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INSTRUCCIONES 
El presente manual forma parte del conjunto de los nueve que constituyen la formación a distancia del 
“Profesor de Formación Vial”. Para conocer cuál de ellos estamos estudiando, los márgenes nos dan la 
clave para su reconocimiento puesto que cada uno tiene un color diferente: 

MANUAL TÍTULO COLOR 
I Normas y señales reguladoras de la circulación vial  
II Cuestiones de Seguridad Vial  

III 
Reglamentación sobre vehículos pesados, prioritarios, 
especiales, de transporte de personas y mercancías y 
tramitación administrativa  

 

IV 
Normativa por la que se regulan los permisos de conducción, 
sus clases y las pruebas de aptitud a realizar para su 
obtención 

 

V Normativa reguladora de los centros de formación de 
conductores  

VI Pedagogía aplicada a la conducción  
VII Psicología aplicada a la conducción  
VIII Mecánica y entretenimiento simple del automóvil  

IX Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente de 
tráfico  

Cada manual contiene, al inicio del mismo, un Índice general con los temas a tratar y un Índice por 
cada tema más específico y detallado. 

Por otro lado, se recogen una s erie de instrucciones/recomendaciones para que extraigas el máximo 
provecho y te ayuden al estudio: 

• Esquemas, gráficos, tablas, imágenes/fotos, ejemplos, definiciones, ideas fuerza...  
• Iconos simulando un semáforo: 

 

En función de cómo se estudie el manual los iconos tendrán o no diferentes funcionalidades: 

 

Si el estudio del manual lo realizas en la pantalla de tu ordenador/portátil/dispositivos 
móviles/tablet, los iconos indicados anteriormente presentan las siguientes funcionalidades: 
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También debemos hacer referencia al Índice general y al Índice de los diferentes temas. Comprobarás 
que los títulos se encuentran en color azul y subrayado del siguiente modo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si pulsas sobre ellos enlazará directamente con el tema en cuestión. 

 

 

 

 

 

 

Si pulsas sobre ellos enlazará directamente con cada capítulo/epígrafe en cuestión. 

 

 

Si pulsas sobre es te b otón ubi cado e n l as esquinas inferiores del 
presente manual enlazarás con el Índice general del mismo. 

Si pul sas s obre es te bot ón s ituado e n l as es quinas s uperiores 
enlazarás c on el  G losario de T érminos ubi cado al  f inal de es te 
manual. 

Este icono lo encontrarás en diferentes partes a lo largo de los temas 
de es te m anual i ndicando una i dea f uerza / concepto a r esaltar / 
importante. 

Ejemplo ÍNDICE GENERAL 

Ejemplo ÍNDICE TEMA 
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Si por el contrario imprimes este manual para su estudio, los iconos  
no pr esentan ninguna funcionalidad. T an s olo debes c onocer el  s ignificado del “ semáforo 
rojo”. 

 

 

 

Muy importante, c uando vayas a r ealizar l a i mpresión del  m anual, deb es ajustar el t amaño d e l a 
página al área de impresión. 

 

 

 

 

 

 

Este icono lo encontrarás en diferentes partes a lo largo de los temas 
de es te m anual i ndicando una i dea f uerza / concepto a r esaltar / 
importante. 



 

 

4 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

4 4 

TEMA 1. LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO 9 
  

1. La magnitud del problema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Accidentes e incidentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Las causas de los accidentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. El vehículo como causa de accidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Los factores causales medioambientales: La vía y su entorno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Conducción profesional y accidentalidad laboral-vial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

10 
17 
19 
20 
23 
26 

  
TEMA 2. DINÁMICA DE UN IMPACTO Y CONSECUENCIAS PARA LAS VÍCTIMAS 29 
  

1. Dinámica de un impacto y la biocinemática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Lesiones en función de la zona afectada por el accidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Lesiones en función del tipo de accidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Lesiones según el tipo de vehículo implicado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Lesiones en los peatones atropellados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

30 
35 
40 
44 
50 

  
TEMA 3. LOS GRUPOS DE RIESGO 56 
  

1. Definición de grupo de riesgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Los jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Las personas mayores como conductores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Los peatones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Los ciclistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Los vehículos de dos ruedas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

57 
58 
62 
65 
75 
77 

  
EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 1 80 
  
TEMA 4. LA VELOCIDAD 84 
  

1. La velocidad. Conceptos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .  
2. La distancia de detención o de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Efectos negativos de la velocidad sobre el conductor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Velocidad y toma de curvas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. La pasión por la velocidad: un hecho complejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Tratamiento legal de la velocidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

85 
90 
93 
94 
95 
97 

  
TEMA 5. EL ALCOHOL Y LAS DROGAS 99 
  

1. El alcohol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .  
2. Las drogas de abuso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

100 
124 

  



 
 

 

5 

5 
ÍNDICE GENERAL 

  TEMA 6. LA ENFERMEDAD Y LOS FÁRMACOS  138 
  

1. Introducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Las enfermedades en la seguridad vial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Los grupos terapéuticos que afectan a la capacidad de conducir. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. El caso específico de los antihistamínicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Los psicofármacos y la conducción de vehículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Factores que influyen en el potencial efecto de los fármacos sobre la capacidad de 

conducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. Recomendaciones finales sobre el consumo de fármacos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

139 
140 
145 
147 
147 

 
150 
151 

  
TEMA 7. EL SUEÑO Y LA SOMNOLENCIA, LA FATIGA Y EL ESTRÉS  153 
  

1. El sueño y la somnolencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. La fatiga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. El estrés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

154 
166 
176 

  
TEMA 8. SEGURIDAD ACTIVA  181 
  

1. Seguridad activa y pasiva de los vehículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Elementos o sistemas de seguridad activa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

182 
182 

  
EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 2 211 
  
TEMA 9. SEGURIDAD PASIVA  216 
  

1. Elementos o sistemas de seguridad pasiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. La seguridad preventiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

217 
251 

  
TEMA 10. LA VÍA  256 

  
1. La vía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Seguridad activa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Seguridad pasiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

257 
258 
270 

  
TEMA 11. LAS COMPROBACIONES PREVIAS  275 

  
1. Las comprobaciones previas: importancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Los mandos del automóvil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Puesta en marcha del motor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Prácticas de la dirección (volante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Puesta en marcha del vehículo. Cambio de marchas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Prácticas en el uso del freno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

276 
278 
293 
294 
296 
297 



 

 

6 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

6 6 

TEMA 12. LA CONDUCCIÓN SEGURA 298 
  

1. La conducción segura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Requisitos para una conducción segura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Colaboración entre los usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

299 
300 
307 

  
TEMA 13. LA CIRCULACIÓN REAL  310 

  
1. La circulación real: introducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Incorporación a la circulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Progresión normal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. La zona de incertidumbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Preferencia ante obstáculos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Desplazamientos laterales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. Marcha atrás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. Parada y estacionamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. Cambio de sentido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

311 
312 
314 
318 
319 
320 
322 
323 
325 

  
EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 3 326 
  
TEMA 14. EL FRENADO 332 

  
1. El frenado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. El freno motor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Eficacia del frenado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Importancia de una frenada progresiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Utilización de los frenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Fallo de los frenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. La distancia de detención o de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. El sistema de frenos antibloqueo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

333 
335 
336 
338 
338 
340 
343 
347 

  
TEMA 15. LAS INTERSECCIONES 350 

  
1. Las intersecciones: concepto, reglas a aplicar y fases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Fase de aproximación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Fase de posición de entrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Fase de franqueo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Intersecciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Glorietas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. Intersecciones saturadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. Pasos a nivel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. Pasos de peatones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
10. Resumen y unificación del franqueo de intersecciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

351 
352 
357 
360 
360 
364 
366 
366 
367 
371 

  



 
 

 

7 

7 
ÍNDICE GENERAL 

TEMA 16. LAS CURVAS 372 
  

1. Las curvas: generalidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Comportamiento del vehículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. El centro de gravedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. La motricidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. La dirección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Los neumáticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. La suspensión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. La aceleración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. La dirección a las cuatro ruedas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
10. Trazado de curvas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

373 
376 
377 
379 
381 
384 
388 
390 
391 
393 

  
TEMA 17. EL ADELANTAMIENTO  395 
  

1. El adelantamiento: introducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Consideraciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Adelantamiento en vía de sentido único. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Adelantamiento en vía de doble sentido de circulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Consideraciones a tener en cuenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6. Adelantamiento por la derecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. Comportamiento del conductor del vehículo adelantado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. Comportamiento del conductor obligado a circular por el arcén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

396 
396 
397 
399 
403 
406 
407 
408 

  
TEMA 18. CONDUCCIÓN EN AUTOPISTA Y AUTOVÍA  409 
  

1. Conducción en autopista y autovía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Entrada en autopista o autovía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Progresión normal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Los desplazamientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Los adelantamientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Importancia de la observación posterior y la señalización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. Paradas, estacionamientos, marcha atrás y cambios de sentido. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. Distancia de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. Salida de la autopista o autovía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
10. Readaptación una vez abandonada la autopista o la autovía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

410 
412 
413 
420 
421 
422 
422 
423 
423 
424 

  
EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 4 425 
  
TEMA 19. CONDUCCIÓN NOCTURNA 431 
  

1. Conducción nocturna: generalidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Precauciones previas a adoptar por el conductor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Riesgos previsibles en la circulación y forma de combatirlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Importancia de las luces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. El adelantamiento durante la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. La conducción en vías urbanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. El amanecer y el anochecer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

432 
437 
438 
440 
441 
442 
442 



 

 

8 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

8 8 

TEMA 20. LA CONDUCCIÓN EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES 
ADVERSAS 

 
443 

  
1. La conducción en condiciones meteorológicas o ambientales adversas. . . . . . . . . . . . .  
2. La conducción en situaciones de emergencia: introducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Situaciones de emergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

444 
458 

 459 
  
TEMA 21. CONDUCCIÓN DE OTROS VEHÍCULOS 471 
  

1. Conducción de otros vehículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Vehículos destinados al transporte de mercancías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Métodos de carga y estiba y amarre del cargamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. La conducción de vehículos destinados al transporte de viajeros. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. La conducción de motocicletas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

472 
472 
476 
486 
487 

  
TEMA 22. CONDUCCIÓN EFICIENTE 491 
  

1. Consumo de energía en España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. La resistencia del aire. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. Técnica de conducción eficiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. El consumo en la conducción urbana e interurbana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Mantenimiento y uso adecuado del vehículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. Los neumáticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. Otras medidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

492 
499 
505 
514 
515 
516 
518 

  
TEMA 23. MEDIO AMBIENTE Y CONTAMINACIÓN 519 
  

1. Medio ambiente y contaminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. Influencia de los automóviles en el deterioro del medio ambiente: principales elementos 

contaminantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
3. La contaminación acústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. Medidas a adoptar para evitar la contaminación: el catalizador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

520 
 

523 
527 
529 

  
EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 5 535 
  
GLOSARIO DE TÉRMINOS 541 
  

  



 
 

 

9 
TEMA 1 - LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO 

9 

TEMA 

1 LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO 

 

1. La magnitud del problema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
  
2. Accidentes e incidentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 
  
3. Las causas de los accidentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

  
4. El vehículo como causa de accidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 

4.1.- Accidentalidad en función del tipo de vehículo 
4.2.- Accidentalidad en función de la antigüedad del vehículo 
4.3.- Accidentalidad en función del estado del vehículo  

  
5. Los factores causales medioambientales: La vía y su entorno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 

5.1.- Accidentalidad en función de la localización del accidente 
5.2.- Distribución temporal de los accidentes 
5.3.- Accidentalidad en función del tipo de implicado 

 

  
6. Conducción profesional y accidentalidad laboral-vial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 
  

 

 



 

 

10 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

10 10 

1 LA MAGNITUD DEL PROBLEMA 

En n uestro país, l os s iniestros de t ráfico y  s us c onsecuencias s e han r educido s ignificativamente 
desde la implantación del Permiso por Puntos y otras medidas de intervención. 

Del mismo modo, en los países desarrollados en general, la accidentalidad por siniestros de tráfico ha 
disminuido de forma significativa. No obstante, las previsiones de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para el año 2030 sitúan los traumatismos por accidente de tráfico en el quinto lugar entre los 
factores que contribuyen a la carga mundial de morbilidad y traumatismos. 

Además del número de muertes y traumatismos causados por el tráfico, otro de los indicadores que 
se ha utilizado hasta ahora para determinar la gravedad que suponen los siniestros de tráfico, son los 
Años Potenciales de Vida Perdidos (APVP), utilizados para estudiar la mortalidad prematura, es decir, 
la es timación de l os a ños que s e ha n p erdido debido a l a m uerte prematura en f unción de u na 
esperanza de vida predeterminada. Sin embargo se ha evolucionado hacia otro indicador muy similar, 
pero más amplio y que establece la importancia de los siniestros en función de la calidad de vida, y 
no de la mortalidad: los Años de Vida Ajustados por Discapacidad (AVAD). La previsión de la OMS es 
que para el año 2030 los traumatismos por siniestro de tráfico supondrán la tercera razón de Años de 
Vida A justados por  D iscapacidad qu e i ncluyen l os años  d e v ida “ sana” per didos por  al guna 
discapacidad, por mala salud o por secuelas físicas o psicológicas tras el accidente. 

Nos s eguimos e ncontrando, por  t anto, ant e un problema de c apital i mportancia, no s ólo par a l as 
sociedades actuales, sino con toda probabilidad para las generaciones futuras. 

Con m otivo d e es ta preocupación gl obal, el 31 de a gosto de  2 020, l a Asamblea G eneral d e l as 
Naciones Unidas adoptó la resolución A/RES/74/299 sobre el mejoramiento de la seguridad vial en el 
mundo.  

La resolución se basó en la Declaración de Estocolmo acordada en la Tercera Conferencia Ministerial 
Mundial s obre S eguridad V ial en f ebrero d e 20 20. En el la s e es tablece un nuevo obj etivo d e 
seguridad v ial para l os próximos 10  añ os y  s e proclama el  S egundo D ecenio de Acción par a l a 
Seguridad Vial. 

Puntos principales 

• Proclamación de una segunda década de acción para la seguridad vial 2021 - 2030. 
• Un nu evo objetivo par a r educir l as m uertes y  l esiones en  l as c arreteras e n u n 50%  par a 

2030. 
• Una petición al UNRSC, la OMS y las Comisiones Regionales de l as Naciones Unidas para 

preparar un plan de acción. 
• El aliento a los Estados Miembros para que adopten una visión holística de la seguridad vial 

en el contexto del programa completo del SDG, v inculándola a las cuestiones ambientales, 
de movilidad, de igualdad, de género y de planificación urbana. 

• Promoción de m edios de  t ransporte d e c alidad, ambientalmente r acionales, s eguros, 
accesibles y asequibles, especialmente el transporte público y no motorizado, y para proteger 
y promover activamente la seguridad de los peatones y la movilidad de los ciclistas. 
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• Atención es pecial a  l os u suarios v ulnerables de l as c arreteras, i ncluidos l os niños y  l os 
jóvenes, las personas de edad y las personas con discapacidad. 

• Un s istema s eguro y  un enfoque de v isión c ero q ue pr omueva un e nfoque bas ado en  
pruebas e impulsado por los datos. 

• Disposiciones para l a s eguridad de l os v ehículos, l as n ormas par a l os c onductores, l a 
infraestructura vial y la tecnología, y para abordar los principales comportamientos de riesgo. 

• Atención, rehabilitación y reinserción social de las víctimas de accidentes de tránsito. 
• El papel de las ONG, el mundo académico, el sector privado y las partes interesadas para 

ayudar a los gobiernos, que son los principales responsables de la seguridad vial, a trabajar 
juntos para alcanzar los objetivos. 

• Una reunión de al to nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas para f inales de 
2022 s obre el m ejoramiento d e l a s eguridad v ial en el  m undo c on m iras a  a bordar l as 
deficiencias y los desafíos. 

 

 

 

 

 

 

  

El número de víctimas de los accidentes de tráfico es comparable a l os efectos 
devastadores de las grandes epidemias que han castigado al  mundo durante el siglo 
XX, tales como el sida, el cáncer o las enfermedades cardiovasculares y constituyen 
un problema de salud pública de primera magnitud. 
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PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE EN EL MUNDO. 

Comparativa 2015-2030. 
 

Datos de 2015 

 

Previsión para 2030 

Enfermedad o daño Muertes 
(%) Posición Posición Muertes 

(%) Enfermedad o daño 

Enfermedad 
cardioisquémica 13,2 1 1 14,2 Enfermedad 

cardioisquémica 

Enfermedad 
cerebrovascular 11,7 2 2 12,1 Enfermedad 

cerebrovascular 

Infecciones respiratorias 
inferiores 5,6 3 3 8,6 Enfermedad obstructiva 

pulmonar crónica 

Enfermedad obstructiva 
pulmonar crónica 5,6 4 4 3,8 Infecciones respiratorias 

inferiores 

Enfermedades diarreicas 3,2 5 5 3,6 Accidentes de tráfico 

VIH/SIDA 2,9 6 6 3,4 Cáncer de tráquea, 
bronquios o pulmón 

Cáncer de tráquea, 
bronquios o pulmón 2,9 7 7 3,3 Diabetes mellitus 

Diabetes mellitus 2,7 8 8 2,1 Hipertensión arterial 

Accidentes de tráfico 2,5 9 9 1,9 Cáncer de estómago 

Hipertensión arterial 2,0 10 10 1,8 VIH/SIDA 

 

En un estudio retrospectivo realizado por el Instituto de Tráfico y Seguridad Vial (INTRAS), en el que 
se analizaron diversos registros históricos de accidentes, s e muestra la gravedad de la 
siniestralidad históricamente. Durante el siglo XX, s e estima que el número de muertos por 
accidentes de tráfico en todo el mundo superó los 35 millones de personas, acompañados de una 
cifra de heridos difícil de det erminar con exactitud, pero que probablemente superara los 1.500 
millones. En España, a lo largo del siglo pasado murieron alrededor de 250.000 personas a causa de 
los siniestros de tráfico, superando los 15 millones de personas la cifra de heridos. 

 

 

 

 

Los accidentes de tráfico se cobraron durante el Siglo XX más de 35 millones de 
muertos y unos 1.500 millones de heridos en todo el mundo. 
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Aunque existen problemas para obtener datos estadísticos rigurosos a nivel mundial, la OMS y otros 
prestigiosos organismos, apuntan a que, en la actualidad, los accidentes de tráfico causan cada año 
en t odo el  m undo m ás d e 1. 200.000 m uertes y  e ntre 2 0 y  50  m illones de  t raumatismos. V arios 
millones d e p ersonas s on hos pitalizadas d urante días, s emanas o m eses, y  posiblemente c inco 
millones quedan discapacitadas de por vida. 

En la Unión Europea se calcula que los muertos anuales por causa del tráfico se acercan a 35.000, y 
se estima que los heridos, de distinta consideración, se sitúan en torno a 1.600.000. 

Durante el  año 2020, m arcado por l a pandemia de C OVID-19, perdieron l a v ida en ac cidentes de 
tráfico 1.370 personas (6.681 tuvieron que s er hospitalizadas como consecuencia de un ac cidente), 
según el balance de la Dirección General de Tráfico. Es la menor cifra desde que se tienen registros 
e incluye las personas fallecidas en vías interurbanas y urbanas durante los 30 días posteriores a la 
ocurrencia del accidente. 

La ev olución de l a ac cidentalidad en nu estro pa ís s igue u na t endencia dec reciente d esde el  a ño 
1989. En concreto, desde la introducción del Permiso por Puntos, los muertos por siniestro de tráfico 
han disminuido un  39% , l os ac cidentes c on v íctimas un 3,2%, l os h eridos graves u n 3 6% y  l os 
heridos leves permanecen prácticamente igual (0,01% más). Este úl timo dato se debe, en par te, a  
una m ejora de l a r ecopilación d e l os dat os en el  año 2 006, qu e i ncrementó el  r egistro de 
accidentalidad de heridos leves que antes no constaba en las estadísticas. 

Sin embargo, pese a esta tendencia positiva, no debemos olvidar que estos números no son únicamente 
cifras, sino que hacen referencia a vidas humanas y por tanto la única cifra positiva sería cero. 

Además del drama y  del  sufrimiento que esconde cada una de es tas c ifras, no podemos obviar el  
impacto económico que supone la accidentalidad. En los países desarrollados, los gastos derivados 
de los accidentes oscilan entre el 1% y el 3% del Producto Nacional Bruto (PNB). Se calcula que en 
la Unión Europea el coste anual de los accidentes de tráfico es de unos 160.000 millones de euros; 
en E stados U nidos l a es timación de c ostes an uales es  de un os 200 .000 m illones d e dól ares; 
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finalmente, en España se calcula que los gastos anuales acumulados para paliar las consecuencias 
que ocasionan los siniestros de tráfico se aproximan a los 10.300 millones de euros. 

Estos gastos, q ue directa o i ndirectamente p aga l a sociedad, s e di stribuyen en c onceptos c omo 
hospitalizaciones, r ehabilitaciones, gas tos d e ges tión del  ac cidente, t raslados de her idos, g astos 
personales, g astos s ociales por  pér dida de productividad, i ndemnizaciones, gastos m ateriales d e 
reparación de los vehículos accidentados, entre otros. 

Nota.- Para una actualización constante de los datos de accidentalidad en España, pueden consultarse 
en el Anuario Estadístico de Accidentes que se encuentra en el apartado de estadísticas de la página web 
de la DGT (www.dgt.es). 

A par tir de u n es tudio r ealizado p or l a uni versidad d e M urcia y  l a P ablo Olavide de Sevilla, se ha 
obtenido el valor de la vida estadística (VVE) en España. E ste concepto se desarrolló para poder 
valorar económicamente los efectos de la seguridad vial y hace referencia a la máxima cantidad 
de dinero que la población está dispuesta a pagar por reducir la tasa de mortalidad de los siniestros 
de tráfico. Tras los análisis realizados, se ha obtenido que el valor de una vida estadística es de 
1,3 millones de euros, pero si además añadimos el resto de gastos que hemos mencionado como 
costes médicos, pérdida de capacidad productiva, etc., el valor que tiene en España la prevención 
de una muerte por siniestro de tráfico alcanza 1,4 millones de euros. 

Según la Orden INT/2223/2014, de 27 de octubre, por la que se regula la comunicación de 
la información al Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico: 

Se consideran accidentes de tráfico con víctimas los que se producen, o tienen su origen 
en una de las vías o terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, cuentan con la implicación de al menos un vehículo en movimiento 
y a consecuencia de los mismos una o varias personas resultan muertas y/o heridas. 

Se considera fallecido toda persona que, como consecuencia de u n accidente de t ráfico, 
fallece en el acto o dentro de los siguientes treinta días. Se excluyen los casos confirmados 
de muertes naturales o en los que existan indicios de suicidio. 

Se c onsidera herido con hospitalización superior a  v einticuatro hor as (a efectos de l as 
tablas estadísticas, " herido hos pitalizado") t oda p ersona q ue, c omo c onsecuencia de  un  
accidente de t ráfico, precisa una hospitalización superior a v einticuatro horas. Se excluyen 
las personas fallecidas en los 30 días posteriores al accidente. 

Se c onsidera herido con asistencia sanitaria igual o inferior a veinticuatro horas (a 
efectos de  l as t ablas estadísticas, " herido hos pitalizado") t oda persona herida e n u n 
accidente de t ráfico que no haya precisado hospitalización superior a veinticuatro horas y 
que haya sido atendido por los servicios sanitarios correspondientes. 
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Por otra parte, hay que destacar que los accidentes de tráfico afectan en buena medida a los 
grupos de población más vulnerables, especialmente niños, a dolescentes, jóvenes y personas 
mayores, generando importantes secuelas físicas y psicosociales, que en la mayor parte de casos 
acompañan a los afectados a lo largo de su vida. 

En España se calcula que al año nos gastamos cerca de 10.000 millones de euros (unos 200 euros 
por cada español) en cubrir las consecuencias que ocasionan todos los accidentes de tráfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Los accidentes de tráfico tienen un elevado coste humano y e conómico sobre la 
sociedad, significando hasta un 3% del Producto Nacional Bruto (PNB) de los 
países desarrollados. 

Reflexión.-  

Sin embargo, muchos conductores parecen no ser conscientes de estas graves 
consecuencias sociales, y de la necesidad de su implicación personal en la evitación de los 
mismos. Resulta curioso observar cómo determinadas enfermedades o sucesos generan una 
gran alarma social, movilizando a las personas a tomar medidas de precaución, cosa que 
no suele ocurrir en relación con los siniestros de tráfico. Todos recordamos el impacto que tuvo 
en los hábitos de consumo de la gente el llamado “mal de las vacas locas” o la alarma 
mundial que supuso el síndrome respiratorio agudo severo (la llamada neumonía asiática), 
enfermedades que finalmente no dieron lugar a un número de fallecimientos realmente elevado. 
Por el contrario, los accidentes de tráfico de un solo mes superan con creces las estadísticas 
históricas de enfermedades similares. 
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COSTES ECONÓMICOS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO. 

 

No se trata de restar importancia a enfermedades tan devastadoras como por ejemplo el cáncer, sino 
de reflexionar y alertar sobre cómo estamos asumiendo el  elevado número de muertos en 
accidentes, sin pensar que, a diferencia de otras, son las muertes más evitables. Sin pretender 
ser exhaustivos, esta percepción puede responder a que en el caso de los accidentes de tráfico 
los fallecimientos se pr oducen de  f orma l enta y  pr ogresiva, de  t al m odo que l as per sonas nos  
habituamos r ápidamente a las noticias sobre accidentes, no llegando a ser conscientes de la 
magnitud acumulada de la accidentalidad y, en especial, su clara evitabilidad. Es por ello 
necesario actuar sobre la propia sociedad y las personas, insistiendo sobre la necesidad de atajar 
este problema y enfatizando el importante papel que todos podemos desarrollar en su prevención. 

 

 

 

 

La sociedad tiene tendencia a asumir el elevado número de muertos en siniestros de tráfico 
sin pensar que s on l as m uertes m ás ev itables. E ste f enómeno podría deberse a  que e n 
este cado las v íctimas se van produciendo lenta y  progresivamente, de tal modo que l as 
personas nos habituamos rápidamente a las noticias sobre accidentes, no l legando a s er 
conscientes de la magnitud acumulada de la accidentalidad y de su clara evitabilidad. 
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2 ACCIDENTES E INCIDENTES 

Los accidentes de t ráfico son un fenómeno comúnmente atribuido al azar. Según esta concepción 
social, los siniestros s erían sucesos fortuitos, incontrolables, fruto del destino o de la 
casualidad y, en consecuencia, inevitables. Sin embargo, un estudio del fenómeno de la 
accidentalidad demuestra la falsedad de estas creencias tan extendidas entre la población conductora. 
Detrás de cada accidente puntual se encuentran factores que correlacionan con el s uceso, 
destacando los que tienen que ver con las circunstancias del conductor: velocidad, consumo de 
alcohol, fatiga, somnolencia, enfermedades y un largo etcétera que  aparecen como variables de 
alta correlación con la posibilidad de tener un accidente de tráfico. 

Numerosos estudios demuestran cómo el modelo de azar anteriormente comentado, no asimila 
todos los datos de accidentalidad en el tráfico; y lejos de s er sucesos impredecibles e 
inevitables, nos permiten un conocimiento exhaustivo y  preciso de cuándo, cómo, dónde y por 
qué ocurren estos accidentes, así como información para evitarlos y minimizar sus consecuencias. 

FALSAS CREENCIAS Y CONCEPCIÓN ACTUAL DEL ACCIDENTE. 

Pero en el tráfico no sólo son importantes los accidentes, también hay que hablar de los 
denominados incidentes, como la antesala de los siniestros. 

Estos incidentes implican un elevado margen de riesgo dur ante el transcurso de la tarea de 
conducción y suelen ser la antesala del siniestro. 
Existe una relación directa entre incidentes y accidentes, de tal forma que c uando ocurre el 
primero, existe la probabilidad de que se produzcan accidentes en l as mismas circunstancias. 

Incidentes
También conocidos como conflictos o cuasi-accidentes, se 
producen dur ante la conducción, como consecuencia de una 
actuación o circunstancia insegura y  que no acaba produciendo 
ningún tipo de daño o lesión, pero que podría haber derivado en 
un accidente. 
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Podría decirse que existe un continuo en la gravedad de los acontecimientos que se producen 
en la conducción, tal como nos indica la llamada Pirámide de Hyden, cuya filosofía es que existe 
una sucesión de eventos que discurre desde ciertos sucesos muy habituales y poco graves hasta 
los accidentes propiamente dichos que revisten la máxima gravedad 

PIRÁMIDE DE HYDEN. 

 

Como se puede observar, en la base de la pirámide se encuentran los acontecimientos que 
ponen en r iesgo l a s eguridad d e l os v ehículos i mplicados, p ero qu e no llegan a interrumpir su 
marcha. A partir de ahí se suceden una serie de fenómenos (conflictos potenciales, leves y graves) 
cada v ez de m ayor gr avedad, a unque c ada v ez m enos f recuentes, en c uya c úspide e ncontramos 
finalmente los accidentes. 

El conocimiento de es tos sucesos t iene una importancia vital para prevenir la accidentalidad, por lo 
que debem os es tar at entos a l os i ncidentes que  ex perimentemos c on m ayor f recuencia par a pr ever 
accidentes potenciales. Sin embargo, el conductor no suele considerar que estos incidentes supongan un 
verdadero r iesgo par a l a s eguridad en l a c onducción, por l o que ac aban por  c onsiderarse nor males. 
Podríamos dec ir, que l as conductas i mprudentes que no l legan a des embocar e n un ac cidente s e 
integran, instalan y mantienen, hasta que con el tiempo sucede el siniestro. 

Dicho de o tra manera, ignorar los semáforos, i r a v elocidades inadecuadas o  conducir bebido, son 
conductas relacionadas frecuentemente con incidentes, lo que l as convierte en predictores del 
accidente. Por tanto, resulta vital que el conductor sea consciente de los procesos que subyacen 
y anteceden a los incidentes para ex plicar lo que sucede en los accidentes, ya que al hacer 
explícitos los parámetros de c onducta implicados en estos procesos, el conductor eleva su 
percepción del riesgo aproximándose al riesgo real y, por tanto, adopta conductas más seguras. 

 

 

 

 

Existe una relación directa entre los incidentes y los accidentes, de tal forma que la 
ocurrencia de l os pr imeros nos  indica la pr obabilidad d e q ue s e den v erdaderos 
accidentes en las mismas circunstancias. 
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3 LAS CAUSAS DE LOS ACCIDENTES 

Iniciemos este apartado con el siguiente concepto: 

 

 

 

Estos factores se agrupan en los elementos generales implicados en cualquier situación de tráfico: el 
vehículo, la vía y su entorno, y el propio conductor. 

El resultado de un accidente determinado puede ser percibido por el conductor como azaroso 
o impredecible debido a su complejidad, pero estudios s istemáticos del proceso, permiten 
identificar los factores que están en la base de l os accidentes, comprenderlos, predecirlos y, en 
consecuencia, prevenirlos. En este mismo sentido, Voltaire afirmaba: 

 

Los distintos factores  implicados en  la  accidentalidad  tienen  un  peso diferencial en función de las 
condiciones concretas ante las que nos encontremos; así, p ara un determinado accidente habrá 
algunos factores más importantes que otros. 

Por ejemplo: ante un reventón en un momento crítico en la conducción, podríamos afirmar que ha 
sido el factor vehículo el que ha fallado en última instancia; por el contrario, bajo condiciones de 
niebla muy espesa o asfalto deslizante, es probable que se produzcan accidentes, atribuibles al factor 
vía y entorno; finalmente, si lo que ha sucedido es que el conductor se ha dormido al volante, no 
cabe duda de que el factor que más peso ha tenido ha sido el factor humano. 
En estos casos, los factores causales a los que hemos aludido podrían c onsiderarse 
puntualmente más importantes, pero nunca podríamos decir que han sido los únicos implicados: si 
el c onductor hu biera r evisado l os n eumáticos ant es del v iaje, tal vez habría descubierto que se 
encontraban en mal estado; en el segundo caso, si el conductor hubiera adaptado su velocidad a 
las condiciones de escasa visibilidad o al mal estado de la vía, tal vez no se habría producido 
el accidente; pero además, el tercer conductor, ¿sabía que hay determinadas vías y condiciones 
ambientales que favorecen la aparición de la somnolencia? 

Es por ello que, independientemente de la que se considere como causa úl tima de un 
determinado accidente, en la mayoría de las ocasiones el conductor podría haber actuado de 
manera que el siniestro se evitara o minimizara; y es en este f actor en el que debemos centrar la 
atención, ya que la flexibilidad y la capacidad de adaptación del ser humano es mayor que la de los 
demás factores, y permite afrontar muchas situaciones de forma adecuada y segura. 

“No existe ninguna cosa tal como accidente. 
Lo que nosotros denominamos con este nombre es el efecto de alguna causa que no vemos. 

Si pudiésemos determinar la causa de un accidente, 
tendríamos mayores  

Factor de riesgo Elemento, fenómeno, condición, circunstancia o acción humana 
que incremente la probabilidad de que ocurra un accidente. 
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En esta línea, diferentes estudios intentan averiguar qué factor (vía, vehículo o conductor) tiene más 
importancia para explicar la accidentalidad, coincidiendo que el  factor humano explica un mayor 
porcentaje de accidentes (entre el 70 y el 90%), seguido del factor vía (estado de la carretera, entre 
el 10 y el 35%) y finalmente el vehículo (entre el 4 y el 13%). Como vemos, el factor humano es el 
que ocasiona un mayor número de accidentes. 

En definitiva, a pesar de la importancia de los fallos técnicos del vehículo ( frenos, neumáticos, 
suspensión, dirección, etc.), de los derivados de los factores atmosféricos (oscuridad, niebla, 
lluvia, granizo, nieve, hielo, etc.) y del diseño o conservación de las vías públicas (conservación 
general, trazado, peralte, anchura, et c.), el factor humano explica la mayor parte de la 
accidentalidad. Estos datos c oinciden con las atribuciones de los conductores, que según las 
encuestas, consideran las conductas de los usuarios de las vías como la mayor fuente potencial de 
peligro y, en mucho menor grado, las condiciones de la vía y el ambiente o las características 
técnicas y mecánicas del vehículo. 

 

4 EL VEHÍCULO COMO CAUSA DE ACCIDENTE 

Los fabricantes de v ehículos están obligados, por normativa, a diseñar y producir vehículos con 
unas condiciones mínimas de seguridad. En este sentido, el desarrollo y la investigación que se 
viene efectuando en el sector de fabricación de automóviles, consigue vehículos c ada vez más 
sofisticados, fáciles y seguros de conducir. Pese a las mejoras en su s eguridad, las estadísticas 
otorgan a los fallos del vehículo un porcentaje medio como causa principal de accidente (entre el 4 y 
el 13% de los siniestros). No debemos ol vidar que el factor vehículo se halla en constante 
interacción con el factor humano, por  lo que cualquier medida que se tome sobre el vehículo 
deberá ser evaluada en función de la relación con el conductor. 

En este contexto es necesario tener en cuenta, en primer lugar, que en la mayoría de los accidentes por fallo 
en el vehículo, la causa es atribuible al mal mantenimiento de la máquina por parte de los conductores. 
Detrás de un suceso supuestamente casual e impredecible, como podría ser un reventón o un fallo en el 
sistema de frenos, se puede esconder un descuido sistemático por parte del conductor a la hora de 
controlar que su vehículo se encuentra en perfectas condiciones para circular. 

En otros países, cuando se produce un accidente en condiciones de niebla espesa, si el 
conductor n o h a a daptado l a v elocidad a l as c ondiciones atmosféricas, l a causa del 
accidente s uele atribuirse al conductor. E n cambio, en España, ante l a m isma 
situación se t iende a culpar a las condiciones atmosféricas, en es te caso la niebla. 
¿Puede la niebla causar directamente un accidente o es el conductor el que no 
adapta su conducción a la escasa visibilidad? 
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Por otro lado, cuando se desarrollan sistemas de seguridad realmente eficaces en los vehículos, 
es necesario considerar otros factores que son en definitiva responsabilidad directa del conductor y que 
muestran el peso del factor humano en la pr evención de la accidentalidad. Nos referimos al 
conocimiento del funcionamiento de la máquina y de sus sistemas de seguridad por parte del usuario. 

La potenciación de todos los mecanismos de seguridad en los vehículos es sin duda de una 
extraordinaria utilidad. Sin embargo, es necesario conocer en profundidad el impacto que estas 
nuevas tecnologías tienen en el comportamiento del conductor, ya que algunos estudios realizados 
ponen de manifiesto la necesidad d e información adecuada, o de lo contrario, las mejoras 
tecnológicas en los coches pueden conseguir que algunos conductores sean más proclives a los 
accidentes: al tener una mayor sensación de seguridad, se compensan las ventajas del sistema 
con una tendencia a circular de una manera más arriesgada (por ejemplo, “como mi coche tiene 
ABS y ESP puedo circular a 180 km/h sin peligro”). Este hecho se pus o de manifiesto hace 
muchos años, cuando se realizaron los primeros estudios de conductores que tenían vehículos 
dotados con airbag. Posteriormente, este hec ho se ratificó desde otra perspectiva, en una 
investigación realizada en Munich con un amplio colectivo de taxistas, descubriendo que en los 
coches dotados con ABS  algunos conductores contrarrestaban las ventajas del mecanismo 
adoptando menores medidas de seguridad y asumiendo, por tanto, un mayor nivel de riesgo, lo que 
les hacía más proclives al accidente. 

En definitiva, debemos tener muy presente la interacción de los vehículos con todo el sistema. 
Los nuevos desarrollos tecnológicos deberán prever el impacto e n el en torno social, a demás del 
impacto di recto s obre el c onductor o  el  p eatón. P or ej emplo, la masiva extensión de vehículos 
eléctricos en un corto periodo de tiempo po dría llegar a significar un grave problema para la 
seguridad si no se actúa sobre la po blación, ya que una de las claves que tiene el peatón para 
descubrir la presencia de un coche es el sonido, que en este caso queda sensiblemente disminuido. 

4.1 ACCIDENTALIDAD EN FUNCIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO 

En valores absolutos, en España los turismos son, con diferencia, los vehículos que más accidentes 
y víctimas producen, seguidos de las motocicletas, furgonetas, camiones y autobuses. Así pues, los 
conductores de turismos deben ser un objetivo prioritario en las políticas de seguridad vial, aunque 
ello no implica que los turismos sean los vehículos con mayor riesgo de sufrir un accidente. Dado 
que buena parte del parque automovilístico está constituido por este tipo de vehículos, es lógico que 
tengan mayor probabilidad de sufrir accidentes. 

Es importante destacar que, en términos relativos, las motocicletas tienen una probabilidad mucho 
mayor de sufrir un accidente que los turismos y una v ez que  es te se ha producido, una alta 
probabilidad de que haya lesiones graves e incluso fallecimiento. 

Finalmente es necesario incidir en que pese a la espectacularidad de los siniestros con vehículos 
de transporte colectivo (autobuses) y el impacto social que generan, el número de este tipo de 
accidentes es realmente bajo, teniendo en cuenta los millones de pasajeros que transportan y el número de 
kilómetros que realizan anualmente. 

4.2 ACCIDENTALIDAD EN FUNCIÓN DE LA ANTIGÜEDAD DEL VEHÍCULO 

El parque automovilístico español tiene más de 10 años. Después de contabilizar los movimientos de 
vehículos registrados por la DGT, cerca del 64% de los vehículos que circulan por España tienen más 
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de 1 0 a ños, f rente a u n 36% de m enos de  10  años. E l es tudio h a t enido e n c uenta l as 
matriculaciones, las bajas y la regulación de las transferencias de propiedad de vehículos hasta el 31 
de diciembre del 2020. 

Por varias razones, la antigüedad del parque de vehículos resulta trascendente. 

• En primer lugar, a medida que se incrementa la edad de un vehículo, y especialmente 
a partir de los 8-10 años, crece la probabilidad de que se produzca un accidente por 
fallo mecánico. 

• En segundo lugar, dada la evolución constante de los sistemas de seguridad, se 
puede afirmar que un vehículo con más de diez años no tiene la misma capacidad de 
respuesta que un vehículo nuevo a la hora de evitar un accidente. 

• Igualmente, un vehículo más nuevo dispone de mecanismos de seguridad más 
sofisticados para amortiguar las consecuencias de los accidentes (por ejemplo, los 
diferentes tipos de airbag), sin olvidar cuestiones tan importantes como el consumo 
energético y la contaminación, o el menor coste económico que implican los 
vehículos de fabricación reciente. 

• En este contexto es muy importante concienciar a los usuarios de que la antigüedad 
del vehículo precisa realizar un mejor mantenimiento. 

4.3 ACCIDENTALIDAD EN FUNCIÓN DEL ESTADO DEL VEHÍCULO 

En España las revisiones técnicas y preventivas han mostrado la existencia de anomalías graves y 
frecuentes en algunos de los sistemas mecánicos directamente relacionados con la seguridad vial: 
las ruedas, los frenos, la dirección, la suspensión y el alumbrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muchos de estos problemas podrían solucionarse si los conductores r evisaran regularmente el 
estado de los principales elementos de seguridad, em pezando por algo tan importante como los 
neumáticos. Según diversas encuestas, el mantenimiento de los vehículos que realizan los 
conductores españoles está muy por debajo de la media europea. El tema es preocupante al 
menos desde dos perspectivas. En primer lugar, por la incidencia en los accidentes por fallo 
mecánico; y  en segundo lugar, porque algunas investigaciones demuestran que, en un porcentaje 
significativo de los casos, el no preocuparse por el cuidado del vehículo desde sus elementos de 
seguridad correlaciona con la adopción de conductas de riesgo por parte del conductor. 

Los datos de los últimos años apuntan a que las deficiencias 
técnicas con mayor implicación en los accidentes por fallo 
mecánico son: 
• Mal estado de los neumáticos (destaca sobre las demás). 
• Problemas en los frenos. 
• Fallos de iluminación. 
• Defectos en la dirección del vehículo. 
• Problemas de sobrecarga o mala distribución. 
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5 LOS FACTORES CAUSALES AMBIENTALES: LA VÍA Y 
SU ENTORNO 

 

5.1 ACCIDENTALIDAD EN FUNCIÓN DE LA LOCALIZACIÓN DEL ACCIDENTE 

Existe una cierta relación de la accidentalidad con la categoría y las características de las vías. 

Si tomamos, de manera orientativa, datos estadísticos promedio de los últimos años, aproximadamente 
el 44% de las víctimas de accidentes de tráfico (muertos y heridos) se han producido en la 
carretera, mientras que el 56% ha sido en zona urbana. 

Sin embargo, si tomamos como referencia las víctimas mortales, el 75% se produjeron en las 
carreteras y el 25% en las zonas urbanas. Es d ecir, se producen 3 veces más muertos en 
carretera que en ciudad. La explicación de este fenómeno la encontramos en la mayor velocidad 
con la que se circula por las zonas interurbanas. 

 

 

 

 

Como veremos posteriormente, la velocidad incrementa no sólo la probabilidad de tener un 
accidente, sino que, una vez que este se ha producido, las lesiones son de mayor gravedad y 
con cierta frecuencia desencadenan en muerte. Por otra parte, en las vías interurbanas la mayor 
parte de los accidentes se producen por salida de la vía (lo que los americanos llaman el accidente 
solitario), aunque las consecuencias más graves las sufren los accidentados con colisiones 
frontales. Contrariamente a lo que piensan algunos conductores, la mayor parte de accidentes se 
producen en las rectas y no en las curvas. En las ciudades, por su parte, son mucho más 
frecuentes los atropellos y las colisiones laterales. 

En relación con el tipo de vía, los datos de los últimos años permiten apreciar que: 

• Las carreteras convencionales resultan más peligrosas, tanto por el número de 
muertos como por el número de accidentes con víctimas. 

• Frente a éstas, l as autovías y autopistas son las que parecen presentar menor 
riesgo objetivo. 

• La reducción de víctimas mortales en las autopistas ha sido de casi un 60% y de 
un 40% en autovías y el resto de vías. 

• Se puede apreciar, por tanto, que las estadísticas muestran una evolución positiva, 
ya que en todos los tipos de vía la reducción de la siniestralidad ha sido importante. 

 

 

La Dirección General de Tráfico da a conocer cada año el Anuario Estadístico 
General y el Anuario Estadístico de Accidentes. En ellos se presentan las cifras de 
accidentes y víctimas a 30 días del año anterior. Mientras se confecciona el anuario, las 
cifras de mortalidad que se van presentando son de los muertos a 24 horas tras el 
accidente. 
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ACCIDENTES CON VÍCTIMAS. 

  

En relación con lo descrito anteriormente, es preciso hacer dos importantes matizaciones: 

• En primer lugar, llama la atención la alta siniestralidad de las carreteras 
convencionales, en las que paradójicamente el nivel de tráfico no suele ser 
excesivamente alto. La explicación a este fenómeno la encontramos, entre otros, 
en el exceso de confianza que los conductores muestran en este tipo de vías, 
bajando en muchas ocasiones su nivel de alerta e incrementando su tolerancia al 
riesgo. 

• En segundo lugar, y en relación con las autovías y autopistas, es evidente que, 
según todos los indicadores de riesgo, estas vías resultan las más seguras que 
existen para circular. 

España con 29 fallecidos por millón de habitantes es el cuarto país de la Unión Europea con menor 
tasa de m ortalidad por accidente de t ráfico, solo por detrás de S uecia (18), Malta (21) y Dinamarca 
(27) y  por  delante, por  pr imera vez en l a hi storia, de  países de r eferencia en seguridad v ial como 
Holanda (31), Alemania (33) y Francia (39). 

Estas son las cifras provisionales de víctimas mortales en carretera en 2020 que publicó la Comisión 
Europea y  qu e es timan que en t oda l a U nión E uropea f allecieron 18 .000 per sonas p or s iniestros 
viales, lo que supone un descenso del 17% (-4.000 fallecidos) en comparación con 2019. 

Sin embargo, en el caso de la zona urbana, la reducción no ha sido tan alta como en la carretera, por 
lo que la movilidad urbana se convierte en el reto futuro de la seguridad vial. 
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5.2 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DELOS ACCIDENTES 

Durante el año, es en los meses de verano cuando se produce un mayor número de accidentes, 
siendo además los siniestros de mayor gravedad. Abril y noviembre destacan por ser los meses 
con menos mortalidad y accidentes mortales. El resto de meses muestran unas c ifras m uy 
similares, no existiendo una tendencia destacable. 

Sin embargo, si separamos las cifras en función del tipo de vehículo que t iene el accidente, los 
turismos presentan tres picos destacados en los meses de m arzo, agosto y diciembre. Este 
último, muestra cada año cifras elevadas debido a  que confluyen una gran cantidad de 
desplazamientos por carretera y condiciones c limatológicas adversas, además del incremento del 
consumo de alcohol durante las fiestas navideñas. 

Por días de la semana, el número de víctimas mortales alcanza su mínimo los martes y el máximo 
los domingos, debido fundamentalmente a la ocurrencia de los accidentes durante la vuelta del fin 
de semana y los que suceden en la madrugada relacionados con actividades de ocio en las noches 
de los sábados. 

Es indiscutible el protagonismo de los fines de semana: viernes, sábado y domingo son los días 
más peligrosos, junto con los festivos y especialmente las vísperas de festivo, tanto en la carretera 
como en la ciudad. 

Finalmente, en lo que se refiere a la distribución por hora del accidente, se observan tres picos de 
relevancia. El primero, entre las 8 y las 10 de la mañana; el segundo, entre las 13 y las 15 horas, y 
el tercero (y mayor que los demás) entre las 17  y las 20 horas, coincidiendo con los horarios 
habituales de entrada y salida del trabajo. 

En términos relativos, los datos indican que las altas horas de la madrugada de los días festivos suelen 
ser las más peligrosas, entre otras causas por la combinación alcohol-velocidad-visibilidad. 
Asimismo, en las vías públicas, tanto urbanas como interurbanas, si bien durante el día ocurren 
más accidentes, las consecuencias más graves se producen durante la noche, cuando el riesgo 
de accidente, de lesiones graves o de muerte casi se duplica. 

5.3 ACCIDENTALIDAD EN FUNCIÓN DEL TIPO DE IMPLICADO 

En zonas urbanas, las colisiones entre dos o más vehículos en marcha son los accidentes que más 
víctimas producen, seguidos por los atropellos a peatones y las salidas de la calzada. 

En c arretera, c erca d e l a mitad de l as m uertes s e producen por  s alidas de l a v ía. Las  c olisiones 
frontales se sitúan como la segunda causa de muerte, seguidas por las frontolaterales. 
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6 CONDUCCIÓN PROFESIONAL Y ACCIDENTALIDAD 
LABORAL-VIAL 

 

En el  en torno laboral, al margen de la c onducción profesional, un gran número de  t rabajadores 
acuden a su puesto de trabajo con sus vehículos particulares. Asimismo, mu chos de ellos, sin ser 
conductores profesionales, necesitan moverse con vehículos durante su jornada de trabajo. Si en 
ambos casos el trabajador sufre un siniestro, és te se considerará accidente laboral-vial y no un 
accidente de tráfico ajeno al entorno del trabajo. 

En este contexto es importante destacar que más de un tercio del total de las víctimas mortales que se 
producen en el entorno laboral son por tráfico, ya sea en el camino de i da o vuelta del trabajo (los 
llamados accidentes in itinere) o cumpliendo con alguna de l as tareas del propio trabajo que 
impliquen la conducción de un vehículo (los llamados accidentes en misión). Los accidentes in 
itinere representan un mayor porcentaje del número total de siniestros de tráfico en el ámbito laboral 
(hasta un 70%), mientras que el 30% restante son accidentes en misión. 

Pero para que el accidente in itinere sea considerado como tal, no es suficiente que el siniestro 
ocurra al ir o volver del trabajo, sino que ha de cumplir los siguientes cuatro requisitos: 

• Teleológico: el desplazamiento debe realizarse para ir del domicilio al trabajo o 
viceversa, pero no se considerará accidente in itinere si se realiza una gestión 
privada en el recorrido. 

• Mecánico (de idoneidad de medios): el medio de transporte debe ser el  
adecuado para realizar el desplazamiento y se exige que vehículo y trabajador se 
encuentren en perfecto estado para llevarlo a cabo. 

• Topográfico (geográfico): la ruta escogida para realizar el desplazamiento deberá 
ser l a m ás c orta y  s egura, as í c omo l a que s e ut ilice nor malmente. C ualquier 
variación, como volver al domicilio por una ruta alternativa, puede hacer que no 
se considere accidente de trabajo. 

• Cronológico: a pesar de que no hay un tiempo preestablecido para considerar 
el accidente como laboral, el siniestro debe ocurrir en un tiempo razonable a partir de 
los horarios de entrada y salida del trabajo. 

 

 

 

 

 

 

Puesto que los accidentes in itinere son más numerosos, si hubiera que d escribir el  per fil d el 
accidente laboral-vial sería el siguiente: 

Los accidentes laborales-viales pueden ser de dos tipos: Accidente “in itinere”: 
siniestro que tiene lugar al ir o al volver del lugar del trabajo. Se considera accidente in 
itinere tanto si se circula con un vehículo, como si se va caminando a trabajar. 
Accidente “en misión”: siniestro que tiene lugar durante la jornada de trabajo, bien 
a causa de un desplazamiento por motivos laborales (cumpliendo una misión), o bien 
como desempeño del propio trabajo en la jornada laboral. 
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PERFIL DEL ACCIDENTE LABORAL-VIAL. 

  

La accidentalidad asociada a los transportes profesionales (camiones, furgonetas y autobuses, 
principalmente) es un tema de especial relevancia, ya que pone en relación directa dos 
problemáticas de gran repercusión social y económica: la seguridad vial y la seguridad en el 
trabajo. 

Sin embargo, hay que destacar que pese a que los datos absolutos son muy llamativos, en términos 
relativos la siniestralidad de los vehículos a partir de 3.500 kg es menor, puesto que las distancias 
que recorren son mucho mayores que el resto d e v ehículos ( aproximadamente s iete v eces m ás 
kilómetros). 

Respecto al transporte de mercancías, las características de los vehículos y de su carga suponen, 
para el propio conductor y para los otros vehículos, que las secuelas sean mucho más graves 
que en otros casos, implicando con mayor frecuencia el fallecimiento de las víctimas; sin olvidar las 
cuantiosas pérdidas económicas derivadas de estos siniestros. 

Por lo que se refiere al transporte de personas, no cabe duda de lo dramático de estos accidentes, 
dado el elevado número de heridos y muertos que se pueden derivar de tales siniestros por la alta 
ocupación de estos vehículos. A pesar de la baj a accidentalidad que presenta este tipo de 
transportes, es necesaria una mayor atención a las dimensiones preventivas para conseguir reducir 
estos siniestros. De a quí se deriva la especial responsabilidad que tienen los conductores 
profesionales en el campo de la seguridad vial. 

En cuanto a la localización espacial, los vehículos pesados sufren en mayor medida 
accidentes en vías convencionales y en menor proporción en autovía, mientras que los autobuses 
los padecen con mayor frecuencia en las zonas urbanas. N o obstante, las vías con una mayor 
accidentalidad no se corresponden con las de m ayor m ortalidad. Los accidentes qu e oc urren e n 
zona urbana no suelen ser de gran gravedad, siendo los siniestros con peores consecuencias para los 
autobuses los que s e producen en autopista (afortunadamente poco frecuentes). En vías 
convencionales, son los vehículos pesados los que acumulan mayor porcentaje de fallecidos. 

En la distribución temporal de este tipo de accidentes cabe destacar que frente a la mayor 
accidentalidad para los turismos en el mes de agosto, los transportistas profesionales ven sensiblemente 
reducida esta cifra durante el mismo mes. 

Respecto al tipo de accidente, aunque el vuelco es el accidente percibido c omo el más 
característico de los vehículos pesados, no es el que se registra con mayor frecuencia. Según las 
estadísticas oficiales son las colisiones frontales y l aterales, junto con los alcances, los que 
representan un mayor porcentaje en la accidentalidad. 
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Finalmente, y respecto a la posible causa del accidente, las investigaciones demuestran que la 
mayoría de los conductores no estaban realizando ninguna maniobra considerada peligrosa cuando 
ocurrió el accidente. Pese a algunas creencias, los siniestros relacionados con factores tales 
como cambios de vía, incorporaciones, atravesar intersecciones, etc., representan un porcentaje 
mucho menor que aquellas situaciones en las que el conductor simplemente seguía su ruta. Por otro 
lado, uno de cada diez conductores circulaba por carretera a una velocidad inadecuada (inferior o 
superior a la permitida) cuando tuvo lugar el accidente y, si excluimos la velocidad, cerca del 50% de los 
conductores profesionales infringía alguna otra norma de conducción cuando se produjo el accidente, 
entre las que destacan principalmente las distracciones. 
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1 DINÁMICA DE UN IMPACTO Y LA BIOCINEMÁTICA 

 

 

 

En líneas generales, en una colisión frontal a tan sólo 50 km/h contra una barrera indeformable, el 
vehículo se comprimirá unos 60 cm hasta llegar a detenerse por c ompleto; este ejemplo nos 
permite hacernos una idea de la magnitud de las fuerzas implicadas y las graves consecuencias que 
pueden sufrir los ocupantes del vehículo. 

Cuando se produce una colisión, el conductor va sufriendo una serie de impactos en cadena contra los 
elementos del habitáculo, siendo, generalmente, el primer golpe el de las rodillas contra el salpicadero. 
La velocidad a la que se produce este primer impacto es relativamente pequeña, si tenemos en 
cuenta que a medida que pasa el tiempo el coche reduce drásticamente su velocidad, mientras que la 
del conductor se mantiene invariable. Por esta razón, la velocidad de impacto contra el resto de elementos 
del habitáculo será más elevada cuanto mayor sea la distancia respecto al conductor. En consecuencia, el 
golpe del tórax y de la cabeza contra el volante y la zona del parasol, respectivamente, se producirá a 
unas velocidades más altas y serán estas las zonas del cuerpo que van a sufrir mayor número de lesiones. 
En caso de que el conductor no llevara puesto el cinturón de seguridad, al impactar contra el 
parabrisas, su cabeza sufriría una deceleración media equivalente a 60 veces la fuerza de la gravedad 
(60 g); si el choque se produce contra el marco del parabrisas o del pilar delantero, menos 
deformable, provocaría una deceleración sobre la cabeza de unos 500 g. Es evidente que semejantes 
fuerzas provocarán con facilidad graves lesiones en el organismo. 

Las Leyes de Newton son de gran utilidad para comprender la dinámica de un  accidente y las 
consecuencias que de él pueden derivarse para los ocupantes del vehículo. Porque… 

 
 
 
 
 

De este modo, aunque nos parezcan de poca magnitud, la velocidad a la que se circula acumula en 
el vehículo una gran cantidad de energía. 

Para detener el vehículo o reducir la velocidad, la energía del movimiento ac umulada debe 
transformarse en algún otro tipo de energía (no olvidemos que la energía ni se crea ni se destruye, 
sólo se transforma); por ejemplo, los sistemas de f renado, que transmiten toda esa ener gía 
acumulada por el movimiento a los discos de freno, pueden llegar a alcanzar unas temperaturas 
muy elevadas. Si en lugar de frenar, sufrimos un accidente con impacto, nuestro vehículo también va 
a perder toda su energía, pero esta vez no en forma de calor, sino deformando su estructura y la del 
objeto contra el que hemos colisionado. 

 
Las fuerzas que se desencadenan en un accidente son realmente descomunales. 

“Todo objeto en movimiento acumula energía; cuanta mayor sea la 
velocidad a la que se desplaza el objeto, mayor será la energía acumulada 

(esta es proporcional a la masa y al cuadrado de la velocidad)”. 
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Podríamos suponer que la energía que se pierde en calentar los frenos no es equivalente a la necesaria 
para deformar completamente la estructura de un vehículo (tal como sucede en un accidente), pero esto 
no es así. La cantidad es la misma en ambos casos; no obstante, al frenar, el coche disipa su energía 
cinética de forma gradual, es decir, durante más tiempo; pero cuando impacta contra otro vehículo o 
una pared lo hace de forma mucho más rápida. Por ejemplo, pensemos que la cantidad de energía 
calorífica implicada en una frenada en seco a 150 km/h es la misma que la que podría servir para 
calentar de 0 a 20 ºC una habitación de 20 m en tan sólo 4,25 segundos 

El estudio de la energía del movimiento (cinemática) aplicada a la biología humana, da lugar a la 
denominada biocinemática, que adentrándose en la geometría del movimiento del cuerpo humano, 
trata de explicar cómo se producen las lesiones en las víctimas de accidentes de tráfico. Para ello 
utiliza los mecanismos lesionales, qu e a su vez buscan la forma de esclarecer, además de las 
consecuencias traumáticas en  las personas derivadas de los siniestros, la investigación y 
reconstrucción de accidentes. 

Por otra parte, la información del personal sanitario que atiende al accidentado sobre las circunstancias 
del accidente de tráfico, y el estudio biocinemático referido al cuerpo de la víctima, resultan de gran 
interés en la mayoría de los casos, en la medida que  contribuya como elemento predictivo de 
información, a veces imprescindible, para un di agnóstico c ertero de l as l esiones pr oducidas por  el 
impacto. 

Conductor y pasajeros se mueven a la misma velocidad que su vehículo; en consecuencia, su cuerpo 
acumula una importante cantidad de energía, que se transforma durante el accidente. Esta dispersión de 
energía, tanto en el espacio como en el tiempo, resulta determinante para reducir la gravedad de las 
lesiones, incluso puede marcar la diferencia entre sobrevivir o no, ya que la energía que no absorban 
otros elementos del vehículo (como las estructuras deformables, el cinturón o el airbag), la absorberá 
nuestro propio cuerpo, superando fácilmente los límites tolerables. En general, las lesiones se 
producen cuando una estructura del cuerpo supera su límite de resistencia por los golpes y 
aceleraciones a las que se somete en un accidente. 

 

 

 

 

  

En un accidente de tráfico se implican fuerzas de magnitud mayor de lo que generalmente 
se piensa. Para evitar lesiones graves en caso de accidente, la energía acumulada por el 
vehículo y  nues tro c uerpo, al  des plazarse a gr an v elocidad s obre el  as falto, ha de s er 
absorbida a decuadamente por  l os di stintos sistemas de seguridad pas iva: es tructuras 
deformables, cinturón, airbag, etc. 
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En todo accidente se distinguen tres formas en las que un ocupante del vehículo puede resultar 
lesionado; son los denominados mecanismos lesionales: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• A 50 km/h, sin cinturón de seguridad, el impacto contra el parabrisas equivale a una caída 
desde un tercer piso. 

• A 80 km/h, sin cinturón de seguridad, los pasajeros de atrás son proyectados contra los de 
delante con una fuerza equivalente al golpe de una bola de 1.200 kg a 10 km/h. 

• A 70 km/h, sin cinturón de seguridad y a pesar del airbag, el impacto contra el volante es el 
equivalente a recibir un  golpe con un mazo de 15 kg a 160 Km/h. 

• A 100 km/h, sin cinturón de seguridad, la fuerza que despide a los ocupantes del vehículo 
es la equivalente a ser disparados a 70 km/h contra una pared. 

• A 50 km/h, sin el adecuado sistema de retención, un niño de 20 kg es proyectado hacia el 
parabrisas con una fuerza equivalente a más de 500 kg. 

 

Mecanismos 
Directos 

Son impactos sufridos por el cuerpo desde el ex terior, que 
corresponderían a la traumatología más conocida. Incluyen las 
lesiones p or impactos directos con los diferentes elementos del 
vehículo como el salpicadero, el  volante, el parabrisas, etc., 
objetos del interior del habitáculo, otros ocupantes, obstáculos en 
la vía y el suelo (en caso de salir proyectado), etc. 

Son independientes de los impactos de los elementos del vehículo 
contra el cuerpo, y están determinados por los procesos internos de 
aceleración y deceleración brusca originados en el accidente; 
aumentan el peso de los diferentes órganos y regiones corporales, de 
tal modo que al proyectarse contra las estructuras óseas, tienden a 
producir lesiones por desgarro y estallido. 

Son una combinación entre los mecanismos lesionales directos e 
indirectos. Producen lesiones como consecuencia de la 
resistencia mecánica del cuerpo y, simultáneamente, por la 
resistencia dinámica que ofrecen los órganos. La interrelación de 
este tipo de mecanismo suele presentarse en ocupantes que han 
sufrido un v uelco lateral o l ongitudinal, por caída del vehículo a u n 
precipicio, por un giro importante del vehículo, bien sobre su centro 
de gravedad o sobre cualquiera de sus ejes, por proyección de un 
ocupante fuera del vehículo a c onsecuencia de  u n impacto o 
vuelco repetido, etc. 

Mecanismos 
Mixtos 

Mecanismos 
Indirectos 

Algunos ej emplos pueden s er de gr an ayuda p ara c omprender l a 
magnitud de las fuerzas que se implican en un accidente de tráfico: 
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Según lo anterior, en un accidente de tráfico se pueden encontrar tres impactos per fectamente 
diferenciados: 

1er Impacto. Vehicular: se desarrolla cuando el vehículo colisiona contra un objeto u otro vehículo. 

2º Impacto. Externo–Corporal: ocurre cuando el ocupante del vehículo g olpea con su cuerpo 
cualquier estructura dentro del habitáculo (parabrisas, volante, salpicadero, puerta, etc.). 

3er Impacto. Interno–Corporal: se desencadena dentro del cuerpo del oc upante, cuando los 
órganos (cerebro, corazón, hígado, bazo, intestinos, etc.) impactan contra las estructuras óseas 
(cráneo, el esternón, las costillas, la espina dorsal o la pelvis, etc.). 

 

 

 

 

Respecto a las lesiones por la utilización de los distintos 
dispositivos de pr otección, se ha comprobado que las 
consecuencias que se derivan del uso del c inturón de seguridad 
son pocas desde la aparición del cinturón con tres puntos de 
anclaje, a diferencia del  c inturón abd ominal o el  de t ipo ba nda 
cruzada. 

Con este tipo de cinturón, la mortalidad en los accidentes de tráfico 
ha disminuido s ensiblemente. Ante un choque, la presión que 
soporta el cinturón de seguridad por el efecto de l a inercia es 
equivalente a incrementar de 20 a 50 veces el peso de nuestro 
cuerpo. La única zona d el organismo capaz de soportar estas 
tensiones es  la pelvis, por lo que la banda abdominal de l os 
cinturones debe colocarse pasando entre las espinas ilíacas para 

ser efectiva (ver dibujo). En las embarazadas esta banda debe colocarse en la raíz de los muslos 
para evitar desgarros y traumatismos uterinos y fetales. 

 

 

 

 

Respecto al airbag, las lesiones que pueden producirse por su uso son causadas por el impacto 
directo con la bolsa de aire (el airbag estalla a unas velocidades comprendidas entre 70 y 300 km/h) o por 
las quemaduras de la explosión (la bolsa se abre en 0’5 ms mediante una explosión), siendo las lesiones 
más habituales: raspaduras por el rozamiento de la bolsa, traumas oculares, lesiones cerradas en tórax, 
hernias a nivel del disco cervical y fracturas de los huesos y de la órbita del ojo. 

Las lesiones que se pueden producir en un accidente de tráfico son causadas por 
los golpes del cuerpo contra los elementos del vehículo o de fuera de él, o bien por 
el impacto de los órganos interiores del cuerpo contra las estructuras rígidas que los 
rodean. 

Los cinturones de seguridad de tres puntos de anclaje pueden reducir 
sensiblemente el número y gravedad de lesiones en caso de accidente, así como el 
número de fallecimientos. 



 

 

34 34 

34 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

CRONOLOGÍA DE UN COCHE A 50 Km/h. 

 
 

Resulta de vital importancia saber que el airbag no es eficaz si no se c omplementa con la 
utilización del cinturón de seguridad. 

Sin esta asociación, la mortalidad puede incluso aumentar; si no llevamos el cinturón que nos 
retenga, nuestro cuerpo se desplaza hacia delante impactando bruscamente contra el airbag antes 
de su completa extensión, sufriendo entonces los daños que provoca la enorme fuerza de impacto 
del airbag sobre la cabeza. En cambio, en el caso de llevar el c inturón, cuando entramos en 
contacto con el airbag, este nos recibirá ya extendido y c umplirá s u f unción de amortiguación, 
evitando las lesiones antes comentadas. 

 

 

 

 

 

El airbag es un dispositivo muy eficaz para la seguridad de los ocupantes del 
vehículo en combinación con el cinturón de seguridad. 
Por el contrario, su uso aislado puede provocar graves lesiones, por lo que el uso del 
cinturón de seguridad se hace especialmente necesario en todo vehículo equipado con 
airbag. 
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2 LESIONES EN FUNCIÓN DE LA ZONA AFECTADA POR 
EL ACCIDENTE 

Para comprender la relevancia y la gravedad de las lesiones más importantes o más habituales, que 
se pueden sufrir en las distintas partes del cuerpo como consecuencia de un accidente, se describen 
a continuación algunas de las más graves. 

PRINCIPALES LESIONES EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO. 

 

2.1 LESIONES EN LA CABEZA 

En términos generales, las lesiones que con más frecuencia se pr oducen en la cabeza como 
consecuencia de los accidentes son las siguientes: 

Fracturas de cráneo, que pueden aumentar la posibilidad de sufrir hematomas intracraneales. 
Las fracturas con hundimiento conllevan a menudo lesiones en la masa cerebral. Otras fracturas que 
se ocasionan en el cráneo son las que se producen en su base, y pueden llegar a ser muy graves. 
Fracturas faciales, que provocan lesiones más a nivel funcional que las anteriores (como, por 
ejemplo, problemas en la masticación) y estético (deformidad facial). Las mujeres y los conductores 
mayores son especialmente sensibles a este t ipo d e l esiones, por l a m enor resistencia d e s us 
huesos. 
Lesiones intracraneales, que pueden ser: lesiones focales, como los hem atomas, las 
hemorragias intracerebrales y las contusiones producidas por los gol pes del cerebro contra los 
propios huesos del cráneo; las lesiones difusas, entre l as que se encuentra la conmoción, con 
pérdida transitoria de conciencia sin lesión cerebral evidente; y la lesión axonal difusa, mucho más 
grave y que implica una lesión neur onal provocada por los mecanismos de aceleración y 
desaceleración, sobre todo en movimientos de rotación 
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ANATOMÍA DE LA CABEZA. 

 

2.2 LESIONES EN LA COLUMNA VERTEBRAL 

Un impacto directo sobre la cabeza trasmite su fuerza di rectamente a la región del cuello, 
produciéndose en la ma yoría de las ocasiones el denominado esguince cervical (lesión de 
ligamento con estiramiento de los músculos de la columna cervical). El mecanismo de producción 
es llamado latigazo cervical; esto es debido a los movimientos de aceleración y desaceleración 
transmitidos al cuello tras un alcance, originando una hiperextensión y una posterior hiperflexión de 
la columna cervical. 

Por esta razón, resulta fundamental, como veremos con detalle cuando ha blemos de los 
dispositivos de seguridad pasiva, hacer uso de los reposacabezas instalados en el vehículo, tanto 
en los asientos delanteros como en los traseros, así como su correcta regulación. 

Respecto a las zonas dorsales y lumbares de la columna, destacar que s us lesiones pueden 
provocar grandes incapacidades permanentes cuando afectan a l a médula espinal. El 50% de las 
lesiones de la columna se producen a niveles altos (vértebras cervicales C4 a C7), lo que puede 
suponer una muerte inmediata por par ada respiratoria o insuficiencia respiratoria aguda. 
Únicamente, el 34% de estas l esiones se producen a niveles más tolerables para la vida (D3 a 
D12), aunque son bien conocidas las graves secuelas que se pueden derivar en estos casos. 
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ANATOMÍA DE LA COLUMNA VERTEBRAL. 

 

 

2.3 LESIONES EN EL TÓRAX 

En los casos de daños en el tórax, el principal problema no deriva del impacto de los elementos del 
habitáculo sobre la estructura ósea, sino de los efectos de la deceleración sobre las vísceras 
y grandes vasos sanguíneos, que no tienen la misma resistencia que otras estructuras más 
rígidas. P or esta razón, el tórax es la segunda zona corporal más lesionada en los accidentes d e 
tráfico sin cinturón de seguridad, y la tercera en los accidentes con cinturón. A unque estos 
últimos son menos frecuentes, revisten menor gravedad y tienen más pronta recuperación. 

El tórax se compone de una parte rígida, constituida por las costillas, el esternón, las clavículas 
y la columna dorsal, junto a órganos como el corazón, l os pulmones y los grandes vasos 
sanguíneos, estructuras mucho más sensibles a l as alteraciones de la velocidad, pudiendo 
provocar lesiones muy graves, incluso la muerte. 

Además de la gravedad de los daños producidos en el propio tórax, estas lesiones agravan las 
consecuencias de cualquier lesión neurológica que el accidente produzca en el conductor o 
pasajeros, pues como hemos visto, las lesiones torácicas pueden afectar a funciones tan relevantes 
como la respiración y la circulación sanguínea, produciendo, entre otras cosas, deficiencias en el aporte 
de oxígeno al cerebro. 

Otras lesiones torácicas, que  en  ocasiones  pasan  desapercibidas  y se diagnostican cuando ya 
existe un grave peligro, son las denominadas lesiones torácicas cerradas, entre las que destaca el 
desgarro cardíaco, que provoca entre el 10 -15% de las muertes en los accidentados de tráfico. 
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ANATOMÍA DEL TÓRAX. 

 

 

2.4 LESIONES EN EL ABDOMEN 

El abdomen se considera la tercera zona más dañada en los accidentes de tráfico. 

El abdomen es como una cámara elástica que contiene diferentes órganos bañados en líquido, por 
lo que en un accidente se comporta según el Principio de Pascal.  

Nota.- Principio de Pascal: “la presión ejercida en cualquier lugar de un fluido encerrado e 
incompresible se transmite por igual en todas las direcciones en todo el fluido, es decir, la presión en 
todo el fluido es constante”. 

De este modo, una presión ejercida sobre cualquier punto se difunde con igual intensidad por el 
resto de la cavidad, aplicándose sobre todas las vísceras. En consecuencia, un golpe en una parte 
del abdomen puede también provocar daños en c ualquiera de los órganos internos que en él se 
encuentran. Además, determinados órganos abdominales, como el hígado y el bazo, son grandes y se 
encuentran llenos de s angre sin estructuras rígidas que los mantengan, lo que los hace 
extremadamente delicados y vulnerables. Por el contrario, los órganos huecos, como el estómago o 
los músculos abdominales pueden amortiguar en parte los impactos, no resultando en general tan 
dañados. 
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ANATOMÍA DEL ABDOMEN. 

 

 

2.5 LESIONES EN LOS MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES 

Las lesiones en estas regiones consisten básicamente en la fractura de alguno de sus huesos (o 
varios), tales como el húmero, el cúbito o el radio, en los miembros superiores; y la pelvis, el 
coxis, el fémur, la rodilla, la tibia o el peroné, en los miembros inferiores. 

ANATOMÍA DELOS MIEMBROS SUPERIORES. 
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ANATOMÍA DE LOS MIEMBROS INFERIORES. 

 

 

3 LESIONES EN FUNCIÓN DEL TIPO DE ACCIDENTE 

 

3.1 COLISIÓN FRONTAL 

En este tipo de colisión, el desplazamiento de los ocupantes del vehículo es hacia delante. Si no 
hacen uso del cinturón de seguridad, los ocupantes seguirán su trayectoria hasta que finalmente 
impacten c ontra algún obstáculo que frene su desplazamiento (salpicadero, parabrisas, volante y 
respaldos de los asientos delanteros en los ocupantes de la zona posterior) o saldrán proyectados 
hacia el exterior del vehículo (dependiendo de la fuerza del impacto). Incluso, se puede dar el caso en 
niños, situados en los asientos posteriores, que impacten contra el parabrisas como consecuencia de 
rebasar los respaldos de las plazas anteriores. 

 

 

 

 

Tras un choque frontal, el desplazamiento que sufren los conductores haciendo uso del cinturón 
de seguridad, puede ser por encima o por debajo del volante, der ivándose en ambos casos 
consecuencias muy distintas para los ocupantes del vehículo, tal como veremos a continuación: 
  

Numerosos estudios demuestran que la probabilidad de sobrevivir a un accidente 
saliendo proyectado fuera del vehículo, es mucho menor que si permanecemos dentro 
de él. Esto justifica, de nuevo, la importancia del uso del cinturón de seguridad. 
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A) El conductor sufre un desplazamiento hacia arriba y por encima del volante. 

La cabeza, por efecto de la inercia, puede llegar a impactar contra el parabrisas, el marco de 
alrededor, el pilar delantero, el volante o el espejo retrovisor. La columna cervical absorbe la energía, 
y dependiendo de la posición del cuello, se p ueden producir lesiones cervicales y medulares de 
diversos tipos. Como consecuencia de este proceso, dependiendo de la velocidad de impacto y 
de las aceleraciones desarrolladas en la fase del accidente, el conductor puede sufrir las 
siguientes lesiones: 

• Fractura costal: puede aparecer como consecuencia alguna hemorragia. 
• Traumatismo torácico: puede dar lugar a una contusión del miocardio, 

neumotórax o lesiones de grandes vasos sanguíneos. 
• Traumatismo craneoencefálico. 
• Lesiones abdominales debidas al impacto del volante, por la penetración de 

objetos o por la fuerza de aceleración sobre los órganos. 

También puede producirse la denominada lesión de la bolsa de papel, que consiste en que el 
conductor, como mecanismo reflejo defensivo al anticiparse al ac cidente, hace una inspiración 
profunda, guarda el aire y al recibir el impacto se puede producir el estallido de los pulmones. 

B) El conductor sufre un desplazamiento hacia abajo y por debajo del volante. 

Es el denominado efecto de inmersión o efecto submarino. 
 
 

 

 

 

Como consecuencia de este efecto pueden producirse traumatismos c raneoencefálicos, fractura-
luxación de cadera y traumatismo torácico, además de t raumatismos en rodillas, luxación 
posterior, hemorragias, lesiones intestinales, lesiones de l a zona lumbar de la columna vertebral y 
lesiones en los pies. 

 

 

 

  

El efecto submarino está muy relacionado con la inadecuada colocación del cinturón 
de seguridad, una posición incorrecta del respaldo (por ejemplo, demasiado inclinado 
hacia atrás) o con el uso de algunas fundas para los asientos. Por esta razón, hay 
que  insistir sobre la utilización y reglaje adecuados de estos elementos. 

Efecto de inmersión o 
Efecto submarino 

En este desplazamiento el conductor se desliza por debajo 
del cinturón de seguridad, hundiéndose sobre su propio 
asiento, recibiendo un impacto inicial de los miembros 
inferiores contra el salpicadero y, posteriormente, el tórax 
y/o la cabeza golpean contra el volante. 
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3.2 COLISIÓN POR ALCANCE 

 
 

 

 

 

Este tipo de accidente es muy frecuente, provocando más del 40% de las lesiones que se producen 
en el tráfico, por ejemplo, el esguince cervical, comentado anteriormente. 

Estas lesiones pueden ocurrir incluso a velocidades inferiores a 16 km/h, debido a que el vehículo 
que impacta, al golpear, provoca una aceleración en el vehículo impactado. Se calcula que esta lesión 
se suele producir entre el 50-60% de los casos de colisiones por alcance. 

 

 

 

3.3 COLISIÓN LATERAL 

La mayoría de los impactos en colisiones laterales son latero-anteriores y con un ángulo aproximado 
de 65 grados 

En este tipo de colisiones, las lesiones resultan más graves que en el caso del choque frontal, al estar 
más próximo el cuerpo del conductor al automóvil que impacta, o a las estructuras internas del vehículo. 
Por ello, la existencia de barras de protección lateral en el vehículo, así como de airbags laterales y de 
cortina, resultan de gran ayuda. 
Las lesiones más relacionadas con colisiones laterales son: 

• Fracturas costales en el tórax por el lado del impacto, con lesiones i nternas 
asociadas (hígado, bazo, intestino o pulmones). 

• Fracturas de pelvis. 
• Traumatismos craneoencefálicos. 
• Rotura del músculo esplenio del cuello. 
• Fractura de tibia y/o peroné. 
• Fractura de clavícula por el impacto de la puerta del vehículo o el pilar central. 
• Distensión muscular del cuello. El cuerpo tiende a desplazarse por debajo de  la 

cabeza, produciéndose una flexión lateral del cuello con distensión muscular y 
posible fractura vertebral 

  

Todos los datos sobre accidentes aconsejan la necesidad de llevar bien regulado 
el reposacabezas, ya que las lesiones que pueden producirse por su mal uso son 
muy frecuentes, incluso a velocidades muy bajas. 

Colisión por alcance Ocurre cuando un vehículo está detenido y es 
golpeado por detrás por otro vehículo, o mientras circula 
y es impactado en la parte trasera por otro vehículo que 
circula a mayor velocidad. 
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3.4 VUELCO 

Cuando el ocupante de un vehículo que vuelca no lleva puesto el cinturón de seguridad, el cuerpo 
puede golpear con cualquier parte del interior del compartimento del vehículo o con los otros 
ocupantes. Por lo general, es te tipo de accidentes produce lesiones más severas porque los 
movimientos producidos durante el vuelco son violentos y múltiples. La gravedad de lesiones en el 
caso de vuelco depende básicamente de: 

• La velocidad de inicio del vuelco. 
• El número de vueltas. 
• El tipo de vehículo. 
• El daño que sufre el vehículo. 
• Los factores ambientales que pueden haber iniciado el vuelco. 
• Los sistemas de seguridad pasiva. 

En el  vuelco se disipa la energía en un espacio largo de t iempo. A l rotar, se desplaza el centro de 
gravedad y el primer contacto es generalmente la cabeza contra el  techo, produciéndose la mayor 
lesión por la acción de las fuerzas de compresión e inclinación a nivel del cuello. Son frecuentes 
las lesiones a nivel de la columna vertebral, fracturas o luxaciones vertebrales. El vuelco puede 
originar la expulsión del ocupante fuera del vehículo, agravando enormemente las lesiones sufridas. 

En general, respecto del vuelco se podría afirmar lo siguiente: 

• Si el vehículo da vueltas, las lesiones son imprevisibles. En cada vuelta l os 
ocupantes son proyectados contra la otra parte del vehículo. 

• Si la víctima sale proyectada fuera del vehículo, las lesiones sufridas estarán en 
relación con los objetos que el cuerpo encuentre en su trayectoria: un parabrisas, 
otro vehículo, una señal de tráfico, una piedra, etc. 

• La probabilidad de sufrir una lesión medular o muerte en la persona que s ale 
proyectada del vehículo, se incrementa de forma considerable. 
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4 LESIONES SEGÚN EL TIPO DE VEHÍCULO IMPLICADO 

 

4.1 USUARIOS DE TURISMOS 

Las lesiones producidas en este tipo de vehículos están descritas en el apartado anterior, donde se ha 
utilizado como referencia en las lesiones según el tipo de accidente, a los turismos. 

PRINCIPALES LESIONES EN VEHÍCULOS TURISMO. 

 

 

4.2 USUARIOS DE TRANSPORTES LIGEROS (HASTA 3.500 KG) 

PRINCIPALES LESIONES EN TRANSPORTES LIGEROS (<3500 Kg). 
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Las lesiones en la cabeza son muy frecuentes, generalmente de poca gr avedad, dado q ue el 
parabrisas es más vertical que en el turismo y, por lo tanto, el conductor tiene menos probabilidad de 
sufrir golpes con las estructuras delanteras. 

En los vehículos de cabina avanzada, por el contrario, cuando la colisión e s importante, la 
estructura de la cabina se precipita (aplastamiento de la cabina) impactando contra los ocupantes, 
lo que provoca grandes daños: estallido del cráneo y fractura masiva del macizo facial. 

En este tipo de vehículos las lesiones en la columna vertebral son menos frecuentes y de menor 
gravedad que en los ocupantes de turismo. 

Las lesiones en el tórax son numerosas y graves por dos causas: por no hacer uso del cinturón de 
seguridad y  por  m antener una pos ición demasiado c ercana al  volante junto con la columna de 
dirección. Se pueden producir con frecuencia f racturas múltiples en las costillas y de la caja 
torácica, lesiones en las vísceras intratorácicas y otras pulmonares graves. 

No son muy frecuentes las lesiones en la cadera y el abdomen, siendo fáciles de evitar con el uso del 
cinturón de seguridad. Las lesiones del bazo e hígado están relacionadas con las agresiones que 
sufre el tórax cuando es dañado por el volante. 

En los miembros inferiores las lesiones suelen ser frecuentes y graves, incluso más que para los 
ocupantes de vehículos turismo; esto es debido al enc arcelamiento que sufren los miembros 
inferiores en la estructura deformada de la cabina avanzada, y que no existe ninguna protección 
entre las extremidades inferiores y la parte delantera de la cabina. Las lesiones de fémur y rótula dan 
nombre al  “síndrome de salpicadero”, debido al retroceso de las estructuras delanteras; 
además, la tibia resulta dañada y se producen lesiones en el pie. 

4.3 USUARIOS DE VEHÍCULOS PESADOS (A PARTIR DE 3.500 KG) 

PRINCIPALES LESIONES EN TRANSPORTES PESADOS (>3500 Kg). 
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En estos vehículos son frecuentes las lesiones en la cabeza tanto faciales como en el cráneo, 
estas últimas de gravedad. No se producen, sin embargo, importantes daños faciales como en el 
caso de los turismos, porque la posición en el asiento no proyecta al conductor hacia el parabrisas, 
siendo prácticamente vertical en estos vehículos. En general, las fracturas se producen en la bóveda 
craneal cuando se sufre un impacto directo con un objeto (obstáculo fijo rígido, parte posterior de 
un camión, etc.) que implica deformaciones masivas del laminado de las cabinas avanzadas, sin 
protección frontal. 

Las lesiones en la columna vertebral son relativamente frecuentes y graves en el 50% de los casos; 
se deben mayoritariamente a la compresión de la columna por el efecto telescópico. 

El tórax óseo sufre lesiones severas por el aplastamiento del habitáculo, q ue impacta con el 
ocupante. En algunos casos, se producen lesiones mayores de las v ísceras endotorácicas (aorta y  
arteria pulmonar). 

También se producen, por mecanismos directos, lesiones de cadera; por ejemplo por el apoyo del 
volante (más grande que en otros vehículos). 

En este t ipo de v ehículos las lesiones en los miembros inferiores, sin embargo, aparecen en mayor 
número y severidad que en el caso de los ocupantes de vehículos turismo. Además de los 
mecanismos clásicos de daño producido directamente sobre el tablero de a bordo (fractura de rótula 
y/o fémur), muchas lesiones son debidas a mecanismos más complejos de torsión; los pies, muchas 
veces, son desplazados como consecuencia del retroceso de la parte delantera de las cabinas avanzadas, 
y se producen roturas por torsión del conjunto tibia/peroné. Estas lesiones por torsión, resultan 
complejas al asociarse con fracturas abiertas multifragmentarias y arrancamiento de ligamentos que 
provocan lesiones muy invalidantes 

4.4 USUARIOS DE BICICLETAS 

PRINCIPALES LESIONES EN BICICLETA. 
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Las lesiones en la cabeza son frecuentes y muy graves en los accidentes con estos vehículos, las 
lesiones craneoencefálicas en los usuarios de las bicicletas, se producen fundamentalmente por el 
impacto contra el suelo o por la colisión con otro v ehículo. Al impactar violentamente, el daño 
ocasionado, en caso de no llevar casco de protección, es muy alto a pesar de su baja velocidad. 

Son habituales las lesiones faciales cuando el ciclista impacta contra el parabrisas o ventanilla 
de un vehículo, frontal o lateralmente, produciéndose raspaduras y heridas. 

La columna vertebral se daña con poca frecuencia, dado que los movimientos de  hiperflexión o 
hiperextensión, que generalmente llevan a una fractura o a luxaciones, no son frecuentes. En general, 
las l esiones s e pr oducen por c aídas d e l os c iclistas al  s uelo, donde la cabeza produce una 
hiperextensión lateral del cuello. Estas caídas, constituyen un mecanismo generador de lesiones a 
nivel dorsolumbar, rompiendo las curvaturas normales de la espalda, sin llegar a ser lesiones muy 
graves (luxación lumbar sin alteraciones neurológicas). 

A diferencia de los motoristas, el tórax se lesiona con frecuencia, de forma severa en los ciclistas. El 
omóplato y la clavícula se ven comprometidos en las caídas hacia delante, bastante habituales en este 
tipo de accidentes. También se dan lesiones en la caja torácica por impactos contra el objeto lesivo 
(vehículo u obstáculo rígido), produciendo fractura de costillas y hemotórax en casos severos. 

En las lesiones de cadera, las fracturas del cotilo revelan el mecanismo i ndirecto que se 
desarrolla en el caso del accidente de un ciclista; la rodilla impacta contra el primer obstáculo, y la 
energía transmitida a lo largo del fémur termina con la fractura del cotilo. Las fracturas de las ramas 
pélvicas suelen estar vinculadas a un i mpacto directo con otro vehículo. Las lesiones de vísceras 
abdominales son escasas, aunque es posible una ruptura intestinal, quizás por impacto abdominal con 
el manillar de la bicicleta. 

En los ciclistas son frecuentes las lesiones de los miembros inferiores, aunque por lo general se 
trata de heridas en las rodillas o diversas lesiones en los miembros inferiores. Las fracturas 
femorales están más ligadas a un impacto de la rodilla contra una estructura rígida, mientras que las 
fracturas de la tibia y el tobillo r esultan de movimientos de flexión forzados por caída al suelo, y a 
veces también por impactos directos como el paragolpes del vehículo o un obstáculo fijo. 

4.5 USUARIOS DE CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS HASTA 125 CC 

A nivel craneal se pr oducen  importantes h eridas, pero también fracturas temporales y 
frontoparietales, así como destrozo de la bóveda craneal afectando a la masa cerebral. 

En un número elevado de casos, las lesiones mayores se deben a impactos c ontra vehículos 
pesados, pero también por caídas, a menudo con un segundo impacto c ontra u n obs táculo ( acera, 
farola, etc.). 

El casco es una protección vital, si bien por negligencia en el abrochado o por un mal estado 
de conservación, puede dejar al usuario sin protección. Las lesiones también pueden aparecer al 
sobrepasarse los límites de tolerancia cerebral, por fuerzas de aceleraciones excesivas, debidas al 
accidente o por compresión o efecto telescópico en la columna. 

En estos vehículos son muy frecuentes las lesiones faciales, con heridas y un número importante 
de fracturas nasales. También se producen lesiones graves del macizo facial, con algunos casos de 
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disyunción cráneo–facial, por  impacto c ontra una superficie rígida más que por caída al suelo. 
Estas lesiones sobrevienen pr eferentemente a los usuarios que no emplean casco, aunque 
también pueden aparecer en los que llevan cascos de los llamados envolventes (no integrales). 

PRINCIPALES LESIONES EN MOTOCICLETA (<125 cc) 

 
 

El eje vertebral se ve involucrado, en estos siniestros, con muy poca f recuencia y con poca 
gravedad. En estos usuarios, en un choque a nivel de los miembros inferiores con una segunda 
caída al suelo, la columna raramente se ve a fectada, por que el  cuerpo tiene libertad de 
movimientos. 

Cuando la cabeza golpea violentamente contra el suelo, pueden aparecer lesiones por hiperflexión, 
o en las caídas sobre el hombro (mecanismo de hiperextensión lateral) y/o algunas luxaciones simples. 

Las lesiones del tórax óseo son generalmente contusiones ligadas a la caída al suelo de carácter leve, 
debidas a mecanismos de compresión o aplastamiento. Por el  contrario, se producen un cierto 
número de fracturas de clavícula o de omóplato, qu e pueden estar asociadas a lesiones de los 
nervios que controlan el movimiento de los miembros superiores. 

Aisladamente, pueden producirse lesiones viscerales y de cadera, que suponen, estas últimas, 
fracturas del isquion o del ílion ligadas a mecanismos de c ompresión, que aparecen como 
consecuencia de un impacto violento, asociadas a roturas vesicales. 

Los miembros inferiores son alcanzados  con  frecuencia; a m enudo c on lesiones graves e 
invalidantes. Las fracturas de fémur se producen por dos mecanismos: el impacto directo por 
encastramiento de la rodilla en la estructura del vehículo impactado o por caída, y los mecanismos 
de f ractura por t orsión c uando el  motorista cae y se encuentra debajo de su motocicleta. El 
impacto contra las es tructuras de un vehículo, concretamente en las colisiones frontales, es 
muy frecuente, produciéndose fracturas de fémur con astillamiento, con lesiones graves de rótula y 
lesiones articulares. 
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Son también muy frecuentes, las fracturas de tibia y/o peroné, que se pr oducen por 
mecanismo de torsión, de forma idéntica al descrito para el fémur, cuando la máquina aplasta el 
miembro inferior cayendo sobre el motorista ya en el suelo; o por un mecanismo de paragolpes 
directo. Dada la proximidad del hueso al  revestimiento cutáneo, estas fracturas resultan abiertas; 
cuando se deben a un m ecanismo de torsión, frecuentemente son plurifragmentarias, lo que 
explica la gravedad de las secuelas. 

Las lesiones de pie o de la articulación tibiotarsiana se deben a movimientos de torsión y el daño a 
menudo alcanza a ligamentos y hueso. 

4.6 USUARIOS DE MOTOCICLETAS A PARTIR DE 125 CC 

PRINCIPALES LESIONES EN MOTOCICLETA (> 125 cc) 

 
Estos usuarios no sufren muchas lesiones en la cabeza, pero cuando esto s ucede suelen ser 
graves; esto se debe a que el casco se utiliza más que en el caso de los ciclomotores o motocicletas 
inferiores, afortunadamente. 

Más de la mitad de las lesiones de cráneo se han observado precisamente en sujetos sin casco y 
en aquellos que, llevándolo inicialmente, lo han perdido en el primer impacto, y  han sufrido las 
lesiones como consecuencia de la caída al suelo. 

Las fracturas se localizan con frecuencia en la parte anterior del cráneo, con es tallido de la bóveda 
craneal con alcance de la masa cerebral y, en algunas ocasiones, hemorragia sin fractura de cráneo. 
Los mecanismos lesionales son impactos directos, considerando que la aceleración es un parámetro 
muy importante para propiciar una hemorragia intracraneal sin fractura. 

Las lesiones faciales son menos frecuentes,  aunque  en  los  impactos muy violentos se observan 
lesiones severas: hundimientos del macizo facial y, especialmente, disyunción craneofacial. 

Las lesiones de cuello están ligadas a los mecanismos de hiperflexión e hiperextensión, y son 
comparables a las descritas en los otros usuarios de vehículos dos ruedas. Los daños dorsales son 
bastante habituales y se corresponden con violentos traumatismos. 
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A nivel lumbar, el daño es también relativamente frecuente, pero sin gravedad, producido por 
la caída sobre la espalda, con un apoyo brutal sobre los hombros y las caderas. 

En el tórax las lesiones que se producen son más graves y frecuentes que en l os usuarios de 
motocicletas de menos de 125 cc, en relación con la mayor velocidad a la que circulan. 

Existe un número elevado de lesiones viscerales, pulmonares y hemotórax, ligadas a la penetración 
de las costillas, pero también a rupturas vasculares por estiramiento de los vasos con ocasión 
de una compresión torácica importante. Tal mecanismo de compresión anteroposterior con 
estiramiento sobre el saliente vertebral es, por lo general, el origen de una ruptura bronquial y de 
la aorta (que aparece en impactos muy violentos). 

Aparte de contusiones simples, se observa un cierto número de luxaciones de cadera y fractura de 
cotilo producido, todo ello, por los impactos de la rodilla c ontra un vehículo u obstáculo. Las 
lesiones abdominales son diversas, algunas relacionadas con un traumatismo torácico–abdominal: 
ruptura del diafragma, lesiones del  bazo, hígado, riñones. Las lesiones intestinales están 
relacionadas con grandes politraumatismos, sin que se pueda evocar un mecanismo preciso. 

Las lesiones en los miembros inferiores predominan en el  cuadro l esional de las motocicletas de  
esta c ilindrada. Aunque influyen poco en el  en el pronóstico v ital, son el  or igen de l as incapacidades 
duraderas. 

Son muy frecuentes las fracturas de fémur por impactos violentos de rodilla contra un obstáculo, con 
múltiples fragmentos, y agravadas por la caída al suelo. 

Las fracturas de tibia y peroné se producen por impactos contra el paragolpes del vehículo con el 
que se impacta, mientras que las fracturas de tobillo o del pie se deben a mecanismos de 
torsión, con caída de la motocicleta encima del motorista. Las lesiones de los miembros inferiores 
en estos usuarios son con f recuencia múltiples y, a veces, tan complejas que pue den dar lugar a 
amputaciones. 

5 LESIONES EN LOS PEATONES ATROPELLADOS 

Las  lesiones  causadas  a  l os  viandantes  como consecuencia de un atropello han sido analizadas 
con mucha precisión en los últimos años. Los resultados de los estudios resultan fundamentales para 
el desarrollo de las medidas de seguridad, y para una valoración de las técnicas de protección de los 
nuevos di seños d e v ehículos. Los  es tudios r evelan q ue l a pr eocupación por  l a s eguridad d e l os 
peatones ha s ido una cuestión generalmente desatendida por los fabricantes, si bien es importante 
destacar que m uchos empiezan a c onsiderar m ás s eriamente estos aspectos, t ratando de i nnovar 
diseños y  s istemas en l os v ehículos q ue m inimicen l os daños  pr oducidos a estos us uarios t an 
vulnerables de las vías públicas. 

 

 

 

A la hora de comprar un vehículo, es importante averiguar si en su diseño se ha 
tenido en cuenta la lesividad que puede  derivarse para los peatones, eligiendo 
siempre aquellos que la minimicen. 
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En este apartado se realiza un an álisis de l as pr incipales lesiones ocasionadas a l os peatones por 
impactos frontales de vehículos. 

5.1 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS IMPACTOS EN PEATONES 

En ge neral, l as par tes d añadas m ás f recuentemente en l os at ropellos s on l a cabeza y las 
extremidades inferiores. La siguiente gráfica muestra un ejemplo de la distribución de las lesiones 
por las distintas zonas del c uerpo, diferenciando los i mpactos que sufre el peatón en estos 
accidentes: contra el vehículo y posteriormente contra el suelo. 

DISTRIBUCIÓN DE LESIONES POR ZONAS CORPORALES IMPACTADAS 
POR EL FRONTAL DE LOS VEHÍCULOS. 

 

El resultado de un impacto a un peatón depende de diversos factores referentes al vehículo, 
como la altura del paragolpes y del vehículo, la longitud del capó, el tipo de marco del parabrisas, 
los pilares delanteros, etc.; así como de las ca racterísticas personales del peatón, como la edad, 
talla, o su posición en relación al punto de impacto con el frontal del vehículo. 

5.2 LAS LESIONES DE LOS PEATONES 

 

 

 

 

El impacto de la cabeza contra el capó y el parabrisas suelen causar lesiones mortales o muy 
graves. La parte posterior del capó y los soportes de los l impiaparabrisas, el paragolpes–capó, 
ciertos accesorios del motor y la zona del parabrisas, son estructuras muy rígidas en los diseños 
actuales de los vehículos. P or esta razón, son habituales las fracturas craneales, incluyendo 
laceraciones, contusiones y hematoma intracraneal. 

… en la cabeza. 

CAUSAS Y MECANISMOS DE LESIÓN… 



 

 

52 52 

52 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

Cuando la cabeza del peatón es golpeada por el frontal de un vehículo, aparecen tres tipos de 
mecanismos de lesión: la fuerza de compresión sobre el punto del  impacto directo de la región 
corporal, la carga viscosa dentro del cráneo y la carga de inercia de cerebro–cabeza. Las lesiones del 
cráneo dependen principalmente de la localización del impacto en el cráneo y de la zona superficial 
de contacto, tal como la parte superior del capó y el parabrisas, que tienen diferente rigidez. Cuando 
la fuerza d e impacto sobrepasa el nivel de tolerancia, el hueso craneal se fractura, y cuando l a 
cabeza también sufre carga de inercia, se produce un movimiento entre el cráneo y el cerebro. 

 

 

El golpe lateral del tórax es la forma más común de impacto entre vehículo y pea tón. Los 
mecanismos de lesión de tórax del peatón se deben al trauma que provoca el choque del tórax con el 
borde liso del capó sin llegar a penetrar. El contacto del tórax con el frontal del vehículo es diferente 
en función de la edad y de la altura de los peatones. La lesión de tórax en adultos y niños más mayores 
se debe principalmente al impacto de la zona superior del capó. Los niños pequeños sufren la lesión al 
impactar con el borde del capó y la parte frontal del vehículo. 

En un impacto lateral vehículo-peatón, debido al violento golpe recibido en primer lugar, el tórax es 
acelerado hacia el capó y a continuación decelerado. Las lesiones de tórax pueden atribuirse a 
tres mecanismos, igual que en el caso de la c abeza: la compresión del tórax, la carga viscosa 
dentro de la cavidad torácica y la carga de inercia de los órganos internos. La fuerza de compresión 
en el tórax puede pr oducir fractura de costillas, de esternón, hemotórax y neumotórax. La 
viscosidad y la carga de inercia interna pueden causar contusiones en los pulmones y rotura de 
venas. Las lesiones de tórax,cuando se produce el accidente, accidente suelen pr ovocar a 
menudo una combinación de estos tres mecanismos lesionales. 

 

 

La pelvis puede ser lesionada por un golpe lateral con el borde duro del capó o la parte superior del 
mismo. En impactos de coche-peatón, la fuerza de compresión sobre la pelvis es considerada como 
un importante mecanismo de lesión. Una carga lateral concentrada en la pelvis por el borde del capó 
y en l a z ona s uperior del  f émur, t iene c omo r esultado l esiones p or c ompresión. P or ot ro l ado, en 
accidentes con niños se producen menos fracturas de pelvis que en accidentes con adultos, ya que 
en ellos, debido a su estatura, el impacto se produce en zonas superiores. 

 

 

Las lesiones de las extremidades inferiores se producen normalmente por un contacto con el frontal 
del v ehículo. U na fuerza de i mpacto l ateral c on u na c arga de t orsión ax ial e n l a pi erna, puede 
provocar lesiones múltiples. En los accidentes entre vehículo-peatón los tipos más comunes de lesión 
en l as ex tremidades i nferiores s on: fracturas d e h ueso l argo, l esiones d e r odilla y  dislocación y /o 
fractura de t obillo/pie. E l i mpacto c on el  f rontal d el v ehículo y  l a c onsecuente ac eleración d e l as 
extremidades inferiores, tiene como resultado unos mecanismos complejos de lesión. El cizallamiento 

… del tórax. 

… de la pelvis. 

… de las extremidades inferiores 
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y l a dobl ez l ateral, s on d os de l as l esiones m ás i mportantes r elacionadas c on l as ex tremidades 
inferiores del peatón, al impactar con el paragolpes del vehículo. 

El paragolpes y el borde del capó son también la causa principal de lesión que produce el vehículo en 
los hu esos l argos, desde l a t ibia y  el  p eroné, al f émur. L as l esiones de t ibia s e pr oducen 
principalmente cuando el paragolpes golpea a la pierna lateralmente. 

En las rodillas, las lesiones son causadas normalmente por un impacto del paragolpes del vehículo, 
así c omo por  l as f uerzas t ransferidas a t ravés de l as j untas de l a r odilla, i ncluyendo f racturas d el 
cóndilo femoral, de tibia, fractura de la rótula, desgarre del ligamento y rotura. 

5.3 TRAYECTORIAS POST-IMPACTO DEL PEATÓN 

La gran mayoría de atropellos se producen, como es lógico, en la parte delantera del vehículo. 
La trayectoria post-impacto del peatón está influenciada por variables de la colisión, como la geometría 
y configuración d el vehículo y del peatón, la velocidad de impacto del vehículo y la ausencia o 
presencia de maniobra de frenada del vehículo. 

Se distinguen cinco trayectorias básicas post–impacto en el atropello de peatones, de los 
cuales aproximadamente el 80% de los casos de colisión frontal están d entro d e u na de  es tas 
trayectorias. A continuación se describen brevemente: 

Repliegue:   
Un vehículo realiza una maniobra de frenado previa al impacto. Esta trayectoria post–impacto es la más 
común del peatón y se produce cuando la zona superior del torso y la cabeza del peatón se dobla 
sobre el vehículo contactando y  deslizándose por el capó. El peatón iguala aproximadamente la 
velocidad horizontal del vehículo y posteriormente sale despedido por el aire como consecuencia 
de la dec eleración en la frenada; finalmente, cae al suelo y rueda hasta quedar detenido en l a 
posición final. Las lesiones que sufren los peatones atropellados son producidas por el contacto directo 
con el vehículo y por la carretera (en su caída y en el desplazamiento posterior), y son generalmente 
todas en el mismo lado del cuerpo. La media de v elocidad de impacto desarrollada por el 
vehículo en este modelo de trayectoria es aproximadamente de 30 km/h. 
Proyección: 
La proyección hacia delante es la segunda más común de t odas las trayectorias. Normalmente, 
implica a un niño y un turismo convencional, o a un adulto y un vehículo elevado (tipo furgoneta, 
todo–terreno o pick–up), donde el peatón es golpeado con una fuerza principal de impacto sobre la 
altura de su centro de  gravedad. En estos casos, el torso superior del peatón es rápidamente 
acelerado e n la misma dirección del impacto del vehículo, derivando en un lanzamiento de su 
cuerpo por delante del vehículo. Posteriormente, el peatón cae al suelo y se desliza o rueda hasta 
quedar detenido en su posición final. En esta situación, las lesiones del impacto directo y aquellas 
originadas por su desplazamiento y caída sobre el suelo, n o son en el mismo lado corporal. La 
velocidad media de impacto para estos casos es, aproximadamente, de 20 km/h. 
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TRAYECTORIAS POST-IMPACTO DEL PEATÓN. 

 
 

Salto sobre Paragolpes: 

Se produce con turismos comerciales y peatones adultos, tanto si el vehículo realiza maniobra de 
frenada como si finalmente no la r ealiza. Debido a la configuración y ángulo del impacto, la 
velocidad del peatón hacia delante lo desplaza por encima del paragolpes, provocando su caída al 
suelo. 

Salto sobre Techo:  

Situaciones en las que un peatón, con un centro de gravedad alto con respecto al capó del vehículo, es 
impactado, siendo volteado en el ai re. Posteriormente, se desliza hacia arriba del capó, o lo 
sobrepasa, contactando o sobrepasando el parabrisas y el techo. El peatón también puede llegar a 
contactar con el  maletero del vehículo antes de terminar sobre el suelo por la parte trasera. Esta 
trayectoria, normalmente indica que el vehículo, durante la secuencia de contacto, no  realiza 
maniobra de frenado. Esta trayectoria suele ser común en casos donde el vehículo está acelerando 
después del impacto, o en casos donde el vehículo circula a una velocidad alta, no frenando hasta 
después del tiempo de impacto. En estos casos, los peatones pueden sufrir politraumatismos. La 
velocidad media de impacto es, aproximadamente, de 60 km/h. Las trayectorias de volteo sobre 
el techo no suelen observarse en velocidades inferiores de 32 km/h. 

Salto Mortal:  

Es la menos común; equivale una extensión de la trayectoria tipo Repliegue, con la diferencia de que se 
desarrolla con una velocidad de impacto m ucho más elevada y/o con un impacto con una 
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porción inferior del cuerpo del peatón, donde l a fuerza t ransmitida al  c uerpo es c ausa s uficiente 
para que s ufra u na v uelta en el aire antes de caer sobre el suelo. Esta tipología de accidente 
conlleva una frenada del vehículo, y las lesiones desarrolladas por el impacto del vehículo y las 
causadas por la caída y desplazamiento sobre el suelo, no son normalmente desarrolladas en el 
mismo lado del cuerpo del peatón. La velocidad de impacto media es, aproximadamente, de 60 km/h 
para esta tipología de trayectoria. 

5.4 PATRONES DE LESIÓN EN PEATONES 

La probabilidad de sufrir una lesión en una determinada parte del cuerpo varía con cada trayectoria 
post–impacto. 

Las zonas del cuerpo generalmente más lesionadas son las piernas y la cabeza. Por otra parte, 
las trayectorias que producen un porcentaje más alto de lesiones son el Salto Mortal y el Salto 
sobre Techo, mientras que el porcentaje de lesiones más bajo se produce en la Proyección. Esto 
puede explicarse por el hecho de q ue un peatón en Salto sobre Techo, por ejemplo, sufre 
normalmente varios impactos contra el vehículo, mientras que un peatón que sufra una Proyección 
experimenta un solo impacto y la duración total del accidente es relativamente más corta. 

Respecto a la importancia de estas lesiones, el Salto sobre Techo presenta también el nivel más alto 
de la severidad media de lesión, mientras la Proyección tiene igualmente el nivel más bajo. 

Como hemos visto, son precisamente las trayectorias relacionadas con una mayor velocidad las que 
suelen derivar en mayor número y gravedad de lesiones, m ientras que en las trayectorias que 
generalmente se producen a menor velocidad, los daños no suelen ser ni tan variados ni tan graves. 
En consecuencia, la velocidad se convierte en uno de los factores determinantes de la lesividad 
de los peatones atropellados. 

 

 

 

 

 

En los atropellos a peatones, las trayectorias de Salto sobre Techo y Salto 
Mortal, producidas generalmente cuando el vehículo circula a mayor velocidad, son las 
que se relacionan con una frecuencia y gravedad de lesiones más alta. Es por ello, que 
la velocidad ha de ser siempre moderada en ciudad, especialmente en aquellas  
zonas  donde es más probable encontrar viandantes en nuestro camino. 
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1 EL ESCENARIO DEL TRÁFICO DURANTE LA 
CONDUCCIÓN 

Los grupos de riesgo o v ulnerables en el t ráfico s on aq uellos colectivos de personas, qu e p or 
diferentes circunstancias tienen una mayor probabilidad de verse implicados en un accidente de 
tráfico o de resultar muertos o heridos como consecuencia del mismo. 

Según los índices de accidentalidad y mortalidad en nuestro país, el colectivo de vulnerables estaría 
formado por: 

• Los niños,
• los jóvenes,
• las personas mayores,
• los peatones,
• los ciclistas, y
• los conductores de ciclomotor y motocicleta.

Según la OMS, la mitad de los 1,27 millones de personas que mueren cada año en las carreteras del 
mundo son peatones, ciclistas y motociclistas. 

A finales del 2009 se realizó en Moscú la “Primera Conferencia Ministerial Mundial de 
las Naciones Unidad sobre Seguridad Vial” en la que se acordaron 11 líneas generales 
de acción para el tratamiento de la seguridad vial. Dentro de estas líneas se hacía especial 
hincapié en realizar medidas para la protección de los colectivos vulnerables. 

Después de esta conferencia, en marzo de 2010, la Asamblea General de la Naciones Unidas 
proclamó el periodo 2011-2020 como “Decenio de Acción para la Seguridad Vial”, donde, de 
los cinco pilares que conforman sus actividades, el número cuatro hace referencia a medidas 
para garantizar la seguridad de los usuarios de las vías públicas. 

De la misma manera, las orientaciones políticas sobre seguridad vial hasta 2020, realizadas 
por la Comisión Europea tienen como objeto reducir a la mitad el número total de víctimas 
en las carreteras. Para ello se han determinado siete objetivos y en ellos se incluye también la 
protección de los usuarios más vulnerables de la carretera. 

En España, dentro de la Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020, realizada por el 
Ministerio del Interior, también aparecen los colectivos vulnerables como un eje central de 
intervención.  

El ministro de Interior ha encargado a la Dirección General de Tráfico elaborar la Estrategia 
de Seguridad Vial 2021-2030, en el seno del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, una estrategia que nace con el objetivo de reducir en un 50% el 
número de fallecidos y de heridos graves para todos los países de la Unión Europea.  

Todo ello indica la importancia que tiene proteger a los grupos vulnerables en el tráfico para 
la mejora de la Seguridad Vial y la reducción de las cifras de víctimas. 
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Es importante destacar que la mayor accidentalidad asociada a cada uno  de los grupos 
vulnerables se observa tomando los datos en conjunto, es d ecir, analizándolos como 
colectivo. La explicación de esta mayor accidentalidad la encontramos en que estos colectivos 
poblacionales tienden a asociarse con mayor f recuencia a determinados factores de riesgo (como 
por ejemplo, el alcohol en el caso de  los jóvenes o el deterioro de las capacidades psicofísicas en el 
caso de los mayores). Por tanto, no debemos pensar que todos y cada uno de los miembros del 
colectivo va n a sufrir el accidente, ya que no todos estos individuos están igualmente expuestos a  
estos factores de riesgo. En todo caso, debemos ser capaces de reconocer las c onductas de 
riesgo que se esconden detrás de esta mayor accidentalidad, para optimizar nuestra intervención. 

 

 

 

 

2 LOS JÓVENES 

Los jóvenes son un sector de población que objetivamente presenta pocas probabilidades de 
morir a causa de grandes enfermedades, e n c omparación c on el r esto d e l a población. Sin 
embargo, según la OMS, el tráfico es la principal causa de muerte en el grupo de 15 a 29 años. 
Cada año mueren unos 400.000 jóvenes menores de 25 años en las carreteras de todo el mundo: un 
promedio de 1.049 al día. 

En E uropa l as c ifras t ampoco s on m uy al entadoras, y a que el  s iniestro de t ráfico t ambién es l a 
primera causa de mortalidad en jóvenes de 15 a 24 años. De hecho, tienen el doble o incluso el triple 
de probabilidades de morir en un siniestro vial que el resto de conductores. Además, en los siniestros 
causados p or c onductores j óvenes, por c ada c onductor m uerto s e c ontabilizan 1, 3 m uertos m ás 
(pasajeros, otros usuarios, etc.). 

Pese a estos datos podemos afirmar que durante los últimos años l levamos una tendencia positiva, 
ya que los siniestros en el grupo de 15 a 24 años se han reducido en todos los países de la OECD. 
España no ha sido una excepción. 

No debemos olvidar, que este grupo de edad solo representa el 10% de l a población española y el 
7% de la población conductora, y aun así asume algo más del 11% del número total de muertos en 
siniestros viales y el 13% del número total de heridos. (Datos 2018) 

 

 

 

 

 
Los colectivos vulnerables en el tráfico son aquellos que t ienen mayor probabilidad 
de verse implicados en un s iniestro de tráfico y por ello es necesario que se 
desarrollen medidas especiales para su protección. 

 
A nivel mundial los siniestros de tráfico son la principal causa de mortalidad en el grupo de 
personas comprendidas entre los 15 a 29 años. 
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2.1 LA SITUACIÓN ESPACIOTEMPORAL DEL ACCIDENTE JUVENIL 

Aunque cada accidente presenta sus propias peculiaridades,  en  general  y  simplificando, a partir de 
datos de los últimos años se podría hacer la s iguiente reconstrucción espaciotemporal del s iniestro 
juvenil: 

• Ocurren con mayor frecuencia los fines de semana, especialmente los viernes y 
la v íspera de f estivos. E l v iernes s igue s iendo el  día d e l a s emana q ue m ás 
siniestros c on v íctimas r egistra, aun que s on l os s ábados y  d omingos c uando se 
registra el mayor número de fallecimientos, el 50% para este grupo de edad. 

• Las horas nocturnas son de mayor riesgo. En porcentajes relativos, estas horas 
son e n l as que es tadísticamente ap arece una m ayor gr avedad y  pr oclividad al  
accidente, sobre todo en l os márgenes horarios de 2: 00h - 4:00h de l a madrugada 
en pr imer l ugar, c ontinuando p or el  m argen de  l as 6: 00h - 9:00h de l a m añana. 
Durante estas horas el porcentaje de fallecidos es de un 52% para los jóvenes y de 
un 30% para el resto de la población. (Datos 2016) 

• Son más frecuentes en periodos veraniegos. En lo que s e refiere a é pocas del 
año es en el verano cuando se dispara la tasa de accidentalidad, aunque también 
existe un importante pico en el mes de diciembre, concretamente en los días finales 
de año. 

Respecto a cómo se desencadena el siniestro juvenil, los datos nos indican que la posibilidad del 
accidente s e di spara c uando el c onductor c ombina la s ituación de diversión con el us o d e u n 
automóvil, sobre todo si van varios ocupantes. En este contexto, el coche o la moto se convierte en 
muchos c asos e n un peligroso i nstrumento qu e no e stá al  s ervicio del t ransporte, s ino q ue f orma 
parte de un entorno festivo, en el que se percibe mucho menos el riesgo conduciendo. Los datos nos 
indican precisamente que en más de un 70% de l os accidentes que t ienen los jóvenes los f ines de 
semana s e encuentra i mplicado el al cohol y  ot ros pr oductos t óxicos, j unto c on l a v elocidad 
inadecuada. 

En cuanto a los lugares de mayor exposición al riesgo, sintetizando se podría decir que son las 
poblaciones -sobre t odo l as gr andes c iudades- y en es pecial s us al rededores, donde s e aglutinan 
mayor número de siniestros. Los desplazamientos cortos por carreteras secundarias, o las que están 
en la ruta de ida o vuelta a los lugares de esparcimiento, suelen representar un riesgo especialmente 
elevado. 

Finalmente, un importante dato a destacar es  que los jóvenes, en general, t ienen mayor r iesgo de 
siniestros a partir del segundo año de haber obtenido el permiso de conducir. Esto es debido a que es 
el momento en el que se cree tener más seguridad en la conducción y, por ello, se suele asumir un 
mayor nivel de riesgo cuando se maneja el vehículo. 

 

2.2 ¿QUÉ JÓVENES TIENEN UNA TASA DE ACCIDENTALIDAD MÁS ELEVADA 

Cuando hablamos de jóvenes con una elevada t asa de accidentalidad no debemos pensar en el 
universo de todos los jóvenes españoles conductores, ya que, como comentábamos anteriormente, la 
cifra de m ortalidad de este gr upo ha des cendido c onsiderablemente, l o que debe c onsiderarse un 
éxito. 
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Como premisa debemos saber que para los jóvenes conducir es una conducta social muy atractiva 
con las siguientes connotaciones: 

• Reconocimiento social: obtener el permiso de conducir es un hito evolutivo en los 
jóvenes y que además se encuentra en la edad civilmente clave, los 18 años, donde 
legalmente el  s ujeto “ ya es  m ayor de edad”  c on t odas l as connotaciones 
sociológicas y culturales que esta frase conlleva. 

• Sentido de pertenencia al grupo y al orden social: tener un vehículo, un medio 
con el q ue desplazarse, g enera un  c ambio d e r ol en l a m ovilidad y  el  j oven se 
introduce e n el  grupo d e los c onductores, l os qu e se des plazan d e u na f orma 
motorizada. Dentro de la movilidad aumentan su jerarquía de poder, ya que pasan 
de la locomoción a la motorización. 

• Curiosidad: d esde pequeños v ivimos i ntroducidos en el  m undo del t ráfico y  l a 
movilidad y  s iempre h emos v isto c omo “ son ot ros” l os que c onducen. C uando se 
accede a l a mayoría de edad t ienen la posibilidad de ser el los los que c onduzcan, 
los que qui eran pr obar l o que dur ante m ucho t iempo f ue u na ex periencia en 
segunda persona. 

• Éxito: l a v ida d e l os s eres humanos está l lena de metas y  obj etivos a c umplir. 
Obtener una licencia es una meta relativamente fácil, tanto por la variable tiempo (se 
puede conseguir en un br eve periodo temporal), como por la variable dificultad (no 
resulta muy complicado obtenerla, con unos conocimientos mínimos). 

• Autoestima entendida c omo “ser c apaz de”: s entirnos c apaces de  al go, t ener las 
capacidades para conseguirlo, ayuda a que mejore la percepción sobre uno mismo. 
Ser c apaz y  a demás t ener l as c apacidades q ue exige l a l ey para obtener un  
permiso, reconforta la autoestima del joven. 

• Considerarse inteligente: obt ener el per miso d e c onducir es tá s ocialmente bi en 
valorado y además, por sus características, a veces no se percibe como tarea fácil, 
por lo que su logro denota que se tiene la inteligencia suficiente para enfrentarse a 
este tipo de prueba/examen. 

• Disfrutar de la vida y el placer: la razón principal para conducir es la necesidad de 
desplazarse, pero una vez cumplida esta, aparecen otras como el placer de manejar 
una máquina, de someter y dirigirla a la voluntad del conductor y de disfrutar de toda 
la tecnología, er gonomía y seguridad que es e vehículo entrega en ex clusividad a 
cada conductor cada vez que se conduce. 

• Libertad, como sentido de independencia: conducir genera una libertad total en la 
movilidad. E l j oven y a no depende d el t ransporte p úblico, d e f amiliares o am igos 
para decidir c uándo y  c ómo qui ere m overse, l o q ue h ace que s e am plíe su 
horizonte. 

• Propiedad e intimidad: se pue de af irmar que el  vehículo es  c asi l a pr imera 
“propiedad” que s e a dquiere, en l a es cala d e c onsumo s ocial, el  c ual g enera un 
nuevo espacio, aparte del hogar, de privacidad e intimidad para el joven. El vehículo 
es un “ espacio de r elación social” propio del individuo, que c omparte con su grupo 
de iguales, generándole una percepción de privacidad e intimidad. 

Sin embargo, ¿cuáles son los jóvenes que tienen más probabilidad de sufrir un s iniestro de tráfico? 
Posiblemente l os q ue i nfrinjan l as normas en ge neral, es  decir l os que c onduzcan c on exceso d e 
velocidad, los que consuman alcohol y/o drogas, los que tengan una baja percepción del riesgo, los 
que no utilicen los sistemas de retención, etc., pero, ¿qué les hace asumir estas conductas de riesgo 
en mayor medida que otros grupos de edad?. 
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Desde l a ps icología y  l a sociología s abemos q ue l as c onductas humanas s on c omplejas y  q ue 
podríamos de terminar u n conjunto de condiciones que nos explicarán el por qué de la 
siniestralidad juvenil y dibujarnos un perfil psicológico de los jóvenes propensos a ser conductores 
de riesgo. Ese conjunto de condiciones estaría básicamente formado por: 

1. Las actitudes frente al tráfico. 

Muchos j óvenes n o perciben en general l a c onducción c omo una ac tividad pe ligrosa p ara ellos 
mismos, y  t ampoco p erciben l a nor ma de c irculación c omo un s istema de s egura c onvivencia y  
movilidad de t odos los agentes implicados, sino como un s istema punitivo que coarta su l ibertad, lo 
que en muchas ocasiones les lleva a no respetarlo. 

2. Los procesos atribucionales. 

Muchos j óvenes pi ensan que l os d emás n o c onducen bi en, m ientras que el los s í, p or l o que 
consideran q ue es di fícil que s e v ean i nvolucrados en un s iniestro y  en c aso qu e s e v ean 
involucrados creen que hay situaciones que no pueden controlar y que el siniestro ocurrió de manera 
inevitable. 

3. La experiencia en la conducción. 

A muchos jóvenes les falta experiencia en la conducción. Sabemos que la experiencia de años puede 
ser una buena aliada a la hora de discriminar determinadas situaciones de peligro y evaluar mejor los 
riesgos. 

4. El nivel de control que el sujeto cree que tiene sobre el peligro y el vehículo. 

Muchos jóvenes confían excesivamente en su capacidad de controlar el v ehículo, en cualquier 
situación, por lo que se arriesgan más que los adultos y no tienen tanto sentido de la anticipación. 
Esto les hace ser proclives a realizar conductas ex hibicionistas, a retarse y demostrarse que son 
capaces de controlar su máquina en las situaciones más extremas. 

5. La menor percepción del riesgo cuando conducen.  

Por sus características de personalidad, unidas a la falta de experiencia, muchos conductores de este 
grupo de edad no s uelen evaluar como pel igrosas algunas situaciones de r iesgo, por lo que t oman 
decisiones que f inalmente les conducen al s iniestro. Por estas razones creen y perciben que no es 
tan pel igroso beber y  c onducir, o s obrepasar l os l ímites de v elocidad o ut ilizar el  m óvil dur ante l a 
conducción, o no hacer uso del casco o cinturón. 

 

 

 

 

 

 
No todos los jóvenes tienen la misma probabilidad de sufrir un siniestro de tráfico, 
solamente aquellos que infringen l a n orma o pr actican c onductas de riesgo con su 
vehículo. 
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3  LAS PERSONAS MAYORES COMO CONDUCTORES 

Cada día la es peranza de vida aum enta, lo que hace q ue l a población v iva m ás años  y, en 
consecuencia, también que se conduzca durante más tiempo. Sin embargo, la sociedad actual en 
muchas dimensiones no está pensada p ara los más mayores y el ám bito d el t ráfico n o es  u na 
excepción. 

Según datos del Censo Mundial de Estados Unidos a mediados de 2008, la población mundial mayor 
de 65 años era de 506 millones de personas. Para 2040, se estima que llegará a los 1.300 millones y 
que supondrá el  14% de l a población total. Las personas de 65 y más años superarán a l os niños 
menores de cinco años por primera vez en la historia. 

En la Unión Europea de los 27, el Aeróstato estima que el 27% de la población europea será mayor 
de 65 años, en el año 2040. En España, según el Instituto Nacional de Estadística (INE), actualmente 
la población mayor de 65 años representa el 17% del total de la población española y en el año 2050 
posiblemente más del 33% de la población ya habrá superado los 65 años de edad. 

Según datos de la Dirección General de Tráfico, las personas mayores de 65 años suponen un 19% 
de la población española y un 14% del censo de conductores. (Datos 2016) 

Estos datos nos indican que conforme avance el tiempo, tendremos mayor presencia de las 
personas mayores en nuestras carreteras, y además, las nuevas g eneraciones de personas 
mayores son más proclives que generaciones anteriores al uso del  vehículo par ticular, tanto en 
desplazamientos cortos como en largos. 

Si se analiza la s iniestralidad de los mayores en porcentajes absolutos, es ta es inferior al  resto de 
grupos de edad, pero si relativizamos los siniestros en función del número de kilómetros recorridos, el 
número de permisos d e conducir o p or el  c onsumo de l itros de c ombustible, l os índices d e 
siniestralidad de los mayores parecen ser superiores a los grupos de mediana edad. 

Las estimaciones realizadas por la Comisión Europea apuntan a que la tasa de mortalidad para los 
conductores mayores de 75 años comienza a s er 5 veces superior a l a media de la población y su 
tasa de lesiones es dos veces mayor que la del resto. 

Según los datos de accidentalidad de nuestro país, comparando las tasas de muertos por millón de 
población de l os últimos años  se observa que t odos l os gr upos de e dad han ex perimentado 
descensos importantes, pero es el grupo de mayores de 65 el que presenta un menor descenso. 

De los 1806 muertos en siniestro de tráfico en el año 2018, 496, un 27%, eran mayores de 64 años.  

 

 

  

 
La tasa de mortalidad en el tráfico de los conductores mayores de 75 años es 5 veces 
superior a la media de la población. 
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3.1 ¿QUÉ PERSONAS MAYORES SON VÍCTIMAS DE LOS SINIESTROS? 

Comprender las causas de la siniestralidad de los mayores, es el primer paso para hacerles más 
seguros y  también par a ser m ás c omprensivos y  respetuosos c on s u f orma de c onducción y  
circulación c omo pe atones, ev itando as í ac cidentes. U n es tudio r ealizado por  el  I NTRAS de l a 
Universitat de València y la DGT en el  año 2009 perfilaba las características del siniestro vial donde 
están involucradas las personas mayores: 

• Sexo: aumenta el porcentaje de varones frente al de mujeres. 
• Lugar: de mayor gravedad en carreteras convencionales e intersecciones. 
• Tipología del accidente: en l a m ayoría d e c asos e s por  c olisiones y  en  c asos 

menores por salidas de vía y vuelco. 
• Horas: en las horas centrales del día. 
• Causas: el accidente suele deberse a u n despiste, por no r espetar las normas de 

prioridad ( ceda el  pas o, stop, p aso p ara pe atones, et c.) o por  r ealizar gi ros 
incorrectos. 

• Tipo de vehículo: turismos y vehículos agrícolas. 

Muchas de las características de es te perfil de accidente, t ienen alguna relación con el deterioro 
psicofísico que por el paso del tiempo se va produciendo en todo ser humano, lo que en muchas 
ocasiones les lleva a cometer errores e infracciones. 

 

 

 

• Las personas mayores tienen una importante pérdida de capacidades psicomotoras, como 
por ejemplo el aumento del tiempo de reacción, pérdida de fuerza en la frenada, peor manejo al 
volante, y especialmente, un claro deterioro en las capacidades mentales para interpretar, 
analizar y reaccionar correctamente en las complejas s ituaciones de tráfico. Esto se 
traduce según las estadísticas en más accidentes en las intersecciones, en las salidas de las 
vías rápidas y en las incorporaciones, donde es necesaria una mayor atención y una rápida 
toma de decisiones. 

• Otros de los problemas más graves que pueden experimentar l as personas mayores son los 
relativos a las deficiencias en la audición y en la visión. Es importante recordar que el  90% 
de l a i nformación necesaria par a c onducir es  d e c arácter v isual. A demás, c onforme nos  
hacemos mayores se produce un estrechamiento del campo v isual, lo que di ficulta medir con 
precisión el movimiento de los otros coches y sobre todo detectar objetos móviles que están en 
los extremos del campo de visión. También puede haber un cálculo erróneo de las distancias o 
una captación más tardía de las señales. Este problema se agrava cuando se conduce por la 
noche d ebido a l a m enor agudeza v isual de  l a persona m ayor y  s u especial s ensibilidad al  
deslumbramiento, que se duplica o triplica con respecto a una persona de mediana edad. 
A ni vel auditivo, con la edad es  más di fícil reconocer o di scriminar l os sonidos y l ocalizar su 
procedencia, sobre todo cuando son de distintas fuentes y se trata de tonos altos. Esto resulta 
altamente pel igroso en l a c onducción, y a q ue s e pu ede p erder i nformación m uy i mportante, 
tanto del vehículo como del entorno viario. 

Deterioro psicofísico de las personas mayores. 
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• El tráfico es en ocasiones muy estresante, lo que hace que nos sintamos nerviosos, irritables y 
con una gr an presión de t iempo. M uchas personas mayores soportan peor esta frenética 
presión del tráfico, debido a que la tolerancia al estrés se puede ver disminuida con los años. 
Esto, unido a su fuerte mundo subjetivo y la pérdida de capacidades asociada a la edad, puede 
ocasionarles una m ayor f ranja de er ror a l a hor a d e t omar dec isiones e n l a c onducción. 
Además, e n al gunas s ituaciones c onflictivas el  de seo de p arecer bi en c apacitados o e l 
autosentimiento de prioridad por razones de la edad puede llevarles a c ometer sin voluntad 
conductas imprudentes o muchas veces inesperadas para el resto de los usuarios de las vías 
públicas. 

 
DETERIOROS FUNCIONALES Y SU AFECCIÓN A 

LA CAPACIDAD DE CONDUCIR. 

 

• Por otro lado, no hay que olvidar que en esta población es especialmente frecuente 
el consumo de medicamentos, debido al mayor número de dol encias f ísicas que 
pueden sufrir. El consumo global de fármacos en los mayores se sitúa en una media 
de m ás d e c inco f ármacos per sona/día. E l d esconocimiento qu e m uchas v eces 
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tienen de la incidencia de los fármacos en la conducción, unido a la toma combinada 
de v arios d e el los, p uede dar l ugar a  un a potenciación de efectos, c on un  f uerte 
impacto en las habilidades ps icomotrices necesarias para el  manejo seguro de un 
vehículo con motor. 

• Por último, hay que destacar un hec ho muy importante y a v eces desconocido. En 
caso de accidente, l as personas m ayores t ienen menos posibilidades de 
sobrevivir a un impacto de s imilares c aracterísticas que u na p ersona j oven y, 
además, en caso de producirse lesiones serán de c arácter más grave, debido a l a 
pérdida de  m asa ósea y  muscular y  al  deterioro g eneral q ue c on l a ed ad s e va 
produciendo en el organismo. 

 

 

 

 

 

4 LOS PEATONES 

Dentro del tráfico, el peatón es el elemento más vulnerable del sistema por su carrocería 
(su propio cuerpo) y su capacidad de locomoción (su aparato locomotor), ya que convive con 
los vehículos de dos ruedas y los automóviles; los motorizados. 

El peatón es el conductor de su propio cuerpo. Por kilómetro recorrido, t ienen entre dos y siete 
veces mayor riesgo de sufrir un accidente que el conductor de  un coche, siendo especialmente 
vulnerables en la ciudad, aunque la posibilidad de muerte se duplica o triplica en el caso de que 
el accidente se produzca en la carretera, debido a las altas velocidades. 

Según la OMS, de l as 3.000 defunciones diarias que se producen en el mundo por  accidentes de  
tráfico, la mitad corresponde a personas que no viajaban en automóviles, entre ellos los peatones, lo 
que l os c onvierte en objetivo es tratégico de i ntervención, t anto d entro d e l as p olíticas m undiales, 
europeas y nacionales como en las autonómicas y las locales. 

Según datos de la Comisión Europea de Transporte, en Europa el 17% de los muertos en accidentes 
de tráfico son peatones, unos 7.500 concretamente mayores de 65, y varones menores de 19 años 
de edad. 

En España, en 2018, las víctimas entre los peatones suponen 386, lo que implica un 21% del total de 
fallecidos.  

Si analizamos los datos en profundidad, podemos ver la evolución de los últimos años del número 
de peatones fallecidos en vía interurbana:  

Conforme nos hacemos mayores, vamos perdiendo f acultades q ue afectan 
sensiblemente al  proceso de conducción de  vehículos. Además, en caso de accidente 
los mayores tienen menos posibilidades de sobrevivir que las personas jóvenes. 
Debemos extremar  la  precaución  con  nuestro  vehículo  para  evitar  el atropello de 
personas de este grupo de edad. 
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En zona urbana, la evolución ha sido la siguiente: 

 

 

 

 

Según los datos de los últimos diez años, en España, dentro de las vías interurbanas, 
podríamos destacar el caso especial de Galicia y la Cornisa Cantábrica, ya que por sus 
características culturales y geográficas, son zonas de alto riesgo de atropello. Hay varios motivos 
que pueden explicar este hecho y que pueden servirnos de ejemplo para valorar algunas de las 
variables implicadas en este tipo de accidentes: 

• El estilo de vida. Por ejemplo, la tendencia social a usar ropas oscuras o el hecho 
de que haya muchos pequeños poblados que obl igan a l os peatones a constantes 
desplazamientos por las vías urbanas e interurbanas. 

• Problemas derivados de unas carreteras que suelen tener unos trazados bastante 
más sinuosos que en otras zonas de nuestro país. 

 
Aunque el número de atropellos es mayor en ciudad, el r iesgo de muerte del peatón se 
multiplica cuando se produce en carretera. 
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• Problemas de un entorno con m ayor c antidad d e l luvia y  p or el lo c on m enor 
visibilidad. 

• Como ex plicación a l a a lta ac cidentalidad d e l os peat ones s e enc uentra l a 
denominada zona de incertidumbre, que es  aquel e spacio p or el  c ual el  pe atón 
puede moverse y que por sus características la hace mucho más impredecible que 
para ot ros usuarios de l as v ías pú blicas y  s e hac e di fícil par a u n c onductor 
anticiparse a su conducta. 

Además, los peatones suelen cometer bastantes infracciones. Las más comunes las siguientes: 

• Irrumpir o cruzar de manera antirreglamentaria una vía (en más del 60% de los 
casos). E sta ac ción es  c aracterística en el gr upo d e edad d e 5 a 1 4 años . L os 
mayores de 65 c omienzan a aproximarse en l os últimos años al grupo de ed ad de 
25 a 44. 

• No utilizar el paso para peatones o no respetar la luz del semáforo, 
comportamientos especialmente realizados por los mayores de 65 y que se utilizan y 
respetan más en la población más joven. 

• No situarse correctamente en las calzadas o en los arcenes, o marchar de 
manera antirreglamentaria por ellos, problema común desde los cinco años, que 
se agrava con la edad. 

Aparte de  es tas, h ay otras conductas de riesgo de l os p eatones c omo esperar en l a 
calzada, cruzar sin mirar o bajar del vehículo sin comprobar si viene otro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su vez, en ocasiones son los conductores los responsable de los at ropellos a peatones. Las 
infracciones más comunes de los conductores con riesgo p ara los peatones son: incumplir las 
indicaciones del semáforo en amarillo o en rojo, no respetar la prioridad de paso de los peatones, 

En los últimos años en la Seguridad Vial hemos acuñado un nuevo término sobre 
una tipología de peatón; el denominado peatón tecnológico. Con esta definición 
nos referimos a todos aquellos peatones que circulan por la vía pública utilizando la 
diferente variedad de dispositivos electrónicos: móviles, reproductores multimedia, 
agendas el ectrónicas, etc. Todo ello hace que estos peatones circulen por las 
ciudades con su atención puesta en la música, conversación o lectura, quedando 
abstraídos del fenómeno circulatorio con el riesgo que el lo conlleva. Si además 
utilizan auriculares, el nivel de aislamiento se potencia, ya que dejamos de percibir 
gran parte de la información acústica necesaria para c ircular con seguridad por l as 
vías públicas. 

 
Alrededor del 25% de los peatones atropellados presentan alcohol en la sangre. 
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aparcar sobre la acera, incumplir las indicaciones de alguna señal vertical u horizontal o aparcar 
sobre un paso para peatones, conducir bajo los efectos del alcohol o con exceso de velocidad. 

4.1 LOS MAYORES COMO PEATONES 

Entre los peatones más vulnerables al accidente están los mayores y los niños. Respecto de los 
primeros, casi la mitad de los mayores muertos en accidentes de tráfico eran peatones. Es importante 
recordar en este contexto que a partir de los 74 años se tiene un 26% más de probabilidades de morir 

en un atropello.  

Después d e di ferentes es tudios y  el  anál isis de  
numerosos accidentes, po demos af irmar que entre l as 
principales c ausas qu e en contramos e n m uchos d e los 
mayores que son atropellados destacan: 

Problemas sensoriales, sobre todo en l a vista y el oído, 
lo qu e s ignifica, p or ej emplo, qu e v en y  oyen m enos l a 
llegada de un vehículo. 

Menor capacidad de reacción para ev itar c ualquier i mprevisto o es quivar un c oche que s e l es 
acerca. 

Fuerte mundo subjetivo, lo que hace que presten menor atención al entorno y al tráfico, siendo muy 
fácil que se distraigan. 

Desinformación. Suelen e star m ás des informados y  s on m ás des conocedores de l as nor mas de  
tráfico. 

 

 

Es importante destacar un dato curioso y a la vez esperanzador que nos i ndica que el 
problema es en parte evitable: se ha observado que los mayores tienen muchos más 
accidentes cuando van solos que cuando van acompañando a niños y son 
responsables de ellos. S in duda, en l a base de es te fenómeno se encuentra el hecho de 
que, bajo estas c ircunstancias, l os m ayores ex treman l as pr ecauciones t anto para ev itar 
daños a los menores a su cargo como para darles un buen ejemplo. 

Cuando se conduce, para evitar atropellos, es muy interesante conocer cuáles son, según diferentes 
encuestas, l os pr oblemas que t ienen l as per sonas m ayores c omo peat ones. S intetizando, n os 
encontramos con las siguientes quejas: 

• Muchos no distinguen bien los colores de los semáforos ni apr ecian bi en l a 
velocidad a la que vienen los coches. 

• Hay pocos pasos para peatones para pod er c ruzar l as c alles y , adem ás, l os 
vehículos no suelen aminorar la velocidad ante estos pasos. 

• Algunas calles son demasiado anchas para cruzar y están mal iluminadas, lo que 
no transmite demasiada seguridad. 

 
Casi el 70% de los peatones accidentados han cometido alguna infracción. 
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• Pueden tener problemas de orientación cuando no conocen bien las 
calles, lo que da lugar a distracciones. 

• Existen muchos obstáculos cuando circulan por las aceras: maceteros, bolardos, 
coches aparcados, etc. 

• Las aglomeraciones de los coches pueden mermar su atención y les produce 
estrés como peatones. 

• Muchos bordillos de las aceras están demasiado altos. 
• Existen m uchas irregularidades en el suelo que en oc asiones son t rampas 

mortales para su seguridad, ya que pueden sufrir caídas. 
• Hay un exceso de ruido en el ambiente que impide captar y  oír s i se acerca un 

vehículo. 

4.2 LOS NIÑOS COMO PEATONES 

Como peatones, los niños sufren accidentes fundamentalmente entre los 6 y los 10 años. A partir de 
esa edad siguen siendo un grupo de riesgo como viandantes, pero también empiezan a aparecer los 
accidentes c on l as bicicletas. N o o bstante, h ay qu e apuntar c omo da to esperanzador, qu e e n l os 
últimos años está disminuyendo la accidentalidad de los niños como peatones, aunque no decrece a 
la misma velocidad la accidentalidad de niños como pasajeros. 

Seguidamente se describen cuáles son los principales problemas por los que los niños suelen tener 
accidentes c omo p eatones, s obre t odo para qu e s ean t enidos en c uenta p or l os c onductores. En 
general, las causas son: 

 
 
 

Veámoslos de manera sintética. 

• Debido a su baja estatura tienen un campo visual limitado. De hecho los niños 
pueden llegar a tener un 40% menos de campo visual que los adultos cuando 
transitan entre los coches aparcados. También tienen más problemas de visión 
periférica, lo que les obliga a girar más la cabeza para ver correctamente y por ello 
tardan más en captar un coche dentro del torrente circulatorio. 

Imprudencia Desconocimiento 
de las normas 

Déficits perceptuales y 
cognitivos 
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• Los niños presentan más deficiencias en la audición. De hecho los menores de 7 
años sólo por el  sonido no son totalmente capaces de localizar la di rección de un 
vehículo q ue s e está aproximando l ateralmente, nec esitando c onfirmarlo t ambién 
visualmente. 

• Es importante saber que el niño al observar un coche imagina que el conductor del 
mismo también le ha visto a él. Es decir, confunde el «ver» y el «ser visto». 

 
• El control de su atención es bajo, especialmente en los menores de diez años, lo 

que u nido a s u f uerte m undo s ubjetivo h ace q ue s ean es pecialmente pr oclives a 
ponerse en la trayectoria de los coches. 

• Los otros problemas vienen directamente relacionados con el desconocimiento de 
las normas: por ejemplo, señales de tráfico, prioridades, lugares de riesgo, etc., y la 
realización de j uegos e n l as c alles de unas  c iudades que no es tán pe nsadas ni  
diseñadas para ellos. 

 

 

Un último e importante apunte para los conductores: en caso de 
atropello, el niño es especialmente vulnerable, debido a que 
por su baja estatura el golpe suele producirse en la cabeza o 
partes vitales del cuerpo con resultados generalmente muy 
graves. 

 

 

 

 

 

 

 
Los niños como peatones son especialmente vulnerables por dos motivos 
principalmente: sus características psicofísicas ( visión, audición y control atencional, 
entre otras) los llevan más fácilmente a sufrir el accidente y una vez que este se ha 
producido, sus consecuencias pueden repercutir con facilidad en una mayor gravedad 
(mayor probabilidad de lesión en la cabeza). Es por ello que debemos tomar precauciones 
especiales para evitar atropellarlos. 
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4.3 REGLAS A SEGUIR POR LOS CONDUCTORES PARA EVITAR EL ATROPELLO DE 
PEATONES 

Son muchas las situaciones y circunstancias en l as que existe peligro de atropello de peatones por 
parte de los conductores. Por ello, es preciso t omar toda una serie de medidas especiales de 
precaución respecto de los viandantes para evitar el atropello. No se trata de pensar que siempre 
el conductor es el  culpable; hay por supuesto muchas conductas imprudentes de los peatones. En 
todo c aso, s e t rata d e s eguir al gunas r eglas y  n ormas par a ev itar el  ac cidente, entre l as qu e 
destacamos las siguientes: 

1. Velocidad en la ciudad.  

Especialmente en l a c iudad hay  que m oderar l a v elocidad. El m otivo es c laro: todo atropello a  un 
peatón a más de 55 kilómetros por hora suele tener consecuencias muy graves. 

2. Personas bajando del coche. 

El conductor debe prestar especial atención cuando un vehículo se detenga delante de él. Es posible 
que l os que b ajan del  v ehículo abr an l a p uerta y  s algan s in fijarse y  ello puede dar  l ugar a un 
atropello. Igualmente no debemos permitir que bajen de nuestro coche por la zona por la que circulan 
los vehículos, sino por el lado más externo de la calzada. 

3. Peatones hablando por el móvil. 

El conductor debe estar especialmente atento a los peatones que circulan hablando por el  teléfono 
móvil. En muchas ocasiones estos cruzan la calle y andan por ella sin estar atentos al tráfico. 

4. Peatones en verano.  

El c onductor d ebe extremar l as pr ecauciones c on l os pe atones e n l os m eses de v erano e n l as 
ciudades, ya que al haber menos tráfico se incrementan las velocidades y estadísticamente son más 
frecuentes los atropellos con resultado de muerte. 

5. Peatones en verano por las carreteras. 

Debido al c lima, el  v erano es  u na é poca pr opicia en l a q ue l os peatones c irculan m ás p or l os 
poblados o pasean por las carreteras, por lo que son habituales los atropellos, que generalmente por 
la velocidad suelen resultar mortales. 

6. Peatones en sitios y épocas de fiesta. 

Durante los fines de semana, épocas de fiesta o en zonas de diversión es muy probable que algunos 
peatones vayan bajo los efectos del alcohol, por lo que es preciso estar especialmente atentos. No 
olvidemos que más del 25% de los peatones atropellados había tomado alguna bebida alcohólica. 

7. Peatones y calles anchas. 

En l as c alles d e m ucha anchura ( donde s e s uele i r a m ás v elocidad) es  nec esaria un a es pecial 
atención, sobre t odo con l as personas m ayores, y a que es  posible que no les dé  t iempo a c ruzar 
durante el periodo que dura el semáforo de peatones en verde. 
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8. Cambios en los vehículos. 

Los vehículos están diseñados para que sean poco lesivos para los peatones en caso de accidente. 
Por es ta r azón no s e d eben m odificar p artes d el mismo, es pecialmente l as z onas delanteras 
(parachoques, defensas, etc.), ya que ello puede agravar mucho las consecuencias de un atropello. 

9. Atención a la salida de los garajes. 

Es bien sabido que en la salida de los garajes, especialmente s i son en rampa, son f recuentes los 
atropellos a l os v iandantes, por  l o que e n es ta s ituación es  preciso un a m ayor at ención, ba ja 
velocidad y mantener el control del vehículo en todo momento. 

10. Con el sol de frente. 

Al amanecer y sobre todo al atardecer, cuando se tiene el sol de frente, tanto los peatones como los 
conductores pueden tener problemas de visibilidad, lo que resulta en un gran número de atropellos. 

11. Cuidado con la marcha atrás. 

Las es tadísticas nos di cen qu e h ay m uchos peatones qu e al  s ituarse d etrás de l os v ehículos s on 
atropellados cuando estos hacen marcha atrás, por lo que hay que prestar mucha atención al realizar 
esta maniobra. 

12. Pasos para peatones. 

En l os pasos par a pe atones hay  qu e ex tremar l a pr udencia y  s obre t odo r educir l a v elocidad. L a 
mayor parte de los viandantes son atropellados al comienzo del paso para peatones (en la parte más 
cercana al sentido de la circulación), lo que indica que muchos conductores frenan demasiado cerca 
de el los. Hay que tener también en cuenta que muchos peatones empiezan a cruzar por el paso y 
acaban fuera de él. 

13. Zonas de aglomeración de peatones. 

Hay zonas en las que en determinados momentos puede haber una alta concentración de peatones, 
como en z onas d e oc io,comerciales, de c ulto, de portivas,etc. E n es tos l ugares son f recuentes l os 
atropellos, por lo que el conductor debe tener una especial prudencia y atención. 

14. Las salidas de los colegios.  

De los sitios más peligrosos por la alta frecuencia de accidentes destacan las salidas de los colegios. 
Los niños, tras acabar las clases, no prestan la atención adecuada, lo que unido a su baja percepción 
del riesgo y su menor visibilidad, obliga al conductor a una mayor precaución cuando está circulando 
por las cercanías de los centros docentes. 

15. Zonas no iluminadas. 

La vista es el sentido que más información da al conductor para tomar sus decisiones. La noche, por 
su menor visibilidad, es más peligrosa y lo es especialmente en las zonas no iluminadas en las que 
transitan los peatones, donde la tasa de atropellos suele ser muy alta. 
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16. Circular cerca de la acera. 

En la medida en que s ea posible y  seguro, no s e debe c ircular con un v ehículo muy pegado a l a 
acera, ya que los peatones pueden invadir la calzada (de forma voluntaria, por un tropiezo, etc.), en 
cuyo caso la posibilidad de atropello es alta. También hay que ser precavidos cuando se circula por 
una zona de coches aparcados, ya que sobre todo los niños, por su baja estatura, pueden irrumpir en 
la calzada sin ser vistos por el conductor. 

17. Peatones en grupo. 

Los peatones que van en grupo por la carretera o por la ciudad son más visibles. Pero si se trata de 
niños o de jóvenes, hay que tener en cuenta que los j uegos, l os empujones y  la f alta de atención 
pueden hacer que nos encontremos con conductas de riesgo que precipiten el accidente. 

18. Pasar junto a un autobús.  

Aunque un peatón nunca debe cruzar por delante de los autobuses, esta es una conducta bastante 
frecuente, por l o qu e es  p reciso que el c onductor c uando pas e j unto a es tos v ehículos es té m uy 
atento y, si es posible, no adelante demasiado pegado. 

19. Paradas de autobús.  

Uno de los lugares donde los peatones suelen estar muy desatentos es en las paradas de autobuses, 
lo que u nido a l as a glomeraciones y , a v eces, l as c aídas, obl iga a los c onductores a ex tremar l a 
atención y disminuir la velocidad. 

20. Los días de lluvia. 

En l os dí as e n q ue hay condiciones c limatológicas adv ersas y  especialmente l os l luviosos, l os 
peatones s uelen r ealizar m ayores c onductas d e r iesgo, t ales c omo c ruzar c orriendo y  s in m irar o  
caminar con una visibilidad disminuida por el paraguas, lo que obliga a los conductores a ampliar la 
atención. 

21. No aparcar indebidamente.  

Aparcar sobre un paso para peatones o sobre la acera obliga a l os viandantes a invadir la calzada, 
con el riesgo que ello significa 

22. Ante vehículos averiados. 

Si nos  encontramos con vehículos averiados o accidentados hay  que extremar la prudencia por l a 
posible pr esencia de p eatones en l a c alzada, q ue a demás en es tos c asos s uelen es tar bas tante 
distraídos. 

23. Circular junto a peatones. 

Nunca hay que hacerlo pegados a ellos ya que cualquier pequeño problema puede dar lugar a  un 
atropello. 
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24. Señales de cruce de calzada. 

En ge neral no s e d eben hac er s eñales a l os pea tones par a q ue c rucen l a c alzada. Los  dem ás 
conductores p ueden n o h aberse d ado c uenta de s u pr esencia y  el  peat ón confiado pu ede s er 
atropellado por otros vehículos. 

25. En caso de atropello. 

Si se produce el atropello de un peatón, con el fin de evitar nuevos accidentes, debemos protegerlo 
(colocando de m anera ad ecuada el  c oche, s eñalizando, e tc.) has ta q ue l leguen l os s ervicios de  
asistencia. 

4.4 LOS DISCAPACITADOS 

Dentro del ámbito de los grupos de riesgo, no nos podemos olvidar del grupo de las personas con 
algún tipo de discapacidad, ya sea esta física, sensorial o mental. Son generalmente peatones 
que o bien caminan entre el tráfico con o sin ayuda de mecanismos ar tificiales de apoyo o 
bien utilizan sillas de ruedas o algún tipo de ciclo adaptado. Los discapacitados tienen en 
general más riesgo de verse inmersos en una colisión en  situaciones de tráfico difíciles o como 
consecuencia de una infraestructura que no está adaptada a sus capacidades. 

En algunos casos también pueden presentar una 
capacidad inferior de recuperarse de las lesiones. 
Si la persona discapacitada padece un hándicap en el 
tráfico, es te es  el  r esultado de l a c onjunción de s u 
discapacidad y el tipo de contexto o ambiente en el que 
ha de m overse. E n c ualquier c aso, s i t omamos en 
cuenta c omo pos ible criterio diferencial las 
discapacidades físicas de los peatones y conductores 
implicados en los accidentes con víctimas, puede 
apreciarse que las discapacidades físicas n o 
constituyen objetivamente un factor que predisponga al 
accidente: tan sólo en un 1,5% de los casos existe algún tipo de minusvalía física, y generalmente 
se trata de defectos de visión. 

En todo caso, es evidente que la propia solidaridad con las personas discapacitadas y, sobre 
todo, la mayor posibilidad de accidente en determinadas situaciones, hace que los conductores 
deban considerar a este grupo como un colectivo con el que hay que tener una especial precaución y 
facilitación de la convivencia en el espacio común por donde discurre el tráfico. 



 
 

 

75 

75 
TEMA 3 - LOS GRUPOS DE RIESGO 

5 LOS CICLISTAS 

La bicicleta se está convirtiendo en pocos años en un medio de transporte alternativo utilizado 
por un gran número de personas, no sólo para su t iempo de oc io y deporte, sino también para sus 
desplazamientos diarios. 

Cada v ez s on m ás l as c iudades es pañolas que es tán of ertando a s us c iudadanos el sistema de  
“préstamo de bi cicletas” como transporte público alternativo y eficiente, lo que hace que aumente el 
número de us uarios de bi cicletas en z ona ur bana. Este s istema es tá pr ovocando, p or di ferentes 
factores, al gunos i ncidentes en  l as gr andes c iudades y a que t odavía n o ex iste u na s aludable 
convivencia en la vía pública entre las bicicletas y los vehículos a motor. 

Cierto es  q ue l as i nfraestructuras v iarias y  urbanísticas de m uchas c iudades no es tán pr eparadas 
para la segura circulación de ambos vehículos, lo que genera problemas tanto a los usuarios de las 
bicicletas, que se s ienten muy vulnerables frente a los turismos, como a los conductores de estos, 
que no conciben compartir la vía pública con las bicicletas, así como a los peatones que en ocasiones 
también se sienten amenazados cuando las bicicletas circulan por la aceras, en las cuales no existe 
carril bici. 

En el ámbito urbano, el Reglamento General de Conductores derivado de la Ley de Tráfico junto 
con las Ordenanzas Municipales, deben velar por la convivencia de todos los vehículos sin olvidar 
la adecuada formación e información que se debe dar al conjunto de los usuarios. 

En líneas generales debemos recordar que en la zona urbana las bicicletas deben circular 
por la calzada y se regirán por las mismas normas que los vehículos a motor, siempre 
que no exista un carril habilitado para ciclos. En caso que los usuarios de bicicletas tengan 
que circular por lugares destinados a peatones como aceras, p asos para peatones, 
etc., deberán hacerlo bajados de la bicicleta, portando la bicicleta con sus manos y 
seguirán las normas de los peatones. 

 

 

 

En 20 18, l os us uarios de  las bi cicletas s e v ieron i mplicados en 7 .598 ac cidentes e n l os qu e  
fallecieron 5 8 c iclistas, 620 r esultaron her idos hos pitalizados y  6. 633 f ueron h eridos no   
hospitalizados. L os accidentes s e produjeron m ayoritariamente e n v ías ur banas ( 72%), d onde  
también s e produjo l a m ayoría d e l os h eridos no hospitalizados c iclistas, el 7 0%. S in em bargo, el  
número m ayor de c iclistas f allecidos s e pr odujo en v ías i nterurbanas, 4 3, f rente a l os 15 en v ías  
urbanas. 
  

 
Los ciclistas son usuarios muy vulnerables por lo que, aunque en  ciudad no es 
obligatorio, es recomendable utilizar el casco y también elementos reflectantes, tanto 
en carretera como en zona urbana. 
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5.1 REGLAS A SEGUIR POR LOS CONDUCTORES PARA EVITAR EL ATROPELLO DE 
CICLISTAS 

Al igual que con los peatones, son también muchas las ocasiones en l as que l os c onductores 
pueden atropellar a un ciclista. Con independencia del origen de la imprudencia o la culpa del accidente 
(lo i mportante al f inal s iempre es  evitar el  s iniestro), a c ontinuación s e r elacionan al gunas 
recomendaciones, que pueden ser de utilidad para reducir la trágica estadística de ciclistas que resultan 
muertos o heridos. 

RECOMENDACIONES 
Adelantamientos. Al ad elantar a l os c iclistas hay  q ue de jar c omo m ínimo 1, 5 m etros de 

distancia d e seguridad l ateral. E sto es es pecialmente i mportante s i 
circulamos c on v ehículos de grandes di mensiones, para ev itar golpes de 
aire que puedan desestabilizar al ciclista. 

Cuestas y ascensos. El c onductor debe s aber q ue en l os a scensos prolongados l os c iclistas, 
debido al esfuerzo y pedaleo, pueden tener trayectorias oscilantes, lo que 
convierte esta situación en especialmente peligrosa. 

Golpes de viento. En z onas d e v iento es  pr eciso t ener en c uenta q ue el c iclista es  m ás 
inestable, por lo que puede cambiar la trayectoria de forma súbita. 

Verano y fines de 
semana. 

Es i mportante t ener pr esente qu e en l as époc as de  c lima beni gno y  
sobre todo los fines de semana es más probable encontrase con ciclistas 
en las vías interurbanas. 

Malas condiciones 
meteorológicas. 

Ante malas situaciones meteorológicas, como lluvia, hay que extremar la 
precaución, sobre todo porque la bicicleta es un vehículo más inestable. 

Señales acústicas. Si s e hacen s eñales ac ústicas hay  qu e r ealizarlas a distancia, y a qu e 
pueden asustar a los ciclistas y hacerles perder el equilibrio. 

Vehículos 
estacionados u 
 obstáculos. 

Si se observan vehículos estacionados u obstáculos, hay que pensar que 
los ciclistas pueden realizar un desplazamiento brusco hacia el interior de 
la calzada. 

Ciclistas en sentido 
contrario. 

No se debe iniciar o continuar un adelantamiento si se observa que viene 
un grupo de ciclistas en sentido contrario. 

Urbanizaciones y zonas 
ocio. 

Si se está circulando por urbanizaciones o zonas de ocio es muy probable 
que irrumpan en la vía ciclistas (muchas veces menores). 

Glorietas. Cuando un conductor, al acceder a una glorieta, se encuentre con un grupo 
de ciclistas deberá ceder la preferencia a todos ellos. Si estando ya en la 
glorieta se encontrara con un grupo de ciclistas, deberá disminuir la 
velocidad y pr ever l os p osibles m ovimientos que p uedan r ealizar l os 
distintos ciclistas. 

Momentos de mala 
visibilidad. 

En las zonas por donde es frecuente la práctica del ciclismo hay que estar 
especialmente atentos a los momentos de mala visibilidad o cuando se 
tiene el sol de frente. 

Estrechamientos. Cuando hay un estrechamiento o un puente, es previsible que el  ciclista 
abandone el arcén e irrumpa en la calzada. 

Ciclistas con pasajero. Si se observa que un ciclista lleva un pasajero, debe aumentarse la 
precaución ya que en ese caso la inestabilidad de la bicicleta es mayor y 
puede dar lugar a caídas o movimientos bruscos. 
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6 LOS VEHÍCULOS DE DOS RUEDAS 

Los conductores de ciclomotores y motocicletas son otro de los grupos vulnerables de la vía, ya que, 
por sus características, son vehículos con mayor nivel de letalidad en caso de siniestro. En los 
últimos años el parque móvil de es tos vehículos se ha incrementado espectacularmente ya que por 
cuestiones de consumo y movilidad es una buena opción para desplazarse por la ciudad. 

Los c iclomotores y las motocicletas son un colectivo muy variado: desde el  motero apasionado por 
los viajes en máquinas de alta cilindrada, hasta los jóvenes o profesionales que usan la motocicleta 
cada día en desplazamientos urbanos. En Europa entre el año 2001 y 2007 el número de motos en 
las carreteras europeas aumentó un 34%. 

En comparación con los automóviles, las motos y ciclomotores son menos estables, resultan menos 
visibles y ofrecen una protección menor a sus ocupantes. Por estas características, sumadas al error 
humano, son alrededor de 7.000 los conductores muertos anualmente en toda Europa por este t ipo 
de vehículo. 

Los dat os i ndican qu e es tos v ehículos r epresentan el  2%  del  par que m óvil eur opeo, p ero s us 
conductores sufren casi el 17% de l os accidentes mortales en E uropa y, además, una d e cada tres 
víctimas de estos accidentes es menor de 25 años. 

6.1 LOS CICLOMOTORES 

En los últimos años, el parque de ciclomotores ha aumentado considerablemente. Este auge no solo ha 
sido debido por el  mayor número de conductores jóvenes, s ino también porque estos vehículos se 
han convertido en una buena alternativa para circular por la ciudad. Además, las principales marcas 
han realizado un gr an esfuerzo tecnológico y competitivo y ofrecen al mercado vehículos altamente 
equipados, con grandes prestaciones, a buenos precios y con un consumo muy eficiente. 

En el año 2016 se vieron implicados en 7950 siniestros, lo que resulta un 7% del total. Este porcentaje es 
bastante elevado si consideramos que los ciclomotores constituyen solamente el 6% del parque 
automóvil. 

Como su ámbito de circulación mayor son las ciudades, es en ellas donde se producen los siniestros 
de este tipo de vehículos hasta en un 87% de los casos. 

El número de ciclomotoristas fallecidos en 2016 fue de 64 y el de heridos 8.385.  

6.2 LAS MOTOCICLETAS 

La m otocicleta es  el  vehículo que más auge ha experimentado en el parque automovilístico 
español en la última década (un incremento del 83%) pasando de 1. 483.442 unidades en 2001 a 
2.707.482 e n el  año 2 010. E ste a umento no es  d ebido a un hec ho g eneracional, s ino a u no 
legislativo. En el  año 2004, se realizó una modificación en el  Reglamento General de Conductores 
por el  que s e p ermitía c onducir u na m oto d e h asta 125 c c c on el p ermiso B , s iempre q ue s u 
antigüedad sea superior a los tres años. 
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Este cambio legislativo hizo que se incrementara de manera notable el parque de estos vehículos. 

En el año 2019 hubo 417 motociclictas fallecidos, el 24%del total de fallecidos en accidente de tráfico. 
El 70% de los fallecidos se produjo en vías interurbanas, el 30% en vías urbanas. 

 

 

  El Real Decreto 1598/2004 de 2 de julio, introducía una modificación en el 
Reglamento General de Conductores con el propósito de mejorar la fluidez de la 
circulación, reduciendo el número de turismos que circulan ocupados solamente por 
una persona, y de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva 91/439/CEE, se permite 
que los titulares de un permiso de conducción de la clase B en vigor, con una antigüedad 
superior a tres años, puedan conducir dentro del territorio nacional las motocicletas 
cuya conducción autoriza el permiso de la clase A1. 
Sistemas de seguridad en motocicletas. 
Además de diferentes tipologías de cascos, guantes y botas que existen en el mercado, la 
tecnología apl icada a l a seguridad en l a conducción de vehículos de dos ruedas, ha ido 
desarrollando diferentes elementos de seguridad pasiva que hacen que los conductores 
de estos vehículos minimicen sus lesiones en caso de accidente. Entre ellos podemos 
destacar como más accesible en el mercado, el casco con airbag en la nuca, el airbag de 
chaleco o los monos acolchados con fibras más resistentes que reducen la abrasión en caso 
de caída. 
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6.3 CONSEJOS PARA LOS CONDUCTORES DE AUTOMÓVILES Y VEHÍCULOS DE DOS 
RUEDAS 

A continuación presentamos una serie de consejos y recomendaciones que ayudarán, tanto a los 
conductores de automóvil como de  v ehículos de dos r uedas, a  m ejorar s u c onvivencia v iaria y  a 
garantizar la seguridad en el tráfico. 

 

 

 
Por sus características, en caso de s iniestro, los vehículos de dos ruedas tienen 
una alta letalidad para sus conductores y pasajeros, frente a los turismos. 

Conductor de automóvil: 

• Además de cumplir las normas de c irculación se debe ir más allá y ser 
solidarios y  t olerantes con los demás conductores, sobre t odo con los 
más vulnerables. 

• Los vehículos de dos  ruedas, son mucho más f rágiles que los de c uatro, 
por lo que hay que ser mucho más precavido cuando se circule entre ellos. 

• Hay que prestar especial atención en c iudad y explorar los retrovisores 
con frecuencia par a ev itar que un ciclomotorista se posicione en el  
ángulo muerto del retrovisor. 

• Mantener la distancia de seguridad con los ciclomotores y motocicletas 
es vital, sobre todo en los semáforos y pasos para peatones. 

• Al respecto la DGT ha elaborado la instrucción VEH 21/05 de señalización 
voluntaria de adv ertencia d e pel igro de “ángulos muertos” en aut ocares, 
vehículos comerciales l igeros, c amiones r ígidos, t ractocamiones y  
vehículos de t ransporte de r esiduos ur banos introduce una s eñalización 
voluntaria de advertencia de peligro en ángulos muertos. 

Conductor de vehículos de dos ruedas: 

• En oc asiones no s olo basta c on c umplir l a nor ma p ara no t ener un 
accidente, hay que ser solidario y tolerante con los demás usuarios de 
la vía pública. 

• Hay que ex tremar l a pr ecaución c uando s e c ircula, y a que por  l as 
condiciones del vehículo somos más vulnerables, en caso de siniestro. 

• Se debe mantener la distancia de seguridad frente a l os automóviles y 
no zigzaguear entre ellos. 

• Atención al c ircular pr óximo a l os au tomóviles, pu ede qu e e n algún 
momento estés situado en el ángulo muerto del retrovisor del conductor 
y que no te vea. 

• Existen todavía carreteras con bajos niveles de seguridad vial por lo que 
se debe conducir con especial cuidado, cuando circulemos por ellas y, 
sobretodo, nunca exceder los límites de seguridad. 

• Circular con casco, además de ser obligatorio, es vital desde el punto de 
vista de la seguridad. 
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EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 1  
1. Según la Orden INT/2223/2014, d e 2 7 d e octubre,  p or l a q ue s e regula l a 

comunicación de l a información al  R egistro N acional d e V íctimas de  
Accidentes de Tráf ico, se define como fallecido: 

 

 

 

 

 

 

2. En términos de Seguridad Vial, ¿qué se entiende por Incidentes?. Selecciona en la columna 
de la derecha la definición correcta. 

 

IN
CI

DE
NT

ES
 

 En t érminos d e S eguridad V ial, el  t érmino 
Incidente es equivalente a Siniestro. 

 

Se producen dur ante la conducción, como 
consecuencia de una actuación o circunstancia 
insegura y  que no acaba produciendo ningún 
tipo de daño o lesión, pero que podría haber 
derivado en un accidente. 

 
Se producen durante la conducción, como 
consecuencia de una actuación o circunstancia 
insegura y q u e  deriva en un accidente. 

 

3. Magnitud de las fuerzas que se implican en un accidente de tráfico. Señale la correcta. 

a) A 50 k m/h, s in c inturón de seguridad, el  impacto contra el  parabrisas equivale a una c aída 
desde un octavo piso. 

b) A 50 km/h, s in c inturón de seguridad, el  impacto contra el  parabrisas equivale a una c aída 
desde un tercer piso. 

c) A 90 km/h, s in c inturón de seguridad, el  impacto contra el  parabrisas equivale a una c aída 
desde un octavo piso. 

  

Toda persona que no ha resultado muerta en un accidente de circulación, pero ha 
sufrido una o varias heridas. 

Toda persona que, como consecuencia de un accidente de tráfico, fallece en el acto o dentro 
de los siguientes treinta días. 

Toda persona herida en un accidente de circulación y cuyo estado precisa de 
hospitalización superior a siete días. 
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4. “El desplazamiento donde el conductor se desliza por debajo del cinturón de seguridad, 
hundiéndose sobre su propio asiento, recibiendo un impacto inicial de los miembros inferiores 
contra el salpicadero y, posteriormente, el tórax y/o la cabeza golpean contra el volante”, se le 
conoce como: 

a) Efecto frenada. 
b) Efecto deslizamiento. 
c) Efecto de inmersión o efecto submarino. 

 

5. En los deslumbramientos, el tiempo necesario para recuperar la visión normal puede llegar a ser 
hasta de 60 segundos, lo que implicaría recorridos muy prolongados con la capacidad visual 
alterada (por ejemplo, más de 1 km, circulando a 60 km/h). 

a) Sí 
b) No 

 

6. Dentro del tráfico, el peatón es el elemento más vulnerable del sistema por su carrocería (su 
propio cuerpo) y su capacidad de locomoción (su aparato locomotor), ya que convive con los 
vehículos de dos ruedas y los automóviles; los motorizados.  

a) Verdadero 
b) Falso 

7. Los niños como peatones son especialmente vulnerables por dos  motivos principalmente. 
Selecciona en la columna de la derecha la casilla correcta. 

 

¿Cuáles s on l os 
dos motivos? 

 
Sus características psicológicas, d ebidas a  
la edad y falta de experiencia, les llevan más 
fácilmente a sufrir el accidente y la f alta d e 
desarrollo de sus elementos sensoriales. 

 

Sus características psicofísicas ( visión, 
audición y control atencional, entre otras) los 
llevan más fácilmente a sufrir el accidente y 
una vez que este se ha producido, sus 
consecuencias pueden repercutir con 
facilidad en una mayor gravedad ( mayor 
probabilidad de lesión en la cabeza). 
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SOLUCIÓN EJERCICIO AUTOEVALUACIÓN  

 

1. Según la Orden INT/2223/2014, d e 2 7 d e octubre,  p or l a q ue s e regula l a 
comunicación de l a información al  R egistro N acional d e V íctimas de  
Accidentes de Tráf ico, se define como fallecido: 

 

 

 

2. En términos de Seguridad Vial, ¿qué se entiende por Incidentes?. Selecciona en la columna 
de la derecha la definición correcta. 

 

IN
CI

DE
NT

ES
 

 En t érminos d e S eguridad V ial, el  t érmino 
Incidente es equivalente a Siniestro. 

 

Se producen dur ante la conducción, como 
consecuencia de una actuación o circunstancia 
insegura y  que no acaba produciendo ningún 
tipo de daño o lesión, pero que podría haber 
derivado en un accidente. 

 
Se producen dur ante la conducción, como 
consecuencia de una actuación o circunstancia 
insegura y q u e  deriva en un accidente. 

 

3. Magnitud de las fuerzas que se implican en un accidente de tráfico. 

b) A 50 k m/h, s in c inturón de seguridad, el  impacto contra el  parabrisas equivale a una c aída 
desde un tercer piso.  

 

4. “El desplazamiento donde el conductor se desliza por debajo del cinturón de seguridad, 
hundiéndose sobre su propio asiento, recibiendo un impacto inicial de los miembros inferiores 
contra el salpicadero y, posteriormente, el tórax y/o la cabeza golpean contra el volante”, se le 
conoce como: 

c) Efecto de inmersión o efecto submarino. 

 

 

Toda persona que, como consecuencia de un accidente de tráfico, fallece en el acto o dentro 
de los siguientes treinta días. 
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5. En los deslumbramientos, el tiempo necesario para recuperar la visión normal puede llegar a ser 
hasta de 60 segundos, lo que implicaría recorridos muy prolongados con la capacidad visual 
alterada (por ejemplo, más de 1 km, circulando a 60 km/h). 

a) Sí 

 

6. Dentro del tráfico, el peatón es el elemento más vulnerable del sistema por su carrocería (su 
propio cuerpo) y su capacidad de locomoción (su aparato locomotor), ya que convive con los 
vehículos de dos ruedas y los automóviles; los motorizados. 

a) Verdadero 

 

7. Los niños como peatones son especialmente vulnerables por dos motivos principalmente:  

 

¿Cuáles s on l os 
dos motivos? 

 
Sus características psicológicas, d ebidas a  
la edad y falta de experiencia, les llevan más 
fácilmente a sufrir el accidente y la f alta d e 
desarrollo de sus elementos sensoriales. 

 

Sus características psicofísicas ( visión, 
audición y control atencional, entre otras) los 
llevan más fácilmente a sufrir el accidente y 
una vez que este se ha producido, sus 
consecuencias pueden repercutir con 
facilidad en una mayor gravedad ( mayor 
probabilidad de lesión en la cabeza). 
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1 LA VELOCIDAD. CONCEPTOS GENERALES. 

Sin l ugar a dud as, l a v elocidad e n el  t ransporte n os ha r eportado i nfinidad de v entajas y  de  
posibilidades impensables a comienzos del siglo XX. Ha supuesto una revolución en la movilidad por 
el ahor ro de t iempo c onseguido tanto en oc io como en el  t ransporte pr ofesional. S in em bargo, en 
muchos casos, circular a altas velocidades no es tan beneficioso como pensamos y también conlleva 
efectos tan adversos como siniestros de t ráfico, muertos, heridos, mayor contaminación ambiental y 
acústica o mayor consumo de combustible. 

La velocidad inadecuada es uno de los factores más frecuentemente asociado a los 
accidentes de tráfico. Según datos estadísticos de la DGT, este factor de riesgo sería, junto 
con l as di stracciones y  e l al cohol, u na de  l as principales c ausas d e s iniestros en  l a 
circulación, pudiéndose relacionar directamente con al menos uno de c ada siete accidentes 
con víctimas. Además, a estas cifras habría que añadir la gran cantidad de accidentes en los 
que sólo se producen daños materiales y en l os que l a velocidad también sería una d e sus 
principales causas (como, por ejemplo, muchos de los alcances en ciudades y carreteras). En 
cualquier caso, no importa el motivo que hay a desencadenado el s iniestro, s i se produce a 
una velocidad inadecuada, las consecuencias serán mucho peores. 

Son muy numerosos los estudios que han demostrado la i nfluencia negativa de  la velocidad en la 
seguridad v ial y  s u i mpacto di recto e i ndirecto en l a s iniestralidad. T anto l os dat os es tadísticos 
oficiales de diversos organismos como las investigaciones de especialistas en este tema señalan de 
manera inequívoca que la velocidad inadecuada se manifiesta como un c laro elemento de r iesgo ya 
que, como veremos, potencia, entre otros, los fallos humanos en la conducción. 

De especial relevancia es la relación entre la velocidad y la gravedad de las lesiones sufridas por 
los ocupantes del vehículo. Se ha calculado que cuando existe exceso de velocidad, la proporción de 
accidentes m ortales es  u n 60%  s uperior que c uando n o l o hay , l o qu e n os m uestra qu e l a 
probabilidad d e r esultar m uerto e n un accidente s e incrementa c laramente c on l a v elocidad. E n 
función de la velocidad, por ejemplo, el riesgo de morir de un conductor en un impacto frontal (caso 
especialmente probable en carreteras convencionales de doble sentido) varía del siguiente modo: 

 

Velocidad Riesgo de muerte en caso de colisión 
frontal (%) 

48 km/h 3% 
64 km/h 17% 
80 km/h 60% 
96 km/h 92% 

Fuente: Transport Research Laboratory,UK (2010) 

 

La explicación a es te fenómeno es  sencilla, encontrándose la c lave en la acumulación de energía. 
Generalmente, c uanta m ayor ener gía c inética s e i mplique e n u na c olisión, mayores s erán l as 
consecuencias para las víctimas. La energía cinética es directamente proporcional a l a velocidad al 
cuadrado, p or l o que l a pr obabilidad d e s ufrir l esiones y  de que es tas s ean m ás gr aves aum enta 
exponencialmente con los incrementos de velocidad. 
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Por ejemplo, un incremento del 30% en la velocidad del impacto (130 km/h frente a 100 km/h) implica 
un incremento de un 69% en la energía cinética acumulada. Este, además, es un dato muy poco 
conocido. 
Para comprender qué implicaciones t iene este incremento de la energía cinética para los ocupantes 
del vehículo, veamos el siguiente ejemplo: una colisión a 100 km/h equivale a una caída de unos 39 
metros de altura (lo que corresponde a unos 11 pisos), mientras que una colisión a 130 km/h equivale 
a una caída desde unos 67 metros (unos 19 pisos). En consecuencia, unos pocos kilómetros por hora 
de más representan un impacto significativamente mayor y unas lesiones mucho más graves para los 
ocupantes del vehículo, que fácilmente pueden resultar mortales. 
 

VELOCIDAD Y CAÍDA AL VACÍO. 

 
Finalmente, otro de los efectos negativos de la velocidad sobre la seguridad v ial es la 
fuerte relación que existe entre aquella y la mortalidad en peatones y ciclistas. 

Aunque se ha producido un descenso en el riesgo de muerte de peatones en caso de atropello a 50 
km/h o a velocidades superiores, debido en primer lugar a la mejora del diseño de los vehículos y en 
segundo lugar a la mejora y avance en la atención médica, hay que ser cautos con los datos, pues 
las muestras no son demasiado extensas como para poder estimar una probabilidad exacta en 
función de la velocidad del atropello. Además de la velocidad, también modulan la probabilidad de 
muerte la edad del peatón, la tolerancia biomecánica, la parte del vehículo contra la que se impacta, 
etc. 

A pesar de ese descenso, hay que dejar claro que la probabilidad de que un peatón sufra lesiones 
mortales crece exponencialmente con la velocidad del vehículo, es decir, el riesgo de muerte en un 
atropello a 50 km/h es más del doble que a 40 k m/h y 5 veces mayor que a 30 km/h. 
Aproximadamente el 50% de los peatones muertos por atropello sufrieron el impacto a velocidades 
comprendidas entre 50 y 80 km/h. Además, especialmente entre los 40 y los 55 km/h, la probabilidad de 
sufrir una invalidez permanente como resultado del atropello es muy significativa. 

A partir de estos datos y ejemplos, se ve claro el porqué y la justificación sobre la velocidad máxima 
en zona urbana, por donde circula la inmensa mayoría de los peatones. Es evidente que nunca se 
debería superar los 50 km/h y esta velocidad ha de ser además inferior en aquellas zonas en las 
que la probabilidad de causar atropello sea mayor (tales como las inmediaciones de los colegios o 
las calles muy transitadas). 



 
 

 

87 

87 
TEMA 4 - LA VELOCIDAD 

Al respecto hay que tener presente los nuevos límites de velocidad en vías urbanas vigentes desde el 
11 de mayo de 2021. 

  

 

 

 

 
 
 

Existen muchas personas que piensan que las mejoras técnicas de los vehículos y de las carreteras 
deberían poder permitirnos circular a mayores velocidades. Sin embargo, no se tiene en cuenta que 
no es  s ólo u na c uestión d e v elocidad, s ino q ue el  problema r adica en que el incremento de la 
velocidad potencia cualquier error humano en el tráfico, tal como veremos: 

La velocidad dificulta: 

• En primer lugar, la correcta evaluación de las situaciones, reduciendo la cantidad y 
calidad de la información que recogemos del a mbiente, dejándonos menos 
tiempo para la toma de decisiones y haciendo más c omplicada l a ej ecución o 
rectificación de determinadas maniobras. 

• En segundo lugar, la velocidad amplifica el riesgo creado por otros f actores 
tales como las distracciones, el alcohol, la fatiga, la somnolencia, etc., l os 
cuales además pueden hacer que el conductor no perciba de forma adecuada la 
velocidad a la que circula o que la aumente consciente o inconscientemente. 

Finalmente, la velocidad es siempre un factor adicional de aumento de riesgo porque, como hemos 
visto, agrava de manera importante las consecuencias de los accidentes, tanto para los ocupantes del 
vehículo como para los peatones, siendo uno de los factores que más facilita la posibilidad de vuelco. 

 

 

 

 
La velocidad no sólo causa directamente una gran cantidad de accidentes, sino que también 
agrava las consecuencias de los que se producen por esta o por cualquier otra causa. La 
probabilidad de resultar muerto o gravemente herido es mucho mayor en un accidente con 
velocidad excesiva que en otro con una velocidad más moderada, esto con independencia 
de si la responsabilidad última recae o no sobre el conductor que circulaba de este 
modo. Por ello, mantener una velocidad moderada es siempre un factor protector frente a los 
accidentes de tráfico y una responsabilidad con los demás. 

 
Aunque nuestras carreteras y nuestros vehículos hayan mejorado y sean técnicamente 
correctos, los seres humanos cometemos muchos más errores a medida que 
aumentamos la velocidad a la que circulamos. Por ello, cualquier incremento de los 
límites de velocidad en las vías públicas representaría un aumento de la accidentalidad. 



 

 

88 88 

88 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

En vista de todo ello, un incremento de los límites de velocidad o la falta de respeto de los permitidos 
repercutiría sin duda en una mayor accidentalidad, siendo esta además de mayor gravedad. Este 
hecho se ha podido comprobar de manera clara en distintos estudios internacionales. 

Por ejemplo, en los Estados Unidos fue revocado en 1995 el límite máximo nacional de 
velocidad, lo que llevó a que determinados estados lo incrementaran. Estudios posteriores 
demostraron cómo aquellos estados que así lo hicieron experimentaron una mayor mortalidad que 
los estados que mantuvieron los límites máximos anteriores, sobre todo en el caso de las 
autopistas. Por el contrario, distintos estudios han demostrado que reducir los límites máximos de 
velocidad repercute de manera clara en una disminución de las cifras de accidentes, así como en la 
gravedad de los mismos. 

 

 
 

Finalmente, en relación a la cuestión de la velocidad anormalmente reducida, e s decir, circular a 
menor velocidad de la que sería deseable para el tipo de vía y las circunstancias ambientales y del 
tráfico, cabría destacar los siguientes aspectos. 

Debe quedar claro que circular de este modo entorpece de manera evidente la marcha de los otros 
vehículos y puede derivar con facilidad en situaciones de riesgo, además de ser una infracción. 

Sin embargo, las estadísticas oficiales nos muestran que la velocidad anormalmente 
reducida no es un factor de riesgo que represente un problema demasiado grave y 
extendido en nuestras carreteras. Pese a lo que muchos conductores piensan, la implicación de la 
circulación excesivamente lenta en los ac cidentes de tráfico es mínima, especialmente si la 
comparamos con la implicación de  la velocidad excesiva, la cual constituye, como ya hemos 
comentado, una de las principales causas de accidentalidad y lesividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se ha estimado en diversos estudios que la reducción de 1 kilómetro por hora de velocidad 
media, reduciría un 3% las colisiones con víctimas mortales. 

Los límites de velocidad tuvieron su origen, en parte, en las continuas etapas críticas en el suministro 
de combustible, que arrancaron en 1973. Estados Unidos, el país más afectado, fue también el 
más drástico, imponiendo un límite federal de 55 millas por hora (unos 88 km/h). Sin pretenderlo 
directamente, esa medida redujo considerablemente los accidentes y su gravedad. La historia de la 
velocidad en España no es diferente a la del resto del mundo y en la actualidad se encuentra en los 
límites marcados por la mayoría de los países. En este contexto, en 1996 un grupo de trabajo del 
Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial, formado por prestigiosos 
especialistas en materia de seguridad vial, analizó detalladamente cada uno de los factores que 
podrían justificar una subida de los límites de velocidad en las vías españolas. Tras más de un 
año de trabajo, la conclusión unánime de los expertos fue no modificar los límites de velocidad 
vigentes en la actualidad. La decisión se apoya fundamentalmente en tres factores: un incremento 
de la velocidad aumentaría el número y la gravedad de los accidentes de tráfico; a mayor 
velocidad cobra mayor importancia cualquier fallo humano; y no existen argumentos de peso ni una 
demanda social generalizada que justifique la subida. 
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1.1 LOS TIPOS DE VELOCIDAD 

Muchos conductores piensan, de manera errónea, que circulan a una velocidad segura si se 
mantienen dentro de los límites de velocidad permitidos para l a vía en la que se encuentran. Sin 
embargo, el problema de la velocidad no consiste exactamente en superar los límites que marca la 
señalización, sino en no mantener una velocidad adecuada a las circunstancias de la circulación 
(vehículo, entorno y sujeto). 

Los límites sólo advierten que las velocidades superiores son ilegales y peligrosas o arriesgadas para 
ese tramo de v ía, pero es responsabilidad de cada conductor decidir cuál es la velocidad apropiada 
dentro del l ímite i mpuesto. S abemos qu e el  factor que más influye en el aumento de víctimas 
mortales en una colisión a nivel mundial es la “mala elección” de la velocidad. 

Por el lo, s iempre s e d ebe c ircular dent ro del l ímite establecido p ara l a v ía p or l a que c irculamos 
(velocidad para la que fue diseñada), pero s i el es tado de l a m isma (en caso de l luvia, pavimento 
mojado, nieve, hielo, etc.), del vehículo (deficiencias en los neumáticos) o del conductor (por ejemplo, 
sufrir f atiga) no  es  óptimo, es taremos c irculando c on un a v elocidad i nadecuada s i no  ad aptamos 
nuestra conducción a estas circunstancias. 

La v elocidad d e u na v ía v iene determinada f undamentalmente p or el  t razado d e l a m isma. E n l a 
construcción de es e t razado s e de be c onsiderar l a c omposición del  t ráfico q ue c irculará por  él  
(porcentaje d e c ada t ipo de v ehículos, s obre todo pesados), l a i ntensidad de l a c irculación y  l a 
capacidad de la carretera. En base a ello, se considerarán: 

• la velocidad específica de un elemento de trazado 
• la velocidad de proyecto de un tramo 
• la velocidad de planeamiento de un tramo.  

Todas ellas definidas para condiciones de comodidad y seguridad, lo que implica que, ante cualquier 
adversidad, una mayor velocidad supondrá mayor peligro, básica y principalmente por el diseño de la 
vía. En es te s entido, ex iste una s erie de c onceptos que e n oc asiones no s e i nterpretan o n o s e 
entienden de manera correcta, tales como: 

 

 

 
 

 

 

  

Velocidad máxima Límite superior de v elocidad permitido para la vía por la que 
circulamos, ya sea por las normas generales de circulación o 
por la señalización vertical u horizontal. 

Velocidad mínima Límite i nferior de v elocidad per mitido para l a v ía por  l a que 
circulamos, y a s ea bas ándose en l as nor mas ge nerales de  
circulación o en la señalización vertical u horizontal. 
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2 LA DISTANCIA DE DETENCIÓN O DE SEGURIDAD 

El primero de los efectos de la velocidad sobre la conducción sería, como es lógico, el incremento en 
la distancia de detención. C uanto más rápido vayamos, más tiempo tardaremos y má s espacio 
recorreremos antes de que nuestro vehículo se detenga por completo (o antes d e di sminuir 
suficientemente la velocidad para evitar el accidente). 

La distancia de detención es igual a la suma de la distancia de reacción (espacio que recorremos 
antes de pisar el pedal de freno), más la distancia de f renado (espacio recorrido durante la 
frenada). En esta distancia de detención y sus fases también influyen de manera importante los tres 
elementos que se comentaban antes: el estado de la vía (mojada, firme en mal estado, etc.), del 
vehículo (frenos, neumáticos, amortiguación, etc.) y del conductor (fatiga, sueño, alcoholemia, etc.). 

  

Aun dentro de los límites de velocidad permitidos, podemos no estar circulando de una forma 
segura. Por ello, nuestro objetivo no  debe ser únicamente el de respetar estos límites, 
sino el de valorar si nuestra velocidad es adecuada a las circunstancias de  la vía, del 
vehículo o a nuestro estado físico o mental. 

Velocidad inadecuada 
Posiblemente la más importante de t odas. Es una velocidad 
no a daptada a l as c ondiciones c limatológicas o a l as 
circunstancias de la vía, del tráfico, del vehículo o del propio 
conductor. Aunque esta velocidad se encuentre dentro de los 
límites permitidos para la vía, impide que el conductor pueda 
controlar el  v ehículo e n un de terminado m omento o en 
situaciones problemáticas que se le presenten. Generalmente 
la v elocidad i nadecuada suele s er por  ex ceso ( velocidad 
excesiva). 

Velocidad adecuada Sería aquella velocidad que nos permite una amplia garantía 
de estar en condiciones de dominar el vehículo ante cualquier 
obstáculo o imprevisto. Esta velocidad adecuada es evidente 
que n o ha de t ener s ólo c omo r eferencia l os l ímites qu e 
vemos en la señalización de la v ía, s ino, como se ha dicho, 
su es tado, el  de nuestro v ehículo y  el d e n uestras 
capacidades. 
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DISTANCIA DE DETENCIÓN EN FUNCIÓN DE LA VELOCIDAD. 

 

 

Para ay udarnos a m antener es ta di stancia d e s eguridad, s e h a 
establecido una nueva señalización hor izontal l lamada “galón”, con 
la f orma que s u n ombre indica, pi ntada e n el  ej e del  c arril y  
orientando l a di stancia q ue deb emos m antener c on e l v ehículo de 
delante en f unción d e l a v elocidad m áxima per mitida en l a v ía. 
Deberemos t ener e n t odo m omento l a v isión d e al  m enos dos  
galones c omo r eferencia. S i no v emos es tos d os ga lones, v amos 
demasiado cerca para poder evitar la colisión. 

 

 

 

Desde que se percibe el peligro hasta que se acciona el pedal de freno transcurre un cierto tiempo: el 
llamado tiempo de reacción. La distancia recorrida durante este periodo se denomina distancia de 
reacción. E ste i ntervalo e s m ayor o m enor en función de l os reflejos que t enga el  c onductor, s u 
estado de áni mo, su experiencia, su nivel de al erta, s i se encuentra bajo los efectos del  alcohol, o 
incluso en función de la temperatura del habitáculo (el calor incrementa el tiempo de reacción). 

Se suele considerar normal un tiempo de reacción de unos 0,75 segundos, d urante los cuales se 
recorre una determinada distancia en función de la velocidad a la que vaya el vehículo. Por ejemplo, 
circulando a 50 km/h recorreremos en condiciones n ormales 10,42 metros antes de accionar los 
sistemas de frenado, mientras que a 120 km/h esta distancia asciende hasta los 25 metros. Por ello, 
debemos insistir en que el exceso de velocidad: 

• Incrementa los metros recorridos desde el m omento en el qu e u n c onductor 
detecta u na em ergencia h asta q ue r eacciona, dificultando l a r ectificación de l a 
trayectoria y dando lugar a un menor control del vehículo. 

• Repercute negativamente en la anticipación, factor que es fundamental para evitar el 
accidente, ya que resta milésimas de segundo cruciales para evitar un obstáculo. 

La distancia de reacción. 
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Viene determinada pr incipalmente por la velocidad a la que se circula, aunque también puede 
verse afectada por: 

• La masa del vehículo, la carga que lleve y su colocación. 
• El estado de los frenos, los amortiguadores y los neumáticos. 
• La ex istencia y  el  funcionamiento de di spositivos electrónicos d e 

asistencia a la frenada, entre otros. 
• Las condiciones de la vía (mojada, seca, tipo de firme, etc.). 
• Las condiciones del entorno (hielo, nieve, etc.). 

 

Recuerde: 

Debido a l as l eyes de l a f ísica, la distancia de frenado del vehículo está directamente 
relacionada con la velocidad al cuadrado, d e t al m odo q ue s i s e d uplica l a v elocidad, s e 
cuadruplica l a distancia n ecesaria p ara d etener t otalmente el v ehículo ( a l o que h ay q ue s umar 
además la distancia de reacción). De esto se desprende que unos pocos k ilómetros por hora extra 
pueden r epercutir en u n not able i ncremento d e l a di stancia de d etención, aum entando 
considerablemente la posibilidad del accidente y/o de agravar los efectos del mismo, especialmente si 
las condiciones de la vía, del vehículo o del conductor no son óptimas. 

 

 

 

 
  

 
La velocidad excesiva no sólo nos resta tiempo para reaccionar (al incrementar tanto 
la distancia de reacción como l a de frenado), sino que también afecta a nuestra 
capacidad de  anticipación ante los posibles obstáculos que puedan surgir en el 
camino, siendo este un requisito necesario para una conducción segura. Además, todo 
ello se hace crítico en condiciones desfavorables de la vía, del vehículo o del conductor. 

La distancia de frenado. 

Distancia de 
frenado 

Aquella que recorre el vehículo desde que se acciona el 
pedal del freno hasta que se detiene el vehículo. 
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3 EFECTOS NEGATIVOS DE LA VELOCIDAD SOBRE EL 
CONDUCTOR 

En primer lugar, se sabe por investigaciones que la velocidad afecta al proceso de percepción visual, 
reduciendo la amplitud del campo visual útil y dificultando la identificación de las señales y 
otros estímulos de la vía. Respecto al  pr imero d e es tos efectos, a m edida q ue l a v elocidad 
aumenta, disminuye la amplitud del campo visual útil, llegando incluso a reducirse a apenas unos 30º
. Simplificando, se podría decir que las imágenes laterales pasan a tal velocidad que el ojo es incapaz 
de captarlas adecuadamente. 

Este es el llamado efecto túnel, debido al cual el sujeto pierde nitidez en la visión periférica y ello le 
impide apreciar de manera adecuada cualquier circunstancia de peligro que proceda de los laterales 
de l a c arretera o qu e es té próximo a él. P or el lo, l a v elocidad al tera de m anera s ignificativa l a 
capacidad del  i ndividuo para p oder pr ocesar t oda l a i nformación r elevante del en torno. Cuanto 
mayor es la velocidad, menor es el nivel de captación y procesamiento de la información situada 
en los márgenes del campo de visión, información mediante la cual recibimos, por ejemplo, la mayor 
parte de las señales e indicios relevantes para una conducción preventiva y, por tanto, segura. 

Por ot ra par te, es  importante conocer que el  t iempo invertido por el  conductor para identificar las 
señales y otros elementos de la vía y reaccionar ante ellos es directamente proporcional a la 
velocidad a la que se circula. A 80 km/h hay ya una pérdida del 35% de la eficacia de la visión, por 
lo que a par tir de, por ejemplo, 150 k m/h en c ondiciones normales y sin entrenamiento especial, la 
visión queda gravemente alterada, aunque seamos poco conscientes de este hecho. 

En s egundo l ugar, el  e xceso de v elocidad repercute negativamente en l a capacidad de 
anticipación, di ficultando de m anera v ital ( como s e dec ía an teriormente) l a r ectificación d e l a 
trayectoria y  dando lugar a un m enor control del  vehículo. Obviamente, el  accidente sólo se puede 
evitar antes de  que ocurra. Tener capacidad de anticipar l os peligros permite, por ejemplo, reducir 
sensiblemente l a di stancia de d etención y  ga nar es as m ilésimas que p ueden r esultar v itales par a 
evitar el  s iniestro: p or un  l ado, al  c olocar el  pi e s obre el  p edal del f reno (sin l legar a  pr esionar) 
conseguimos minimizar el tiempo de reacción, pero además, el tiempo de detención también se va a 
ver claramente reducido, ya que el freno motor (al no estar acelerando) habrá disminuido la velocidad 
a la que circulamos en el preciso momento de detener el vehículo, si finalmente así fuera necesario. 

Por último, si la velocidad es excesiva, se producen a nivel psicofisiológico c iertos efectos poco 
conocidos y de enorme trascendencia para la conducción y la seguridad. El más evidente es el 
aumento negativo en el nivel de activación. La conducción a una velocidad elevada acelera 
el pulso y la respiración, aumenta la conductividad eléctrica de la piel, la sudoración, produce 
pequeños cambios en la temperatura del organismo, pone el cuerpo en tensión y provoca incluso la 
secreción de ciertas hormonas. 

Si esta situación se prolonga en el tiempo, es muy fácil que aparezca la fatiga, ya que el cuerpo 
está siendo “forzado” más allá de lo que sería recomendable. 
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Además, todo esto redunda en un incremento de las probabilidades de di stracción y en la 
aparición de respuestas emocionales de fuerte estrés y agresividad, lo que en úl timo término afecta 
seriamente a la seguridad en la circulación. 

 

 

 

 

 

4 VELOCIDAD Y TOMA DE CURVAS 

Las curvas constituyen uno de los puntos más peligrosos de las carreteras, ya que en ellas 
el vehículo está sometido a una serie de fuerzas que si se desequilibran tienden a sacar al 
vehículo fuera de la vía. La importancia de la velocidad en las curvas reside en su 
incidencia sobre el comportamiento de la dirección del vehículo, que puede llegar a volverse 
inestable a velocidades críticas. 

La explicación es bien sencilla: cuando un automóvil describe una trayectoria curvilínea, la 
fuerza centrífuga empuja al vehículo hacia el exterior de la curva, debiendo ser esta 
compensada con la adherencia entre los neumáticos y el suelo. Si la velocidad es excesiva, se 
puede superar fácilmente el punto de adherencia, por lo que el vehículo puede perder su 
trayectoria e incluso volcar. 

Además, en las curvas no sólo aumenta la posibilidad de que se produzca un derrape peligroso 
e incontrolable, sino que también disminuye la capacidad de frenado, todo ello a medida que 
nos alejamos de la velocidad adecuada. La probabilidad de estos riesgos se dispara obviamente 

Además de las relaciones entre la velocidad y la seguridad vial, otra de las razones para 
recomendar la moderación de la velocidad en la conducción es el ahorro de combustible 
que esto representa. Por ejemplo, circular a 100 km/h en autovía, en lugar de 120 km/h o 
más de 140 km/h (como hacen algunos conductores), puede representar un importante 
ahorro de combustible. Los acelerones bruscos (como los que se observan con demasiada 
frecuencia al salir en los semáforos) representan también un gasto de carburante 
innecesario. En consecuencia, circular siempre a una velocidad adecuada y uniforme es un 
hábito que nos permite ahorrar dinero, además de reducir sensiblemente las emisiones de 
gases contaminantes. 

 
La velocidad actúa negativamente sobre el conductor, a fectando gravemente a sus 
procesos perceptivos, su capacidad de anticipación y su nivel de activación. 
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cuando el suelo está mojado o con hielo, o los neumáticos están desgastados. Por todo ello, se 
estima, globalmente, que si circulamos por una curva con velocidad excesiva, el riesgo de sufrir 
un accidente se triplica. 

La tecnología de determinados vehículos puede compensar en parte algunos de estos problemas y 
por ello es  b uena. Sin e mbargo, m uchos e studios ha n descubierto t ambién qu e estas ventajas 
tecnológicas, lejos de ser positivas, se han convertido en un problema para algunos conductores, 
que al tener más seguridad, lamentablemente, asumen mayor nivel de riesgo en las curvas, siendo 
curiosamente m ás proclives a s ufrir u n accidente. Además, m uchos c onductores desconocen el 
funcionamiento correcto de esos sistemas de seguridad y, por ejemplo, algunos frenan cuando no 
deberían hacerlo o hacen contravolante, cuando realmente este sería un trabajo de los dispositivos 
de seguridad. 

 

5 LA PASIÓN POR LA VELOCIDAD: UN HECHO 
COMPLEJO 

 

Nota.- Es importante realizar una lectura detenida y meditada de este apartado. 

Es un hecho constatado por multitud de estudios que las limitaciones y controles de velocidad 
han sido un instrumento importante en la reducción de las tasas de accidentalidad y en su 
gravedad. No obstante, y pese a sus peligros, los límites son con frecuencia ignorados por muchos 
conductores. 

Se ha estimado (OCDE), por ejemplo, que rebajar un 5% la velocidad media de circulación podría 
significar una reducción de un 20% de los accidentes mortales, si los conductores realmente acataran 
los nuevos límites. Sin embargo, se calcula que una reducción en 20 km/h de la limitación de la 
velocidad tan sólo resultaría en una disminución real de la velocidad media de circulación entre 6 y 8 
km/h. 

Son muy variadas y complejas las causas que l levan a los conductores a no respetar los límites de 
velocidad. Entre ellos se incluye: 

• la i nfluencia de  factores psicológicos, t ales c omo es tar b ajo el ef ecto d e 
determinados pr oblemas, el baj o a utocontrol, l a s obrestimación de l a propia 
habilidad como conductor, la creencia de un total control sobre la situación, etc.; 

• estados psicofísicos transitorios como la prisa, la fatiga, el estrés, la agresividad, 
el alcohol, las drogas, etc.; 

• factores psicosociales como la búsqueda intencionada del riesgo y de emociones 
intensas, l a c ompetitividad c on ot ros c onductores, el  exhibicionismo, el  
enfrentamiento a l as normas, no tener sentido de la convivencia en la c irculación, 
etc. 

Cuando se pregunta a los conductores acerca de sus habilidades como c onductores y de las 
habilidades de los demás, la mayoría se considera a sí mismo por  encima del promedio. Esto les 
puede llevar a superar los límites porque creen que pueden hacerlo sin sufrir ningún siniestro. 
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En muchas ocasiones también ocurre que no somos conscientes de ir a una velocidad 
inadecuada, s obre t odo por l a t ecnología y  c omodidad que t ienen l os v ehículos ac tuales y  por  el  
buen es tado de l as c arreteras. E s pr eciso t ener en  c uenta q ue l a m ente hu mana no p ercibe l a 
velocidad de una forma directa y precisa, sino que esta se estima a partir de determinadas claves del 
entorno. Para mantener la velocidad dentro de unos márgenes adecuados, debemos en primer lugar 
realizar una serie de estrategias de supervisión consciente de la velocidad, tales como mirar de v ez 
en c uando el  v elocímetro (o l o m ás c ómodo y  s eguro, t ener u n s istema de aviso s i el  v ehículo 
dispone de él). S i no t enemos es te hábito o no estamos m otivados a  hac er es to, di fícilmente 
controlaremos nuestra velocidad adecuadamente. 

Por otro lado, cuando no controlamos conscientemente la velocidad, corremos un grave peligro ya 
que dependemos de las estimaciones indirectas que se hacen a partir de las claves del entorno (lo 
que podríamos llamar sensación de velocidad) y corremos el riesgo de equivocarnos. En 
este sentido, cabe destacar que  el entorno de la conducción modifica la percepción de la 
velocidad de m últiples f ormas, ex istiendo m uchas variables c ontextuales r elacionadas c on una 
percepción distorsionada de la velocidad real. 

Muchos conductores, por ejemplo, aluden a la menor sensación de velocidad de su vehículo nuevo 
para justificar que corren más que con el viejo: “sin darte cuenta se pone a 150”. Detrás de este tipo 
de argumentaciones hay, no obstante, una falta de motivación para controlar la velocidad, porque si 
bien es cierto que los vehículos de ahora tienen menos vibraciones y son mucho más silenciosos y 
estables (tres de las claves que utiliza la mente para estimar la velocidad), nadie puede negar que 
esa falta de información puede ser compensada desarrollando el hábito de comprobar la velocidad a 
la que circulamos con cierta frecuencia. Finalmente, en bastantes situaciones somos nosotros 
mismos quienes excedemos los límites de velocidad de manera deliberada, sabiendo perfectamente 
que lo estamos haciendo, lo que en muchos casos se debe a una búsqueda intencionada del riesgo y 
emociones intensas. 

Todos estos hechos contrastan con numerosos estudios que, como ya se ha dicho, señalan que la 
velocidad, junto con el alcohol, es considerada por la mayoría de los conductores como uno de los 
principales riesgos en la conducción. En concreto, según un estudio sociológico sobre conocimientos 
y creencias de los españoles acerca de  cuestiones relacionadas con la velocidad (ARAG 2008 “La 
velocidad en el tráfico”), los conductores consideran los excesos de velocidad como una de las 
principales c ausas de accidente y un 83,96% piensa que si todos respetáramos los límites de 
velocidad, el número de siniestros de tráfico se reduciría al menos un 50%. En cuanto a los límites de 
velocidad, a pesar de la creencia generalizada, la mayoría de los conductores (66,15%) tiene una 
opinión favorable a los límites actuales. 

Planteadas las cosas así, podríamos preguntarnos entonces por qué no se respetan los 
límites.  

El problema es que la pasión por la velocidad genera en muchos conductores sentimientos 
contradictorios, ya que esta es percibida como factor de r iesgo y, a la vez, se la considera 
generalmente como un valor social, estando además continuamente reforzada por nuestros 
iguales (por ejemplo, cuando se presume de haber hecho un largo trayecto en muy poco 
tiempo y los otros lo alaban, muestran cierto grado de admiración o simplemente tolerancia). 

Por otro lado, nos encontramos además con que en nuestra sociedad, la fu erte tendencia que 
existe, sobre todo entre los jóvenes, a buscar intencionadamente el riesgo y las emociones 
intensas, encuentra en la velocidad una forma sencilla para c analizar ese peligroso tipo de 
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motivaciones. El culto y la pasión por la velocidad se d an con una cierta generalización e n el  
conjunto de la sociedad, aunque l os es tudios c onfirman q ue l os ex cesos d e velocidad s on m ás 
frecuentes entre los jóvenes. 

La mayor parte de los rasgos psicosociales de la juventud se convierten, en muchos casos, en otras 
tantas incitaciones i nternas o ex ternas p ara l os ex cesos d e v elocidad. C omo s e h a i ndicado 
anteriormente, el exhibicionismo y la pasión por el riesgo, junto a la incorrecta percepción de este; la 
competitividad y  l a s obrevaloración d e l as pr opias c apacidades, qu e caracteriza l a c onducta de 
algunos j óvenes, s on al gunos de l os f actores de comportamiento c uya r epercusión di recta e n 
velocidades excesivas resulta totalmente evidente. 

Otra c aracterística de l a s ociedad ac tual, q ue r epercute s obre l a v elocidad, s on las prisas y la 
celeridad en la que se desarrolla nuestra vida. Apuramos has ta el  úl timo momento demasiadas 
veces, hasta el punto de obligarnos a pisar el acelerador más de la cuenta. C ircular a  velocidades 
elevadas generalmente proporciona la “gratificación” de s entir que el  t iempo de viaje es más corto. 
Además, este beneficio se ve reforzado cada vez que el conductor supera los límites de velocidad y 
llega a s u d estino s in haber s ufrido ni  c ausado ni ngún da ño o s in h aber s ido s ancionado. S in 
embargo, en la mayoría de los casos es más fuerte la percepción subjetiva de ahorro de t iempo que 
la realidad, pues la ganancia no es significativa. Por ejemplo, en tiempo real, la diferencia de circular 
a 100 km/h en lugar de 110km/h en una distancia de 10 km sólo resulta en 30 segundos. Por tanto, 
¿realmente m erece l a p ena g astar m ás c ombustible, c ontaminar m ás, per der puntos o , l o m ás 
importante, aumentar el riesgo de siniestro por 30 segundos? 

En todo caso y en relación con la velocidad -al igual que con otros factores desencadenantes de 
accidentes- se debería hacer una importante reflexión: 

 

 
 
Pero es más, uno quizá pueda imponerse a sí mismo el riesgo que quiera, pero no tiene derecho a 
imponérselo a los demás, con una velocidad inadecuada o excesiva. La vida de muchas personas 
depende de ello. 

 

6 TRATAMIENTO LEGAL DE LA VELOCIDAD 

Por todas las consecuencias previas y posteriores al siniestro que tiene la velocidad en el ser 
humano, el código penal considera especialmente grave y punible el superar determinados 
límites establecidos, por el  pel igro q ue c omporta para q uien l os i ncumple y  par a l as p osibles 
víctimas inocentes. 

Por tanto, exceder los límites de velocidad no sólo puede suponer una infracción, motivo por el cual 
se perderían puntos y se pagaría una sanción, sino que puede suponer un delito penal, en cuyo caso 
el i ndividuo qu e l o c omete s e c onvierte en d elincuente, c on todas l as c onsecuencias q ue el lo 
conlleva. 

No podemos utilizar nuestro “derecho a la libertad para correr”, porque al 
final las consecuencias de los accidentes las pagan toda la sociedad. 
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La superación de los límites que establece el Código Penal supone la posibilidad de i r a prisión, en 
función de los antecedentes de quien comete el delito, sanción económica o trabajos en beneficio de 
la comunidad. Estas conductas se considerarán de temeridad manifiesta, igualmente contempladas 
como delitos contra la seguridad vial. 

LEY DE SEGURIDAD VIAL CÓDIGO PENAL 
 

Infracción 
administrativa 

 
Sanción 

 
Delito 

 
Pena 

 
 
 
Exceder límites establecidos 

en cuadro de sanciones por 

velocidad (Real Decreto 
Legislativo 6/2015) 

 

 

 

2, 4 ó 6 puntos 
(dependiendo del 

exceso de velocidad) y 
multa 

económica 

 

Artículo 379. 

Superar en 60 km/h la 

velocidad reglamentaria 

   

 

Prisión: de 3 a 6 meses 

ó 

Multa de 6 a 12 meses 

ó 

Trabajos en beneficio a la comunidad de 

31 a 90 días 

 

      

       

 
Artículo 379. 

Superar en 80 km/h la 

velocidad reglamentaria 
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1 EL ALCOHOL 

 

1.1 EPIDEMIOLOGIA DEL ALCOHOL Y SU RELACIÓN CON LA CONDUCCIÓN 

El alcohol como factor de riesgo en la conducción ha preocupado desde hace largo tiempo a los más 
diversos investigadores en seguridad vial quienes, basándose en una gran cantidad de  estudios 
estadísticos y experimentales, coinciden en destacar su importante contribución a la siniestralidad 
en carretera y en ciudad. Por ello, el conocimiento de todos los aspectos relacionados con el 
consumo de bebidas alcohólicas y su relación con la conducción de vehículos es fundamental 
para lograr una mayor seguridad en nuestras vías públicas. 

Antes de continuar queremos explicar que, por definición, trataremos el alcohol como una droga 
legal, de uso extendido en nuestra sociedad con un consumo muy arraigado a nuestro origen social y 
cultura latina. 

Según datos de la Encuesta Domiciliaria sobre Abuso de Drogas realizada p or el Observatorio 
Español sobre Drogas (OED), en cuanto a la prevalencia de consumo de drogas en los últimos 30 
días en la población de 15 a 64 años, el alcohol sigue siendo la sustancia más consumida entre los 
españoles (60%), seguida del tabaco con casi un 40%. 

Otras investigaciones y organismos nos han permitido saber que los h ombres beben en mayor 
proporción que las mujeres y que entre los jóvenes de 15 a 29  años el consumo de bebidas 
alcohólicas se concentra y vísperas de festivos, un hecho muy importante para entender su tipología 
de siniestralidad. 

 

  



101 

101 
TEMA 5 - EL ALCOHOL Y LAS DROGAS 

Esto es  especialmente preocupante, s i t enemos en cuenta que numerosos estudios y  es tadísticas 
han demostrado de m anera c lara que, de t odos l os f allos humanos que dan l ugar al  ac cidente, el 
consumo de alcohol parece tener un especial protagonismo. Se ha comprobado en gran número de 
investigaciones que la frecuencia de alcoholemias positivas entre los accidentados es mucho 
mayor que entre los no accidentados; es d ecir, a quellos que b eben y  c onducen s e v en m ás 
frecuentemente implicados en siniestros de tráfico. 

Así, se estima que el  alcohol está implicado entre el 30-50% de l os accidentes mortales y 
entre el 15-35% de los que causan lesiones graves. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), droga es: 

Por lo tanto, según esta definición no solo la marihuana, cocaína, pasta base, éxtasis, o 
heroína son drogas sino también lo son el alcohol, el tabaco, la cafeína, y algunos 
fármacos. 

Para que una droga pueda ser considerada como tal ha de cumplir las siguientes 
condiciones: 

Ser una sustancia que introducida en un organismo vivo sea capaz de alterar o modificar una o 
varias funciones psíquicas de éste (carácter psicótropo o psicoactivo). 

Inducir a las personas que la toman a repetir su autoadministración por el placer que 
generan. 

El cese en su consumo puede dar lugar a un gran malestar somático o psíquico 
(dependencia física o psicológica). 
No tiene ninguna aplicación médica y si la tiene, pueden utilizarse con fines no terapéuticos

Toda sustancia que introducida en un organismo vivo por cualquier vía (inhalación, 
ingestión, intramuscular, endovenosa, etc.), es capaz de actuar sobre el sistema 
nervioso central provocando una alteración física y/o psicológica, la experimentación 
de nuevas sensaciones o la modificación de un estado psíquico, es decir, capaz de 
cambiar el comportamiento de la persona, y que además posee la capacidad de 
generar dependencia y tolerancia en sus consumidores. 
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Los datos q ue t enemos de l os s iniestros d e t ráfico c ausados por el al cohol s on en v erdad 
escalofriantes. Conducir bajo la influencia del alcohol causa alrededor de 10.000 muertes en las 
carreteras europeas, lo que se traduce en un coste de 12 billones de euros. 

En España la media de muertos en siniestros viales atribuibles al alcohol superaría al año los 1.100 y 
supondría al rededor de 32.000 her idos. Esto s ignifica que el  alcohol está presente en uno de cada 
tres ac cidentes m ortales y  que a s u v ez m ultiplica p or 9 l as pos ibilidades de s ufrir o pr ovocar un  
siniestro. 

Según l os a nálisis r ealizados por  I nstituto N acional de T oxicología y  C iencias F orenses ( INTCF) 
durante los últimos años el alcohol está presente en el 30% de los conductores muertos en 
siniestros viales. 

En el caso de los conductores fallecidos en 2016, el hecho más destacado es que más de la mitad de 
los casos de pruebas positivas presentan una tasa superior a tres veces la tasa máxima regulada en 
el reglamento de circulación. Este porcentaje es del 57%, en el caso de las vías interurbanas, y llega 
hasta el 75% en vías urbanas. 

Este incremento en el  r iesgo de accidentes debidos al alcohol se debe en gran medida a que este 
altera la mayoría de las capacidades psicofísicas necesarias para una conducción segura, tal como 
han demostrado numerosos estudios. Finalmente, es necesario añadir que los siniestros causados 
por el alcohol resultan mucho más graves, debido tanto a la reducción de la respuesta orgánica al 
trauma (lo que i ncrementa el riesgo de que las lesiones sean mortales) como por las circunstancias 
que rodean a este tipo de accidentes. 

 

 

 

 

También, es  i mportante des tacar que l a 
problemática del alcohol reside en que en muchas 
de l as oc asiones en l as que s e bebe y  c onduce 
no pr oduce ni nguna c onsecuencia n egativa 
inmediata (accidente o m ulta). Esto hace que s e 
genere un a ac eptación progresiva d e m ayor 
riesgo, de m odo qu e es ta conducta ac abará p or 
instaurarse f uertemente en el  c omportamiento 
habitual. Sin embargo, a medida que la conducta 
de be ber y  c onducir s e r epite, l a pr obabilidad 
acumulada de s ufrir un ac cidente s e v a 

incrementando con el tiempo, hasta que finalmente llega el siniestro. En definitiva, el hecho de que no 
siempre que bebamos t engamos una s anción o a ccidente nos  h ace r estar i mportancia a esta 
peligrosa conducta, nos acostumbramos a ella y esto nos lleva a pensar que controlamos la situación 
y que no hay ningún peligro, aceptando voluntariamente el riesgo hasta que ya sea demasiado tarde. 

 
El a lcohol n o s ólo es tá r elacionado c on una m ayor accidentalidad sino que también 
repercute en una mayor mortalidad, al ser un factor relacionado con un peor pronóstico en 
las lesiones sufridas. 
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Tampoco debemos olvidar que el  concepto de beber y conducir no hace solo referencia a  un gran 
consumo de alcohol, en m omentos de oc io o f iesta, s ino que en n uestro ámbito diario o l aboral, el 
consumo de alguna o  al gunas b ebidas al cohólicas, i ncluso en  pe queñas c antidades, t ambién s on 
determinantes para que se produzca un siniestro. 

 

 

 

 
 
 

1.2 LA ALCOHOLEMIA Y SUS DETERMINANTES 

El alcohol etílico o etanol por su acción farmacológica en el organismo se puede considerar como una 
droga psicodepresora del sistema nervioso central con un efecto euforizante cuyo principal efecto en 
el ser humano es la desinhibición conductual. Por ello, el hecho de que la conducta de los individuos 
que han consumido alcohol sea externamente más activa no es  realmente debido a que el alcohol 
tenga efectos excitatorios, sino porque se han deprimido los centros cerebrales encargados de inhibir 
la conducta (se ha liberado el freno). Esto explica por qué los conductores bajo los efectos inmediatos 
del consumo de bebidas alcohólicas presentan “brotes eufóricos” que se traducen en una pérdida 
de la valoración del riesgo real, incrementando por contra las conductas imprudentes. 

Además, el  alcohol  t iene  una gran  c apacidad  para  c rear  dependencia ps icofísica, tolerancia y 
adicción, constituyendo en muchos casos un serio problema para el consumidor habitual y derivando 
frecuentemente en graves problemas personales y de salud. 

Existen dos tipos diferentes de bebidas alcohólicas, según el procedimiento utilizado en su obtención, 
las fermentadas y las destiladas. 

 

 

 
Por l a ac ción de l as l evaduras el  az úcar qu e c ontienen s e c onvierte en al cohol, as í el  v ino es  el  
producto r esultante de l a fermentación de l as uv as. La c erveza s e obtiene a  par tir d e l a m alta 
cervecera, procedente d e l a t ransformación de l a c ebada, a l a q ue s e l e ha a ñadido l úpulo para 
conseguir el sabor amargo. 
 
  

 
Debemos i nsistir en q ue nuestra experiencia par ticular es  una estimación p arcial y  
sesgada de l os ef ectos r eales del  al cohol s obre l a ac cidentalidad. P or el  c ontrario, l os 
datos es tadísticos r epresentan la ex periencia ac umulada d e t odos y  c ada uno d e 
nosotros, constituyendo un indicador mucho más fiable que nuestro parecer particular ya 
que se refiere a miles de casos. Además, estos datos estadísticos se ven respaldados por 
las rigurosas investigaciones de laboratorio sobre los graves perjuicios del alcohol en las 
propias aptitudes básicas que constituyen la capacidad de conducción. 

Bebidas fermentadas Son las que proceden de frutos o cereales: uvas, manzanas, 
peras, cebada, etc. 
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El principio básico de esta operación reside en que el alcohol se evapora a 78 g rados. Este tipo de 
bebidas t ienen, por t anto, más c antidad d e al cohol que l as bebidas f ermentadas. E ntre l as m ás 
conocidas están algunas como: el whisky, el brandy, la ginebra, el ron, etc. 

 

 

 

 
 

ALCOHOLEMIA Y LEGISLACIÓN ACTUAL 

 
 
 

 

 
 

De ac uerdo c on l a l egislación actual, l as t asas d e 
alcoholemia permitidas son las del gráfico anterior. 

Con es tas t asas d e al coholemia, c omunes a  m uchos 
otros países europeos, ya hay una clara disminución de 
la c apacidad de conducir y  un  i ncremento en el r iesgo 
de ac cidente. S in em bargo, l a t endencia a nivel 
internacional es  la de i r rebajando progresivamente las 
tasas máximas permitidas, con la intención de alcanzar 
el límite de 0,1- 0,2 g/l para conductores en general y 0 

El porcentaje de alcohol que tiene una bebida, para un volumen dado de la 
misma, es el grado alcohólico. Si se dice que un vino tiene 12 grados alcohólicos, 
significa que en un litro de ese vino (100 centilitros), hay un 12 por 100 de alcohol puro, 
es decir, 12 centilitros (120 cc..cc..)).. De la misma manera, en un litro de cerveza de 5 grados, 
hay un 5 por 100 de alcohol puro, o sea, 5 centilitros (50 c.c.). 

Bebidas destiladas Se consiguen eliminando, mediante calor, una parte del agua 
contenida en las bebidas fermentadas. 

Alcoholemia Indica la cantidad de alcohol presente en la sangre y se expresa 
en gr amos d e al cohol por cada l itro d e s angre ( g/l) o s u 
equivalente en aire espirado mg/l. 
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g/l p ara l os pr ofesionales, dado q ue ac tualmente s abemos q ue c on m uy pequeñas c antidades d e 
alcohol y a s e pueden pr oducir al teraciones en  las c apacidades b ásicas n ecesarias p ara u na 
conducción segura. 

 

 
 
 
 

Para determinar l a tasa de c oncentración d e alcohol e n s angre s e pueden utilizar di stintos 
procedimientos. En todo caso lo más habitual es calcularla de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Por ejemplo, un nivel de 0,2 de alcohol en sangre s ignifica 0 ,02 g de alcohol por cada 100 ml de 
sangre. 

 
Aun con tasas de alcoholemia dentro de los márgenes legales permitidos, nuestro nivel de 
riesgo en l a conducción puede verse incrementado. Esto es especialmente (aunque no 
exclusivamente) relevante para ciertas situaciones en las que puedan confluir con el 
alcohol otros factores de riesgo, tales como la fatiga, la somnolencia, la conducción 
con velocidad excesiva, etc. 
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TASA DE ALCOHOLEMIA EN FUNCIÓN DEL TIPO DE BEBIDAS. 

 

No cabe duda de que dentro de la gravedad pueden existir ciertas diferencias individuales en cuanto 
a los efectos del alcohol sobre el organismo y son un factor que puede ser importante. Una primera 
diferencia la podríamos encontrar, por ejemplo, entre un consumidor habitual y otro ocasional, de tal 
forma que los mecanismos de t olerancia del primero hacen que el alcohol no le afecte de la misma 
forma que al segundo. Incluso en los consumos ocasionales nos encontraremos con que ante iguales 
cantidades d e al cohol i ngerido, dos  per sonas p odrían al canzar al coholemias distintas e i ncluso 
podrían experimentar di ferentes efectos. Las variables implicadas en es te fenómeno son muchas y 
diferentes, distinguiéndose generalmente entre aquellas que afectan a los procesos de absorción del 
alcohol, a l os de di stribución por  l os t ejidos y  a l os de l a m etabolización del al cohol por  parte del 
organismo. Destacaremos únicamente los siguientes factores: 

 

 

 

• La rapidez con que se ingiera la bebida. 

La tasa de absorción va a depender directamente de la velocidad de ingesta. C uanto m ás 
deprisa se ingiera la bebida, mayor es la velocidad de absorción y la cantidad total de al cohol que 
pasa a l a s angre. E s decir, l a i ngesta r ápida d e una c antidad i mportante d e alcohol produce en 
condiciones normales una elevada alcoholemia de ascenso rápido, especialmente con el estómago 
vacío. La i ngesta l enta, p or el  c ontrario, produce una al coholemia d e as censo t ambién l ento, y  
pueden no aparecer, de manera tan clara, los síntomas visibles de intoxicación incluso con elevadas 
alcoholemias, lo cual es especialmente peligroso para la seguridad vial, ya que el conductor puede no 
ser totalmente consciente de hasta qué punto sus capacidades para la conducción están afectadas 
por el alcohol, aventurándose a utilizar su vehículo y no tomando ninguna medida de precaución. 

 
La tasa de alcoholemia que un bebedor alcanza no depende únicamente de la cantidad 
de alcohol ingerida. Esta va a ser lógicamente una variable muy importante, pero ni 
mucho menos la única implicada. 



 
 

 

107 

107 
TEMA 5 - EL ALCOHOL Y LAS DROGAS 

• Las características del alcohol que se toma. 

El proceso de absorción del alcohol es más lento para las bebidas fermentadas (tales como la 
cerveza o el v ino) que para las destiladas (como, por ejemplo, la ginebra, el  ron o el whisky). En 
este contexto un hec ho muy importante y generalmente desconocido es que el  alcohol gasificado o 
caliente pu ede f avorecer l a r apidez d e l a alcoholemia, d ado qu e r epercute s obre l a a bsorción al  
dilatar l os c apilares s anguíneos del estómago. I gualmente, y  d e m anera c ontraria, el  alcohol f río 
puede que retarde en alguna medida la velocidad de la alcoholemia al contraer estos capilares. 

• Tener el estómago vacío o lleno. 

Sabemos que l a rapidez de absorción depende del alcohol que llegue hasta el intestino 
delgado, de tal manera que di stintos aspectos, como por  ejemplo l a presencia de al imentos en el 
estómago, influyen en la velocidad de absorción. En definitiva, cuando el tubo digestivo está vacío, la 
cantidad de alcohol que pasa a sangre es mayor y lo hace más rápidamente. Por el contrario, cuando 
el t ubo di gestivo c ontiene al imentos, l a di fusión d el al cohol s e r ealiza en un a m enor c uantía y  
velocidad. D e t ener el  es tómago v acío a tenerlo l leno, el  t iempo de paso del alcohol a l a s angre 
podría llegar a variar de los quince minutos a la hora aproximadamente. Las grasas dificultan también 
la difusión del alcohol, haciéndola más lenta y en menor cantidad. 

• La edad y la experiencia en la conducción. 

La edad tiene también una considerable importancia en el tema de la alcoholemia y especialmente en 
los efectos del alcohol sobre la persona. Las investigaciones demuestran que las personas menores 
de 18 años y los mayores de 65 años son, en general, más sensibles a sus efectos y controlan 
peor l as al teraciones que es ta s ustancia pr oduce en l as c apacidades ps icofísicas nec esarias par a 
conducir. 

En este contexto es necesario añadir, además, que a iguales cantidades de alcohol consumido, son 
mayores los efectos en los conductores con poca experiencia, y a que no  t ienen t odavía 
consolidada la actividad motora que se adquiere con la práctica. Además, esto suele coincidir con el 
hecho de tratarse habitualmente de personas de menor edad. En parte, estos son los motivos por los 
que la tasa de alcoholemia permitida legalmente es más baja en los conductores noveles. 

• El sexo de la persona. 

En c ondiciones nor males de p eso y  e dad y  c on el mismo ni vel de al cohol i ngerido, las mujeres 
pueden presentar tasas más elevadas de alcoholemia. Al explicar anteriormente la fórmula de l a 
alcoholemia aludíamos a u n factor de reducción distinto en f unción del género, de tal forma que la 
alcoholemia r esultante v aría e n f unción d e s i s e es  hom bre o m ujer. L a ex plicación p ara este 
fenómeno l a encontramos, ent re o tras c osas, en l a diferente c antidad y  di stribución d e l as gr asas 
corporales y el  agua entre ambos géneros. Las mujeres t ienen menor cantidad de masa y agua, lo 
que r epercute en  u na des igual distribución d el alcohol por  el  organismo a nte e l m ismo c onsumo. 
Tampoco debemos ol vidar que l a enz ima encargada de s intetizar el  al cohol en  el  hí gado ( Alcohol 
Deshidrogenasa ADH) aparece en menor cantidad en el hígado femenino que en el masculino, lo que 
haría que a igualdad de condiciones, las cifras de alcohol en sangre y, por ende, las concentraciones 
en aire espirado, son más altas y permanecen por un tiempo más prolongado en las mujeres que en 
los hom bres. P or el lo, l as m ujeres en gen eral s on más s usceptibles a l os ef ectos del  al cohol, 
especialmente si además la mujer es joven. 
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• El peso de la persona. 

Con la m isma cantidad de al cohol y  a i gualdad de condiciones, su distribución y concentración es 
diferente en una persona gruesa que en una delgada. En realidad la cuestión es bastante simple y 
lógica: a mayor peso habrá mayor cantidad de tejido donde repartir el alcohol y, por lo tanto, su 
concentración será menor. E s, en def initiva, un problema r elacionado c on el  v olumen de m asa 
disponible para la distribución del alcohol. 

• La hora del día. 

El ser humano tiene unos ciclos en s u actividad biológica, que varían sensiblemente de la noche al 
día o de la mañana a l a tarde. Por el día, en general, todos los mecanismos biológicos están 
más activos que por la noche. Por ejemplo, una persona que haya  bebido seis combinados y se 
acueste a dormir ocho horas, se levantará con un índice de alcoholemia muy superior al que tendría 
durante el día, estando activo durante ocho horas. Este fenómeno es debido a la ralentización que se 
produce en la metabolización del al cohol d urante el s ueño, dado q ue t odas l as funciones or gánicas 
están más relajadas. Esto supone un grave riesgo para la seguridad vial, sobre todo porque el individuo 
suele desconocer este hecho y puede pensar erróneamente que al despertarse ya no hay inconveniente 
para utilizar su vehículo. 

• Las circunstancias personales. 

Todo aquello que de alguna manera sobrecargue al organismo de forma importante puede tener 
incidencia s obre l a al coholemia y  s us efectos. N os r eferimos a factores c omo los s iguientes: un 
cansancio ex cesivo, una d ura j ornada l aboral, n o h aber d ormido o  c omido ad ecuadamente, t ener 
alguna enfermedad o estar débil, la tensión nerviosa, el estrés, el estar tomando medicación, el tomar 
demasiado café o fumar en exceso, etc. 

1.3 METABOLIZACIÓN DEL ALCOHOL Y LA CURVA DE LA ALCOHOLEMIA 

La  intensidad de la alcoholemia varía en el tiempo como resultado de los procesos de 
absorción, distribución y metabolización. El alcohol puede detectarse generalmente en la sangre 
ya a los 5 minutos de haber sido ingerido, alcanzando su máximo nivel plasmático entre los 30 y los 
90 minutos, en función de factores como los que se han mencionado anteriormente. 

Entre el 2 y el 10% del alcohol ingerido se elimina sin metabolizar, principalmente por la orina, el aire 
espirado y el sudor, el resto se elimina por medio de enzimas en el hígado. La eliminación pulmonar 
es posible gracias a la volatilidad del alcohol, aunque en verdad, como mecanismo de eliminación no 
es muy eficaz, ya que sólo un 2-3% del alcohol ingerido se elimina por esta vía. Sin embargo, desde 
el punto de vista analítico la el iminación pulmonar t iene gran importancia, ya que permite hacer los 
controles de alcoholemia con una gran facilidad y rigor. Respecto al proceso de metabolización, se ha 
calculado que apr oximadamente p or nor ma g eneral c ada hora s e s uelen m etabolizar u nos 0 ,12 
gramos de alcohol por  l itro de s angre aproximadamente, s iendo es ta c antidad r elativamente 
independiente a variaciones individuales y a factores tales como la cantidad de alcohol ingerido. 

Para representar las variaciones en la concentración de alcohol en sangre a lo  largo del tiempo, se 
utiliza la curva de alcoholemia, que nos da una idea aproximada de cuál es el tiempo prudencial que 
se necesita para conducir un vehículo después de hab er ingerido una determinada cantidad de 
alcohol (ver gráfico 32). Una curva típica de alcoholemia tiene tres fases claramente diferenciadas: 
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LA CURVA DE ALCOHOLEMIA. 

 
 

Es muy importante volver a incidir en que la absorción, distribución y desaparición del alcohol de 
la sangre puede verse influenciada por múltiples c ircunstancias, quedando estas variaciones 
reflejadas de una u otra forma en la curva de la alcoholemia. 

1.4 LOS MITOS DEL ALCOHOL 

Lamentablemente el consumo de alcohol se ve rodeado de una  aureola de tópicos y 
creencias erróneas, a las que suelen af errarse muchos consumidores de mayor abuso para 
continuar con este hábito. A este respecto, y por cultura de la salud, es necesario hacer algunas 
precisiones de interés sobre el alcohol: 

 

Fase de intoxicación o fase ascendente: 
inmediatamente posterior a la ingestión. En esta fase priman los procesos de absorción y 
difusión por el organismo, por lo que la curva es fuertemente ascendente. 

Fase de equilibrio (meseta): 
muestra un vértice o meseta que se corresponde con la máxima concentración de 
alcohol en sangre. Representa el eq uilibrio ent re l a absorción/difusión y  l a 
metabolización / eliminación del alcohol. 

Fase de desintoxicación o fase descendente: 
es una  recta l entamente des cendente que muestra la velocidad constante de 
desaparición del alcohol, fruto de los procesos de metabolización y de eliminación. 



 

 

110 110 

110 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

 
REFUTANDO TÓPICOS Y CREENCIAS ERRÓNEAS. 

No es un alimento: el alcohol ha perdido todas las propiedades di etéticas de  los hidratos de 
carbono de los que proviene, salvo las calorías (unas 7,1 Kcal/g), por lo 
que no aporta por sí mismo ningún nutriente. 

No sirve para combatir 
el frío: 

el alcohol produce una dilatación de todos los vasos sanguíneos situados 
debajo de la piel produciendo una sensación de calor, pero en realidad sucede 
lo contrario pues se pierde mucho calor a través de la piel y el interior del 
cuerpo se enfría todavía más, por lo que se incrementa el riesgo de sufrir 
hipotermia. 

No es un 
estimulante, 

sino un depresor del Sistema Nervioso Central, con una fase euforizante 
que ayuda a la desinhibición. 

No estimula el apetito 
ni el crecimiento: 

el alcohol en ayunas genera un aum ento de la secreción de los jugos 
gástricos que en ocasiones pueden producir l a sensación de hambre, 
pero existen múltiples productos de probada eficacia para es timular el  
apetito sin los problemas del alcohol. 

No incrementa la 
lactancia materna: 

el componente de la cerveza r esponsable del efecto en la secreción de 
prolactina no es el alcohol contenido sino aparentemente un hidrato de 
carbono complejo (polisacárido) de la cebada, lo que ex plica que el 
efecto sobre la prolactina puede ser también inducido por cerveza sin 
alcohol o por otros productos que contengan el polisacárido. 

No previene las 
enfermedades del 
corazón: 

si bien es cierto que a pequ eñas dosis se ha demostrado un efecto 
vasodilatador, su consumo excesivo tiene c onsecuencias para la salud 
mucho más graves que los potenciales beneficios que pudiera traer. 

No aumenta la 
potencia sexual, sino 
que en realidad 
puede inhibirla: 

el al cohol es un desinhibidor y puede aumentar el deseo sexual pero 
también puede afectar negativamente en el orgasmo, erección, etc. Estos 
efectos son apreciables con la sola ingesta de dos copas. 

 

 

  

Como potente depresor del Sistema Nervioso Central, el alcohol disminuye el funcionamiento de 
niveles superiores del cerebro, lo que permite una mayor autonomía de centros inferiores, 
(zonas más antiguas del cerebro), entre ellos los implicados en las respuestas emocionales. 
Así las emociones se “liberan” por la atenuación del efecto controlador de los segmentos 
superiores cerebrales. De esta forma puede facilitar la aparición del impulso sexual, pero 
como también inhibe partes del sistema nervioso autónomo implicadas en la erección, dificulta 
que ésta se alcance. 
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Por otra parte, es muy importante conocer cuáles son los peligrosos mitos y creencias más 
frecuentes en la población española, en relación al consumo de al cohol y  l a c onducción de  
vehículos. Entre todos ellos destacamos los siguientes: 

 
 

MITOS Y CREEENCIAS MÁS FRECUENTES. 
No hay peligro si estoy 
por debajo del límite 
legal. 
 

Es totalmente falso. El nivel de 0,5 g/l de alcohol en sangre es un punto 
de corte en cierto modo arbitrario, basado en la observación de que por 
encima de esta t asa prácticamente todos los individuos tenían ya 
alterada su capacidad para conducir y presentaban un mayor riesgo de 
accidente. 
De hecho hay muchos estudios que demuestran que con niveles de 
0,15- 0,20 g/l de alcohol en sangre ya empieza a observarse un 
cierto deterioro de las c apacidades básicas necesarias para una 
conducción segura, y existe en consecuencia u n mayor riesgo de 
accidente. Esto, como se ha dicho anteriormente, se da de manera 
especial en los conductores poco experimentados, así como entre 
aquellos que no beben de manera habitual. 

Dos personas que 
beben lo mismo 
tendrán la misma 
concentración en 
sangre 
 

Esta afirmación es falsa. Pese a que la cantidad de alcohol ingerido 
sea l ógicamente una de las principales variables que determinan la 
tasa de alcoholemia, existe una larga serie de factores tales como los 
comentados anteriormente (peso, género, edad, hor a del  día, t ipo de 
bebida al cohólica, experiencia c on el  alcohol, et c.) que pueden 
modificar la tasa de alcohol en sangre. 
 

El alcohol ingerido con 
la comida no se 
absorbe. 

Esto también es falso. El beber alcohol en las comidas únicamente 
hace que se retrase la absorción del alcohol y que esta se produzca 
de una forma más pr ogresiva, pero el alcohol ingerido siempre 
acabará por pasar a la sangre. No o bstante, tal como se ha 
comentado, ingerir alcohol con el estómago vacío favorece que este se 
absorba más rápidamente y que, en consecuencia, sus efectos se 
inicien de una forma más brusca. 

¡Yo nunca daré 
positivo! 
 

Muchas personas piensan que bebiendo alcohol poco a poco a lo 
largo del dí a nunca llegarán a dar positivo en un control. Esta es 
otra creencia errónea. El hí gado metaboliza a la hora alrededor de 
0,12 gramos de alcohol por litro de sangre, por lo que el organismo es 
incapaz de eliminar tan rápidamente como el individuo c ree todo el 
alcohol que ha consumido, por lo que, al final, su alcoholemia puede 
ser mucho mayor de lo que se piensa. Esto es especialmente peligroso 
ya que además de  los pr opios ef ectos del  al cohol, po demos 
encontrarnos con que el conductor no tiene c onciencia del  r iesgo al  
que se está exponiendo. 
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¡Un café, una 
cabezadita y como 
nuevo!. 

 

Muchos conductores tienen la creencia equivocada de que tomar un café o 
un té va a contrarrestar los efectos del alcohol. Igualmente, hay algunas 
personas que creen que por dormir un poco ya habrán conseguido 
restablecer las capacidades afectadas. Nada más lejos de la realidad, ya 
que los efectos del alcohol están en relación directa con los niveles de 
alcohol en sangre, por lo que ni el café, ni el té, ni darse una ducha o dormir 
un poco, son medidas capaces de reducir los niveles de alcohol en sangre. 
Esto no quiere decir que estas medidas no puedan servir para 
combatir, aunque sea muy parcialmente, algunos de los efectos del 
alcohol durante un cierto tiempo, tales como la somnolencia. 

Y a la mañana 
siguiente, ¡positivo! 

 

Algunas personas, sobre todo jóvenes, llegan a ingerir grandes 
cantidades de  alcohol cuando salen por la noche durante el fin de 
semana. En estos casos puede ocurrir que incluso después de haber 
dormido ocho horas los niveles de alcohol en s angre sean todavía 
superiores al límite legal. Por ejemplo, una persona con una 
alcoholemia de 1,8 g/l puede necesitar entre 6 y 10 horas para que esta 
baje del nivel máximo permitido. 

Los controles de alcoholemia. 

Se termina este apartado indicando, finalmente, dos de los mitos y creencias más extendidos. 

El primero se explicita como: 

“Es fácil engañar al etilómetro en un control.” 
 

Los controles preventivos de alcoholemia se realizan con el objetivo de de tectar los posibles 
conductores que conducen bajo la influencia del alcohol. Los métodos utilizados para determinar 
esta tasa de alcoholemia son bastante fiables y se pueden clasificar según el fluido que utilizan como 
muestra, en cruentos e incruentos. 

 
 

 

 

Son invasivos ya que es necesario la intrusión en  el organismo, en este caso la punción en el 
cuerpo, para obtener la sustancia a analizar; la sangre. 

 

 

 
 

Métodos cruentos Son aquellos que utilizan la sangre como muestra p ara 
determinar la tasa de alcoholemia. 

Métodos incruentos 
Son aquellos que no utilizan la sangre como m uestra, sino 
que se basan en el análisis de otras sustancias como la 
orina, saliva, aire espirado, etc.  
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Son no invasivos ya que la obtención de fluidos se realiza por ex pulsión s in nec esidad de 
penetrar en el cuerpo. 

En los controles de alcoholemia se utilizan métodos incruentos para realizar la prueba de alcohol a 
través de los denominados etilómetros evidenciales y digitales, más conocidos estos últimos como 
alcoholímetros, los cuales se encuentran s ometidos anualmente a un estricto control metrológico 
por parte del Estado, para garantizar la bondad, ef icacia y  ef iciencia del aparato y  la validez de la 
prueba. 

Existe un conjunto de falsas creencias sobre la validez, calibraje o incluso la eficacia de 
estos aparatos, pero los avances tecnológicos han permitido que los et ilómetros de última 
generación sean altamente precisos y eficaces. En primer lugar, porque se someten a un estricto 
control metrológico del Estado, como hemos c omentado anteriormente, y en segundo porque las 
técnicas que utilizan para detectar la presencia de alcohol en aire son altamente fiables y precisas. 
En la actualidad los etilómetros evidenciales utilizan generalmente dos técnicas al mismo tiempo 
para m edir la presencia de alcohol. Una de las técnicas es por la absorción de energía 
infrarroja y la otra por el grado de reacción electroquímica. Su uso combinado da c omo 
resultado un análisis dual de la medición de alcohol en aire totalmente preciso. Veamos más 
detenidamente cada una de ellas. 

• El principio de absorción de energía infrarroja. 

Se usa para la detección de di ferentes s ustancias en el  or ganismo en tre el las el  al cohol 
(etanol). E l pr oceso es  el  s iguiente: la energía infrarroja es invisible y es absorbida por 
sustancias diferentes, entre ellas el alcohol, que absorbe la energía a dos longitudes de onda 
diferentes 3,4 micras y 9,5 micras. El nivel de 3,4 micras es, sin embargo, compartido 
por ot ras sustancias diferentes, que también absorben energía a esa longitud de onda. En 
cambio, el nivel de 9,5 micras ofrece una especificidad lo suficientemente amplia como para 
permitir la determinación de la presencia de alcohol, sin ningún tipo de error o confusión con 
otras sustancias. 

• El principio de reacción electroquímica. 

También puede ser utilizado para múltiples propósitos, como es el caso de la detección del 
alcohol. La célula electroquímica consta de dos sensores independientes que se encuentran 
en contacto con un electrolito, de modo similar a una batería y el proceso que se da es el 
siguiente: al introducirse la muestra de aire espirado en la célula, se oxida químicamente el 
alcohol presente en dicha muestra en uno de los electrodos (ánodo). S imultáneamente el 
oxígeno atmosférico se reduce químicamente en el otro electrodo (cátodo), a consecuencia de lo 
cual se produce una corriente entre los dos electrodos que será tanto mayor cuanto más alcohol 
se oxide. La medida de esta corriente nos indica la cantidad de alcohol oxidado. 

El segundo de los mitos y creencias finales se concreta en: 

“Trucos inútiles para eludir los controles”. 

 

 
Procedimiento. 
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• Todos los conductores están obligados a detenerse en un control si el agente 
se lo indica y seguir todos sus requerimientos. En caso de que el conductor se 
niegue a realizar la prueba, tanto si es rutinaria como si no lo es, podría incurrir 
en un delito tipificado en el artículo 383 (Negativa a someterse a las pruebas) 
del Código Penal con una pena de entre seis meses y un año de prisión y privación 
del derecho a conducir vehículos de motor de 1 a 4 años. 

• Una vez detenido el vehículo, se acercará un agente que proporcionará una 
boquilla al conductor y le solicitará que sople en el etilómetro digital 
de muestreo, tantas veces sea necesario hasta que la prueba sea válida. Si la 
tasa de alcohol detectada es inferior al máximo permitido el conductor podrá 
reanudar inmediatamente la marcha sin más problemas. Si la tasa de alcohol 
es superior al máximo permitido, el conductor deberá practicar la prueba 
esta vez con el etilómetro evidencial. Es importante saber que aunque, en ese 
momento se realice gran cantidad de ejercicio no es tiempo suficiente para 
eliminar o rebajar la tasa de alcohol. 

• Si la tasa detectada en esta segunda prueba es inferior a la permitida el 
conductor podrá reanudar su marcha. En caso contrario el agente realizará la 
pertinente denuncia. Además el conductor sancionado no podrá reanudar la marcha, 
mientras que la tasa de alcohol esté por encima de los límites permitidos por la ley. 
En cambio, el vehículo sí lo podrá conducir un segundo conductor que no muestre 
síntomas de haber ingerido alcohol. Si el conductor va solo o el resto de los 
acompañantes también han ingerido alcohol, el agente puede proceder a inmovilizar 
el vehículo y a retirarlo a los depósitos habilitados al efecto si supone un obstáculo 
para la circulación. También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos de negativa a 
efectuar las pruebas de detección alcohólica. Los gastos que pudieran ocasionarse por 
la inmovilización, traslado y depósito del vehículo serán a cuenta del conductor o de 
quien legalmente deba responder por él. 

• Durante la práctica de la prueba, el conductor tiene derecho a formular 
cuantas alegaciones u observaciones tenga por conveniente, por él mismo o por 
medio de  su acompañante o defensor, si lo tuviese, las cuales se consignarán por 
diligencia. 

• Si el conductor no está de acuerdo con el resultado de la prueba puede 
solicitar ser conducido a un hospital donde se realizará otra prueba 
mediante un análisis de sangre. En el caso de que estos análisis resulten positivos, 
el conductor está obligado a pagar su importe. 

• Si la tasa de alcohol que da el conductor pudiera ser un delito, el agente puede 
optar por llevar al conductor a comisaría para prestar declaración. Esta declaración 
deberá realizarse ante un abogado y el agente debe informar de este punto. 

• Finalmente es necesario poner de manifiesto que existen toda una serie de mitos y 
creencias populares respecto a algunos trucos que supuestamente se pueden 
utilizar para alterar las pruebas de alcoholemia. Entre estos falsos mitos 
destacarían los siguientes: 

- Hacer ejercicio. 
- Tomar chicles, caramelos balsámicos, menta u otras hierbas. 
- Masticar café. 
- Beber aceite. 
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- Fumar abundantemente. 
- Consumir cocaína. 
- Usar sprays bucales. 
- Beber mucha agua después de haber ingerido alcohol. 
- Tomar caramelos u otros productos con azúcar. 
- Tomar clara de huevo. 
- Tener una capacidad pulmonar superior por tocar algún instrumento de viento. 

 

La medición de la alcoholemia por aire espirado se basa en el hecho de que el alcohol se 
elimina por vía respiratoria y que su concentración en aproximadamente dos litros de aire 
espirado equivale a la que existe en un centímetro cúbico de sangre. Ninguno de los trucos 
anteriores es capaz de modificar directamente la alcoholemia, ni de variar la cantidad de 
alcohol que se volatiliza en los pulmones y sale al exterior por la boca. Por ello, son trucos 
totalmente ineficaces, para evitar dar positivo en un control de alcoholemia. 

 

 

 
 
 

 

El sistema respiratorio lo forman los pulmones y el sistema de conductos por los que el 
aire llega a ellos. El aire normalmente entra en el cuerpo a través de los orificios nasales 
pasando por la nariz, parte posterior de la boca y laringe atravesando la epiglotis. Desde 
la laringe el aire pasa a la tráquea, que se divide en dos ramas llamadas bronquios que 
llegan cada una a un pulmón, subdividiéndose en ramas cada vez más estrechas. En las 
paredes de estas ramas existen pequeñas cavidades en forma de copa; son los llamados 
alvéolos. 

Las paredes de los alvéolos están alimentadas por un sistema de capilares sanguíneos y 
dado que estas son delgadas y están húmedas, las moléculas de gases pueden difundirse 
a través de ellas. Es en los alvéolos donde tiene lugar la transferencia de gases entre 
sangre y aire, es decir entre etanol y aire. 

Cuando se nos práctica la prueba de alcoholemia realizamos una larga y continua expiración. 
Esto es debido a que la primera porción de aire espirado durante la expiración, es aire 
proveniente de las vías respiratorias por lo que no ha estado en contacto con la sangre y su 
composición no habrá variado. Una vez desplazado este volumen, se expele el aire de los 
alvéolos. Este aire es el que ha sufrido verdaderamente el intercambio de gases entre 
sangre y aire y es el válido para la prueba. 

 
También hay que saber que no existe ningún fármaco que tenga la capacidad de 
modificar o alterar la presencia o ausencia de alcohol en sangre. Los fármacos no 
modifican la tasa de al coholemia, en todo caso el alcohol puede alterar los efectos 
del fármaco o el fármaco potenciar los efectos del alcohol, pero en ningún caso modificar 
la tasa de alcoholemia. 
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1.5 EFECTO DEL ALCOHOL SOBRE LAS CAPACIDADES PSICOFÍSICAS DEL CONDUCTOR 

No hace falta insistir en que el alcohol es una de las mayores fuentes de potenciación de la 
accidentalidad vial. Ello se debe a que esta sustancia produce m últiples alteraciones en el 
comportamiento y en casi todas las capacidades psicofísicas d e l os c onductores nec esarias para 
manejar un vehículo sin riesgos. 

Como se ha comentado anteriormente, a partir de una alcoholemia de 0,5 g/l de sangre, las 
alteraciones para conducir son evidentes y el riesgo de sufrir un accidente se ve incrementado 
considerablemente. Sin embargo, pese a la creencia popular, conviene insistir en que el alcohol 
también resulta peligroso para la seguridad aun consumido en tasas bajas (inferiores a 0,5 g/l de sangre), 
especialmente porque en ese caso el conductor no suele tener conciencia del riesgo al que se expone y 
no adopta las precauciones necesarias, incrementando su nivel de tolerancia al riesgo. Además, el nivel a 
partir del cual se puede considerar importante el deterioro de las capacidades para conducir no es igual para 
todos los sujetos, ni en todas las circunstancias para un mismo sujeto, habiéndose constatado serios 
riesgos en personas con niveles incluso de 0,2 g/l. 

Este deterioro, como luego se comentará detenidamente, afecta sobre todo a dimensiones como 
la conducta, la atención, la función visual, las capacidades perceptivas, los tiempos de reacción, las 
habilidades psicomotoras o el procesamiento de la información. Además, factores como la fatiga, la falta 
de sueño, la tensión nerviosa, la edad, el envejecimiento, la medicación y otros muchos pueden 
modificar de manera importante e imprevisible la magnitud de la alteración. 

Son tantos los efectos que produce el alcohol en el conductor y las variables que pueden incidir 
en el proceso, que resulta muy difícil enumerarlas y describirlas todas de una manera completa. A 
continuación destacaremos las principales: 

 

 

 
 
 
 
 
 
1.5.1 Repercusiones sobre el comportamiento 

En general, se puede decir que el conductor que ha bebido infravalora los efectos y 
repercusiones que el alcohol tiene sobre su capacidad de rendimiento en la conducción. Este 
fenómeno ocurre especialmente en los jóvenes, fundamentalmente cuando van acompañados de 
otras personas y si se sienten presionados a dar una imagen alta de resistencia al alcohol. 

El conductor que está bajo los efectos del alcohol también suele tener una falsa seguridad en sí 
mismo e incluso, en ocasiones, un sentimiento subjetivo de t ener una mejor capacidad para 

• Repercusiones sobre el comportamiento. 
• Incremento de las infracciones. 
• Alteraciones de las funciones sensoriales y perceptivas. 
• Alteraciones en la atención. 
• Trastornos y alteraciones psicomotrices. 
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conducir (sobre todo con tasas bajas de alcohol), i ncrementando de este modo su tolerancia al 
riesgo. Esto le lleva a tomar decisiones más peligrosas de lo habitual. 

El alcohol disminuye también el sentido de la responsabilidad y la prudencia, mientras que aumenta 
en muchas personas las conductas impulsivas, agresivas y descorteses, por lo que es más fácil 
verse envuelto en situaciones violentas con el resto de los usuarios de las vías. 

1.5.2 Incremento de las infracciones 

Dentro de las alteraciones comportamentales cabe destacar que los estudios y las investigaciones 
sobre los accidentes han encontrado una relación clara entre el consumo de alcohol y las 
infracciones en la conducción. Entre los errores e infracciones más comunes realizadas bajo los 
efectos del alcohol estarían las siguientes: 

• Detención en el carril sin causa justificada. 
• No guardar la distancia de seguridad entre vehículos. 
• Realizar giros con excesiva amplitud. 
• Circular por un carril incorrecto. 
• Circular invadiendo el carril contrario. 
• Respuesta retardada a la señalización. 
• Conducción errática y adelantamientos antirreglamentarios. 
• Señalización e iluminación incorrecta de las maniobras. 
• Circular por dirección prohibida. 
• Salidas de las zonas de circulación. 

 

 

 

 

Los efectos del alcohol producen también una alteración significativa de los procesos de toma de 
decisiones, siendo este uno de los factores más relacionados c on la posibilidad de sufrir un 
siniestro. De este modo, el alcohol no sólo modifica los mecanismos perceptivos y atencionales 
necesarios para una adecuada interpretación de  las situaciones de tráfico (señales, coches, 
peatones, etc.), sino que también altera los propios mecanismos cognitivos del procesamiento de 
la información, así co mo la posterior ejecución motora de la respuesta. Por todo ello, la 
conducción b ajo los efectos del alcohol trae como consecuencia muchos más errores peligrosos, 
dado que es mucho más fácil malinterpretar las distintas situaciones que nos van surgiendo en 
nuestro vehículo (distancia, peligros, semáforos, etc.), así como tomar dec isiones equivocadas o 
fallar a la hora de ejecutar las decisiones adoptadas. Pero el  riesgo no sólo se deriva de estos 
errores, sino del enlentecimiento generalizado de t odo este proceso, es decir, el incremento en el 
tiempo de reacción, porque como se ha comentado el alcohol es un depresor del Sistema Nervioso 
Central y ralentiza, por así decirlo, las funciones mentales y motoras. 

Merece pues un comentario especial el efecto que produce sobre el tiempo de reacción. El 
tiempo de reacción se compone de dos factores: tiempo de decisión y tiempo motor de respuesta.  

 
Un conductor bajo los efectos del alcohol infravalora la influencia que esta sustancia 
tiene sobre sus capacidades, as ume mayores riesgos, es menos prudente, más 
irresponsable y comete más infracciones. 
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En primer lugar, el tiempo que transcurre desde la percepción del es tímulo (una señal, un 
peatón, un obstáculo, etc.) hasta el inicio de la respuesta (comienzo de pisar el freno) es el llamado 
tiempo de decisión, mientras que el tiempo que se tarda en completar la respuesta es el denominado 
tiempo motor de respuesta. La suma de estos dos tiempos conforma el llamado tiempo de reacción, el 
cual suele os cilar entre 0’5 y 1’5 segundos, dependiendo de una amplia variedad de factores, 
aunque se suele considerar 0,75 segundos el tiempo de reacción medio. 

 

 

 

 

 

 

Uno de los cambios más significativos y graves que se producen al c onsumir al cohol es la 
alteración del tiempo de reacción, especialmente en su primer componente ( tiempo de decisión). A 
partir de 0,5-0,8 g/l, la capacidad de reacción disminuye ya de f orma muy considerable, sobre todo 
para las respuestas en situaciones complejas de t ráfico. A este respecto, cabe destacar que los 
sujetos con baja tolerancia al alcohol tienen incrementos más significativos en el tiempo de reacción. 

Respecto al tiempo de decisión, está ampliamente demostrado que el alcohol ralentiza la velocidad 
de procesamiento de información. Este efecto se ha observado en muchos tipos de tareas incluso 
con muy bajas concentraciones de alcohol. Si hay dos o más estímulos y una gran cantidad de 
respuestas posibles (como es el caso más habitual en cualquier situación del tráfico), el tiempo 
necesario para elaborar y emitir una respuesta se enlentece significativamente. De este modo, los 
conductores bajo los efectos del alcohol requieren mucho más tiempo para leer las señales (función 
sensorial) y para reconocerlas (procesamiento de la información) que aquellos que no están afectados. 
Al verse ralentizada la velocidad de procesamiento, el sujeto suele prescindir de determinadas fuentes 
de información, focalizándose en las que le parecen más importantes, es decir, las que ocurren en el 
centro más cercano del entorno perceptivo. Debido a este problema, los conductores bajo el efecto del 
alcohol pueden fallar en reconocer eventos críticos que ocurren en los alrededores de la vía y que son 
vitales para evitar el siniestro. 

Respecto al tiempo motor, bajo los efectos del alcohol, los movimientos pueden volverse 
más lentos e imprecisos, por lo que la ejecución en momentos claves o en situaciones complejas de 
circulación puede no ser todo lo eficaz que debiera, repercutiendo de este modo en un mayor riesgo 
de accidente. El enlentecimiento de los tiempos de reacción de los conductores es especialmente 
grave en situaciones bastante comunes en la conducción, tales como frenadas de emergencia, giros 
rápidos, evitación de obstáculos o peatones, entre otras. En este tipo de maniobras de evitación o 
frenado brusco es donde la ejecución de maniobras de evitación se vuelve más tardía, lenta e 
inapropiada como consecuencia del consumo de alcohol consumido, justamente lo contrario de lo que 
se necesita para evitar el siniestro, que es la anticipación.  

Tiempo de Reacción 

= 

Tiempo de Decisión 

+ 

Tiempo de Respuesta 
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DISTANCIA DE DETENCIÓN Y ALCOHOLEMIA. 

 

Un modo muy sencillo de medir el retraso que se produce en el tiempo de  reacción bajo los 
efectos del alcohol es comprobar el aumento de la distancia de detención producto del incremento 
en el tiempo de reacción. Una ilustración de este efecto del alcohol aparece en la tabla anterior. 

1.5.3 Alteraciones de las funciones sensoriales y perceptivas 

Una buena parte de las investigaciones sobre alcohol y conducción se ha c entrado en las 
alteraciones que se producen en la visión. La investigación básica ha  demostrado que el 
procesamiento de la información visual, en sus diversos ni veles, se ve grave y 
peligrosamente deteriorado por la acción del alcohol sobre el sistema nervioso, lo cual 
explica buena parte de los accidentes de tráfico en los qu e se ven implicados conductores o 
peatones con ciertos niveles de alcoholemia. Así, y comenzando por los niveles más inmediatos, se 
ha demostrado que el alcohol provoca serias disfunciones en el control oculomotor, tales como 
una reducción de l a velocidad de los movimientos oculares y un incremento de su latencia, 
problemas de  acomodación ocular a los cambios de luz y deslumbramientos, deterioro en la 
convergencia ocular, fatiga y dificultades de concentración visual e inducción de ni stagmos 
(movimientos rítmicos e involuntarios de los ojos). 

En general, con una alcoholemia de 0,2-0,5 g/l ya aparece una mayor dificultad para percibir 
correctamente luces y señales. A un nivel de 0,5-0,8 g/l comienzan a apreciarse de forma 
equivocada las distancias y las velocidades, además de que la capacidad de los ojos para 
adaptarse a condiciones de luz cambiante se reduce y la sensibilidad a la luz roja disminuye (lo que 
repercute en una dificultad para percibir los semáforos rojos y las señales luminosas en general). Con 
tasas de alcoholemia superiores a 0,75- 0,80 g/l aparecen cambios en los patrones de búsqueda visual y 
la percepción del brillo, además de que la constancia de la forma y del tamaño se ven seriamente 
deterioradas. Con 0,8-1,2 g/l se reduce sensiblemente el campo visual (fenómeno de la visión en túnel), 
existiendo además una seria perturbación de la capacidad de adaptación de los ojos de ambientes 
claros (iluminados) a oscuros, pudiendo ocurrir por tanto accidentes por deslumbramiento. Todo ello 
sin contar con el efecto de otros factores ajenos al alcohol como la velocidad, la fatiga, el estrés o la 
conducción nocturna. 

1.5.4 Alteraciones en la atención 

De todos los procesos psicológicos básicos relevantes para la conducción destacan, sin duda, los 
vinculados al control del mecanismo atencional. Cuando se está bajo los efectos de alguna bebida 
alcohólica se ha podido comprobar que la atención general del conductor queda muy deteriorada, 
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especialmente la capacidad para atender a dos fuentes de información simultáneamente (atención 
dividida), lo que da lugar a una especial proclividad a accidentes en situaciones complejas, tales como 
las zonas en las que hay mucha concentración de señales o en las incorporaciones, tráfico urbano, entre 
otras. Estos efectos se pueden ya observar con tan sólo 0,15 g/l de alcohol en sangre. 

 

Por otro lado, en numerosos estudios se ha comprobado que los conductores afectados por el alcohol, 
como se ha comentado, tienden a focalizar su atención en el centro del campo visual, por lo que 
se produce un grave fallo a la hora de percibir los distintos elementos y los sucesos que se 
producen en el entorno de la vía. 
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Finalmente, no debemos olvidar una vez más que el alcohol es un producto depresor del Sistema 
Nervioso Central, por lo que suele disminuir el nivel de activación psicofisiológica del sujeto. Esto trae 
como consecuencia un decremento en el nivel de alerta, por lo que la capacidad de vigilancia 
del conductor y su resistencia a la monotonía se ven gravemente alteradas. Además, esta situación 
facilita la aparición de  la fatiga y la somnolencia. Todo ello se relaciona con frecuentes 
distracciones y con una menor probabilidad de detectar a tiempo situaciones en las que se requiera 
una actuación inmediata del conductor, tales como un frenazo repentino del vehículo que no s 
precede. 

1.5.5 Trastornos y alteraciones psicomotrices 

Conducir un vehículo es una actividad muy compleja que requiere que exista una perfecta 
sincronización entre los órganos sensoriales (como la vista) y motrices (girar el volante), un 
proceso que puede verse gravemente afectado por el consumo de alcohol. 

Con alcoholemias entre 0,5 y 1 g/l se ha descubierto que ya hay alteraciones de la coordinación 
motora y a partir de 1,5 g/l ya se producen serias dificultades par a mantenerse en pie. Las 
destrezas motoras se deterioran ya de manera muy importante con niveles de alcohol entre 0,3-
0,5 g/l, siendo especialmente grave la capacidad de coordinación visomotora (por ejemplo, ver y 
girar). 

En definitiva, en el conductor bebido puede aparecer descoordinación motora, bajo control de los 
movimientos de precisión, problemas de integración de l a información sensorial y motriz, 
disminución notable del rendimiento muscular y al teraciones del e quilibrio, c on el  c onsiguiente 
peligro para una conducción segura. 

 

1.6 LA INTERACCIÓN DEL ALCOHOL CON OTRAS DROGAS 

El hecho de que consumir alcohol sea una costumbre socialmente extendida hace que en muchas 
ocasiones se  suela mezclar con otras sustancias, ya sean estas legales (tales como los 
medicamentos) o ilegales (hachís, cocaína, éxtasis, etc.). 

Al mezclar el alcohol con estas sustancias se producen reacciones todavía más adversas y 
peligrosas para la conducción, ya que sus efectos se pueden potenciar mutuamente e 
incluso pueden ser impredecibles, alterando la capacidad de atención, memoria, reflejos o 
percepción del conductor. De este modo, el consumo combinado de alcohol y otras sustancias 

 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente y más que se podría añadir, son evidentes las 
importantes repercusiones que tiene el alcohol en las capacidades psicofísicas de los conductores, 
repercusiones que lógicamente varían en función de la cantidad de alcohol consumido. Por ello no 
es de extrañar el alto riesgo que conlleva beber y conducir. Si en condiciones normales el 
manejo de un vehículo puede llegar a resultar ya de por sí problemático y complejo es fácil 
imaginar lo que puede suceder conduciendo con todas estas alteraciones producidas por el 
consumo de alcohol. Además, lo grave no son sólo las consecuencias para nosotros, sino 
para el resto de los usuarios de las vías. 
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puede llegar a producir muchas de las alteraciones anteriormente comentadas, incluso 
consumiendo pequeñas cantidades de alcohol. 

Los datos de numerosas investigaciones nos ponen de manifiesto que la ingestión de alcohol junto a 
uno o varios fármacos, como sedantes, hipnóticos, antidepresivos, antipsicóticos, ansiolíticos, 
antihistamínicos, estimulantes, etc., suele ser relativamente frecuente y en ocasiones se hace de forma 
inconsciente, sobre todo cuando se toman sin receta médica. El peligro es evidente ya que el alcohol 
interactúa negativamente con muchos medicamentos, sobre todo con los que afectan a las 
funciones psíquicas y, en especial, con los depresores del Sistema Nervioso Central, en los que tiene un 
efecto depresor añadido. Además, el alcohol potencia muchos de los efectos secundarios de los 
fármacos (somnolencia, descoordinación motora, confusión, alteraciones visuales, etc.). 

 

 

 

 

1.7 LA FORMACIÓN COMO PRINCIPAL SOLUCIÓN AL PROBLEMA 

Los responsables en materia de seguridad vial son especialmente conscientes de la problemática 
surgida de la interacción del consumo de alcohol y la conducción, y cada vez en mayor medida 
pretenden hacer llegar esta preocupación al resto de la población. Sin duda, es toda la sociedad en 
su conjunto la que tiene la responsabilidad, no sólo de detectar el problema, sino de buscar soluciones 
y alternativas eficaces. Es p reciso mentalizarse de que el consumo de alcohol y la posterior 
conducción es un problema de todos. 

En general, la investigación histórica en el ámbito de la seguridad vial señala que la prevención 
se puede realizar a tres niveles: 

1. La ingeniería (mejora de la ergonomía de las vías y vehículos). 
2. La supervisión policial. 
3. La educación. 

Este programa dentro del Sistema de Permiso por Puntos pretende dirigirse hacia las estrategias 
fundamentalmente educativas para reducir el riesgo y la accidentalidad relacionada c on el 
consumo de alcohol. Por esta razón, como posible solución a esta problemática s e impone un 
tratamiento basado en la ética y en la responsabilidad personal, que convertirá a los ciudadanos 
en difusores de un sistema de valores de convivencia m ínimos e imprescindibles para la 
seguridad en el tráfico, porque además, no lo olvidemos, cuando se conduce el riesgo se comparte 
con todos. 

 

 

 
El principal problema del consumo combinado de sustancias es  que normalmente se 
hace de forma inconsciente, ya sea por que no se cae en la cuenta de que se están 
mezclando los efectos bien porque no se reconoce el peligro de tal conducta. 
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Mediante la formación y la educación se 
pretende que los conductores adquieran 
conocimiento sobre los riesgos reales que 
comporta la conducción bajo la influencia del 
alcohol, y que ello desemboque a su vez en 
actitudes favorables hacia la cultura de la 
seguridad vial. Esta educación formativa no 
debe quedar reducida a una ampliación de 
conocimientos, sino que se ha de integrar en 
un programa de desarrollo global en el cual las 
actitudes sean al menos tan importantes como 
las aptitudes. Desde esta perspectiva, si bien los 

conocimientos acerca del comportamiento adecuado son importantes, también lo es conseguir la 
disposición de los usuarios de la vía a actuar de ese modo ante cada una de las situaciones 
que se le puedan presentar. Es más, en muchas ocasiones los cambios de actitud pueden 
preceder y potenciar la adquisición de conocimientos, de tal modo que una persona r ealmente 
motivada a circular con seguridad tratará de prestar atención e informarse acerca de cuáles son los 
comportamientos más seguros para incluirlos en su repertorio conductual. 

Por otra parte, hay que decir que cualquier medida preventiva (ya sea ergonómica, de control o 
educativa) será muy poco eficaz si se realiza de forma aislada. En cambio, si se actúa en 
coordinación con otras intervenciones el cambio comportamental será mucho más notable y 
duradero. De aquí se deriva la necesidad de aunar esfuerzos y ser conscientes de que nuestra 
actuación particular forma parte de un marco de intervención general, en el que podemos colaborar 
activamente para mejorar la seguridad en nuestras carreteras de una forma verdaderamente 
efectiva. 

Finalmente, cabe destacar en este punto que a lo largo del presente apartado nos  he mos 
referido en t odo momento a un tipo de c onductor bebedor que no presenta un consumo patológico 
de alcohol. Las acciones formativas y educativas que acabamos de proponer tienen una eficacia 
limitada en conductores con una adicción al alcohol clínicamente significativa. Para este tipo de 
conductores la mejor intervención que podemos realizar es procurar que reciban el adecuado 
tratamiento por los profesionales especializados en el tratamiento de conductas adictivas. 

1.8 TRATAMIENTO LEGAL DEL ALCOHOL 

El tratamiento legal de la alcoholemia se realiza bajo una doble perspectiva: una de trascendencia 
penal y otra de corte administrativo. De este modo, la asociación de alcohol y conducción 
puede representar una mera infracción o por el contrario tener consecuencias penales. Veámoslo 
con más detalle en la siguiente tabla: 
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2 LAS DROGAS DE ABUSO 

 
2.1 EPIDEMIOLOGIA DEL CONSUMO DE DROGAS Y SU RELACIÓN CON LA CONDUCCIÓN 

La asociación entre el consumo de al cohol y la conducción es un tema mu y estudiado y, en 
consecuencia, disponemos de una gran cantidad de datos que demuestran que hay una relación 
directa con los accidentes de tráfico. Respecto a las llamadas drogas de abuso, aunque disponemos 
de menos investigaciones, se sabe lo suficiente para conocer su impacto negativo en la seguridad 
vial. Como veremos p osteriormente, esto se debe a que estas sustancias pueden alterar 
profundamente el estado psicofísico de un conductor, afectando de manera muy negativa a gran parte 
de sus capacidades para la conducción e incrementando el riesgo de accidente. 

Por fortuna, el consumo de drogas entre la población conductora no está tan extendido como el 
alcohol. No obstante, se estima que en torno a un 10% de los accidentes de mayor gravedad 

Una de las primeras medidas que se tomaron para reducir la combinación de alcohol y 
conducción fue en la Edad Media cuando la reina Isabel la Católica dictaminó unas leyes 
que castigaban duramente a los conductores de carruajes bebidos. A lo largo del siglo XX 
los patrones de consumo se han ido modificando continuamente, pero en las últimas cuatro 
décadas (al entrar en escenario la motorización masiva de las sociedades) es cuando el 
alcohol adquiere un papel preponderante y responsabilidad directa en cerca de la mitad de 
los accidentes de tráfico, lo que lo convierte en uno de los factores de riesgo más 
determinantes a la hora de orientar las políticas de prevención de accidentes. 
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están relacionados con el consumo de algún tipo de estas sustancias. Además, los datos de 
los últimos años parecen indicar que la asociación entre drogas y conducción está creciendo, por lo 
que no sólo se trata de un problema grave en la actualidad, sino que previsiblemente puede ser 
cada vez mayor. 

En España, el fenómeno de las drogas ha experimentado en los últimos años un profundo proceso de 
transformación. A diferencia de lo que sucedía en los años 8 0, cuando el consumo de drogas, 
fundamentalmente de heroína, estaba asociado a  la marginalidad y a la delincuencia, en la 
actualidad, las drogas están vinculadas a la  cultura del ocio. La heroína ha sido sustituida por 
sustancias como el cannabis, la cocaína o el éxtasis, combinadas entre sí o mezcladas con alcohol 
y tabaco. Este cambio de sustancias también se ha acompañado de nuevos patrones de consumo. 
Hay consumidores cada vez más jóvenes, perfectamente integrados en la sociedad, q ue toman 
drogas con fines recreativos y socializantes, para quienes estos consumos son actos t riviales cuyos 
riesgos no valoran. 

Según datos de la undécima edición de la Encuesta sobre alcohol y drogas que ha llevado a cabo la 
Delegación del  G obierno para el  P lan N acional s obre D rogas, e n el  año 2 015, l as s ustancias 
psicoactivas con mayor prevalencia de c onsumo en los últimos 12 m eses son el alcohol (78%), los 
hipnosedantes (12%), seguidos del cannabis (9%) y la cocaína (2%). 

 
Evolución del consumo de alcohol, drogas y fármacos en la conducción (años 2008, 2013 y 2015)  

 

Respecto a las diferencias entre sexos, las prevalencias en el consumo de todas las drogas, tanto 
legales (alcohol y tabaco), como ilegales, continúan siendo más altas entre los varones, excepto en 
el caso de los hipnosedantes, en los que la prevalencia de consumo, generalmente, es mayor en las 
mujeres. 

 

 

  

 
Las drogas ilegales más consumidas en España s on: el c annabis, l a c ocaína y el  
éxtasis. 
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Con relación al consumo de drogas de comercio ilegal, en v ías interurbanas se dispone de pruebas 
en el 6% de todos los conductores. El porcentaje de pruebas disponibles en el  caso de conductores 
fallecidos es de un 73%. En el caso de los no fallecidos, se dispone de pruebas en un 10% de heridos 
hospitalizados, un 3% de heridos no hospitalizados y un 7% de conductores sin asistencia sanitaria.  

El porcentaje de pruebas de drogas positivas es de un 13% en los conductores fallecidos, y de un 11-
13% en los conductores no fallecidos. 

2.2 CLASIFICACIÓN DE LAS DROGAS PSICOACTIVAS 

Antes de realizar una clasificación de las drogas, es necesario exponer toda una serie de 
conceptos asociados a su consumo. 

•  En primer lugar, se debe entender como droga toda sustancia capaz de alterar 
la percepción y el comportamiento de los individuos, produciendo en ellos un 
estado de dependencia física o psíquica. 

•  En segundo lugar, si se mantiene el consumo de la misma dosis, las drogas 
generan cada vez efectos menos intensos, lo que supone que el enfermo tenga 
que aumentar progresivamente la  dosis,  fenómeno  conocido como tolerancia. 

•  Además, las drogas producen una fuerte dependencia física y/o psíquica, que 
impulsa al sujeto de manera irreprimible a la obtención e ingesta del tóxico. Si 
se carece de la droga se produce el síndrome de abstinencia, estado que da 
lugar a  importantes alteraciones psicofisiológicas, caracterizado por síntomas 
como sudor, náuseas, vómitos, insomnio, temblores, palpitaciones, taquicardia, 
convulsiones, dolores abdominales, etc., que pueden ir acompañados de 
graves perturbaciones del comportamiento y fuertes estados de ansiedad, así 
como agresividad, agitación y angustia, etc. 

• Finalmente, se puede afirmar que existe drogodependencia, cuando tras una 
etapa de consumo del tóxico, se experimenta un fuerte impulso a consumirlo de 
forma continua o periódica, con el fin de experimentar su acción o evitar los 
efectos de su privación. 

En cuanto a los tipos de drogas psicoactivas, de manera sencilla y sintética, y desde un punto de vista 
funcional, las drogas psicoactivas (legales o ilegales) pueden clasificarse en tres grandes grupos en 
función de los efectos globales que ejercen sobre el Sistema Nervioso Central (SNC) y sobre el 
comportamiento: depresoras, estimulantes y perturbadoras. 
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Depresores del SNC. 
Tienen en común su capacidad para disminuir o ralentizar las distintas funciones del SNC, 
provocando reacciones que pueden ir desde la desinhibición hasta el  coma, en un proceso 
progresivo de desactivación cerebral. Dentro de este grupo destacan productos como: 

- El alcohol. 
- Los opiáceos (heroína, morfina, metadona, etc.). 
- Los ansiolíticos (tranquilizantes). 
- Los hipnóticos (pastillas para dormir). 

Respecto a su repercusión sobre la seguridad en la conducción, hay que resaltar que los 
depresores del SNC afectan a la atención, al tiempo de reacción, a la percepción v isual y  a la 
capacidad de identificación de estímulos. Su marcado carácter desinhibidor, junto con la relajación 
que producen, enlentecen el procesamiento de la información y de las respuestas motoras del sujeto 
cuando maneja un vehículo, además de provocar en muchas ocasiones una engañosa y errónea 
sensación de control. 

Estimulantes del SNC. 
Las drogas estimulantes aceleran el funcionamiento habitual del cerebro, pr ovocando un 
estado de activación elevada que provoca desde una mayor dificultad para dormir (tras consumir 
café, por ejemplo), hasta un estado de hiperactividad ( tras el consumo de sustancias como 
cocaína o anfetaminas). Dentro de este grupo de productos se encuentran los: 

- Estimulantes mayores: anfetaminas y cocaína. 
- Estimulantes menores: nicotina. 
- Xantinas: cafeína, teína y teobromina (esta última se encuentra en el cacao). 

En general, estas sustancias producen efectos de euforización, alerta i ntensificada e 
hiperactividad que pueden provocar en el individuo una tendencia a se ntirse especialmente 
capaz para la conducción. Otras consecuencias graves, son l a disminución de la sensación de 
fatiga, el exceso de confianza y la reducción de la c apacidad para tomar decisiones y valorar 
adecuadamente los riesgos, lo que suele des embocar en unas conductas muy peligrosas. El 
conductor puede llegar a sentir una  clara sensación de “omnipotencia” en la conducción, que se 
traduce, por ejemplo, en un incremento de la velocidad y de las maniobras temerarias. 
 

Perturbadoras. 
Son aquellas drogas que alteran de manera significativa el funcionamiento del cerebro, dando lugar 
a distorsiones perceptivas, alucinaciones, ilusiones, etc. En este grupo estarían productos como los 
siguientes: 

- Alucinógenos: LSD, mescalina y peyote, etc. 
- Derivados del cannabis: hachís y marihuana. 
- Drogas de síntesis: éxtasis (o MDMA), etc. 
- Inhalantes: colas o disolventes. 

Los productos alucinógenos, al margen de las diferencias que existen entre unos y otros, tienen una 
serie de características comunes: 

• Pequeñas dosis pueden producir grandes efectos. 
• Provocan alteraciones importantes en el pensamiento, la percepción y el humor. 
• Su rasgo más característico es  su i nfluencia en la percepción, especialmente de 

los colores. 
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2.3 IMPLICACIONES DEL CONSUMO DE DROGAS EN LA CONDUCCIÓN Y LA SEGURIDAD 
VIAL 

Generalizando, se p odría d ecir qu e el consumo de drogas afecta de  manera importante a la 
conducción, y lo hace de diversas formas. 

Los efectos que tienen las drogas sobre el conductor, tanto a nivel físico como comportamental, 
dependen de todo un complejo conjunto de variables, de entre las que se pueden destacar: 

• El tipo. 
• La cantidad y la calidad de la droga. 
• La vía de ingestión. 
• El tiempo en el que se toma la sustancia. 
• El proceso metabolizador. 
• Las posibles mezclas simultáneas con otros productos. 
• La edad del individuo. 
• Su estado psicofísico y psicológico en el momento de la toma. 

En el gráfico siguiente se puede encontrar un resumen de las principales alteraciones que provocan 
sobre los conductores las drogas de consumo más habitual. 

 
CONSUMO DE SUSTANCIAS Y EFECTOS EN LA CONDUCCIÓN. 
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El cannabis sativa es una planta con propiedades psicoactivas que se co noce bajo los 
nombres de marihuana o hachís. En la actualidad, tal como hemos v isto, es una de las drogas 
ilegales más consumidas en España, especialmente entre la población joven. A pesar de que su uso 
se ha estabilizado, existe un aumento de c onsumidores habituales, la mayoría de ellos poli-
consumidores, es decir, consume c annabis j unto c on ot ras s ustancias, es pecialmente al cohol y  
tabaco. 
El principal elemento psicoactivo del cannabis es el THC (tetrahidro- cannabinol). Se trata de una 
sustancia muy soluble en grasa que llega rápidamente al cerebro, donde se acumula, y del que se 
elimina muy lentamente (el THC tiene una vida media aproximada de una semana). 
Los derivados del cannabis dan lugar a una sensación de relajación, bienestar y somnolencia, 
efectos que pueden alterar sensiblemente las capacidades psicofísicas de los conductores. En 
un primer momento, puede producir una sensación de euforia y estado de ebriedad. Posteriormente, 
sobre todo en altas dosis, genera hipersensibilidad, con alteraciones de la percepción del espacio, 
del tiempo y de la i nformación sensorial (en especial de la vista), siendo bastante frecuentes 
problemas e n la visión de los colores (elementos fundamentales en las señales de tráfico). También 
puede verse notablemente alterada la capacidad general de reacción del conductor y, en ocasiones, 
aparecer conductas agresivas. En su etapa final, esta droga provoca di ficultades p ara f ijar l a 
atención, y favorece el adormecimiento y la fatiga. 
Asimismo, es importante destacar que este tipo de drogas genera una sensación subjetiva de 
seguridad y de convicción que las hace especialmente peligrosas a la hora de conducir; efectos 
como la desinhibición, la fantasía, la hilaridad, y la sensación de creatividad y agudeza, provocan en 
los individuos una elevada y peligrosa dependencia. 
Es importante destacar, que uno de los grandes riesgos del consumo de cannabis en la conducción 
es el efecto que provoca sobre la atención del conductor; se trata de una hipersensibilidad a la 
distracción que hace que el conductor entre fácilmente en un estado de ensimismamiento, perdiendo 
de este modo gran parte de la atención al entorno, algo imprescindible para una conducción segura. 
 

 

 

 

 

 

  

 
Los principales problemas que ocasiona el cannabis sobre l a conducción son las 
alteraciones perceptivas y atencionales, la lentitud de respuesta y la somnolencia, lo 
que junto a una sensación subjetiva de seguridad puede llevar fácilmente a situaciones de 
alto riesgo. Se ha estimado que el cannabis puede llegar a duplicar la probabilidad de 
sufrir un accidente. 

El cannabis. 
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La cocaína es un estimulante del Sistema Nervioso Central (SNC) con un alto potencial adictivo. 
Su obtención se realiza a través del procesamiento químico del  arbusto de coca. Para la 
transformación de la hoja de coca en pasta de cocaína y des pués en clorhidrato de cocaína, se 
precisan sustancias catalizadoras entre las que se encuentran el éter, el ácido sulfúrico y la gasolina. 

La cocaína se puede consumir en diferentes preparados: 

• Cocaína en polvo o clorhidrato de cocaína: es la forma de presentación m ás 
habitual en España. Se suele consumir esnifada y tiene efectos casi inmediatos, que 
duran entre 2 y 3 horas. A veces se consume inyectada y mezclada con heroína, lo 
que da lugar a un producto que denominan speed-ball (pelotazo). 

• Basuko o pasta de coca: esta preparación consta de sulfato de cocaína y se fuma 
mezclándola con tabaco o marihuana. Su consumo en España es marginal. 

• Crack o cocaína base: se consume fumada y se consigue un efecto r ápido, 
intenso y breve. 

En cuanto a l os pos ibles  ef ectos  i nmediatos de  l a  c ocaína  s obre  l as capacidades de los 
conductores, cabe destacar que l a i ntoxicación  aguda  por esta sustancia provoca la 
desaparición de las inhibiciones y un fuerte estado de excitación eufórica, sensación 
subjetiva de mucha energía, audacia, competitividad e hiperexcitación; también puede reducir la 
percepción del riesgo del conductor, y  disparar la probabilidad de conductas impulsivas y 
peligrosas, así como de t ransgresión de las normas, especialmente el exceso de velocidad. Los 
efectos de la c ocaína hacen que el conductor experimente una sobrevaloración de sus 
capacidades, un exceso de confianza en sí mismo y una sensación de omnipotencia que le impiden 
evaluar adecuadamente los riesgos y tomar decisiones correctas. 

La cocaína también deteriora y altera la percepción, produciendo numerosos e rrores perceptivos, 
frecuentes estados de confusión e incluso alucinaciones. Sin embargo, lo más importante es que, 
aunque los efectos deseados por el consumidor de cocaína vienen a durar entre 20 y 30 minutos, 
esta sustancia ejerce su acción sobre los procesos atencionales durante al menos dos o t res horas 
más. El error de quienes consumen cocaína es pensar que esta únicamente actúa mientras persisten 
los síntomas placenteros, cuando realmente la función psicomotora está alterada durante varias 
horas más. 

Es importante dejar claro que consumir esta droga con el objetivo de mantenerse despierto 
al volante es una decisión muy peligrosa, ya que, además de las al teraciones directas sobre la 
capacidad de conducción, el sueño aparece de manera r epentina y sorpresiva (lo que se conoce 
como efecto rebote). 

Especialmente peligrosa para la conducción resulta la asociación de cocaína y alcohol. Bajo los 
efectos de la cocaína, el bebedor puede consumir una gran cantidad de alcohol sin experimentar el 
efecto depresor propio de la intoxicación etílica. La cocaína, al ser un potente estimulante de corta 
duración, enmascara los efectos del alcohol, por lo que el conductor no es plenamente consciente de 
su estado psicofísico. S in embargo, esto no significa que el sujeto no presente deterioros en los 
diferentes procesos necesarios para conducir. En consecuencia, la probabilidad de tener un 
accidente se ve incrementada notablemente al combinar estas dos sustancias. 

La cocaína. 
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Se denomina “Drogas de diseño” o “drogas de síntesis”, a un amplio grupo de sustancias producidas 
por síntesis química, entre las que cabe señalar: 

- El éxtasis (o MDMA). 
- Las anfetaminas y metanfetaminas. 
- El GHB. 
- La Ketamina. 
- El PCP (o “polvo de ángel”). 

Su producción se realiza en laboratorios clandestinos donde se pretende obtener sustancias, a partir 
de productos farmacológicos, con efectos más potentes qu e l os q ue t ienen l as dr ogas de or igen 
natural. 

Éxtasis (MDMA). 

De todas las drogas de síntesis la más popular es el éxtasis (conocida técnicamente por MDMA 
o 3-4 metilenedioximetanfetamina). Se consume en forma de  píldoras o cápsulas. Suelen 
presentarse con diferentes colores y dibujos impresos q ue dan lugar a una amplia jerga (love, 
delfines, pirulas, pastis,primo,etc.). La mayoría se m ezclan con excipientes como la lactosa, 
antiparasitarios para animales, selegilina (fármaco utilizado en el tratamiento del parkinson), ketamina 
(anestésico veterinario), talco, e incluso buflomedil (vasodilatador). Los efectos aparecen entre los 30 y 
los 60 minutos tras su ingesta, alcanzando la cumbre a las 2 ó 3 horas, desvaneciéndose hacia las 
6 horas. 

En los últimos años, se ha detectado en el mercado español una nueva forma de presentación del 
éxtasis conocida como “cristal”. Se presenta en polvo o forma de pequeña roca. No obstante, no debe 
confundirse el “cristal” (éxtasis cristalizado) con el “Krystal” (metanfetamina cristalina), pues son drogas 
distintas con efectos diferentes. 

Entre sus efectos negativos para la seguridad en la conducción, en función de las dosis y otros 
factores, se encuentran la euforia y emotividad intensa, problemas d e concentración y atención, 
depresión, ansiedad, insomnio, distintas alteraciones perceptivas (una mayor sensibilidad a la luz, 
dificultades de acomodación visual, visión b orrosa, etc.), ilusiones, pseudoalucinaciones 
(percepción de movimientos en la periferia del campo visual, flashes, manchas de luz) y, en algunos 
casos, alucinaciones auditivas, efectos analgésico-anestésicos y sensación de ligereza corporal y 
flotación. A largo plazo puede producir flashbacks, episodios en los que se reviven los efectos de la 

 
Las principales alteraciones relevantes para la seguridad en la conducción producidas por 
la cocaína son: la desinhibición y la t rasgresión de las normas, la menor percepción del 
riesgo, la impulsividad y la sobrevaloración de las capacidades propias, a demás de l as 
alteraciones perceptivas y atencionales. 

Las drogas de diseño. 
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droga varias horas después de que ésta hubiera dejado de producirlos y cuando ya no se t iene la 
sensación de estar bajo su influjo. 

Uno de los efectos de esta droga que genera más peligros para la seguridad vial, es la incidencia en 
sujetos con ciertos niveles de predisposición a las paranoias persecutorias, lo que les incita a 
incrementar la velocidad, y a pensar que los coches que  le siguen, en realidad les persiguen, 
desarrollando una conducción evasiva y de máximo riesgo. También se observa, que la disminución 
del campo visual junto con la alteración de la percepción del relieve traen como consecuencia que, 
al maniobrar en las curvas, los sujetos bajo los efectos del éxtasis tengan tendencia a trazarlas con 
un ángulo muy abierto invadiendo el carril contrario y, por tanto, incrementando claramente l a 
probabilidad de un choque frontal. 

Finalmente es importante destacar que la mezcla del éxtasis con sustancias como la cocaína o 
la anfetamina puede provocar episodios de gran confusión y nervios. Respecto al alcohol, 
al igual que con la cocaína, el éxtasis puede hacer que alcances una alcoholemia elevada, sin ser 
realmente consciente del deterioro de tus capacidades psicofísicas. 

 

 

 

 

Anfetaminas. 

Las anfetaminas producen una estimulación muy intensa del Sistema Nervioso Central; provocan en 
el individuo sensación de bienestar, autoconfianza y satisfacción, junto a una serie de efectos más 
concretos entre los que se podrían d estacar los siguientes: euforia, aumento de la actividad 
psíquica, aparición de movimientos repetitivos y estereotipados, disminución de la sensación de 
fatiga (el conductor, al no tener esta sensación, puede acabar con un agotamiento agudo de graves 
consecuencias, tanto para su salud como para la seguridad en el tráfico) e incremento del umbral 
del sueño (se puede retrasar su aparición pero no evitarlo más allá de un límite, por lo que llega a 
producir, por efecto rebote, una necesidad imperiosa de dormir). 

Las personas con adicción a las anfetaminas, experimentan un incremento en la conducta violenta, 
algo especialmente peligroso en el tráfico. Por otra parte, la intoxicación crónica por administración de 
anfetaminas provoca la denominada psicosis tóxica anfetamínica, un cuadro muy grave caracterizado 
por temblor, hiperexcitabilidad y  alteraciones psíquicas con grave desconexión de la realidad 
(alucinaciones y delirio paranoide). 

 

 

 

 

 
El éxtasis af ecta ne gativamente a l a c onducción pr incipalmente por sus alteraciones 
perceptivas y atencionales. 

 
Las anfetaminas producen hiperactividad, disminución de la se nsación de f atiga y  del  
sueño, j unto a un ex ceso de c onfianza e n las propias capacidades y minimización del 
riesgo, por lo que son muy peligrosas para la conducción. 
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Metanfetaminas. 

La metanfetamina es una droga psicoactiva estimulante derivada de la anfetamina, con un poder 
adictivo muy elevado. Se trata de un polvo blanco c ristalino, sin olor y de sabor amargo, 
fácilmente soluble en agua. Popularmente recibe diferentes nombres como speed, meth, chalk, o 
bien hielo o Krystal si se consume fumada. 

El consumo de metanfetaminas provoca un aumento de la actividad y de la atención, una 
disminución del apetito y una sensación de bienestar. A largo plazo produce una gran adicción, 
insomnio, anorexia, comportamiento violento, alucinaciones auditivas y visuales, psicosis y accidentes 
cerebrovasculares. 

GHB o éxtasis líquido. 

El GHB (gammahidroxibutirato) es un potente depresor del Sistema Nervioso Central conocido 
vulgarmente por éxtasis líquido. No debe confundirse con el éxtasis, u na droga estimulante con 
efectos contrarios al GHB. Generalmente, los efectos bus cados son relajación, euforia, 
desinhibición y aumento de la socialización. Sin em bargo, su uso conlleva otros efectos no 
deseados como somnolencia, confusión, bradicardia, e incluso ideas delirantes, 
alucinaciones y coma. 

Polvo de ángel o PCP. 

La fenciclidina, también conocida como polvo de ángel, pcp, ozono, locura, etc., fue utilizada en su 
día por la medicina como anestésico, pero dejó de usarse d ebido a sus efectos secundarios 
adversos. Se vende de forma clandestina en forma d e polvo cristalino, y es fácilmente soluble en 
agua o alcohol. Tiene un sabor amargo y se puede mezclar fácilmente con colorantes. 

Sus efectos sobre el consumidor son un aumento de la sensación de fuerza y de poder, bloqueo 
de la capacidad de concentración y de pensamiento lógico, alteración de la percepción del tiempo 
y el espacio, de los pensamientos y del estado de ánimo. Algunos usuarios experimentan euforia y 
otros sienten ansiedad o pánico. S u consumo prolongado provoca pérdida de memoria, dificultad 
para hablar y pensar, s íntomas depresivos y pérdida de peso, que pueden persistir hasta un año 
después de su consumo. 

El ácido lisérgico (LSD-25). 

De todos los alucinógenos, el LSD es el más utilizado y también el más potente. Sus efectos 
físicos son leves y casi inapreciables, y se suelen limitar a c arne de gallina, dilatación de las 
pupilas, sudoración o disminución de la coordinación muscular. En cambio, los efectos psíquicos 
son de gran intensidad y se inician generalmente entre 45 minutos y una hora después de la toma. 
Lo que el consumidor llega a experimentar bajo los efectos de esta droga está muy influido por 
sus e xpectativas, su personalidad y el ambiente en el que se encuentre. Entre los efectos m ás 
comunes están los siguientes: distorsiones de la percepción, alucinaciones, al teraciones 
emocionales, taquicardia, hipertensión y temblores; en ocasiones también se ha obs ervado 
temperatura corporal elevada, ansiedad y pánico. 

Una vez ingerido, el LSD alcanza su máxima concentración en sangre a los 10 -15 minutos y sus 
efectos duran unas 10-12 horas, lo que representa un periodo de acción bastante más largo que el 
de otros tóxicos y en el que prácticamente s e imposibilita el manejo de un vehículo. Este 
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tóxico, debido a sus propiedades alucinógenas, resulta especialmente peligroso cuando se 
conduce, ya que deforma el  entorno que rodea al conductor con ilusiones, alucinaciones 
(visuales, táctiles, gustativas, auditivas) y provoca profundas alteraciones visuales, especialmente 
del relieve. Para el que ha tomado esta droga, las señales, por ejemplo, pueden cambiar de color, de 
forma o de perspectiva. 

Diversos estudios han demostrado que algunas predisposiciones a la p sicosis se disparan con el 
consumo de esta sustancia. Este tipo de psicosis suele c aracterizarse por cuadros que incluyen 
desórdenes en el pensamiento, alucinaciones a uditivas, agresividad e ilusiones paranoides, lo que 
convierte esta droga en una fuente p otencial de riesgo para la conducción de difícil detección. 
También es frecuente la aparición de mareos o confusión que imposibilita procesar información 
de tráfico c orrectamente, ac ompañado de u n es tado de t ensión y  f atiga qu e pued e pr olongarse 
bastantes horas. Además, la dilatación pupilar intensa que esta sustancia produce, favorece que el 
conductor sea muy proclive a los deslumbramientos. 

No obstante, el mayor riesgo de esta droga, es que sus efectos pueden volver a aparecer 
súbitamente una vez que el tiempo ha pasado y el consumidor no t iene la impresión de 
estar bajo el influjo de esta sustancia. Este fenómeno, como en el caso del MDMA, es 
conocido con el nombre de flashback, un grave efecto que puede experimentarse incluso 
varios días después de haber consumido la droga. 

Las drogas legales: el tabaco y las xantinas (cafeínas, teína y teobromina). 

Aunque esté socialmente admitida, y sea la sustancia adictiva que más se consume a diario entre la 
población española, el tabaco es una droga más, que no sólo t iene graves consecuencias para la 
salud, sino que también puede ocasionar riesgos en  la conducción cuando se fuma dentro del 
reducido habitáculo de un vehículo. En el humo de los cigarrillos existen más de 3.000 sustancias, de 
las que se conocen unas 1.500. De entre ellas, la nicotina (alcaloide que genera la dependencia), el 
monóxido de carbono y el alquitrán son las que más afectan a las capacidades psicofísicas y a la 
salud del conductor. 

El tabaco es especialmente peligroso cuando se conduce, porque disminuye l os reflejos y la 
capacidad de reacción, aturde y repercute negativamente en la atención y en la toma de decisiones. El 
humo de los cigarrillos irrita los ojos y contribuye al c ansancio ocular del conductor, pudiendo 
incluso llegar a producir una reducción de la capacidad visual. 

Es importante tener presente que cuando se conduce, encender un cigarrillo puede interferir fácilmente 
en el manejo del vehículo en situaciones cruciales, dificultando el mantenimiento de una conducción 
segura. En este sentido, buscar el cigarrillo y el mechero, encenderlo, inhalar, volcar la ceniza en el 
cenicero, así como apagarlo, son c onductas que, sabemos por numerosos estudios, dan lugar a 
distracciones, además de entorpecer los movimientos implicados en la conducción, lo que provoca 
graves accidentes de tráfico. Curiosamente, la normativa española de comienzos del siglo XX prohibía 
a los conductores fumar mientras conducían un vehículo. 

Las fuertes alteraciones perceptivas y atencionales que pr oducen los alucinógenos 
hacen que la conducción bajo sus efectos sea altamente peligrosa. Además, el riesgo 
de flashbacks hace impredecible el momento a partir del cual el consumidor pueda volver 
a conducir con total seguridad. 
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Respecto a las xantinas, dentro de este grupo de sustancias psicoactivas se suelen distinguir las 
siguientes: la cafeína, la teína y la teobromina, que se encuentran en el café, en el té y en el 
cacao, respectivamente. En principio, y debido a su  escasa capacidad para producir trastornos del 
comportamiento, estas sustancias tienen una menor importancia en relación con la seguridad vial. 
No obstante, en determinadas circunstancias, su consumo puede generar consecuencias 
negativas para la conducción. 

En efecto, la ingesta de xantinas, en función de otros factores del sujeto, puede producir 
irritabilidad e insomnio o enmascarar los efectos de la fatiga (no quitarla), entre otras 
alteraciones. Además, también pueden generar un peligroso efecto rebote, que hace que el sueño y 
la fatiga, mitigados en parte por el consumo de estas sustancias, puedan aparecer de nuevo y de forma 
súbita al pasar algunas horas. E l conductor, confiando todavía en los efectos de la sustancia 
consumida, tardará aún un  cierto tiempo en reaccionar de forma adecuada al nuevo estado 
psicofísico en el que se encuentra, lo que puede ser la antesala de un siniestro. 

2.4 MEDICIÓN DE DROGAS ILEGALES Y CONDUCCIÓN 

Actualmente, los métodos que permiten determinar el consumo de drogas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas pueden utilizar diferentes tipos de muestras: saliva, sangre, orina, sudor, pelo y 
uñas. 

No obstante, la saliva es el medio indiciario utilizado para la detección de consumo de drogas 
ilícitas por parte de los conductores de vehículos, ya que la obtención de la muestra es fácil y rápida, 
no afectando el derecho a la intimidad de la persona, y obteniéndose una evidencia del consumo 
reciente. En cualquier caso, el test salival se trata de una prueba a la que ha de someterse el conductor 
de manera obligatoria. 

Cuando el test arroje un resultado positivo o, aún siendo el resultado negativo, el conductor presente signos 
de haber consumido las sustancias referidas, estará obligado a facilitar saliva en cantidad suficiente para 
ser analizada en un laboratorio. En este caso, el conductor también podrá solicitar una prueba de contraste 
mediante análisis de sangre u orina, que será remitida al juzgado de guardia por el personal sanitario que la 
realice. 

Además de los efectos inherentes al tabaco, la propia c onducta de fumar interfiere 
significativamente en la tarea de c onducción, de tal forma que este hábito se 
encuentra en la base de muchas distracciones cuando manejamos un vehículo. 

Tomar xantinas puede ser útil para compensar los efectos de la somnolencia, 
pero hay que tener especial cuidado con su a buso, ya que se enmascaran (sin 
compensar) los efectos negativos del sueño y se puede producir un peligroso 
efecto rebote que puede coger desprevenido al conductor. 
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En el tema de la detección del consumo de drogas, es importante tener en cuenta que el periodo 
de tiempo en el que una droga permanece en el organismo depende de varios factores, entre 
los que se pueden destacar los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

Algunas drogas pueden eliminarse rápidamente y otras tardan más tiempo, como la marihuana y los 
anabólicos, existiendo diferencias entre las personas. 

En resumen, las drogas en general poseen efectos inmediatos y a medio plazo sobre el organismo que 
dan lugar a importantes alteraciones físicas, cognitivas, afectivas y comportamentales que provocan a su 
vez una disminución significativa de muchas capacidades psicofísicas necesarias para una 
conducción segura. Cada tipo de droga tiene una vida media que determina el tiempo durante el cual 
estarán presentes sus efectos en el organismo. Las alteraciones que producen pueden seguir 
manifestándose durante varias horas (incluso días, en algunos casos) después de producirse la 
administración, a pesar de que el sujeto pueda no ser plenamente consciente de ello. 

Además de los efectos a corto y a medio plazo, las drogas tienen otros efectos a largo plazo muy 
significativos y que también es necesario considerar. Efectivamente, en muchos casos sabemos que 
ciertas alteraciones psicológicas y del comportamiento, con consecuencias fatales sobre la seguridad 
en la conducción, no proceden sólo del efecto inmediato de la droga sobre el organismo, sino que más 
bien se derivan de los efectos acumulativos de una intoxicación crónica asociada con un historial de 
adicción. 

2.5 TRATAMIENTO LEGAL DE LA CONDUCCIÓN BAJO EL EFECTO DE LAS DROGAS 

A lo largo del capítulo hemos visto los peligros de conducir bajo la influencia de l as drogas. De 
este pel igro se hacen eco tanto el Derecho administrativo como el Derecho penal, acorde a l a 
magnitud del problema social. 

A continuación se resume en una tabla las consecuencias administrativas y penales relacionadas 
con el consumo de drogas y la conducción. 

 

• Cantidad de droga consumida. 
• Vía de administración de la droga. 
• Uso crónico u ocasional. 
• Metabolismo. 
• Acidez de la orina. 
• Ingesta de líquidos. 
• Hora del día. 
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1 INTRODUCCIÓN 

A lo largo de nuestras v idas es  muy probable que podamos padecer distintos problemas de salud, 
muchos de los cuales requerirán de un tratamiento farmacológico, bien para conseguir la curación, 
bien para aminorar los síntomas y disminuir las molestias de la enfermedad. 

Muchos de es tos pr oblemas de s alud inciden directamente sobre nuestra capacidad de 
conducción, representando por sí solos un claro factor de riesgo para la seguridad en el tráfico, algo 
bastante desconocido pese a estar en la cara oculta de numerosos s iniestros. En consecuencia, la 
propia enfermedad trae consigo en muchos casos un estado alterado de nuestro organismo, algo que 
deberíamos s aber c on el  f in de c onsiderar s i nos  en contramos en l as m ejores c ondiciones p ara 
manejar un vehículo o, en todo caso, qué precauciones habría que tomar. 

Muy importante es también el  efecto negativo sobre la conducción de vehículos de m uchos de los 
medicamentos que tomamos durante los períodos de enfermedad. Con el uso de fármacos no sólo se 
ha c onseguido s uperar n umerosas enf ermedades q ue ant es s e c onsideraban mortales, s ino q ue 
además nuestra calidad de vida se ha visto sensiblemente mejorada. Sin embargo, muchos de estos 
medicamentos conllevan u na serie de efectos secundarios sobre el  or ganismo que l os hac en 
especialmente desaconsejables para la conducción de vehículos o para el manejo de maquinaria 
peligrosa o de precisión. Algunos de estos efectos secundarios repercuten de manera muy directa en 
la alteración de las capacidades necesarias para realizar una conducción exenta de riesgos. 

Muchas d e es tas en fermedades y  t rastornos a l os que nos r eferimos s on, c omo v eremos, 
generalmente f recuentes e n l as s ociedades d esarrolladas. En c onsecuencia, l a pr evalencia e n el  
consumo de medicamentos va a ser también muy alta. Por ello se podría afirmar que prácticamente 
todas l as personas que c onducen habitualmente v an a v erse en al gún m omento de s u v ida en l a 
situación de tener que utilizar su vehículo bajo el doble influjo de la enfermedad y de los fármacos 
que se utilizan para remediarla. 

Según datos del Ministerio de Sanidad, en España cerca de 
un 15% de l a p oblación afirma haber  pa decido e n l as dos  
semanas previas a la encuesta algún tipo de dolor o síntoma 
que h aya l imitado s u ac tividad, m ientras que, s egún l a 
Encuesta Europea de Salud en E spaña, cerca del  24% ha  
sufrido en l os últimos 6 m eses al guna enfermedad c uyas 
consecuencias ha bían l imitado s u ac tividad de  l a v ida 
cotidiana de alguna manera. 

Respecto a l os fármacos, la mitad de la población española af irma haber consumido algún t ipo de 
medicamento recetado por un médico en las dos últimas semanas y el 15,9% ha consumido fármacos 
no recetados. En los países miembros de l a Unión Europea se estima que e n torno al  10% de l os 
conductores circula en algún momento bajo la influencia de l os fármacos y se ha calculado que, de 
manera general, el  riesgo de verse implicado en un  s iniestro se multiplica en estos casos por dos. 
Según el pr oyecto europeo D RUID, ent re el 1 y  el 3%  de l os c onductores e uropeos pr esentan 
fármacos psicoactivos en controles aleatorios realizados en vías públicas. Estos medicamentos (por 
ejemplo los t ranquilizantes, ansiolíticos y ant idepresivos) son los que m ás afectan a la conducción. 
Respecto a E spaña, s e es tima que u n 17%  de l os c onductores s on c onsumidores habi tuales d e 
medicamentos de manera crónica y, de estos, el 61% toman dos o más medicamentos a la vez. Por 
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otro lado, se estima en base a di versos estudios que los fármacos podrían explicar entre el 5% y el 
10% de los siniestros de tráfico. 

Según los datos de los últimos años de la memoria del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses, una media del 27% de los conductores muertos en siniestros de tráfico que dieron positivo 
en s ustancias, presentaba ps icofármacos, s olos o j unto c on alcohol o dr ogas. E n el  c aso d e l os 
peatones, los datos son aún más graves, ya que una media del 49% dio positivo en psicofármacos. 

Finalmente, resulta curioso observar cómo existe una clara conciencia social de los peligros 
que t rae c onsigo el m anejo d e v ehículos baj o l os efectos del alcohol o  de  l as dr ogas 
ilegales mientras que, por el contrario, se desconoce o se minusvalora el hecho de que 
conducir bajo la acción de determinadas enfermedades y fármacos puede resultar 
tanto o más peligroso. En m uchas oc asiones es l a f alta d e i nformación l a c ausa que 
subyace a este tipo de conductas, ya que se puede tener alguna ligera noción del riesgo en 
el que se está incurriendo, pero generalmente se ignora hasta qué punto las enfermedades 
y l os m edicamentos p ueden l legar a afectar a  l a c onducción, l o qu e precisamente 
trataremos en este capítulo. 

La necesaria rapidez de ejecución, la complejidad del medio en el que se circula, la precisión con que 
es necesario realizar las maniobras, el riesgo a que estamos sometidos, etc., hacen que la actividad 
de conducir exija al conductor tener un c orrecto funcionamiento de todos sus mecanismos f ísicos y 
psicológicos. C iertas enfermedades y  u na gr an v ariedad d e f ármacos pu eden, c omo h emos 
comentado, alterar de manera notable las capacidades necesarias para una conducción segura. Por 
ello, a c ontinuación des cribiremos l as pr incipales enfermedades y  gr upos de f ármacos, ex plicando 
para cada uno de ellos qué capacidades del conductor se ven generalmente afectadas. 

 

2 LAS ENFERMEDADES EN LA SEGURIDAD VIAL 

Son numerosas las enfermedades que pueden implicar algún riesgo para la conducción. Entre 
ellas podríamos destacar algunas muy comunes como la hipertensión, la gr ipe, el resfriado común, 
las alergias, la bronquitis, la diabetes, el insomnio y los trastornos mentales. 

La l ista completa es muy extensa, por l o que en es te apartado únicamente destacaremos algunos 
ejemplos. Con ello, se pretende transmitir la idea de que la propia enfermedad ha de ser considerada 
un f actor de r iesgo y , en consecuencia, d e que d ebemos c onsultar s iempre al m édico s obre l os 
posibles r iesgos p ara l a c onducción qu e pu eden de rivarse de nues tro es tado de s alud al terado, 
especialmente en el caso de los conductores profesionales. 
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ENFERMEDAD Y RIESGOS PARA EL TRÁFICO. 

 

Ante la enfermedad, lo más importante es tener controlados los riesgos, c umpliendo con el 
tratamiento adecuado prescrito por un profesional de la salud y t omando las precauciones 
oportunas en las fases sintomáticas. La mayoría de las en fermedades a las que hacemos 
referencia en este apartado pueden llegar a no representar ningún peligro para nuestra seguridad, 
siempre y cuando cumplamos con estos dos requisitos. 

En la tabla anterior podemos encontrar algunas de las enfermedades más comunes que afectan a 
una buena parte de la población. 
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Aunque a continuación detallaremos, a modo de ejemplo, dos enfermedades b astante habituales y 
especialmente relacionadas con la seguridad vial: la depresión y las alergias, es importante 
destacar también las demencias, un problema emergente debido al crecimiento de la esperanza de 
vida. 

En efecto, con el crecimiento de la edad poblacional se incrementa el número de conductores de 
edad avanzada. Con ello aumenta la probabilidad de aparición de  deterioros cognitivos y su 
confluencia con la conducción. En caso de deterioro c ognitivo leve, los conductores presentan 
una capacidad de conducción similar al gr upo vulnerable de jóvenes de 16 a 19 años o a la 
conducción con una alcoholemia igual o inferior a 0,8 g/l. Dentro de las demencias, el Alzheimer es la 
más frecuente. Concretamente en España unas 480.000 personas padecen esta enfermedad y en los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD) la cifra 
asciende a unos 10 millones de personas. 

En muchos de estos casos los propios conductores dejan de conducir cuando em piezan a notar 
alteraciones o problemas de memoria. A medida que la demencia se agrava y el deterioro cognitivo es 
mayor, los trastornos que afectan a la conducción se  vuelven más graves y peligrosos. Las 
alteraciones más comunes que diferencian a las personas con Alzheimer del resto de conductores 
son: 

- las dudas en las salidas de vía (por ejemplo, al salir de una autopista), 
- la desorientación en lugares conocidos, 
- la equivocación de carril, 
- mayor distracción con estímulos auditivos externos, 
- incremento de la irritabilidad, 
- aumento del tiempo de reacción 
- y, especialmente, la alteración de la atención. 

2.1 LA DEPRESIÓN EN EL TRÁFICO Y LA SEGURIDAD VIAL 

Numerosos estudios estadísticos muestran cómo los trastornos mentales constituyen e n l a 
actualidad un importante problema de salud pública. Se estima que una de cada cuatro personas va 
a padecer alguno de estos problemas a lo largo de su vida y, entre ellos, la depresión destaca como 
uno de los más frecuentes. Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
depresión afecta cada año a unos 120 millones de personas en el mundo. 

Como veremos a continuación, la depresión provoca graves alteraciones en ca si la 
totalidad de los sistemas implicados en la conducción de vehículos, pudiendo repercutir de 
una forma grave y directa sobre la seguridad en la circulación. 

En primer lugar, es frecuente que los sistemas perceptivos y atencionales se vean alterados por 
la influencia de esta enfermedad. Es habitual que las personas deprimidas experimenten intensos 
ensimismamientos, durante los cuales centran t oda su atención en sus pensamientos 
(especialmente en los problemas que les afectan) y desatiendan al entorno que les rodea, lo que 
lleva con facilidad a sufrir un accidente por distracción. También hay una menor eficiencia en la 
búsqueda de información relevante en el entorno, de forma que estas personas desatienden y 
tardan más en detectar aspectos importantes para la seguridad en la circulación ( como por 
ejemplo las señales de tráfico). Esto último es especialmente relevante en los entornos del tráfico 
complejos, en los que hay muchos elementos a los que pr estar atención, o en situaciones 
particularmente complicadas, donde es necesaria una respuesta rápida y adecuada. 
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En segundo lugar, todo el procesamiento de la información se hace más lento, con las 
importantes implicaciones para la seguridad en la circulación que ello conlleva y que ya hemos 
comentado en otras ocasiones. Además, el conductor deprimido tiende a percibirse a sí mismo de 
una forma muy negativa, lo que suele repercutir en frecuentes titubeos e inseguridad en la 
toma de decisiones (por ej emplo, cambiar o no de carril). Esto hace que su comportamiento al 
volante pueda ser imprevisible e inesperado para los otros conductores, lo que fácilmente puede 
derivar en un accidente. 

 

Por otra parte, el conductor deprimido es especialmente propenso a sufrir trastornos de sueño 
y a fatigarse con rapidez. Por ello, bajo los efectos de la depresión, el  conductor es mucho más 
sensible a todo aquello que pueda favorecer la aparición de  la somnolencia (sobre todo en la 
conducción nocturna o los entornos monótonos) y de la fatiga (como, por ejemplo, la conducción 
prolongada). En consecuencia, la depresión es un factor de riesgo especialmente relevante para 
los conductores profesionales, que se ven expuestos con mucha frecuencia a este tipo de 
condiciones. 

A esto se añade la tendencia de muchas personas con depresión a consumir bebidas alcohólicas 
(tratando con ello de afrontar su problema) y a consumir también distintos tipos de fármacos. 
Como se comenta en los apartados correspondientes, es tas sustancias tienen unos efectos muy 
nocivos sobre la conducción de vehículos, incrementando claramente el riesgo de accidente. 

También es muy común que los conductores 
deprimidos experimenten síntomas de ansiedad y se 
encuentren especialmente irritables. Estos dos factores se 
relacionan directamente con la aparición de comportamientos 
más arriesgados, impulsivos e incluso violentos al volante, los 
cuales constituyen una peligrosa alteración del proceso de 
toma de decisiones. Por ejemplo, sucesos aparentemente sin 
importancia pueden provocar en una persona con 
depresión reacciones d esproporcionadas (e inesperadas) 
hacia los demás conductores, lo que con frecuencia deriva en  
situaciones de riesgo. 

Además, es importante destacar que muchos de los pacientes con depresión acaban por 
suicidarse, siendo muchos más los que llegan a hacer algún intento. Esto es relevante para la 
seguridad en la circulación al menos por dos motivos. En primer lugar, sabemos que hay personas 
que eligen su vehículo como una forma de suicidio. Por otra parte, detrás de muchas de las 
conductas peligrosas que se observan en las personas con depresión se halla con toda probabilidad 
un desprecio por la vida. En consecuencia, el depresivo incrementa notablemente su tolerancia 
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al riesgo (circulando, por ejemplo, a mayores velocidades de las recomendadas), t ratando 
presumiblemente de acabar con su vida de una forma que los demás perciban accidental. 

Si se piensa que se puede estar sufriendo una depresión se debe acudir siempre a un especialista. 
Se estima que menos del 25% de las personas deprimidas r ecibe tratamiento. No tratar este 
trastorno incrementa excesivamente el tiempo de  duración, agrava sus síntomas y favorece, 
lamentablemente, las posibilidades de  suicidio. Si, además, somos conductores habituales 
debemos comunicar este hecho al profesional sanitario que nos esté aplicando el tratamiento, para 
que valore has ta qué punto es recomendable manejar un vehículo con motor y qué precauciones 
debemos tener. 

Finalmente, y como norma general, se ha de procurar no conducir bajo los efectos de la depresión, 
sobre todo si se es conductor profesional. Con ello evitaremos riesgos innecesarios y minimizaremos 
los potenciales peligros que pueden derivarse p ara nues tra s eguridad y  l a d e t odos l os d emás 
usuarios de las vías públicas. 

2.2 LAS ALERGIAS RESPIRATORIAS Y LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO 

Las alergias que afectan al sistema respiratorio son un problema de salud muy frecuente en la 
sociedad actual y las previsiones apuntan a que su incidencia en la población va a ir incrementándose 
de manera progresiva en los próximos años. Más de ocho millones de españoles sufren algún tipo de 
alergia y muchos de ellos conducen habitualmente. 

El efecto de este tipo de enfermedades en el tráfico es tan frecuente que se estima que en primavera 
y verano el 2% de los siniestros mortales y entre el 2 y el 5%  en los que hay heridos están 
asociados con ellas de manera directa o indirecta. El riesgo de sufrir un accidente por causa de una 
alergia se considera equivalente a u na alcoholemia de 0,5 - 0,6 g/l de sangre. Además, las 
estadísticas señalan que el 95%  de los alérgicos no son conscientes del riesgo que hay para la 
conducción y no reconocen que su capacidad para conducir está afectada. 

La alergia produce en el conductor una sensación de fatiga generalizada y muchos 
problemas oculares (lagrimeo frecuente, visión borrosa, fatiga ocular, etc.). A ello, habría que añadir 
la necesidad constante de estornudar y de sonarse la nariz, lo q ue representa una fuente 
importante de distracciones. 

Por ejemplo, a 120 km/h un estornudo puede significar entre 60 y 100 metros sin control del vehículo. 
Si tenemos en cuenta que en casos de alergia se pueden dar fácilmente 5 estornudos seguidos, esta 
circunstancia supondría conducir más de medio kilómetro sin control. 

Por todo ello, entre las principales precauciones que deberían tomar los conductores que sufren 
este tipo de alergias estarían las siguientes: 

• Intentar no circular en la medida de lo posible por carreteras donde haya vegetación 
que les pueda provocar la reacción alérgica. 

• No realizar el viaje al amanecer o al atardecer, ya que en esos momentos hay más 
concentración de polen en el aire. 

• Llevar el coche muy limpio, especialmente las moquetas y la tapicería, q ue es 
donde más se acumulan los ácaros. Esta limpieza debe ser especialmente 
intensa si se tienen animales de compañía. 
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• Limpiar el coche periódicamente con una aspiradora potente, en especial las zonas 
donde más se puede concentrar el polen. 

• Llevar en el coche un filtro antipolen que se cambie con frecuencia. Los filtros HEPA (High-
Efficiency Particulate Air), por ejemplo, son especiales para estos casos. 

• Hacer limpieza frecuente de los conductos de aire del coche. 
• No llevar las ventanillas abiertas, ni la ventilación exterior puesta (a no ser que se 

tengan filtros antipolen en el coche). 
• El aire acondicionado debe ponerse con poca potencia de ventilación. 
• Usar gafas de sol para evitar el impacto y penetración de alérgenos en los ojos. 
• Tener mucha precaución con el uso de medicamentos antihistamínicos, ya que, 

como veremos, pueden producir somnolencia y otros efectos adversos. 
Además, nunca se debe mezclar el antihistamínico con el alcohol, ya que se 
potencian sus efectos sedantes. Si se va a hacer un viaje largo, hay que iniciar el 
tratamiento con antihistamínicos tres días antes: el organismo se adapta y de esta 
manera baja el  efecto sedativo del fármaco. En todo caso, lo mejor es siempre 
consultar con un médico o especialista. 

 

3 LOS GRUPOS TERAPÉUTICOS QUE AFECTAN A LA 
CAPACIDAD DE CONDUCIR 

Independientemente del fin último de cada m edicamento, casi todos aquellos que tienen al guna 
incidencia en el tráfico provocan principalmente los siguientes problemas: 

 

 

 
 
 
 

España ha sido el segundo país europeo en categorizar los medicamentos en  función de sus 
posibles efectos en la capacidad de conducción. Esta catalogación es la siguiente: 

• Categoría I. En pr incipio son s eguros, per o p ueden pr oducir ef ectos m oderados 
sobre la capacidad de conducir. Sus efectos serían equivalentes a una alcoholemia 
de hasta 0,2 g/l. 

• Categoría II. Pueden pr oducir ef ectos i ntensos p ara la c onducción de v ehículos. 
Sus efectos serían equivalentes a una alcoholemia de entre 0,2 g/l y 0,5 g/l. 

• Categoría III. Pueden producir efectos muy severos, potencialmente peligrosos para 
conducir con seguridad. Sus efectos serían equivalentes a una alcoholemia de más 
de 0,5 g/l. 

• Alteraciones de visión. 
• Alteraciones del sueño. 
• Nerviosismo. 
• Ansiedad. 
• Reducción de la coordinación. 
• Temblores. 
• Efectos indeseables. 
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Aunque ya hay muchos fármacos que l levan este símbolo, 
obligatoriamente desde 2012 todos los medicamentos que afecten a 
la conducción llevarán el siguiente pictograma de peligro. Puesto que 
la información acerca de  la influencia del medicamento en la 
conducción ya está presente en el prospecto des de hace bastante 
tiempo, su objetivo es el de llamar la atención del consumidor para que 
lo lea detenidamente. 

Dentro de los distintos tipos de fármacos, de manera general, los principales grupos que pueden afectar 
a la conducción son los siguientes: 

GRUPOS DE FÁRMACOS. 
Analgésicos: fármacos indicados para combatir el dolor leve. Su uso abusivo y sin control 

médico es un o de l os gr andes r iesgos de e stos m edicamentos 
aparentemente i nofensivos. P ueden producir s omnolencia, di sminución de  
la ag udeza v isual, v isión borrosa, m ayor s ensibilidad al des lumbramiento, 
disminución d el p oder de concentración, v értigo y  e stados de euf oria o 
disforia. Se desaconseja conducir en el caso de analgésicos narcóticos. 

Anticonceptivos 
hormonales: 

en ocasiones, con el uso de estos fármacos pueden observarse estados de 
confusión, nerviosismo, depresión y labilidad afectiva. 

Anticonvulsionantes: recetados en c asos d e epi lepsia, principalmente. E ntre s us e fectos 
secundarios destacan la visión borrosa, incapacidad para la concentración, 
incoordinación motora, somnolencia, fatiga, vértigos y ansiedad. 

Antihipertensivos: medicamentos ut ilizados para el  control de la tensión elevada. En algunos 
casos a parece v isión borrosa, c alambres m usculares, f atiga, a umento d el 
tiempo de r eacción, i nquietud, v értigo, al teraciones del s ueño, estados de 
embotamiento y lipotimias. 

Antihistamínicos: de utilización en  r esfriados o alergias. P ueden pr oducir di ficultades en l a 
concentración, c ierto es tado de i nquietud, di sminución de l os r eflejos y  
sobre todo somnolencia. 

Antitusivos: utilizados e n el  t ratamiento de l a t os s eca. P ueden pr oducir en c iertas 
personas estados de confusión o excitación, vértigo y somnolencia. 

Cardiotónicos: utilizados par a l os t rastornos c ardíacos. P ueden d ar l ugar a al gunas 
dificultades en la visión, desasosiego, aparición de vértigos, alteración en la 
percepción de los colores o cierto estado de cansancio. 

Espasmolíticos: fármacos i ndicados par a dol ores en c ólicos ( intestinales, nefríticos, 
hepáticos, m enstruales, etc.) P roducen v isión b orrosa, pal pitaciones, 
hipotensión postural y estados confusionales. 

Hipoglucémicos: fármacos utilizados f recuentemente por los diabéticos. Pueden producir en 
algunos pacientes lipotimias, mareos, fatiga muscular y debilidad general. 

Psicofármacos: dentro de este grupo de s ustancias s e i ncluyen t odas aqu ellas i ndicadas 
para el  tratamiento de los t rastornos mentales (por ejemplo, t rastornos del 
estado d e áni mo, depresión, a nsiedad, esquizofrenia, et c.). T odos l os 
estudios coinciden en que estos medicamentos son los que pueden afectar 
en mayor medida las capacidades necesarias para una conducción segura. 

Relajantes 
musculares: 

de uso ha bitual en c asos de c ontractura m uscular. P ueden provocar 
mareos, somnolencia, fatiga y una disminución excesiva del tono muscular. 
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Por su importancia y uso habitual describiremos a continuación dos grupos de f ármacos de m anera 
más extensa: los antihistamínicos y los psicofármacos.  

 

4 EL CASO ESPECÍFICO DE LOS ANTIHISTAMÍNICOS 

Los antihistamínicos son fármacos muy ef icaces para el control de las alergias ya que favorecen la 
desaparición de s us síntomas y permiten mejorar la calidad de v ida de l os pacientes. Sin embargo, 
muchos de estos fármacos, sobre todo los más clásicos o de pr imera generación, pueden producir 
sueño en el conductor y alterar sus funciones psicomotoras (coordinación entre l os s istemas 
sensoriales y  motores). Una persona bajo l os efectos de l os antihistamínicos tarda más t iempo en 
tomar una decisión e n un a s ituación d e t ráfico y  ad opta d ecisiones er róneas c on m ás f recuencia. 
Además, b ajo el  ef ecto d e es tas s ubstancias s e producen m ás i nvasiones del  carril c ontrario y  l a 
apreciación de distancias y la ejecución en maniobras de precisión son similares a las que comete un 
conductor con 0,5 g/l de alcohol en sangre. 

Los especialistas consideran que la mejor forma de prevenir el riesgo de sufrir un accidente de tráfico 
se basa en l a utilización de antihistamínicos no sedantes (“de segunda o t ercera generación”). 
Este tipo de fármacos consigue una sensible mejoría de los síntomas de las alergias sin repercutir en 
una mayor somnolencia. Sin embargo, hasta que no se garantice una especificidad total en cuanto a 
los ef ectos de estos m edicamentos, no debería g enerarse l a i mpresión d e qu e no ex iste ni ngún 
peligro baj o s u i nfluencia, y a que a demás de l a somnolencia, hay  otras c apacidades de l os 
conductores que pueden verse afectadas por el consumo de estos fármacos. 

 

5 LOS PSICOFÁRMACOS Y LA CONDUCCIÓN DE 
VEHÍCULOS 

Como s e h a c omentado anteriormente, l os psicofármacos s on el  grupo de  m edicamentos que, e n 
general, pue den t ener m ayores ef ectos s obre l a conducción y  es to es  de bido a qu e ac túan 
específicamente sobre las funciones del Sistema Nervioso Central. En la actualidad, son muchas las 
personas que en algún momento de sus vidas han necesitado del uso de este t ipo de fármacos, lo 
que uni do a t ratamientos que por  l o g eneral s on p rolongados hac e q ue l a asociación entre l a 
conducción y el consumo de psicofármacos cobre una especial relevancia. De manera general, entre 
los psicofármacos se pueden destacar los siguientes: 

- Los ansiolíticos. 
- Los sedantes. 
- Los hipnóticos. 
- Los antidepresivos. 
- Los neurolépticos (o antipsicóticos) 
- Los psicoestimulantes.  

Por ser de uso común y por su fuerte impacto en los accidentes, a continuación se hace una pequeña 
descripción d e l os m ismos. N o obs tante, hay  q ue t ener en c uenta qu e m uchos ps icofármacos y  
algunas de las enfermedades que aconsejan su uso impiden legalmente el manejo de vehículos. 
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ANSIOLÍTICOS, SEDANTES E HIPNÓTICOS. 
Descripción 
Los ansiolíticos, los sedantes y los hipnóticos son sustancias utilizadas para mitigar los síntomas de 
la ans iedad, di sminuir l os es tados d e ex citación e i nducer al  s ueño, r espectivamente. M uchos 
fármacos c omparten es tas t res pr opiedades, aunque c omo es  l ógico en d istinta pr oporción, 
destacando el  gr upo d e l os bar bitúricos y  l as benz odiazepinas. T odos el los s on depr esores de l 
Sistema N ervioso C entral, y , al  i gual que el  alcohol, t omados d e f orma abusiva pr ovocan 
embriaguez, disminución de las inhibiciones y de la capacidad de razonamiento. La combinación de 
ansiolíticos y  alcohol pu ede c onvertirse en u na m ezcla de i nesperadas c onsecuencias, 
probablemente con fuerte acción sedante. 

Efectos 
• Somnolencia. 
• Reducción importante en el nivel de alerta. 
• Aumento del tiempo de reacción. 
• Visión borrosa. 
• Enlentecimiento de las respuestas motrices. 
• Repercusiones en la coordinación visomotora. 
• Disminución de los reflejos. 

Comentarios 
La m emoria del  I nstituto n acional de toxicología de 2010 r evela qu e el  70%  de l os c onductores 
muertos en s iniestro d e t ráfico qu e di eron pos itivo en ps icofármacos, daba pos itivo a 
benzodiacepinas, solas o junto con alcohol y otras drogas. En el caso de los peatones muertos que 
dieron positivo en psicofármacos, el porcentaje de aquellos en l os que se detectó benzodiacepinas 
fue de más del 55%. 

 

LOS ANTIDEPRESIVOS. 
Descripción 
Los antidepresivos son un grupo de sustancias principalmente indicadas para el tratamiento de l os 
trastornos d el es tado d e á nimo. S e t rata de u n gr upo het erogéneo de s ustancias, c uyos ef ectos 
secundarios pueden afectar a la conducción de distintas formas.  

Efectos / Problemas 
• Mayor somnolencia. 
• Fatiga. 
• Sensación de mareo. 
• Visión borrosa. 

Comentarios 
Se considera que el comienzo del tratamiento es un momento crítico, por lo que la conducción está 
especialmente desaconsejada durante esta fase, así como en los cambios de dosis. 
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LOS NEUROLÉPTICOS O ANTIPSICÓTICOS. 
Descripción 
Los neurolépticos son fármacos utilizados para el tratamiento de enfermedades y trastornos de tipo 
psicótico, tales como la esquizofrenia.  

Efectos / Problemas 
• Mayor somnolencia. 
• Visión borrosa. 
• Hipotensión. 
• Alteraciones motoras. 

Comentarios 
Al i gual qu e e n el  c aso de l os ant idepresivos, l a c onducción d e v ehículos está es pecialmente 
desaconsejada en los inicios del t ratamiento, ya que es en es ta fase cuando se pueden sufrir con 
mayor probabilidad los efectos secundarios. 

 

LOS PSICOESTIMULANTES. 
Descripción 
Los ps icoestimulantes s on s ustancias que t ienen un ef ecto activador s obre el  S istema N ervioso 
Central. Este t ipo de sustancias, entre las que se incluyen las anfetaminas, son muy utilizadas en 
nuestra sociedad. 

Efectos / Problemas 
• Sobrevaloración de las propias capacidades para la conducción. 
• Peor percepción del riesgo y mayor aceptación del mismo. 
• Inquietud motriz. 
• Alteraciones en la actividad refleja. 
• Incremento de las conductas agresivas. 
• Efectos de rebote de depresión y somnolencia. 
• Dificultades p ara l a c oncentración y  el  r azonamiento c omplejo c on el  c onsumo 

crónico. 

Comentarios 
Un uso correcto de las mismas no debería tener efectos negativos sobre la conducción, aunque se 
recomienda c onducir c on pr ecaución c uando se es tá s iguiendo un  t ratamiento c on 
psicoestimulantes. Sin em bargo, en m uchas ocasiones s e h ace u n us o a busivo, i ncontrolado e  
irresponsable de estas s ustancias, pudiendo aparecer gr aves t rastornos f ísicos y del  
comportamiento que inciden de manera negativa sobre la actividad de conducir y de entre los que 
cabe destacar: 
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6 
FACTORES QUE INFLUYEN EN EL POTENCIAL 
EFECTO DE LOS FÁRMACOS SOBRE LA CAPACIDAD 
DE CONDUCCIÓN 

Además de los efectos di rectos de los fármacos sobre las capacidades ps icomotoras, hemos de 
tener presente que e xiste toda una serie de factores que modulan estos efectos, ya sea 
inhibiéndolos o potenciándolos. De entre los factores que pueden afectar al impacto final del 
medicamento sobre la capacidad para conducir vamos a destacar a continuación algunos de ellos 
relacionados con las pautas de tratamiento y la medicación. 

 

 

No todas las personas son igualmente sensibles a los efectos de los fármacos. Aunque la mayoría 
de los efectos secundarios son bien conocidos, la intensidad y la  frecuencia con que esta 
sintomatología puede manifestarse no es la misma en todas las personas. Por ello, muchos de los 
factores que afectan a la capacidad de conducir muestran una gran variabilidad individual, siendo 
especialmente críticos en det erminadas personas más propensas a padecer estos efectos 
secundarios, algo a lo que hay que estar muy atentos. 

 

 

La prescripción y uso conjunto de varios fármacos es un factor a tener en cuenta, ya que la posible 
interacción entre ellos puede traer como consecuencia un notable deterioro de las capacidades necesarias 
para una conducción segura. Aproximadamente un 60% de los consumidores de fármacos crónicos 
consumen dos o más medicamentos a la vez, circunstancia que se da fundamentalmente en la población 
de mayor edad. 

 

 

La cuestión se agrava cuando se combina alcohol y fármacos, dado que en estos casos se 
puede potenciar significativamente el efecto de aquel sobre el c omportamiento y sobre las 
habilidades necesarias para conducir un vehículo. Es especialmente importante destacar, como se 
verá posteriormente, el elevado riesgo que  se corre al combinar alcohol con otros depresores del 
Sistema Nervioso Central, en  especial los tranquilizantes, ya que en estos casos se produce una 
potenciación de los efectos sedantes de estas sustancias, lo que repercute en un incremento de la 
probabilidad de accidente. 

  

Sensibilidad a los efectos secundarios. 

Polifarmacia. 

Combinación con alcohol. 
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El consumo de medicamentos 
sin ningún tipo de supervisión por 

parte de un médico es una actividad relativamente frecuente 
en la actualidad, siendo los analgésicos, los antiinflamatorios 
y los antibióticos los fármacos más habitualmente consumidos 
sin control. Aparte de los problemas para la salud que se 
pueden d erivar de esta conducta, la automedicación 
representa un riesgo manifiesto para l a seguridad en el 
tráfico. Además de los efectos directos de los fármacos 
sobre la conducción, es preocupante que detrás de este tipo 
de conductas se esconde el pensamiento de que se pueden consumir medicamentos libremente, 
sin tener que preocuparse de los peligros para la salud o para la circulación. Por ello, al efecto 
perjudicial de los fármacos en la conducción se podría añadir una falta de consciencia de  las 
capacidades afectadas, lo que en último término incrementa sensiblemente la pr obabilidad d e 
accidente. 

7 RECOMENDACIONES FINALES SOBRE EL CONSUMO 
DE FÁRMACOS 

Todos l os da tos e  i nvestigaciones ponen de  m anifiesto l a enorme precaución que es 
necesario tener al volante cuando se está bajo los efectos de algunas de las 
sustancias mencionadas. U n f ármaco, útil par a c orregir un t rastorno f ísico o m ental, 
puede s er s in em bargo l a c ausa de un ac cidente mortal. E s nec esario, p ues, que s u 
utilización se realice bajo un control médico riguroso. 

A continuación, y  de manera muy s intética, se dan algunas recomendaciones generales sobre el  
uso de fármacos, especialmente si su consumo va a ser continuado o si se trata de psicofármacos. 

Automedicación. 

1. Nunca s e de be c onsumir un f ármaco s i no es  po r recomendación de un especialista, 
debiendo consultar s iempre qué efectos pueden der ivarse de s u consumo para el  manejo de 
vehículos. 

2. Es importante atenerse a la dosis recomendada, no cambiarla sin indicación médica y seguir 
siempre la forma de administración prescrita por el especialista. 

3. En m uchos c asos es r ecomendable no tomar alcohol cuando se está siguiendo algún 
tratamiento, en es pecial cuando los fármacos son depresores del  S istema Nervioso Central, 
ya que pueden potenciar o alterar su acción. 

4. Es m uy i mportante leer con detenimiento los pr ospectos, c omposición, i ncompatibilidades, 
indicaciones, posología, efectos adversos y contraindicaciones. 

5. No se deben realizar mezclas de fármacos si no ha n sido indicadas por el  médico, ya que 
pueden derivar en efectos altamente peligrosos para la conducción. 

6. Hay sustancias, como el alcohol, el café u otras drogas, que pueden potenciar o alterar muy 
notablemente la acción o los efectos de los fármacos. 

7. Existen diferencias individuales y situacionales en l os ef ectos qu e pu eden pr oducir l os 
fármacos. No todos los individuos metabolizan las sustancias de la misma manera. 

8. El estado físico y otras circunstancias (por ejemplo, estar en ay unas, estar fatigado, sufrir 
trastornos orgánicos, etc.) pueden variar el efecto esperado del fármaco ingerido. 

9. La utilización continuada de ciertos fármacos puede llegar a generar dependencia. 
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Es es pecialmente i mportante que estas pr ecauciones y  r ecomendaciones s ean tenidas en c uenta, 
sobre t odo p or a quellos i ndividuos q ue s on profesionales de  l a c onducción, manejan v ehículos 
pesados, t ransportan m ercancías pel igrosas, están d edicados al  transporte público o n ecesitan e l 
vehículo para desempeñar gran parte de su trabajo. 

No se trata, salvo en casos extremos, de renunciar a conducir cuando se está bajo tratamiento 
farmacológico, sino de tener una actitud responsable, informándose acerca de sus posibles 
efectos sobre la conducción y de las precauciones necesarias para garantizar la seguridad en la 
circulación. De ello va a depender nuestra seguridad y también la de los demás usuarios de las vías 
públicas. 
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1 EL SUEÑO Y LA SOMNOLENCIA 

El s ueño es  ot ro de l os f actores as ociado c on f recuencia a l os s iniestros d e t ráfico. De  
hecho, se podría decir que el sueño es uno de los mayores enemigos del que maneja 
un vehículo. E l al cohol, l as di stracciones y  l a v elocidad, por ej emplo, s iendo t ambién 
factores de riesgo, aún permiten al conductor tener un cierto nivel de control del vehículo, lo 
que le resultaría imposible si és te se duerme al volante. Por el lo, es te t ipo de accidentes 
suelen s er m uy gr aves, y  en m uchos c asos m ortales. E l f actor s ueño es tá pr esente, d e 
alguna manera, en un porcentaje significativo de los siniestros ocurridos en nuestro país en 
los últimos años. 

En m uchos c asos, el  c onductor no s iempre c ae en un es tado d e s ueño profundo, s ino que c on 
frecuencia es  l a s omnolencia l a que p one e n r iesgo su s eguridad. La s omnolencia es  u no de  l os 
síntomas más relacionados con las alteraciones del sueño y sus principales signos son los bostezos 
frecuentes, cabeceos, visión borrosa y esfuerzos para mantener la atención y los ojos abiertos. Otro 
signo, no menos importante, es la pérdida del tono muscular que acompaña al cabeceo y caída de 
párpados, equivalente a entrar en la Fase I del sueño NREM que veremos más adelante. 

La somnolencia merma considerablemente las capacidades necesarias para c ircular con seguridad 
por las vías públicas; a ello hay que añadir la tendencia de muchos conductores a infravalorar este 
estado y continuar conduciendo. Prueba de ello es  que un el evado por centaje de ac cidentes de  
tráfico están relacionados con la somnolencia. 

 

 

 

 

Muchos de es tos ac cidentes s e pr oducen por  l a no che, c uando l a s omnolencia af ecta e n m ayor 
medida a los conductores. El análisis estadístico pone de manifiesto también que el sueño es uno de 
los principales factores que hacen que los accidentes nocturnos sean, por lo general, de una mayor 
gravedad. 

No obs tante, pese a l a m ayor f recuencia noc turna, t ambién s on num erosos l os s iniestros di urnos 
atribuibles a  es te f actor de r iesgo. C omo v eremos, es to n o s ólo es debido a la ex istencia de  
determinadas hor as d el dí a m ás c ríticas, en l as que l a s omnolencia t iende gen eralmente a  
incrementarse (la madrugada y las primeras horas de la tarde), sino también como consecuencia de 
no m antener u na hi giene adecuada del  d escanso no cturno y  por  l as al teraciones o t rastornos de l 
sueño, en m uchos c asos no di agnosticados y  q ue r esultan p oco c onocidos par a l a po blación 
conductora. Entre estos trastornos destaca el Síndrome de Apneas-hipopneas del Sueño (SAHS), 
que por su importancia, trataremos posteriormente. 

  

 
Conducir es una tarea compleja que exige del conductor toda su atención y un perfecto 
estado de al erta. C uando aparece l a somnolencia, debido a l a falta de  des canso y  de 
sueño, se al teran las capacidades ps icofísicas de un modo s imilar o incluso más grave 
que cuando se conduce bajo los efectos del alcohol. 
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1.1 EL CICLO SUEÑO VIGILIA 

El sueño es una de las funciones biológicas más importantes del s er humano. Cuando 
dormimos, desarrollamos una conducta vital, regular y transitoria, donde se consume un tercio de 
nuestra vida, y de la calidad del sueño depende, en buena medida, el desempeño adecuado de las 
tareas cotidianas. Podemos comprobar fácilmente, que si una noche no se duerme, la vigilia del 
día s iguiente puede llegar a ser irritante; nos encontraremos mal, estaremos somnolientos, c on 
dificultades para atender y responder a los estímulos, y la capacidad para retener y  procesar 
información estará mermada. Como consecuencia, nuestra aptitud para g enerar respuestas 
adaptativas estará bastante deteriorada. 

Para entender la relación del sueño y la somnolencia con la seguridad vial y los accidentes de tráfico, 
es preciso conocer algunas nociones sobre el ciclo sueño-vigilia. Este ciclo, que obedece a un 
ritmo circadiano (regulado genéticamente cada 24 horas, 8 para el sueño y 16 para la vigilia), se 
repite periódicamente en la vida de las personas, y está modulado por un reloj biológico que nos 
indica cuándo despertar y cuándo dormir, constituyendo un importante sistema homeostático. 

El organismo utiliza los periodos de descanso, entre otras cosas, para recuperarse del desgaste 
diario, regenerar los tejidos e integrar la experiencia di aria en la memoria. Por esta razón, 
cuando no dormimos lo suficiente, el organismo experimenta una  s erie  de  desajustes  en  l os  
procesos  f isiológicos  y  ps icológicos que afectan gravemente a las habilidades psicofísicas que 
requiere la conducción, considerados altamente peligrosos para la seguridad en la circulación. En 
consecuencia, para la seguridad vial, es muy importante tener en cuenta algunas c uestiones 
generales sobre la somnolencia, y también de lo que podemos hacer para t ratar de m itigar s u 
peligrosa influencia cuando se maneja un vehículo. 

En primer lugar, es importante comprender que el sueño obedece a un ritmo biológico, relacionado con 
el ritmo día-noche, ajustándose cada 24 h aproximadamente; las horas de la madrugada y las primeras 
horas de la tarde resultan especialmente propicias para la aparición del sueño (lo que explica que 
sea fisiológico sentir sueño después de comer), por lo que deberíamos evitar conducir. Cuando se 
analizan los datos sobre accidentes, se comprueba que en estos dos momentos críticos de sueño se 
concentran una gran cantidad de siniestros, especialmente en el caso de los conductores 
profesionales, que conducen con mayor frecuencia durante estos periodos. En este contexto, es 
necesario incidir en que la posibilidad de quedarse dormido en estas situaciones críticas (madrugada 
y tarde), es relativamente independiente del número de horas que hayamos dormido o del tiempo que 
llevemos despiertos. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que los entornos viales monótonos f avorecen la 
somnolencia. Por ello, hay que evitar conducir prolongadamente por ellos, especialmente en las horas 
críticas que acabamos de comentar. Por el contrario, los entornos ricos en estimulación ambiental y 
un nivel de actividad elevado, incrementan el  nivel de alerta del conductor, por lo que pueden 
considerarse estrategias útiles para minimizar los efectos de la somnolencia. 

 
El sueño es un factor de riesgo, presente entre el 15 y el 30% de los accidentes de tráfico 
en España. Sus efectos no sólo se manifiestan por la noche, sino que también son muy 
numerosos l os accidentes di urnos e n l os que l a s omnolencia t iene una i nfluencia 
relevante en la gestación del siniestro. 
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Si hemos de conducir en las horas críticas de sueño, hay que buscar algún tipo de estimulación para 
evitarlo: escuchar la radio, viajar con un acompañante con quien conversar, evitar circular por vías 
monótonas, y en todo caso, realizar paradas para descansar. 

En tercer lugar, el número de horas de vigilia acumuladas es 
otro de los factores que se relacionan con la aparición de la 
somnolencia. Cuantas más horas es temos despiertos, más 
necesidad sentiremos de dormir y más difícil será resistirse a l 
sueño. Además, si el periodo de descanso no ha sido 
totalmente reparador (una m ala noc he), l a r ecuperación de  
horas de sueño no habrá sido completa. 

En cuarto lugar, debemos tener en cuenta las 
peculiaridades de cada c onductor. Algunas personas se 
consideran más matutinas, ya que su nivel de alerta es mayor 
por las mañanas que por las tardes. A estas personas, 
generalmente, l es cuesta poco madrugar y su rendimiento 
como conductores es mayor antes del mediodía. Sin embargo, hay otras personas que se podrían 
denominar vespertinas, que ofrecen el máximo rendimiento en algún momento de la tarde. Además, 
también existen diferencias en cuanto al número de horas de sueño que cada persona necesita para 
levantarse descansado. 

Esta información resultará de mucha utilidad respecto al momento adecuado para comenzar un 
viaje, decidir quién ha de conducir cuando vamos en grupo o identificar los momentos en los que 
es más probable que nos sobrevenga la somnolencia y, por lo tanto, la probabilidad de accidente. 

 

 

 

 

 

 

  

 
La somnolencia viene determinada principalmente por cuatro factores: 

1. El momento del día (siendo las horas críticas de somnolencia entre las 3 y las 5 de la 
mañana, y entre las 2 y las 4 de la tarde). 

2. La estimulación ambiental y el nivel de actividad del conductor. 
3. Las horas de vigilia continuada. 
4. Las diferencias individuales entre los conductores. 
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Finalmente, ot ro aspecto importante a destacar es  que l as v ariaciones en el ni vel de s omnolencia 
son, en c ierto m odo, i nevitables; tratar de i gnorar o r esistir el  s ueño, n o es  un a opc ión r ealmente 
válida. Ni el entrenamiento, ni la experiencia, ni la motivación, ni el nivel de habilidad, ni el esfuerzo, 
pueden reducir ef icazmente la necesidad de d ormir. Probablemente, lo único que se conseguirá a l 
continuar conduciendo, es potenciar la aparición de las alteraciones que la somnolencia es capaz de 
producir s obre nu estro or ganismo, i ncrementándose de m anera pr ogresiva el r iesgo de s ufrir u n 
accidente de tráfico, tal como veremos a continuación. 

1.2 EFECTOS DE LA SOMNOLENCIA SOBRE LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

Estudios realizados utilizando simuladores de conducción en entornos reales o mediante encuestas a 
profesionales de la conducción, identifican toda una serie de efectos producidos por la somnolencia, 
con especial impacto en la conducción de vehículos. A continuación, se destacan algunos de los más 
importantes: 

• Incremento del tiempo de reacción. 

La somnolencia aum enta sensiblemente el  tiempo que t ardamos en r eaccionar a nte l os 
estímulos en el tráfico. En determinadas situaciones, limita gravemente la capacidad para evitar 
una c olisión. I ncluso, pequeños de terioros en el  t iempo de r eacción, p ueden a umentar, d e 

El accidente solitario 

Aunque l os efectos de l a s omnolencia s e pueden manifestar de  m uy diversas 
formas, el  l lamado ac cidente s olitario es  c onsiderado el  m ás c aracterístico de l os 
efectos de este factor de riesgo en la conducción. Esto no significa que en otro tipo 
de s iniestros, c omo u n al cance en c iudad o  un a c olisión e n u na i ntersección, no 
pueda c onsiderarse q ue l a s omnolencia s ea un f actor c laramente i mplicado. L as 
características de este accidente solitario son las siguientes: 

• La m ayoría s e pr oduce en  aut opistas, autovías o carreteras mo - 
nótonas. 

• El accidente t iene lugar alrededor del amanecer o en las pr imeras 
horas de la tarde. 

• Un único vehículo que se sale de la calzada. 
• Se produce a alta velocidad. 
• Resulta grave, en general. 
• El c onductor v iaja s olo e n el  v ehículo, y  s i v a ac ompañado, és te 

último va dormido. 
• No s e encuentran i ndicios de  i ntentos p ara ev itar el ac cidente, 

frenar o minimizar las consecuencias del siniestro. 
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forma considerable, el riesgo de accidente, especialmente con altas velocidades en las que se 
recorren más metros por segundo. 

• Reducción de la vigilancia y mayor posibilidad de distracciones. 

Al di sminuir l a v igilancia y  l a c oncentración, l a s omnolencia f avorece l a a parición de l as 
distracciones c on m ayor f acilidad y  f recuencia, es pecialmente e n ent ornos m onótonos y  c on 
poco tráfico. 

• Déficits en el procesamiento de la información. 

La somnolencia incrementa el t iempo de procesamiento e i ntegración de l a información: otros 
vehículos, peatones, señales, etc., y altera el rendimiento de la memoria a corto plazo. Como 
consecuencia, el  c onductor enc ontrará m ás di ficultades para tomar una dec isión r ápida y  
acertada en situaciones de tráfico de cierta complejidad. 

• Alteraciones motrices. 

Bajo los ef ectos de l a s omnolencia es  frecuente observar un a r elajación excesiva de l os 
músculos, que repercute en una m ayor lentitud y menor precisión en l as respuestas motoras. 
Además, e n es tas s ituaciones es  f recuente l a apar ición de l eves t emblores e n l as m anos u  
otros miembros del cuerpo, afectando a l a precisión de los movimientos. Finalmente, destacar 
la tendencia a ejecutar los movimientos de forma más automática y con menor exactitud, dando 
lugar a que se realicen maniobras basándose más en el hábito que en los requerimientos de la 
situación de tráfico, con el consecuente riesgo de cometer un grave error. 

• Aparición de microsueños. 

Los microsueños son periodos breves (de unos segundos) de pérdida de conciencia, en los que 
el conductor se queda ligeramente dormido y, en consecuencia, permanece relativamente ajeno 
a l os ev entos d el t ráfico. Los  m icrosueños s uelen pas ar c ompletamente i nadvertidos al  
conductor, q uien e n el  m ejor de l os c asos, n o es  c onsciente de haberlo s ufrido has ta q ue 
finalizan; son uno de los efectos más negativos de l a somnolencia al volante, que dan l ugar a 
numerosos accidentes de extrema gravedad. 

• Alteración de las funciones sensoriales. 

La somnolencia al tera c laramente algunas de  las funciones sensoriales de  suma importancia 
para l a c onducción. E n ge neral, el  s ueño i ncrementa l os um brales s ensoriales, nec esitando 
estímulos m ás i ntensos ( por ej emplo, l uces m ás f uertes) para qu e el c onductor pueda 
percibirlos ad ecuadamente. L a s omnolencia a fecta a todos l os s entidos, c on especial 
repercusión s obre l a v isión, en l a qu e pr oduce un  c onsiderable det erioro. P or ej emplo, 
alteración de la convergencia binocular ( imprescindible para la percepción de la profundidad), 
dificultades para enfocar la vista, v isión borrosa, mayor fatiga ocular y, además, favorece que 
se produzcan los deslumbramientos. 

• Alteraciones en la percepción. 

Las personas bajo privación de sueño perciben peor, o de manera más incorrecta, las señales, 
las luces, los sonidos, etc. Capacidades como la percepción de la profundidad y del tiempo, se 
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muestran es pecialmente al teradas. En general, u n conductor con una f alta de  s ueño 
importante, t endrá m ucha dificultad para i dentificar c orrectamente c ualquier obj eto del m edio 
ambiente o del entorno vial. Finalmente, en casos de fuerte privación de sueño (48 o más horas 
sin dormir) se pueden sufrir, incluso, alucinaciones e ilusiones ópticas. 

• Cambios en el comportamiento. 

En oc asiones l a s omnolencia da l ugar a  i mportantes c ambios e n el  c omportamiento del 
conductor, que van desde la tensión, el nerviosismo y la agresividad, hasta el incremento de las 
conductas ar riesgadas, c omo oc urre c on l a f atiga c uando s e es tá m uy c erca del  l ugar de  
destino. Resulta curioso observar que, bajo los efectos del sueño, muchos conductores tienen 
tendencia a oc upar el  c entro de l a c alzada o i rse hacia l a i zquierda ( quizá por  el  m iedo de 
salirse por la derecha), originando en numerosas ocasiones choques frontales. 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 PRINCIPALES CAUSAS DE LA SOMNOLENCIA SOBRE LA CONDUCCIÓN 

Determinadas condiciones y situaciones f avorecen la aparición de la somnolencia y  alteran 
sensiblemente las capacidades para conducir. Como veremos, estas c ondiciones afectan a la 
cantidad o calidad del sueño nocturno, impidiendo de este modo la adecuada recuperación de horas 
de sueño, o bien incrementan por sí mismas l a necesidad de dormir, por ejemplo, disminuyendo la 
activación cerebral del conductor. A continuación veremos algunas de las más importantes. 

 

 

Dormir pocas horas produce efectos muy negativos para mantener el nivel d e alerta adecuado 
durante la conducción. Curiosamente, la normativa española de principios del siglo XX obligaba al 
conductor a dormir ocho horas antes de manejar un vehículo a motor. 

Aunque la necesidad de sueño varía entre personas, se considera que la m ayoría, 
independientemente de factores culturales o ambientales, necesita entre 7 y 9 horas al día para que 
su rendimiento sea óptimo. 

 
La somnolencia: 

• Incrementa el tiempo de reacción. 
• Reduce la capacidad de vigilancia. 
• Produce lentitud en el  procesamiento de l a información e hi persensibilidad a l a 

distracción. 
• Se cometen más errores en la toma de decisiones. 
• Favorece la aparición de microsueños. 
• Genera i mportantes al teraciones s ensoriales, perceptivas, m otrices y  d el 

comportamiento. 

La privación de sueño. 
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Diferentes estudios han demostrado que dormir menos de cuatro horas implica un deterioro de 
las capacidades necesarias para conducir un vehículo. La pérdida de sueño, incluso de una sola 
noche, puede tener como consecuencia una somnolencia muy fuerte al día siguiente. 

Además, los efectos de la privación del sueño son acumulativos; dormir 1 ó 2 horas menos cada 
noche puede generar una deuda de sueño y provocar un adormecimiento crónico con el tiempo. 
En estos casos, la persona presenta, entre ot ras cosas, un déficit creciente en las tareas de 
atención y cognición, y un aumento d e los tiempos de reacción. Para recuperar los niveles 
normales de atención, rendimiento e incluso del estado de ánimo, es necesario dormir algunas 
horas de más durante varias noches. 

 

 

La fragmentación del sueño es una de las principales causas de un sueño inadecuado. Aunque el 
cómputo total de horas parezcan suficientes, despertarse con f recuencia por la noche, altera 
sensiblemente los procesos biológicos que se producen mientras dormimos, de manera que a la 
mañana siguiente nos encontraremos cansados y nuestro rendimiento al volante no será el óptimo. 

Es muy importante señalar que, para sufrir los efectos del sueño fragmentado, no es necesario ser 
conscientes de esa pérdida de sueño; en ocasiones, se  produce una reducción de las fases más 
profundas de sueño, sin que el conductor las recuerde, y se producirán alteraciones similares a las 
comentadas en el caso de la privación de sueño. 

Finalmente, factores como los ruidos nocturnos, los niños que se despiertan, la luz, el consumo de 
alcohol, la ansiedad, las preocupaciones o ciertas enfermedades, provocan una fragmentación del sueño, 
y como consecuencia la aparición de la somnolencia al día siguiente, con mayores riesgos para la 
conducción de vehículos. Especialmente, hay que tener en cuenta todos estos factores en los 
conductores profesionales que realizan desplazamientos largos y, en general, todos los conductores 
durante los periodos vacacionales, situaciones en las que se alteran los patrones de sueño. 

 

 

Las personas con cambios en los turnos de trabajo, que se ven obligadas a alterar con frecuencia el 
ciclo de sueño-vigilia, sufren una reducción notable en el rendimiento y en el nivel de atención, efectos 
relacionados claramente con la somnolencia. 

Como vimos anteriormente, con independencia de las horas dormidas durante la noche, se observa un 
rendimiento inferior, en comparación con el que se obtendría por el día en igualdad de condiciones; 
además, cuando el sujeto tiene que dormir durante el día, generalmente las condiciones ambientales 
no favorecen el sueño, por lo que se reducirá su duración y su calidad, con las consecuencias que ello 
implica. 

Diversos estudios sobre el perfil del accidente laboral vial, destacan que quienes trabajan en los 
turnos de tarde y noche, pueden tener un riesgo cinco veces mayor respecto al clásico horario de 
mañana; quienes trabajan en turno de noche, presentan un sueño ineficaz para el descanso, al 
inducirlo fuera de sincronía con el ritmo circadiano que regula el sueño habitual; además de ser de 

El sueño fragmentado. 

Trabajos a turnos. 
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duración insuficiente, se interrumpe por ruidos externos, luz, demandas familiares, etc. Por esta 
razón, durante una semana de trabajo, la privación de sueño se acumula y empeora el estado general 
del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El jet lag es una alteración del sueño que se sufre cuando se realizan desplazamientos con 
cambios de huso horario y en poco espacio de tiempo. Los s íntomas del desajuste horario 
consisten principalmente en insomnio y somnolencia di urna, pero también pueden aparecer 
trastornos anímicos, reducción del rendimiento f ísico, deterioro c ognitivo y  al teraciones 
gastrointestinales. 

Los síntomas del jet lag desparecen en uno o dos días, con dieta adecuada, reposo y sueño, pero 
en ocasiones persisten hasta que se logra alinear el ritmo circadiano. Los especialistas aconsejan 
adaptarse siempre al horario del lugar donde se llega hasta que nuestro ritmo se recupere. 

 

 

Ciertos medicamentos de uso habitual, incrementan el riesgo de siniestro y favorecen la aparición 
del sueño. Entre estos fármacos destacan los ansiolíticos ( especialmente las benzodiacepinas), 
los antidepresivos, los antihistamínicos o los relajantes musculares. Teniendo en cuenta la frecuencia 
de enfermedades relacionadas con la ansiedad o la depresión, los resfriados, las alergias o 
contracturas musculares, el incremento de la somnolencia derivado del consumo de estos fármacos, 
constituye un problema frecuente con un claro riesgo para la seguridad vial. 

 

 
El estilo de vida de un trabajador por turnos, no planificado, puede generar 
problemas de salud como depresión, menor productividad laboral e incluso 
problemas familiares; también puede dar lugar a un mayor riesgo de accidentes, 
tanto en el trabajo, como en la carretera. Según The National Sleep Foundation 
(NSF) “los trabajadores por turnos son más propensos a conducir somnolientos, 
desde o hacia el trabajo unos cuantos días al mes, que los que trabajan en un 
horario regular durante el día”. Un estudio reciente de la National Highway Traffic 
Safety Administration estimó que conducir somnoliento provoca 1.550 muertes, 
71.000 lesiones y más de 100.000 accidentes cada año. 

Jet lag. 

Los medicamentos con efectos sedantes. 
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El término trastornos del sueño comprende diferentes tipos de alteraciones en  los mecanismos del 
ciclo sueño-vigilia, así como ciertas conductas o fenómenos f isiológicos anormales que pueden 
ocurrir durante el sueño. En general, pueden ocasionar fácilmente fatiga, cambios del estado de 
ánimo, pérdida de capacidad de reacción y atención, disminución de la precisión en la ejecución 
de determinados movimientos, incluso alteraciones perceptivas que pueden incidir en la seguridad 
del tráfico. 

El Anexo IV del Reglamento General de Conductores contempla algunos de es tos trastornos del 
sueño, de origen no respiratorio, como causa para denegar la concesión o prórroga del permiso o la 
licencia de conducción; también se contempla el  caso de la narcolepsia o trastornos de 
hipersomnias diurnas relacionadas con ot ros trastornos mentales, enfermedad médica o inducidas 
por sustancias. Tampoco se admiten otros trastornos de alteración del ritmo circadiano que 
supongan riesgo par a la actividad de conducir. En los casos de insomnio, se prestará especial 
atención a  los riesgos asociados al posible consumo de fármacos; sin embargo, otros muchos 
trastornos relacionados con el sueño, si bien no impiden la obtención del permiso, requieren una 
reflexión para valorar si se dan las mejores condiciones para conducir un  vehículo, dado que 
repercuten con frecuencia en una mayor somnolencia durante los periodos de vigilia. 

 

 

El síndrome de apnea-hipopnea del sueño (SAHS) es un problema de salud más común de lo que 
se puede suponer. Su prevalencia en la población española oc upa alrededor del 4-6% en los 
varones y del 2-4% en las mujeres. Se calcula que en  España la padecen entre cinco y ocho 
millones de personas, aunque únicamente están diagnosticados entre el 5-9%. A pesar de ser 
un problema generalmente desconocido entre los conductores, su incidencia en los accidentes 
de tráfico es considerable, especialmente en el transporte profesional. Alrededor de un 60% de los 
accidentes relacionados con el sueño están vinculados con el SAHS. Se estima que la probabilidad 
que tiene una persona con este trastorno de verse involucrado en un siniestro se multiplica por siete. 

  

Trastornos del sueño. 

El Síndrome de Apneas-hipopneas del sueño (SAHS). 
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TRASTORNOS DE SUEÑO Y SEGURIDAD VIAL. 

 

En relación a la conducción de vehículos, cabe destacar que la apnea del  sueño suele 
repercutir, entre otras cosas, en una pérdida de precisión en los m ovimientos, problemas de 
concentración, incremento en el tiempo de reacción, hipersensibilidad a la distracción, conducción 
automática y aparición de microsueños, que lógicamente incrementan el riesgo de sufrir un accidente 
de tráfico. 

Para finalizar recordaremos que el Anexo IV del Reglamento General de Conductores contempla este 
trastorno del sueño, de origen respiratorio, como causa directa de denegación en la concesión o 
prórroga del permiso o la licencia de conducción: “No se permite el síndrome de apneas obstructivas del 
sueño, los trastornos relacionados con éste, ni otras causas de excesiva somnolencia diurna”. De hecho, 
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los afectados, deberán aportar un informe favorable de la Unidad de sueño en el que haga constar que 
están siendo sometidos a tratamiento y control de la sintomatología diurna, para obtener o prorrogar su 
permiso, con período de vigencia máximo de dos años para los conductores no profesionales y un año 
para los profesionales. 

 

 

 

 

 

1.4 VARIABLES MODULARES DE LOS EFECTOS DEL SUEÑO SOBRE EL CONDUCTOR 

Los aspectos negativos del sueño pueden verse afectados y potenciados por un conjunto de 
variables, c uyo c onocimiento es d e gr an utilidad par a el  c onductor, c on el  f in de v alorar 
adecuadamente el  es tado en qu e s e enc uentra e n u n det erminado m omento. La c lave es  qu e el  
conductor, bajo los efectos de estas variables, puede experimentar mayor riesgo del esperable para 
la c onducción, p or el  efecto de  l a s omnolencia. R esulta es pecialmente r elevante s u c onocimiento 
para los profesionales de la conducción, que realizan transporte de mercancías peligrosas, manejan 
vehículos pesados o están dedicados al transporte público. 

Destacamos: 

Fármacos, 
alcohol y 
otras 
sustancias. 

Además de los fármacos que pueden inducir directamente al sueño, es necesario 
prevenir también del uso de algunos estimulantes, utilizados de manera frecuente 
por m uchos c onductores para m antenerse ac tivos y  des piertos. E n oc asiones, 
estas sustancias producen un efecto rebote, que implica que una vez ha pasado 
su acción el sueño sobreviene de forma intensa, repentina e inesperada. También 
el al cohol, c omo depresor del s istema nervioso, facilita l a aparición del s ueño y  
potencia s us e fectos. L a c ombinación de al cohol y  s omnolencia afecta l a 
capacidad p ara un a c onducción s egura, e n m ayor m agnitud que es tos d os 
factores por separado. 

La edad. El or ganismo de l as per sonas m ayores n ecesita m enos hor as de s ueño par a 
funcionar a decuadamente. N o obs tante, b ajo c ondiciones d e s omnolencia, l as 
personas de edad avanzada, presentan menor control del sueño y de sus efectos 
negativos al  volante. A  e sto c abe añ adir el  hec ho de qu e l a i ncidencia d e 
trastornos del sueño y consumo de medicamentos es mayor entre las personas de 
más edad. 

El estado 
psicofísico. 

 

Un c onductor que p adezca al gún t ipo de t rastorno f ísico o ps icológico, qu e 
suponga ya de por sí un desgaste anormal para el organismo, acelerará más de lo 
normal l os ef ectos ne gativos del  s ueño c uando c onduzca. L os c ambios d e 
ocupación, el  a umento d e trabajo físico, l as ac tividades m entales c omplejas, l a 
depresión o  l os p eriodos de t ensión y  es trés, e n gen eral, p ueden alterar e 
incrementar notablemente la necesidad de sueño. 

 
Todo aq uello q ue af ecte a  l a c antidad o c alidad del  sueño repercute en un a m ayor 
somnolencia. La privación y la fragmentación del sueño, los cambios en el ritmo sueño-
vigilia y numerosos t rastornos (entre los que destaca el  s índrome de apnea-hipopnea 
del sueño) son con frecuencia causa de un gran número accidentes. 



 
 

 

165 

165 
TEMA 7 - EL SUEÑO Y LA SOMNOLENCIA, LA FATIGA Y EL ESTRÉS 

La fatiga. La fatiga mantiene una estrecha relación con el sueño: a mayor fatiga, más sueño, 
y a mayor somnolencia se suele añadir una mayor fatiga. Por esta razón, ante los 
primeros s íntomas de f atiga, t al c omo v eremos m ás adel ante, de beríamos s er 
conscientes d e qu e l a c apacidad par a c onducir v ehículos s e v e afectada y  l a 
situación puede agravarse a corto plazo. 

Las variables 
ambientales. 

Existen variables ambientales con una gran repercusión en el sueño. Entre ellas, 
cabría destacar la falta de una oxigenación y aireación adecuada del vehículo, lo 
que puede verse potenciado en m uchas ocasiones por la acumulación del humo 
de los cigarrillos. El calor, en general, es un elemento favorecedor del sueño, por 
lo qu e es  n ecesaria un a es pecial pr ecaución al  circular c on l a c alefacción 
encendida o durante el verano. 

 

 

 

 

1.5 RECOMENDACIONES GENERALES PARA PREVENIR LOS EFECTOS DEL SUEÑO SOBRE 
LA CONDUCCIÓN 

En p rimer lugar, p ara m inimizar l as pos ibilidades de a parición de l a s omnolencia durante l a 
conducción, es necesario mantener unos hábitos de sueño adecuados; si no es posible o, a pesar de 
ello, el  sueño aparece en un m omento determinado, hay que parar en un l ugar adecuado y dormir 
durante un tiempo (unos 20-30 minutos de sueño suelen ser suficientes en la mayoría de los casos). 
Además, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 
Factores como la edad, la fatiga, el estado psicofísico, ciertas variables ambientales 
(como por ejemplo, el calor) o el consumo de determinadas sustancias como el alcohol, 
pueden facilitar o potenciar el nivel de somnolencia. 
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2 LA FATIGA 

 
2.1 INTRODUCCIÓN 

La fatiga es también un factor de r iesgo en la conducción. Numerosos estudios demuestran que un 
elevado número de horas al volante puede tener efectos similares a los originados por tasas elevadas 
de alcohol en sangre. 

La fatiga está presente, de manera directa o indirecta, al menos en un porcentaje representativo de 
los accidentes de t ráfico. A pesar de s er conceptos í ntimamente unidos, l a f atiga es  un f enómeno 
distinto de la somnolencia. La somnolencia es la sensación de una necesidad de dormir, mientras que 
la fatiga, en general, es una falta de energía y de motivación, sensación de agotamiento y cansancio, 
pero como veremos, es  bastante habitual que ambos factores se presenten juntos, y  que la f atiga 
resulte c on f recuencia c ausa de s omnolencia. En t odo c aso, am bas s e consideran c ausas m uy 
importantes y frecuentes de accidentes de tráfico, por lo que debemos conocerlas en pr ofundidad y 
actuar para prevenir y evitar un buen número de siniestros de tráfico. 

  

• Las horas más pel igrosas para la conducción son entre las 3 y  las 5 de la mañana y 
entre las 2 y las 4 de la tarde. 

• Evitar los desplazamientos largos si no estamos acostumbrados a ellos. 
• Interrumpir la conducción c ada 2 hor as o cada 20 0 k m, con paus as de unos  20 -30 

minutos. En caso de c ondiciones desfavorables (conducción nocturna o niebla, fatiga, 
etc.) hacerlo con mayor frecuencia. 

• No ado ptar u na p ostura e xcesivamente r elajada dur ante l a c onducción y  s ujetar el  
volante con firmeza. 

• Dirigir l as salidas de ai re hac ia el  cuerpo o l os brazos; nunca di rectamente hac ia l os 
ojos. 

• No llevar una temperatura elevada en el coche, ya que puede inducirnos al sueño. 
• Utilizar estrategias como cambiar de velocidad o realizar algún adelantamiento (siempre 

que no r epresente ni ngún r iesgo p ara l a s eguridad) r esultan út iles para r omper l a 
monotonía y mantenernos despejados. 

• No es cuchar m úsica r elajante en m omentos e n l os que es  m ás probable s ufrir l os 
efectos d e l a s omnolencia. A demás, s i s e v a ac ompañado, pr ocurar m antener un a 
conversación. 
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Es dec ir, cuando desarrollamos una ac tividad compleja, como la conducción de vehículos, nuestra 
capacidad p ara r endir de f orma ópt ima v a disminuyendo gradualmente c on el t iempo, h asta q ue 
finalmente l legamos a un estado l ímite en el  que el  det erioro qu e oc asiona l a f atiga i mpide l a 
ejecución de es ta ac tividad c on u nos m ínimos ac eptables de e ficacia y , e n c onsecuencia, de 
seguridad. 

A partir de esta definición, debe quedar claro desde el pr incipio que uno de los principales factores 
implicados en la aparición del fenómeno de la fatiga es la ejecución de la tarea de forma prolongada 
en el tiempo. No obstante, existen otros muchos factores que van a modular este proceso y que, en 
último término, determinarán el  momento concreto en el que comiencen a aparecer los s íntomas y  
efectos de la fatiga, así como la intensidad que estos finalmente alcancen. 

 

 

 

 

2.2 FACTORES QUE POTENCIAN LA APARICIÓN DE LA FATIGA EN EL CONDUCTOR 

En general, se puede considerar facilitador de la aparición de la fatiga todo aquello que prolongue la 
ejecución c ontinuada de l a t area de c onducir ( como, por  ej emplo, no  de tenerse par a descansar), 
incremente s u di ficultad o el ni vel de at ención necesario par a c umplir c on s us r equisitos ( como l a 
conducción nocturna, en c ondiciones d e ni ebla, l luvia, t ráfico denso, etc.), h aga s u ej ecución m ás 
incómoda (como una mala postura o un mal diseño ergonómico del cuadro de mandos o el panel de 
indicaciones), reduzca el nivel de estimulación del conductor (la monotonía en la conducción) o afecte 
al es tado f ísico, em ocional o m otivacional del c onductor ( como el  es trés), ent re otros f actores. D e 
todos es tos, a c ontinuación s e des tacan y  des arrollan al gunos p or s u es pecial i ncidencia e n l a 
conducción de vehículos, y cuyo conocimiento resulta de especial importancia para entender mejor el 
mecanismo de actuación de la fatiga y para conseguir la prevención de la misma. 

  

 
La f atiga es tá pr esente, c omo f actor c ausal, en los a ccidentes de t ráfico, l o q ue l a 
convierte en un importante factor de riesgo siendo la cuarta causa de los siniestros de 
tráfico junto con la velocidad, las distracciones y el consumo de alcohol. 

 
El principal factor relacionado con la aparición de la fatiga es la ejecución de la tarea de 
forma pr olongada en el  t iempo. S in embargo, s egún sean l as características de es ta 
tarea, d el ent orno y  del  s ujeto, l a f atiga ap arecerá antes o d espués, y  s erá m ás o  
menos intensa. 

Fatiga Se c onsidera u na pér dida pr ogresiva d e c apacidad de  respuesta 
asociada principalmente a la ejecución prolongada de una tarea. 



 

 

168 168 

168 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores externos o situacionales. 

Muchos factores del entorno que nos rodea resultan determinantes en el desarrollo de l a fatiga. Por 
ejemplo una elevada densidad en el tráfico, circular por vías poco conocidas que nos exigen mayor 
atención o verse sometido a frecuentes retenciones y paradas. Por otra parte, las características de 
determinados t ipos de f irme ( por ej emplo, s i es tá def ectuoso y  hac e v ibrar en ex ceso nues tro 
vehículo) t ambién pueden potenciar l os ef ectos d e l a f atiga. A demás, c ondiciones c limatológicas 
adversas c omo l a niebla, l a l luvia, l a ni eve, l os c ambios de l uz d el am anecer o del  at ardecer, o 
cualquier otra circunstancia que exija del conductor un mayor nivel de atención o haga más difícil la 
conducción, nos llevará fácilmente a experimentar claros deterioros en nuestro rendimiento por efecto 
de la fatiga. 

Factores del vehículo. 

Ciertas características y condiciones de los vehículos, también pueden favorecer o, por el contrario, 
retrasar los efectos de la fatiga. Entre ellos, destacaremos en primer lugar los aspectos ergonómicos, 
tanto del  as iento c omo del c uadro de m andos y  el  t ablero d e i ndicaciones. E n es te s entido, l os 
asientos d eben s er l o s uficientemente c onfortables p ara n o s obrecargar ni nguna z ona de nuestro 
cuerpo c on el  t iempo d e c onducción, p ero s in l legar a f avorecer l a s omnolencia. R especto a l os 
mandos e indicadores, los estudios demuestran que e xisten disposiciones de es tos elementos que 
facilitan la conducción del vehículo, mientras que otras pueden favorecer la aparición de la fatiga, al 
dificultar las maniobras o entorpecer el proceso de recogida de información. 

Por ot ra p arte, l a falta d e ventilación e n el i nterior d el v ehículo, l os problemas de  i luminación, el 
exceso de calor, la acumulación de humo de cigarrillos o gases del tubo de escape, el excesivo ruido 
del motor, las vibraciones o ciertos problemas en la dirección o suspensión, entre otros, favorecen la 
aparición de los efectos de la fatiga. 

Factores del propio conductor. 

Finalmente, existen determinadas actuaciones y condiciones del conductor que se relacionan con una 
mayor pr oclividad a l a f atiga al  v olante. A lgo t an d esaconsejable c omo c onducir dur ante l argos 

Factores que 
potencian la fatiga 

Factores del propio 
conductor 

Factores de vehículo Factores externos o 
situacionales 
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periodos, ant es o des pués pr oducirá f atiga. N o par ar a des cansar, o des cansar de una f orma 
insuficiente o i nadecuada, s on al gunas d e l as c onductas que g eneran m ás r iesgo d urante l a 
conducción. 

Mantener un a c oncentración ex cesiva y  per manente en l a c onducción, es o tro de l os f actores 
relacionados c on l a ap arición d e l a f atiga. E sto es especialmente frecuente y  r elevante p ara l os 
conductores noveles, ya que al no h aber automatizado todavía muchos de los procesos implicados 
en la conducción han de concentrarse de manera excesiva en ellos, lo que hace que se fatiguen más 
fácilmente. 

Además, existen otros t ipos de c omportamientos del conductor (como llevar una velocidad excesiva 
de forma constante o la necesidad de cumplir con un horario…) que pueden obligarlo a mantener la 
concentración de f orma sostenida y repercutir en un i ncremento prolongado de l a activación en el 
conductor, algo que puede ocasionar la aparición de la fatiga. 

Por ot ro l ado, t ambién t ienen r elación c on l a f atiga s ituaciones c omo c onducir c on ham bre o c on 
sueño, las variaciones del r itmo de v ida habi tual (como conducir de noc he s i no hay  costumbre) o  
ciertas alteraciones psicofísicas como el estrés o la depresión. Este tipo de situaciones afectan a las 
capacidades básicas implicadas en la conducción de vehículos, hac iendo que la tarea de c onducir 
represente una mayor exigencia, y que el conductor se fatigue con mayor rapidez. 

Por último, es importante tener en cuenta en la conducción factores como la adecuada postura que 
debemos adoptar en el asiento y volante o la posible fatiga previa, producida por tareas monótonas o 
especialmente fatigantes realizadas antes de ponernos a conducir, así como la ingesta de alcohol y/o 
comidas copiosas. Todo ello, nuevamente, puede potenciar con facilidad la aparición o la intensidad 
de la fatiga durante la conducción. 

 

 

 

 

 

2.3 EFECTOS DE LA FATIGA SOBRE EL CONDUCTOR 

Los efectos que la fatiga puede producir sobre la persona que se encuentra bajo su influencia son 
numerosos y  pueden s er muy pel igrosos y a q ue, c omo v eremos, m uchos d e ellos pu eden alterar 
directa o indirectamente las capacidades implicadas en una conducción segura. 

Identificar es tos s íntomas adquiere doble r elevancia: por  un l ado, c omprender por  qué l a f atiga 
constituye un factor de r iesgo, presente en un gran número de accidentes de tráfico; y por otro lado, 
identificar tempranamente estos síntomas y efectos, consiguiendo evitar llegar a ese límite, más allá 
del cual nuestra conducción se vuelve peligrosa. 

 

 
Son numerosos los factores del  entorno, del vehículo y , especialmente, del conductor 
que p ueden f avorecer l a a parición de l a f atiga o pot enciar s us ef ectos. E n ge neral, 
estos factores dificultan el manejo del vehículo o hacen más incómoda la conducción, 
afectan el nivel de atención necesario, disminuyen el nivel de activación del conductor o 
alteran su estado físico, sus emociones o su motivación hacia la tarea. 
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Alteraciones en las funciones sensoriales. 

En cuanto a los efectos de la fatiga sobre las funciones oculares, la fatiga produce visión borrosa y 
dificultad e n el  c ampo v isual par a e nfocar o bjetos, así c omo un a r educción de l a a gudeza v isual. 
Además, incrementa el número de parpadeos, siendo estos de mayor duración que en circunstancias 
normales. También resulta frecuente la disminución de la distancia entre los párpados (es decir, los 
ojos quedan parcialmente cerrados), algo que correlaciona directamente con el nivel de somnolencia. 
Resulta l lamativo el  h echo de q ue en algunos c asos de f atiga ex trema pueden i ncluso pr oducirse 
ilusiones ópticas (al igual que ocurría en situaciones de fuerte privación de sueño), de forma que se 
perciban brillos, luces, sombras o deformaciones de la carretera, que pueden provocar sobresaltos, o 
hacer que el conductor tome decisiones erróneas durante la conducción. 

Respecto al oído, bajo la influencia de la fatiga no es extraño experimentar una hipersensibilidad a los 
ruidos que puede desencadenar reacciones súbitas y exageradas del conductor ante algunos sonidos 
(por ej emplo, f renar br uscamente al oí r el  s onido de un c laxon). A demás, l a s ensibilidad auditiva 
también puede verse afectada, por lo que podemos l legar a p asar por al to parte de l a información 
sonora que nos llega del tráfico. 

Por otra parte, son también frecuentes la pesadez, los dolores y ciertas sensaciones incómodas en 
distintas partes del cuerpo. Por ejemplo, suelen experimentarse pequeñas migrañas y  sensaciones 
de presión, especialmente en las s ienes. Con la fatiga, los dolores de nuca y  de espalda son muy 
habituales y  hacen i ncómoda l a c onducción, l o q ue s uele r epercutir e n f recuentes y  peligrosos 
cambios de postura. También es común que aparezcan hormigueos, picores y calambres en brazos y 
piernas. 

La sensación de r igidez muscular que ocasiona la fatiga, suele resultar muy molesta, derivando en 
frecuentes cambios de postura y representando un claro riesgo de accidente, ya que, como veremos 
a continuación, da lugar a una disminución de la capacidad y rapidez del movimiento muscular. 

Alteraciones en las funciones motoras. 

Uno de l os efectos m ás c aracterísticos y  p eligrosos de l a f atiga es  l a alteración de l as f unciones 
motoras del conductor. Bajo sus efectos, los movimientos resultan generalmente más lentos, menos 
precisos y menos eficaces, incrementando las situaciones de r iesgo. Además, debido a la acción de 
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la f atiga, ex iste u na t endencia del  c onductor a di sminuir el  núm ero d e m aniobras a r ealizar ( por 
ejemplo, se suele observar un menor número de correcciones de la dirección o cambio de velocidad), 
lo que indica, como veremos, que el conductor, debido a la acción de la fatiga, suele hallarse poco 
motivado hacia la tarea de conducir. 

Finalmente, es  i mportante des tacar l a aparición de  una s erie d e m ovimientos obs ervables en el 
conductor que p ueden i ndicar qu e s e e ncuentra b ajo l os efectos de l a f atiga. A ntes, por  ej emplo, 
comentábamos l os f recuentes c ambios de p ostura que s e producen c omo c onsecuencia de l as 
sensaciones de hormigueo, pi cor y  r igidez. A  esto podr ían añadirse otras c onductas c omo l os 
estiramientos, los bostezos, acomodos de pos tura o ciertos movimientos de las manos ( rascarse o 
colocar una mano sobre la pierna, entre ot ros). También es  f recuente la aparición de l as l lamadas 
conductas l údicas, c omo c antar, s ilbar o c iertos m ovimientos r ítmicos y  r epetitivos ( por ej emplo, 
juguetear con los dedos sobre el volante o la pierna). Este tipo de movimientos podrían considerarse 
indicadores de la aparición de la fatiga, por lo que un conductor prudente o un acompañante eficiente 
deben identificarlos, para valorar el grado de fatiga y si las condiciones del conductor son adecuadas 
para continuar con el viaje. 

Alteraciones en los componentes motivacional y emocional del conductor. 

La fatiga también produce importantes alteraciones en la motivación y en la emoción del conductor. 
Es ca racterística l a d esgana que ex perimenta el  c onductor f atigado al v olante. La  c onducción s e 
vuelve en tonces m ás automática y  m enos ac tiva, af ectando t anto a l os procesos de bús queda de 
información en el  ambiente (baja atención a l as señales, por  ejemplo), como a l a conducta motora 
dirigida a l a tarea (ejecutar bien las maniobras). El conductor fatigado, por tanto, no r astrea de una 
forma adecuada el entorno del tráfico en busca de información útil, del mismo modo que se observa 
una reducción de los movimientos implicados en la tarea de conducción (como por ejemplo retrasos 
en el cambio de marchas), tal como antes comentábamos. 

A nivel comportamental, es importante destacar cómo bajo los efectos de l a fatiga, los conductores 
tienden a asumir mayores riesgos al  volante y se muestran menos críticos consigo mismos, lo que 
incrementa el nivel de riesgo y la tolerancia de ciertos comportamientos desaconsejables para circular 
con unas mínimas garantías de s eguridad (por ejemplo, correr más para l legar antes) y  que no se 
realizarían e n unas c ondiciones de d escanso ad ecuado. A demás, c on f recuencia el  c onductor 
fatigado presenta estados de ansiedad que alteran gravemente las capacidades para una conducción 
segura. También resulta frecuente observar un incremento en las conductas agresivas respecto a los 
otros usuarios de las v ías públicas. Los  problemas ocasionados por ambos factores de r iesgo son 
tratados con detalle en los apartados correspondientes de este manual. 

Alteraciones en el procesamiento de la información. 

A la luz de l o que hem os descrito, se hace ev idente que la fatiga ejerce un ef ecto muy per judicial 
sobre las distintas fases que componen el procesamiento de l a información del tráfico por parte del 
conductor. E n pr imer l ugar, c omo y a h emos v isto, l as f unciones v isuales y  auditivas v an a v erse 
afectadas, lo que reduce significativamente la cantidad y calidad de la información que recogemos del 
entorno. A esto hay que añadir las al teraciones que se producen en los mecanismos atencionales, 
resultando m ás di fícil s eparar l a i nformación r elevante d e l a i rrelevante, atender a l a v ez a d os 
fuentes de información de interés (señales verticales y marcas viales, por ejemplo) y, especialmente, 
mantener nuestra atención de forma prolongada en el tiempo. Esto implica que bajo los efectos de la 
fatiga será mucho más fácil sufrir el efecto de las distracciones. 
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En segundo lugar, cabe destacar que la fatiga también afectará a las interpretaciones y decisiones 
que t omemos e n f unción de l a i nformación del t ráfico qu e hem os r ecogido. Bajo s us efectos, 
podemos fácilmente malinterpretar los comportamientos de los demás o las indicaciones de tráfico, lo 
que l leva a s ituaciones d e al to r iesgo. A demás, aun que h ayamos i nterpretado adec uadamente l a 
situación, también son frecuentes los errores. Sin duda, el razonamiento bajo los efectos de la fatiga 
queda gravemente afectado, por lo que nuestras decisiones en estas circunstancias no van a ser las 
más adecuadas. 

Finalmente, c omo c onsecuencia de l a fatiga s e i ncrementará el  t iempo d e r eacción ( vital, c omo 
vimos, para evitar el accidente), entre otros motivos, por la mayor lentitud que se puede observar bajo 
los efectos de la fatiga en  las f ases del procesamiento de  la i nformación. Estos incrementos en  el  
tiempo de reacción van a alterar tanto al componente decisional como al motor, debido este último a 
la mayor rigidez muscular que comentábamos en el apartado anterior. 

 

 

 

 

 

DISTANCIAS DE DETENCIÓN Y FATIGA. 

 

 

 

 
La f atiga al tera s ignificativamente l as f unciones s ensoriales y  m otoras, as í c omo l a 
motivación y la emoción del conductor, lo que afecta gravemente al proceso de toma de 
decisiones en el tráfico. Bajo sus efectos, todo este proceso es más lento y se pueden 
fácilmente cometer errores de graves consecuencias para la seguridad en el tráfico. 
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2.4 LA FATIGA CRÓNICA 

Como y a hem os c omentado, l a m ejor es trategia par a c ontrarrestar l os ef ectos de l a f atiga es  un 
descanso adecuado y regular. 

Cuando éste ha sido lo suficientemente reparador, el cuerpo es capaz de recuperar por completo sus 
funciones y  volver a r endir de f orma óptima. Por el  contrario, s i el  descanso no  es  suficiente para 
recuperar el  f uncionamiento nor mal del  or ganismo, l a f atiga s eguirá ej erciendo s u p erjudicial 
influencia s obre n uestras capacidades. S i es ta s ituación s e pr olonga en el  tiempo, el  c uerpo 
comenzará a experimentar l o qu e s e c onoce c omo f atiga c rónica, s índrome de  i mportantes 
consecuencias para el organismo y que, como veremos, aparte de la conducción repercute en una 
grave di sminución de l a c alidad de v ida, en una s ensible pérdida de  r endimiento en el t rabajo e  
incluso en la aparición de determinadas enfermedades. 

Es importante destacar que entre los primeros signos de alarma y la fase final del proceso de fatiga 
crónica, en la que los daños y alteraciones son ya notorios, se observa un periodo intermedio en el 
que s e ex perimenta una moderada m ejoría de l os síntomas de l a f atiga. D e es te m odo, p odría 
considerarse que el organismo comienza a avisar de que estamos fatigados. Si continuamos con la 
tarea, el cuerpo trata de resistirse a la fatiga, de forma que los síntomas remiten parcialmente y nos 
encontramos aparentemente recuperados; pero finalmente el organismo va a acabar por agotarse y 
terminaremos inevitablemente sufriendo los efectos de esta fatiga crónica. Ser conscientes de es te 
hecho y tener una formación que nos permita identificar y reconocer los signos y síntomas de la fatiga 
debería hacernos reflexionar nuevamente sobre la importancia de un adecuado descanso diario, en 
especial cuando se conduce de manera frecuente. 

El concepto de fatiga crónica es relevante para la seguridad en el  tráfico al menos por dos razones. 
Quien conduce diariamente un vehículo bajo los efectos de un s índrome de fatiga crónica (generada 
por la carga laboral o unos hábitos inadecuados de descanso) tiene una alta probabilidad de sufrir un 
siniestro. Pero también es importante destacar que en aquellas personas que por las características 
de s u t rabajo h an d e pas ar num erosas h oras al  v olante, l a c onducción puede c onvertirse en s u 
principal fuente de fatiga. 

 

 

 

 

 

 

  

 
En l a ap arición de l a f atiga c rónica, s índrome d e graves c onsecuencias p ara l a 
seguridad v ial, se pueden distinguir t res etapas: fase de alarma, fase de resistencia y 
fase crítica. En la primera de estas etapas aparecen los primeros síntomas. Tras ellos, 
si no se ha descansado debidamente, se suele observar una aparente recuperación. 

Sin embargo, tras esta leve mejoría, acaban por aparecer los signos y síntomas de l a 
fatiga c rónica, al terándose f uertemente l a c apacidad del  c onductor para circular co n 
seguridad. 
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2.6 RECOMENDACIONES PARA MINIMIZAR LOS EFECTOS DE LA FATIGA 

A continuación se hace un breve listado de las principales recomendaciones, que en parte se derivan 
de lo comentado anteriormente, y que pueden ser de utilidad para conseguir una mayor seguridad al 
volante, en la medida en que pueden paliar algunos de los efectos de la fatiga: 

• Descansar al menos 20 minutos cada 2 horas o como máximo cada 200 kilómetros. 
No obstante, si nuestra condición (fatiga previa, edad avanzada o poca experiencia 
en l a c onducción, por  ej emplo) o l as c ircunstancias am bientales ( niebla, l luvia 
intensa, elevada densidad de t ráfico, etc.) elevan las exigencias de la conducción, 
deberemos descansar con una mayor frecuencia. 

• En el caso de los conductores profesionales, los patrones de conducción y descanso 
siempre se regirán por la normativa en vigor. Dentro de esta, se podría recomendar 
específicamente descansar unos 30 minutos cada 3 horas. 

• Tener u n es pecial c uidado c on l os l argos r ecorridos (fines de s emana, p uentes y  
vacaciones), s obre t odo s i no s e es tá ac ostumbrado a c onducir dur ante m uchas 
horas. 

• Evitar las malas posturas al volante. La aparición de dolores, r igidez o s obrecarga 
muscular al  f inal del t rayecto pueden s er i ndicadores de u na postura i nadecuada, 
por lo que vigilaremos la aparición de estos síntomas. 

• No conducir bajo l os efectos de fármacos, alcohol u otras drogas. Respecto a  l os 
estimulantes, hay  q ue t ener s iempre pr esente que puede ap arecer el  pel igroso 
efecto rebote. 

• Guardar unos hábitos de alimentación adecuados. Mantener una dieta rica y variada 
es de v ital i mportancia p ara que el c uerpo s ea c apaz de af rontar l as ex igencias 
diarias. 

• Beber agua o z umos a l o largo del  trayecto (debe entenderse que no dur ante l a 
conducción, pues puede provocar distracciones). 

• No realizar actividad física intensa antes de conducir. 
• Tener e n c uenta q ue b ajo det erminados estados emocionales ( como di sgustos, 

preocupaciones o emociones intensas) la fatiga puede aparecer con mayor facilidad. 
• Procurar que el interior del vehículo esté bien ventilado, evitando las acumulaciones 

de g ases ( por ej emplo, de c igarrillos) y  l a t emperatura el evada. Sin em bargo, l as 
salidas de aire nunca deben dirigirse hacia los ojos, para evitar la fatiga ocular. 
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• Es pr eciso t ener en c uenta que t anto un a v ía m onótona c omo un a v ía c on alta 
estimulación pueden dar origen a la aparición de la fatiga. 

• Unas gafas de sol adecuadas pueden ayudarnos a evitar la fatiga ocular. 
• Es nec esario t ener en c uenta que l os efectos de l a f atiga s on es pecialmente 

peligrosos en la última hora de conducción de la jornada laboral. 
• Si s e c onduce d e noc he hay  que i r bi en des cansado, s iendo es pecialmente 

peligrosa la banda entre las 3 y las 6 de la mañana. 

Sistemas de detección de fatiga. 

Actualmente la tecnología trata de ayudar en numerosos aspectos al conductor durante su actividad. 
Los sistemas de detección de fatiga reconocen los indicios o s ignos de cansancio o l a reducción de 
concentración del conductor, y emiten una señal de aviso cuando estos signos aparecen. 

Existen di ferentes s istemas de det ección de f atiga en f unción de l os par ámetros ut ilizados par a 
determinar s i el  conductor está fatigado o n o. Por un lado, los que analizan los rasgos faciales del 
conductor y  registran el  movimiento de los ojos, dirección y  velocidad de parpadeo como datos de 
detección de cansancio; para ello se utilizan cámaras instaladas en el interior del vehículo. Cuando el 
sistema detecta algún s íntoma de f atiga, emite una señal v isual o acústica que alerta al  conductor 

Conductas comunes ante la fatiga. 
Las conductas que realizan los conductores cuando se encuentran ante los 
síntomas de la fatiga tienen diferente incidencia. Las más comunes son: 

 
Estas conductas también varían en función de la edad y de si los 
conductores son profesionales o no. Así los conductores jóvenes son más 
propensos a comer caramelos o chicles y cantar cuando la fatiga aparece y 
por el contrario los conductores más mayores prefieren detenerse y hacer 
una siesta. 
 
Por otra parte, los conductores profesionales suelen escuchar la radio, tomar 
un café, abrir la ventanilla o estirarse cuando la fatiga sobreviene, mientras 
que los conductores no profesionales prefieren combatirla hablando con los 
pasajeros o por el móvil y abriendo la ventana o escuchando música. 
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para q ue s e t ome un descanso. En algunos c asos, el  as iento t ambién v ibra c omo av iso. L a 
sensibilidad de es tos s istemas per mite di stinguir ent re l os m ovimientos oc ulares di rigidos a l os 
retrovisores, por ejemplo, y los que ocurren por los efectos de la fatiga, calculando los segundos que 
se destinan a estas distintas actividades. 

Por otro lado, están los sistemas que monitorizan el entorno del vehículo y el estilo de conducción y 
analizan los comportamientos del conductor para crear un perfil; éste se realiza en s ituaciones con 
ausencia de fatiga, y se compara constantemente con los datos obtenidos durante la conducción para 
determinar s i en al gún momento baja la atención, o apar ecen s ignos de fatiga y  somnolencia. Los 
datos que se analizan y  ut ilizan para l a c reación del  per fil son, por  ejemplo, l a velocidad a l a que 
circula el  vehículo, l a ut ilización de los indicadores de dirección o el  uso del  acelerador y  el  f reno, 
entre otros. 

No obs tante, no debemos nunca olvidar que l a mejor garantía para ev itar las consecuencias de la 
fatiga e n l a c onducción, es pr evenir s u a parición, par a l o c ual es  m uy i mportante s eguir l as 
recomendaciones citadas anteriormente. 

 

3 EL ESTRÉS 

 
3.1 PLANTEAMIENTO 

La presión del tiempo, la exigencia permanente de mantener un rendimiento adecuado, la sobrecarga 
de trabajo, los cambios a nivel profesional o personal, las aglomeraciones, las retenciones y la propia 
conducción son sin duda factores que contribuyen al incremento del estrés de la mayor parte de la 
población. 

El conductor no es ajeno a este fenómeno; la relación entre el estrés y la conducción de vehículos es 
doble. Por un lado, el estrés que sufre una persona, como consecuencia de sus circunstancias vitales 
influirá en la forma en la que esta conducirá su vehículo, repercutiendo directamente sobre las tasas 
de ac cidentalidad. P ero, a demás, el  propio s istema de t ráfico c ontiene, c omo veremos, m uchos 
elementos generadores de es trés en el  conductor. La consecuencia es  que la conducción bajo los 
efectos del estrés va a ser una conducta bastante frecuente en nuestras ciudades y carreteras, tanto 
es así que según un estudio realizado por INTRAS, el 77% de los conductores reconoce que conduce 
bajo estados de estrés. 

Los estudios indican que el estrés tiene una alta correlación con la posibilidad de sufrir un accidente 
de t ráfico, dadas l as gr aves al teraciones q ue pr oduce es te s índrome s obre l as c apacidades del 
conductor y , especialmente, sobre su comportamiento. En es te sentido, se sabe por  los datos que 
muchas conductas arriesgadas y un importante número de comportamientos inadecuados al volante, 
están causados por los efectos que g enera el estrés sobre los usuarios de vehículos a m otor, algo 
generalmente desconocido por los propios conductores. 

En d efinitiva, el es trés en nuestra v ida di aria es  pr eocupante, y  l as c onsecuencias par a l a s alud 
(psíquica y física) pueden ser graves. Entre estas, los accidentes de tráfico constituyen una parte muy 
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importante, junto a todas las enfermedades crónicas derivadas de una situación de estrés sostenida 
en el tiempo, que sin duda deterioran de manera sensible la calidad de vida de quienes las sufren. 

 

 

 

 

 

3.2 EL PROCESO DEL ESTRÉS Y LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

Hemos v isto que c uando un i ndividuo s e en frenta a una s ituación c onsiderada es tresante, s u 
organismo r eacciona y  s e pr epara p ara af rontar t al s ituación. E n es te pr oceso s e di stinguen t res 
etapas qu e c onstituyen el  l lamado Síndrome General de Adaptación: reacción de al arma, f ase d e 
resistencia y fase de agotamiento. Es importante conocer estas tres etapas, ya que cada una de ellas 
va a tener efectos relevantes y diferentes en el comportamiento del conductor y en su proclividad al 
accidente. 

 

 

 

 

 

En es ta primera etapa del  estrés, el or ganismo m oviliza una gran cantidad de  energía para poder 
hacer f rente a l a s ituación o al  ag ente des encadenante del  es trés. E l n ivel de activación 
psicofisiológica se incrementa, al igual que la tasa cardíaca, la tensión arterial, el tono muscular y la 
respiración. Consecuentemente, se elevan los niveles de a drenalina y de glucosa en s angre. Entre 
otros s ignos y  s íntomas s e p uede o bservar dilatación p upilar, c ambios de t emperatura c orporal, 
sequedad de boca y alteraciones digestivas. Con todo ello, el cuerpo trata de prepararse para obtener 
de n uestros m úsculos l a m áxima f uerza y  v elocidad c on el  f in d e af rontar c ualquier t ipo d e 
requerimiento que pudiera hacerse necesario. 

En esta etapa del estrés, a nivel cognitivo, pueden experimentarse alteraciones de los mecanismos 
perceptivos y atencionales; en concreto, el organismo se prepara para procesar de forma más eficaz 
la información más relevante. La atención se focaliza sobre los estímulos directamente relacionados 
con el estresor, desatendiendo cualquier otro tipo de información del ambiente. En consecuencia, los 
mecanismos de m emoria  y  t oma  de  dec isiones  t ambién  v erán  m odificado su funcionamiento. 
Además, en es te t ipo de s ituaciones, es  f recuente observar al teraciones t ransitorias del  es tado de 
ánimo e impulsividad. 

 
El es trés, que ha l legado a ser denominado como el  mal del siglo XX, representa un 
elevado coste social, tanto humano como económico. Su relación con la seguridad vial 
es de especial relevancia ya que, bajo su influencia se incrementa la probabilidad de 
sufrir un siniestro, además de que las propias situaciones de tráfico se constituyen con 
frecuencia en una fuente de estrés para el conductor. 

Reacción de alarma. 

Reacción de 
alarma 

Fase de 
resistencia 

Fase de 
agotamiento 
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En principio, todos estos recursos no deberían tener efectos negativos para la conducción, ya que el 
organismo s e enc uentra al erta y  pr eparado par a ac tuar. D icho de ot ra m anera, podr íamos t ener 
mejores y  m ás r ápidas r espuestas c omo c onductores. S in em bargo, j unto a es tos ef ectos 
teóricamente positivos, e n es ta pr imera etapa del es trés p ueden ap arecer c omportamientos 
inadaptados y peligrosos para la conducción como los siguientes: 

• Mayor ni vel de agresividad, hos tilidad y  conductas competitivas, l o que puede dar 
lugar a provocaciones al resto de los conductores. Como sabemos, la agresividad y 
la competitividad no son precisamente un buen aliado para una conducción segura. 

• Impaciencia e i mpulsividad, l o que ge nera u na m ayor t endencia a aum en- tar l a 
velocidad y  a c ometer er rores en el  pr ocesamiento de l a i nformación, además de  
reducir la capacidad de anticipación a los eventos del tráfico. 

• Incremento de las conductas imprudentes y temerarias, acompañado de una menor 
percepción del riesgo y una mayor tolerancia al mismo. 

• Menor respeto a las señales y normas de circulación. 

 

 

Si l a s ituación de estrés s e pr olonga e n el  tiempo, e l or ganismo trata de  ad aptarse a l a s ituación 
estresante, manteniendo una fuerte respuesta f ísica y  ps íquica, aunque no t an intensa como en l a 
primera f ase. C omo es  l ógico, l a prolongación de esta s ituación ( como, por ejemplo, u n pr oblema 
laboral grave), obliga al organismo a compaginar la exigencia que representa la fuente del estrés con 
las demás funciones corporales y las actividades diarias, las cuales no pueden ser desatendidas por 
más t iempo. E l r esultado es u n d esgaste excesivo, apareciendo en es ta etapa muchos de los 
problemas y  s íntomas c aracterísticos d el es trés, c omo l os dol ores d e c abeza o l os t rastornos 
digestivos. 

Respecto a l a c onducción de v ehículos, dur ante es ta et apa, es  f recuente observar l as m ismas 
alteraciones qu e c omentábamos par a l a f ase de al arma, aun que c on u na m enor i ntensidad. N o 
obstante, a el las s e añade una c onducta c aracterística m uy i mportante: l a m enor t olerancia a l a 
frustración, l o que supone que cualquier pequeña contrariedad que se dé en el  entorno del tráfico 
puede desencadenar comportamientos desajustados en el conductor. 

 

 

Cuando la situación que provoca el estrés se prolonga en el tiempo, provoca en el sujeto un profundo 
agotamiento. E n es te m omento s e m anifiestan m uchos de l os pr oblemas del  estrés, al terándose 
gravemente la calidad de vida de las personas que lo sufren y apareciendo con frecuencia problemas 
sociales, familiares y laborales: 

• El s istema i nmunitario s e de bilita, por l o q ue aumenta el  r iesgo de  c on- traer 
enfermedades infecciosas. 

• Las al teraciones en el s istema c irculatorio i ncrementan l as pos ibilidades d e s ufrir 
algún tipo de trastorno cardíaco, especialmente el infarto. 

Fase de resistencia. 

Fase agotamiento. 
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• Es frecuente la aparición de trastornos digestivos, por ejemplo las úlceras. 
• Son habituales los dolores, especialmente los musculares y las migrañas. 
• Aparecen trastornos del sueño, entre los que destacan las dificultades para conciliar 

el sueño. 
• La fatiga aparece con mucha rapidez y es muy intensa, lo que afecta gravemente al 

rendimiento en cualquier tipo de tarea. 
• Además, a nivel cognitivo, se experimentan al teraciones del  estado de ánimo (por 

ejemplo, t risteza), i rritabilidad, agr esividad, i mpulsividad, di ficultades par a 
concentrarse, olvidos frecuentes, entre otras muchas. 

En relación a l a conducción de vehículos, es importante destacar que durante esta última etapa del 
estrés ( la f ase de  agotamiento) l a c irculación se puede volver peligrosa, debido generalmente a l o 
siguiente: 

• El pr oceso de toma de  decisiones queda gr avemente afectado y  es  m ás lento, l o 
que incrementa la probabilidad de cometer graves (y fatales) errores. 

• Se hac e especialmente di fícil m antener l a at ención s obre l os ev entos del  t ráfico, 
alterándose de m anera i mportante l a c apacidad de v igilancia y  s iendo m uy 
frecuentes las distracciones. 

• Se p otencia l a a parición de l a f atiga, por l o qu e períodos de  c onducción no m uy 
largos pueden fácilmente representar un claro riesgo para el conductor. 

• Los desajustes psicológicos que se producen como las alteraciones en el estado de 
ánimo, la agr esividad, l a i mpulsividad, et c., i mplican una m ayor hos tilidad en el 
tráfico, un incremento en las conductas temerarias, menor percepción del riesgo, y 
mayor desprecio por las normas de circulación. 

• Es frecuente observar incrementos en el consumo de alcohol, drogas y fármacos en 
las per sonas qu e s e e ncuentran bajo l os efectos d el es trés c rónico p ara a frontar 
estas s ituaciones o m inimizar s us ef ectos negativos ( como, por  ejemplo, el  
insomnio). C omo y a v imos, es to af ecta d e m anera s evera a l as c apacidades 
mínimas imprescindibles para circular con seguridad. 

En definitiva, en esta etapa del estrés el organismo experimenta un claro deterioro en el rendimiento, 
con los consecuentes r iesgos que d e el lo se derivan para af rontar una tarea tan compleja como la 
conducción de un vehículo. En estas situaciones, por tanto, es recomendable prescindir del vehículo, 
dado q ue, c omo s e h a c omentado, el  estrés c rónico s e encuentra e n l a b ase d e numerosos 
accidentes de circulación. 

 

 

 

 

 

 
El estrés es un proceso en el que se distinguen tres fases: reacción de alarma, fase de 
resistencia y fase de agotamiento. 

La conducción de vehículos queda afectada ya desde la reacción inicial, aunque es la 
fase de a gotamiento l a que r epresenta un m ayor r iesgo t anto par a l a c onducción de  
vehículos como para la salud en general. 
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3.3 RECOMENDACIONES PARA MINIMIZAR EL EFECTO DEL ESTRÉS 

Como ya hemos visto, el estrés ejerce un efecto muy negativo sobre la conducción, pudiendo relacionarse 
con numerosos accidentes de tráfico. Si bien es difícil evitar las situaciones estresantes, por su imprevisión 
y porque forman parte de nuestra sociedad y estilo de vida, sí podemos tratar de mejorar las estrategias 
para afrontarlo, especialmente cuando generan una especial situación de riesgo, como es el caso de los 
conductores profesionales o de quienes utilizan de manera frecuente el vehículo. 

Para ello, es importante conocer que las estrategias de afrontamiento del estrés no son algo con lo 
que se nace, sino que se pueden aprender y desarrollar. Por lo tanto, buscar ayuda especializada es 
fundamental para acortar la duración de los períodos de estrés, reducir su intensidad y prevenir la 
futura aparición de este síndrome; pues, además de mejorar nuestra salud y calidad de vida, 
conseguiremos también una mayor seguridad al volante. En definitiva, si se están experimentando los 
efectos del estrés, se debe conducir con especial prudencia por los riesgos descritos anteriormente. 
En la fase crítica del estrés se evitará conducir en la medida de lo posible (especialmente si se está 
tomando medicación). 

Finalmente, hay una serie de principios y recomendaciones a tener en cuenta de manera general 
para atenuar algunos de los efectos del estrés, entre los que podríamos destacar las siguientes:

• No levantarse con la hora justa, sino con tiempo suficiente para afrontar 
holgadamente cualquier imprevisto (ya sea en el tráfico o en el hogar). 

• Procurar dormir las horas necesarias, siguiendo las recomendaciones 
para una higiene de sueño adecuada. 

• No imponerse metas inalcanzables, priorizar las necesidades, llevar a 
cabo las tareas de forma sucesiva, prever siempre tiempo para los 
descansos, ser conscientes de que nuestros recursos son limitados y 
aprender a relajarse en los momentos adecuados para ello. 

• Mantener un estilo de vida saludable: una dieta equilibrada y practicar 
ejercicio de forma habitual son siempre prácticas recomendables para 
mantener nuestro organismo preparado ante cualquier exigencia y para 
descargar tensiones. 

• Realizar con frecuencia actividades relajantes: desde masajes, un simple 
baño o hacer salidas de fin de semana, hasta técnicas de relajación más 
específicas y sofisticadas, como yoga, técnicas de respiración o similares. 

• Evitar el consumo de alcohol, tabaco, otras drogas o fármacos (excepto 
cuando medicarse sea estrictamente necesario). Especial atención 
merece el consumo excesivo de estimulantes como el café o el té. 

• Antes de un viaje con nuestro vehículo, salir con tiempo suficiente para 
afrontar imprevistos, detenerse las veces que sean necesarias y no 
marcarse nunca una hora de llegada. 

• Escuchar música relajante, sobre todo cuando se conduce un vehículo y 
nos encontramos en una situación especialmente propicia al estrés. 
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1 SEGURIDAD ACTIVA Y PASIVA DE LOS VEHÍCULOS 

Bajo l a d enominación d e seguridad activa o primaria se agr upan t odos a quellos el ementos q ue 
incorpora un vehículo y  qu e pued en c ontribuir a ev itar un ac cidente. E ntre el los es tarían al gunos 
como l os s iguientes: dirección, f renos, s uspensiones, n eumáticos, c ontroles de t racción y  de 
estabilidad, etc. 

A su  vez, la seguridad pasiva o secundaria se refiere a t odos aquellos elementos, dispositivos o 
sistemas que i ncorpora el vehículo con el f in de evitar o r educir al mínimo las consecuencias sobre 
los ocupantes o sobre terceros cuando el accidente se está produciendo, especialmente, y cuando ha 
finalizado éste. A quí s e i ncluyen elementos c omo l os c hasis d eformables y  l os habi táculos de 
seguridad, l os s istemas de r etención de l os oc upantes ( cinturones de s eguridad, ai rbags y  
reposacabezas), las barras de protección lateral, los sistemas de retención infantil, etc. 

 

 

 

Originalmente los automóviles deben su seguridad activa y pasiva a los fabricantes de vehículos que 
a lo largo de l os años han realizado un i mportante esfuerzo humano y económico para mejorar de 
manera permanente esta importante dimensión, dotando a los vehículos con equipos y sistemas cada 
vez más sofisticados que sirvan para potenciar sus niveles de seguridad. 

Las estadísticas conceden al vehículo un porcentaje medio de causa exclusiva de accidente próximo 
al 12%, lo que demuestra que el vehículo es uno de los grandes factores de riesgo, junto con la vía y 
el el emento humano. N o obs tante, s i t enemos en c uenta qu e el  v ehículo es  t ambién en m uchas 
ocasiones c ausa c ompartida de accidentes, y  q ue detrás de t odos ellos s e encuentra el  f actor 
humano, el  r iesgo puede situarse de m anera i ndirecta ent re el  25 y  el  3 0% de i ncidencia en l os 
siniestros. 

2 ELEMENTOS O SISTEMAS DE SEGURIDAD ACTIVA 

Seguidamente s e d escriben y  analizan los pr incipales el ementos, mecanismos y sistemas que 
componen aquello q ue e n c onjunto s e denomina s eguridad ac tiva d e u n v ehículo. C omo s e ha  
dicho, su i mportancia es  v ital pa ra 
evitar el  accidente y  salvarnos la v ida, 
o para ev itar lesiones graves. P or el lo 
también es m uy i mportante s u 
conocimiento, s u ut ilización ad ecuada 
en todas las s ituaciones y, sobre todo, 
su p erfecto m antenimiento, c on el  f in 
de q ue l as pr estaciones de es tos 
mecanismos s ean l as óptimas e n 
cualquier situación. 

 
Seguridad Activa: Contribuye a evitar que se produzca el accidente. 
Seguridad Pasiva: Minimiza las consecuencias durante el accidente. 

Seguridad activa: 

• Alumbrado y luces. 
• Ruedas. 
• Suspensión. 
• Frenos. 
• Dirección. 
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2.1 ALUMBRADO Y LUCES 

El alumbrado apareció en los vehículos con motor casi con el  nacimiento de éstos, evolucionando 
desde l as l ámparas de  carburo, que hacían v isible l a l ocalización del v ehículo, hasta l os s istemas 
actuales, q ue per miten a  l os c onductores i ndicar l as di ferentes m aniobras y  c ircular c on b astante 
seguridad, pudiendo ver y ser vistos en horas nocturnas y en s ituaciones de poca visibilidad (niebla, 
lluvia, etc.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el alumbrado de corto y largo alcance, así como para el de niebla, se utilizan en la actualidad, 
todavía de f orma generalizada, lámparas halógenas. Sin embargo, en los últimos años se han ido 
desarrollando otros tipos de alumbrado para los automóviles, tales como: 

• Los llamados grupos elipsoidales (que concentran y convergen el haz de luz en un 
punto determinado mediante la colocación de una lente por delante de la lámpara, 
ofreciendo una potencia superior y evitando la dispersión de la luz hacia arriba que 
pudiera deslumbrar) 

• Las lámparas de xenón (que brindan un potente haz lumínico de color más blanco - 
azulado y una gran intensidad) 

• Las lámparas de diodos emisores de luz o LED (tienen un brillo muy alto, lo que 
las hac e m uy v isibles de día, a demás r equieren un c onsumo m uy baj o y  no se 
funden). 

• Luz láser: última tendencia:permite faros mas pequeños, mayor libertad de forma y 
mayor ef iciencia ( consumen un 30%  menos) pudiendo l legar a i luminar has ta 600 
metros( el doble que los faros led).Son además de gran fiabilidad y larga vida útil. 

Pese a es ta ev olución d el al umbrado, el  pr oblema de l os des lumbramientos y  s u es pecial 
peligrosidad durante el tiempo que se produce no está del todo resuelto. 

 
Todos los vehículos están obligados a l levar una serie de elementos de iluminación. 
Los di ferentes t ipos de i luminación que se instalan en algunos vehículos y  que no  
están recogidos por la normativa (artículos 15-17 del Título 1, Normas Generales, del 
Reglamento General de Vehículos) son i legales y  su uso está sancionado, ya que 
pueden g enerar er rores, c onfusiones y  di stracciones en l os ot ros c onductores. 
Además, si un c onductor l leva elementos de i luminación que no c orresponden a s u 
vehículo no será mejor visto, sino que en ocasiones puede suceder lo contrario. 

Características del alumbrado. 
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Se ha investigado, por ejemplo, el uso de haces de luz polarizada para luz de carretera y la visión de 
los c onductores a través de f iltros, s istema q ue s e ha m ostrado m uy ef icaz en l a r educción del  
deslumbramiento, aunque su implantación generalizada resulta muy difícil. 

No obs tante, s e han i ntroducido al gunas m ejoras, c omo l uces as imétricas, f aros di reccionales o 
dispositivos de reglaje de faro desde el interior del vehículo. Se ha extendido el encendido y apagado 
automático de las luces y también existen faros adaptativos (AFL) que además de regular las luces 
automáticamente en l a f orma des crita ant erior pued en en s us últimas v esiones cambiar 
automáticamente a luz de cruce al detectar vehículos en sentido contrario o que nos preceden. 

Pese a la importancia que el alumbrado tiene respecto de la seguridad, en el  transcurso de un v iaje 
nocturno es habitual observar un elevado número de v ehículos que presentan alguna irregularidad. 
En este sentido, diversos estudios realizados en nuestro país nos indican que más del  40% de l os 
vehículos pr esentan al guna anom alía en s u s istema de al umbrado, s iendo es pecialmente 
preocupante el caso de los ciclomotores. 

 

 

 

 

 

 

En primer lugar, hay que evitar mirar las luces que nos deslumbran y girar la cabeza hacia el borde 
derecho de l a calzada para no  perder de v ista l a l ínea de borde. T ambién s e puede guiñar el  ojo 
izquierdo c on l a f inalidad de qu e un a de n uestras pupi las c omience l a r ecuperación del  
deslumbramiento cuanto antes y, una vez que haya pasado el vehículo que nos deslumbra, uno de 
nuestros ojos no estará tan deslumbrado y nos permitirá ver para continuar la marcha con seguridad. 
Además, di sminuiremos la velocidad y , en caso necesario, detendremos nuestro vehículo, s iempre 
con l a m áxima pr ecaución. U na v ez hay a pas ado el  v ehículo c ausante del  des lumbramiento, 
continuaremos con precaución y sin molestar a nadie. 

 

 

Revisaremos, al menos una vez al mes, el correcto funcionamiento de t odas l as 
lámparas y  el  r eglaje d e f aros par a evitar deslumbramientos (lo que podr emos hacer 
simplemente c omprobando en l a par ed de u n gar aje s i s e enc ienden t odas l as l uces, 
indicadores de dirección, etc.). Otras indicaciones: 

• Los vehículos que pos ean luces de gál ibo deben prestar especial atención a este 
tipo de alumbrado. No debemos circular con estas luces en mal estado. 

• Mantendremos l impios el c ristal y  l a t ulipa de l os f aros par a que el  alumbrado no 
pierda eficacia (especialmente si son faros de xenón). 

 
Aunque no es obligatorio llevar lámparas de repuesto para el alumbrado del vehículo, sí 
es muy aconsejable llevar las que pueden cambiarse, ya que en caso de avería del 
alumbrado, podrían confundirnos con una motocicleta, o bien, reducir considerablemente 
la z ona i luminada, el evando as í l a probabilidad de s ufrir un ac cidente por i luminación 
deficiente. 

¿Qué hacer en caso de deslumbramiento?. 

Mantenimiento del alumbrado. 
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• En caso de rotura de uno de los faros, sustituiremos la tulipa rápidamente. Un piloto 
trasero, por ejemplo, con la t ulipa rota emite l uz de  color blanca y  no roja, l o que 
puede inducir a error de identificación por parte de otros conductores. 

• No tocaremos con las manos las lámparas halógenas a instalar. En caso de tocar el 
cristal de l a lámpara, deberemos l impiarlo con un t rapo o un p apel l impio para no 
reducir su vida útil o afectar su eficacia. Por este motivo, es recomendable no tocar 
el cristal con los dedos. 

 

 

• Si c irculando durante l a noche, una l ámpara no l uce, l a av ería p uede ha berse 
producido por  un a c onexión i ncorrecta, por  un f allo en l os f usibles o por que l a 
lámpara se ha fundido. 

• No s eguiremos c irculando. E n el c aso de producirse es a avería, de tendremos el 
vehículo e n u na z ona s egura, f uera de l a c alzada y del  ar cén ( a s er pos ible), 
bajaremos con el chaleco reflectante puesto, señalizaremos adecuadamente nuestra 
situación (con los triángulos de pr eseñalización y las luces de em ergencia, cuando 
sea preciso) y cambiaremos la lámpara o avisaremos a la asistencia mecánica. 

• En c aso de q ue no f uncionen l as l uces de g álibo, l as c ambiaremos l o m ás 
rápidamente posible. 

2.2 LAS RUEDAS 

Las r uedas s on otro c omponente que desempeña un papel muy importante en la 
seguridad activa de los vehículos al depender de ellas aspectos tan importantes como 
la frenada o la dirección. Por ello, precisan de la atención permanente y adecuada de los 
usuarios, ya que son susceptibles de sufrir deformaciones, desgastes o deterioros en 
períodos de tiempo relativamente reducidos. 

Las ruedas se componen de dos partes básicas: la llanta y el neumático. La llanta sirve de 
soporte al neumático, el cual debe contar con una serie de especificaciones que se adecuen 
a las características de la propia llanta y a la configuración del vehículo. Todo ello se resume en 
un código específico empleado para la clasificación de cada neumático, donde se indica la  
conveniencia de su uso en cada caso, con limitaciones en velocidad máxima y c apacidad de 
carga. 

2.2.1 Los neumáticos 

Los neumáticos constituyen el único punto de relación de un vehículo con la carretera. Cuesta 
creer que la superficie de contacto del ne umático de u n t urismo convencional s ea 
aproximadamente igual de pequeña que la de la palma de una mano o la de una postal de correos. En 
esta superficie, multiplicada por  el número de neumáticos, reposa buena parte de la seguridad del 
conductor y la de sus pasajeros. 

Avería del alumbrado. 
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La materia prima empleada en la 
elaboración de los neumáticos es el 
caucho que , convenientemente 
tratado, mediante varios procesos 
(mezclas, vulcanizaciones, et c.), se 
convierte en un neumático. El 
caucho, tras su tratamiento, cuenta 
con las propiedades suficientes como 
para defenderse de los efectos del 
agua o de diferentes á cidos. Sin 
embargo, algunos líquidos como la 
gasolina o el aceite, al ser disolventes, 
pueden dañarlo peligrosamente. 
También la acción de la luz y el 
paso del tiempo deterioran s us 
propiedades, algo que debe ser tenido 
muy en cuenta. 

En un neumático podemos 
diferenciar varias partes: la 
carcasa, cuyas f unciones son 
soportar la c arga y proporcionar 
firmeza al conjunto; la ban da de  
rodadura, que está en contacto 
directo con el asfalto y de la cual 
depende la ad herencia; el hombro, 
bordes exteriores de la banda de 
rodamiento; los flancos, que s on las 
paredes laterales y cuya firmeza 
define la mayor o menor deriva del 
neumático en  curva; y, por último, el 
talón, que es el borde interior que fija 
la cubierta a la llanta y que es tá 
reforzado p or u n c able de  ac ero 
denominado cable de talón. 
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2.2.2 Principales tipos de neumáticos 

• Con cámara: Dentro de la cubierta se introduce una cámara de aire de c aucho vulcanizado 
blando pr ovista de una válvula m ediante l a cual s e suministra el  ai re necesario par a que l a 
cubierta o n eumático t enga l a pr esión s uficiente. Presentaban el  r iesgo de q ue, en c aso de 
pinchazo, el  ai re salía con mucha rapidez al  exterior, lo que hacía que el  conductor perdiera 
violentamente el control del vehículo. 

 

 

 

 

• Sin cámara: Con los avances en la fabricación de cauchos artificiales se ha conseguido una 
resistencia y estanqueidad de aire totales dentro del neumático respecto a su unión con la 
llanta. De esta forma nació el neumático “tubeless” o sin c ámara. Requiere una llanta 
adecuada para su montaje (con garganta en forma de “V” y válvula incorporada), aunque su 
aspecto ex terior es  i déntico al  de un ne umático t radicional con cámara. La principal ventaja 
frente a este último es la gran resistencia a la pérdida de aire en caso de un eventual pinchazo, 
ya que el propio objeto clavado s uele taponar el orificio. En caso de perder aire, lo hace 
lentamente, por lo que el conductor no pierde el control del vehículo repentinamente. Lo que 
percibe es que el v ehículo tiende a irse hacia un lado. En muchas ocasiones, al sustituir los 
neumáticos, al guno tiene un objeto clavado pero no ha perdido ai re, l o q ue demuestra l a 
eficacia de este tipo de neumáticos. 

                  

• Con cámara múltiple: Dispone de una cámara principal central de gran t amaño y dos 
cámaras laterales. Necesita de una llanta especial para su montaje y dispone de hasta tres 
válvulas. Es de gran resistencia y tiene aplicadas las últimas tecnologías en su construcción. 
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• De emergencia: Nos referimos al neumático de repuesto con una banda d e r odadura m ás 
estrecha de  l o n ormal y  q ue, en general, n o p ermite c ircular a m ás d e 8 0 k m/h dur ante un  
máximo de unos 200 km. 

 

 

 

 

 

• Run Flat: Es un neumático con el  flanco reforzado, o con un anillo de caucho que rodea la 
llanta. En caso de un pi nchazo, que produzca una pérdida repentina de presión, el neumático 
permite controlar la reacción del coche al seguir acoplado a la llanta. Equivale a circular con un 
neumático convencional inflado entre 1,0 y 1,2 bar (se pueden llegar a recorrer 80 - 120 km a 
unos 80 km/h). Los vehículos que los emplean poseen sistema de control e i nformación de la 
presión de los neumáticos. Obligatorio en España desde noviembre de 2014 por el Reglamento 
(CE) 661/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

 

 

 

 

2.2.3 Requisitos que deben cumplir los neumáticos 

La t ecnología que em plean l os neum áticos ha d e s er nec esariamente m uy av anzada, y a que aun 
disponiendo d e u na s uperficie de c ontacto m uy r educida, t ienen l a obl igación d e r ealizar c on 
seguridad una serie de importantes funciones como: 

• Transmitir la potencia del vehículo al suelo, soportando grandes esfuerzos de tracción. 
• Permitir frenar eficazmente, en t odo t ipo d e c ondiciones del  p avimento (mojado, seco, 

bacheado, etc.). 
• Proteger el vehículo y la comodidad de los pasajeros, amortiguando los choques que producen 

las irregularidades del suelo (baches, piedras, etc.). 
• Ser blandos para absorber parte de las irregularidades de la carretera, contribuyendo así a l 

confort. 
• Mantener c on precisión las trayectorias que i mpone el  c onductor, r educiendo al  m ínimo el  

llamado efecto de deriva que se produce al deformarse lateralmente el neumático cuando está 
sometido a fuerzas transversales (tomar una curva, viento, etc.). 
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• Soportar la carga del vehículo y resistir pinchazos, pellizcos, roces, golpes, etc. 
• Ser silenciosos al rodar. 
• Evacuar, cuando l lueve, decenas de litros de agua por minuto, y permitir mantener el  control 

del vehículo a pesar de existir una película de agua sobre el pavimento. 
• Y, por si fuera poco, durar muchos kilómetros con seguridad. 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.4 La llanta 

Es la encargada de poner en contacto el neumático sobre el suelo, así como de unir la rueda al 
bastidor del  v ehículo. Las  diferencias entre l as l lantas v ienen determinadas por di stintas v ariables, 
como el  anc ho i nterior ( garganta), q ue determina l a medida de anc hura d el n eumático que  puede 
montarse; o el di ámetro, que también c ondiciona l a medida del neumático a  m ontar, per o en es te 
caso r especto al  diámetro i nterior. A mbos ( ancho i nterior y  di ámetro) s e m iden en p ulgadas ( 1 
pulgada =  2, 54 c m). Las  l lantas t ambién s e pue den di ferenciar por  s u c apacidad par a m ontar 
neumáticos con o sin cámara. Si monta neumáticos sin cámara, la llanta posee, donde apoya el talón 
del n eumático, u n r esalto o r ebaba p ara ev itar q ue el ne umático s e deslice y  s e d esencaje de l 
neumático en caso de muy baja presión de inflado. 

El efecto deriva. 
 
Al t omar l as c urvas, el  v ehículo no s igue f ielmente l a t rayectoria m arcada por  l as 
ruedas directrices, sino que, por el efecto de l as fuerzas transversales que aparecen 
en l os n eumáticos ( centrípeta, c entrífuga, rozamiento, et c.), és tas se des plazan 
siguiendo una trayectoria que forma un cierto ángulo con el señalado por el volante. El 
ángulo que forman estas dos trayectorias se denomina ángulo de deriva. La deriva del 
neumático es  l a v ariación de l a t rayectoria r egistrada c omo c onsecuencia d e l a 
deformación d e l a c ubierta. N o s e debe c onfundir con pérdida d e a dherencia ni  
tampoco con derrape. 
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Las llantas suelen ser de acero o de aluminio, s iendo l as de acero l as más utilizadas dada s u 
relación c alidad-precio, aunque l as m ás r ecomendables s on l as de  al uminio o  m ateriales l igeros 
(aleaciones), ya que pesan menos (disminuyendo las masas no suspendidas), presentan una buena 
rigidez y disipan mejor el calor que producen los frenos. 

2.2.5 La válvula 

Es un elemento muy importante que ayuda a mantener hermético el neumático y contribuye a s u 
mantenimiento. Durante su utilización, una válvula se deteriora por envejecimiento y por la acción de 
la f uerza centrífuga. La v álvula s e debe cambiar c on cada neumático y , de m anera general, debe 
tener siempre puesto su tapón para garantizar su hermeticidad. 

2.2.6 La presión de inflado 

Mantener la presión adecuada de los neumáticos es una de las tareas más básicas e importantes que 
todo conductor ha de llevar a cabo en un vehículo. Debemos tener en cuenta lo siguiente: 

• Un neumático bajo de pr esión, presenta más r iesgo de reventar (se deforman más los 
flancos y aumentan de temperatura), se desgasta más rápidamente y hace que aumente 
el consumo. Con un exceso de presión está más expuesto a daños en caso de golpes y 
se produce un mayor desgaste central del neumático, así como rebotes no deseados. 

• Es i mportante qu e r espetemos l as presiones r ecomendadas por el f abricante, que 
generalmente s uele i ndicar una par a c ondiciones n ormales de c arga y  ot ra par a 
condiciones de carga máxima. 

• Controlaremos, al menos cada quince días o como mucho una vez al mes, la presión de 
los neumáticos, sin olvidarnos de la rueda de repuesto. 

• La pr esión de bemos c omprobarla c uando l os ne umáticos es tén fríos, y a que el c alor 
hace que ésta aumente. Se considera que los neumáticos están fríos cuando han estado 
parados, al  menos, una hora o h an recorrido no más de 2 ó 3 k ilómetros a v elocidad 
lenta. 

• Si m edimos l a presión e n c aliente d ebemos c alibrar l a pr esión d e l os neumáticos 
sumando 0’2 ó 0’3 kg/cm2 sobre la presión recomendada por el fabricante en frío. 

• No disminuiremos nunca la presión de los neumáticos cuando estén calientes, ya que es 
lógico que ésta aumente debido al calentamiento del aire que se produce al rodar. 

• En ép oca c alurosa, c uando v ayamos a c ircular c on c arga o por  z onas r ápidas 
(autopistas o au tovías), c onviene t ambién q ue s obrepasemos e n 0, 2 ó 0,3 k g/cm2 la 
presión recomendada para c ircunstancias normales, aunque este aumento suele es tar 
previsto e indicado en el manual del vehículo, por el fabricante. 

• Es muy importante tener en cuenta que las ruedas de un mismo eje deben estar siempre 
con la misma presión. 

• De nada sirve comprobar la presión si el sistema no funciona adecuadamente. Por ello, 
estaremos siempre atentos a que los manómetros se encuentren en buen estado. Llevar 
un manómetro de bol sillo en los accesorios del  vehículo puede garantizar algo más la 
precisión, ya que sólo lo utiliza el conductor periódicamente. 
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2.2.7 Desgaste 

Los ne umáticos s e des gastan p or el  us o n ormal, p ero a v eces también pu eden s ufrir un m ayor 
desgaste de lo habitual debido a circunstancias como las siguientes: 

• La forma de conducir. Fuertes arrancadas, aceleraciones y frenazos anticipan el desgaste de 
los neumáticos e incrementan claramente el consumo. 

• La velocidad. A mayor velocidad, mayor desgaste. 
• La carga. Se produce mayor desgaste a medida que aumenta el peso.  

 
Carga y duración orientativa del neumático. 

 
• La presión inadecuada del neumático provoca desgastes irregulares e incide en la duración de 

la banda de rodadura.  
 

 

 

• El mal estado de la carretera, el clima adverso, etc., también contribuyen a aumentar el desgaste 
de los neumáticos. 

• El tipo de recorrido. Las curvas, subidas y bajadas aceleran el desgaste. 
• La temperatura exterior. Al aumentar la temperatura, se reduce la duración del neumático. Además, 

en verano y en las horas de más calor es cuando más reventones se producen. 
 

 

 

Presión y duración orientativa del neumático. 
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En algunas ocasiones, los neumáticos se desgastan de forma irregular, lo que  nos indica la 
existencia de algún problema. En esos casos, examinando el dibujo de la cubierta podemos saber, 
de forma orientativa, qué le ocurre a nuestro vehículo. 

 

2.2.8 Sustitución de neumáticos 

Uno d e l os principales motivos para s ustituir un  n eumático es el  desgaste de su dibujo. C on 
frecuencia, los neumáticos llevan unos testigos de desgaste (TWI) que avisan de esta circunstancia. 
Estos testigos están situados en el fondo del dibujo y son de 1,6 milímetros. La profundidad del dibujo 
de un neumático nunca debe ser inferior a esta medida (para los vehículos de las categorías M1, N1, 
O1 y  O 2). S i l a profundidad es  i nferior el  l ímite l egal de 1 ,6 m ilímetros s ignifica un a pér dida d e 
eficacia del n eumático, una m enor es tabilidad e n carretera, distancias d e f renado m ás l argas, 
aumento del riesgo de aquaplaning y, en definitiva, un grave riesgo para la seguridad. 

También puede ocurrir que un neumático tenga un dibujo todavía profundo pero que presente algún 
deterioro en sus flancos o en su banda de rodadura: grietas, bul tos, cortes, pellizcos, 
deformaciones, etc. El flanco tiene un grosor de unos 5 – 6 mm,  por lo que cualquier grieta o 
deformación es de relevante importancia. En ese caso, lo recomendable es cambiarlos, ya que dejan 
de ser seguros para la conducción. 

Los neumáticos envejecen aunque no se utilicen. Cada cinco años aproximadamente, con 
independencia de los kilómetros recorridos y de la cantidad de dibujo que quede, es conveniente 
cambiarlos. Lo mejor es acudir a un especialista para que compruebe su estado y dé su opinión en 
cuanto a su posible sustitución, pues el caucho se degrada y se agrieta con el paso del tiempo y esto 
hace que, entre otras c osas, los neumáticos pierdan su capacidad de agarre al tener menor 
elasticidad y capacidad para recuperar su forma original una vez sometido a deformación. Como se 
ha comentado, en la parte lateral de los neumáticos está grabada la fecha de f abricación. Es 
importante verificar esta fecha al comprar un vehículo nuevo o al sustituir los neumáticos. 

Los neumáticos de los vehículos que permanecen estacionados durante m ucho tiempo, 
apoyándose largos periodos en la misma zona, tienden a envejecer y deformarse y también pierden 
más rápidamente sus características que los que se utilizan regularmente. 

A la hora de cambiar los neumáticos deberemos tener presente al menos los siguientes aspectos: 
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• Las disposiciones del control técnico y la reglamentación establecen, entre otras acciones, la 
prohibición de montar en los vehículos automóviles y sus remolques: 

- Neumáticos de estructura diferente, salvo en rueda de repuesto. Los n eumáticos 
deben estar homologados en la ficha técnica del vehículo. 

- Neumáticos de tipos diferentes en un mismo eje (marca, dimensiones, es tructura, 
códigos, etc.). 

- Neumáticos con códigos de carga y velocidad inferiores a los previstos por l a marca del 
vehículo. Solamente podrán incumplir esta condición los vehículos cuya v elocidad 
máxima sea superior a 160 km/h y que estén equipados con neumáticos para nieve con 
un código igual a Q. 

- Neumáticos con una profundidad inferior a 1,6 mm. 
• Cambiar las válvulas y realizar el equilibrado de las ruedas. 
• Es recomendable revisar y apretar las tuercas una vez recorridos unos 20 0 kilómetros 

(especialmente en camiones). 
• El neumático no debe presentar: grietas, bultos, cortes, pellizcos, deformaciones, etc. 

 
2.2.9 Consejos de uso y mantenimiento 

En definitiva, y a modo de resumen de algunas de las cuestiones comentadas anteriormente, siempre 
se deberían tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Controlaremos la presión cada 15 días aproximadamente. Nunca debería pas ar un m es s in 
realizar esta operación. 

• Controlaremos igualmente de manera periódica la banda de rodadura para localizar desgastes 
irregulares, cortes, deformaciones y cuerpos extraños (clavos, grava, etc.); también los flancos, 
para detectar cortes, agrietamientos, marcas de golpes, abrasiones y abombamientos; y la 
zona de contacto neumático-llanta, para detectar agrietamientos o fisuras de la llanta o daños 
del neumático. 

• Eliminaremos a tiempo todos los cuerpos extraños alojados en los surcos del  dibujo de la 
banda de rodadura y limpiaremos inmediatamente las cubiertas si se  hubieran ensuciado 
de grasa, aceite u otras sustancias que puedan dañar el neumático. 

• Consultaremos con un profesional cuando detectemos anomalías en el c omportamiento 
(tirones imprevistos hacia un lado, vibraciones acentuadas, etc.). 

• Evitaremos golpear los neumáticos al subir bordillos o escalones, pues pu eden producirse 
deformaciones en las llantas y cortes o roturas en los neumáticos. 

• Los dos neumáticos de cada eje han de presentar siempre un nivel de desgaste parecido y 
lo mejor es sustituir ambos a la vez. Los neumáticos más nuevos deben ir en el eje trasero 

• Que ambos neumáticos sean de la misma marca y características, pues los distintos modelos 
tienen diferentes capacidades de agarre y duración, y ello podría desequilibrar el vehículo sobre 
suelo mojado, en frenadas fuertes, etc. 
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Un neum ático p uede es tar m ontado m uchos a ños y , apar entemente, t ener b uen di bujo, p ero sus 
cualidades d e el asticidad y  c apacidad d e ag arre pued en estar c ompletamente m ermadas. 
Coloquialmente s e describe a es tos ne umáticos c omo “ acartonados”, y  s e s uele obs ervar en s u 
flanco grietas y signos de envejecimiento. Estos neumáticos tienen una alta probabilidad de reventar 
por calentamiento y rotura del flanco por desfallecimiento del caucho. 

Un neumático envejecido puede tener más de 1,6 mm de profundidad pero eso no garantiza que esté 
en perfectas condiciones para circular. 

2.3 LA SUSPENSIÓN 

La indisoluble relación entre suspensión y seguridad proviene del necesario contacto 
entre l os n eumáticos y  el  s uelo, c uestión d e l a qu e s e enc argan pr ecisamente l os 
elementos de l a suspensión. Su principal m isión consiste en c ontrolar l a estabilidad del 
conjunto, cualesquiera que sean el  es tado de la v ía y las condiciones sobre las que s e 
circule. D e esta f orma, un  bu en s istema de s uspensión d ebe s er c apaz d e absorber 
eficazmente l as i rregularidades d el as falto, m anteniendo el  v ehículo en l a t rayectoria 
deseada por el  conductor y proporcionando además un ni vel aceptable de c onfort a s us 
ocupantes. 

Una s uspensión deportiva ( más dur a) o frecerá pocas c oncesiones al c onfort, pero s erá l a m ejor 
herramienta para una c onducción r ápida, s in p érdidas de t racción ni de a dherencia. E n un a 
suspensión m ás blanda primará el  c onfort, pero c on menores ni veles d e es tabilidad. Lo i deal es, 
pues, un sistema que logre compaginar de manera adecuada ambos factores. 

 

 

 

 

En l os úl timos a ños, l as gr andes m arcas de l a aut omoción h an d esarrollado i mportantes 
investigaciones or ientadas a m ejorar y  s ofisticar l os s istemas de s uspensión. Así l o i ndican, por  
ejemplo, l a a parición d e l os s istemas i nteligentes de c ontrol i ndependiente a l as c uatro r uedas. 
Basándose e n l as t ransferencias de pr esión neumática o  hi dráulica a l as c uatro r uedas de  f orma 
independiente, se obtiene un sensible aumento de la suavidad de la marcha, mejorando al tiempo el 
comportamiento dinámico del vehículo en c ualquier situación. Se consigue de es ta forma satisfacer 
todos los requerimientos a los que está sometida la suspensión: absorción, estabilidad y confort. 

  

 
Modificar en la suspensión los parámetros definidos por el fabricante (dureza de muelles, 
recorrido, i nclinación, e tc.) s in un pr oyecto homologado p or i ndustria, pu ede r epercutir 
negativamente en l a el ectrónica d el v ehículo y , en s ituaciones límite, pr ovocar un a 
respuesta d el s istema no def inida p ara el  v ehículo de s erie, c on gr ave r iesgo d e 
accidente.   
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Los elementos que componen un sistema de suspensión convencional son: 

• el el emento elástico ( normalmente un m uelle hel icoidal o un el emento que  s e 
comporte como él), 

• el amortiguador y 
• los distintos brazos, tirantes y triángulos que definen el movimiento geométrico de la 

rueda en su recorrido vertical. 

El elemento elástico se encarga de mantener la altura de la carrocería sobre el suelo y de absorber 
las irregularidades del asfalto. El amortiguador, por su parte, mediante la mayor o menor compresión 
del fluido que circula por su interior, se encarga de limitar las oscilaciones verticales de la carrocería 
que se producen por la acción del muelle. 

Existen ot ros mecanismos de suspensión –menos ex tendidos– que emplean c ircuitos hidráulicos o 
hidroneumáticos, los cuales sustituyen tanto al muelle como al amortiguador. 

 

 

Existen algunas es trategias qu e, de m anera or ientativa, nos pu eden i ndicar el  es tado de l os 
amortiguadores. Entre ellas, destacaremos las siguientes: 

• Si a l pisar el  pedal de f reno de m anera brusca observamos que l a parte delantera 
del vehículo se inclina en exceso, levantándose su parte posterior, es clara señal de 
que algún amortiguador ha perdido eficacia. También lo será si el vehículo absorbe 
con e xcesiva violencia l as al teraciones del  t erreno, o s i s e pr oducen r ebotes y/o 
oscilaciones en carreteras en buen estado. 

• Si es cuchamos r uidos br uscos, l ocalizados en l a parte d elantera o  en l a t rasera, 
pueden deberse a r oturas del amortiguador o d e elementos de sujeción cercanos. 
También pueden ser debidos a un mal estado de los silentblocks (piezas de goma 
interpuestas entre dos metálicas). 

• Si circulando de noche y por terreno irregular los faros vibran en exceso. 
• Si con viento lateral el vehículo da excesivos bandazos. 
• Si los neumáticos se desgastan irregularmente. 
• Si se aprecian fugas de líquido en los amortiguadores deben sustituirse. Cuando se 

cambie un amortiguador por desgaste es  preciso sustituir t ambién su pareja en el 
mismo eje. 

• Si observamos que, al  tomar una curva, el  vehículo se inclina excesivamente, l a 
causa más probable es la barra estabilizadora (o la gestión electrónica que regule 
este comportamiento) y no el estado de los amortiguadores. 

 

Partes de la suspensión. 

¿Cómo saber si los amortiguadores están en mal estado?. 
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Pese a  qu e en  m uchas ocasiones no s e l e d a i mportancia, un amortiguador en malas 
condiciones es un verdadero peligro para la seguridad, ya que puede provocar graves 
alteraciones y problemas que es necesario conocer, y entre los que destacan los siguientes: 

• Menos confortabilidad, riesgo de mareos y mayor fatiga. 
• Problemas de control del vehículo en las curvas y con viento lateral. 
• Mayor tendencia al aquaplaning. 
• Pérdida de efectividad del ABS y reducción en la efectividad del ESP. 
• Incremento de la distancia de frenado (puede llegar a aumentar hasta un 50%). 
• Mayor riesgo de pérdida de control si arrastramos una caravana. 
• Falta de adherencia, especialmente con el firme irregular o mojado. 
• Mayores pos ibilidades d e deslumbramiento a o tros c onductores p or os cilación de l a 

carrocería. 
• Mayor desgaste y número de averías en: rótulas y dirección. 
• Desgaste irregular, anómalo y prematuro de los neumáticos. 
• Aumento de las oscilaciones del vehículo y menor estabilidad de la carrocería. 
• Problemas d e c ontacto de l as r uedas c on el  f irme, sobre t odo c onforme a umenta l a 

velocidad. 
• Dificultan la tracción del vehículo. 

Por ello, al menos una vez al año, debe revisarse el estado de los amortiguadores, muelles y puntos 
de fijación. Como norma general es recomendable sustituir los amortiguadores al menos cada 75.000 
km y r evisarlos c ada 15.000 k m. E n l a s uspensión hi droneumática d ebe r evisarse, al  m enos 
mensualmente, el nivel de líquido y efectuar su cambio cada 40.000 km o tres años. En todo caso, lo 
mejor es consultar al fabricante, o bien, al manual del vehículo ya que, dependiendo del vehículo, su 
utilización, tipo de conducción, etc., los parámetros de mantenimiento y sustitución pueden variar. 

 

 

 

 

 
La pr incipal m isión de l a suspensión c onsiste en c ontrolar l a es tabilidad d el v ehículo 
cualesquiera que sean las condiciones sobre las que se circule y el estado de la vía. 
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2.4 LOS FRENOS 

Los v ehículos en  m ovimiento adquieren un a d eterminada c antidad de  en ergía c inética m ientras 
circulan, cantidad que está en relación con el cuadrado de la velocidad a la que se desplazan en cada 
momento. 

Los frenos permiten la detención completa del vehículo dentro de unos factores de espacio y tiempo, 
al transformar la energía cinética o de movimiento en calor. 

2.4.1 Funcionamiento 

Para c onseguir l a d eceleración d el v ehículo es  necesario ac tuar, m ediante r ozamiento, s obre u na 
superficie unida a la rueda. Tal es el caso de los frenos de tambor o de disco. En ambos casos, el 
contacto de un forro c on una pi eza unida a l a r ueda permite di sminuir l a v elocidad de gi ro de l as 
ruedas y, consecuentemente, la del automóvil, hasta su completa detención. Todo el lo se consigue 
mediante el  accionamiento, por parte del conductor, del pedal  de f reno de s ervicio o l a palanca de 
freno de estacionamiento. 

El s istema d e f renado hidráulico i nicia s u f uncionamiento c on l a actuación s obre el  pedal 
correspondiente, el cual acciona una bomba que envía líquido por los conductos o latiguillos hasta los 
bombines del t ambor o l as pi nzas d el di sco. E l s ervofreno m ultiplica l a f uerza ef ectuada por el  
conductor, facilitando su accionamiento al tener que emplearse menos fuerza sobre el pedal. Dicho 
sistema actúa aprovechando la depresión que se genera en el  motor cuando este funciona; por ello 
queda fuera de servicio cuando el motor no está funcionando. 

El des plazamiento del  punto de a plicación del peso que s e pr oduce en una frenada hace que l as 
ruedas delanteras sean las que carguen con la mayor parte del esfuerzo, mientras que las posteriores 
–al pr esionar m enos s obre el  as falto– requieren una pr esión de  f renado m enor. U n m ecanismo 
denominado compensador de la frenada es el encargado de repartir esa fuerza, limitando la presión 
hidráulica sobre los discos o tambores del eje posterior. 
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2.4.2 Utilización de los frenos 

Usar los frenos adecuadamente y con eficacia resulta más complicado de l o que parece, marcando 
muchas v eces l a diferencia ent re t ener u n ac cidente o ev itarlo. E l f reno l o deb emos ut ilizar 
adecuadamente en función de la necesidad del momento… 

Por ejemplo: 

• Utilización del freno con intención de detener totalmente el vehículo. Pisaremos suave y 
progresivamente el freno y, un poco antes de que el motor se “cale” o se “acelere”, pisaremos 
también el embrague. Un vehículo se “acelera” cuando el régimen de ralentí inyecta carburante y 
el motor sube de vueltas aunque no estemos acelerando. 

• Utilización del freno a una velocidad muy baja (por ejemplo, cuando estamos haciendo un 
cambio de dirección o aproximándonos a un paso para peatones a menos de 10 km/h). Primero 
pisaremos el embrague y acto seguido iremos frenando suavemente, evitando así que el motor 
se “acelere” o se “cale”, ya que la velocidad es inferior al ralentí del motor. 

• Utilización del freno para aminorar la velocidad. En este caso, solamente haremos uso del 
freno con la intensidad suficiente para reducir a la velocidad necesaria. 

• Utilización del freno en una situación de emergencia. En este caso tenemos que conseguir la 
máxima deceleración posible en el menor espacio de tiempo. 

En el  s upuesto de que nuestro v ehículo no di sponga del  s istema A BS, debemos ej ercer una s ola 
presión sobre el pedal, de más a menos, dosificando la fuerza que hagamos sobre él según se vaya 
reduciendo l a v elocidad, c on o bjeto d e ev itar el bl oqueo de l as r uedas. Si és tas s e bloquean, l a 
frenada s erá m ás l arga, por l o qu e de bemos r educir l a pr esión ejercida s obre el  ped al, p ero n o 
totalmente, sino lo justo para recuperar la adherencia sin perder ef icacia en la f renada. Si mientras 
frenamos tenemos l a nec esidad de  gi rar, t endremos en c uenta que m ientras l as r uedas estén 
bloqueadas, el v ehículo n o c ambiará de di rección au nque t engamos el  v olante totalmente gi rado: 
habrá que aliviar, pues, la presión sobre el freno. 

Todos es tos inconvenientes desaparecen cuando e l v ehículo s e encuentra equipado con ABS, 
sistema s obre el  que hablaremos m ás adelante y  que ev ita el  bloqueo de l as ruedas en f renadas 
bruscas. En todo caso debemos tener en cuenta que: 

• Lo más importante es que independientemente de la presión que ejerzamos sobre el pedal, las 
ruedas siguen girando. Este hecho permite disponer de direccionalidad incluso frenando a fondo, 
pudiendo así esquivarse cualquier obstáculo por muy deslizante que sea la superficie sobre la 
que circulamos. 

• Sin embargo, la mayoría de los conductores no saben f renar con ABS. Para obtener la mayor 
eficacia es  i mprescindible pi sar a f ondo el pe dal del f reno y  del  embrague. A l ent rar en 
funcionamiento el A BS el  conductor nota que el  pedal v ibra. Si no sabe anticipadamente que 
esto va a ocurrir, el conductor puede que quite el pie del freno. Por ello es conveniente practicar 
alguna f renada de  em ergencia e n algún l ugar apartado del  t ráfico sobre un  pav imento con 
arenilla, grava, etc., que permita que entre en funcionamiento a poca velocidad. 

• Es preciso aclarar que, incluso con ABS, el vehículo necesita más espacio para frenar en suelo 
mojado o r esbaladizo que en suelo seco, ya que su principal prestación es poder mantener el  
control direccional del vehículo. También es importante saber que, en determinadas situaciones 
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(como al  c ircular por  ni eve bl anda), un s istema c onvencional puede l legar a  f renar en m enos 
metros que otro con ABS, pero sin control de la trayectoria del vehículo. 

 

 

 

 

2.4.3 Fallo de los frenos 

Cuando los frenos de un vehículo fallan, apreciamos que al pisar el freno el pedal se va al fondo 
sin ofrecer ninguna resistencia. Puede ser un s íntoma aparente y  no r eal, por  lo que l a pr imera 
medida a ad optar s erá pisarlo varias veces (de es ta m anera po dremos c onseguir que e ntre en  
funcionamiento el freno de socorro). Esta acción permitirá recobrar la eficacia del freno si la causa del 
fallo es la presencia de aire en las conducciones. En caso de sobrecalentamiento, tanto del líquido de 
freno como de las pastillas o zapatas (fading), la solución será soltar el freno unos segundos y dejar 
que se ventile, para después volver a repetir la frenada. 

Entre las causas más frecuentes del fallo están: 

• La pérdida del líquido y la consiguiente entrada de aire. 
• Rotura del circuito. 
• Un calentamiento excesivo del sistema. 
• El desgaste excesivo de zapatas o pastillas. 
• La existencia de aire en el circuito de frenado. 

En estas situaciones debemos: 

• Circular lo más pegados al borde derecho de la calzada, intentando siempre no invadir 
el sentido contrario. 

• Utilizar e l freno m otor, i ntroduciendo m archas c ada v ez m ás c ortas. N o r ealizar 
reducciones br uscas en c urva en v ehículos de t racción, par a ev itar el  r iesgo de  
sobreviraje. 

• Utilizar el freno de mano, de forma suave y progresiva, nunca bruscamente y nunca en 
curva. 

• Si esto no f uera suficiente, i ntentaremos rozar el  vehículo contra un t alud, l a cuneta, 
una bionda o bar andilla, etc. En estos casos lo más importante es no c hocar, si fuera 
posible, contra un  objeto r ígido e indeformable de l a v ía ( una par ed, un pi lón de 
hormigón, un  pr etil, un  á rbol, f arola, etc.), es m ejor s alir de l a v ía y  decelerar 
progresivamente. 

 
En una frenada de emergencia, para frenar con eficacia, también hay que pisar el pedal de 
embrague además del pedal de freno. 
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A continuación se describen algunos de los actuales dispositivos de seguridad relacionados con los 
sistemas de frenado, y  que es  m uy i mportante c onocer dent ro d e l os di stintos c omponentes y  
mecanismos que se relacionan con la seguridad activa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ABS: Anti-lock Braking System (Sistema Antibloqueo de Frenos). 

Anteriormente y a nos hemos r eferido a  es te s istema de s eguridad, destacando s u e norme 
importancia para la seguridad. El ABS ha sido uno de los inventos que más ha contribuido a la 
seguridad activa, y a que un a d e l as s ituaciones más c ríticas c on l as q ue pu ede e nfrentarse 
cualquier conductor es una frenada de emergencia, sobre todo si se realiza en superficie deslizante. 
Bajo estas condiciones, un exceso de presión sobre el pedal del freno provocará un bloqueo de las 
ruedas q ue l levará i rremediablemente al  des lizamiento y  al  der rape, aum entando not ablemente l a 
distancia de frenado, a la vez que se puede perder el control sobre la dirección del vehículo. 

Para s olucionar es tos dos  gr aves pr oblemas nac en los s istemas ant ibloqueo, más c onocidos e n 
general con las siglas ABS, que tiene su origen en la aviación y luego se extienden a los vehículos de 
transporte por carretera. Su desarrollo se inició con sistemas puramente mecánicos, que presentaron 
algunos problemas, dado que entraban en acción demasiado pronto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ABS: Anti-lock Braking System (Sistema Antibloqueo de Frenos). 
2. BAS: Brake Assist System (Asistencia a la Frenada de Emergencia). 
3. PCS: Pre-Collision System (Sistema de Seguridad de Pre-colisión). 
4. ESP: Electronic Stability Program. (Programa electrónico de estabilidad). 
5. TCS: Traction Control System (Sistema de Control de Tracción). 
6. EDS: Electronic Differential System (Sistema antipatinaje). 
7. ASR: Anti Slip Regulation (Sistema antipatinaje). 
8. Tracción total. 
9. Técnicas de frenado en vehículos pesados. 

 
El ABS sirve, sintetizando: 

 No sólo para evitar el bloqueo en frenadas en línea recta, 

 sino qu e t iene otra u tilidad p osiblemente m ás i mportante: permite mantener la 
direccionalidad (por ejemplo, para esquivar un obstáculo) incluso con el freno pisado a 
fondo, pues las ruedas encargadas de dirigir el vehículo no llegan en ningún momento a 
bloquearse por completo. 

 Además, evita que se produzca un desplazamiento violento del punto de aplicación 
del peso hac ia el ej e delantero ( lo que en c urva s ignificaría una al ta probabilidad de  
sobreviraje) 

 y, simultáneamente, las ruedas traseras conservan mayor capacidad de frenada. 

 



 
 

 

201 

201 
TEMA 8 - SEGURIDAD ACTIVA 

Funcionamiento: 

Los actuales sistemas antibloqueo se componen básicamente de unos sensores instalados sobre las 
ruedas, que se encargan de medir sus respectivas velocidades de giro. Esta información se transmite 
a una unidad de control electrónica que la analiza con objeto de aumentar o disminuir la intensidad de 
frenado d e c ada r ueda o grupo de r uedas. E l s istema r ealiza d e 5 0 a 100 c omprobaciones por 
segundo. Estas comprobaciones, cada vez que se corrige la presión abriendo o cerrando las válvulas, 
son las que provocan la vibración en el pedal de freno. 

Existen s istemas i ncluso más s ofisticados, q ue n o s ólo t ienen en c uenta l as c ircunstancias d e 
bloqueo de las ruedas, sino que disponen de sensores que calibran las aceleraciones longitudinales y 
transversales del vehículo con el fin de evaluar mejor las circunstancias de la frenada. El resultado es 
que los sistemas ABS sólo entran en acción cuando realmente hacen falta: en el último momento en 
que se va a bloquear la rueda, ni antes ni después. 

La técnica para frenar con ABS es distinta a la del sistema convencional sólo en el caso de frenadas 
extremas. E n es tas s ituaciones, s i nues tro v ehículo v iene eq uipado c on A BS no de bemos t ener 
miedo de pisar a fondo el pedal, sea cual sea la circunstancia: en seco o en mojado, en recta o en 
curva, al  esquivar un obstáculo o no, aunque habrá que estar preparados por s i el  vehículo hiciera 
algún tipo de movimiento extraño. 

Es muy importante tener en cuenta que la eficacia del ABS depende mucho, entre otras cosas, del 
estado de los amortiguadores del vehículo, ya que la función primordial del amortiguador es la de 
mantener al neumático en contacto constante con el suelo, y si el amortiguador está en mal estado, la 
rueda v a permanentemente da ndo pequeños s altos ( está a m erced d e l os m ovimientos de  
estiramiento y acortamiento del muelle, o bien, del elemento elástico), lo que favorece el bloqueo de 
la m isma c uando f renamos al  es tar descargada d e peso. E sto pu ede pr ovocar que  el  A BS ac túe 
antes de tiempo, al argando innecesariamente l as distancias de d etención. T ambién es  i mportante 
saber que mientras el ABS está actuando, se nota una especie de temblor o de rebotes en el pedal 
del f reno. Se t rata de algo completamente normal, y  no de bemos asustarnos por el lo ni  i r al  t aller 
mecánico, como hacen algunos conductores que desconocen este hecho. 

Su ut ilización e n pav imentos des lizantes, por  hi elo o ni eve, o bi en c on l luvia, es  es pecialmente 
interesante ya que, en estas circunstancias, la diferencia entre el coeficiente de rozamiento dinámico 
y el estático es mucho mayor. 

La incorporación del ABS a las motocicletas ha permitido que el riesgo de caída de los ocupantes 
se r eduzca c onsiderablemente, s uponiendo un paso i mportante e n l a s eguridad v ial de es tos 
vehículos. 

  

Se basa en la detección del bloqueo de una o varias ruedas. Cuando el  s istema capta que se 
está produciendo dicho bloqueo, disminuye de modo inmediato la fuerza de frenado sobre la rueda o 
ruedas que están a punto de bloquearse y deslizarse para, de este modo, recuperar su adherencia. 
Dicho de o tro m odo, el  ABS r egula d e m odo automático l a i ntensidad d e l a f renada, c on 
independencia de la posible sobrepresión que el conductor pueda ejercer sobre el pedal del freno. 
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2. BAS: Brake Assist System (Asistencia a la Frenada de Emergencia). 

Numerosos es tudios i ndican que ex iste u n el evado núm ero de  conductores que no aplican 
suficiente presión a los frenos ante una situación de emergencia. Con la introducción del sistema 
BAS se puede mejorar este problema, ya que unos sensores permiten a una centralita electrónica 
analizar c ómo está f renando el c onductor, s iendo c apaz de  r econocer un a eventual s ituación o  
frenada de emergencia por la velocidad con la que se actúa sobre el pedal. Combinado este sistema 
con el  A BS, un s ervofreno c onvenientemente m odificado aplica t oda l a pr esión posible, aunque el  
conductor no ejerza la fuerza necesaria sobre el pedal. 

En v ehículos qu e t ienen s istemas par a m edir l a distancia c on el v ehículo que c ircula del ante, o  
detectan un posible obstáculo, el cálculo de la distancia que resta para la colisión, y la velocidad que 
lleva el pr opio vehículo, a yuda al  s istema B AS a i ncrementar, s i f uera n ecesario, l a presión d e 
frenado para evitar la colisión. 

3. PCS: Pre-Collision System  (Sistema de Seguridad de Pre-colisión). 

Es un sistema que mide constantemente la distancia que hay con el vehículo que circula 
delante. En c aso de  de tectar un a r educción d e es ta separación, y  en  f unción d e l a v elocidad d el 
vehículo, r ealiza un c álculo del  es pacio disponible par a d etener el  v ehículo s in c olisionar. A l 
acercarnos a este umbral de riesgo el vehículo emite una señal acústica y luminosa para advertir de 
esta circunstancia al conductor. En algunos vehículos el sistema actúa, directamente, sobre el pedal 
de freno cuando estima que el riesgo de colisión es inminente y percibe que el conductor no realiza 
ninguna acción de frenado. 

4. ESP: Electronic Stability Program. (Programa Electrónico de Estabilidad). 

Funcionamiento: 

Según diversos estudios se ha podido constatar que los conductores que llevan vehículos equipados 
con el sistema ESP se ven implicados en un menor número de accidentes de tráfico. Se trata, pues, 
de un s istema m uy ef icaz de  s eguridad ac tiva. L a ef icacia de  es te s istema es tá am pliamente 
demostrada; se estima que puede reducir el número de víctimas mortales entre un 15% y un 30%. 

  

Por medio de un s istema de sensores, una centralita electrónica es capaz de saber si el coche 
inicia un derrape del eje delantero o del eje trasero al abordar una curva. En caso de derrape 
del eje delantero, los frenos actúan sobre la rueda trasera interior a la curva; en el caso de derrape 
del ej e t rasero, l o hacen sobre l a delantera ex terior a l a c urva, pr oduciendo un m omento de gi ro 
sobre el ej e v ertical del vehículo q ue l imita l a t endencia al  derrape ( también c onocido c omo 
momento de guiñada). 
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5. TCS: Traction Control System (Sistema de Control de Tracción). 

Este s istema bás icamente c onsiste en u na centralita electrónica que compara, a t ravés d e l os 
sensores del  A BS, el giro de las ruedas motrices con las que no lo son, detectando si las 
primeras pierden adherencia. En tal caso, la centralita electrónica manda una señal para que se 
reduzca la fuerza del motor. 

Existen otros sistemas que lo que hacen es frenar las ruedas que pierden adherencia y otros – más 
completos– que efectúan ambas cosas a la vez. Estos sistemas aparecen con diferentes nombres en 
el mercado según la marca que los desarrolla, aunque básicamente el funcionamiento es el mismo. 

6. EDS: Electronic Differential System (Sistema antipatinaje). 

Este s istema, m enos c onocido que l os a nteriores, sirve para arrancar en suelos deslizantes o 
resbaladizos, evitando que las ruedas motrices patinen. Si al arrancar una rueda patina, el sistema la 
frena, para mejorar el inicio del movimiento del vehículo. 

Hay vehículos que poseen bloqueo de diferencial gestionado mecánicamente, cuyo objetivo funcional 
es el mismo, es decir, no permitir la pérdida de tracción del vehículo en el arranque debido a que una 
rueda se apoye sobre una zona deslizante (hielo, nieve, etc.) y patine. 

7. ASR: Anti Slip Regulation (Sistema antipatinaje). 

Este sistema, como los anteriores, evita el deslizamiento de las ruedas motrices en el momento de 
acelerar, la diferencia es que sólo actúa sobre el freno motor, reduciendo la potencia, aunque el 
conductor mantenga el acelerador pisado a fondo. 
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8. Tracción total.

Aunque existen muchos tipos, la tracción total es básicamente un sistema que reparte la fuerza del 
motor entre todas las ruedas. El reparto se suele hacer mediante un diferencial central, aunque hay 
sistemas conectables, en los que el coche actúa con tracción delantera o propulsión, dependiendo del 
vehículo, hasta el  momento en el  que se produce una pérdida de a dherencia, momento en que se 
conecta au tomáticamente l a m otricidad al  r esto d e l as r uedas, c on t odas l as ventajas qu e es to 
conlleva en determinadas situaciones. 

La t racción no se reparte al 50% ent re ejes; generalmente se reparte, aproximadamente, entre un 
70% y un 30%, (eje delantero – eje trasero, o bien, eje trasero – eje delantero), todo ello en función 
de varios parámetros como: si el vehículo es de tracción o propulsión, posición del centro de masas, 
si el vehículo es deportivo, etc. 

9. Técnicas de frenado en vehículos pesados.

Estos vehículos disponen de un sistema de frenos de servicio, el cual actúa sobre todas las ruedas, 
incluidas l as de l os r emolques o s emirremolques. A  di ferencia del r esto d e l os v ehículos, s u 
accionamiento se hace a t ravés de ai re comprimido, lo que p ermite efectuar frenadas muy intensas 
con el mínimo esfuerzo pero no evita el fenómeno “fading” (desmayo por sobrecalentamiento de los 
elementos de frenado, y pérdida de eficacia). 

Para ev itar l a a parición d e es te f enómeno, s e r ecurre a l os retardadores o ralentizadores, l os 
cuales pueden ser: 
• Freno motor.

- En el escape.
- Veb ( consiste en  u na v ariación m ejorada d el a nterior, y a q ue ac túa s obre l as válvulas d e

escape y no sobre los gases de escape en el colector). 
• Ralentizadores Hidrodinámicos.

Se trata de los l lamados Intarder y Retarder. El Intarder se encuentra situado en el secundario
de l a c aja de c ambios y  el  R etarder en el  ár bol d e t ransmisión, es  dec ir l os dos  ac túan
directamente sobre el eje motriz.

• Freno Eléctrico o Electrodinámico.
Este dispositivo, puede ac tuar sobre el árbol de la t ransmisión del vehículo motor o s obre los
ejes d el s emirremolque. El pr oblema q ue presenta es q ue i ncrementa l a t ara del  v ehículo,
restando capacidad de carga y también suele presentar problemas de temperatura.
Tanto el F reno M otor-Veb, c omo l os H idrodinámicos R etarder-Intarder, presentan s u m áxima
eficacia a m ayor n úmero de  r evoluciones ( normalmente v iene r epresentado en  el  c uenta
revoluciones, con una zona de c olor azul). Debemos procurar no pas ar a l a zona marcada en
color rojo, ya que podríamos tener problemas de lubricación y producir un gripado de motor.
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Con el  f in de qu e l a frenada sea más eficaz, en condiciones normales y de  m anera ge neral es  
conveniente seguir los siguientes consejos: 

• Es muy importante asegurarse de que no existan ejes que frenen más que otros.
• Si e l v ehículo di spone de sistema ant ibloqueo d e f renos ( ABS), h emos de saber

cómo frenar con él y las posibilidades del mismo, sin confiarnos demasiado.
• Por úl timo, es necesario recordar que la frenada de un vehículo pesado está muy

condicionada por la carga que transporta, y que esté bien estibada, en concreto por
su cantidad y por su correcta o incorrecta sujeción y distribución. No hay que olvidar
que e n f renadas de em ergencia y  en c arreteras v iradas c on m uchos des censos
pueden pr oducirse i mportantes d esplazamientos d e c argas y  v olúmenes s i no
hemos prestado atención a este aspecto a la hora de colocarlas. Esta circunstancia
es es pecialmente pel igrosa en v ehículos c isterna que, de bido al m ovimiento y  a
pesar d e l os m amparos, hace q ue s e pueda pr oducir el  des plazamiento d e l os
líquidos en el interior. Debido a ello, el centro de masas y el punto de aplicación del
peso consecuentemente, puede or iginar el  vuelco del vehículo a tan sólo 30 ó 40
km/h circulando, por ejemplo, en una glorieta.

Detener un vehículo con 40 toneladas no es tarea fácil y para conseguirlo se necesitan 
muchos más metros que en el caso de un turismo. 

Cómo efectuar una bajada prolongada. 
Antes de entrar en una bajada prolongada, hemos de ir reduciendo la velocidad del vehículo, 
a través de estos dispositivos y del freno de servicio. Este último lo utilizaremos para 
compensar el incremento de velocidad que se va a producir al pisar el embrague, con el fin de 
reducir media o una marcha entera y conseguir aumentar las revoluciones del motor y, por 
tanto, aumentar la eficacia de los ralentizadores. Si la bajada es muy prolongada y aun así el 
vehículo tiende a coger velocidad actuaremos de la siguiente manera: 
- Si el vehículo tiende a coger velocidad, usaremos el freno de servicio (de pie) de forma 

progresiva y rápida, intensamente pero sin brusquedad, de menos a más, haciendo 
disminuir la velocidad instantánea del vehículo unos 20 km/h por debajo de aquella a la 
que deseamos circular de forma segura ya que, una vez soltado el freno de servicio, 
tenderá a recuperar parte de la velocidad perdida a causa de la gravedad. Durante esta 
frenada, reduciremos media o una marcha en la caja de cambios (dependiendo del tipo de 
vehículo y de las necesidades), para conseguir mayor retención y eficacia por parte del 
motor y ralentizadores. 

- - Durante toda la bajada iremos actuando sobre los ralentizadores, evitando que se “lance”
el vehículo y usaremos el freno de servicio lo mínimo y necesario para evitar su
calentamiento y preservar su plena disposición de uso por si fuera necesario utilizarlo.
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2.4.4 Utilización de los lechos de frenado 

En caso de fallo técnico o de que no se hayan tomado las debidas precauciones, se puede llegar a 
una situación en la que sea necesario hacer uso de los carriles o lechos de frenado para detener el 
vehículo. 

La s eñal de i nformación que i ndica l a z ona de f renado d e em ergencia s e ha  de c olocar c on l a 
suficiente antelación: a 1.000 metros, a 500 metros y al inicio de la pista, para que el conductor que lo 
necesite pue da t omar c on t iempo s uficiente l a dec isión m ás 
adecuada. 

Un l echo d e f renado t ipo es  u na c una d e u nos 1 00 m etros d e 
longitud, unos 4  ó  5  de  a ncho, c on u na pr ofundidad d e 30- 45 
centímetros, r ellena de gravilla r odada, c on un a bar rera de  
hormigón a un l ado y al  fondo un c aballón o b arrera de ar ena. La 
pista debe es tar separada de l a carretera, señalizada en s u inicio 
con un damero de color rojo y  blanco, y  diseñada de manera que 
los vehículos puedan entrar en ella en línea recta. 

La profundidad del foso es cada vez mayor, con el fin de conseguir 
que el vehículo decelere de manera progresiva: menos al pr incipio 
del l echo y  m ás al f inal (en c aso c ontrario el  v ehículo p odría 
decelerar t an v iolentamente que se or iginaría un m omento de  
guiñada s uficiente q ue pr odujera u na t ijera en u n t ráiler, o un 
sobreviraje o i ncluso un v uelco, en un camión rígido). El diseño es 
tal que de hecho se ha comprobado que la intensidad de la frenada 
en una pista de este tipo es inferior a la de un frenazo brusco sobre 
asfalto. 

Los es tudios r ealizados s obre l os l echos de f renado nos  i ndican qu e l a di stancia nec esaria par a 
detenerse no depende esencialmente del peso del vehículo, sino que se halla más relacionada con el 
cuadrado de la velocidad que lleva, es decir, de su energía cinética, y del tipo de gravilla empleada en 
el lecho. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Velocidad y distancia de detención aproximada 
para vehículos de más de 3.500 Kg. 
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En el contexto de las técnicas de f renado en los vehículos pesados es importante destacar que es 
obligatorio y vital llevar siempre el cinturón, ya que en caso de frenada brusca o colisión evita el 
impacto contra el  parabrisas, as í como la posibilidad de salir despedido del i nterior de l a cabina a 
causa de la deceleración, lo que es extremadamente grave. 

2.4.5 Mantenimiento de los frenos 

Aunque no suele ser habitual, un problema con los frenos puede dar lugar a un grave accidente. En 
este sentido, aunque los s istemas de  f renado han evolucionado mucho en los últimos años , están 
cada v ez m ás p erfeccionados y  s on m ás s eguros, no h ay q ue olvidar r ealizar c ierto control y 
mantenimiento. P ara n o c orrer r iesgos i nnecesarios, hay  que tener en c uenta l as s iguientes 
cuestiones generales: 

• Revisar semanalmente el nivel del líquido de frenos, a ser posible sin abrir el recipiente que 
contiene el  l íquido para ev itar que e ntre humedad, y  efectuar s u s ustitución cada dos  o t res 
años (según indique el fabricante). El líquido de freno posee una calidad y punto de ebullición, 
que v iene determinada por el  índice DOT (por ejemplo: DOT 4, DOT 5, DOT 5.1), por lo que 
deberá pr estarse at ención a l o que i ndique el f abricante. Los  di stintos l íquidos de f reno no 
deben mezclarse. (DOT: Department of Transportation). 

• Si el nivel del depósito es bajo, rellenar si tenemos líquido en condiciones óptimas. En caso 
contrario, cambiarlo por completo y limpiar el circuito. Comprobar si de nuevo baja el nivel y en 
ese caso llevar el vehículo a un taller especializado. Una bajada de nivel lenta y progresiva en 
el t iempo no es  un s íntoma de m alfuncionamiento del  s istema, s ino de de sgaste d e l os 
elementos frenantes; en este caso, no es necesario reponer líquido ya que esta bajada de nivel 
compensa el desgaste de pastillas y/o zapatas, por lo que es previsible y normal. 

• Observar que los latiguillos por donde circula el líquido no presenten grietas, manchas o fugas. 
• Revisar, al  menos una vez al  año, e l estado de los discos y de las pastillas de freno, lo s 

latiguillos y los bombines. También el ajuste de la tensión del freno de mano. 
• En el  c aso de vehículos pesados, s e de ben t ener pr esentes al  m enos l as s iguientes 

consideraciones: 
- Sangraremos los calderines en los frenos por aire (práctica en desuso), si no tienen válvula 

de secado. 
- Comprobaremos que la regulación manual de frenada, d e los semirremolques que  

dispongan de  el la, s e e ncuentra en l a p osición adecuada: v acío, m edia c arga o pl ena 
carga. 

- Efectuaremos una mínima prueba de frenado antes de emprender un viaje para comprobar 
que no hay problemas en el sistema. 

 
En caso de problemas con los frenos en una bajada y disponer de un l echo de frenado, 
deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Se apl icarán l as úl timas r eservas del  f reno de s ervicio c on f renadas c ortas p ero 
intensas. 

• Procurar enderezar el vehículo para que no se produzca el “efecto tijera”. 
• Entrar en la pista de frenado lo más recto posible, sujetando firmemente el volante. 
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2.5 LA DIRECCIÓN 

Uno d e l os elementos f undamentales de s eguridad, aunque m uy d esconocido, que proporciona al  
automóvil su control es el  sistema de di rección. Mientras que el  motor s irve para dar al  vehículo la 
capacidad de m ovimiento, la dirección permite gobernarlo adecuadamente, s alvando l as 
contingencias que el trazado de la vía presente o las circunstancias de todo tipo que puedan aparecer 
cuando conducimos. 

2.5.1 Partes de la dirección 

Los principales componentes de la di rección 
son: 

 

 
 
 
 
 
 

Todos ellos relacionados entre sí, de tal forma que las deformaciones o averías en c ualquiera de 
ellos darían lugar a un inadecuado comportamiento de la dirección del vehículo. 

2.5.2 Funcionamiento 

Aunque l os s istemas d e di rección pue den s er v ariados, en ge neral, cuando el conductor actúa 
sobre el volante se produce el giro de la columna de dirección. En el extremo inferior de ésta se 
encuentra un  pi ñón que, mediante s u c ontacto c on l a c remallera, c onsigue q ue el ej e de ntado 
helicoidalmente, s ituado en el  c árter de l a di rección, se desplace a i zquierda o  derecha. C on es te 
movimiento se logra a su vez el movimiento de las rótulas de sus extremos que, unidas a las bieletas, 
permiten el giro final de las ruedas. 

También existen turismos en los que el eje trasero gira en sentido inverso al eje delantero (a bajas 
velocidades y a partir de un determinado radio de giro del volante) para permitir giros más cerrados y 
mayor maniobrabilidad; o en el mismo sentido, cuando la velocidad es mayor y el giro del volante no 
alcanza determinado radio de giro (por ejemplo, para cambiar de carril en una autopista).  

 
A pes ar de l a evolución que han experimentado l os sistemas de f renado s igue s iendo 
necesario que hagamos un mantenimiento periódico de los mismos. 

El volante. 
La columna de dirección. 
Las bielas o barras. 
Las rótulas. 
Los trapecios. 
Las manguetas. 
Las cajas de dirección. 
Las servodirecciones. 
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2.5.3 Tipos de dirección 

Los tipos de dirección generalmente se engloban, dependiendo de su sistema de funcionamiento, en 
dos grupos: sin asistencia y asistida. 

 

 

 

 

 

Dirección asistida. 

Con las direcciones de los vehículos cada vez más pesadas debido a la menor presión de inflado de 
los neum áticos m odernos y a s u gr an s uperficie de contacto r esulta i mprescindible el  empleo de 
servodirecciones que faciliten su accionamiento. 

Las fuentes de energía empleadas para su utilización son las siguientes: 

• El vacío de la admisión. 
• La fuerza hidráulica. 
• El aire comprimido. 
• La electricidad. 

Los sistemas más empleados son los que utilizan la fuerza hidráulica (sistema Bendix). Una bomba 
conectada al motor del coche envía presión a un fluido que circula por un circuito cerrado que actúa 
sobre una de las dos caras de u n pistón, en función de la dirección de giro y, por tanto, en bas e al 
giro del volante. 

Con la dirección asistida se reduce el esfuerzo necesario para mover el volante, lo que permite 
que la dirección sea más rápida y elegir así unas cotas de dirección que favorezcan la estabilidad. 

 

  

Sin asistencia 

TIPOS DE DIRECCIÓN 

Asistida 
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Servotronic (un ejemplo de dirección asistida). 

Este sistema es un tipo de dirección asistida inteligente en el que el grado de asistencia no 
depende del régimen del motor, sino de la velocidad de la marcha del coche en cualquier 
momento dado. Proporciona un mayor grado de asistencia a bajas velocidades –haciendo 
mínimo el esfuerzo que es necesario aplicar al volante–, así como un menor grado de 
asistencia a velocidades más altas. De esta manera, el esfuerzo que el conductor tiene que 
ejercer para girar el volante se adapta de forma ideal a la velocidad a la que marcha el 
coche (excepto cuando el motor se encuentra parado). 

En definitiva, mediante el sistema Servotronic se reduce el esfuerzo al mínimo cuando el 
coche está parado o se mueve lentamente. Esto significa mayor comodidad y máxima 
maniobrabilidad al aparcar o al circular por calles estrechas y espacios limitados. Al 
aumentar la velocidad del coche se reduce gradualmente la magnitud de la asistencia con el 
fin de mantener contacto directo con la carretera y asegurar una dirección precisa. 

La dirección asistida nos ayuda a trazar con mayor comodidad y eficacia la trayectoria 
del vehículo. 

Nota final del Tema.- Aparte de l os c omentados anteriormente, ex isten o tros el ementos d e 
seguridad activa que por sus peculiaridades o utilidades están tratados en otros capítulos, con el fin 
de que se adapten más al contexto de l os temas que se están desarrollando o d e las cuestiones 
que se están explicando. 
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EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 2  
1. La definición: “Límite inferior de v elocidad permitido para la vía por la que circulamos, ya sea 

basándose en las normas generales de circulación o en la señalización vertical u horizontal”. 
Corresponde a: 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Qué s e ent iende por  D istancia de d etención? Selecciona en l a c olumna d e l a der echa l a 
definición correcta: 

 

DI
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La distancia de detención es igual a la suma 
de la distancia de observación ( espacio que 
recorremos hasta t omar nota del m otivo par a 
frenar), más la distancia de frenado (espacio 
recorrido durante la frenada). 

 

La distancia de detención es igual a la suma 
de la distancia de reacción ( espacio que 
recorremos antes de pisar el pedal de freno), 
más la distancia de f renado (espacio recorrido 
durante la frenada). 

 
La distancia de detención es la  distancia de 
frenado, es de cir, el  espacio recorrido durante 
la frenada. 

 

3. Selecciona la opción que consideres correcta para completar esta frase: 

“El porcentaje de alcohol que tiene una bebida, para un volumen dado de  la misma, es el 
__________________________. 

a) Grado alcohólico. 
b) Índice de alcoholemia. 
c) Nivel de destilación. 

 

Velocidad reducida. 

Velocidad mínima. 

Velocidad inadecuada. 
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4. En r elación c on l os M itos del  al cohol que s e c omentan e n el  M anual s e c itan algunas 
aseveraciones que refutan los tópicos y creencias erróneas más extendidas. Señale la que no 
se indica. 

a) No es un estimulante, s ino un depresor del Sistema Nervioso Central, c on un a f ase 
euforizante que ayuda a la desinhibición. 

b) No previene las enfermedades del corazón, si bien es cierto que a pequeñas dosis se ha 
demostrado un efecto vasodilatador, su consumo excesivo tiene consecuencias para la salud 
mucho más graves que los potenciales beneficios que pudiera traer. 

c) No sirve para despejarse, dado que el alcohol no afecta al sistema del sueño y la fatiga. 

 

5. En cuanto a los tipos de drogas psicoactivas (legales o ilegales) pueden c lasificarse en tres 
grandes grupos en función de los efectos globales que ejercen sobre el Sistema Nervioso 
Central (SNC) y sobre el comportamiento. Tache la que no proceda. 

a) Depresoras. 
b) Inhibidoras. 
c) Estimulantes. 
d) Perturbadoras. 

 

6. La alergia produce en el conductor una sensación de fatiga generalizada y m uchos 
problemas oculares (lagrimeo frecuente, visión borrosa, fatiga ocular, etc.). A e llo, habría que 
añadir la necesidad constante de estornudar y de sonarse la nariz, lo que  representa una 
fuente importante de distracciones. 

a) Verdadero. 
b) Falso. 

 

7. La alteración del sueño que se sufre cuando se realizan desplazamientos con cambios 
de huso horario y en poco espacio de tiempo, se conoce como: 

a) Privación del sueño. 
b) Sueño fragmentado. 
c) Jet lag. 
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8. Se c onsidera f atiga a  u na pérdida progresiva d e c apacidad de r espuesta as ociada 
principalmente a l a ejecución prolongada de una tarea. Los factores que po tencian la f atiga 
son: factores ex ternos o s ituacionales, __________________________ y  factores del  propio 
conductor. Complete la frase con la opción correcta. 

a) Factores temporales. 
b) Factores medioambientales. 
c) Factores del vehículo. 

 

9. Une m ediante f lechas el  c oncepto ( columna i zquierda) c on el  o bjetivo o f unción ( columna 
derecha) que le corresponde. 

Seguridad activa  Contribuye a evitar que se produzca el 
accidente 

Seguridad pasiva  Minimiza las consecuencias durante el 
accidente. 

 

 

10. Por medio de un sistema de sensores, una centralita electrónica es capaz de saber si el coche 
inicia un derrape del eje delantero o del eje trasero al abordar una curva. En caso de derrape 
del eje delantero, los frenos ac túan sobre la rueda t rasera interior a l a curva; en el  caso de 
derrape d el ej e t rasero, l o hac en s obre l a del antera ex terior a l a c urva, pr oduciendo u n 
momento de giro sobre el eje vertical del vehículo que limita la tendencia al derrape (también 
conocido como momento de guiñada). 

Este párrafo explica el funcionamiento del sistema: 

a) ABS (Anti-lock Braking System). 
b) ESP (Electronic Stability Program). 
c) BAS (Brake Assist System). 
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SOLUCIÓN EJERCICIO AUTOEVALUACIÓN  

 

1. La definición: “Límite inferior de v elocidad permitido para la vía por la que circulamos, ya sea 
basándose en las normas generales de circulación o en la señalización vertical u horizontal”. 
Corresponde a:  

 

 

2. ¿Qué s e ent iende por  D istancia de d etención? Selecciona en l a c olumna d e l a der echa l a 
definición correcta: 

DI
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La distancia de detención es igual a la suma 
de la distancia de observación ( espacio que 
recorremos hasta t omar nota del m otivo par a 
frenar), más la distancia de f renado (espacio 
recorrido durante la frenada). 

 

La distancia de detención es igual a la suma 
de la distancia de reacción ( espacio que 
recorremos antes de pisar el pedal de freno), 
más la distancia de f renado (espacio recorrido 
durante la frenada). 

 
La distancia de detención es la  distancia de 
frenado, es de cir, el  espacio recorrido durante 
la frenada. 

 

3. Selecciona la opción que consideres correcta para completar esta frase: 

“El porcentaje de alcohol que tiene una bebida, para un volumen dado de  la misma, es el 
__________________________. 

a) grado alcohólico. 

 

4. En relación c on l os M itos del  al cohol que s e c omentan e n el  M anual s e c itan algunas 
aseveraciones que refutan los tópicos y creencias erróneas más extendidas. Señale la que no 
se indica. 

c) No sirve para despejarse, dado que el alcohol no afecta al sistema del sueño y la fatiga.  

 

Velocidad mínima. 
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5. En cuanto a los tipos de drogas psicoactivas (legales o ilegales) pueden c lasificarse en tres 
grandes grupos en función de los efectos globales que ejercen sobre el Sistema Nervioso 
Central (SNC) y sobre el comportamiento. Tache la que no proceda. 

b) Inhibidoras. 
 

6. La alergia produce en el conductor una sensación de fatiga generalizada y m uchos 
problemas oculares (lagrimeo frecuente, visión borrosa, fatiga ocular, etc.). A e llo, habría que 
añadir la necesidad constante de estornudar y de sonarse la nariz, lo que  representa una 
fuente importante de distracciones. 

a) Verdadero. 
 

7. La alteración del sueño que se sufre cuando se realizan desplazamientos con cambios 
de huso horario y en poco espacio de tiempo.  

c) Jet lag. 
 

8. Se c onsidera f atiga a  u na pérdida progresiva d e c apacidad de r espuesta as ociada 
principalmente a l a ejecución prolongada de una tarea. Los factores que po tencian la f atiga 
son: factores ex ternos o s ituacionales, __________________________ y  factores del  propio 
conductor. Complete la frase con la opción correcta. 

c) Factores del vehículo. 
 

9. Une m ediante f lechas el  c oncepto ( columna i zquierda) c on el  o bjetivo o f unción ( columna 
derecha) que le corresponde. 

Seguridad activa  Contribuye a evitar que se produzca el 
accidente 

Seguridad pasiva  Minimiza las consecuencias durante el 
accidente. 

 

10. Por medio de un sistema de sensores, una centralita electrónica es capaz de saber si el coche 
inicia un derrape del eje delantero o del eje trasero al abordar una curva. En caso de derrape 
del eje delantero, los frenos ac túan sobre la rueda t rasera interior a l a curva; en el  caso de 
derrape d el ej e t rasero, l o hac en s obre l a del antera ex terior a l a c urva, pr oduciendo u n 
momento de giro sobre el eje vertical del vehículo que limita la tendencia al derrape (también 
conocido como momento de guiñada). 

Este párrafo explica el funcionamiento del sistema: 

b) ESP (Electronic Stability Program). 
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TEMA 

9 SEGURIDAD PASIVA 

 

1. Elementos o sistemas de seguridad pasiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  217 
1.1.- El chasis y la carrocería 
1.2.- El cinturón de seguridad 
1.3.- El airbag o bolsa de aire 
1.4.- Reposacabezas o “salvacuellos” 
1.5.- Los asientos 
1.6.- El casco 
1.7.- Sistemas de retención infantil 
1.8.- Los “crashtest” o pruebas de choque 
1.9.- Tratamiento legal del uso de los sistemas de seguridad pasiva 

 

  
2. La seguridad preventiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  251 

2.1.- Chalecos reflectantes de alta visibilidad  
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1 ELEMENTOS O SISTEMAS DE SEGURIDAD PASIVA 

Las c onsecuencias de un ac cidente y  l a gr avedad de l as l esiones pu eden v ariar m ucho d e u n 
vehículo a  ot ro. Esto es  debido, en buena medida, a  l as di ferencias ex istentes en los s istemas de 
seguridad pasiva de que se disponga o a la utilización correcta de éstos por parte de los usuarios. 

 

 

 

 

Hay unos en l os que como conductores no p odemos intervenir directamente (como, por ejemplo, la 
deformación de la carrocería) y otros en los que nuestro papel es importante (tal como el cinturón de 
seguridad). 

Entre los elementos más significativos de lo que denominamos seguridad pasiva se encuentran los 
siguientes: 

 

Seguridad pasiva o 
secundaria 

Comprende todos los elementos que contribuyen a evitar o a 
atenuar l as c onsecuencias de un ac cidente c uando éste s e 
está produciendo y cuando finaliza. 

Elementos de Seguridad pasiva 

• Habitáculo de seguridad. 
• Refuerzos transversales integrados en el techo. 
• Tapicería ignífuga. 
• Carrocería con formas redondeadas y sin elementos que sobresalgan de la 

misma (diseños menos lesivos para los peatones en caso de atropello). 
• Travesaño lateral reforzado y protección “sideimpact”. 
• Sistema de depósito de combustible y canalizaciones de seguridad. 
• Airbags (conductor y pasajeros). 
• Retrovisores abatibles. 
• Columna de dirección de seguridad. 
• Parachoques absorbentes, zonas de deformación programada. 
• Cercos de las puertas, bisagras y cerraduras reforzados. 
• Cinturones de seguridad con tensor y ajuste de altura. 
• Reposacabezas. 
• Superficies interiores redondeadas y acolchadas. 
• Asientos con anclajes de seguridad. Sistema ISOFIX. 
• Cristales laminados. 
• Casco. 
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Como se puede apreciar, son muchos los sistemas que pueden contribuir a nuestra seguridad, por lo 
que s ólo s e des arrollarán y s e a nalizarán a c ontinuación l os el ementos o s istemas de s eguridad 
pasiva m ás i mportantes, especialmente aquellos s obre l os qu e el  c onductor pue de t ener una 
intervención más directa. 

1.1 EL CHASIS Y LA CARROCERÍA 

Es m uy importante conocer l a r elevancia que t iene l a carrocería en las consecuencias del 
accidente.  

Precisamente el  es tudio d e la r igidez y  l a def ormación de l a es tructura es  un o de l os pr incipales 
puntos de partida de c ualquier t rabajo s obre s eguridad p asiva en un a utomóvil. D e poc o s irve l a 
presencia de elementos tan conocidos como el airbag o l os pretensores de l os cinturones, por citar 
sólo dos  ej emplos, s i pr eviamente n o s e ha e fectuado u n ex haustivo es tudio que s uponga un  
compromiso entre rigidez y deformación de la estructura metálica del vehículo. 

Por tanto, una buena base de toda la tecnología de seguridad en la construcción de un automóvil es 
su es tructura, s iendo s u f abricación uno de l os puntos que m ás t iempo y  c oste r equieren y a que, 
aparte d e l o t rabajoso de s u ges tación, hay  t ambién que c onstatar s u ef icacia m ediante pr uebas 
reales llamadas “crashtests” (ensayos de colisión), que se describen posteriormente. 

La estructura del coche situada debajo de la carrocería, conocida como bastidor o chasis, cumple dos 
funciones en caso de choque: 

• Absorber la energía que se libera en dicho choque 
• Proteger a los ocupantes de agresiones externas. 

Ambas funciones son difícilmente compatibles, y a que par a a bsorber l a ener gía e n c aso de  
impacto hace falta cierta f lexibilidad, y para que los pasajeros no s ufran estas agresiones debe ser 
resistente. Este es, sin duda, un importante reto para los fabricantes de vehículos. 

Una deceleración excesiva es nefasta para los ocupantes de un vehículo, ya que hasta los mejores 
sistemas de retención (como el  c inturón unido al ai rbag) t ienen un l ímite de protección que es fácil 
alcanzar. A demás, s e pueden c ausar h eridas i nternas a unque el  c uerpo n o sufra ni ngún golpe 
directo. Por tanto es necesario que la estructura se deforme lo suficiente para que la deceleración no 
sea demasiado fuerte. Pero, al mismo tiempo, si un bastidor se deforma con excesiva facilidad resulta 
incapaz de absorber toda la energía del  impacto. De ser as í, la es tructura cedería demasiado y  el  
impacto acabaría afectando a los pasajeros. 

La solución actual a es te problema es dividir la estructura en una parte deformable y 
otra rígida. La  pr imera t iene l a m isión de deformarse en c aso de  c hoque, es dec ir, 
proporcionar es e es pacio nec esario par a que l a de celeración no s ea br usca y  pued a 
absorber la energía que se libera en el impacto. La segunda está prevista para mantener un 
habitáculo en el que los pasajeros no sufran daño. 

Los automóviles modernos están diseñados para deformarse lo más posible, es decir, para implicar a 
la mayor parte de la estructura en la absorción del choque. Esto se debe a que, en la mayoría de los 
casos, un choque no afecta a la totalidad de la estructura deformable, sino sólo a una parte de ella. 
En c onsecuencia, h ay m enos m etal q ue doblar y , p or t anto, m enos c apacidad par a absorber l a 
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energía del i mpacto. A sí pues, l os diseñadores c onectan l as di stintas partes de  l a estructura 
deformable p ara q ue el  i mpacto en  un a z ona c oncreta t ransmita el  m ovimiento de unas par tes a 
otras. Cuanta más energía del impacto se emplee en doblar la estructura, menos peligro correrán los 
pasajeros. 

Entre las estructuras deformables delantera y trasera se encuentra el habitáculo de los 
pasajeros, que debe ser lo más rígido posible. La función del  mismo –que, en teoría, debe ser 
indeformable– es doble: por un lado, impedir que objetos externos golpeen a los ocupantes; por otro, 
conservar un espacio para que los pasajeros puedan moverse dentro de él en caso de impacto. Si el 
golpe es tan fuerte que supera la resistencia de las estructuras de deformación lo único que puede 
hacer ya la célula de s eguridad es deformarse de la mejor manera posible para no a prisionar a l os 
ocupantes. Por encima de un cierto límite, la estructura llega a un colapso y resulta imposible saber 
cómo v a a  r eaccionar. E s importante des tacar que l os ens ayos de  colisión, pr uebas crashtest, se  
realizan generalmente a velocidades entre 48 y 64 km/h. 

 

 

Dentro de los elementos de seguridad pasiva es importante conocer también que el habitáculo de un 
vehículo t iene estructuras deformables que lo protegen tanto por delante como por det rás, pero no 
por los lados. Si tenemos en cuenta que el golpe lateral es el segundo más frecuente después del 
frontal, qu eda c laro que l a pr otección de  l os l aterales es una d e l as t areas p rincipales p ara l os 
técnicos en seguridad pasiva. 

Una medida adicional de seguridad para evitar las consecuencias del golpe lateral la constituyen las 
barras de protección lateral en las puertas. Este elemento no es del todo eficaz cuando un coche 
choca contra otro, pues en este caso la barra entera retrocede y no ofrece resistencia. Sin embargo, 
las barras sí son de gran eficacia cuando se impacta contra un objeto f ijo (postes, bionda metálica, 
etc.). E stos c asos s on m enos f recuentes q ue l os ac cidentes en tre c oches, pero t ambién s on m uy 
peligrosos, si tenemos en cuenta el número y la gravedad de las heridas que producen. 

La efectividad de las barras de las puertas está condicionada por elementos como la propia dureza y 
diseño de las mismas, la calidad de las bisagras, las cerraduras o el  propio marco de la puerta, que 
es lo que aguanta la tensión cuando se hace presión sobre la barra. 

 

 

Uno d e l os m ayores pr ejuicios de  l os c ompradores d e u n c oche pequeño, c on un m orro bastante 
corto, consiste en la falta de seguridad pasiva que parece tener. 

Pero la seguridad de un automóvil no depende del tamaño del morro, ni del peso, ni de la 
apariencia en general, sino de su estructura y, especialmente, de cómo se deforme ésta. 

Es cierto que un vehículo de mayor tamaño dispone de una mayor superficie para absorber la energía 
liberada en el  impacto y , por t anto, es  más fácil obtener buenos resultados en caso de ac cidente. 
Esto no quiere decir, sin embargo, que con un coche pequeño no se puedan conseguir esos mismos 

Protección para impactos laterales. 

Tamaño, peso y seguridad. 
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resultados, aunque sea una empresa más di fícil, al  disponer de menor cantidad de c arrocería que 
deformar para decelerar. 

En principio, no existe una relación directamente proporcional entre tamaño y seguridad. No obstante, 
a igualdad de t odos los demás factores, que son muchos, un v ehículo es tanto más seguro cuanto 
más gr ande ( que no m ás pesado), y a q ue, c omo he mos di cho, dispone de m ayores es tructuras 
deformables c apaces de a bsorber l a en ergía d el i mpacto. A hora bi en, el  t amaño p or s í s olo no  
garantiza nad a, da do q ue un v ehículo, p or el  hec ho de s er gr ande, no t iene p or qué t ener unas  
estructuras deformables bien resueltas. 

Con el peso del vehículo ocurre algo similar. Actualmente, un c oche seguro desde el punto de vista 
de la seguridad pasiva es pesado (porque se han ido incorporando multitud de sistemas y elementos 
de s eguridad que h an hecho qu e el  t amaño m edio de  un  t urismo s e haya i ncrementado y , 
consecuentemente, su peso), pero no todos los vehículos pesados son seguros. Si comparamos los 
modelos aparecidos a principios de los años noventa con los de principios de los ochenta, se puede 
verificar que el  p eso de l os bas tidores ha aumentado, d ebido pr incipalmente a l as m ayores 
exigencias en seguridad pasiva. No obstante, a igualdad de todos los demás factores, un vehículo es 
tanto más seguro cuanto más ligero, porque la energía que t iene que dispersar en caso de impacto 
es producto d e s u m asa p or el  c uadrado de s u v elocidad: E c= ½  mv2, y  por que t ambién es  m ás 
seguro desde el  punto de vista ac tivo (es más manejable, soporta menos inercias, es más fácil de 
frenar, se ve sometido a menores fuerzas en  curva, et c.). Además, l a fuerza que debe soportar la 
carrocería es menor, siendo ésta el producto de su masa por la deceleración sufrida. 

Los estudios q ue s e están r ealizando ac tualmente pr onostican q ue en l os próximos añ os s e 
producirán av ances es pectaculares e n m ateria de s eguridad pasiva, q ue i rán enc aminados al  
perfeccionamiento de los sistemas monocasco con estructuras deformables con el fin de aumentar la 
seguridad o, en su caso, de disminuir el peso. 

La innovación más importante que ha habido en los últimos tiempos ha sido el empleo de materiales 
alternativos al  acero. Se ha t rabajado con materiales s intéticos y , sobre todo, con el  aluminio, que 
ciertas marcas ya emplean en algunos de sus modelos, con las ventajas que este material aporta en 
cuanto a seguridad pasiva y reducción de peso. 

 

 

 

 

Finalmente, d estacar m uy br evemente r especto de la c arrocería q ue esta t ambién c umple o tras 
importantes funciones aparte de proteger a los ocupantes. En primer lugar, con su diseño se logra un 
buen c oeficiente d e r esistencia aer odinámica. H ay q ue t ener en c uenta que a 1 20 k ilómetros por  
hora, la resistencia al aire representa alrededor del 50% del consumo de un vehículo. 

Por otra parte, la carrocería debe ser lo menos lesiva en caso de golpe con otro vehículo o con un 
peatón. Por ello, no se deben introducir modificaciones no autorizadas que alteren la carrocería, por 
el grave riesgo que puedan significar especialmente en caso de atropello de un viandante. 

 
La estructura del vehículo cumple dos funciones en caso de choque: absorber la energía 
que se libera en dicho impacto y proteger a los ocupantes de agresiones externas. 
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Pese a que en nuestro p aís hay un gr an núm ero de camiones y miles de pr ofesionales que  
desarrollan su trabajo en ellos, habitualmente no s e trata el tema de la seguridad de l as cabinas de 
estos vehículos. Existe una zona del camión cuya estructura, al  igual que la de los automóviles, no 
conviene q ue s ea d eformable, s ino q ue, al  c ontrario, i nteresa q ue s ea l o m ás r ígida p osible. E sta 
zona se denomina habitáculo o c abina, y  es el  lugar donde v iajan los ocupantes. Los  camiones, a  
diferencia d e l os t urismos, t ienen l a c arga s ituada d etrás del  ha bitáculo por  l o que,  en c aso de 
colisión, la energía (Ec) que posee la carga y la fuerza (F) que ge nera la deceleración aplastaría la 
cabina. Por este motivo, la cabina debe ser especialmente resistente. 

 

El habitáculo debe constituir, pues, una auténtica célula de supervivencia que, entre otras cosas, 
cumpla las siguientes funciones: 

• Impedir q ue en c aso de accidente p enetren elementos ex ternos ( como l as r uedas o 
partes del motor). 

• Garantizar un espacio libre de obstáculos que puedan interponerse en el recorrido hacia 
adelante que, sobre todo en choques f rontales y debido a l a inercia, experimentan los 
pasajeros. S i l as estructuras d el h abitáculo f uesen t ambién de formables p odrían 
aprisionar a los ocupantes y causarles heridas muy graves. 

• Con el objetivo de garantizar ese espacio de s upervivencia para los ocupantes en las 
cabinas de los camiones, los vehículos industriales se someten a t res tipos de pruebas 
de resistencia: impacto frontal, techo y panel trasero. Tras esos ensayos: 

• La def ormación de l a c abina de be gar antizar un as di mensiones m ínimas p ara l a 
seguridad del conductor y los pasajeros. 

• Las puertas de la cabina deben permanecer cerradas. 
• Todas las f ijaciones de la cabina deben seguir manteniéndola sujeta al chasis, aunque 

puede haber algunas roturas y deformaciones. 

El caso especial de la cabina de los camiones. 
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Es importante tener en cuenta que las cabinas totalmente seguras e indeformables no ex isten, pues 
en c hoques a p artir de una c ierta v elocidad y  bajo determinadas c ircunstancias pue den l legar a  
producirse deformaciones en es e ha bitáculo t eóricamente r ígido, r esultando al gunas de el las m uy 
importantes. 

 

 

 

1.2 EL CINTURÓN DE SEGURIDAD 

En caso de impacto, no es suficiente que la estructura deformable de un vehículo absorba la energía 
del c hoque y  qu e la c élula de s eguridad qu e f orma el habi táculo q uede i ntacta. La r azón es  m uy 
simple: el coche puede perder su energía cinética gracias a s u estructura deformable, pero también 
hace falta que los pasajeros pierdan la suya. 

En otras palabras, si los pasajeros no “frenan” también con el coche, continuarán a la misma 
velocidad que éste, incluso después de que comience el impacto. Un ejemplo c laro es  lo que 
pasa en u n autobús urbano cuando frena: si la gente que es tá de pie no s e agarra, no dec elera al 
mismo tiempo que el vehículo y se desplazan peligrosamente hacia adelante. 

En el  c aso de u n a utomóvil que c hoca, l a d eceleración es  t an gr ande que m ientras el  v ehículo 
empieza a perder velocidad, el pasajero continúa a la que llevaba aquél. 

Por ejemplo, si el vehículo impacta a 50 km/h contra un muro rígido, sólo dos centésimas de 
segundo después de que el coche se estrelle, los pasajeros que no estén sujetos con el cinturón 
chocaría a una velocidad de 14 km/h sufriendo con toda probabilidad importantes lesiones. 

Otra cosa a tener muy en cuenta es la deceleración que sufre el organismo en una deceleración tan 
violenta; de 50 km/h a c ero en 0,2 s  supone que el  cuerpo ha sufrido 7 v eces la aceleración de la 
gravedad. 

 

 

El c inturón de s eguridad es , s egún l a Organización Mundial de la Salud, uno de los 
inventos que más vidas ha salvado. En España son obligatorios en carretera desde 1974 
y en zona urbana desde 1992, tanto los delanteros como los traseros. 

Los c inturones f orman u n conjunto de s eguridad c on l os ot ros s istemas principales d e r etención 
(airbags y reposacabezas). Pero debemos saber que estos últimos pueden no servir en c aso de no 
llevar abrochado el cinturón. 

El cinturón es el elemento más importante para la seguridad pasiva, dado que es  el  freno de 
nuestro cuerpo en caso de impacto. En contra de lo que pudiera parecer, el  c inturón no s irve para 

 
Es un er ror gr ave c reer que un v ehículo es  u na es pecie d e f ortaleza c apaz d e 
protegernos en cualquier circunstancia. 

Los cinturones de seguridad. 
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que los pasajeros no se muevan en caso de choque, sino para que amortigüen su deceleración. Se 
podría decir que, en cierto modo, actúa como un paracaídas. 

Igual que el coche t iene estructuras deformables para perder su 
energía cinética en caso de impacto, la estructura deformable de 
los pasajeros no es otra que el cinturón. Un cinturón está hecho 
para es tirarse; n o es  que s us f ibras s ean elásticas, s ino q ue 
están tejidas para que pierda anchura y gane longitud con el f in 
de no causar lesiones internas graves al usuario. 

La normativa v igente es tablece que la fuerza máxima que d ebe 
soportar el c inturón s in r omperse es  de  1. 200 k g., per o l os 
fabricantes montan cinturones que aguantan hasta 3.000 kg. Sin 
embargo, l a c aracterística m ás r elevante del  c inturón n o es , 
cuánta t ensión es  c apaz de aguantar ( sería posible ut ilizar 
materiales qu e m ultiplicaran l a r esistencia del  c inturón), i gual o  
más importante es su capacidad para deformarse. 

Para estudiar este tema, las pruebas de choque se realizan en condiciones de laboratorio a 50 km/h 
con maniquíes de 1’74 m de estatura y 76 kg de peso. Estas pruebas demuestran que la fuerza de un 
cuerpo d e es te p eso s obre el  c inturón p uede l legar a s er de has ta 1 .000 k g. E n es te c aso, l os 
cinturones s e alargan entre un  8 y  un  11% . S i c ontamos l a l ongitud e ntre l os dos a nclajes de un 
cinturón abr ochado s obre una per sona nor mal, s olamente el  estiramiento del c inturón, entre ot ros 
factores, puede hacer que el cuerpo se mueva hasta unos 25 cm hacia adelante. 

Ésa es  l a di stancia a l a que s e d esplaza un a per sona c omo c onsecuencia del es tiramiento d el 
cinturón en caso de una deceleración muy fuerte. Pero s i se l leva una pi nza (como hacen algunos 
usuarios) para que el cinturón no apriete, el problema puede ser más grave. La razón es sencilla: un 
coche pasa de ir a 50 k m/h a detenerse en sólo siete décimas de segundo; demasiado poco tiempo 
como par a d esperdiciarlo r ecuperando un a pos ible h olgura. C uanto ant es s e e mpiece a f renar el  
cuerpo de los ocupantes, menos posibilidades habrá de que lleguen a estrellarse contra el volante o 
el salpicadero. Por es ta razón, es  muy importante que nunca se l leve la mencionada pinza o r opa 
muy gr uesa, y a qu e añ adiría al  c inturón un os c entímetros de hol gura qu e po drían r esultar m uy 
peligrosos en caso de accidente. 

 

 

 

 

 
En caso de deceleración violenta por choque, el cuerpo de l os ocupantes continúa 
con su estado inicial de movimiento y en ergía, por lo que continuará hasta chocar 
contra el cinturón de  seguridad si existe demasiada holgura entre éste y el cuerpo del 
ocupante. El cinturón debe estar pegado y ceñido al cuerpo. 
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Cuando se va en un vehículo, especialmente el conductor debe tener en cuenta algunas cosas muy 
importantes respecto al cinturón. 

 

 

 

El cinturón de s eguridad evita el desplazamiento excesivo del ocupante en c aso de i mpacto frontal, 
así como un movimiento conjunto de asiento y pasajero en el caso de choque lateral. 

El mecanismo de un cinturón, de diseño modular, consta de los siguientes sistemas: 

• Sistema de bloqueo angular, que impide la salida de la cinta cuando la inclinación del cinturón 
en el plano vertical paralelo a la dirección de la marcha excede un valor determinado. Actúa en 
caso de vuelco. 

• Sistema de bloqueo por sensibilidad de cinta o de vehículo, que i mpide la salida de c inta 
cuando el oc upante s e m ueve bruscamente hac ia a delante. Actúa s obre t odo en c hoques 
frontales. 

• Sistema limitador de carga. A demás de l a el asticidad pr opia de l a c inta del  c inturón de  
seguridad des tinada a a bsorber l a ener gía, l os c inturones s uelen es tar dot ados de s istemas 
limitadores de  c arga ( en r etractor, hebilla o a nclaje), que permiten qu e s alga una c antidad 
controlada de c inta c uando l a fuerza s obre pec ho o pelvis ha  al canzado unos  v alores 
predeterminados, para causar el menor daño posible. 

 

 

 

Existen cuatro tipos básicos de cinturones de seguridad, cuya utilidad y eficacia en caso de accidente 
varían de manera considerable: 

 

En caso de choque frontal, el uso del cinturón: 
- Divide por nueve el riesgo de fallecimiento y de heridas graves en la cabeza  
- Reduce a una cuarta parte el riesgo de heridas, fracturas y lesiones de otro tipo. 

En caso de alcance: 
- Reduce a la mitad el riesgo de muerte o de heridas graves. 

Estos datos son válidos tanto para las plazas delanteras de cualquier t ipo de vehículo como 
para las traseras. 
Ponerse el cinturón en las plazas traseras es tan importante como hacerlo en las delanteras, 
tal como se explicará posteriormente. 

Partes de un cinturón. 

Tipos de cinturón. 
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Tipos de cinturón. 
Abdominales Consisten en una c inta qu e v a d e u n l ado a ot ro de l abd omen ( típicos d e l os 

asientos de los aviones). 
La sujeción que proporcionan no impide que la cabeza y el tórax puedan sufrir un 
importante desplazamiento hacia adelante. 
Por el lo, s ólo s e i nstalan e n l as pl azas c entrales t raseras y  tienden a  
desaparecer. 

Torácicos Cruzan diagonalmente el tórax. 
No s on m uy r ecomendables y a que e n c iertas c olisiones p uede pr oducirse un  
deslizamiento de la persona que lo u tiliza, pudiéndose lesionar de este modo el  
cuello, las vértebras y los pies. 
Ya no se instalan en los vehículos. 

Mixtos 
o 
de tres puntos 
de anclaje 

Son una combinación de los dos anteriores. 
Sujetan el  t órax y  el  ab domen, eliminando en gr an m edida el  pel igro de  
deslizamiento del cuerpo y de desplazamiento hacia adelante. 
Se utilizan actualmente en todas las plazas delanteras y casi todas las traseras, y 
comienzan a s ustituir a l os cinturones ab dominales en l as pl azas c entrales 
traseras. 

De tipo arnés Están formados por dos cintas que sujetan los hombros, a las que se unen otras 
dos q ue r odean el  ab domen ( cinturones d e c uatro p untos de a nclaje). P ueden 
estar provistos de dos correas más para las piernas (cinturones de seis puntos de 
anclaje). 
Son l os m ás ef ectivos, p ues r etienen t otalmente el c uerpo, s in p ermitir que s e 
desplace lo más mínimo. 
Se utilizan sobre todo en vehículos de competición. 

 

 

 

Anteriormente s e d escribía el  pr oblema q ue s ignifica l a 
holgura en los cinturones. Uno de los grandes peligros de 
un c inturón holgado es  el  l lamado “efecto submarino”, al  
que p or s u i mportancia l e v amos a dedi car u nos 
comentarios es peciales. E l “efecto submarino” (ver 
imagen) consiste en que e l c uerpo, s i no es tá sujeto de 
manera ad ecuada por el  c inturón, presiona el as iento 
hacia abajo y  l lega a des lizarse por  debajo de l a banda 
abdominal del cinturón de seguridad. 

 

 

El efecto submarino. 
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Esta situación es muy peligrosa por tres razones: 

1. Deja que el  cuerpo c ontinúe su movimiento hac ia 
adelante y , por el lo, aumenta el r iesgo de chocar contra el  
volante o el salpicadero. 

2. Coloca el  c inturón sobre una parte blanda del  cuerpo, lo 
que puede ocasionar lesiones internas graves. 

3. El des lizamiento del  cuerpo p uede hac er que  nos  
estrellemos con la parte baja del habitáculo sufriendo graves 
lesiones. 

Si l as r odillas al canzan el s alpicadero a l a v elocidad qu e 
llevaba el vehículo inicialmente, y que conserva el ocupante, 
el impacto es tan v iolento que puede romper la cabeza del 
fémur. L a r otura de  l a c abeza de f émur astilla el h ueso y  

secciona l a i rrigación s anguínea del  f émur qu e proviene de l a arteria femoral. E sta h emorragia, 
interna y no exteriorizada, puede provocar la muerte en un periodo que ronda los 60 minutos. 

Para ev itar el  ef ecto s ubmarino, además de l os m ecanismos que el iminan o l imitan l a holgura del 
cinturón ( pretensores), s e hac en m odificaciones e n l a es tructura i nterior d el as iento. L a par te 
delantera de la banqueta forma una pequeña rampa, que hace más difícil que el cuerpo se desplace 
hacia adelante y hacia abajo. Incluso existen modelos que poseen un airbag en esta ubicación y, en 
caso de deceleración v iolenta, el evan l a r ampa al 
inflarse e  i mpiden que el  ocupante s e d esplace h acia 
delante. 

Si se usan algunos complementos que se venden para 
los as ientos, c omo aislantes d e bol as, r iñoneras, 
almohadones o  s implemente s e l leva un a toalla e n e l 
asiento, aumenta l a probabilidad de e fecto s ubmarino, 
ya que hac en per der ef icacia al  c inturón y  al teran l a 
estructura del asiento y su capacidad de retención. 

 

 

 

Existe la errónea creencia de que en las plazas traseras no es necesario el uso del cinturón 
de seguridad. Sin embargo, los pasajeros de detrás van exactamente a la misma velocidad 
que los de delante y están sometidos a la misma deceleración si el vehículo choca. 

Es cierto que frente a los pasajeros traseros no hay masas rígidas (como el volante o el salpicadero), 
pero no es  m enos c ierto q ue l os as ientos no ac túan c omo una es tructura def ormable que pu eda 
absorber l a ener gía del  i mpacto. A  80 k m/h l os pas ajeros de at rás s on pr oyectados c ontra l os de  
delante con una fuerza equivalente al golpe de una bola de 1.200 kg a 10 km/h, lo que podría matar o 
lesionar gravemente a los ocupantes de los asientos delanteros. Según esto, es de imaginar también 

El cinturón, también detrás. 
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lo que l e sucedería a una persona de 8 0 kg que fuera sin cinturón en los asientos delanteros a t an 
sólo 50 k m/h y  que c hoque c ontra un obj eto f ijo y  s e det enga e n 0, 15 s . A dquiriría un a f uerza 
equivalente a la que ejerce un bloque de hormigón de 750 kg de masa. 

En un turismo en el qu e v iajen c inco personas, c on sólo un a de ellas q ue n o l leve abr ochado el  
cinturón de  seguridad, en caso de accidente y  deceleración, el  ocupante “suelto” además de sufrir 
lesiones gravísimas, o la muerte, provocará lesiones de igual gravedad al resto de los ocupantes al 
moverse l ibremente, adquiriendo una energía y  generando una f uerza s imilar a obj etos de m ás de 
1.000 kg. 

 

 

Como c omplemento a algunas de l as c osas c omentadas anteriormente, a c ontinuación s e dan 
algunas recomendaciones básicas e importantes a tener en cuenta en relación con el cinturón. 

• El c inturón de be estar bien c eñido al  c uerpo. N o s e de ben ut ilizar pi nzas o  ropa 
demasiado voluminosa como abrigos. 

• Igualmente, no  s e d ebe poner na da debajo d el c inturón, c omo por ejemplo una  
almohada, con el fin de ir más cómodo. 

• Una v ez abr ochado, hay  que c omprobar que n o es té eng anchado o enr ollado en  
alguna parte de su recorrido. 

• La parte superior de la cinta debe pasar por la clavícula, entre el cuello y el  hombro; 
nunca por  el  c uello, pues  podría c ausar l esiones gr aves en c aso de ac cidente. La 
banda pélvica, o banda abdominal, debe pasar por encima de los huesos de la pelvis y 
no por encima del abdomen. 

• El as iento debe es tar casi en ángulo recto, nunca demasiado inclinado, ya que esta 
posición favorece la aparición del efecto submarino o facilita que el cinturón produzca 
un estrangulamiento en caso de accidente. 

• Nunca h ay q ue l levar el c inturón c on dobleces o r etorcido dado q ue puede s er 
peligroso y  además pierde ef icacia. Un c inturón retorcido di sminuye su superficie de  
contacto con el cuerpo y, en caso de accidente, aumenta su presión y podría invadir el 
organismo del ocupante. 

• El cinturón debe cambiarse cuando se ha sufrido un golpe pues el trenzado del mismo 
habrá perdido su eficacia o incluso puede haber roturas en los sistemas de anclaje. 

 

 

 

Normas a tener en cuenta para el uso correcto del cinturón. 
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Excusas y mitos más frecuentes para no utilizar el cinturón de seguridad. 

Existen muchas excusas para no l levar el cinturón y también muchos mitos sin fundamento sobre 
su ef icacia, q ue g eneralmente s e c orresponden c on f alta de i nformación y  un  des conocimiento 
riguroso de este importante sistema de seguridad. A continuación se detallan algunos de estos 
mitos y las respuestas a los mismos. 
“Conozco gente que se ha salvado por no llevarlo”. 

Esto es b astante i mprobable. S egún un estudio r ealizado en E stados U nidos, s ólo en un 
accidente de cada millón llevar el cinturón puede ser negativo. 

“El cinturón no sirve para nada”. 
Según la Organización Mundial de la Salud no se ha descubierto un sistema más eficaz que el 
cinturón, ya que reduce la posibilidad de muerte en más de un 60%. 

“En ciudad el cinturón no es necesario”. 
Un gol pe f rontal a 40 k m/h pu ede s er m ortal, y a qu e nu estra c abeza i mpacta con l a l uneta 
delantera. Además a 50 km/h una persona de 70 kilos se precipita hacia delante con un peso de 
más de 3.000 kilos. 

“En recorridos cortos no hace falta”. 
Las es tadísticas nos  dicen pr ecisamente qu e l a m ayor par te de l os accidentes s e pr oducen 
sobre todo en los recorridos cortos. 

“A poca velocidad el cinturón no sirve”. 
Justamente al contrario. A baja velocidad el cinturón es más útil ya que a gr andes velocidades 
(140 km/h por ejemplo) su eficacia para proteger es mucho menor. 

“Los cinturones de detrás no son útiles”. 
Como se ha indicado, una persona que vaya detrás sin cinturón puede salir despedida con tal 
fuerza que puede matar a los ocupantes de los asientos delanteros. 

“Mucha gente se ha salvado porque salió despedida del coche”. 
Las i nvestigaciones i ndican que s i no se l leva c inturón y  salimos despedidos del v ehículo, l a 
probabilidad de  s ufrir l esión m edular gr ave s e i ncrementa en  u n 1 .300% y  l a pos ibilidad de 
muerte en un 300%. 

“El cinturón me resulta incómodo” . 
No hay  m ayor i ncomodidad que p erder l a v ida. E n todo c aso es  nec esario a daptarnos el  
cinturón para eliminar sus posibles incomodidades. 

“Llevo un buen coche con muchos sistemas de seguridad”. 
No hay ningún s istema de seguridad actualmente que sea capaz de sustituir ni  de tener más 
eficacia que el cinturón. Otros mecanismos de seguridad son complementarios. 

“No me hace falta; yo no voy a tener accidentes”. 
Esta falsa seguridad suele ser precisamente un pronóstico para sufrir un siniestro. Nadie puede 
garantizar que n o v ayamos a s ufrir un ac cidente por  c ausa nu estra o p or l a i mprudencia de 
otros usuarios. 
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Aunque br evemente, es te t ema por  s u i mportancia m erece un c omentario es pecial. C on l a 
modificación d el R eglamento G eneral de C irculación ( R.D. 965/ 2006) l as e mbarazadas es tán 
obligadas a llevar el cinturón de seguridad, ya que existen estudios que dejan claro que el riesgo de 
lesión y pérdida del feto por no l levarlo puesto, supera el riesgo de lesión intrauterina derivado de su 
uso correcto, en casos de accidente. 

Sin c inturón, u n pe queño choque p uede h acer qu e el v ientre g olpee c ontra el  v olante y  por es o 
siempre es  necesario su uso en cualquier fase del embarazo. Para l levarlo correctamente hay que 
procurar que el cinturón no se apoye sobre la zona del feto. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Los beneficios del c inturón d e s eguridad s on evidentes: r educe de  t res a uno l a 
probabilidad de m uerte en  ac cidente de tráfico y  al canza s u m áxima eficacia en l os 
vuelcos, con un 77%  de r educción del r iesgo de f allecimiento. S in es te dispositivo, por 
ejemplo, un choque a 80 km/h contra un objeto rígido resulta fatal para los ocupantes del 
coche, que se ven lanzados hacia delante con una fuerza 80 veces superior a su peso. 

Cinturón y embarazo. 
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Mujeres embarazadas: los riesgos de no llevar cinturón. 

Una investigación realizada en Estados Unidos en 1993 concluía que las embarazadas 
involucradas en accidentes de tráfico y que no lleva- ban puesto el cinturón tenían el 
doble de probabilidades de tener un bebé de bajo peso y 2,3 veces más riesgo de dar a 
luz en las 48 horas posteriores al accidente, aunque este se produjera a baja velocidad. 
Otro estudio similar realizado también en este país revelaba que la mortalidad del feto 
en los siniestros de carretera era tres veces superior al de la madre. En uno de los 
accidentes investigados, la mujer, que no llevaba el cinturón, sufrió fracturas en la pelvis y 
el fémur pero el  feto resultó con fracturas en los huesos craneales y hemorragia 
intraventricular. En cualquier caso, la mayoría de las embarazadas son ba stante 
responsables en este tema: ya en 1990, una encuesta realizada por la Asociación 
Médica Americana mostraba que el 88% de las mujeres en estado utilizaba el cinturón 
cuando conducía y el 90% l o hacía cuando iba de pasajera. Casi la cuarta parte, sin 
embargo, no s abía si era conveniente o no el uso de este mecanismo de retención 
durante el periodo de gestación. 
Exención del uso del cinturón 
Con la entrada en vigor del R.D. 965/2006, están exentos de llevar c inturón d e 
seguridad: 

• Los conductores, al efectuar la maniobra de marcha atrás o de estacionamiento. 
• Las personas provistas de un certificado de exención por razones médicas graves 

o discapacitadas. Este certificado deberá expresar su periodo de validez, y estará 
expedido y firmado por un facultativo colegiado en ejercicio. 

• Los conductores de taxis cuando estén de servicio y circulen por vías de poblado. 
Cobertura por parte de las aseguradoras 
Las mujeres embarazadas están cubiertas por el seguro del automóvil de la misma forma 
que cualquier otro ocupante. Sin embargo, su especial condición física hace que algunas 
aseguradoras of rezcan además c oberturas específicas par a el las. Por ej emplo, h ay 
seguros de  as istencia e n v iaje que c ubre l os t raslados al  hospital d urante todo el  
embarazo e i ncluye l os g astos m édicos en el ex tranjero. A lgunos s eguros c ubren l a 
asistencia en todos los imprevistos que surjan hasta el sexto mes de gestación. 
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1.3 EL AIRBAG O BOLSA DE AIRE 

El ai rbag es  el  elemento de s eguridad pas iva más ac tual. En ningún caso sustituye al cinturón 
sino que lo complementa. Es una bolsa que se hincha con gas de forma instantánea para proteger 
al conductor y/o los pasajeros en caso de choque frontal y en ocasiones, en otros tipos de impacto. 
Es muy importante conocer que el airbag sirve principalmente para cuatro cosas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sus grandes v entajas h an hec ho q ue el  ai rbag s e es té c onvirtiendo e n un o de l os pr incipales 
elementos de pr otección p ersonal para el ocupante de un  automóvil. S e ha  demostrado que es te 
sofisticado, pero a l a v ez s encillo, s istema evita aproximadamente un 14% de muertes en 
conductores y un 11% de daños en pasajeros. Sin em bargo, l os ai rbags h an pr ovocado, en 
ocasiones, graves problemas en los ocupantes de los vehículos derivados de un uso incorrecto, como 
por ejemplo no llevar abrochado el cinturón de seguridad. 

Algunas  m arcas s e r efieren a este m ecanismo c on l as s iglas SRS -“Suplementary Restraint 
System” o “Sistema de Seguridad Suplementario”-. La razón de es te nombre es  que el  ai rbag, 
por s í solo, sirve de m uy poco en choques lentos y  de casi nada en los impactos más fuertes. Se 
quiere así remarcar la idea de que el airbag sólo puede entenderse y utilizarse como un complemento 
a los cinturones de seguridad de tres puntos, nunca como un sustituto de éstos. 

El c inturón, c omo primera m edida, t ransmite parte de l a e nergía c inética del  c uerpo al 
coche, y  l a ot ra par te l a c onsume al es tirarse. En este pr oceso, es nec esario insistir, el  
airbag puede s er út il s ólo en l os últimos i nstantes del c hoque, un a v ez s obrepasada l a 
capacidad del cinturón para retener el cuerpo, pero de ninguna forma es capaz por sí solo 
de h acer el  t rabajo que ha l levado a  c abo el  c inturón d e s eguridad. S in c inturón d e 
seguridad l os oc upantes c hocarían c on el  ai rbag m ientras s e es tá desplegando a una  
velocidad de unos 70 m/s. 

 

FUNCIONES DEL AIRBAG 

Absorber parte de la energía cinética del cuerpo, frenando suavemente el 
movimiento de l os pas ajeros. A demás ot orga al go m ás de t iempo par a 
que l os ocupantes s e detengan, l o que di sminuye c onsiderablemente l a 
deceleración que sufren y reduce las lesiones indirectas. 

Evitar un i mpacto c ontra el ementos i nteriores de l c oche ( volante, 
salpicadero o parabrisas). 

Reducir el riesgo de heridas directas producidas por fragmentos de cristal 
procedentes del parabrisas, sobre todo en cara y ojos. 

Disminuir el  m ovimiento d e l a c abeza y , c on ello, el  r iesgo d e l esiones 
cervicales. 
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El ai rbag t iene un v olumen entre 70 y  80 l itros en el  caso del  conductor, y  de 1 30 a 15 0 en el  del  
pasajero. Este volumen es suficiente para realizar con eficacia los cuatro objetivos para los que está 
diseñado: evitar el golpe, amortiguar la deceleración, proteger de c ristales y limitar el movimiento de 
la cabeza. 

Además d el ai rbag típico, existe ot ro t ipo d e bol sa de ai re m ás peq ueña, l lamada eurobag. E ste 
sistema tiene un volumen, en el caso del conductor, de entre 35 y 40 litros (el tamaño aproximado del 
volante), y de unos 70 en el del pasajero. Este mecanismo es útil para evitar lesiones en la cara, bien 
producto del golpe, bien por cortes de c ristales, pero no pr otege tanto el tórax. Por ot ro lado, s i el 
choque hace que los pasajeros se muevan no sólo hacia adelante, s ino también hacia un lado, su 
protección es mucho más limitada que la que ofrecen los airbags con mayor volumen. 

Actualmente existen m uchos t ipos de ai rbag y  es  previsible qu e a umente s u des arrollo en l os 
próximos años. Los tipos más estandarizados son los siguientes: 

Tipos de airbag. 
Frontales Ocultos en el  volante, f rente al conductor; y en el  salpicadero, f rente al 

acompañante. Protegen la cabeza y el tórax en caso de choque frontal. 
Laterales Colocados e n el  l ateral de l os asientos o  e n el  guarnecido d e l as puertas. 

Protegen s obre t odo el  t órax en c aso de gol pe l ateral y  al gunos t ambién l a 
cabeza. 

De techo o de 
cortinilla 

Situados en los laterales del techo, por  encima de las v entanillas. Protegen l a 
cabeza, especialmente por vuelco. 

De rodilla Situados en la parte baja del salpicadero del vehículo. Protegen las piernas del 
golpe contra el salpicadero que, como se ha dicho, puede romper la cabeza del 
fémur (efecto submarino). 

 

 

Los sistemas pueden variar pero, en general, para que se dispare el airbag es necesario que unos 
sensores especiales detecten una deceleración muy fuerte (detectando la dirección y sentido en que 
se produce). E n es e momento s e envía u na s eñal eléctrica al  s istema d el ai rbag, qu e a  s u v ez 
provoca una explosión en una carga pirotécnica que hace que se l ibere un gas que  infla l a bolsa. 
Según sea el accidente (frontal, lateral, por alcance o por vuelco) se inflan de manera selectiva los 
airbags convenientes y no necesariamente todos a la vez. 

El tiempo que tarda en desplegarse la bolsa es de unos tres milisegundos, y la velocidad a la que se 
despliega, de  un os 250 k m/h en  c aso d e l os ai rbags europeos. U n airbag f rontal s e dispara 
aproximadamente al  c abo de 30 m ilésimas de s egundo de pr oducirse el  ac cidente. U nas 5 0-60 
milésimas de segundo después, la cabeza del conductor ya impacta contra su airbag; la del ocupante 
lo hace unas 10 milésimas de segundo más tarde. Si la activación de un airbag frontal es rápida, más 
aún lo es la de uno lateral con el fin de cumplir lo mejor posible su función protectora. 

Tipos de airbags. 

Funcionamiento. 
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El airbag no es un sistema perfecto, aunque se ha comprobado que sus ventajas son muy superiores 
a s us i nconvenientes. N o obs tante, n os enc ontramos c on algunos problemas que es  necesario 
destacar y conocer. Muchos de es tos inconvenientes están en fase de solución y se pueden dar en 
mayor o menor medida dependiendo del tipo de airbag de que se trate. En todo caso, debemos tener 
en cuenta lo siguiente: 

Inconvenientes del airbags. 

• Hay que c olocarse a u na di stancia c orrecta del  ai rbag d elantero, n o dem asiado p egados al  
volante en  el  c aso del c onductor. Esta distancia nunca debe ser i nferior a  10  c entímetros y  l a 
ideal es de unos 25 centímetros (medidos desde la parte más cerca del cuerpo al volante), para 
evitar un impacto directo y fuerte de la bolsa contra la cara. 

• Los conductores con gafas pueden tener algún tipo de lesión, ya que existe la posibilidad de que 
se pu edan r omper c ontra el ai rbag. S in embargo, r ealmente s e d an pocos c asos, y a que l o 
normal es que las gafas salgan disparadas en los primeros instantes del choque. 

• Las manos del conductor pueden salir despedidas del volante, con riesgo, por un lado, de que la 
mano i zquierda sufra un pequeño golpe contra la ventanilla o l a puerta y , por  otro, que con la 
mano derecha se dé un golpe al acompañante. 

• Cuando se activan los airbags más grandes puede ocurrir que l a explosión conjunta de los dos 
produzca algunos daños en el oído de los niños o de personas especialmente sensibles. 

• En algunos casos el airbag produce rozaduras en la cara del sujeto, que por lo general no suelen 
significar ningún problema importante. 

• Si uno está realizando una conducta imprudente, como beber de una botella, puede haber grave 
riesgo de sufrir heridas. 

• El ai rbag d el ac ompañante es  i ncompatible c on l as s illitas i nfantiles q ue s e s itúan en l a p arte 
delantera y en s entido inverso a l a marcha. La ex plosión del airbag lanzaría el asiento del niño 
hacia las plazas traseras con grave riesgo de lesiones. 

• La explosión puede aturdir al conductor, aunque este hecho suele ser poco frecuente, ya que los 
momentos previos y posteriores al accidente son tan tensos que en muchos casos ni se percibe 
la explosión. 

• Se han detectado problemas en vehículos más antiguos que tienen instalados airbags y, debido a 
esta antigüedad, no han funcionado todo lo correctamente que se previó en su diseño inicial. En 
estos c asos, es  nec esario c onsultar al  f abricante d el v ehículo s obre un p osible c alendario d e 
mantenimiento y comprobación de funcionamiento de este sistema de seguridad. 

• Finalmente, es importante señalar que el  ai rbag, debido a al gún problema, puede no ac tivarse 
con el golpe y luego hacerlo cuando se está efectuando el rescate de las víctimas, lo que puede 
ser un gr ave r iesgo. Para estos casos, se está estudiando ubicar en todos los coches -y en el 
mismo l ugar- un di spositivo de a nulación del  ai rbag. P or es te m otivo, antes d e r escatar a l os 
heridos, r esulta r ecomendable q uitar l os bor nes de l a bat ería y  es perar u nos m inutos, t iempo 
suficiente para que cualquier energía que se encuentre en la centralita del airbag se descargue 
por completo y no haya riesgo de que explote. 

Inconvenientes del airbag. 
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Pese a lo descrito, como se ha comentado anteriormente, después de analizar un elevado número de 
accidentes en los que el airbag ha actuado, se aprecia que el número de problemas que ocasiona 
son poco importantes, en comparación con las enormes ventajas del sistema. Además, en un 
futuro próximo, se extenderán los airbag inteligentes, que en función del golpe, la zona de impacto, la 
fuerza de la colisión, el peso de los ocupantes, la postura en el asiento, la tensión de los cinturones, 
etc., ac tuarán de u na m anera u ot ra. J unto a  esto, al  ex plotar el  ai rbag y  m ediante u n s ensor 
conectado a un GPS, se dará aviso a un centro de emergencia del lugar exacto del accidente, lo que 
significará mayor rapidez en el rescate de las víctimas. 

Por último, desde el 31 de  marzo de 2018 t odos los turismos y furgonetas de n ueva homologación 
equiparan de  f orma obl igatoria el  s istema de l lamada d e emergencia automática eC all. Es una  
llamada gr atuita y  tiene c obertura en t oda Europa. E l sistema s e ac tiva a utomáticamente c uando 
saltan l os ai rbags es tableciendo c omunicación d e v oz c on el  c entro 11 2.Lleva un i ndicador qu e 
identifica claramente que se trata de una llamada eCall, dándole la máxima prioridad. 

1.4 REPOSACABEZAS O “SALVACUELLOS” 

El r eposacabezas es  un sistema q ue s urge en  l os añ os c incuenta c omo u n el emento de l ujo. 
Posteriormente, con el paso del t iempo, la investigación de accidentes empezó a descubrir que era 
un importante elemento de seguridad. En EE.UU. se hace obligatoria su instalación en t odos los 
coches en el  año 1969. En España, desde el  1 de m ayo de 19 89 los reposacabezas han d e estar 
debidamente homologados. 

En el  m ercado ex isten do s t ipos di ferentes de r eposacabezas: los activos y los pasivos. Los 
primeros se acoplan a la cabeza de manera automática, por l o qu e m uchos es pecialistas los 
denominan también reposacabezas inteligentes, siendo más efectivos en caso de accidente. 

En un ac cidente f rontal l a c abeza s e el eva y  
se desplaza hacia adelante, para luego volver 
de n uevo hac ia at rás de manera v iolenta. S i 
no hay  un r eposacabezas bi en c olocado, l as 
vértebras c ervicales pue den r esultar 
seriamente da ñadas debido al  de nominado 
“efecto látigo o latigazo cervical”, qu e 
implica un f uerte m ovimiento d e v aivén d el 
cuello y que, como vimos, puede llegar incluso 
a pr oducir gr aves l esiones o l a muerte a  l os 
ocupantes. Además de este tipo de siniestros, 
el reposacabezas también es muy importante 
en los impactos traseros o laterales. 

El efecto látigo se produce entre el 80 y 90% de todos los accidentes de tráfico, y en un 20% de los 
casos su s co nsecuencias pueden s er s everas. E ste f enómeno s e s uele dar  ya en v elocidades 
superiores a 10 km/h y es tan frecuente que significa alrededor del 80% de las reclamaciones a los 
seguros. Esto se debe a que el latigazo cervical produce una variada gama de lesiones que van de 
menor a mayor gravedad: rigidez y dolor de cuello, pequeñas hemorragias internas, hernias discales, 
rotura de ligamentos, problemas neurológicos graves, tetraplejias, etc. 

Un reposacabezas cumple su misión si detiene el movimiento de la cabeza sin causar daño. 
Para el lo d ebe es tar a l a altura idónea con el  f in d e c ortar c uanto antes el  ar co qu e des cribe el 
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movimiento de la cabeza hacia atrás. La altura correcta se consigue cuando la parte superior de la 
cabeza que da al  m ismo ni vel que el  r eposacabezas ( algunas m arcas ac onsejan qu e s e al ce el  
reposacabezas hasta q ue s u borde s uperior q uede a l a al tura d e l os oj os del oc upante). E s 
importante t ambién que la separación en tre el  reposacabezas y  l a cabeza no sea superior a unos 
cuatro centímetros. 

Finalmente, hay  que destacar qu e au nque el  latigazo cervical suele s er m ayor en l as plazas 
delanteras que en las traseras, en estas t ambién se produce con mucha v iolencia, por l o que el 
reposacabezas debe utilizarse también en ellas, especialmente si van personas mayores, ya que por 
sus problemas musculares u óseos tienen más posibilidades de sufrir lesiones más graves. 

1.5 LOS ASIENTOS 

Tienen la función de: 

• Sujetar a los pasajeros 
• Evitar el efecto submarino 
• Protegerlos en caso de accidente. 

Los as ientos d elanteros protegen a s us oc upantes del i mpacto d e l os oc upantes de l as pl azas 
posteriores en el momento en el que el choque se produce. 

Los as ientos p osteriores e nvuelven al  ocupante y  r etienen el  empuje de  l a c arga d el m aletero, 
evitando que invadan el habitáculo en caso de impacto. 

Como se ha comentado anteriormente en relación con el “efecto submarino”, para evitar éste y otros 
problemas, es muy importante no modificar ni alterar ninguna característica original de los asientos, 
ya que con ello podemos agravar las consecuencias de un accidente o i ntroducir algún cambio que 
contribuya a una mayor fatiga cuando se realiza un viaje largo. 

Todos los asientos deben estar reglados adecuadamente, pero especialmente el del conductor. La banqueta 
debe estar elevada por la parte delantera para reducir la probabilidad de e fecto submarino y permitir mejor 
apoyo de las piernas. El respaldo debe estar inclinado hacia atrás lo suficiente para descargar parte del peso, 
pero no demasiado para no favorecer, por esta circunstancia, el efecto submarino. 

 

 

 

1.6 EL CASCO 

En términos relativos, la siniestralidad de l os vehículos de dos  ruedas es superior a l a del 
resto de vehículos y también es mayor la gravedad de los siniestros que sufren. 

Ello se debe a q ue ante un impacto o caída de una motocicleta, ciclomotor o bicicleta, el cuerpo del 
conductor, poco protegido, sufre todos los daños. En concreto, la cabeza es la parte más frágil y la 

 
Frente a lo que la mayoría de los conductores cree, un reposacabezas no es un elemento 
de c onfort. E n r ealidad, no s irve par a c onducir r ecostados en él , s ino qu e es  un 
importante  elemento  de  seguridad  pasiva,  que cumple su misión si se encuentra bien 
colocado. 
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que pa dece l esiones de m ayor gr avedad. Las es tadísticas s on c laras al r especto: el 80%  d e l os 
muertos en vehículos de dos ruedas lo fueron por golpes en la cabeza. 
Los el ementos de  s eguridad f undamentales s on el  c asco, p ero t ambién gu antes, bot as y  m ono o  
chaqueta y pantalones debidamente homologados y los posibles airbags. 
El casco es el mejor elemento de protección descubierto has ta ahora, t anto para el  conductor 
como para el acompañante, pues está diseñado para proteger el órgano más importante y complejo 
del cuerpo humano: el cerebro. Por este motivo nadie debe subirse a un vehículo de dos ruedas sin 
llevar un casco en la cabeza. 

El us o del  c asco r eporta enormes be neficios e n c aso de ac cidente. P or des gracia t odavía h ay 
personas que no lo usan porque les parece antiestético, les despeina o l es resulta incómodo. Este 
comportamiento s e pr oduce a pes ar de q ue s e ha  c ambiado el  di seño de l os c iclomotores y  
motocicletas para facilitar el  uso del casco, ex istiendo grandes cofres bajo el  asiento que permiten 
alojarlo cuando no se está circulando. 

El c asco es d e t al i mportancia q ue desde q ue s u us o s e hizo o bligatorio b ajaron e n u n 4 0% l os 
ingresos en urgencias hospitalarias e incluso llegó a notarse su efecto en las cifras de donaciones de 
órganos. Ello se debe a que el casco en caso de accidente tiene enormes ventajas para la seguridad, 
entre las que se podrían destacar las siguientes: 

Gracias a estas ventajas, y otras muchas que se podrían mencionar, según todas las estadísticas el 
casco r educe a l a m itad l a pr obabilidad de  s ufrir l esiones graves en  l a c abeza, y  de  t res a  nueve 
veces la posibilidad de que estas sean mortales. 

Lo que no puede evitar el casco son las lesiones indirectas, es decir, en caso de colisión 
de la cabeza contra un objeto fijo e indeformable de la vía, no puede frenar el movimiento 
del cerebro dentro del cráneo. 

Beneficios que reporta el uso del casco. 

VENTAJAS DEL USO DELCASCO 

Evita l os gol pes di rectos en l a c abeza c on el  pav imento, c on ot ros 
vehículos o  c on el ementos c ontundentes, l o que m uchas v eces r esulta 
directamente mortal. 

Evita que penetren en la cabeza objetos extraños como piedras, hierros, 
objetos cortantes, etc. 

El casco absorbe parte de la energía del impacto y la distribuye por toda 
la estructura, evitando que se concentre con fuerza en una parte concreta 
de la cabeza, lo que podría resultar mortal. 

Evita l a abrasión q ue s ufriría l a c ara y  l a c abeza al  ar rastrarse p or e l 
pavimento. 
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Aunque sea de manera breve es importante conocer las partes del casco y las funciones que tienen. 

Carcasa externa. 

 

 

 

 

 

Visera plástica. 

 

 

 

 

Correas. 

 

 

 

 

 

 

Un casco absorbe una gran parte de la energía cuando se produce un fuerte golpe. Para ello, los 
cascos t ienen u na c apa d e es puma r ígida q ue am ortigua el  i mpacto. E sta c apa es tá hec ha c on 
poliestireno expandido (EPS), u na es puma d e c olor bl anco. U na v ez que s e ha pr oducido el  
impacto, el  EPS no s e recupera. Existen ot ros materiales como el  EPP (espuma de pol ipropileno), 
que se suele recuperar después de un impacto, pero su uso es menos común. La espuma esponjosa 
dentro de un casco cumple la función de ofrecer comodidad y ajuste, pero no sirve de manera directa 
para reducir el impacto. 

Partes del casco y sus funciones. 

El c asco s e c ompone f undamentalmente de carcasa externa, c apa de r elleno p ara l a 
absorción de la energía, acolchado, almohadillas, visera y correas. El objetivo de la carcasa 
externa es pr oporcionar u na s uperficie ex terna f uerte y  dur a qu e s irva par a d istribuir l a 
carga de i mpacto sobre un área grande. También sirve para proteger el  acolchado contra 
abrasiones y  gol pes d urante s u us o c otidiano. E stos r equisitos s ignifican q ue l a c arcasa 
debe ser rígida y resistente. Los materiales más comunes usados para la carcasa externa 
de los cascos son termoplásticos, fibra de vidrio y policarbonato. 

Los cascos integrales y semi-integrales disponen de una visera plástica transparente que 
nos protege la cara y sobre todo los ojos, para que no se introduzca ningún objeto pequeño 
en el los ( como p or ej emplo un  i nsecto) y  n os deje sin v isión, algo que s uele pr ovocar 
muchos accidentes. 

Todo casco debe l levar también unas correas que se ajustan y se atan a la barbilla para 
que no salga despedido de la cabeza en caso de accidente, golpe o caída. 

Sin esta sujeción, el  casco s irve para poco. En pr incipio, estas correas no t ienen por qué 
romperse; así lo exigen los estudios de homologación. Pero en caso de que con el tiempo 
la correa o la hebilla se encuentren en mal estado o se rompan deberán sustituirse. 

¿Cómo actúa un casco?. 
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Hay det erminados f actores ( velocidad dur ante el  i mpacto,  
dureza de l a s uperficie c ontra l a que s e i mpacta, a juste y  
diseño del c asco y  c aracterísticas i ndividuales) que 
determinan el  gr ado y  s everidad de l esión en el  c erebro. 
Precisamente por  el lo dos pr incipios f undamentales para el  
diseño d el c asco s e c entran en el  us o del  r elleno par a 
absorber energía y en la distribución de la fuerza del golpe. El 
objetivo primario de la protección es minimizar la distorsión del 
tejido fino del cerebro como consecuencia del impacto. 

 

Cuando se golpea la cabeza, las v iolentas fuerzas de l a 
aceleración se concentran sobre el cerebro. Estas fuerzas 
pueden s er l ineales y  r otatorias, y  dan l ugar a  
deformaciones a t ravés d el t ejido f ino d el c erebro. La  
brutalidad d e al gunos golpes es  de t al m agnitud que, 
incluso no habiendo fractura de cráneo, puede producirse 
una lesión funcional en el cerebro. 

 

 

 

 

A la hora de comprar un casco debemos ser consecuentes en la elección, intentar no minusvalorar la 
calidad y ser conscientes de que este elemento de seguridad va a proteger una parte fundamental y 
muy sensible de nuestro cuerpo como es la cabeza. 

La el ección ent re l os diversos modelos de casco depende del  t ipo d e t rayecto que h agamos 
habitualmente y de las circunstancias de la conducción. 

• Un casco abierto es más cómodo y más fresco en verano, pero deja la cara expuesta a los 
golpes. Además, la mayoría de los cascos abiertos no ofrecen protección para los ojos, algo 
muy importante para un conductor. 

• Para circular por carretera es más recomendable el uso de un modelo integral de calidad, 
que protege la barbilla, la parte inferior de la cara y la mandíbula. 

La elección del material con el que está fabricado el casco queda a criterio del comprador. Los hay 
de fibra de vidrio, que son preferibles a los de resina termoplástica (policarbonato, por ejemplo), ya 
que ofrecen una mayor protección en c aso de impacto, aunque son l igeramente más pesados. Es 
muy i mportante t ener e n c uenta qu e l os cascos de policarbonato caducan, p or l o que h ay qu e 
cambiarlos s iguiendo l as r ecomendaciones del f abricante, y a qu e p asado un t iempo pierden s us 
propiedades y dejan de ser seguros. Tampoco deben ser pintados con posterioridad a l a compra, ni 
se les deben aplicar adhesivos ya que los materiales del casco pueden perder sus propiedades. 

Elección y tipos de casco. 
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Comprar un c asco n o ho mologado c on el  s imple pr opósito de ev itar una m ulta no t iene 
sentido, ya que más grave que la sanción es el riesgo de muerte en caso de accidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A l a hora de elegir l a t alla del  casco es  muy importante t ener en c uenta, al  menos, l as s iguientes 
indicaciones: 

• Para c onocer l a talla más apropiada hay qu e r odear l a c abeza c on una c inta m étrica por  
encima de l as c ejas y  d el bor de s uperior d e l as orejas. L a m edida, en c entímetros, s e 
corresponde con la talla del casco. Por ejemplo: 54 cm equivalen a una talla 54. 

• Con el casco puesto, hay que agitarlo con las manos de un lado a otro. Al hacerlo deberemos 
sentir que n uestra piel se mueve con el  casco. S i el  casco “baila” al  hacer es te movimiento, 
significa que la talla es demasiado grande. 

• En caso de duda entre dos tallas, es conveniente elegir la que nos quede más ajustada, pues 
el almohadillado interior suele ceder un poco con el uso y el paso del tiempo. 

Homologación. 

Cuando un casco ha s ido homologado significa que es seguro porque ha superado con 
éxito pruebas relacionadas con algunos de los elementos siguientes: 

• Las dimensiones generales. 
• La visión periférica (hacia los lados). 
• La absorción de impactos. 
• La resistencia a la penetración de objetos. 
• La deformación lateral y frontal. 
• La resistencia del sistema de sujeción. 
• El envejecimiento de los materiales. 

Si un casco no está homologado, su estructura, resistencia, materiales, etc., no han sido 
comprobados a nte i mpactos y , por  t anto, s e desconoce s u c apacidad p ara a bsorber 
energía y  en def initiva s u ef icacia par a s alvarnos l a v ida. Los  c ascos d eben es tar 
homologados según la norma europea ECE22. Estas siglas deben aparecer en el interior 
del casco. 

E9 

04-0127 
Nº 4968301 

Elección de la talla del casco. 
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• Es preferible un casco con colores claros o brillantes (de origen sin pegatinas) para hacernos 
más visibles a l os otros usuarios de l as vías. Un casco debe ser visible tanto de día como de 
noche. Los colores más claros de los cascos son mejores en los lugares donde hay mucho sol. 

 

 

Si el  c asco r ecibe un gol pe, t ras un ac cidente o s implemente al  c aerse al  s uelo des de una al tura 
superior a 1’50 metros, puede sufrir daños en su estructura s in que se noten externamente. En tal 
caso, ya no nos  protegerá adecuadamente si se p roduce un ac cidente. Lo m ejor entonces es  
cambiarlo. En caso de duda, podemos ponernos en contacto con un experto o con el fabricante para 
que comprueben los daños. Es muy importante también tener en cuenta que nunca se debe comprar 
un casco de segunda mano, pues no sabremos si ha sufrido algún accidente o en definitiva si tiene 
algún daño oculto que limite sus funciones protectoras. 

1.7 SISTEMAS DE RETENCIÓN INFANTIL 

El bal ance eur opeo s obre accidentalidad i nfantil en carretera s igue s iendo preocupante. C ada año 
fallecen al menos 1.000 niños y otros 80.000 resultan heridos. Esta situación es tanto más dolorosa si 
tenemos en cuenta que el  75% de l as muertes infantiles y  el  90% de l os daños graves se podrían 
haber evitado si los más pequeños viajasen correctamente en el coche, en asientos especiales y con 
las m edidas ad ecuadas. En es te c ontexto, y  por  desgracia, E spaña es tá e ntre l os paí ses c on 
mayores índices de mortalidad y lesiones infantiles en accidentes de circulación. 

Clasificación de Sistemas de Retención Infantil. 

 

Motivos para sustituir el casco. 
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Es importante concienciarnos de que los niños no pueden decidir nada por sí mismos, por lo que su 
seguridad en el coche depende únicamente de los adultos. 

La vulnerabilidad de su cuerpo en el interior del  vehículo es incuestionable, sobre todo durante los 
primeros años  d e v ida: l os peq ueños padecen gr aves l esiones c ervicales al  ser s ometidos a l a 
brutalidad de l as f uerzas que s e producen d urante un i mpacto. E llo s e debe en parte a  qu e s u 
cabeza, en relación al resto del cuerpo, es muy desproporcionada en tamaño y peso, esto implica que 
su c entro de  m asas ( centro de gravedad) s e d esplaza hac ia ar riba, s ituándose m ás c erca de l a 
cabeza. A demás l a m usculatura c ervical t odavía está s ubdesarrollada, por l o qu e l a c olumna 
vertebral es empujada hacia delante por la cabeza con enorme violencia, algo muy a tener en cuenta 
en relación con los sistemas de retención. 

La m ayoría d e l os s istemas de s eguridad qu e equipa un a utomóvil ( cinturones, ai rbags, 
reposacabezas, etc.) no es tán pensados ni di señados par a l os m ás p equeños. Por es o, l os ni ños 
deben usar sus propios sistemas de retención para viajar con seguridad en el interior de un vehículo; 
también pueden servirles en ocasiones los que utilizan los mayores, pero siempre que los adaptemos 
a sus necesidades. 

Existen e n el  m ercado diferentes t ipos d e s istemas de r etención y  ac cesorios infantiles. Estos s e 
deben elegir en función del peso y la altura del niño que vaya a utilizarlos, más que en función de su 
edad, aunque esta pueda ser un referente. 

 

 

Dispositivos del GRUPO 0: aptos para niños de 0 a 10 kg (0 a 9 meses) 

• Cuco para recién nacidos. Ha de s er r ígido y debe estar cubierto por una red o ar nés para 
evitar que el  bebé salga despedido en caso de i mpacto. Se coloca en el  as iento t rasero, en 
posición transversal, NUNCA entre los asientos delanteros y los posteriores. 

- Ventajas: el pequeño va cómodo, en un lugar que le es familiar. 
- Inconvenientes: oc upa m ucho es pacio en el as iento t rasero y  n o s ujeta al ni ño e n s u 

interior. 

Sistemas de retención y accesorios infantiles: 

− Dispositivos del GRUPO 0: aptos para niños de 0 a 10 kg (0 a 9 meses). 
− Dispositivos del GRUPO 0+: aptos para niños de 0 a 13 kg (0 – 18 meses). 
− Dispositivos del GRUPO I: aptos para niños de 9 a 18 kg (9 meses–3 años). 
− Dispositivos del GRUPO II: aptos para niños de 15 a 25 kg (3 – 6 años). 
− Dispositivos del GRUPO III: aptos para niños de 22 a 36 kg (6–12 años). 
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• Arnés de seguridad para capazo. S irve par a f ijar el  c apazo q ue s e ut iliza c on l a s illa de 
paseo. Colocación en el asiento trasero, en posición transversal. 

- Ventajas e inconvenientes: similares a las del cuco anterior salvo que en este caso, el niño 
sí va sujeto. 

• Silla-cesta de seguridad. Es una s illa pequeña, muy adaptada al cuerpo del bebé y bastante 
envolvente. Debe i r sujeta por el  c inturón de seguridad, s iempre en s entido contrario al  de l a 
marcha, delante (sin ai rbag) o d etrás (excepto en la p laza central, cuando el  c inturón de esa 
plaza no sea de tres puntos). 

- Ventajas: al gunos m odelos pued en usarse t ambién c omo por tabebés o h amacas, 
accesorios que son útiles fuera del automóvil. 

- Inconvenientes: sólo sirve en los primeros meses de vida del niño. 

Dispositivos del GRUPO 0+: aptos para niños de 0 a 13 kg (0 – 18 meses) 

• Silla-cesta de seguridad, diseñada especialmente para este grupo. P uede i r del ante o  
detrás (excepto en la plaza central, cuando el cinturón de esa plaza no sea de tres puntos), en 
sentido contrario al de la marcha. 

- Ventajas e inconvenientes: similares a las de la silla de seguridad del grupo 0. 

Dispositivos del GRUPO I: aptos para niños de 9 a 18 kg (9 meses–3 años) 

• Silla de seguridad en posición contraria a la marcha (recomendable). Se fija con el cinturón 
de seguridad de tres puntos del coche, en el asiento delantero (sin airbag) o trasero (excepto en 
la plaza central, cuando el cinturón de esa plaza no sea de tres puntos). 

- Ventajas: c omo e n el  c aso de l os b ebés m ás p equeños, esta c olocación puede ev itar 
lesiones en el cuello y en la cabeza en caso de colisión. 

- Inconvenientes: al i r s entado en s entido c ontrario, p uede s erle un p oco i ncómodo al  
pequeño. 

• Silla de seguridad en sentido de la marcha (menos recomendable). Está diseñada para ir 
siempre en ese sentido. Para f ijarla, puede utilizarse el c inturón del vehículo o uno supletorio 
que trae la propia silla. 

- Ventajas: puede colocarse en cualquiera de l os as ientos del  vehículo, incluido el  t rasero 
central cuando el cinturón de esa plaza sea abdominal o de dos puntos de anclaje. 

- Inconvenientes: en caso de colisión, al ir en el sentido de la marcha, la protección del niño 
es menor y pueden producirse lesiones cervicales. 

Dispositivos del GRUPO II: aptos para niños de 15 a 25 kg (3 – 6 años) 

• Asiento con ajuste de la cinta del cinturón de seguridad del propio vehículo (detrás y en 
el sentido de la marcha). Se trata de un conjunto de cojín y respaldo, sin arneses propios, que 
utiliza el propio cinturón del vehículo, ajustándolo a la altura necesaria. 
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- Ventajas: la forma anatómica del respaldo ofrece comodidad al niño, permitiéndole incluso 
dormir. 

- Inconvenientes: sólo sirve para este grupo. 

• Cojín elevador con respaldo. Es s imilar al  as iento con ajuste del c inturón, pero el cojín y  el 
respaldo s on d os pi ezas que p ueden s epararse. También ut iliza el  c inturón del  c oche, 
adaptando su altura a la del pequeño. 

- Ventajas: al poder separar las dos piezas, se puede usar sólo el cojín cuando el niño sea 
algo mayor. 

Dispositivos del GRUPO III: aptos para niños de 22 a 36 kg (6–12 años) 

• Cojín elevador (detrás y en el sentido de la marcha). Es un suplemento homologado que se 
coloca s obre el  as iento p ara que el  ni ño pu eda ut ilizar el  c inturón de s eguridad nor mal del  
adulto. 

- Ventajas: oc upa m uy poco es pacio, por l o que de n o nec esitarse s e puede guardar s in 
dificultad en el maletero mismo. 

- Inconvenientes: a veces forma un incómodo escalón con el asiento del coche. No permite 
al niño dormir con comodidad. Ajustador de la altura de la cinta. Se trata de un sustituto del 
cojín, un accesorio que acopla la altura del cinturón a los hombros del niño. 

• Cinturones especiales. Son parecidos a los que utilizan los pilotos de competición. 

- Ventajas: son un buen sustituto del c inturón de seguridad s i, por  ejemplo, el  vehículo no 
dispone de ellos. 

- Inconvenientes: quitarlos y ponerlos requiere de instalación y resultan incómodos si en el  
asiento en el que van instalados viaja un adulto. 

 

 

Los s istemas d e s ujeción para ni ños pu eden c olocarse en l a pl aza d elantera derecha ( D.D.) del  
vehículo, en la trasera derecha (T.D.), en la trasera central (T.C.) o en la trasera izquierda (T.I.). Para 
elegir finalmente un emplazamiento u otro tomaremos en consideración los siguientes aspectos: 

• La presencia de airbag en la plaza en cuestión. En caso de que ex ista airbag en esa plaza, 
nunca colocaremos la silla en ella, a no ser que la bolsa de aire sea desconectable (en muchos 
modelos de automóvil ex iste es a p osibilidad, n ormalmente gi rando u na l lave situada e n el  
salpicadero). 

• La tranquilidad en el viaje. S i colocamos la s illa en  el  as iento delantero, el  niño puede ver 
constantemente al conductor, y viceversa, lo que propicia generalmente un viaje más tranquilo 
a ambos y genera menos distracciones en el conductor al volver la cabeza hacia atrás. Aunque 
si la situamos en el asiento trasero, normalmente es porque va otra persona con el pequeño; en 
ese caso, mejor atrás. 

• La orientación del asiento con respecto al sentido de la marcha del vehículo. La mayoría de 
las v eces, el as iento s e puede c olocar en  el  m ismo sentido d e l a m archa d el v ehículo o en 

Colocación de los sistemas de sujeción. 
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sentido contrario. Esta orientación resultará clave en una posible colisión, ya sea frontal, lateral 
o de al cance. Las s illas deben colocarse preferentemente en sentido inverso a l a marcha, ya 
que de este modo la fuerza generada en un impacto frontal, que suele ser el más frecuente y el 
más grave, queda repartida de manera más uniforme por todo el cuerpo del bebé. La mayoría 
de expertos aconsejan es ta p osición i nvertida h asta que el  niño c umpla d os a ños; otros l a 
recomiendan hasta incluso los cuatro años de edad. 

• Las estadísticas. D ebemos t ener e n c uenta que e l as iento d elantero derecho es  el m ás 
afectado estadísticamente en colisiones. En otras palabras: cuando se produce un accidente, la 
mayor parte de las veces esa plaza se ve afectada. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, parece que la combinación más segura pasaría por colocar la 
silla e n sentido contrario al de la marcha y en el asiento trasero, preferentemente en  l a pl aza 
central t rasera, para protegerle d el g olpe l ateral, s iempre qu e el  v ehículo di sponga e n el la de un 
cinturón de s eguridad d e l os de nominados m ixtos o  de t res puntos ( los h abituales en l as pl azas 
delanteras). 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los problemas de las sillitas de niño es la fijación, tanto en las plazas posteriores como en la 
anterior, para lo que suele utilizarse en la mayor parte de l os casos los cinturones de seguridad. En 
caso de c olisión se produce un des plazamiento de l a sillita que puede llegar a hacer que el  niño se 
golpee con la cabeza en el asiento anterior o en el panel. 

Para ev itar es te pr oblema se des arrolló el  sistema ISOFix, basándose e n u n proyecto de norma 
Europea ISO/WD 13216-1, que consiste en dos puntos de sujeción rígidos en la carrocería (en la 
traviesa bajo al as iento posterior en  plazas posteriores l aterales y  en el  anc laje de las hebillas del 
cinturón en la plaza pos terior central), que per miten enc lavar dos  pinzas que van equipadas en el  
asiento de ni ños. De esta m anera, el as iento es tá r ígidamente unido a c arrocería, l o qu e evita el  
desplazamiento tanto hacia adelante como lateralmente, así como el giro. Además, el sistema reduce 
en gran medida el  montaje incorrecto de l as s illas, que se produce en casi el  50% de l os casos, y  
facilita mucho la colocación de los sistemas de retención infantil. 

 

 

 

 
Los niños no tienen capacidad de decisión, por lo que dependerá de los adultos sentarlos 
y s ujetarlos convenientemente. P ara el lo ex isten d iferentes t ipos de  sistemas de 
retención infantil que se adaptan a las necesidades físicas del niño. 

El sistema ISOFix. 
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Algunas cuestiones relacionadas con la seguridad infantil. 

Aparte de lo comentado, es necesario mencionar algunas cuestiones a tener en cuenta en relación 
con los sistemas de retención infantil, entre las que podemos destacar y sintetizar las siguientes: 

• El sistema de retención adecuado se debe elegir según el peso y el tamaño del niño, y no 
en f unción de s u ed ad, p ues es te f actor s ólo def ine a gr andes r asgos s us pr oporciones 
corporales y su fragilidad muscular y ósea. Datos como la edad o l a talla sólo deben servir a 
los padres como una primera orientación. 

• El sistema elegido debe estar homologado. Siempre que se busque un producto de seguridad 
infantil par a el  aut omóvil debe c omprobarse qu e t iene et iqueta de ho mologación, 
perfectamente c osida o p egada, en l a que s e of rezca t oda l a i nformación de manera c lara, 
legible y fácilmente localizable. 
Los datos que se han de tener en cuenta en la etiqueta son: 

− Categoría del dispositivo: uni versal, v álido par a todos l os v ehículos; s emiuniversal o 
específico. 

− 36 kg: p eso d el beb é par a el  que es v álido el  di spositivo. E n es te c aso v aldría par a l os 
grupos I, II y III. 

− E : la E mayúscula (de Europa) es el distintivo de homologación y el subíndice (4) se refiere 
al país que la ha otorgado (en este caso, el 4 c orresponde a H olanda). Estos son algunos 
otros códigos de homologación: 

E1 : Alemania 
E2 : Francia 
E3 : Italia 
E9 : España 
E11  : Gran Bretaña 

− 012439: número de identificación de la homologación. 
 
 

universal 
9-36 kg ......A 

E4 

012439 

......B 

......C 
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• Que u n di spositivo de s eguridad i nfantil es té h omologado s ignifica q ue h a superado de 
manera satisfactoria una serie de pruebas: resistencia de correas, hebillas, partes metálicas; 
comportamiento de los componentes ante el frío, el calor, la corrosión, la abrasión, la tracción, 
etc. 

• Antes de c omprar l a s illita o c ualquier ot ro s istema de  r etención i nfantil, es  c onveniente 
probarlo para ver que se queda bien fijado y que resulta cómodo para el tipo de vehículo en el 
que se va a usar. 

• Es i mprescindible instalar el dispositivo correctamente en el  v ehículo, s iguiendo l as 
instrucciones que lo acompañan, de forma que quede f ijado a la estructura del vehículo o  a  
sus ci nturones. E s n ecesario ajustar y  abr ochar bi en l os c inturones pr opios d e l a s illa al  
pequeño. 

• No s e deb en c olocar e n pos ición i nvertida l os s istemas de pr otección p ensados p or el  
fabricante s ólo para i nstalarse e n el s entido d e l a m archa. H ay qu e consultar las 
instrucciones al respecto. 

• Como se ha comentado, si el coche dispone de airbag en alguno de los asientos, delanteros 
o traseros, no debemos colocar nunca la silla en él, a no ser que este pueda desconectarse. 
La velocidad y la fuerza con las que se dispara el airbag podría causar lesiones importantes al 
niño, aunque el choque no se produzca a una velocidad elevada. 

• En ningún caso un niño debe utilizar un cinturón para adultos si su altura es inferior a 1,35 m. 
• Después de un accidente la sillita debe cambiarse ya que puede haber sufrido alguna rotura o 

deterioro que afecte a su seguridad. 
• Llevar a  un niño en brazos es una temeridad. En caso de accidente a s ólo 5 km/h ningún 

adulto podría retenerlo. Tampoco hay que dejar al  niño i r de pi e ent re los as ientos y mucho 
menos poner una barra para que se sujete a ella. 

• Recordar q ue está pr ohibido q ue l os niños menores de 12 años viajen en l as pl azas 
delanteras de un automóvil, a no ser que hagan uso de los sistemas de retención adecuados. 

• Los ni ños nunca deben ir tumbados en el  as iento posterior y a q ue en c aso de ac cidente 
pueden sufrir graves lesiones. 

• Los adultos no deben dar mal ejemplo a los niños. Si nosotros no nos ponemos el cinturón, 
difícilmente podremos exigir al niño que utilice su propio sistema de retención. 

• La sensibilidad hacia la seguridad infantil t iende a decrecer con la edad del niño, de manera 
que a p artir de  l os c uatros años  s uele s er m ás ha bitual que no  s e utilice u n s istema d e 
seguridad adecuado. N o o bstante, nuestra obligación es  a doptarlo hasta que el pequeño 
alcance una estatura de 1’35 m, momento en el cual ya podrá utilizar los cinturones normales 
del vehículo. 
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1.8 LOS “CRASHTESTS” O PRUEBAS DE CHOQUE 

Gran parte de todo lo comentado en este capítulo se ha descubierto gracias a las pruebas de choque 
realizadas en los laboratorios de investigación. 

La filosofía de las pruebas de choque es la de reconstruir en vivo los distintos tipos de accidentes, tal 
y como ocurren en las vías públicas, para analizar sus consecuencias sobre el coche, sus ocupantes 
y demás implicados en el siniestro (peatones, motoristas, etc.), con el objetivo de efectuar mejoras en 
el diseño y en todos los sistemas de seguridad pasiva del vehículo que acabamos de ver. 

Generalmente, se suele ut ilizar el  término inglés “crash test” para referirse a estas pruebas de 
laboratorio. 

En m ateria de s eguridad pas iva, c omo s e h a c omentado an teriormente, u no de l os m ayores 
problemas consiste en desarrollar s istemas que puedan absorber la energía c inética, que se l ibera 
brutalmente con la deceleración que se produce en un accidente. Como hemos visto, esta energía, 
propia de t odo cuerpo en movimiento, crece en f unción de s u masa y, sobre todo, de s u velocidad: 
cuando el  c oche enc uentra un o bstáculo, el  c hoque s erá m ás gr ave par a el v ehículo y par a s us 
ocupantes cuanto mayor sean la velocidad y el peso del vehículo. 

De ahí  l a c omplejidad del obj etivo b ásico d e l as pr uebas de c hoque: c onseguir que el  
vehículo pr oteja l o m ejor pos ible a s us oc upantes ant e c ualquier c ircunstancia. E n 
consecuencia, y como no ex iste “el accidente t ípico”, sólo es posible evaluar la seguridad 
de un automóvil tras haber realizado una extensa serie de pruebas provocadas en situación 
de laboratorio y, en su caso, estudiando el resultado de accidentes reales. 

En algunos de estos centros de seguridad se provocan decenas de accidentes por año. Gracias a un 
riel móvil de lanzamiento se pueden reconstruir desde todos los ángulos los choques de coche contra 
coche ( estando ambos en movimiento), de  c oche c ontra peatón, de c oche c ontra v ehículo de dos 
ruedas, de coche contra vehículo pesado, vuelcos, etc. 

Respecto de estos últimos, la prueba sirve para controlar la firmeza de la estructura del techo y de los 
montantes; también se comprueba, entre otras cosas, la seguridad en cuanto al posible derrame de 
gasolina. Una de l as pruebas más violentas es el choque contra un poste, en el que s e evalúan las 
consecuencias s obre l os ocupantes, l a r esistencia de l a es tructura del  v ehículo, l os pos ibles 
obstáculos que pudieran provocarse para el rescate de las víctimas y la hermeticidad de la instalación 
del combustible. 

 

 

Los objetivos fundamentales de todos estos ensayos son asegurar que el vehículo, después de sufrir 
una c olisión, proteja a l os oc upantes y  p ermita ev acuar s atisfactoriamente a l os pas ajeros d e s u 
interior y que estos no sufran lesiones irreparables en las zonas vitales del cuerpo. Aunque, como se 
ha dicho, se analizan muchos t ipos de choques, los dos ensayos más importantes y regulados son 
los referentes a impactos frontales y laterales. 

 

“Crash test” de homologación. 
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TIPOS DE IMPACTOS 

El impacto generalmente se realiza con dos maniquíes o “dummies” en los asientos delanteros y 
con los correspondientes s istemas de retención colocados. Estos maniquíes están dotados de 
sensores para medir las fuerzas y aceleraciones a que se ven sometidos en un impacto diversas 
partes del cuerpo: cabeza, cuello, tórax, fémur y tibia. 
El vehículo es lanzado contra un muro de al menos 70 t, dotado de una estructura deformable de 
aluminio con una configuración de panal, a una velocidad de 56-64 km/h, e impacta sobre el 40% 
de su superficie frontal, en el lado del conductor. 
Los r equisitos q ue deben superar el  v ehículo y  l os maniquíes en  el  i mpacto f rontal, por l o 
general, son: 

• El desplazamiento del volante no ha de ser superior a 50 m m hacia ar riba ni  a 100 mm 
hacia atrás. No deberá abrirse ninguna puerta ni accionarse los sistemas de bloqueo de las 
puertas delanteras. 

• Después de la colisión debe abrirse, sin empleo de herramientas, al menos una puerta por 
fila y  po derse l iberar a l os m aniquíes d e s us dispositivos de r etención, a plicando una 
fuerza máxima de 60 N sobre un m ando de apertura, así como extraerlos del interior sin 
ajustar los asientos. A su vez, se permitirán pequeñas fugas de combustible (0,5 g/s). 

• Los movimientos de flexión sobre el cuello, la compresión sobre el tórax, el fémur, la tibia y 
el desplazamiento de la articulación de la rodilla serán las previamente establecidas. 

En este impacto, una barrera móvil deformable, cuya masa total será de 950 kg, es lanzada a 50 
km/h contra el vehículo inmóvil. La bar rera impactará perpendicularmente sobre la puerta, en e l 
costado del conductor, donde se sitúa el maniquí. 
Los requisitos para superar la prueba de impacto lateral son los siguientes: 

• No deberá abrirse ninguna puerta. Después de l a colisión deberá ser posible, s in ut ilizar 
herramientas, abr ir un núm ero suficiente de pu ertas y abat ir los as ientos para evacuar a 
todos los ocupantes. 

• Deberá poderse l iberar al maniquí del  s istema de  r etención y  extraerlo del  v ehículo c on 
cierta facilidad. 

• La cabeza no deberá tener contacto con la estructura y, si lo hiciese, no podrá rebasar un 
límite de deceleración. 

• La deformación del tórax y la fuerza máxima sobre la pelvis y el abdomen estará sujeta a 
unos valores determinados. 

 

Impactos frontales 

Impactos laterales 
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Pruebas EuroNCAP 
El programa EuroNCAP (New Car Assessment P rogram o P rograma de E valuación de N uevos 
Vehículos) pretende of recer a l os c onsumidores datos i ndependientes e i mparciales s obre l a 
seguridad de los nuevos vehículos que se ponen a la venta. 
El programa EuroNCAP publicó su primer informe en 1997, promovido por el Ministerio Británico 
de T ransportes, l a C omisión E uropea y  asociaciones aut omovilísticas d e v arios países. Los  
ensayos se componen de pruebas comparativas entre vehículos del mismo tamaño o s egmento 
para evaluar la protección de adultos y niños como ocupantes (impacto frontal, lateral y protección 
a peatones), de protección a peatones y de asistencia a la seguridad. 
Los ensayos de impacto frontal y lateral son realizados del mismo modo que los obligatorios para 
los test de homologación, pero a mayor velocidad (64 km/h). 
La prueba de protección de peatones pretende valorar las lesiones que tendría un peatón en caso 
de atropello por el vehículo ensayado. La forma, materiales, dimensiones y estructura de la parte 
frontal del vehículo influyen de manera determinante en las consecuencias de un atropello, por lo 
que estos estudios son de vital importancia en la forma de plantear la seguridad de los vehículos, 
especialmente en su parte delantera. 
En la valoración de asistencia a la seguridad se evalúan los dispositivos de limitación de velocidad 
y los testigos de aviso del cinturón de seguridad inteligentes. 
 
 
 
 
Protección de los niños como ocupantes:  
EuroNCAP ha realizado una evaluación de la seguridad de l os niños como ocupantes desde su 
primera pr ueba para asegurar qu e l os f abricantes asuman l a r esponsabilidad de los niños que  
viajan en sus vehículos. En noviembre de 2003, EuroNCAP presentó una valoración de los niños 
como ocupantes con el objeto de proporcionar una información más clara para los consumidores 
acerca de l os r esultados d e es tas pr uebas. C omo p arte de es ta ev aluación, E uroNCAP u tiliza 
maniquíes de tamaño de 18 meses y 3 años de edad en las pruebas de impacto frontal y lateral. 
Además de estudiar los resultados de l as pruebas de impacto, EuroNCAP verifica la claridad de 
las instrucciones y la instalación del asiento en el vehículo para asegurarse de que el asiento se 
puede montar de manera segura. 

www.euroncap.com 
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Las pruebas de choque se suelen realizar ya durante la fase de desarrollo del automóvil, y pueden 
completarse también m ediante s imulaciones por  or denador. P ara el lo, s e di vide el  bas tidor del  
vehículo en pequeñas áreas (entre 30.000 y 40.000, en el caso de un coche de tamaño medio), cada 
una d e l as c uales t iene d efinido c on ant erioridad s u c omportamiento c uando ac túan s obre el la 
determinadas fuerzas. Se aplica sobre la parte frontal del coche la fuerza equivalente a un choque y, 
en es e m omento, s e i nicia una r eacción e n c adena, en l a que c ada ár ea s e def orma s egún l os 
cálculos anteriores y transmite fuerza a las que están en contacto con ella. De esta forma, es posible 
determinar cuál ha sido la deformación total del vehículo. 

La t écnica de s imulación de i mpactos por or denador t ambién s e u tiliza para i nvestigar el 
comportamiento por separado de diferentes piezas del bastidor. Todos los datos recogidos se utilizan 
para establecer las prioridades de la seguridad pasiva del futuro automóvil y dan información de gran 
utilidad para determinar si es necesario retocar sus estructuras frontales o laterales. 

 

 

No podemos cerrar este apartado sin hacer referencia a los maniquíes utilizados en estas pruebas de 
choque, c onocidos c on el nom bre d e “Oscar” o “dummy”, e i ntroducidos por  pr imera v ez en l a 
investigación a mediados de los años cincuenta. 

Los d ummies s on d e di stintos t ipos y  
pesos para po der c ubrir t odo t ipo d e 
especificaciones. H ay m aniquíes m ás 
grandes y  m ás pe queños, des de l os qu e 
simulan ni ños de m eses has ta l os q ue 
simulan hom bres q ue pesan 10 0 k g y  
miden dos  m etros, pasando por  m ujeres 
de c omplexión nor mal y  m ujeres 
embarazadas. Los  d ummies pue den 
chequear h asta 200 pu ntos en c aso d e 
accidente, aunque nor malmente se us an 
sólo entre 30 y 50 sensores. 

En ocasiones, para completar los estudios 
de s eguridad y  b ajo es trictos c ontroles l egales, l os bi omecánicos s ustituyen los m aniquíes por  
personas f allecidas que han donado su c uerpo a l a c iencia. G racias a ello s e pueden apreciar de 
manera m ás pr ecisa q ue con l os d ummies l as c onsecuencias d e un c hoque o de u n s istema de 
protección sobre el  cuerpo humano. También se suelen realizar es te t ipo de es tudios investigando 
personas que han sufrido accidentes de tráfico y no han fallecido en ellos. 

  

Las simulaciones por ordenador. 

Los “dummies”. 
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1.9 TRATAMIENTO LEGAL DEL USO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD PASIVA 

A lo largo del capítulo se ha argumentado con exhaustividad la eficacia demostrada de los 
diferentes sistemas de seguridad pasiva en la seguridad de los ocupantes del vehículo. Aún 
así, todavía existen conductores y pasajeros que no hacen uso del cinturón o del casco, o lo 
que es  más grave, no pr otegen a l os más pequeños ut ilizando los s istemas de retención 
infantil adecuados. 

Si la seguridad de uno mismo o del resto de pasajeros o personas a su cargo no es motivo suficiente 
para s u us o, s e ha de s aber q ue no hac er us o del cinturón de  s eguridad, s istemas d e r etención 
infantil, c asco y  demás elementos de protección s uponen un a s anción económica y  r etirada d e 3 
puntos. 

2 LA SEGURIDAD PREVENTIVA 

Los dispositivos de seguridad activa y pasiva están sometidos a una evolución tecnológica constante. 
Sin em bargo, cada v ez encontramos m ás c ircunstancias y  el ementos que afectan c laramente a l a 
seguridad de un vehículo y que no pueden considerarse parte de la seguridad activa o pasiva. No se 
puede negar, por ejemplo, que una temperatura idónea y un buen diseño ergonómico del cuadro de 
mandos, qu e pr oporcione l a m áxima i nformación en el m enor t iempo p osible, c ontribuyen 
positivamente a la seguridad. Son dos ejemplos de elementos que actualmente se tiende a clasificar 
dentro del grupo de lo que se denomina la seguridad preventiva. 

 

 

 
 

Muy brevemente, entre algunos de los principales dispositivos que se suelen incluir dentro de la 
seguridad preventiva destacarían los siguientes: 

• Visibilidad. 
La amplitud de la superficie acristalada, extendida al mayor perímetro posible del vehículo 
así como espejos retrovisores, limpialunetas y limpiaparabrisas, nos permiten captar mejor 
el entorno de la carretera y nos facilitan las maniobras incluso en condiciones atmosféricas 
desfavorables. 

• Dispositivos de señalización. 
En el di seño de  l os v ehículos s e t iene m uy e n c uenta “ ver bi en y  s er v istos”, l a m ejor 
disposición de los elementos de posición, dirección del sentido de l as l uces, así como la 
incorporación de t écnicas modernas en  el  alumbrado que  n os p ermiten u na c onducción 
segura. 

• Climatización. 
La climatización afecta a la temperatura y a la humedad dentro de los automóviles, por lo 
que c rea c ondiciones d e v iaje m ás c ómodas y  m ás seguras. Por es te m otivo, un bu en 

Seguridad 
preventiva 

Cualquier sistema que ayude al conductor a mantener su atención 
en l a c onducción o f acilite s u r espuesta ante un a d eterminada 
situación crítica. 
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sistema de climatización contribuirá de una manera importante a la seguridad preventiva. Lo 
que antes se consideraba un elemento de lujo ahora se considera de seguridad activa. 

• Confort y ergonomía. 
La am plitud en el habitáculo, l os m andos f áciles de accionar y  l eer, así c omo la m archa 
silenciosa ( insonorización), f avorecen l a c oncentración en l a c onducción, ha cen m ás 
relajados los viajes y contribuyen a una menor presencia de la fatiga. 

• Asientos ergonómicos. 
Los respaldos deben tener una variación amplia en cuanto a regulaciones, que se adapten 
a l as nec esidades es pecíficas de c ada persona, c on m ecanismos t ipo “ mariposa” 
(abatimiento) que pueden ajustarse a las diferentes tallas, asegurando un soporte lumbar y 
una sujeción lateral perfectas. 

• Los mandos ergonómicos. 
Los diferentes m andos de l os v ehículos s on fundamentales par a f acilitar l a respuesta. 
Todos deben tener una posición ergonómica que sea cómoda y que permita acceder a ellos 
fácilmente, s in ap artar l a v ista de l a c arretera o s in r ealizar es fuerzo. L amentablemente, 
esta dimensión, pese a su gran importancia, está poco considerada en algunos vehículos. 

 

2.1 CHALECOS REFLECTANTES DE ALTA VISIBILIDAD 

Dada la importancia que tiene este elemento de seguridad, se hace necesario que hagamos algunos 
comentarios sobre su utilidad. 

 

 

 

Los datos indican que el 60% de los atropellos con resultado de muerte se producen con luminosidad 
insuficiente. Por ello, las cifras de at ropellos mortales por la noche en vías no i luminadas superan el 
centenar anual en España, según datos disponibles en la DGT. 

¿Cómo tiene que ser el chaleco a la hora de comprarlo?. 

Lo pr imero y  m ás i mportante q ue h ay q ue t ener e n cuenta a l a hora d e c omprar es ta pr enda es 
comprobar qu e el  c haleco r eflectante de al ta v isibilidad esté certificado según la normativa en 
vigor. D e es te m odo, el  c haleco d ebe p oseer el ementos qu e det erminen s u al ta v isibilidad, c on 
propiedades f luorescentes y  de  r etrorreflexión. En t odo c aso, par a a dquirir u n c haleco c on l as 
máximas garantías es importante seguir los siguientes consejos: 

Comprobar que el chaleco esté certificado, de acuerdo al R. D. 1407/1992. 

Existen distintos di seños que  per miten un a c olocación diferente de l as bandas d el m aterial 
reflectante. En el caso de la norma EN 471 ( recomendada por su alta visibilidad y que normalmente 
se encuentra en el mercado), estos pueden ser: 

 

Estas pr endas t ienen c omo objetivo fundamental: evitar los atropellos que s e 
producen en la carretera cuando el conductor baja del vehículo en caso de emergencia. 
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• Dos bandas paralelas en horizontal. 
• Una banda horizontal y dos verticales. 
• Dos bandas horizontales paralelas y dos verticales. 

 

Las bandas del m aterial r eflectante no deben s er i nferiores a 5 c entímetros de  anchura, debiendo 
rodear siempre todo el contorno del cuerpo. 

En cuanto al color fluorescente, es válido tanto el amarillo como el naranja o el rojo, estando todos 
ellos de acuerdo a la norma EN 471. 

Cómo conocer una prenda certificada: la etiqueta. 

La etiqueta indica las características de la prenda, por lo que deberemos prestar gran atención a l o 
que señala. En cualquier caso, será un requisito que se deba exigir a la hora de comprar este tipo de 
prendas. Tendrá que estar unida al producto, ser perfectamente visible y en ella se debe indicar: 

• Nombre, marca comercial u otra identificación del fabricante o de su representante autorizado. 
• Designación del tipo de producto, nombre comercial o referencia. 
• Designación de la talla de acuerdo a la Norma EN 340. 
• Número de la Norma Europea que cumple (EN 471, EN 1150…). 
• Pictograma indicando los niveles de prestaciones (nivel X y la clase Y). 
• Número de lavados a los que puede ser sometido el chaleco. 
• Instrucciones de limpieza del mismo. 
• Marcado CE. 

Además de la i nformación que v iene indicada en la etiqueta, t ambién es  obligatorio que l a prenda 
lleve adjunto un  folleto informativo en c astellano, q ue debe c ontener, c omo mínimo, l a s iguiente 
información: 

• Nombre y dirección del fabricante. 
• Instrucciones de almacenamiento. 
• Instrucciones de limpieza y mantenimiento. 
• Ciclos de limpieza que se pueden realizar. 
• Explicación del pictograma y los símbolos. 
• Clase de pr otección qu e of rece el  c haleco ( dibujo con l a 

numeración de diseño y reflectante). 
• Información e instrucciones de uso. 
• Nº de identificación del Organismo Certificador. 
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Recomendaciones de uso. 

Por úl timo, d ebemos r ecordar qu e es  necesario l levar el  c haleco r eflectante de ntro d el ha bitáculo 
(guantera, por ejemplo), no dent ro del  maletero. De esta forma podremos salir a  la calzada con él  
puesto, aumentando la seguridad en todo momento. Aunque sólo es obligatorio llevar un chaleco, es 
recomendable llevar otro para el caso de que un acompañante tuviera que salir del vehículo. 

Finalmente, es muy importante tener en cuenta lo siguiente: 

• El chaleco debe conservarse en perfecto estado. Hay que v igilar su l impieza, siguiendo las
recomendaciones de cada fabricante, ya que esto es vital para ofrecer la máxima seguridad.

• Si s e detecta alguna anomalía o defecto de l a pr enda, c onserve l a f actura de c ompra y
reclame al establecimiento donde lo adquirió.

• Nunca poner el chaleco sobre el respaldo del asiento. P uede af ectar a l a ef icacia del
cinturón y además si le da el sol, con el tiempo perderá su reflectancia.
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Marco legislativo del uso de prendas de alta visibilidad 

El Real Decreto 1428/2003, de 21 de nov iembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y  Seguridad V ial, ap robado por  e l Real Decreto Legislativo 339/ 1990, de 2 de  
marzo, es el que regula el uso de l os dispositivos de al ta visibilidad en c ada caso y usuario. Según 
sea peatón, ciclista, conductor o agente, se definirá la obligatoriedad de su uso. 

Uso por parte de los ciclistas 

Se recoge en el artículo 98, en el apartado de normas generales, que cuando sea obligatorio el 
uso d el al umbrado l os c onductores d e bi cicletas l levarán, además, c olocada alguna pr enda 
reflectante que permita a los conductores y demás usuarios distinguirlos a una distancia de 150 
metros, si circulan por vía interurbana. 

Uso por parte de los conductores de vehículos 

En el artículo 118 se establece que los conductores de turismos, de autobuses, de automóviles 
destinados al  t ransporte de m ercancías, de v ehículos m ixtos, d e conjuntos de  vehículos n o 
agrícolas, así como los conductores y personal auxiliar de l os vehículos pi loto de protección y 
acompañamiento, deberán utilizar un chaleco reflectante de alta visibilidad, certificado según el 
Real Decreto 1407/1992. 
Tras modificación del Reglamento General de Vehículos por la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 159/2021, de 16 de marzo, el uso de la señal V-16 luminosa convivirá hasta 2026 
con los triángulos de preseñalización de peligro, pudiendo utilizarse uno u otro. En el caso de la 
V-16 l uminosa, el  c onductor del  v ehículo averiado no d ebe baj arse del  v ehículo, ni  t iene
necesidad de utilizar el chaleco reflectante, con lo que mejora radicalmente su seguridad.

Uso por parte de los peatones 

Pero no sólo los conductores están obligados a llevar esta prenda. El artículo 123 señala que los 
peatones que c irculen f uera de población, entre el  ocaso y  l a s alida del sol o en c ondiciones 
meteorológicas o ambientales que di sminuyan sensiblemente la visibilidad, deberán ir provistos 
de un el emento l uminoso o r etrorreflectante homologado y  que responda a l as prescripciones 
técnicas contenidas en el Real Decreto 1407/1992, visible a una distancia mínima de 150 metros 
para los conductores que se le aproximen. 

Uso por parte de los agentes de la autoridad 

Por último, el artículo 143 obliga a l os agentes de la autoridad que regulen la circulación, entre 
otros, a ut ilizar prendas de colores llama- tivos y dispositivos o elementos retrorreflectantes que 
permitan a l os c onductores y dem ás us uarios d e l a vía q ue s e a proximen distinguirlos a una 
distancia mínima de 150 metros. 
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1 LA VÍA 

El tráfico es un sistema en el que intervienen el factor humano, el vehículo y la vía y su entorno. En 
temas anteriores se han tratado los factores humano y vehículo. En el presente se va a analizar, el 
factor v ía. La vía, en c uanto que es el  escenario donde se realiza el  t ráfico, se diseña y construye 
para el vehículo y  éste para el  hombre que lo conduce, lo que implica que la v ía y  el  vehículo, de 
carácter material, tienen el valor de "medios" al servicio de la persona que los utiliza. 

Esta c onclusión l leva a af irmar que,  par a que el t ráfico s ea s eguro y  f luido, l os pr oblemas d e 
infraestructura de las vías, tales como trazado, amplitud, anchura, firme, señalización y otros, deben 
ser enfocados y  resueltos teniendo s iempre en cuenta no s ólo el  número de v ehículos ( intensidad 
diaria y  horaria), las características de esos vehículos ( turismos y vehículos l igeros, pesados, etc.), 
tipo de tráfico (largo o corto recorrido, urbano, etc.) que por ella circula o va a circular, sino también la 
seguridad de las personas que, ya sea andando, conduciendo un vehículo o viajando como pasajero, 
la van a utilizar. 

La vía debe ser algo racional y  congruente con el vehículo y  con la sociedad, en def initiva con las 
personas que la van a utilizar. 

La vía, que como antes se ha indicado es el escenario donde el tráfico se realiza, es el lugar donde 
los c onductores han de  pon er en pr áctica s us c onocimientos, a ptitudes, ha bilidades y  
comportamientos dando respuesta a las exigencias que la propia vía y el tráfico demanden. 

Su entorno La vía 

El vehículo El factor humano 

TRÁFICO

Vía Toda carretera o camino, público o privado, de uso común o abierto al uso 
público, así como el  camino pr ivado que es ut ilizado por una colectividad 
indeterminada de usuarios. 
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2 SEGURIDAD ACTIVA 

 

 

 

La carretera es uno de los factores que influyen en los accidentes de circulación y, aunque no es tan 
fácil determinar en qué proporción concreta, las es tadísticas y  estudios realizados demuestran que 
aproximadamente el  90% de l os ac cidentes es  debido al  f actor h umano, di stribuyéndose el  10% 
restante entre el vehículo y la vía. 

 El t ráfico por carretera, dentro del  conjunto del t ransporte terrestre, ha adquirido un i ncremento en 
todos los países industrializados, lo que, a su vez, ha aumentado considerablemente la presencia de 
vehículos, tanto ligeros como pesados, en todo tipo de itinerarios, especialmente en los principales. A 
dicho i ncremento h a c ontribuido, en  pr imer l ugar, l a f acilidad q ue proporciona el  t ransporte p or 
carretera con servicio de puerta a puerta, en segundo lugar, la gran autonomía que permite, y , por 
último, el desarrollo del comercio y la actividad industrial. 

Todo ello ex ige b uenas i nfraestructuras v iarias, c on t razados ar mónicos y  c oherentes c on l as 
pretensiones económicas, con el  debido respeto al  medio ambiente, adecuadas a l a i ntensidad de  
tráfico, y teniendo muy en cuenta los t ipos de vehículos que por ella van a circular, pero sin olvidar 
nunca al usuario que las va a utilizar. 

2.1 EL FIRME 

Un el emento m uy i mportante de l a s eguridad ac tiva de  l a v ía es el f irme de l a m isma, q ue es  l a 
superestructura de la carretera. Está compuesto de un conjunto de capas (en cuya ejecución se han 
utilizado m ateriales s eleccionados), c olocadas s obre la ex planada d e l a c arretera par a per mitir l a 
circulación de los vehículos en las debidas garantías de seguridad y comodidad. 

El f irme de be proporcionar un a s uperficie de r odadura s egura, c ómoda y  de c aracterísticas 
permanentes de tal forma que permita: 

• Asegurar la interacción de la rueda y el pavimento. 
• Resistir l as c argas del t ráfico, t anto horizontales c omo v erticales, s in de formaciones, 

desgastes, agrietamientos u otras alteraciones que reducen la velocidad de servicio. 
• Ofrecer c apacidad s uficiente d e r eparto de l as c argas a l a ex planada, pr otegiéndola, 

además, de la intemperie, especialmente de la humedad. 
• La m ovilidad e n l as debidas c ondiciones de c alidad, r apidez y  gar antías de l legar al  

destino. 

El pavimento es la capa más superficial del firme. Por ello sufre la acción directa de los esfuerzos 
producidos por el tráfico y proporciona una rodadura adecuada, razón por la que recibe el nombre de 
capa de rodadura. El estado del pavimento o capa de rodadura es lo que más directamente detecta el 
usuario, aun cuando algunos de s us defectos puedan ser debidos a fallos de capas inferiores, y  lo 

Seguridad activa Es el  c onjunto d e el ementos de l os q ue l a v ía de be de es tar 
dotada para evitar que, en lo posible, se produzcan accidentes 
de circulación. 
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que más preocupa en relación con la seguridad vial, al ser el pavimento la capa donde se reflejan los 
problemas que afectan a los conductores y demás usuarios. 

La base del pavimento es la capa que tiene una función resistente, para repartir las presiones 
verticales del tráfico. El cimiento del firme es la capa más inferior (sub-base). Su misión principal es 
completar l a f unción r esistente de  l as c apas s uperiores, pu diendo t ener ot ras f unciones 
complementarias, tales como la evacuación de las aguas superficiales que se filtran a t ravés de las 
capas superiores. 

Los vehículos ligeros, especialmente los turismos, son los que, en mayor medida, han impulsado la 
consecución de  u na c alidad y  uniformidad de l as c aracterísticas ge ométricas y  de r odadura de l a 
carretera, para que la circulación sea: 

• Rápida, fluida y con alta velocidad de servicio. 
• Uniforme, sin cambios bruscos de la velocidad ni en las características del tráfico. 
• Confortable, sin defectos acusados, que evite el cansancio del conductor. 
• Respetuosa con el entorno y el medio ambiente. 
• Garante de una baja accidentalidad. 

Los vehículos pesados, que se benefician de l os efectos anteriormente citados para los vehículos 
ligeros, influyen fundamentalmente en la durabilidad y en la capacidad de la superestructura (f irme) 
de la carretera y han ocasionado avances tecnológicos importantes relacionados, por un lado, con el 
desarrollo de análisis de gestión de firmes y, por otro, con la utilización de productos especiales para 
aumentar la durabilidad de las inversiones. 

 

Si, en ar as de l a s eguridad v ial, e n t odas l as c arreteras es  f undamental e  i mprescindible el  
mantenimiento del estado y las características del pavimento inicialmente construido, mucho más lo 
es en carreteras o vías de gran volumen de tráfico y alta velocidad de circulación en las que todos los 
defectos, por pequeños que sean, contribuyen a  deteriorar l a seguridad, deterioro que afecta a un 
volumen considerable de conductores y usuarios de la vía y tiene un coste social muy elevado.  

Una de las funciones que debe aportar el pavimento es asegurar la resistencia al deslizamiento. La 
resistencia al deslizamiento tiene dos fundamentos: el rozamiento por ADHERENCIA y el rozamiento 
por HISTÉRESIS. 

El neumático y el estado de la 
calzada. 
La calzada es más segura y el 
neumático se agarra mejor cuando: 
 Está seca: sin agua, hielo, nieve o 

manchas de aceite, etc. 
 Está limpia: sin arena, gravilla, 

hojas, etc. 
 No tiene baches (con baches los 

neumáticos pueden reventar). 
 El pavimento es rugoso (= 

áspero). 
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También influyen en la resistencia al deslizamiento: 

• La textura, composición del firme. 
• La temperatura. 
• La forma y presión del neumático. 
• La composición del neumático. 

La textura puede ser rugosa-lisa y rugosa-áspera. A mayor rugosidad, mayor nivel de ruido, pero 
desde el punto de vista del usuario, siempre se ha dicho que "más vale vivir con ruido que morir en 
silencio", por que l a textura r ugosa hac e di sminuir l a v elocidad y  a umenta l a i ncomodidad q ue 
comporta por sus vibraciones y ruido, si bien aumenta la seguridad al mejorar la adherencia, pero las 
nuevas t ecnologías i ntroducidas e n l a fabricación d e neum áticos c on compuestos c ada v ez m ás 
complejos, se está consiguiendo una buena adherencia, con menor ruido y  consumo, echando por  
tierra el dicho antes mencionado. 

Los pavimentos de las carreteras pueden ser, entre otros, de los tipos que a continuación se indican: 

 

 

 

 

 

 

 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO 

Rozamiento por adherencia 

Debido a las interacciones moleculares en el 
área de contacto de rueda-pavimento, que 
disminuyen si el firme está lubricado y el 
neumático desgastado. 

Por las pérdidas de energía elástica, al deformarse 
el caucho por las irregularidades existentes en el 
firme, si la histéresis aumenta, aumenta la distancia 
de frenado por disminuir la adherencia. 

Rozamiento por histéresis 

Tipos de pavimento. 
− Convencionales: Son impermeables, de ejecución rápida. 
− Drenantes: Filtran el agua y absorben el ruido. Son más delicados de ejecutar y 

conservar. 
− Discontinuos: P resentan c aracterísticas i ntermedias entre l os c onvencionales y 

los drenantes. 
− De hormigón: Su ejecución requiere maquinaria especial. 
− Otros: M ezclas en frío q ue s e u tilizan en  carreteras de baj o t ráfico. Son 

pavimentos c on t ratamientos s uperficiales d e gr avilla, m uy a dherentes p ero 
ruidosos y  c on pr oblemas d e d esprendimiento de m ateriales. Lec hadas 
bituminosas, que son muy adecuadas para conservación y rehabilitación por su 
agarre. 
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Existe un gran debate entre los especialistas sobre si es mejor el pavimento drenante que el 
convencional o impermeable. En g eneral, di cen l os ex pertos, l os p avimentos drenantes dan al 
conductor una mayor sensación de seguridad ya qu e, entre ot ras v entajas, abs orben el  agua, 
disminuyen el ruido, aumentan la visibilidad y desaparece el aquaplaning (que se produce cuando las 
ranuras o di bujo de l os neumáticos no l ogran evacuar la película de agu a que pasa entre ellos y el 
pavimento, pr ovocando u na pr esión d el agua q ue l evanta el  neum ático de  s u apoy o, c on l a 
consiguiente pérdida de control del vehículo). 

 Aunque todos los expertos están de ac uerdo en que, con pavimentos mojados, los drenantes son 
mucho más seguros e igual de seguros o más que los convencionales en caso de encontrarse secos, 
diversos es tudios i ndican que no hay una variación sustancial en la accidentalidad. E sta 
contradicción p uede t ener s u j ustificación en que los conductores tienden a conducir a más 
velocidad cuando circulan sobre pavimentos drenantes, probablemente porque generan menos 
ruido y dan m enor sensación de v elocidad. Y lo mismo ocurre al no pr oducirse salpicaduras con la 
calzada mojada: el conductor no adapta ni la velocidad ni la distancia de seguridad a las condiciones 
reales. En definitiva, ocurriría algo parecido a l o que algunos estudios han d emostrado que sucede 
cuando s e c onducen v ehículos dot ados c on el ementos de s eguridad de al ta tecnología, qu e el  
conductor arriesga más. 

Una t écnica para m ejorar la ad herencia d e l os pavimentos drenantes y  l a s eguridad v ial e n l as 
carreteras c onsiste e n pr oyectar gr avilla d e ac ero de di ferentes t amaños s obre el  p avimento para 
mantener la textura del firme en condiciones óptimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAVIMENTOS DRENANTES 

• Se elimina el aquaplaning o hidroplaneo. 
• Mayor resistencia al deslizamiento con suelo mojado. 
• Menor distancia de frenado en suelo mojado. 
• Se reducen las salpicaduras de otros vehículos. 
• Rápido desagüe y secado del agua de lluvia. 
• Mayor visibilidad de las marcas viales. 
• Se elimina el efecto espejo de la carretera, tanto de día como de 

noche. 
• Disminución del ruido de rodadura. 
• Menor resistencia a la rodadura y menor gasto de combustible. 
• Los huec os r etienen l os pr oductos c ontaminantes de l os 

vehículos. 

Principales 
Ventajas 

Principales 
inconvenientes 

• Son más caros que los asfaltos convencionales. 
• Los huecos se rellenan con cierta facilidad. 
• Requieren una limpieza periódica con máquinas especiales. 
• No es tán i ndicados par a z onas d onde pr oliferen l os accesos a  

caminos d e t ierra, c urvas y  s ituaciones que obliguen a  gi ros 
bruscos. 

• Mayor dificultad para eliminar el hielo. 
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En cuanto a los pavimentos de hormigón, un tipo importante es el hormigón poroso. La aplicación de 
hormigón poroso mejora las condiciones de la calzada porque absorbe el agua, evita que se formen 
bolsas de agua, y  consigue que la carretera s iempre esté seca con lo que se evita que las ruedas 
salpiquen y el peligro de deslizamiento. Además, suponen una reducción de los niveles de ruido. 

2.2 LA SEÑALIZACIÓN 

La s eñalización c onstituye un i mportante el emento de s eguridad ac tiva. Y a s ea v ertical, hor izontal 
(marcas viales) o de balizamiento, la señalización forma parte del conjunto de elementos colocados o 
instalados en v ías urbanas y carreteras destinados, fundamentalmente, a i nformar, ordenar y hacer 
más segura la circulación. 

 

 

 

 

 

Las señales de circulación son un sistema directo de comunicación en el que el lenguaje 
hablado es sustituido por el lenguaje de las formas, los colores, las siluetas y los símbolos o 
signos diversos. Las señales son el lenguaje de la circulación, con el que se comunica la carretera 
con el  conductor o el vehículo. Mediante ellas se emiten mensajes a unos receptores que son los 
conductores y  demás usuarios de  l a v ía que, c omo d estinatarios o  r eceptores q ue s on de  di chos 
mensajes, deben r esponder c on u n c omportamiento adec uado a l os m ensajes em itidos p or l as 
señales. La señalización transmite mensajes, además de ayudar a canalizar el tráfico con algunas de 
ellas. La  s eñalización desempeña u n pa pel m uy i mportante e n l a c alidad y ef ectividad de l a 
transmisión de l a información necesaria para orientar al conductor en su circulación por las vías, al  
ser el único sistema de guía visual capaz de adaptarse a las distintas y cambiantes situaciones que el 
tráfico pl antea. La eficacia de l as s eñales d e c irculación h a d e s er v alorada p or s u c apacidad de 
transmitir información, tanto de d ía como de noche, y en c ualquier situación y por su efecto positivo 
sobre los índices de siniestralidad y seguridad. 

Anteriormente se ha mencionado que las señales “hablan” a los conductores y a los vehículos, 
efectivamente, también a los vehículos modernos que captan las señales y son ellos los encargados 
de informar al conductor del mensaje emitido por la señal. 

Los vehículos actuales “hablan” y el conductor “habla” al vehículo. Un conductor puede decir en voz 
alta “ radio” y  pon erse en funcionamiento el a parato de  r adio, “ memoria 5”  y  s eleccionar el d ial 
previamente memorizado con el número 5, el conductor puede, por medio de la voz, conectarse por 
teléfono c on u n us uario d eterminado que l ógicamente t iene m emorizado c on ant erioridad, per o 
también el vehículo le “habla” al conductor diciéndole que “la puerta trasera derecha se encuentra mal 
cerrada” y  t ambién qu e “ se apr oxima a un z ona e n la que esta pr ohibido el  a delantamiento”, por  
haber de tectado es ta s eñal. E s c ierto q ue no todos l os v ehículos “ hablan”, per o c asi t odos s e 
comunican con el conductor emitiendo un sonido “pitidos” y el  texto en p antalla o encendiendo una 

SU MISIÓN 

Advertir e i nformar a l os c onductores, or denar o r eglamentar s u 
comportamiento ( con l a nec esaria a ntelación), de de terminadas 
circunstancias de la vía o de la circulación, que supongan una alteración. 
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luz con un icono, que representa el problema o mensaje que quiere transmitir al conductor, (cinturón 
de seguridad sin abrochar). 

La v entaja q ue t iene es te s istema es  que n o s e di strae, no s e c ansa y  ad emás pued e r ecibir 
información on-line, como puede ser “carretera cortada por desprendimiento” 

LAS SEÑALES 
Funciones: • Advierten peligros. 

• Ordenan la circulación según las circunstancias del momento y lugar. 
• Recuerdan una prescripción. 
• Guían a  l os c onductores de l a v ía y  l es pr oporcionan l a i nformación 

necesaria de determinadas situaciones para hacer más cómodo y seguro el 
viaje. 

Objetivos: • Aumentar la seguridad, eficacia y comodidad de la circulación. 
• Advertir con suficiente antelación de las maniobras a realizar, así como de 

las prohibiciones o limitaciones que se deben observar durante la marcha. 

La s eñalización es m uy i mportante para l a s eguridad y  c omodidad d e l os us uarios de l a v ía. Su 
importancia s e i ncrementa c on el  aum ento d e l a c irculación y , bi en c oncebida y  r ealizada, deb e 
facilitar la circulación y aumentar la seguridad. 

Su principal eficacia reside en su uniformidad, homogeneidad, simplicidad y 
continuidad. 

La uniformidad ha d e entenderse en el s entido de qu e es tá pr ohibido ut ilizar señales no  
reglamentarias. 

La homogeneidad debe e ntenderse en  el  s entido de  qu e, en c ondiciones i dénticas, el  c onductor 
debe encontrarse los mismos tipos de señales. 

La simplicidad debe entenderse en el sentido de que hay que evitar la proliferación y abundancia de 
señales. L a excesiva profusión d e s eñales es  c ontraproducente e  i nfravalora s u m ensaje. Ello es 
debido a dos razones: física y psicológica. 

Por lo que respecta a la razón física, es preciso no olvidar que el conductor tiene un límite en cuanto 
al número de estímulos que puede atender por unidad de tiempo. 

Por el lo, s i en una s ituación hay un número excesivo de s eñales, el  conductor no p odrá atender a  
todas el las y  pr escindirá de al gunas, r azón por  l a que es tará m al i nformado. E videntemente, e l 
número de es tímulos s ensoriales p or u nidad d e t iempo aumenta c on l a v elocidad y , p or el lo, es  
necesario incrementar la separación entre señales y su tamaño en aquellas vías en las que se circule 
a mayor velocidad, como autopistas y autovías. 

Por l o que r especta a l a r azón psicológica, es  preciso t ener e n c uenta qu e el  c onductor deja de 
atender a las señales que se repiten sistemáticamente, porque estima que no le son necesarias. 
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La continuidad debe entenderse en el sentido de una uniformidad de la señalización entre rutas o 
carreteras principales y  s ecundarias, tanto por l as señales a emplear, c omo por  l os m otivos o 
alteraciones a comunicar. 

Las señales deben ser… 
Visibles Las s eñales de ben s er, t anto d e dí a c omo de n oche, c laramente v isibles p or el  

conductor para que pueda percibirlas e interpretarlas de un vistazo, tanto más si se 
desplaza a gr an velocidad. Por l o que a v isibilidad se refiere, el  ar tículo 136 del 
Reglamento G eneral de C irculación es tablece q ue " con el  f in d e qu e s ean m ás 
visibles y  legibles por  l a noc he, l as s eñales v iales, es pecialmente l as d e 
advertencia de peligro y las de reglamentación, deben estar iluminadas o provistas 
de m ateriales o dispositivos r eflectantes, s egún l o dispuesto en l a r egulación 
básica establecida a estos fines por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
(hoy de Fomento)". 
El tamaño, forma y color de las señales y sus pictogramas, así como su capacidad 
de trasmisión de los mensajes durante la noche (visibilidad nocturna), ya sea como 
consecuencia de su iluminación o por  el  empleo de materiales retrorreflectantes, 
influyen d e m anera m uy i mportante en l a ef icacia de l a s eñalización y  en l a 
seguridad. 

Legibles Las señales deben ser de fácil y  rápida lectura para que el  conductor las pueda 
interpretar con un golpe de vista, tanto de día como de noche. 

Creíbles Las s eñales de ben i nformar adec uadamente de un a det erminada s ituación y 
responder a las necesidades o exigencias de comportamiento que la vía demanda 
al c onductor. D e no s er as í, l as s eñales t erminan por des prestigiarse ante e l 
conductor. 

Inteligibles La s eñalización de be s er f ácil y  r ápidamente e ntendida par a qu e el  c onductor 
pueda s eguir s us i ndicaciones, s in po ner e n p eligro s u s eguridad ni  l a de l os 
restantes usuarios de l a vía. Las señales han de comunicar, de forma simple, un 
mensaje fácil de entender. 

 
La visibilidad, legibilidad e inteligibilidad de las señales por el conductor ha de ser con 
suficiente a ntelación d e f orma que l e per mita l a t oma de dec isiones e n un t iempo 
mínimo, acorde con el tiempo de reacción. 

 
2.3 SEÑALES CIRCUNSTANCIALES Y DE BALIZAMIENTO 

La m ayor par te de l a i nformación nec esaria par a c onducir l a adqui ere el  c onductor a t ravés de l a 
vista. G racias a l a v ista el  c onductor es  c apaz de percibir s u s ituación en l a v ía, l as c ondiciones, 
características y estado de la calzada, las condiciones del t ráfico y otras informaciones importantes 
para una conducción segura. 

Sin embargo, la recepción de la información que el conductor necesita de la carretera y su entorno se 
ve di ficultada c uando l a v isibilidad di sminuye, disminución qu e de termina qu e l a per cepción de l a 
situación ex istente s e v ea mermada y  di ficultada, l o que p uede dar  l ugar a qu e el  anál isis de l as 
situaciones y la consiguiente toma de decisiones realizada por el conductor resulten erróneas. 
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Para facilitar al conductor la percepción de las situaciones que se le presenten y ayudarle a tomar las 
decisiones correctas existe una serie de elementos que integran el balizamiento. 

 

 

 

La i nstalación de un balizamiento a decuado, ay uda a  l a c irculación, al m ejorar l a l egibilidad d e la  
carretera especialmente e n c onducción nocturna, ba jo c ondiciones m eteorológicas o ambientales 
adversas que disminuyen la visibilidad (niebla, lluvia intensa, nevada, tormentas, etc.), por tramos en 
obras y otras situaciones. 

El balizamiento, al  c ontrario que l as s eñales v erticales y  hor izontales, no t ransmite, c omo nor ma 
general, a  l os c onductores y  d emás usuarios de  l a v ía ni ngún m ensaje par ticular, s implemente l e 
ayuda a ver y leer mejor las características de la carretera aumentando frecuentemente las 
distancias de visibilidad. A sí c omo una ex cesiva profusión d e s eñales es c ontraproducente e 
infravalora su mensaje, un exceso de balizamiento no resulta perjudicial para el conductor pues, en 
general, un mayor número de elementos o dispositivos de balizamiento ayuda a mejorar la legibilidad 
de la carretera. 

Sin lugar a dudas, se puede afirmar que no hay ninguna otra medida tan efectiva como 
el balizamiento para mejorar la seguridad vial. 

 

BALIZAMIENTO 
Funciones: • Delinear la vía. 

• Canalizar el tráfico. 
• Advertir de cualquier situación vial. 

Características: • Ha de ser visible. Tanto en circulación diurna como nocturna, así como en 
condiciones m eteorológicas o am bientales adversas que disminuyan 
sensiblemente la visibilidad. 

• Ha de ser resistente. Ha de resistir tanto a los agentes atmosféricos como 
a l os c ambios bruscos de t emperatura, as í c omo a l as r adiaciones 
ultravioletas. 

• Ha de ser seguro. No debe suponer ningún peligro ni impedimento para el 
tráfico, ha de  es tar a decuadamente ubi cado e n l a c arretera y  h a d e s er 
respetuoso con el medio ambiente. 

 

Las señales circunstanciales y de balizamiento más frecuentes en las carreteras son, entre otras, los 
paneles de mensaje variable que tienen p or obj eto r egular l a c irculación ada ptándola a l as 
circunstancias cambiantes del tráfico. Se utilizarán para dar información a los conductores, advertirles 
de posibles peligros y dar recomendaciones o instrucciones de obligado cumplimiento. 

Balizamiento Se denomina bal izamiento al conjunto de elementos, f ijos o m óviles, 
que se utilizan para orientar al tráfico o indicar lugares de peligro con 
el fin de mejorar la seguridad de la circulación. 
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El c ontenido d e l os textos y  gr áficos de  l os 
paneles de señalización de mensaje variable se 
ajustará a lo dispuesto en el Catálogo oficial de 
señales de circulación. 

Las m odificaciones qu e es tos pan eles d e 
mensaje v ariable i ntroducen r especto d e l a 
habitual señalización v ertical y  hor izontal 
terminan cuando lo establezca el propio panel o 
las c ausas qu e m otivaron s u i mposición, 
momento a p artir del  c ual aquel las v uelven a 
regir. 

 

Las señales de balizamiento podrán ser: 

• Dispositivos de barrera: prohíben el  paso a l a p arte de l a v ía q ue delimitan y  s on l os 
siguientes: 

- Barrera fija: prohíbe el paso a la vía o parte de ésta que delimita. 
- Barrera o semibarrera móviles: prohíbe temporalmente el paso, mientras se encuentre 

en pos ición t ransversal a l a c alzada en un pas o a ni vel, pues to de pe aje o de adu ana, 
acceso a un establecimiento u otros. 

- Panel direccional provisional: prohíbe el paso e informa, además, sobre el sentido de la 
circulación. 

- Banderitas, conos o dispositivos análogos: prohíben el paso a través de la línea real o 
imaginaria que los une. 

- Luz roja fija: indica que la calzada está totalmente cerrada al tránsito. 
- Luces amarillas fijas o intermitentes: prohíben el paso a través de la l ínea imaginaria 

que las une. 

• Dispositivos de guía: tienen por f inalidad indicar el borde de la calzada, la presencia de una 
curva y  el  s entido de c irculación, l os l ímites de obras de f ábrica u otros obstáculos. Son l os 
siguientes: 

- Hito de vértice: elemento de balizamiento en forma s emicilíndrica e n s u c ara f rontal, 
provisto de triángulos simétricamente opuestos, de material retrorreflectante, que indica el 
punto en el que se separan dos corrientes de tráfico. 

- Hito de arista: elemento cuya f inalidad primordial es balizar los bordes de l as carreteras 
principalmente durante las horas nocturnas o de baja visibilidad. 

- Paneles direccionales permanentes: dispositivos de balizamiento implantados con vistas 
a guiar y  señalar a l os usuarios un p eligro puntual, mediante el  cual se informa sobre el 
sentido de circulación. 

- Captafaros horizontales (ojos de gato). 
- Captafaros de barrera. 
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- Balizas planas: indican el bor de de l a c alzada, l os l ímites de o bras d e f ábrica u ot ros 
obstáculos en la vía. 

- Balizas cilíndricas: refuerzan cualquier medida de seguridad, y no puede franquearse la 
línea, imaginaria o no, que las une. 

- Barreras laterales: rígidas, semirrígidas y desplazables. Indican el borde de la plataforma 
y protegen frente a salidas de la vía. 

La f orma, c olor, diseño, s ímbolos, s ignificado y  di mensiones de l as s eñales de balizamiento s e 
ajustarán a lo que se establece en el Catálogo oficial de señales de circulación, así como los nuevos 
sistemas de información y comunicación por medio de paneles, radio, mensajes codificados para los 
GPS, etc. 

2.4 ARCENES 

Desde el punto de vista de la seguridad activa, el hecho de que la carretera esté dotada de arcenes 
es muy importante ya que el arcén, que normalmente no está destinado al uso de vehículos, puede 
ser utilizado por el conductor en situaciones de emergencia, tales como averías del v ehículo, 
malestar f ísico del conductor u ocupantes, realizar maniobras evasivas u otras emergencias, lo que 
impone un aumento de l a seguridad activa. También se ut ilizan para formar los carriles adicionales 
con el fin de dar fluidez a la circulación. Por otra parte los peatones, que cuando utilicen la carretera 
para desplazarse están obligados como norma general a circular por el arcén izquierdo y lo más 
cerca posible de su borde exterior, encontrarán en el arcén un elemento de protección y seguridad, 
así como los conductores de bicicletas y ciclomotores. 

2.5 CURVAS 

Como ya se ha indicado, un vehículo en movimiento circula en m áximas condiciones de estabilidad 
cuando lo hace a una velocidad uniforme, hacia adelante y  en l ínea recta. Por l o t anto, un a c urva 
altera di chas c ondiciones y  par a as egurar que l os v ehículos c irculen dent ro d e l os m árgenes d e 
seguridad a decuados, l a curva ha de t ener un r adio l o m ás am plio posible y  es tar p eraltada 
adecuadamente par a c onseguir l a m áxima adher encia pos ible y  f avorecer el  m antenimiento d e l a 
trayectoria del vehículo. Una curva bien trazada y bien peraltada aumenta la seguridad activa. 

2.6 INTERSECCIONES 

Deben reunir los requisitos necesarios para que el conductor las pueda franquear con seguridad. 

• En pr imer l ugar deben tener suficiente amplitud para permitir l as di stintas opciones de gi ro y  
escapatorias en caso de peligro. 

• Por otra parte, las opciones deben estar encauzadas, si es posible, para evitar las dudas y las 
maniobras incorrectas de los conductores, 

• A la vez que proteger a los demás usuarios utilizando isletas y otros elementos de canalización. 
• Por último, deben tener la visibilidad adecuada y estar debidamente señalizadas. 
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2.7 ILUMINACIÓN 

La iluminación de las vías o la mejora de la existente, especialmente en vías urbanas, travesías y 
tramos próximos a ellas, así como en aquellos otros en los que existe circulación de peatones o gran 
intensidad de  t ráfico, aumenta considerablemente la seguridad. S egún estudios r ealizados en  
España sobre accidentes producidos entre los años 1989 y 1991, la iluminación de varios tramos de 
carreteras que antes no estaban iluminados supuso una reducción en torno al 25%. 

2.8 PROTECCIÓN DE TALUDES Y LADERAS 

Frecuentemente de al gunos t aludes d e des montes y  l aderas s e des prenden pi edras o t ierra qu e 
llegan hasta la calzada ocasionando un grave peligro para los conductores. Esta circunstancia suele 
estar s eñalizada c on l a señal de peligro P-26 que advierte a l os c onductores del  pel igro por l a 
proximidad a una z ona c on des prendimientos f recuentes y  l a c onsiguiente po sible pr esencia d e 
obstáculos en la calzada.  

Si importante es señalizar el  pel igro, no m enos importante es el iminarlo. Para tratar de el iminar los 
peligros creados por los desprendimientos e impedir que las piedras y la tierra llegue a la calzada, se 
suele recurrir a la instalación o construcción de pantallas (impiden que los desprendimientos lleguen a 
la c alzada), m allas ( recubren l os t aludes), banquetas ( construidas e n l as l aderas), es colleras, 
gaviones, etc. (para dar o m ejorar la estabilidad de las t ierras de l os taludes), bocas de t úneles (se 
cubren las bocas del túnel con estructuras para evitar la caída a la calzada de obstáculos) y otros. 

2.9 DETECTORES 

Entre otros, se pueden citar los siguientes: 

• Detectores de hielo y nieve. Son pequeñas estaciones meteorológicas que se instalan para 
medir la temperatura, la al tura de la nieve, la velocidad del v iento, el grado de humedad para 
informar al usuario y mejorar la seguridad. 

• Detectores de niebla. Miden l a dens idad d e l a ni ebla y  s e pued e i nformar al  us uario de l a 
presencia de este fenómeno. 

• Detectores de viento. En aqu ellos t ramos de c arretera en  l os q ue, s ucesivamente, ex isten 
obstáculos q ue m itigan el v iento j unto a v anos qu e per miten el pas o l ibre del m ismo s in 
dificultad alguna y , por consiguiente, se producen grandes di ferencias de las velocidades del 
viento, se considera necesario regular la velocidad de los vehículos en función de la velocidad 
del v iento. P ara el lo s e c olocan a nemómetros par a medir l a v elocidad y  f uerza del  v iento e 
informar de ello a los usuarios mediante señalización variable. Las cifras que aparecen en las 
señales de limitación de velocidad están en función de la velocidad y fuerza del viento: a más 
velocidad y  f uerza de és te, m ás baj a s erá l a l imitación de v elocidad. E l c onductor deb e dar  
respuesta a decuada a  l a l imitación de  v elocidad que ap arezca en l a s eñal p ues, en c aso 
contrario, el vehículo corre el riesgo de volcar, ser desplazado invadiendo el sentido contrario o 
salirse de la vía. 

• Básculas de pesaje. Para controlar si los vehículos, especialmente los pesados, circulan con 
exceso de peso se utilizan básculas de pesaje que pueden ser móviles o fijas. 
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2.10 OTROS EQUIPAMIENTOS 

Entre otros podemos citar los cerramientos (que se utilizan para impedir el acceso indiscriminado a 
la vía y son imprescindibles en autopistas y autovías), las áreas de descanso, las áreas de servicio, 
los eq uipos de  ac hique ( necesarios donde s e producen i nundaciones o f iltraciones), pistas para 
ciclistas, etc. 

2.11 TRAVESÍAS 

Las travesías necesitan una protección especial pues en ellas se mezclan dos tráficos, el urbano y 
el de larga distancia, al mismo t iempo que la presencia de peatones es  constante. Las t ravesías 
pueden ser equipadas debidamente para mejorar la seguridad. Entre otros elementos de seguridad 
activa, se pueden citar: 

• Las aceras. Para facilitar la circulación de peatones y protegerlos del tráfico rodado. También 
es c onveniente que l as a ceras es tén d otadas de b arandillas p ara ev itar qu e l os pea tones 
invadan la calzada y los vehículos la acera. 

• Los semáforos. Para r egular el  t ráfico en l as i ntersecciones. E n c aso n ecesario s e pu eden 
accionar a di stancia cuando el vehículo circula a m ás velocidad de la permitida, con lo que al  
mismo tiempo son útiles para l imitar la velocidad real. Si el conductor circula a m ás velocidad 
de la permitida, en el semáforo se enciende la luz roja; si circula a velocidad igual o inferior a la 
permitida, el semáforo permanece en verde o en amarillo intermitente. 

• Pasos para peatones. Para pr oteger a l os peatones s e p ueden establecer pas os par a 
peatones al  m ismo o di stinto ni vel, es tos úl timos s ubterráneos o el evados. T anto l os 
subterráneos c omo l os el evados s e es tán d esprestigiando por que no s e us an. Los  pr imeros 
porque, tratando de resolver problemas de tráfico y de protección y seguridad de los peatones, 
en el paso subterráneo los peatones suelen ser objeto de delito; los segundos porque, salvo los 
construidos e n r ampa, a demás no pueden s er utilizados por p ersonas af ectadas de c iertas 
discapacidades. 

• Refugios para peatones. Si fuera necesario, se pueden construir refugios para peatones en el 
centro d e l a c alzada que separen am bos s entidos d e c irculación, es pecialmente c uando l as 
travesías son anchas. 

• Alumbrado. La instalación de alumbrado en una travesía es fundamental e imprescindible para 
ganar en seguridad. 

• Reductores de velocidad. No son exclusivos de las travesías. También suelen colocarse en 
vías urbanas y, en ocasiones, en carretera. "Bandas sonoras": las bandas sonoras pueden ser 
transversales y laterales. 

Las primeras se colocan transversalmente al eje de la calzada y su f in es alertar a l os conductores 
para que reduzcan la velocidad de su vehículo. Las segundas se colocan en los bordes de la calzada 
y tienen por fin alertar al conductor de que debe rectificar la dirección para regresar a la calzada y no 
invadir el arcén. Frente a estas ventajas pueden tener inconvenientes como la posible reducción de la 
adherencia y alargamiento de la frenada, si se frena sobre ellas.  

Dentro de l os r eductores de v elocidad t ransversales es  pr eciso di stinguir t res t ipos. A l pr imero 
pertenecen las denominadas "road humps" que son unas jorobas de varios metros de longitud por 10 
a 12 centímetros de altura. Si se circula despacio no presentan problemas ni perjudican al vehículo. 
Suelen estar señalizadas. Al segundo pertenecen las denominadas "road bumps" que son pequeños 
resaltos de tan solo 30 o 50 cm. de anchura que producen un golpe o movimiento seco en el vehículo 
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y un  r uido d esagradable. Pueden pr oducir p erjuicios en  l os elementos m ecánicos d el v ehículo. A l 
tercero pertenecen las bandas sonoras propiamente dichas que se caracterizan por ser de muy poca 
altura y estar realizadas con asfalto rugoso. Se instalan siguiendo una progresión: el espacio entre las 
dos pr imeras bandas s e v a r educiendo e n l as s iguientes, disminuyendo l a c adencia del s onido a 
medida que la separación disminuye. 

En cualquier caso, las road hump y  bumps se colocan donde se hace patente el incumplimiento o 
irresponsabilidad de l os conductores qu e, en l ugar de  ad aptar d e pr opia i niciativa y  p or 
convencimiento la velocidad de su vehículo a la indicada en la señal o las circunstancias del tráfico, 
necesitan le sea puesto un "obstáculo" en la calzada para que moderen la velocidad o r espeten la 
limitación de velocidad impuesta. 

Antiguamente llegaron a colocarse en la calzada "chinchetas" metálicas que, por la forma y material 
con el que estaban fabricadas, podían desequilibrar a los conductores de vehículos de d os ruedas, 
razón por l a que han desaparecido de  nuestras v ías, apareciendo nuevos reductores de velocidad 
activos, q ue al es tar c ompuesto p or un m aterial ge latinoso, s i s e p asa s obre el los a u na c ierta 
velocidad (deprisa), los neumáticos pisan el reductor activo no dando tiempo a que se desplace este 
elemento gelatinoso, por  el  contrario a un a baja velocidad, l os neumáticos pisan sobre el  reductor 
activo y al  dar t iempo a q ue se desplace el elemento gelatinoso, el neumático prácticamente no s e 
eleva. 

 

3 SEGURIDAD PASIVA 

 

 

Tiene, p ues, por f inalidad di sminuir l as c onsecuencias del  ac cidente. Los  distintos s istemas de 
seguridad pasiva contribuyen a evitar o disminuir la gravedad de las lesiones del conductor y demás 
ocupantes del vehículo tras un accidente de circulación. 

3.1 SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS 

Dentro de la seguridad pasiva de la vía entran los denominados: 

 

 

 

 

La colisión contra un sistema de contención de vehículos constituye un accidente sustitutorio del que 
tendría lugar de no existir dicho sistema, y de consecuencias más predecibles y menos graves, pero 
no exento de riesgo para los ocupantes del vehículo. 

Seguridad pasiva Conjunto de elementos de qu e l a v ía ha de  es tar d otada para 
que, una v ez pr oducido el  ac cidente, l os daños  a l as per sonas 
sean los menores posibles. 

Sistemas de contención 
de vehículos 

Dispositivos instalados en las carreteras con la finalidad de 
proporcionar un c ierto nivel de c ontención de un v ehículo 
fuera del c ontrol de c onductor, de m anera que s e l imiten 
los da ños y  l esiones de l os oc upantes y  el  r esto de l os 
usuarios de la vía. 
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3.2 CLASIFICACIÓN 

Los sistemas de contención de vehículos se pueden clasificar desde distintos puntos de vista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tipos 
Barreras de Seguridad y 
Pretiles: 

• Rígidas o deformables 
• Definitivas o provisionales 
• Simples o dobles 
• Mixtas 
• Metálicas 
• De otros materiales 

Amortiguadores: • Sin capacidad de redireccionamiento (conjunto de bidones) 
• Con capacidad de redireccionamiento (sistemas telescópicos) 
• Sistemas móviles 
• Amortiguadores terminales para barreras de seguridad 

Lechos de frenado: • En cuanto a su situación transversal 
- Adyacentes a la plataforma 
- Separados de ella 

• En cuanto a su anchura 
- Con capacidad para vehículo entero 
- Con capacidad para medio vehículo 

Se exponen a continuación detalles explicativos de cuatro de ellos. 

  

En atención a su función y ubicación 
se clasifican en: 

• Barreras de seguridad. 
• Pretiles. 
• Amortiguadores de impacto. 
• Terminales 
• Transiciones 
• Lechos de frenado. 
• Sistemas de protección para motoristas. 
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3.2.1 Barreras de Seguridad 

Las barreras de seguridad se emplean en los márgenes de la carretera y, en su caso, en la mediana. 
Pueden s er deformables y  r ígidas. L as primeras s e def orman durante el  i mpacto por l o q ue, a 
posteriori, se puede determinar la posición y magnitud de las fuerzas de contacto. Dentro de este tipo 
se incluyen las barreras metálicas y las de hormigón prefabricadas, no ancladas al suelo. 

Barrera metálica. 

La b arrera m etálica c onsiste e n un  per fil d e d oble o nda, por  l o qu e también es conocida como 
bionda, un a pi eza s eparadora e ntre b arreras y  u n poste antiguamente c on perfil en T  y  e n l a 
actualidad con perfil en C. 

El ant iguo pos te con per fil en T  presentaba el  problema de pr esentar ar istas v ivas, que d urante el  
impacto p odrían c omportarse c omo c uchillos, problema es pecialmente grave en  el  c aso d e 
accidentes con motocicletas. En cambio, el  poste con perfil en C dispone de una r igidez más baja, 
aunque suficiente, deformándose fácilmente, y carece de aristas vivas. 

En caso de colisión, l a barrera metálica debe evitar la salida de  la v ía del vehículo y  retenerlo s in 
ocasionar fuertes deceleraciones sobre sus ocupantes. 

La secuencia sería: 

• Al pr oducirse l a c olisión, el  v ehículo e ncaja s u p arte f rontal en l a do ble onda ( bionda) 
deformándola en dirección transversal. 

• Cuando l a deformación alcanza un s eparador, éste per manece i ndeformable, t ransmitiendo 
íntegramente los esfuerzos al poste. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

En las barreras antiguas, el poste era excesivamente rígido. Al deformarse, la parte 
inferior del poste sobresalía bajo la valla en dirección a la calzada, razón por la que los 
vehículos encontraban de repente un obstáculo que debían superar. El movimiento del 
vehículo era impredecible, llegándose a producir, incluso, el vuelco del mismo. Por ello, la 
tendencial actual es utilizar postes de baja rigidez, fácilmente deformables, que se hincan 
sobre la tierra sin hormigón, de manera que ante el empuje del separador, y agotada su 
posibilidad de deformación, puedan desprenderse con cierta facilidad del lugar donde 
están anclados. La menor rigidez de la barrera evita no sólo el choque violento que 
genera fuertes deceleraciones sobre los ocupantes, sino reacciones imprevistas del 
vehículo tras la colisión, reteniéndolo, dentro de sus posibilidades, en la barrera. 
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Barrera de hormigón. 

Las bar reras de h ormigón es tán f ormadas por  pi ezas pr ismáticas, c on pe rfiles t ransversales 
característicos, q ue s on l os enc argados de encauzar a l os v ehículos que c olisionen c on el las, 
disipando parte de la energía cinética por razonamiento. 

Cuando un vehículo colisiona contra una barrera rígida, indeformable, las fuerzas que se generan en 
los contactos del vehículo con la barrera, deben encauzar al vehículo paralelamente a la barrera sin 
devolverlo a l a c alzada ni  pr oducirse ex cesivos da ños ni  dec eleraciones. P ara el lo, l a guí a de be 
realizarse a través de las ruedas, evitando un contacto excesivo entre la barrera y la carrocería del 
vehículo. 

La eficacia de esta barrera se limita a ángulos de impacto pequeños, en torno a los 15 grados. Para 
ángulos m ayores, s e producirá c ontacto en tre l a bar rera y  l a c arrocería y  és ta abs orberá energía, 
deformándose. Al no existir o s er muy reducida la absorción de energía de la barrera, los daños de 
los vehículos serán siempre superiores a los producidos en barreras metálicas. 

La s ección t ransversal de  es tas b arreras de h ormigón ad opta es te di seño p ara per mitir que l as 
ruedas delanteras del vehículo monten l igeramente sobre ella. El hecho de que la deceleración sea 
más eficaz, ayuda a que las ruedas terminen recuperando el contacto con la calzada. Si la velocidad 
de c irculación es  excesiva en el  i mpacto, es te f uncionamiento s e anula, l as r uedas s uben a 
demasiada altura de la barrera y se puede producir el vuelco del vehículo. 

3.2.2 Pretiles 
 
Si bi en s on análogos a las barreras de seguridad, es tán es pecíficamente destinados para ser 
utilizados en los bordes de tableros en puentes, viaductos y demás obras de paso. C uando 
existe acera y lleva barandilla para peatones, el pretil puede separar la acera del resto de la calzada. 
Con el pretil se trata de dar una protección especial a determinados tramos que, por necesidades del 
terreno, han de c onstruirse en l as carreteras, como es el  caso de los puentes, viaductos y  demás 
obras de paso a que antes se ha hecho referencia. Debido a que el  peligro que entraña la posible 
salida de l a v ía es  m uy s uperior en es tos t ramos, es pr eciso pr otegerlos c on pr etiles par a q ue 
ofrezcan al c onductor y  d emás us uarios unos í ndices de s eguridad s imilares al de c ualquier ot ro 
tramo de la vía.  

Los pretiles pueden ser metálicos o d e hormigón. En 
ambos tipos, el vehículo debe retenerse en dos fases. 
En la primera fase, el vehículo golpea el pretil con su 
parte frontal, en una posición más adelantada que su 
propio centro de gravedad. A consecuencia del golpe, 
el v ehículo v e i mpedido el  m ovimiento 
transversalmente al pretil, sufriendo un giro alrededor 
del ej e v ertical del  v ehículo. E n l a s egunda f ase, el  
vehículo golpea el pretil con su parte posterior, en un 
punto p or de trás d el c entro d e gr avedad. Este 
coletazo r ectifica l a t rayectoria d el v ehículo 
devolviéndolo a  l a c alzada. E n c hoques de án gulo 

inferior a 15 grados, el golpe trasero no se produce, rectificando fácilmente la trayectoria. 



 

 

274 274 

274 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

Los pretiles, dadas las ex igencias técnicas seguidas en s u construcción, no permiten el  vuelco del 
vehículo ni que el habitáculo sufra daños, razón por la que los ocupantes quedan protegidos. 

3.2.3 Amortiguadores de impacto 

Los amortiguadores de impacto se colocan delante del "obstáculo" a proteger, tales como farolas, 
postes S.O.S, soportes de banderolas y pórticos, inicios de barreras, bifurcaciones, etc. 

Para evitar la severidad de las colisiones contra esos objetos se colocan amortiguadores de impactos 
que pueden ser redirectivos y no redirectivos. 

En los primeros, al recibir un impacto lateral, el amortiguador redirige al vehículo impactante con unos 
ángulos de salida tales que impiden que interfiera en la trayectoria del tráfico. 

En el segundo, al recibir un impacto frontal, el amortiguador tiene capacidad para absorber la energía 
del v ehículo y  de tenerlo con s eguridad. Las estadísticas s obre ac cidentes d emuestran q ue l os 
amortiguadores de impacto son muy eficaces y pueden salvar vidas humanas con una inversión muy 
pequeña. 

3.2.4 Lechos de frenado 

Para c ontrolar y  m anejar c on s eguridad u n v ehículo c argado e n una pendiente des cendente 
prolongada, es necesario utilizar de f orma reiterada el freno. Este uso excesivo de los frenos puede 
provocar el  c alentamiento de l os m ismos (efecto fading) y, por  c onsiguiente, l a pér dida de s u 
eficacia, l o qu e i mpedirá r etener el  v ehículo, q ue i rá adqui riendo c ada v ez m ás v elocidad, 
especialmente s i s e t rata de v ehículos pes ados. Para ev itar un grave accidente, s e s itúan 
estratégicamente lechos de frenado que consisten en explanadas de grava o arena contiguas a la 
carretera, de diferentes anchuras y  l ongitudes, que se s itúan al  final de pendientes descendentes 
importantes y pueden estar bordeados por el exterior mediante barrera de hormigón lo que favorece, 
por roce, la frenada. 

 La eficacia del  s istema, según los es tudios realizados, ha s ido satisfactoria para salvar la v ida del 
conductor y  oc upantes s iempre que c irculen c on el c inturón de s eguridad. S in em bargo, existen 
algunos inconvenientes que pueden convertir en pel igrosos a los lechos de f renado, tales como que 
los usuarios de vehículos ligeros suelen pararse a la entrada y que, de noche, pueden ser utilizados 
por er ror, c onfusión q ue puede ev itarse c on un a s eñalización a decuada, utilizando, en tre ot ras, l a 
señal S-16, denominada "zona de f renado de emergencia", que i ndica la s ituación de u na zona de 
escape de la calzada, acondicionada para que un vehículo pueda ser detenido en caso de fallo de su 
sistema de frenado. 
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1 LAS COMPROBACIONES PREVIAS: IMPORTANCIA 

Para m anejar bi en u n automóvil es  n ecesario c onocerlo y  s aber c ómo f unciona. Naturalmente, no 
será necesario tener conocimiento de toda su complejidad, pero cuanto más se sepa, más fácil será 
accionar adecuadamente los mandos y detectar lo que ocurre en todo momento. 

El c onductor, a demás d e t ener unos conocimientos teóricos, debe adquirir unos hábitos que l e 
ayuden a mantener una seguridad aceptable, y para ello, durante el aprendizaje deben inculcársele 
tales hábitos, adiestrando al alumno, de acuerdo con un orden y un método que favorezca la creación 
de aquéllos. 

1.1 ACTUACIÓN DESDE EL EXTERIOR DEL VEHÍCULO 

La i mportancia de  l as c omprobaciones pr evias es  algo q ue l os c onductores ol vidan c on f acilidad, 
posiblemente por falta del hábito adecuado. 

Una primera fase se resume en dar un rápido vistazo. Observar, por ejemplo: 

• Si está sucio, limpio. 
• Horizontal con respecto a la calzada o inclinado. 
• Tener un piloto trasero roto, con lo que si no hay avería alguna (eléctrica) proyectará luz blanca. 
• Una de las parábolas puede estar picada debido a una fisura en el cristal del proyector. 
• Un neumático desgastado, otro con muy poca presión porque su deformación es mayor que la 

de los otros, etc. 
• Mirando el  pav imento, de bajo de do nde s e enc uentre s ituado el  m otor, pu ede percatarse s i 

pierde aceite, agua, gasolina u otro líquido. 

Después de esa primera observación exterior, debe comprobar el nivel de los líquidos, bien desde el 
puesto de conducción si tiene el vehículo los indicadores necesarios, o bi en directamente levantado 
el capó del motor. 

Todo es importante en el  automóvil, pero estableciendo un or den de pr ioridades es necesario que, 
antes de comenzar a circular, se compruebe. 

• el nivel del líquido de los frenos, 
• el nivel del líquido de agua (anticongelante) si la refrigeración no es por aire, 
• el nivel del aceite, 
• el electrólito de la batería, 
• el nivel del depósito de la gasolina 
• y, si el embrague fuera hidráulico, el nivel del líquido de éste. 

Igualmente se deberá: 

• comprobar que el equipaje se coloca en el portaequipajes o maletero del vehículo de l a forma 
más adecuada. 

• prestar a tención a l os pasajeros, c omprobando q ue es tén utilizando s us c inturones, c on 
especialmente atención a los niños. 



 
 

 

277 

277 
TEMA 11 - LAS COMPROBACIONES PREVIAS 

 

 

 

 

1.2 ACTUACIÓN DESDE EL PUESTO DEL CONDUCTOR 

Realizadas l as c omprobaciones a ntes i ndicadas, el al umno pasa a s entarse en el pu esto del  
conductor. 

El alumno, en este momento, debe habituarse a: 

• Verificar que todas las puertas están cerradas y que no hay nada en el interior del vehículo que 
comprometa su visibilidad, 

• Comprobar el manejo de los mandos o su seguridad, 
• Verificar, en el  c aso de t ransportar ni ños, que l os s eguros d e qu e di spone el  vehículo par a 

estos casos están activados y que ningún airbag puede dañarles 
• Colocarse adecuadamente en el  asiento, para l legar de manera fácil y  cómoda a los mandos 

del vehículo. 

Nota.- La distancia que debe adoptar, respecto a los pedales, es la siguiente: pisando los pedales de 
embrague y freno, las piernas deberán estar semiflexionadas (teóricamente deben formar 
aproximadamente un ángulo de 135º). 

• Colocar el cuerpo totalmente apoyado en el respaldo del asiento, y lo más atrás posible. 
• Que la separación con respecto al  volante con los brazos semiflexionados formen un ángulo 

aproximado de 135º. 
• Que la altura del  as iento s ea la suficiente como par a ver per fectamente hac ia adelante por  

encima del volante.  

Nota.- en las motocicletas la postura del conductor ha de ser suelta y no forzada, sin encorvar el 
cuerpo más de lo estrictamente necesario para llegar al manillar, que deberá agarrarse con suavidad, 
aunque con firmeza, y no con fuerza y agarrotamiento. Tan pronto la motocicleta inicie la marcha, el 
conductor ha de apoyar ambos pies en los correspondientes estribos o apoyapiés. 

• Colocarse el c inturón de seguridad, que deberá estar lo más ajustado posible para que tenga 
utilidad, par a ev itar que se gol pee al  s er " lanzado hac ia a delante" en el caso d e u na 
deceleración brusca por colisión u otro motivo. 

• Regulación de espejos: 

- Regular el espejo retrovisor interior. Cogiéndolo por los bordes, sin mover la cabeza, sólo 
los ojos, buscando tener visión, si fuera posible, de toda la ventanilla trasera. 

- Regular el espejo retrovisor exterior izquierdo. El conductor orientará el espejo, sin mover 
la cabeza, hasta que vea en su mitad inferior la calzada sin ver el costado del vehículo 

- Regular el exterior derecho. 

 
El profesor de formación vial durante el aprendizaje debe enseñar y acostumbrar al 
alumno a observar el exterior e interior del vehículo antes de empezar a utilizarlo, pues le 
será muy útil e importante para su seguridad. 
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Nota.- En los vehículos cerrados quedan siempre, a ambos lados, unas zonas en que no se ve 
porque lo impide la carrocería del vehículo, que se denominan ángulos muertos. Pueden evitarse, en 
parte, con espejos retrovisores exteriores, colocados uno a cada lado.  

Terminados todos estos preparativos: 

1º El al umno i ntroducirá l a l lave en  el  c ontacto y  es tablecerá el c ircuito eléctrico, 
comprobando en el tablero de instrumentos que todo está en orden de marcha. 

2º Si fuera así, procederá a la puesta en marcha, una vez verificados otros aspectos como la 
palanca de cambios y el freno de estacionamiento. 

3º Una v ez el  m otor en m archa, c omprobará d e nuev o el  t ablero d e i nstrumentos par a 
comprobar que todos los testigos le informan del buen funcionamiento del vehículo. 

 

 

 

 

 

2 LOS MANDOS DEL AUTOMÓVIL 

El vehículo, en cuanto medio del que el f actor humano se vale para ut ilizar l a vía, es tá dotado de  
unos mandos que han de ser accionados, unos con los pies y otros con las manos. 

Los mandos de pie, normalmente, son: 

• El pedal acelerador 
• El pedal de embrague 
• El pedal de freno 

Los mandos de mano son: 

• El volante de la dirección 
• La palanca de cambio de velocidades 
• El freno de estacionamiento 

 

 
Regular los retrovisores debe hacerse con el vehículo inmovilizado, no en 
marcha y, si es posible, en terreno llano y recto. 

 
Previamente a poner el motor en marcha, el profesor explicará cómo funcionan todos los 
diversos mandos a l os que tiene acceso y que, naturalmente, se verá obligado a utilizar 
durante la conducción. 
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El conductor también se vale de las manos para: 

• Abrir y cerrar las puertas del vehículo, subir y bajar las lunas de las ventanillas 
• Poner en marcha el motor 
• Regular el asiento, el respaldo y el apoyacabezas 
• Orientar los espejos retrovisores 
• Abrocharse el cinturón de seguridad 
• Accionar el estárter o estrangulador y volverlo a su posición normal, si el vehículo dispone de él 
• Utilizar el aparato productor de señales acústicas 
• Regular la ventilación interior 
• Accionar los mandos de: 

- los sistemas de alumbrado 
- los sistemas de señalización óptica 
- el limpiaparabrisas y el lavaparabrisas 
- los dispositivos antihielo y antivaho 

• Accionar cualquier otro dispositivo o mando dispuesto para ser utilizado por las manos. 

Nota.- La disposición de los mandos no es la misma en todos los vehículos. Por esta razón, antes de 
iniciar la conducción el conductor debe informarse de los mandos y dispositivos del vehículo, así 
como de la situación y función que tiene asignada cada uno de ellos, para lo que, sentado en el 
vehículo, debe leer el manual de instrucciones y comprobar su situación en el tablero o cuadro de 
instrumentos. 

2.1 LOS MANDOS DEL PIE 

 
2.1.1 El pedal acelerador 

El m ando del  pedal del acelerador es el  que regula la entrada de combustible que alimenta al 
motor y, en consecuencia, su potencia y rendimiento. 

Normalmente se encuentra situado más a la derecha de los dos o tres que suele disponer el vehículo. 
Se acciona con el pie derecho. 

Suele estar enfundado en una goma, para evitar el deslizamiento al pisarle. 

Al desplazar el pedal, éste tira de un cable al que está unido y articula una pequeña palanca situada 
en la bomba de inyección, aunque hoy día cada vez más se utilizan aceleradores electrónicos. 

Se encarga de solicitar al motor más o menos fuerza a transmitir a las ruedas. 

El ac elerador es  u n m ando m uy s ensible r azón por  l a qu e r equiere pr áctica un  es pecial t acto del 
conductor, evitando tirones y actuaciones en vacío. 

Cuanto más se aprieta el pedal, se obtiene mayor potencia (más r evoluciones por  m inuto d el 
motor) y si tenemos una marcha engranada y se encuentra embragado, mayor velocidad adquirirá el 
vehículo. A medida que se levanta el pedal del acelerador, el motor funciona más despacio (menos 
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revoluciones por minuto) y desciende la velocidad. Si se levanta por completo el pedal del acelerador, 
el motor retiene, es decir, actúa como freno, puesto que no suministra carburante alguno al motor y 
ofrecer un a gr an r esistencia l os pi stones al  s er ar rastrados por  l as r uedas, c on l o que s e l ogra 
disminuir l a v elocidad, ( salvo q ue s e c ircule por una pe ndiente descendente, en l a que l a fuerza 
gravitatoria e inercial, superen la del freno motor). 

2.1.2 El pedal de embrague 

El em brague es  el  m ecanismo que permite que el movimiento del motor se transmita a las 
ruedas motrices. 

El ped al d e em brague s e enc uentra s ituado m ás a  l a i zquierda. Este pedal puede no existir en  
algunos v ehículos, y  esto oc urre c uando di sponen de embrague aut omático, c on o sin cambio 
automático o eléctrico. 

Se ac ciona c on el  pi e i zquierdo, t ira de u n c able y  ar ticula ot ra pal anca s ituada en el  em brague 
propiamente dicho, siendo el medio de c omunicación o nexo de unión entre la caja de c ambios y el 
motor. E n l a ac tualidad, los em bragues es tán s iendo ac cionados por s istemas hi dráulicos o  
electrónicos en lugar de por cable. 

El embrague consta de dos discos enfrentados. Uno de ellos está permanentemente unido al motor y 
gira, por tanto, solidariamente con él; el otro está unido a la caja de cambios, aunque es desplazable. 

 

                           

 

El pe dal d e em brague s irve pr ecisamente par a d esplazarle y  poder ac oplar o  desacoplar am bos 
discos. C uando el pe dal está e n r eposo o s in pr esionar, u nos m uelles m antienen l os dos  di scos 
"pegados o unidos", con lo que el  motor, el embrague y el eje primario de l a caja de c ambios giran 
solidariamente. 

  

Pedal del embrague.- Hace que el movimiento del motor pase o no a las ruedas motrices del vehículo.  
    Cuando se pisa a fondo el pedal, el movimiento del motor no llega a las ruedas. 
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Uso del embrague para cambios de marchas. 

 

 

La finalidad del embrague es la de permitir realizar los cambios de marchas. Cuando se 
aprieta hasta el fondo el pedal del embrague, se desembraga el motor; cuando se deja de 
presionar y se levanta totalmente el pie del pedal, se embraga el motor. 
El embrague también es un pedal o mando sensible, a través del cual se transmite el 
movimiento del motor hasta las ruedas, pasando a través de la caja de cambios, o conjunto 
de ruedas dentadas más o menos grandes, que aumentan o reducen el número de vueltas. 
El uso de los pedales de embrague y aceleración requiere un especial "tacto", pues de ello 
depende que el acoplamiento de ambos discos sea suave y no con sacudidas o 
brusquedades. 
Así, pisado el pedal de embrague a fondo y una vez puesta la primera marcha o la marcha 
atrás, se ha de levantar poco a poco el pie del pedal hasta que el embrague haya alcanzado 
el punto en el cual los dos discos comienzan a tomar contacto. Este recorrido se denomina 
recorrido de seguridad y el punto en que comienza a tener contacto, punto de fricción. 
Durante el aprendizaje, debe repetirse varias veces esta operación de levantar el pedal del 
embrague hasta el punto de fricción, con el fin de conseguir que el tiempo invertido durante 
ese recorrido sea minimizado. En la realización de estas prácticas, el aprendiz 
experimentará lo que ocurre cuando se pasa del punto de fricción. 

Cuando el pedal del embrague se encuentra en el punto de fricción, simplemente deberemos 
mantenerlo durante un tiempo, este tiempo deberá ser el suficiente como para que los discos 
se encuentren perfectamente acoplados y poder así, terminar de soltar el pedal y utilizar el 
acelerador, de manera, que toda la fuerza aplicada se transforma en giro de los discos y a 
través de ellos y la transmisión, a las ruedas. Si aceleramos antes de tener los discos 
acoplados, dificultaremos este acoplamiento al hacer girar más deprisa uno de los discos y 
lógicamente aumentaremos el rozamiento y el calentamiento de estos. 

Es cierto, que en ocasiones, debido a la pendiente ascendente que debemos superar y la 
masa a desplazar, se precisa una mayor fuerza, en esos casos, deberemos comenzar a 
acelerar lo justo, alcanzado el punto de fricción se mantiene como se ha comentado 
anteriormente durante el tiempo que precisan los discos para el completo acoplamiento y 
poder soltar el pedal completamente y acelerar progresivamente. 

Con la práctica y la experiencia, se llega a sentir a través del pie izquierdo el punto de 
fricción, por la vibración, también por el oído al variar el ruido del motor y a través de la vista 
al decaer su régimen de vueltas. 

Se ha de evitar tanto levantar bruscamente el pedal del embrague como apretar fuertemente 
el del acelerador y, por consiguiente, hay que conseguir levantar el pedal del embrague con 
la precisión adecuada y apretar con suavidad el del acelerador. No tener en cuenta estas 
reglas puede ser causa del calado del motor, de que el arranque del vehículo se haga a 
saltos o bruscamente o que durante los cambios de marcha se produzcan tirones o por el 
contrario, aunque aparentemente no hay brusquedades, si existe un excesivo consumo de 
combustible y un desgaste innecesario de los discos de embrague. 
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2.1.3 El pedal del freno de servicio 

Es el pedal situado normalmente al lado izquierdo del acelerador y se acciona también con el pie 
derecho. 

Nota.- El que se utilicen ambos pedales con el mismo pie se debe a que, para conducir, no se han de 
apretar ambos pedales al mismo tiempo: o se acelera o se frena, pero no se acelera y frena 
simultáneamente, ya que la utilización de un pedal excluye la del otro, porque tienen finalidades 
contrarias. 

Suele estar cubierto de goma para evitar que resbale el pie al accionarlo. 

El pe dal del f reno, al  s er presionado, n ormalmente empuja una v arilla q ue es tá u nida en s u otro 
extremo a un émbolo o pistón que es el encargado de "empujar" el líquido de frenos que se encuentra 
en el  i nterior de  un  c ilindro, hac iendo q ue s alga c on f uerza por  unos c onductos o t ubos. E n l a 
actualidad, estos elementos mecánicos van siendo sustituidos por sistemas electrónicos. 

El líquido así enviado llega a los cilindros, empujando unos émbolos que se encuentran en su interior 
y éstos a su vez empujan a las pastillas o las zapatas para que rocen con el disco o tambor de freno y 
reduzcan su movimiento.  

Al presionar el pedal del freno, también se notará en principio un pequeño recorrido de seguridad en 
el que se desplaza sin dificultad, para después ofrecer una cierta resistencia. 

 

 

 

 

Es necesario adquirir el tacto suficiente como para poder repartir adecuadamente esa potencia de 
acuerdo a l a velocidad, conseguir la deceleración necesaria, de ac uerdo con las c ircunstancias del 
tráfico, la adherencia, climatología, etc.. 

2.2 MANDOS MANUALES 

 
2.2.1 El volante de la dirección 

Es el  m ando s ituado f rente al  as iento d el c onductor y  que l e s irve para dirigir la trayectoria del 
vehículo, por medio de u na serie de ar ticulaciones que terminan or ientando las ruedas delanteras 
hacia el lugar donde se desea ir. Es necesario enseñar al alumno la sujeción normal del volante. 

Las manos deben s ituarse en el  volante, en aquel lugar especialmente di señado por  el  fabricante. 
Lugar des de el  que s in s oltar el  v olante, s e accede a l os m andos qu e t iene m uy pr óximos o  
integrados en el mismo volante. 

 
Atención: Este pedal no t iene un gran recorrido y  es imposible l levarlo hasta el  f inal o 
piso del habitáculo. Si así fuera, ello sería indicio de que el vehículo se ha quedado sin 
líquido de frenos y, por lo tanto, sin frenos. 
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En la utilización del volante el conductor ha de observar las siguientes normas: 

• Se ha de coger con suavidad, pero con firmeza y sin agarrotamiento. 
• Se ha de coger con ambas manos y en la posición antes mencionada y que suele oscilar entre 

las dos menos diez y las tres menos cuarto de las agujas del reloj. 
• Sólo s e p uede pr escindir de un a de l as m anos c uando s ea nec esario p ara a ccionar al gún 

mando, de los que no están junto al volante o integrado en él. 
• Evitar ir con el brazo colgando fuera del vehículo o apoyado en la ventanilla.  
• No s e debe n c ruzar l as m anos s obre el  v olante al  g irarlo, ni  s iquiera al  t omar c urvas m uy 

cerradas, porque ello puede suponer perder en gran medida el control de la dirección. 
• La ac ción de l as m anos al  v olante no de be s er di ficultada por  l as per sonas u obj etos 

transportados ni por ningún otro motivo. 
• El volante, si se pretende sustituir, debe serlo por otro de iguales características. 
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TÉCNICAS DE MANEJO 

DEL VOLANTE. 

La manera más correcta de accionar el volante para tomar una curva consiste en ejecutar con 
ambas manos un movimiento combinado de tracción-empuje. Así, para tomar una curva a 
la derecha, la mano derecha se desplazará tirando del volante hacia abajo, haciéndolo girar, 
mientras la mano izquierda, acompañando el movimiento de la mano derecha baja rozando el 
volante hasta encontrarse ambas manos (a las 6 horas del reloj), en este punto, es la mano 
izquierda quien asiendo el volante tirará de el hacia arriba, la mano derecha acompañará el 
movimiento deslizándose por el volante, hasta encontrarse ambas manos en la parte superior 
(las 12 horas de un reloj), en este punto si fuera necesario seguir girando, tomaría el relevo de 
nuevo la mano derecha ejecutando los movimientos como ya se ha mencionado 
anteriormente, hasta conseguir la trayectoria deseada, en ese punto se detiene el movimiento 
de las manos. Para volver a la trayectoria recta se ejecuta los movimientos contrarios a los 
descritos, igual que para girar a la izquierda, es decir la mano izquierda tira del volante hacia 
abajo hasta encontrarse con la derecha, siendo esta la que comienza su trabajo tirando del 
volante hacia arriba hasta encontrarse con la izquierda en la parte superior. 
Como norma general no debe sobrepasarse (las 6 y las 12 horas del reloj), permaneciendo 
ambas manos siempre en el volante y no dejando que vuelva o retorne el volante solo a su 
posición normal (trayectoria recta), para mantener un buen control sobre la trayectoria del 
vehículo. 
Con esta técnica las manos siempre están en el volante sin cruzarse y los movimientos o 
desplazamientos van en función del ángulo de giro de la curva, a mayor amplitud (mayor 
radio) de la curva, corresponden movimientos más cortos de las manos. A menor amplitud, 
(curva cerrada), corresponden movimientos más largos e incluso tener que realizar varias 
veces el movimiento de tracción y empuje. 
Un conductor acostumbrado a meter la mano por dentro del volante, en una emergencia y con 
las prisas, no acertar con el hueco que dejan los radios, golpear con estos y, además de no 
poder efectuar el giro, lesionarse los dedos. En caso de tener que contravolantear 
rápidamente para evitar un derrape, previamente ha de sacar la mano del interior, lo que 
demuestra que esta posición no es la más adecuada para conducir con seguridad. 

Lo mismo ocurre si el conductor se acostumbra a conducir sujetando el volante por los radios, 
en el s upuesto de tener q ue efectuar un giro o  bi en c oloca l as m anos en el  v olante e n l a 
posición adecuada, lo que supone una pérdida de tiempo y evidencia su inadecuada posición 
o gira aplicando la fuerza en ellos, esto supone (por la ley de la palanca), tener que hacer una 
mayor fuerza que si lo hiciera aplicándola en el volante y con una deficiente sujeción y control. 
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Curva a la izquierda o cambio de dirección a la izquierda 

   
La mano izquierda 

tira del volante 
hacia abajo 

La mano derecha 
se desliza hacia 

abajo 

La mano izquierda 
se desliza hacia 

arriba 

La mano derecha 
empuja el volante 

hacia arriba 

La mano izquierda 
tira del volante 

hacia abajo 

La mano derecha 
se desliza hacia 

abajo 

Curva a la derecha o cambio de dirección a la derecha 

   
La mano izquierda 
se desliza hacia 

abajo 

La mano derecha 
tira del volante 

hacia abajo 

La mano izquierda 
empuja el volante 

hacia arriba 

La mano derecha 
se desliza hacia 

arriba 

La mano izquierda 
se desliza hacia 

abajo 

La mano derecha 
tira del volante 

hacia abajo 

 
2.2.2 La palanca de cambio de velocidades 

Normalmente está s ituada entre los dos as ientos delanteros, a l a derecha del conductor, (salvo los 
vehículos ingleses), pudiendo estar más o menos adelantada dependiendo de los distintos modelos. 

La fuerza del motor llega a la caja de cambios a través del embrague, pasando a la transmisión y a 
las ruedas. 

La caja d e c ambio de v elocidades permite que el conductor utilice la potencia del motor de 
acuerdo con las circunstancias de cada momento. 

Si t enemos e n c uenta que el  m otor n os s uministra s iempre l a m isma potencia a l as m ismas 
revoluciones, necesitaremos de distintas marchas, para poder ir más o menos deprisa. 

Para ad aptar l a pot encia del  m otor a l as di stintas c ircunstancias, es  necesario s eleccionar l a 
correspondiente relación de marchas o v elocidades en la caja de cambio, l o cual ex ige, en pr imer 
lugar, pisar a fondo el pedal del embrague y, después, desplazar la palanca de cambio a la posición 
adecuada para conseguir una de las distintas marchas de las que dispone. Cada vez que se cambia 
de v elocidades, s e s uele pasar p or el  " punto m uerto", l o que no qui ere dec ir que t engamos qu e 
hacerlo y mucho menos detenernos en este punto. 

La primera relación de marchas es la más corta, en cuanto a velocidad a desarrollar, pero es la que 
más fuerza transmite a las ruedas motrices, mientras que la quinta, sexta, sétima u octava relación de 
marchas es la que más velocidad puede desarrollar, pero la que menos fuerza transmite a la ruedas 
motrices. 
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El alumno deberá conocer la posición exacta de la palanca en cada una de las relaciones de marcha, 
sin necesidad de mirar hacia el la, y deberá intentarse que l legue a s aber por el  sonido del motor y 
vibración, a qué revoluciones aproximadamente gira y si lo hace forzada o desahogadamente. 

Como norma general, conviene que el alumno se mentalice de la doble “HH” forma que adoptan 
mayoritariamente las distintas posiciones de la palanca de cambios, es decir, el recorrido que se 
debe hacer con la palanca para pasar de una marcha a otra. Teniendo en cuenta que el punto muerto 
es qui zá el  m ás i mportante, por  s er el  punt o c entral y  punt o d e r eferencia pa ra el  r esto de l as 
marchas. 
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Selección y cambio de marchas. 

Debemos tener en cuenta que durante una conducción eficiente y para evitar el paso de múltiples veces 
por el punto muerto, con mayor gasto de combustible, es posible hacer cambios con saltos de marchas, 
tanto hacia arriba (3ª a 5ª), como hacia abajo (6ª a 4ª por ejemplo). 

Aumentar marcha. 

En la mayoría de los vehículos con la palanca del cambio entre el conductor y el pasajero delantero, el 
procedimiento para seleccionar las distintas marchas es el siguiente: 
Para colocar la primera (estando la palanca en punto muerto), se presionará la palanca hacia el asiento 
del conductor para, seguidamente, sin soltarla, empujarla hacia delante; es decir se ha descrito una 
trayectoria "L".  
Para pasar de 1ª a 2ª simplemente se llevará la palanca hacia atrás, procurando mantener una cierta 
presión hacia el asiento del conductor; para ello se procurará mantener o sujetar la palanca con la palma 
de la mano hacia el conductor; la trayectoria descrita es una línea recta "I". 
De 2ª a 3ª, en primer lugar se empujará la palanca hacia delante ligeramente, es decir, hasta el punto 
muerto, sin sujetar la palanca con la mano; en este lugar, por la acción de un resorte, aquélla se colocará 
automáticamente en una posición enfrentada con las relaciones más largas, es decir, 3ª y 4ª, por lo que 
se empujará la palanca de nuevo hacia delante con la palma de la mano hasta el final del recorrido. 
De 3ª a 4ª, simplemente impulsar la palanca hacia atrás con la palma de la mano, con lo que la 
trayectoria trazada es una línea recta "I". 
De 4ª a 5ª marcha, el conductor deberá empujar ligeramente la palanca hacia delante, para situarla en el 
punto muerto y en ese punto empujarla hacia la derecha, es decir, hacia el asiento del pasajero y 
manteniendo esa presión desplazarla hacia delante. 
De 5ª a 6ª, se sujeta la palanca y se la desplaza directamente hacia atrás, pero manteniendo una cierta 
presión hacia el lado derecho es decir hacia el asiento del pasajero. 
 

Reducir marcha. 

Reducir o cambiar a una velocidad inferior puede ser algo más difícil, pero es cuestión de práctica. 
Para reducir de 6ª a 5ª, se desplaza la palanca de atrás hacia delante, manteniendo una cierta presión 
hacia el lado derecho. 
De 5ª a 4ª se empuja la palanca hacia atrás, ligeramente, para que haga la mitad del recorrido y se 
quede en el punto muerto, donde el muelle que actúa sobre la palanca, colocará a esta, en el punto 
muerto, enfrentada con las velocidades 4ª y 3ª, en esta posición solamente deberá desplazarse la 
palanca hacia atrás para introducir la 4ª marcha. 
De 4ª a 3ª se empujará la palanca hacia delante con la palma de la mano directamente, pasando por el 
punto muerto sin detenerse. 
De 3ª a 2ª se empuja la palanca hacia atrás ligeramente hasta llegar al punto muerto, y en este lugar 
habrá que sujetar la palanca para vencer ese muelle o resorte que la mantiene enfrentada con las 
marchas 3ª y 4ª y llevarla a la línea de las velocidades cortas, 1ª y 2ª; para ello se desplaza la palanca 
hacia el asiento del conductor y, sin soltarla para que no vuelva a su posición normal, llevarla 
nuevamente hacia atrás. 
De 2ª a 1ª se procurará sujetar la palanca con una cierta presión hacia el asiento del conductor con la 
palma de la mano hacia ese lado, empujándola hacia delante hasta el final del recorrido. 
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2.2.3 El freno de estacionamiento 

El f reno de estacionamiento, t ambién den ominado freno de mano, t iene c omo m isión mantener 
inmovilizado el vehículo, c uando es tá d etenido, parado o estacionado; ex cepcionalmente podría 
servir como freno de emergencia. 

En la mayoría de los automóviles el f reno de estacionamiento actúa solamente sobre dos ruedas o 
sobre el eje de transmisión, por lo que no se suele utilizar para detener el vehículo, pues su eficacia 
es mucho menor que la del freno de servicio. Además, al actuar sobre un solo eje, puede, en caso de 
bloqueo, producir fácilmente el derrape de las ruedas sobre las que actúa. 

Generalmente el freno de estacionamiento consiste en una palanca, que unida a un cable, acciona el 
mecanismo del freno. 

Para su utilización habrá que t irar de l a palanca. Para soltarlo, habrá que presionar un botón para 
sacar el fiador de la ranura en la que esta encajado y poder llevar a su posición normal o de reposo la 
palanca, en ocasiones será necesario tirar ligeramente de la palanca hacia arriba para poder soltar el 
fiador. 

En algunos automóviles el freno de estacionamiento se acciona mediante un pequeño pedal situado 
en el  lado izquierdo (a la izquierda del pedal del  embrague). Para accionar es te f reno se presiona 
sobre el pedal y para soltarlo se actúa sobre un botón o palanca situada en el salpicadero debajo del 
volante y al lado izquierdo. 

En la actualidad, algunos vehículos vienen dotados de un freno de estacionamiento eléctrico, que 
se acciona automáticamente cuando se detiene el vehículo y se desactiva al iniciar el movimiento. 
En es tos v ehículos l a palanca o  pe dal de f reno de estacionamiento s e s ustituye por  un m ando o  
botón.  

2.2.4 Indicadores de dirección 

Es una pequeña p alanca o i nterruptor, c olocados por det rás del  v olante o i ntegrado en el  m ismo 
volante que, al  ser accionados, ponen en funcionamiento las luces indicadoras de dirección de un 
lado o de otro. T odos l os v ehículos tienen un av isador óptico y  acústico q ue advierte d e s u 
funcionamiento. 

Si bien los indicadores de dirección se extinguen automáticamente al finalizar la maniobra, es decir, al 
volver la dirección a su posición de trayectoria recta, el conductor deberá cerciorarse de ello, para no 
dar lugar a confusión a los demás usuarios. 

2.2.5 Limpiaparabrisas y lavaparabrisas 

El l impiaparabrisas es un interruptor o pequeña palanca que sirve para poner en funcionamiento un 
motor eléctrico, que se encarga de mover unos brazos que disponen de unas escobillas que barren 
el parabrisas, eliminando de su superficie las gotas de agua. 

El conductor debe aprender a utilizar la velocidad adecuada para mantener limpio el parabrisas. 
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No es aconsejable utilizar el limpiaparabrisas para limpiar el parabrisas de polvo, barro, etc., estando 
seco, pues l a arenilla r ayará el  v idrio y  pr oducirá r eflejos m olestos d urante l a c onducción, 
disminuyendo la visibilidad. 

Como t odos l os d emás i nterruptores, ha de accionarse y  ex tinguirse s in a partar l a v ista d e l a 
carretera, p or l o qu e el  c onductor d ebe pr acticar s u accionamiento para c onseguir l ocalizarlo s in 
necesidad de mirar dónde se encuentra. Hoy en día la mayoría de los vehículos montan una posición 
de bar rido automático del  l impiaparabrisas, que s e activa c uando s e d etecta g otas de a gua e n el  
limpiaparabrisas a través de un sensor de lluvia. 

El lavaparabrisas sirve para enviar agua al parabrisas, a f in de facilitar su l impieza si éste estuviera 
sucio por alguna circunstancia, y evitar que se raye el vidrio. Normalmente se encuentra situado en la 
misma pal anca del  l impiaparabrisas y  s e ac tiva c on l una l igera pr esión, bien hacia ar riba o hacia 
abajo. 

2.2.6 Luces 

Todo el  s istema d e l uces o al umbrado del v ehículo y  s u s eñalización óptica debe c onocerse y  
saberse accionar como en el caso de los interruptores anteriormente descritos. 

Este conocimiento se refiere a los alumbrados de: 

• posición, 
• cruce, 
• carretera y  
• niebla, tanto el delantero como el trasero. 

2.2.7 Claxon 

Es otro interruptor que funciona eléctricamente y que, como los anteriores, se encuentra en un lugar 
de fácil acceso para el conductor, a fin de que éste pueda accionarlo sin cambiar de postura ni dejar 
de observar la circulación. Su finalidad es la de emitir señales acústicas. 

2.2.8 Otros interruptores 

• Sistemas de desempañado. 
Mandos para conseguir una buena visibilidad a través de los cristales del vehículo, uno para 
el parabrisas, otro para la luneta trasera, además del de los espejos retrovisores exteriores, 
todos ellos deben conocerse y saber utilizarlos. 

• Sistema de ventilación. 
Destinado a conseguir mejorar esta visibilidad a través de los cristales. 

Los vehículos actuales disponen de climatizador, en el que simplemente el conductor elige la 
temperatura que desea en el interior del habitáculo. 

• Otros interruptores o mandos. 

- Elevalunas de las ventanillas. 
- Cierres de las puertas. 
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- Bloqueo de los elevalunas. 
- Aparatos de música, televisión, radio, teléfono. 
- Navegadores o GPS. 
- Avisadores o sistemas de detección de obstáculos. 
- Control de velocidad. 
- Limitadores de velocidad. 
- Entre otros posibles. 

2.2.9 El tablero o cuadro de instrumentos 

Debajo d el par abrisas s e encuentra el  t ablero de i nstrumentos donde, c on u na r ápida m irada, el  
conductor puede ver unas pequeñas luces de distintos colores y agujas o indicadores que advierten 
al conductor del funcionamiento del automóvil. 

• Esas pequeñas luces informan: 

- Si está o no encendido el alumbrado, 
- si se lleva el de carretera, 
- si está el freno de estacionamiento accionado, 
- si hay deficiencias en el engrase del motor o en el sistema eléctrico, 
- si están en funcionamiento los indicadores de dirección. 
- si el depósito de combustible se encuentra en la reserva. 

• Las agujas o indicadores informan: 

- del nivel de gasolina en el depósito, 
- de la velocidad, 
- de las revoluciones del motor. 
- etc. 

 

 

 

  

 
Importante: Todos los indicadores deben ser observados de vez en cuando para, de un 
"vistazo", tener un cierto conocimiento del funcionamiento del vehículo. Especialmente, el 
velocímetro o indicador de velocidad. 
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Resumen de las comprobaciones a realizar… 
… desde el exterior del 
vehículo. 

… antes de subir al vehículo. …una vez situado en el habitáculo. 

a) Su aspecto general. 
b) La limpieza de sus 

cristales, los 
catadióptricos y las 
tulipas. 

c) Presión, estado y dibujo 
de los neumáticos. 

d) Alumbrado y señalización 
óptica. 

e) Pérdida de aceite, agua, 
gasolina, etc. 

f) Horizontalidad 
(comprobación 
suspensión). 

g) Apertura de las puertas. 
h) colocación del equipaje o 

carga así como su 
sujeción. 

 

a) Nivel de l íquido r efrigerante, s alvo 
que sea por aire. 

b) Nivel de aceite (lubricación). 
c) Nivel de líquido de frenos. 
d) Nivel del electrólito de la batería, y su 

bornes. 
e) Nivel del  agu a l impiacristales o 

lavaparabrisas. 
f) Nivel del  l íquido del  em brague ( si 

fuera hidráulico). 
g) Nivel del  l íquido ( aceite), de l a 

suspensión ( si f uera hi dráulica 
centralizada). 

h) Posición del mando de regulación de 
los proyectores. 

i) Óptica del alumbrado de cruce. 
j) Óptica del alumbrado de carretera. 
k) Óptica del al umbrado d e posición y  

estacionamiento. 
l) Pilotos de las luces de freno. 
m) Pilotos del  alumbrado de la placa de 

matrícula posterior. 
n) Pilotos de  los indicadores de  

dirección. 
o) Piloto de la luz de marcha atrás. 
p) Óptica del  alumbrado de niebla 

delantero. 
q) Piloto del  alumbrado d e ni ebla 

trasero. 
r) Limpiaparabrisas. 
s) Placas de matrícula. 
t) Neumáticos. 
u) Por úl timo, v istazo al m otor p ara 

comprobar qu e no t iene f ugas o  
cualquier ot ra an omalía q ue pueda 
detectarse fácilmente. 

a) Todas aquellas que pueda 
realizar a través del tablero de 
instrumentos, indicadores y 
mandos de que disponga el 
vehículo. 

b) La posición de los pasajeros y la 
carga situada en el interior, se 
encuentran adecuadamente 
distribuidos, de forma que no 
dificulten la visión, la seguridad o 
el manejo de los mandos del 
vehículo y están bien sujetos con 
sus cinturones o arneses o 
sistemas de retención 
adecuados. 

c) Las puertas y ventanillas, que 
deben estar cerradas y con los 
seguros correspondientes 
accionados. 

d) Que la postura adoptada es 
correcta para poder manejar sin 
dificultad los diversos mandos 
del automóvil. 

e) La regulación de los espejos 
retrovisores. 

f) Que el freno de estacionamiento 
actúa debidamente. 

g) El funcionamiento correcto del 
freno de servicio y del embrague. 

h) Que la palanca de cambios 
cumple su misión sin dificultad. 

i) Que no hay ninguna bombilla 
fundida de los distintos 
alumbrados y señalizaciones (en 
ocasiones, puede ser necesario 
que el conductor descienda del 
vehículo para verificar este 
extremo). 

j) Para algunas comprobaciones el 
conductor deberá descender del 
vehículo, como en el caso de no 
disponer de indicadores de 
presión de los neumáticos y 
poder verificar con un 
manómetro si dicha presión es 
correcta. 
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2.2.10 Funcionamiento de los Sistemas Avanzados de Asistencia a la Conducción (ADAS) 
 
Conviene conocer el  funcionamiento de l os pr incipales S istemas A vanzados de A sistencia a l a 
Conducción (ADAS). Entre las de nueva generación que van a ser obligatorias próximamente según 
Reglamento UE 2019/2144, de 27 de Noviembre: 
Registrador de datos de incidencias (EDR): diseñado exclusivamente para registrar y  almacenar 
parámetros e  i nformación críticos r elacionados c on una c olisión, p oco antes, en el t ranscurso e  
inmediatamente después de esta.  
Sistema de advertencia de somnolencia y pérdida de atención del conductor (DDR-DAD): 
Evalúa el  estado de  al erta del  c onductor a nalizando los s istemas del  v ehículo y l e avisa en c aso 
necesario. 
Interfaz para la instalación de alcoholímetros de arranque (ALC): interfaz normalizada que facilita 
la instalación de alcoholímetros antiarranque como accesorio en los vehículos de motor. 
Señal de frenado de emergencia (ESS): Señalización luminosa (destello rápido de l as luces) que 
indica a los demás usuarios que circulan por detrás que se está aplicando al vehículo una fuerza de 
ralentización elevada con respecto a las condiciones imperantes en la vía. 
Asistente de velocidad inteligente (ISA): Ayuda al conductor a mantener una velocidad adecuada 
al entorno de la vía proporcionándole una información adecuada. 
Sistema avanzado de frenado de emergencia (AEB-VEH): Detecta automáticamente una situación 
de emergencia y activa el sistema de frenado del vehículo para evitar o mitigar una colisión. 
Sistema avanzado de mantenimiento de carril (LKA): Ayuda al conductor a mantener una posición 
segura con respecto a los límites de carril o de la carretera, al menos cuando el vehículo abandona o 
está a punto de abandonar el carril y existe un riesgo. 
Detector de marcha atrás (REV): Indica al conductor la presencia de personas u objetos detrás del 
vehículo con el objetivo de evitar colisiones al dar marcha atrás. 
Sistema de control de presión de los neumáticos (TPM): C apaz de v alorar l a pr esión de l os 
neumáticos o la variación de esta con el paso del tiempo y transmitir la información correspondiente 
al usuario mientras el vehículo está en marcha. 
Advertencia de colisión con peatones y ciclistas (VIS-DET): Sistema que envía una alerta visual y 
de audio ante una colisión inminente con peatón o ciclista, 
Sistema de información sobre ángulos muertos (BSIS): Sistema que informa al conductor de una 
posible colisión con un peatón o vehículo en ángulo muerto de visión del conductor. 
Sistema de advertencia de abandono de carril (LDW): Sistema que advierte al conductor de que el 
vehículo ha abandonado involuntariamente el carril por el que circulaba. 
Dispositivos de limitación de velocidad (SLI): Sistema que controla el flujo de combustible con que 
se alimenta el motor con el fin de limitar la velocidad del vehículo hasta el valor especificado. 
Sistema avanzado de frenado de emergencia ante peatones y ciclistas (AEB-PCD): Capaz de 
detectar automáticamente una situación de emergencia ante peatones y ciclistas y activar el sistema 
de frenado del vehículo a fin de evitar o mitigar una colisión. 
Sistema avanzado de advertencia de distracciones del conductor (DDR-ADR): S istema q ue 
ayuda a m antener la atención en l a situación del tráfico y que l e avisa cuando se distrae. Funciona 
por monitorización facial. 
Sistema de monitorización de la disponibilidad del conductor: Sistema que evalúa si el conductor 
está e n c ondiciones de asumir l a f unción de c onducción d e un v ehículo a utomatizado c uando 
proceda. 



 
 

 

293 

293 
TEMA 11 - LAS COMPROBACIONES PREVIAS 

Todos el los pueden tener un ef ecto alto o m uy alto sobre la seguridad vial, funcionan apoyados en 
sistemas G PS, se nsores, r adar, c ámaras y  l idar, pero que en l os q ue el  c onductor de be c onocer 
cómo funcionan, testigos luminosos, auditivos o hápticos, así como se regulan y la posibilidad o no de 
desconexión. 
  

 

Antes de poner en marcha el motor, será necesario: 

1º Verificar que el freno de estacionamiento está accionado, 
2º Verificar que la palanca de cambios se encuentra en punto muerto, 
3º Girar l a l lave del  c ontacto hasta que se es tablezca l a c orriente el éctrica, es perar a que el  

sistema se autochequee y comprobar la información facilitada. 

Una vez realizadas estas comprobaciones, será preciso: 

1º Girar la llave del contacto hasta accionar el arranque o puesta en marcha. 
2º Soltar la l lave, que volverá a s u posición normal por la acción de un resorte, en c uanto se 

note que el motor ha arrancado. 

Mientras se gira la llave para poner el motor en marcha, no será necesario pisar el acelerador. 

Podría pisarse el  pedal d el em brague p ara p oner el m otor en funcionamiento s i s e enc uentra 
seleccionada una  marcha, si l a t emperatura es  m uy baja o c omo p uede oc urrir en v ehículos m ás 
modernos, dispone de un sistema antiarranque, para evitar que los niños lo pongan en movimiento, 
en cuyo caso es imprescindible el pisar este pedal a fondo. 

La p uesta en m archa s e mantendrá d urante el  m enor t iempo posible. S i el  motor no arranca, 
conviene pensar primero si puede existir alguna causa que lo impida antes de volver a intentarlo, ya 
que se corre el riesgo de descargar la batería o provocar una avería. 

Mientras el  motor gi ra será necesaria una comprobación del cuadro de i nstrumentos, verificando el  
buen funcionamiento del motor, presión del aceite, temperatura del agua, carga eléctrica, etc. 

  

3 PUESTA EN MARCHA DEL MOTOR 
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4 PRÁCTICAS DE LA DIRECCIÓN (VOLANTE) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

En línea recta.- 

 
  

 Estas pr ácticas s e i niciarán en un l ugar fuera de las vías públicas o con muy escaso 
tráfico, donde se comenzará a circular. 

 Empezar a muy poca velocidad, para ir aumentando progresivamente, a medida que se va 
adquiriendo el necesario dominio de la dirección. 

 Se procurará mantener siempre la misma distancia del borde de la carretera o del bordillo de 
la acera, s iguiendo una trayectoria paralela, s in necesidad de mirar la parte delantera del  
vehículo, sino hacia adelante, tal y como se va a circular en r ealidad posteriormente, y todo 
ello sin grandes desviaciones ni movimientos bruscos. 

 El volante se mantendrá sujeto con las dos manos y la posición de ellas coincidirá con la de 
los mandos que debe utilizar y que el fabricante ha ubicado convenientemente. 

 Cuando se sepa conducir en línea recta con las dos manos en el volante, convendrá intentar 
hacerlo con una sola mano, no es porque realmente se deba conducir así, sino porque habrá 
determinados momentos -por ejemplo cuando se cambie de velocidad- en los que no se 
tendrá más que una mano libre para el volante, y evitar las desviaciones del vehículo. 

 Como ejercicio, por ejemplo, se intentará abrir y cerrar la ventanilla, accionando el mando 
con una mano, mientras con la otra intenta mantener la trayectoria correcta. 

PRÁCTICAS DE LA DIRECCIÓN (VOLANTE). 

En línea recta En curvas y giros 
pronunciados En marcha atrás 
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En curvas y giros pronunciados.- 

 

 Como continuación del ejercicio anterior. 

 El alumno deberá practicar la toma de curvas utilizando ambas manos siempre y con un 
sistema que evite cruzar las manos en el volante. 

 Comenzará a poca velocidad para ir aumentando progresivamente, hasta conseguir una 
cierta destreza. 

 Se practicarán giros más pronunciados, bien en una explanada o en unas intersecciones sin 
circulación, aprendiendo a trazar correctamente las distintas trayectorias. 

 Para efectuar giros, no debe en ningún momento adoptarse una postura que impida 
realizarlos, no deberá introducirse la mano por el interior del volante ni sujetarlo por los 
radios. Esta manera de utilizar el volante dificulta notablemente una acción como la de 
contravolantear. 

 Para tener una correcta técnica de volante, conviene comenzar por dividir mentalmente este, 
con una línea perpendicular que pase por el centro, en dos partes derecha e izquierda. Cada 
mano cogerá el volante por su mitad correspondiente, procurando que la mano derecha no pase 
de esa división que mentalmente se ha hecho anteriormente ni viceversa, es decir, sin ocupar la 
mitad que corresponde a la otra mano. De esta forma ambas manos, al no cruzarse, no se 
entorpecerán al tener que realizar algún giro. 

 Para girar hacia el lado izquierdo, por ejemplo, se colocará la mano izquierda en la parte 
superior del volante, y comenzará el giro tirando de aquél hacia abajo, simultáneamente, la 
mano derecha se va deslizando hacia abajo para que, en el caso de que fuera necesario seguir 
girando, empujar con ella hacia arriba, girando el volante en el mismo sentido que estaba 
girando, al tiempo que la mano izquierda, se desliza de nuevo hacia arriba, dispuesta a repetir 
su acción si fuera preciso y así sucesivamente, por decirlo de alguna manera, ambas manos se 
juntan arriba y abajo, lugares donde se pasan el testigo de la acción. 

 Para girar hacia el lado derecho, el sistema es el mismo, si bien habrá que comenzar 
colocando la mano derecha en la parte superior y empezar a tirar del volante hasta que se 
encuentre con la mano izquierda en la parte inferior y continúe esta el giro o finalice por haber 
girado lo necesario. 

 La sujeción del volante, así como los giros necesarios, no suponen un gran esfuerzo para el 
conductor. Sin embargo, esa posición mantenida durante un largo período de tiempo llega a 
cansar, lo que no justifica ciertos hábitos, como el de conducir con una sola mano, 
colocando la otra en la palanca de cambios, en una rodilla o apoyando el codo en la puerta. 
Estas posturas ciertamente son más descansadas, pero mucho menos seguras. 

 Para rectificar el giro o enderezar la dirección, se hará como si de un giro en sentido contrario 
se tratara, y en ningún caso se soltará el volante para que vuelva por sí solo, ya que 
podría hacerlo bruscamente para recuperar su posición normal o de línea recta, originando 
unas desviaciones y balanceos peligrosos. 
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En marcha atrás.- 

5 PUESTA EN MARCHA DEL VEHÍCULO. CAMBIO DE 
MARCHAS 

Prácticas para la iniciación de la marcha y el cambio de velocidades. 

Nota.- revisar los procesos citados en el apartado 2.2.2. La palanca de cambios de velocidades. 

Para iniciar la marcha… 

• Comprobar previamente si el desnivel de l a calzada es favorable o desfavorable, con el fin de
desactivar el freno de estacionamiento antes o después de pisar el embrague.

• Seleccionar la primera relación de marchas y liberar el pedal del embrague.
• Utilizar el  ac elerador, s iempre l o i mprescindible p ara po der m over el  v ehículo y , e n

consecuencia, realizar un consumo racional del combustible.

Para cambiar a una marcha más alta o larga… 

• Sujetar el volante con la mano izquierda y, sin dejar de mirar al frente, con la mano derecha se
realiza el cambio de marcha necesario.

• Si, por  el  c ontrario, l o que s e pr etende es r educir la v elocidad, s implemente el  hecho de
decelerar el motor actúa como freno o, si no, utilizar el freno de servicio.

Para reducir a una marcha inferior… 

• Sujetar el volante con la mano izquierda, efectuando el cambio con la mano derecha.

 Se practicará:

 en primer lugar una trayectoria curva hacia un lado, para que el alumno sepa que
tiene que hacer con el volante para ir hacia ese lado,

 posteriormente el giro se realizará hacia el lado contrario,

 y por último hará prácticas en línea recta.

 Después de adquirida una cierta destreza:

 podrá sortear obstáculos.

 o introducir el vehículo en algún hueco o lugar previamente elegido.

Atención: Lo más importante para cambios de velocidades y marchas es no precipitarse 
nunca y realizar los movimientos con precisión y suavidad. 
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6 PRÁCTICAS EN EL USO DEL FRENO 

Nota importante: La ut ilización del  f reno y  l a pr áctica de l a f renada s erá u na de l as 
primeras c osas qu e t endrá qu e a prender el al umno, pues de  el lo de penderá e n gr an 
medida su seguridad y la de los demás. 

Proceso de enseñanza. 

Primero, ef ectuar frenadas en condiciones normales, es dec ir, 
reducción progresiva de la velocidad, circulando a poca velocidad y 
deteniéndose suavemente. 

Posteriormente, i r aumentando la velocidad y poc o a poc o 
reduciendo el espacio en el que d eberá realizar la frenada, hasta 
conseguir dominar y controlar perfectamente el automóvil. 

El pr ofesor l e i ndicará c on t iempo s uficiente d ónde debe detener 
exactamente el vehículo, disminuyendo cada vez más la distancia y 
obligándole a tener que solicitar toda su eficacia a los frenos. 

Todas las prácticas citadas deberán realizarse una y otra vez. 

Objetivo: conseguir que el  alumno adquiera la destreza suficiente 
en el  m anejo de l os m andos y  t enga u n c ierto dominio s obre el  
automóvil. 

Logrado esto, pasar a la fase de conducción en una vía abierta, a 
la circulación con un aumento progresivo de la intensidad del tráfico, 

Para ello será necesario que haya adquirido un cierto automatismo 
en las operaciones a realizar y pueda prestar la atención necesaria 
a la c irculación, dedicando un m ínimo de aq uélla al  manejo de los 
mandos. 
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1 LA CONDUCCIÓN SEGURA 

Una v ez c onocidas l as normas t eóricas el  alumno s e i nicia c omo c onductor, p rocurando en  t odo 
momento comprender y hacerse entender por los demás. Para poder realizar una circulación segura, 
cómoda y  c orrecta, de berá c onocer al gunos as pectos i mportantes de el la q ue s e i ndican en es te 
tema. 

 

 

 

 

El pr ofesor de formación vial de berá i nformar adecuadamente a  s u alumno ex poniendo, clara y  
concisamente, la realidad considerando que: 

• La m ayoría de l os principiantes n o s on c onscientes de ella ni  del  pel igro d e l os 
accidentes. 

• Muchos los consideran hechos aislados y con una probabilidad mínima de que les 
ocurra a ellos. 

• No suelen ser conscientes de las obstrucciones, dificultades y sustos que suponen 
para los demás usuarios. 

• Al ser uno más en un medio escaso y limitado ya supone un serio obstáculo. 
• El obtener el permiso de conducción no le supone ninguna garantía de seguridad y 

tranquilidad para conducir por la vía pública, sino que con ella se adquiere una gran 
responsabilidad. 

• Al c onducir, de pende de  él no s ólo s u pr opia s eguridad, s ino l a de l os dem ás 
ocupantes del vehículo y la de los otros usuarios de la vía que con él la comparten. 

 

  

 
El alumno deberá aprender a s aber exactamente dónde termina su libertad a circular y 
dónde empieza la de los demás, algo que debe empezar a conocer para decidir cuándo y 
cómo hacer las operaciones que el tráfico implica. 

El comportamiento al volante del alumno de autoescuela debe reflejar un principio: 

“todo conductor tiene que compartir con los demás usuarios ese medio limitado que es la vía”. 
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2 REQUISITOS PARA UNA CONDUCCIÓN SEGURA 

Una Conducción Segura se fundamenta en tres pilares: 

 

 

 

 

 

 

Que se complementan con: 

 

 

2.1 IMPORTANCIA DE LA OBSERVACIÓN Y ATENCIÓN 

Un conductor seguro debe estar bien informado. Para ello ha de prestar una atención constante al 
desarrollo y evolución de las cambiantes situaciones del tráfico, y solamente entonces podrá 
prever s us m ovimientos c on l a s uficiente a ntelación, dec idiendo l o m ás c onveniente en c ada 
momento. El c onductor de be i nformarse, i nterpretar, decidir y  ac tuar en  i ntervalos de tiempo m uy 
breves y en un entorno que habitualmente está afectado por diversos y cambiantes factores. 

Durante l a c onducción l a at ención de be s er per manente s i s e pr etende c onducir en l as ac tuales 
condiciones del t ráfico, c aracterizado p or s u r apidez y dens idad y  p or l a ex istencia d e grandes y  
numerosos peligros potenciales de todo tipo. La distracción aumenta considerablemente el riesgo de 
cometer al gún er ror, y  l os er rores pue den provocar y  pr ovocan accidentes. Si el  c onductor es tá 
cansado, i ncómodo o i ndispuesto, s i su imaginación está en ot ra par te, sus reacciones serán más 
lentas, por lo que sería más aconsejable no conducir en esas circunstancias. 

La concentración o atención ayuda a "anticiparse", a prever las situaciones en la conducción. 

  

UNA 
OBSERVACIÓN 

Y 
ATENCIÓN ADECUADA 

UNA 
COMUNICACIÓN 

CON EL 
RESTO DE USUARIOS 

UNA 
ACTUACIÓN 
CORRECTA 

COLABORACIÓN ENTRE LOS USUARIOS. 

CONDUCCIÓN SEGURA 
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Con la observación y  la atención el  conductor recoge gran cantidad de información procedente del 
exterior, f undamentalmente a t ravés d e l a v ista, para des pués r ealizar una s elección d e di cha 
información por su relevancia o trascendencia, y tomar las decisiones adecuadas. 

En consecuencia, no todo lo observado tiene la misma importancia para la conducción o la seguridad, 
por lo que el  alumno deberá aprender a obs ervar aquellos indicios más relevantes, ant iciparse a l a 
evolución de los acontecimientos y tomar las decisiones más adecuadas en cada caso. 

El automatismo en la realización de todas las operaciones es importante para la seguridad, por lo que 
el pr ofesor t ratará d e qu e el  al umno adquiera l a automatización necesaria en l a obs ervación, 
anticipación y  decisión, l o mismo que s e hi zo anteriormente c on l as operaciones del  m anejo de l 
vehículo. 

El hecho de prever l leva consigo la respuesta a la mayor parte de l as preguntas que un conductor 
debe plantearse siempre que conduce, tales como: ¿con qué riesgo me puedo encontrar?, ¿qué debo 
hacer?, ¿cómo debo hacerlo?, ¿dónde exactamente?, etc., verificando constantemente los resultados 
y corrigiendo los errores cometidos. 

Algunos de los principales elementos o indicios que deben observarse son los relativos a: 

• Otros vehículos y peatones. 
• Señales realizadas por otros conductores. 
• Señalización vertical y marcas viales. 
• Calidad y estado de la superficie de la calzada. 
• Movimientos de los vehículos que preceden y distancia a la que se encuentran. 
• Calles l aterales y  t ramos en pendiente as cendente o descendente que s e h an de 

pasar (la línea de edificios laterales a la vía pueden servir de aviso). 
• Movimientos y distancia a la que se encuentran los vehículos que nos siguen. 

 

 

 

 

 

  

Anticipación 

Estar preparado par a ac tuar pr ontamente y  a daptarse a  l o 
que hacen los demás usuarios, modificando la trayectoria o el 
comportamiento ante l a evolución o desarrollo d e u na 
situación dada, para evitar peligros o molestias. 

 
El buen conductor tiene que permanecer siempre atento para prever los movimientos de 
los demás y así poder reaccionar de forma adecuada y con anticipación. 
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Ejemplos de anticipación 

En un día c laro y  seco, c irculando por un t ramo de doble calzada, con dos carriles en  cada 
sentido, el  c onductor p uede prever q ue l os v ehículos q ue m archan en  s u m ismo s entido 
continuarán, su marcha a  una velocidad sensiblemente uniforme. Controla l o que sucede en 
torno a él y, en c onsecuencia, puede concentrarse en otras cosas, tales como la distancia al 
próximo c ruce y  al  s uceso i nesperado par a el qu e t odo c onductor de be estar s iempre 
prevenido. 

Muy distinta es la situación del conductor que, por ejemplo, entra en un tramo de vía con doble 
calzada, cuando está muy avanzada la tarde y comienza a os curecer en un día lluvioso. Hay 
toda c lase de v ehículos y  una s ucesión d e i ntersecciones e n c ada una de l as c uales ha y 
bastante t ráfico que, bien abandona, se incorpora o cruza la calzada por la que c ircula. Este 
conductor d ebe efectuar un t rabajo d e ant icipación m ucho m ás di fícil, p orque no p uede 
predecir con tanta anterioridad con qué situación de tráfico se va a encontrar. Incluso puede no 
estar m uy s eguro d e s u camino o i tinerario, al  t ener que i r p endiente de l as s eñales de 
orientación. En este caso, conducirá más despacio que el conductor del primer ejemplo, porque 
necesita mucho más tiempo para valorar la situación que se le plantea en cada momento. 

Cuanto m ás ag uda s ea l a obs ervación t anto m ejor s e podr án per cibir y  c omprender l os 
"mensajes d e l a c irculación"; l os hec hos esenciales o c laves es tán ahí. Especialmente e n 
zonas ur banas, l as c ondiciones d el t ráfico c ambian r ápidamente y  el  m ás peq ueño det alle 
puede r esultar m uy s ignificativo. L os v ehículos estacionados a l o l argo de l a c alle de ben 
observarse cuidadosamente; un c onductor que,  aparentemente, está leyendo no es probable 
que se ponga en m archa, pero no hay  seguridad de que ni él  ni  el  pasajero puedan abr ir la 
portezuela de repente. Si alguien sale rápidamente de algún establecimiento y se introduce en 
un v ehículo es tacionado, es  pr eciso es tar pr eparado por que es e v ehículo posiblemente s e 
incorpore al tráfico con prisas, quizá sin observar y sin ser consciente de la presencia de otros 
conductores que circulan por esa vía. 

No de be per derse de v ista, por ej emplo, a un c onductor q ue s e ha parado p ara dejar 
descender a un pasajero; quizá n o ut ilice s u es pejo retrovisor, ni  m ire hac ia atrás ant es d e 
emprender l a m archa de nuevo. S i s e v a a r ebasar un v ehículo, y  s obre todo s i és te es 
voluminoso y no permite ver si hay algún peatón u obstáculo en su parte delantera, convendrá 
disminuir la velocidad al paso de un hombre si es necesario y apartarse lo más posible de él, 
incluso m irar por  debajo de su carrocería; puede que se vean los pies de algún peatón que 
pretende c ruzar por delante de ese vehículo. De esta manera puede comprobarse lo valiosa 
que es la información que proporcionan estos pequeños detalles. 
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Otras consideraciones: 

• Algunas personas tienen lo que se llama una "visión en túnel". Sólo se ven aquellos 
objetos s ituados en  u n c ampo de v isión m uy estrecho y  n o a quéllos qu e se 
encuentran lateralmente a derecha e izquierda del mismo; para ver éstos, hay que 
mover y girar la cabeza. 

• También el oí do puede advertir s obre l o qu e s ucede alrededor del v ehículo, 
diferenciando el  sonido de una s irena de ambulancia o de bomberos de la de una 
fábrica, del claxon de otro vehículo o del ruido de una motocicleta. 

• Naturalmente, al principio, el conductor novel dedica la mayor parte de s u atención 
al manejo de su vehículo. Pero se debe practicar también la observación y aprender 
a " leer" bi en l a c arretera ( puede h acerse per fectamente c omo pas ajero de  un  
turismo, de un autobús, etc. 

• Un factor a t ener muy en c uenta es que c ada conductor valora una s ituación dada 
de f orma di ferente, d ando m ás i mportancia a  un os as pectos que a otros y  
prestándoles, en c onsecuencia, una mayor atención. El profesor deberá ayudar al  
alumno e n s u f ormación, de m anera que s u s elección s ea e n t odo m omento la 
adecuada a las circunstancias y a las normas establecidas. 

2.2 IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN 

La importancia de la comunicación se basa en las señales a realizar por los propios 
conductores, cuya importancia es tan evidente que prácticamente no requiere explicación alguna. 
En tanto el conductor no r ealice señales, l os demás usuarios es timarán, en pr incipio, que no va a 
variar s ustancialmente l a t rayectoria y  l a v elocidad d e s u v ehículo. T odo c ambio debe s er 
previamente an unciado, permitiendo, m ediante u na obs ervación a decuada, l a c onveniente 
anticipación de los demás.  

En consecuencia: 

 

 

 

Dos requisitos debe tener la señalización, como todo sistema de c omunicación, para que pueda ser 
comprendida por los demás: 

•  Realizarse con tiempo suficiente. 
•  Adaptarse a un sistema uniforme. 

Principales aspectos prácticos: 

Los conductores están obligados a advertir al resto de los usuarios de la vía las maniobras que vayan 
a efectuar con sus vehículos. 

Como norma general, dichas advertencias las harán utilizando la señalización luminosa del vehículo 
o, en su defecto, con el brazo. La validez de las realizadas con el  brazo estará subordinada a que 

 
El conductor debe mantener un continuo "diálogo" con los demás conductores y usuarios 
de la vía, informándoles de lo que va a hacer. 
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sean perceptibles por los demás usuarios de la vía y se efectúen de forma reglamentaria, en caso de 
contradicción prevalecerá la efectuada con el brazo. 

Hay s eñales bás icas qu e un c onductor pu ede y  de be ut ilizar par a ayudar o prevenir a l os demás 
usuarios de la vía. Éstas se efectuarán con los indicadores de dirección o con las luces de "pare". 

Las señales pueden t ambién ser ej ecutadas con el  brazo. E s necesario hacerlas c laramente y  s in 
dudar, con toda la longitud del brazo. Se utiliza la señal del brazo, por ejemplo, cuando se disminuye 
la velocidad. No solamente es una advertencia a los conductores que circulan detrás, la señalización 
es para todos los usuarios, permitiendo de esta manera al peatón cruzar con seguridad al percatarse 
de lo que el  conductor va a hacer, t eniendo en cuenta que ese peatón no puede ver l as l uces de 
frenado del vehículo. 

Lo esencial e n r elación c on l as s eñales es  que d eben s er hec has c on s uficiente an telación y 
mantenidas durante el tiempo que dure la maniobra que se indica, asegurándose de que los demás 
usuarios de la vía las han visto y entendido. 

 

En relación con los indicadores de dirección, hay que añadir algunas advertencias respecto a l a 
importancia que tiene acompasar o escalonar, en cuanto al tiempo. 

• La s eñal d ada c on el i ndicador d erecho pu ede t ambién s ignificar l a i ntención de  
pararse a la derecha. 

Ejemplo: 

Algunos conductores se encuentran frecuentemente en duda respecto a si las señales de 
los indicadores de dirección deben ser confirmadas con otras efectuadas con el brazo, y 
viceversa. La respuesta a estas preguntas es que no hay una regla fija. 

En la mayor parte de los cambios de dirección una señalización efectuada con los 
indicadores de dirección es mejor que la efectuada con el brazo. Normalmente los 
indicadores pueden ser vistos más fácilmente, sobre todo en días climatológicamente 
adversos y naturalmente durante la noche y pueden ser mantenidos durante todo el tiempo 
que dura la maniobra, mientras que con el brazo o bien se deja de señalizar para girar el 
volante, o se gira el volante con una sola mano, ambos soluciones se descartan, por la 
inseguridad que generan. 

Pero, incluso en esas situaciones, puede haber excepciones. 

Si se va a efectuar un giro a la izquierda en una vía de dos carriles y justo antes hay que 
efectuar un desplazamiento lateral para rebasar a un vehículo estacionado a la derecha, el 
conductor que le sigue no puede saber si el indicador es solo para rebasar el obstáculo y 
continuar por el carril izquierdo o pretende cambiar de dirección a la izquierda, una señal 
efectuada con el brazo, mientras se sobrepasa al vehículo estacionado, sirve para confirmar 
al conductor que le sigue que hubo necesidad de desplazarse de carril, pero que se 
pretende girar a la izquierda en la siguiente intersección, dejando más clara aún sus 
intenciones si utiliza el freno de servicio para advertir de la reducción de velocidad. 



 
 

 

305 

305 
TEMA 12 - LA CONDUCCIÓN SEGURA 

Hay que tener presente, antes de utilizarlos con este objeto, si hay una carretera adyacente 
que desemboca en el lado derecho, cuando se tenga la intención de pararse más allá de la 
intersección. 
Un conductor que espere cruzar la intersección podría pensar que el otro vehículo va a girar a 
la derecha.  

• Normalmente no se utilizarán los indicadores de dirección para advertir que se va a 
realizar una p arada hasta tanto no se haya rebasado la intersección, haciendo un 
uso adecuado del sistema de frenos, para advertir de la reducción de velocidad. 

• Otra pun tualización e n c uanto a l a par ada, s e r efiere al  hec ho de s eñalizar c on 
suficiente antelación. 

La mayor parte de los conductores reaccionan rápidamente cuando ven las luces de frenado 
encenderse en el vehículo que les precede. Pero las luces de frenado no se encienden antes 
de que se haya pisado sobre el pedal del freno. Por ello siempre existe un determinado lapso 
de tiempo entre el momento en que se decide frenar y el momento en que las luces de frenado 
advierten de ello al conductor que le sigue. Es ésta una razón más para comenzar a frenar con 
antelación. No solamente porque así se tendrá la posibilidad de reducir más gradualmente la 
marcha, sino también porque las luces de frenado se encenderán antes y advertirán mejor a 
los conductores que marchan detrás. 

• Otra duda que preocupa muy frecuentemente a los conductores es la de si siempre 
debe hacerse o no alguna señal. 

A veces se dice que, si un conductor sitúa convenientemente su vehículo, los demás sabrán a 
dónde va y qué va a hacer. Así pues, no parece necesario realizar ninguna señal. Pero no 
todos los usuarios de la vía son conductores y, de todos modos, la posición no es más que una 
de las indicaciones del propósito del conductor. Por supuesto, si no hay vehículos ni peatones 
en las proximidades, no hay necesidad de efectuar la señalización. 

• Finalmente, l as s eñales no s on órdenes para l os dem ás us uarios; s ólo v an 
destinadas a prevenirles, con tiempo suficiente, de lo que se intenta hacer. 

Es vital utilizar la señal correcta y, antes de señalizar, estar seguro de que la maniobra que se 
va a realizar no presenta ningún peligro, utilizando previamente el espejo retrovisor (retrovisor-
señalización-maniobra). Los espejos retrovisores son una fuente de información para el 
conductor de gran importancia. A través de ellos conoce fundamentalmente lo que pasa por 
detrás. Sin espejos retrovisores sería imposible conducir bien y con seguridad, porque faltaría 
la información necesaria y suficiente para ello. 

2.3 IMPORTANCIA DE UNA DECISIÓN ADECUADA 

Tanto la observación-atención como la comunicación-señalización van encaminadas a conseguir que 
los demás conductores y usuarios de l as vías, y en especial los conductores, tomen las decisiones 
adecuadas a las circunstancias, en relación con la conducta concreta que deseen seguir. 

Los requisitos de una conducción segura pueden concretarse en la aplicación de las llamadas Reglas 
de Seguridad. 

Todos l os c onductores d eben c onocer l as r eglas del j uego de l a c irculación y  su i dioma, y a q ue 
difícilmente p odrá en tablarse una r elación s in c omunicación y  és ta s erá inútil s i no ex iste 
comprensión. 
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El c onductor debe e n t odo m omento c ircular obs ervando c uanto oc urre a s u al rededor y  
principalmente aquello que acontece muchos metros más adelante, con el fin de poder anticiparse y 
tomar las decisiones oportunas de acuerdo con la información recibida. 

Para una conducción segura, y ante cualquier maniobra que se desee realizar, el conductor deberá 
cumplir las siguientes dos reglas, basadas en un correcto comportamiento práctico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1ª. Regla. R.S.M. 

“Jamás realizaremos una maniobra sin haber comprobado y señalizado lo que 
vayamos a ejecutar”.  

Siendo: 

R. Retrovisor: no s e debe iniciar ninguna maniobra, y  ni  s iquiera señalizar l a 
intención de realizarla, sin antes haber observado a través del espejo retrovisor que 
dicha maniobra es posible realizarla. 

S. Señalización: t ras l a c omprobación anterior, el  c onductor adv ertirá de s u 
intención de realizar la maniobra a los demás usuarios, con t iempo suficiente a f in 
de que puedan tomar sus precauciones sin apresuramientos. 

M. Maniobra: una vez cumplidas las fases anteriores, el conductor podrá iniciar 
la maniobra, respetando además la regla siguiente. 

2ª. Regla. P.V.O. 

“Circularemos, por cada lugar, a una velocidad determinada en función de lo 
que observamos”. 

Siendo: 

P. Posición: el c onductor s e colocará e n el  l ugar ad ecuado par a r ealizar l a 
maniobra. 

V. Velocidad: el c onductor d eberá ajustar s u v elocidad ad ecuándola a l a 
maniobra que pretende ejecutar y a las circunstancias existentes. 

O. Observación: mantendrá a lo largo de toda su actuación una comprobación 
permanente de que  no e xiste impedimento al guno que aconseje desistir de  l a 
maniobra, en algún momento. 
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3 COLABORACIÓN ENTRE LOS USUARIOS 

La conducción segura se sustenta en los tres pilares explicados pero es fundamental complementar 
estos pilares con un cuarto elemento: la colaboración entre los usuarios. 

El conductor no está solo en la vía, ni la vía ha sido hecha sólo para él. En la vía también están 
los ot ros, l os dem ás us uarios ( peatones, c iclistas, c onductores de c iclomotores, m otocicletas, 
turismos, camiones, aut obuses, v ehículos agrícolas, de ani males y  r ebaños. La v ía ha d e s er 
compartida por todos aquellos que t ienen derecho a usarla, y este derecho tiene que ser ejercido de 
modo y manera que no se perturbe el de l os demás. Todos ellos tienen algo en común y un m ismo 
fin: ut ilizan la v ía para desplazarse y  l legar con seguridad. Pero el  desplazamiento de l os distintos 
usuarios por l a v ía puede ser por  r azones diferentes, l as c uales t ienen un a gran i nfluencia e n s u 
comportamiento: 

• profesión u oficio, 
• recreo u ocio, 
• ida o regreso del trabajo, etc. 

Para que el derecho de los distintos usuarios a desplazarse por las vías se realice con las debidas 
garantías de seguridad, es  necesario que el  ejercicio de ese derecho se l leve a  efecto de manera 
ordenada y coordinada. 

Sólo si el desplazamiento se hace ordenadamente, la vía será un lugar de convivencia entre todos los 
usuarios de la misma. Por ello se impone la necesidad de una colaboración entre todos los usuarios. 
Hay que ser solidarios con los demás. 

Para que la colaboración entre los usuarios de la vía sea la adecuada, todo conductor está obligado a 
mantener: 

• Su propia libertad de movimientos 
• El campo necesario de visión 
• La atención permanente a l a conducción, que garantice su propia seguridad, la del 

resto de los ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía 

A estos efectos, el conductor deberá cuidar especialmente de: 

• Mantener la posición adecuada en el vehículo y 
• que la mantengan el resto de los pasajeros, 
• la adecuada colocación de los objetos y animales transportados para que no ha ya 

interferencia entre el conductor y cualquiera de ellos. 

No se utilizarán cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o reproductores de sonido, ni 
se m anipulará el  t eléfono, G PS, r eproductores de v ideo, ordenadores, etc. m ientras s e c onduce, 
porque el lo i mpide al  c onductor c oncentrarse e n l a c onducción y  estar, en  t odo m omento, en 
condiciones de controlar su vehículo. 

Es importante resaltar al  futuro conductor que la colaboración entre l os usuarios s ignifica 
considerar los siguientes cuatro mandatos:  
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1. NO MOLESTAR. 

El usuario de las vías ha de mentalizarse que tiene que respetar para ser respetado y que el respeto 
empieza por uno mismo. Hay que ser solidario, porque el tráfico es una labor a desarrollar en común, 
es decir, entre todos los que en él participan. 

Esa convivencia requiere de unas normas que todos deben conocer y respetar como son: 

• Conducir con la di ligencia y precaución debidas para ev itar todo daño, propio o  ajeno, y  s in 
poner en peligro, tanto al mismo conductor como a los demás ocupantes del vehículo y al resto 
de los usuarios de la vía. 

• No conducir de modo negligente o temerario. 
• Debiendo comportarse de forma correcta para no entorpecer indebidamente la circulación y no 

causar peligros, perjuicios o molestias innecesarias a las personas o daños a los bienes. 
• Sin arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan deteriorar la vía 

o sus instalaciones, producir en l a misma o en sus inmediaciones efectos que modifiquen las 
condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar, entorpecer la libre circulación, parada 
o estacionamiento o hacerlos peligrosos. 

• Si alguna vez se dejara sobre la vía algún obstáculo o se creara algún peligro debe hacerse 
desaparecer l o a ntes posible y  ado ptar, e ntre t anto, l as m edidas n ecesarias par a s u 
señalización a fin de que pueda ser advertido por los demás y que no dificulte la circulación. 

• Igualmente se evitará arrojar a l a vía o en s us inmediaciones cualquier objeto que pueda dar 
lugar a la producción de incendios o poner en peligro la circulación, cuando se dice objetos, no 
se está refiriendo únicamente al t ípico c igarrillo, también a botes, cristales, envases con gas 
presurizado y otros elementos contaminantes. 

2. NO SORPRENDER. 

Los usuarios de la vía no reaccionan de manera automática ante las distintas situaciones del tráfico. 

Por ello, no se debe sorprender a los demás usuarios con maniobras realizadas de manera súbita 
y sin previo aviso. 

Se d ebe av isar d e el las c on s uficiente an telación p ara no s orprender y  d ar t iempo a r eaccionar y  
tomar decisiones. 
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3. ADVERTIR. 

Los usuarios que comparten la v ía no pueden adivinar las intenciones de los demás. Por eso cada 
usuario debe advertir sus intenciones y las maniobras que va a realizar. 

No basta con advertir. Además, es necesario hacerlo: 

• Correctamente, es  dec ir, s in er rores, c on c laridad y  s eguridad. S ólo as í s e 
conseguirá q ue l os dem ás no d uden y  puedan r eaccionar d e m anera a decuada y  
segura. 

• Con suficiente antelación, para así dar tiempo a que los demás puedan adoptar sus     
decisiones. 

• Asegurándose de que los demás usuarios, a quienes van dirigidas las advertencias, 
han percibido y comprendido el mensaje. 

• Sin olvidar que las advertencias, aunque indispensables, no otorgan derechos. No es 
suficiente con querer realizar y  advertir l a maniobra, es necesario poder realizarla. 
De no poder, se debe desistir de ella. 

Para advertir a los demás, el conductor debe usar las señales, que pueden ser: 

• Ópticas, bi en l uminosas r ealizadas c on ( indicadores de di rección, f renado, 
emergencia, luces de cruce, etc.) o con el brazo. 

• Acústicas (claxon o bocina). 
• Mixtas. 

Estas señales deben ser el único lenguaje del conductor para comunicarse con los demás usuarios. 
Los ot ros l enguajes ( malos m odos o ges tos, i nsultos) s obran por que, a demás de dem ostrar m ala 
educación, pueden provocar situaciones de peligro. 

4. COMPRENDER. 

En la conducción también es necesaria una gran capacidad de comprender a los demás. 

Ello exige no sólo comprender lo que indican con sus advertencias, por medio de las señales ópticas, 
acústicas o mixtas, sino también comprender y disculpar los errores ajenos, sin irritarse o dejarse 
llevar del mal genio. 

Los errores ajenos no pueden servir para: 

• Justificar los propios, que han de ser evitados concentrándose en la conducción. 
• Adoptar un comportamiento agresivo que puede ser de funestas consecuencias. 
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1 LA CIRCULACIÓN REAL: INTRODUCCIÓN 

El alumno, en un lugar cerrado al tráfico o con escasa circulación, ha adquirido una cierta destreza en 
el manejo del vehículo y ha comprendido la importancia de la observación constante, de la necesidad 
de comunicarse con los demás usuarios de la vía y el modo de hacerlo. A partir de este momento va 
a en frentarse c on u na auténtica circulación real, d entro de l a c ual m antendrá s u t rayectoria en 
algunos casos y en otros necesitará maniobrar. 

 

 

 

Para circular deben recordarse las dos reglas sobre comportamiento práctico esenciales para llevar 
a cabo una conducción segura. (Ver apartado 2.3. del tema 14 sobre Conducción Segura). 

Con el  objetivo d e q ue el alumno aprenda de  f orma efectiva a c ircular por l a v ía pú blica d eberán 
realizarse, al menos, ejercicios teóricos y prácticos relacionados con: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Maniobra 
es una al teración de la posición o t rayectoria del vehículo, 
no i mpuesta por  l a al ineación d e l a v ía ( aunque s í puede 
venir impuesta por la señalización). 

 Incorporación a la circulación. 
 Progresión normal. 
 La zona de incertidumbre. 
 Preferencia ante obstáculos. 
 Desplazamientos laterales. 
 Marcha atrás. 
 Parada y estacionamiento. 
 Cambio de sentido. 
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Proceso 

En pr imer l ugar debe o bservar, pues  es  pr imordial par a s u s eguridad y  l a de  l os dem ás: 
¿dónde se halla?, ¿cómo es la vía?, ¿qué posición tiene el vehículo?, ¿cómo es la circulación 
en esta vía?, ¿se puede iniciar la marcha?. 

En caso afirmativo, en segundo lugar debe señalizar la maniobra a realizar y, por último, debe 
ejecutarla, llevando a cabo las operaciones siguientes: 

1º Pisar el pedal de embrague a fondo, con el pie izquierdo. 
2º Llevar la palanca de cambios a la posición de primera velocidad. 
3º Realizar una última observación, tanto hacia adelante como hacia atrás, volviendo la 

cabeza y observando directamente por encima del hombro, si fuera necesario.  
4º Soltar el pedal de embrague hasta el punto de fricción. 
5º Desactivar el freno de estacionamiento en su caso, volviendo a colocar la mano en el 

volante lo antes posible. 
6º En el supuesto de encontrarse en pendiente descendente, debe desactivarse antes de 

soltar el pedal del embrague hasta el punto de fricción. 
7º Levantar el pie del pedal de embrague totalmente, apoyando el pie en el piso al lado 

izquierdo del pedal y con el pie derecho acelerar suavemente. 
8º Realizar los cambios de marcha oportunos y comenzar la progresión normal. 

2 INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN 

El alumno aprendió a poner el vehículo en marcha y a manejar la dirección. En este momento inicia la 
marcha enfrentándose con un tráfico real. Las operaciones que para ello va a hacer son idénticas a 
las que hacía en un lugar sin tráfico, si bien hay que hacer un especial hincapié en la necesidad de 
una observación y señalización, en su momento oportuno. 

El alumno se encuentra en el puesto de conducción, convenientemente acomodado 
y con el motor en marcha. 

Es el momento de incorporarse a la circulación. 
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El proceso de incorporación a la circulación descrito varía en determinados detalles en función de s i 
se realiza en línea, en ángulo y en pendiente ascendente o descendente. 

Se indican a continuación algunas particularidades. 

En línea. 

Cuando el  pr ofesor c ompruebe que el  al umno ar ranca o i nicia l a m archa c on s uavidad, s oltura y  
seguridad, deberá hacerle practicar la incorporación desde detrás de un vehículo estacionado en 
línea. 

En primer lugar deberá maniobrarse con el vehículo dentro del espacio limitado de que se disponga, 
con el fin de dejarlo en posición de iniciar la incorporación y para ello deberá realizar marcha atrás. 

Importante: antes de iniciar la marcha atrás, deberá cerciorarse de que puede hacerlo sin 
peligro para nadie, y para ello adoptará una postura que le permita observar directamente la 
parte de atrás y, si no observara bien, deberá comprobar, descendiendo del vehículo, que 
no hay impedimento alguno para realizar dicha maniobra. 

En ángulo. 

Igual a l a i ncorporación en l ínea a unque a ñadiendo al gunas comprobaciones previas que 
dependerán: 

• del ángulo que forme el turismo con respecto al carril al que se pretende incorporar, 
• de la anchura de la vía que se va a ocupar por dicho motivo, 
• de la proximidad y características de los vehículos situados a ambos lados, 
• la orientación, es decir, si se está de frente a la acera o borde, 
• y si t iene que i niciarse la maniobra con un m ovimiento de m archa atrás o por  el contrario, se 

encuentra frente al carril al que se pretende incorporar. 

Si la incorporación se realiza hacia delante, se tiene una menor dificultad para la observación y mayor 
seguridad, por el contrario, si se precisa salir hacia el carril, marcha atrás, la observación puede ser 
muy dificultosa, como en el caso de es tar entre dos vehículos mixtos o furgonetas. Se puede contar 
con la colaboración de otra persona que indique cuando poder iniciar el movimiento. 

Pendiente ascendente: 

La maniobra de arranque en rampa es semejante a la de arrancar en l lano, pero en esta situación, 
lógicamente, la tendencia del vehículo a irse hacia atrás. 

Consistirá en: 

• Observar el tráfico. 
• Señalizar la maniobra. 
• Pisar a fondo el pedal del embrague con el pie izquierdo y mantenerlo en es ta posición, en su 

caso. 
• Desplazar l a p alanca del  c ambio de punto m uerto a l a pr imera m archa, s i no es tuviera 

seleccionada. 
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• Levantar o soltar el pedal del embrague hasta el punto de fricción. 
• Mantener el  pedal del embrague en esta posición y  desactivar el  f reno de es tacionamiento o 

liberar el freno de servicio. 
• Al des activar el  f reno de estacionamiento t radicional, el  al umno debe s oltar e l f iador que 

mantiene la tensión del freno en un punto determinado. 
• Como nor ma gener al, no  es  pr eciso ac elerar par a r ealizar l as oper aciones anteriormente 

descritas, p ero n aturalmente el lo d ependerá d e l a p otencia del  m otor, m asa del v ehículo, 
relación de marcha, inclinación del terreno, etc., en todo caso, si fuera necesario acelerar, esta 
aceleración deberá ser la imprescindible para conseguir el desplazamiento del vehículo. 

Pendiente descendente: 

Las operaciones a r ealizar son las mismas que e n pendiente ascendente, con la diferencia de que 
después de observar y señalizar, se suelta o desactiva el freno en primer lugar para que adquiera 
una inercia procediendo a c ontinuación a pisar el  embrague, seleccionar la marcha más adecuada, 
que en estos casos no siempre es la primera, soltar el pedal del embrague hasta el punto de fricción, 
terminar de soltar el pedal del embrague y acelerar para efectuar los cambios de marcha necesarios. 

 

3 PROGRESIÓN NORMAL 

 

 

 

 

En progresión normal, el comportamiento del conductor viene determinado por la siguiente regla de 
seguridad: 

• Ocupar una posición adecuada en la calzada. 
• Circular a u na v elocidad a decuada a  l as c aracterísticas d e l a v ía, a  l as c ircunstancias d el 

tráfico, la calzada y la señalización. 
• Mantener la debida separación entre vehículos. 
• Realizar una observación constante del tráfico por delante, por detrás y por los costados. 

Para r eforzar l a esencia d e l o qu e de nominamos “ progresión normal” s e r eseñan a c ontinuación 
cuatro aspectos fundamentales que el alumno debe tener en cuenta. 

  

Progresión normal 

consiste en l a c irculación del v ehículo s iguiendo el t razado 
de la v ía y  la corriente del t ráfico, s in al teraciones relativas 
de s u p osición y  ad aptándose en c ada m omento a l as 
circunstancias de dicha corriente. 
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3.1 SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN 

Las autoridades competentes en m ateria de t ráfico, al regular la circulación para que és ta sea más 
fluida y segura se ven obligadas, especialmente en poblado, a: 

• Establecer vías o calzadas de un sólo sentido de circulación. 
• Prohibir la circulación por determinadas vías a todos los vehículos o solo a algunos. 
• Establecer sentidos obligatorios. 

Las vías pueden tener una o más calzadas. A su vez, cada calzada puede tener uno o dos sentidos 
de circulación. 

Las vías de una sola calzada pueden tener uno o dos sentidos de circulación. 

Las v ías di vididas e n dos calzadas s eparadas por  m edianas o dispositivos an álogos tienen, s alvo 
señalización en contrario, dos sentidos de circulación: los conductores deben utilizar la calzada de la 
derecha en relación al sentido de la marcha. 

En las vías de tres calzadas, salvo señalización en contrario, por la calzada central se circula en dos 
sentidos; por las calzadas laterales en uno solo. 

 

3.2 POSICIÓN EN LA CALZADA 

Es sabido que, como norma general, y  muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de 
reducida visibilidad, existe la obligación de circular por la derecha de la calzada y lo más cerca 
posible d e s u b orde d erecho, m anteniendo de esta manera l a s eparación l ateral s uficiente p ara 
realizar c on s eguridad el  c ruce c on ot ros v ehículos, s i bi en en c iertos c asos podr á i nvadirse 
parcialmente la parte izquierda de la calzada. 

Igualmente desde el  punto de v ista de l a técnica m ás adec uada, d entro de l a derecha s e deberá 
mantener o c onducir l o m ás a l a der echa p osible. Esto no s ignifica qu e hay a que h acerlo p or l a 
cuneta o el  arcén, sino simplemente que n o debe circularse junto a l as l íneas que separan los dos 
carriles de s entido opuesto y  que la distancia correcta al  borde derecho dependerá del t ráfico que 
circule por ella, de los obstáculos existentes, del tipo de vía, del estado de su pavimento, del arcén, 
etc. 

Pese a lo anterior, normalmente conviene mantener circulando un espacio suficiente entre el vehículo 
y los que se encuentren estacionados, en su caso, para poder resolver con éxito cualquier peligro que 
pueda s urgir i mprevistamente ( una p uerta q ue s e abre y  d esciende un  oc upante, u n peatón o  u n 
animal que surge entre dos vehículos, etc.). Del mismo modo, es poco seguro conducir muy próximo 
al borde de la vía en calles sin acera, en las que las puertas de los edificios acceden directamente a 

Nota.- ¿Cómo se puede saber si una vía o calzada tiene uno o dos sentidos de circulación?.  

Para conocer cuando una vía o calzada es de un sólo sentido de circulación el conductor debe fijarse, 
en la señalización vertical y horizontal, en caso de duda, debe circularse como si fuera de doble 
sentido de circulación. 
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la calzada e incluso próximos al bordillo de la acera de una c alle, con gran circulación de peatones 
que e ntran y  s alen de l os es tablecimientos, c uando adem ás a quéllos s e encuentran detenidos o 
circulando cerca de ese bordillo. 

Nota importante: En todos estos casos, si, por alguna causa, es necesario aproximarse lo más 
posible a la derecha (vías estrechas, permitir adelantamientos, etc.) se hará con precaución, 
disminuyendo la velocidad cuanto sea necesario.  

Por último no hay  que olvidar que l a posición correcta no sólo debe mantenerse en la calzada, sino 
también en el arcén. 

3.3 DISCIPLINA DE CARRIL 

 

 

 

 

Cumplir una disciplina de carril exige del conductor: 

• Circular por  el  carril que  en cada caso proceda, ya se encuentre en poblado o fuera de él y  
manteniendo una posición adecuada según el carril seleccionado. 

En caso de c ircular por el  carril derecho deberá i r j unto a l a l ínea de borde, s i el carril es  central, 
deberá permanecer l o m ás c entrado p osible en el  y  si s e t ratara de  u n c arril i zquierdo e n v ía de 
sentido único, aplicaríamos una norma informal basada en el mismo principio en el que se basa la de 
circular junto al borde en el caso de circular por el carril derecho, el de mantener la mayor separación 
posible con el resto de los vehículos por razones de seguridad. 

• Cambiar de carril únicamente en caso justificado, nunca caprichosamente. Circular en z ig-zag, 
haciendo eses o cambiando innecesariamente de carril es peligroso y proporciona inseguridad 
a la circulación. 

• Elegir el  c arril que en cada c aso proceda c on s uficiente antelación y  en el m omento y  l ugar 
adecuados. 

 

 

 

 

 

 
Mantener una adecuada di sciplina de c arril es  f undamental para l a f luidez y  s eguridad 
vial. 
Un conductor que cambia continua, innecesaria e inútilmente de carril, está introduciendo 
inseguridad en la circulación. 

Conducir y canalizar el tráfico en 
beneficio de la seguridad. 

La señalización horizontal, es decir, las marcas viales, cumplen 
dos importantes cometidos: 

Obtener la mejor distribución 
posible del espacio de calzada. 
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Normalmente t oda v ía t iene distintos c arriles, es tén o  no  m aterializados. Cuando n o es tán 
materializados ( o l as m arcas s e han borrado) un c arril es  el  r esultado de di vidir m entalmente l a 
anchura de l a c alzada p or el  núm ero de f ilas, o mejor de hi leras de v ehículos ( que n o s ean 
motocicletas) qu e pu eden circular en par alelo, hac iendo de esto u n v erdadero hábito par a p ensar 
siempre en términos de carriles. 

Salvo qu e l as m arcas o s eñales i ndiquen ot ra c osa, el  c arril adec uado p ara c ircular es  el  de l a 
derecha ( fuera de po blado), en  t anto l as c ondiciones per mitan h acerlo, i ncluso aun c uando l a v ía 
tenga varios carriles por sentido de marcha, sin que en este supuesto convenga circular por el de la 
izquierda, por mucho que la marcha sea rápida. 

Menciones especiales: 

• Carriles reversibles, por  lo que deberá pr estarse atención a l as m arcas v iales a f in d e 
comprobar si, efectivamente, el carril por el que se circula tiene ese carácter, en cuyo caso se 
observarán atentamente los semáforos cuadrados o de carril para saber en q ué sentido es tá 
abierta la circulación, abandonando inmediatamente el carril cuando la luz en forma de aspa del 
mencionado semáforo estuviera en rojo, y si se tratara de una flecha luminosa oblicua blanca o 
amarilla, fija o intermitente, deberá cambiarse de carril lo antes posible hacia el lado que indique 
la flecha. 

• Carriles de utilización en sentido contrario al habitual y  s i éstos han s ido establecidos por 
razones d e f luidez d e l a c irculación o por  r azones d e obr as o t rabajos en l a c alzada, a l os 
carriles adicionales y a los carriles para vehículos de alta ocupación, y de manera fundamental 
a la señalización de los mismos, y adecuar su comportamiento a lo establecido para cada uno 
de ellos. 

• Reservados a la circulación de determinados vehículos, p udiendo es tar, por  t anto, 
prohibida l a c irculación p ara ot ros, p or l o que es n ecesario ef ectuar l a el ección del  carril 
correcto con tiempo suficiente. 

• Carriles de aceleración y deceleración, y de su finalidad de acomodar en ellos la velocidad, 
para afrontar las nuevas situaciones del tráfico, a la que sea adecuada. 

• Carriles reservados para el tráfico en función de la velocidad señalizada, el carril o carriles 
sobre el q ue está s ituada la s eñal s ólo p uede s er ut ilizado por l os v ehículos que c irculen a  
velocidad igual o superior a la indicada, teniendo en cuenta que si las circunstancias lo permiten 
se debe circular por el carril de la derecha. 

3.4 UTILIZACIÓN DEL CAMBIO DE VELOCIDADES 

Se parte de una premisa básica: 

 

 

 

 

 
El conductor intentará en todo momento adaptar la potencia de su motor a l a velocidad 
de d esplazamiento que d esee y  al pes o qu e t enga qu e t ransportar, s in olvidar l os 
problemas que le pueden plantear la vía y el tráfico. 
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El cómo se realiza el cambio de velocidades es algo que ya se ha practicado durante la primera fase 
del aprendizaje, por lo que en es te momento sólo queda por saber cuándo se deben realizar esos 
cambios y qué relación de marchas hay que seleccionar en cada momento. 

Instrucciones: 
• En pr imer l ugar, c omo s e ha r eiterado, hay q ue tener e n c uenta l a observación y la 

anticipación, entendiendo que dentro de l a anticipación está el tener siempre seleccionada la 
relación de marchas que se va a necesitar. 

• Cuando u n c onductor s olicita del  a utomóvil u na fuerza det erminada y  és te no r esponde 
adecuadamente, s erá p orque es  errónea la selección de la marcha, o no  ha  e xistido 
anticipación o no se ha previsto su necesidad. 

• En pr ogresión nor mal hay  que c onsiderar, t anto l as características técnicas del automóvil 
como las circunstancias del tráfico y de la vía, para saber cuándo va a ser necesaria una u 
otra relación de marchas antes de que se presente tal necesidad, es decir, antes de solicitarle 
la fuerza precisa para cada momento. 

• No se debe retrasar el cambio de relación de m archas hasta comprobar que el vehículo no 
funciona adecuadamente para pasar entonces a otra. 

• Ni cambiar demasiado pronto, para evitar que se produzcan "tirones". 
• La observación del cuentarrevoluciones puede i ndicar en todo m omento c ómo t rabaja el  

motor para así poder anticiparse a su solicitud. 
Nota.- Si el vehículo no dispusiera de este dispositivo, será preciso estar pendiente del ruido, de 
las vibraciones, de la sensibilidad y respuesta del acelerador, para elegir el momento más 
adecuado para realizar el cambio de marchas, aunque el velocímetro también puede servir como 
indicador. 

• Una ad ecuada el ección d e l a m archa es  especialmente importante cuando se tome una 
curva, se afronte un cruce o se vaya a r ealizar alguna maniobra, pues en tales casos es más 
previsible encontrarse en una situación comprometida. 

 

4 LA ZONA DE INCERTIDUMBRE 

Los peatones, los vehículos y los animales que circulan por la vía, están rodeados de un espacio al 
que se pueden desplazar de un modo imprevisto, que se llama zona de incertidumbre. 

 

 

 

 

Zona incertidumbre se caracteriza porque el conductor no tiene seguridad de lo 
que en ella puede suceder. 
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Sin embargo, t iene que preverlo, lo que i mpone circular con las debidas precauciones. Cuando un 
peatón es tá c ruzando l a calzada, es tá r odeado d e un a z ona d e i ncertidumbre. E sta z ona de 
incertidumbre es  peligrosa par a el  c onductor por que desconoce las reacciones del peatón, que  
tanto puede seguir adelante a paso normal, o corriendo, o volverse hacia atrás. 

Los vehículos tienen tres zonas de incertidumbre: 

• Delante, p orque s us c onductores n o pu eden det ener el  v ehículo au tomáticamente, pu eden 
acelerar bruscamente, si están en movimiento, o iniciar o reanudar la marcha si están parados 
o detenidos. 

• Detrás, porque sus conductores pueden frenar. 
• Lateralmente, porque puede efectuar desplazamientos para adelantar, cambiar de dirección o 

el sentido de marcha, etc., si están en movimiento, o abrir las puertas si están parados. 

Nota importante.- También los ciclistas tienen su zona de incertidumbre, máxime si se tiene en cuenta 
que, al accionar los pedales, el conductor suele oscilar lateralmente. 

 

5 PREFERENCIA ANTE ESTRECHAMIENTOS 

Se define como: 

 

 

 

 

En aquellos tramos de la vía en los que por su estrechez no puedan cruzarse dos vehículos, si no hay 
señalización expresa que otorgue preferencia de paso, la tendrá el vehículo que hubiera entrado 
primero, y si hubiera duda sobre este extremo, el que tenga mayores dificultades de maniobra. 

Sin perjuicio de lo que pueda ordenar el Agente de la Autoridad o, en su caso, el encargado de dirigir 
el pas o de l os v ehículos por l as o bras, el  or den de pr eferencia, s e es tablece en atención a l a 
dificultad de la maniobra que se ven obligados a realizar, teniendo en cuenta sus características: 

 

  

Preferencia ante 
estrechamientos 

La preferencia de paso e n t ramos e n o bras y  
estrechamientos, paso d e pue ntes u o bras de  pas o 
señalizado, y  t ramos de g ran pen diente, e n l os que  s ea 
imposible o muy difícil el paso simultáneo de dos vehículos 
que se crucen. 
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Cuando se trate de vehículos del mismo tipo o de supuestos no enumerados, la preferencia de paso 
se decidirá a favor del que tuviera que dar marcha atrás mayor distancia y, en caso de igualdad, 
del que tenga mayor anchura, longitud o peso máximo autorizado. 

Si s e t ratara de t ramos d e gr an pe ndiente, e ntendiendo por  t ales l os que t ienen un a i nclinación 
mínima del  7% , t endrá preferencia de paso el v ehículo que circule en sentido ascendente, a 
menos que pudiera llegar antes que el otro a un apartadero establecido al efecto. 

 

6 DESPLAZAMIENTOS LATERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante l a pr ogresión no rmal pueden a parecer ob stáculos qu e i mpidan s eguir una  
trayectoria rectilínea y obliguen a modificarla, o bien el conductor decide esta modificación 
voluntariamente para preseleccionar el carril adecuado por una u otra causa. 
 

A dichas modificaciones se las denomina… 

Desplazamientos laterales 

a) Vehículos es peciales y  en r égimen d e t ransporte especial q ue ex cedan d e l as 
masas o dimensiones establecidas en las normas reguladoras de los vehículos. 

b) Conjunto de vehículos, excepto los contemplados en el párrafo d). 
c) Vehículos de tracción animal. 
d) Turismos que ar rastran r emolques de h asta 7 50 k ilogramos de m asa m áxima 

autorizada y autocaravanas. 
e) Vehículos destinados al transporte colectivo de viajeros. 
f) Camiones, tractocamiones y furgones. 
g) Turismos y vehículos derivados de turismos. 
h) Vehículos especiales que no excedan de las masas o dimensiones establecidas en 

las normas reguladoras de los vehículos, cuadriciclos y cuadriciclos ligeros. 
i) Vehículos de tres ruedas, motocicletas con sidecar y ciclomotores de tres ruedas. 
j) Motocicletas, ciclomotores de dos ruedas y bicicletas. 
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Para poder ejecutar correctamente la maniobra de desplazamiento lateral, deberá: 

Haberse observado previamente la situación por delante, valorando la proximidad y velocidad de los 
vehículos que se aproximen en s entido contrario, si fuera necesario invadir dicha zona, así como la 
de los que circulan detrás. 

Si se tratara de carriles del mismo sentido, habrá que prestar mayor atención a la observación del 
tráfico pos terior, a t ravés del es pejo r etrovisor, t anto interior c omo ex terior, y  p rincipalmente a l os 
vehículos qu e c irculan p or el  c arril que v a a s er o cupado, i ntentando a preciar l a di ferencia de  
velocidad y el espacio disponible. 

Así pues , hay  q ue t ener pr esente que el  
desplazamiento lateral es una maniobra que, s i bien 
como t al es  s encilla de  r ealizar, en  u na c irculación 
real como la actual, en la que el tráfico es muy denso, 
se pr oducirán u na s erie de pr oblemas n o fáciles de 
resolver. 

La observación debe ser múltiple, ya que es preciso 
acompasar o coordinar la distancia al obstáculo, si lo 
hubiera, con la velocidad de aproximación, utilizando 
el freno y las relaciones de marchas convenientes, de 
forma que en el momento oportuno se pueda realizar 

el desplazamiento lateral a la distancia y velocidad correctas y de m anera que ese desplazamiento 
sea progresivo y  s in brusquedades, observando a t ravés del  espejo retrovisor de manera sucesiva 
(rápidos vistazos), para poder acomodar esa velocidad a la del tráfico observado a t ravés de el los e 
intercalarse en el nuevo carril sin entorpecer ni sorprender a ningún usuario de la vía. 

Es decir, es preciso aplicar la regla de seguridad R.S.M., además de la observación frontal: 

R. Observación del  tráfico posterior, y  no s olamente el que c ircula por  el pr opio c arril, s ino 
también y principalmente el del carril al que se pretende desplazar, calculando el espacio que se va a 
necesitar y si es igual o superior al que disponemos, teniendo en cuenta además, las diferencias de 
velocidad. 

S. Señalización de la maniobra que se pretende realizar, una vez comprobado que es posible 
hacerla. 

M. Ejecución correcta del desplazamiento lateral. 
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Particularidades al circular “marcha atrás”. 

• El automóvil está pensado, diseñado y fabricado para circular hacia delante. 
• El conductor se ve obligado a actuar y a adoptar una posición "extraña", incluso incómoda para 

realizar la marcha atrás. 
• La observación plena hacia atrás se dificulta enormemente en algunas ocasiones, bien por ser 

un vehículo de carga, por llevar reposacabezas, o porque la luneta trasera es de un tamaño muy 
reducido o está muy elevada, etc. 

• Tener en cuenta los ángulos muertos o zonas sin visibilidad que hacen peligrosa esta maniobra. 
• Advertir a los demás conductores y usuarios de su intención con la luz de marcha atrás o, en su 

defecto, extendido el brazo horizontalmente con la palma de la mano hacia atrás 
• Para que l a m aniobra p ueda r ealizarse c on u na s eguridad s uficiente, el  conductor de berá 

observar hacia atrás, tanto por el lado izquierdo como por el derecho (espejos retrovisores) y por 
el interior del automóvil. 

• La maniobra comenzará el movimiento siempre a una velocidad moderada, con prudencia y en 
condiciones de detenerse inmediatamente ante cualquier eventualidad que surgiera. 

• El volante en esta posición, se manejará con la mano izquierda, ya que la postura recomendada 
impide la utilización de la derecha, que se encontrará prácticamente atrapada en el respaldo del 
asiento del conductor. 

• En el caso de duda o dificultad en la observación o de la posibilidad de realizar la marcha atrás, 
será pr eciso descender de l aut omóvil y r ealizar l as c omprobaciones necesarias o ej ecutar l a 
maniobra con la ayuda de otra persona. 

• También s e p uede r ealizar l a m archa at rás c on ambas m anos en el  v olante y  observando a 
través de los tres espejos retrovisores. 

7 MARCHA ATRÁS 

Los vehículos están diseñados y construidos para circular hacia delante y, si bien es cierto que 
generalmente es tán pr ovistos d e un dispositivo p ara p oder hac erlo hacia atrás, es é sta una 
utilización excepcional, que invierte el sentido del giro de l as ruedas motrices, por lo que se hará 
sólo en determinadas y concretas circunstancias y, en todo caso, con la máxima precaución y durante 
el menor tiempo y espacio posible. 

Nota importante.- Como norma general nunca se circulará hacia atrás, salvo en los casos en que no 
sea posible marchar hacia adelante ni cambiar de dirección o sentido de marcha y en las maniobras 
complementarias de otra que sea imprescindible realizar este movimiento y siempre, como ya se ha 
comentado, con el recorrido mínimo indispensable para efectuarla. 
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8 PARADA Y ESTACIONAMIENTO 

 

8.1 PARADA 

El alumno, al practicar en la pista, ha aprendido cómo se frena y detiene un automóvil. 

En vías abiertas al tráfico la actuación será la misma, si bien antes de efectuar la parada deberá: 

• Estudiar y analizar la circulación. 
• Elegir el momento oportuno. 
• El lugar adecuado. 
• Comprobar y observar a través del espejo retrovisor. 
• Señalizar oportuna y convenientemente. 
• Comenzar a realizar las operaciones necesarias para reducir la velocidad y parar en el espacio 

o lugar previamente seleccionado. 

8.2 ESTACIONAMIENTO 

En general, puede decirse que es posible estacionar el automóvil de dos formas: en línea o cordón, 
es dec ir paralelamente al  bordillo o ac era, y  en batería, que podrá ser perpendicular a l a acera o  
bordillo (90º) o con cierta inclinación (30º, 45º y 60º). 

En pr imer l ugar, par a po der s eleccionar el  l ugar do nde es tacionar, es  c onveniente c ircular a un a 
velocidad moderada. 

En el c aso d el estacionamiento en línea, s e o bservará el  
tráfico posterior a través del espejo retrovisor, señalizando en 
el m omento o portuno l a i ntención de estacionar, v alorar el  
espacio disponible y actuar consecuentemente. 

Siempre que sea posible se entrará directamente en el hueco 
o espacio seleccionado, esto permite dejar l ibre el carril, con 
el m ínimo e ntorpecimiento al  t ráfico, e n c aso d e no s er 
posible por  s er el  es pacio di sponible el  j usto para parar o  
estacionar, s e d etendrá el aut omóvil un a v ez r ebasado el  

hueco en el  que va a i ntroducirse, pero lo más cercano posible para que el recorrido marcha atrás 
sea m ínimo, s e i niciará l a m aniobra ej ecutando el  movimiento de m archa at rás par a e ntrar e n el 
estacionamiento s in interrupciones para dejar lo antes pos ible l ibre el  carril que s e es tá ocupando, 
siendo ya en el interior del espacio elegido, donde deben realizarse los movimientos necesarios para 
dejar el automóvil centrado y lo suficientemente arrimado al bordillo, de forma que no ocupe parte del 
carril de circulación entorpeciendo al tráfico y si fuera posible sin que sobresalga de la alineación del 
resto de l os v ehículos, no se s ubirá e n ningún m omento al bordillo o acera y  m enos s e dej ará el  
vehículo ocupando parte de esta (salvo que esté expresamente señalizado), dificulte o no el paso de 
los peatones. 
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En el  estacionamiento en batería se s implifica notablemente l a m aniobra. L os m ovimientos a  
realizar dependerán en es te c aso de l a c onfiguración del estacionamiento, que pue den es tar para 
penetrar en ellos directamente hacia delante o con movimiento hacia atrás. 

En el  s upuesto de estacionamientos e n ángulo r ecto, en  el  
que caben las dos  pos ibilidades, deb erá realizarse m archa 
atrás. Puede sorprender al alumno esta decisión, sobre todo 
si la compara con la del estacionamiento en línea, en el que 
se dec ía q ue debería r ealizarlo hac ia delante, s iempre que  
fuera posible, pero el verdadero problema surge al salir de un 
estacionamiento en batería, por lo que lo más recomendable 
es ent rar m archa at rás, pa ra poder pos teriormente salir c on 
mayor seguridad. 

Una vez en el interior del hueco destinado al estacionamiento, se dejará el automóvil lo más centrado 
posible. 

En ambos c asos, el  freno de estacionamiento debe quedar accionado y s erá c onveniente l a 
selección de l a pr imera m archa en pendiente ascendente o  l a m archa at rás s i es  des cendente. 
Parando el movimiento del motor y cortando el circuito eléctrico se retirarán las llaves y se bloqueará 
el volante. 

 

 

 

 

  

Consejos prácticos: 
 
 Verificar que no quede a la vista ningún objeto o prenda que pueda suponer una tentación 

para alguien. 
 Tampoco es conveniente dejar el automóvil cargado en la vía pública o lugar sin vigilancia. 
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9 CAMBIO DE SENTIDO 

Instrucciones para realizar un cambio de sentido: 

• Tener presente que hay una serie de lugares en los que está prohibido realizar marcha atrás. 
• Es pr eferible c ircular has ta un l ugar a propiado, evitando r ealizar m archa atrás o c ruzar l as 

trayectorias de otros vehículos. 
• En todo momento y lugar debe existir una buena visibilidad en ambos sentidos de circulación. 
• Dicha visibilidad deberá alcanzar una mayor extensión conforme sean mayores las velocidades 

que se alcancen, a fin de poder realizar la maniobra con toda seguridad. 
• El c onductor qu e pr etenda i nvertir el  s entido d e s u marcha, t ras el egir el  l ugar adec uado, 

advertirá su propósito con la antelación suficiente. 
• Cerciorarse de que no se va a poner en peligro ni obstaculizar a otros usuarios de la vía. 
• En c aso c ontrario, abs tenerse de r ealizar l a m aniobra y  es perar el  m omento o portuno par a 

efectuarla. 
• Si la permanencia del vehículo en la calzada impidiera continuar la marcha de los vehículos que 

circulen detrás, el conductor deberá sacar el vehículo de la calzada por el lado derecho, si fuera 
posible, hasta que las condiciones de la circulación le permitan efectuar la maniobra. 
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EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 3  
1. En el Manual se incluye una lista de elementos de seguridad pasiva. Cite, al menos, cuatro de 

ellos: 

• ___________________________________________________ 
• ___________________________________________________ 
• ___________________________________________________ 
• ___________________________________________________ 

 

2. ¿En qué c onsiste el  s istema I SOFix?. U ne con una f lecha el  apartado de l a columna de l a 
derecha que contenga la explicación correcta:  

 

SI
ST

EM
A 

IS
OF

ix 

 

Consiste en dos puntos de sujeción rígidos en la carrocería 
(en l a t raviesa b ajo al  as iento posterior en p lazas 
posteriores l aterales y  en  el  a nclaje de  l as hebillas de l 
cinturón en  l a plaza po sterior c entral), qu e permiten 
enclavar dos  pi nzas qu e v an eq uipadas en el  as iento d e 
niños. 

 
Consiste en tres puntos de sujeción en los asientos traseros 
del vehículo (en el anclaje de las hebillas del cinturón), que 
permiten enc lavar l as pinzas que v an e quipadas en el  
asiento portátil de los niños. 

 Es un s istema di señado específicamente par a am ortiguar 
los movimientos del cuello de los ocupantes del vehículo. 

 

3. Cualquier sistema que ayude al conductor a mantener su atención en la conducción o facilite 
su r espuesta a nte una d eterminada situación cr ítica, se  co noce co mo 
_________________________________. Selecciona la opc ión que consideres correcta para 
completar esta frase: 

a) Seguridad preventiva. 
b) Dispositivos de señalización. 
c) Preparación. 
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4. La resistencia al deslizamiento t iene dos fundamentos: el  rozamiento por ADHERENCIA y el 
rozamiento por HISTÉRESIS.  El rozamiento por HISTÉRESIS  es…  

Marque la opción correcta. 

a) Por las pérdidas de energía elástica, al deformarse el caucho por las irregularidades existentes 
en el  f irme, s i l a hi stéresis aum enta, aum enta l a distancia d e f renado por  di sminuir la 
adherencia. 

b) Debido a las interacciones m oleculares e n el  área de c ontacto d e r ueda-pavimento, que  
disminuyen si el firme está lubricado y el neumático desgastado. 

 

5. El mando del pedal del acelerador es el que regula la entrada de combustible que alimenta al 
motor y , en c onsecuencia, s u _______________ y  _______________. Complete l a f rase 
escogiendo dos de las siguientes opciones: 

a) Respuesta. 
b) Rendimiento. 
c) Control. 
d) Potencia. 

 

6. El alumno deberá conocer la posición exacta de la palanca en cada una de las relaciones de 
marcha, sin necesidad de mirar hacia ella, y deberá intentarse que llegue a saber por el sonido 
del m otor y  v ibración, a qué r evoluciones aproximadamente gi ra y  s i l o hace f orzada o  
desahogadamente. Marque una opción: 

a) Es exagerado. 
b) No se indica en el Manual. 
c) Es correcta. 

 

7. Requisitos para una conducción segura. Completa la frase de la izquierda con el apartado de 
la columna de la derecha que consideres adecuado. Une con una flecha. 

Un conductor 
seguro debe 

estar bien 
informado. 
Para ello… 

 
ha de prestar una atención constante 
al des arrollo y  ev olución de l as 
cambiantes situaciones del tráfico. 

 
es s uficiente c on es tar al  dí a de l a 
normativa y  l as s eñales de  
circulación.  
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8. Es i mportante r esaltar al  f uturo c onductor qu e l a c olaboración en tre l os us uarios s ignifica 
considerar los siguientes cuatro mandatos. Indique cuál no se indica en el Manual. 

a) No molestar. 
b) No sorprender. 
c) Respetar las señales. 
d) Advertir. 
e) Comprender. 

 

9. Se de nomina _ _____________________ a  una al teración de l a p osición o t rayectoria del  
vehículo, no i mpuesta por  l a al ineación de l a v ía ( aunque s í pue de v enir impuesta p or l a 
señalización). 

a) Desviación. 
b) Maniobra. 
c) Viraje. 

 

10. En los desplazamientos laterales es preciso aplicar la regla de seguridad R.S.M., además de la 
observación frontal. 

Unir, con flechas, las casillas de la izquierda con las que correspondan de la derecha. 

R  

Observación d el t ráfico p osterior, y  no s olamente el qu e c ircula por el 
propio carril, sino también y principalmente el del carril al que se pretende 
desplazar, c alculando el  e spacio qu e s e v a a n ecesitar y  s i es  i gual o  
superior al  que di sponemos, t eniendo en cuenta además, l as di ferencias 
de velocidad. 

S  Ejecución correcta del desplazamiento lateral. 

M  Señalización de l a m aniobra qu e s e pr etende r ealizar, una v ez 
comprobado que es posible hacerla. 
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SOLUCIÓN EJERCICIO AUTOEVALUACIÓN  

 

1. En el Manual se incluye una lista de elementos de seguridad pasiva. Cite, al menos, cuatro de 
ellos. La lista que figura en el Manual es la siguiente: 

• Habitáculo de seguridad. 
• Refuerzos transversales integrados en el techo. 
• Tapicería ignífuga. 
• Carrocería con formas redondeadas y sin elementos que sobresalgan de la misma (diseños 

menos lesivos para los peatones en caso de atropello). 
• Travesaño lateral reforzado y protección “sideimpact”. 
• Sistema de depósito de combustible y canalizaciones de seguridad. 
• Airbags (conductor y pasajeros). 
• Retrovisores abatibles. 
• Columna de dirección de seguridad. 
• Parachoques absorbentes, zonas de deformación programada. 
• Cercos de las puertas, bisagras y cerraduras reforzados. 
• Cinturones de seguridad con tensor y ajuste de altura. 
• Reposacabezas. 
• Superficies interiores redondeadas y acolchadas. 
• Asientos con anclajes de seguridad. Sistema ISOFIX. 
• Cristales laminados. 
• Casco. 

 

8. ¿En q ué c onsiste el s istema I SOFix? U ne c on u na flecha el  apartado d e l a c olumna de  l a 
derecha que contenga la explicación correcta:  

SI
ST

EM
A 

IS
OF

ix 

 Consiste en dos puntos de sujeción rígidos en la carrocería 
(en l a t raviesa b ajo al  as iento posterior en p lazas 
posteriores l aterales y  en  el  a nclaje de  l as hebillas de l 
cinturón en  l a plaza po sterior c entral), qu e permiten 
enclavar dos  pi nzas qu e v an eq uipadas en el  as iento de  
niños. 

 
Consiste en tres puntos de sujeción en los asientos traseros 
del vehículo (en el anclaje de las hebillas del cinturón), que 
permiten enc lavar l as pinzas que v an e quipadas en el  
asiento portátil de los niños. 

 Es un s istema di señado e specíficamente para amortiguar 
los movimientos del cuello de los ocupantes del vehículo. 
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3. Cualquier sistema que ayude al conductor a mantener su atención en la conducción o facilite 
su r espuesta a nte una d eterminada situación cr ítica, se  co noce co mo 
_________________________________. Selecciona la opc ión que consideres correcta para 
completar esta frase: 

a) Seguridad preventiva. 

 

4. La resistencia al deslizamiento t iene dos fundamentos: el  rozamiento por ADHERENCIA y el 
rozamiento por HISTÉRESIS.  El rozamiento por HISTÉRESIS  es…  

Marque la opción correcta. 

a) Por las pérdidas de energía elástica, al deformarse el caucho por las irregularidades existentes 
en el  f irme, s i l a hi stéresis aum enta, aum enta l a distancia d e f renado por disminuir l a 
adherencia. 

 

5. El mando del pedal del acelerador es el que regula la entrada de combustible que alimenta al 
motor y , en c onsecuencia, s u _______________ y  _______________. Complete l a f rase 
escogiendo dos de las siguientes opciones: 

b) Rendimiento. 
d) Potencia. 

 

6. El alumno deberá conocer la posición exacta de la palanca en cada una de las relaciones de 
marcha, sin necesidad de mirar hacia ella, y deberá intentarse que llegue a saber por el sonido 
del m otor y  v ibración, a qué r evoluciones aproximadamente gi ra y  s i l o hace f orzada o  
desahogadamente. Marque una opción: 

c) Es correcta. 

 

7. Requisitos para una conducción segura. Completa la frase de la izquierda con el apartado de 
la columna de la derecha que consideres adecuado. Une con una flecha. 

Un conductor 
seguro debe 

estar bien 
informado. 
Para ello… 

 ha de prestar una atención constante 
al des arrollo y  ev olución de l as 
cambiantes situaciones del tráfico. 

 
es s uficiente c on es tar al  dí a de l a 
normativa y  l as s eñales de  
circulación.  
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8. Es i mportante r esaltar al  f uturo c onductor qu e l a c olaboración en tre l os us uarios s ignifica 
considerar los siguientes cuatro mandatos. Indique cuál no se indica en el Manual. 

c) Respetar las señales. 

 

9. Se de nomina _ _____________________ a  una al teración de l a p osición o t rayectoria del  
vehículo, no i mpuesta por  l a al ineación de l a v ía ( aunque s í pue de v enir impuesta p or l a 
señalización). 

b) Maniobra. 

 

10. En los desplazamientos laterales es preciso aplicar la regla de seguridad R.S.M., además de la 
observación frontal.  

Unir, con flechas, las casillas de la izquierda con las que correspondan de la derecha. 

R  

Observación d el t ráfico p osterior, y  no s olamente el qu e c ircula por el 
propio carril, sino también y principalmente el del carril al que se pretende 
desplazar, calculando el  e spacio qu e s e v a a n ecesitar y  s i es  i gual o  
superior al  que di sponemos, t eniendo en cuenta además, l as di ferencias 
de velocidad. 

S  Ejecución correcta del desplazamiento lateral. 

M  Señalización de l a m aniobra qu e s e pr etende r ealizar, una v ez 
comprobado que es posible hacerla. 
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1 EL FRENADO 

 

  Uno de los factores vitales en la conducción es el uso apropiado de los frenos. 

Es necesario, por tanto, conocer los principios de la f renada segura y  controlada. Los s istemas de 
frenado de l os vehículos modernos están bien diseñados y fabricados y son muy ef icaces, pero no 
actúan más que en función de la calidad del conductor que los utiliza, e incluso los buenos frenos no 
pueden hacer imposibles. 

 

 

 

• Un aut omóvil en movimiento está e n s u c ondición más s egura cuando s e c onduce h acia 
delante a una velocidad relativamente estable y en línea recta. 

• Cuando se frena, el equilibrio de las masas se desplaza hacia adelante, lo que significa que las 
ruedas del anteras s e ad hieren m ás a l a c alzada, aplastándose c ontra ella, y  l as t raseras 
menos, siendo más difícil controlar la dirección del automóvil. 

• Este desplazamiento de peso hacia delante, hace peligroso el frenado muy brusco, incluso en 
un desplazamiento en línea recta. 

• Cuanto más fuerte es la frenada de un vehículo, más grande es el desplazamiento del peso. 
• Cuanto m ayor es l a v elocidad a l a q ue s e f rena, m ás di fícil es c ontrolar c ompletamente el  

vehículo. 

 

 

 

• Frenar no es difícil, pero como todas las técnicas requiere su práctica. 
• Para c onseguir de tener e l aut omóvil en el  l ugar p reciso y  pr eviamente elegido, deberá 

practicarse muchas veces, s iendo preferible f renar en  ex ceso a  q edarse c orto, y a q ue el  
conductor siempre podrá aminorar la presión sobre el pedal del f reno y avanzar un poco más 
hasta el punto deseado. 

• Siempre debe utilizarse el freno de servicio o de pie de manera progresiva, es decir, aplicando 
una cierta presión que gradualmente se irá aumentando a medida que los frenos van actuando. 

• Cuando el  automóvil haya disminuido suficientemente la velocidad, se aminorará la presión 
del pie sobre el pedal, de forma que se detenga finalmente con suavidad, una vez detenido, la 
presión sobre el pedal del freno será la indispensable para evitar que se desplace. 

• Esta forma de frenar proporcionará: 
-  A los demás conductores tiempo suficiente para reaccionar. 

Factores que intervienen: 

Formas de frenar: 
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- Impedir el bloqueo de alguna de las ruedas. 
- Evitar el consiguiente desgaste y deterioro de los frenos, neumáticos y suspensión. 
- Igualmente, la posible pérdida del control o dominio sobre el automóvil, 
- Una mayor comodidad y menor fatiga, tanto para el conductor como para los pasajeros. 

• Si fuese necesario girar, deberá moderarse la presión sobre el pedal del f reno mientras se 
traza la curva. Frenar y girar la dirección simultáneamente con brusquedad es peligroso. 
Nota.- Téngase en cuenta que lo de brusquedad depende de las condiciones de la vía, es decir, 
con hielo en la calzada una fuerza de 1kg al hacer girar el volante puede ser excesiva, mientras 
que en una calzada seca y a 40º podemos entenderla como un giro suave del volante, y lo 
mismo podemos decir de la fuerza a ejercer sobre el pedal del freno, que si es excesiva puede 
desembocar en un derrape, "trompo", difícilmente controlable por un conductor, ocasionando a 
veces un accidente más grave que el que se quería evitar. 

• Regla general: nunca frenar bruscamente, a no ser en caso de verdadera emergencia,  
• Un frenazo muy brusco en el  momento en que el  vehículo se encuentra en una t rayectoria 

curva podría tener un resultado grave. Motivos: 
- El peso del automóvil se desplazará hacia delante y se inclinará hacia el exterior, al ser la 

trayectoria curva. 
- El neumático de l a rueda delantera situado en el lado exterior, estará considerablemente 

sobrecargado y  s e ad herirá a l a s uperficie de  l a c alzada m ucho m ás q ue l os ot ros 
neumáticos, pero sufriendo también una mayor deformación por efecto de la fuerza inercial 
o centrífuga (deriva del neumático), mientras que el trasero situado en la lado interior de la 
curva podría quedar incluso en el aire, es decir, sin adherencia alguna. 

- La adherencia suplementaria de alguna de las ruedas puede actuar como una especie de 
anclaje y arrastrar al vehículo a un derrape al girar sobre ella. 

- El derrape puede ser tan repentino e inesperado que el automóvil podría escapar al control 
del conductor. 
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2 EL FRENO MOTOR 

 

  No siempre es necesario utilizar el freno de servicio para disminuir la 
velocidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El uso del motor como freno en circulación normal es continuo. 
• En muchas oc asiones, con sólo levantar el pie del pedal del acelerador, s e consigue 

disminuir la velocidad lo suficiente sin necesidad de hacer uso del freno de servicio. 
• En ot ras, como al  bajar pendientes pronunciadas, será necesario reducir a una relación de 

marcha inferior e incluso puede ser necesario el uso de los dos, el freno motor y el de servicio. 

 

  

Formas de uso: 

Frenado con el motor. 
Proceso: 

Cuando el conductor levanta el pie del acelerador, al no llegar combustible a los cilindros, el motor 
sólo tiene resistencias puesto que los cilindros tienen que comprimir el aire que se encuentra en su 
interior. 

Lo anterior pr ecisa u na gr an f uerza y  el lo s upone un gas to de e nergía, e n es te c aso, energía 
cinética, por lo que irá disminuyendo su velocidad. 

El empuje que la energía cinética realiza hacia adelante, y que se transmite al motor, le fuerza a 
seguir girando, mientras tenga energía y fuerza suficiente para ello. 

En es te esfuerzo t iende a  gas tarse l a e nergía c inética, qu e s e i rá c onsumiendo en t anta m ás 
cantidad c uanto m ás b aja s ea l a r elación de v elocidades q ue s e l leve ac oplada a l a c aja d e 
cambios, al ser mayor el  número de revoluciones o veces que t iene que comprimir el  aire de los 
cilindros por minuto. 
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3 EFICACIA DEL FRENADO 

La eficacia del frenado depende, entre otras circunstancias, de las siguientes: 

 

 

 
a) De la  mayor o menor presión que las zapatas ejerzan contra l os t ambores o l as 

pastillas contra los discos. 
En principio, cuanto mayor sea la fuerza con que se pise o apriete el pedal del freno, 
mayor será la presión que las zapatas ejerzan contra los tambores o las pastillas contra 
los discos y más fuerte será la frenada.  

b) De los neumáticos. 
No hay que olvidar que los frenos actúan sobre el giro de las ruedas, pero que quien 
realmente detiene el vehículo son los neumáticos y que es necesario que las ruedas 
sigan girando y los neumáticos agarrándose al pavimento, no resbalando o 
deslizándose sobre él. 

c) De la calzada. 
El estado y condiciones en que se encuentre la calzada tienen una gran influencia en la 
adherencia de los neumáticos y, por consiguiente, en el frenado. 
Si el pavimento está seco y limpio y bien conservado, la respuesta de los frenos será 
más eficaz que si está húmedo o tiene baches o irregularidades. 

d) De la masa del vehículo y su carga. 
En efecto, los frenos han sido calculados en función de la masa del propio vehículo y 
del de la carga que puede transportar.  

e) De la velocidad. 
A mayor velocidad, mayor será la energía cinética acumulada por el vehículo, mayor la 
distancia de frenado y con más anticipación se deberá frenar. 

f) Del buen estado de los frenos. 
El buen estado de conservación y mantenimiento de los frenos es fundamental para 
que respondan adecuadamente cuando se utilicen. A tal fin, se debe vigilar: 

• Que el  depósito que contiene el  l íquido de f renos esté s iempre dentro de l os l ímites 
permitidos. 

• Que las tuberías del circuito que conduzcan el líquido hasta las ruedas estén siempre 
bien conservadas, limpias y no presenten fugas. 

• Que las zapatas y pastillas estén bien ajustadas y no excesivamente desgastadas. 
• Que la acción de los frenos se reparta adecuadamente sobre todas las ruedas. 
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• Tan pr onto s e obs erve el menor s íntoma de  f allo o acción i rregular d e l os f renos, s e debe 
verificar el estado del dispositivo de frenado, acudiendo a un taller especializado, y corregir las 
deficiencias. 

• Razones d e s eguridad aconsejan u n pl an de r evisiones per iódicas y  p uesta a punt o de l os 
frenos, siendo una ocasión propicia antes de iniciar un viaje. 

• Los principiantes deberán concienciarse de que el uso correcto del freno es una de las técnicas 
más importantes que habrán de dominar. 

• La mejor salvaguardia para todo conductor, sea o no principiante, reside en el hecho de actuar 
a tiempo y extender la acción de la frenada o repartirla en un espacio suficiente. 

• No hay que olvidar que, cuando un conductor utiliza los frenos, su acción afectará normalmente 
a otros usuarios. 

• Cuando se vaya a c onducir un v ehículo di stinto al  habitual, conviene probar l os f renos en l a 
primera oportunidad para acostumbrarse a su uso correcto y comprobar su eficacia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Recomendaciones: 

Bloqueando las 
ruedas. 

     Actuar sobre 
las pastillas y los 
discos sin 
bloquear ruedas        

FORMAS DE DETENER 
EL VEHÍCULO 

Resumiendo
: 
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4 IMPORTANCIA DE UNA FRENADA PROGRESIVA 

Los f renos son fundamentales para la seguridad. Pero de n ada serviría que el vehículo tuviera los 
frenos en buen estado y bien reglados, si el conductor no los usara adecuadamente. 

Para que la frenada sea segura y controlada, como norma general, el  conductor ha de t ener en 
cuenta: 

• Que se ha de frenar con suficiente anticipación, no de repente. 

- No se puede frenar de una manera suave y progresiva si no se hace con anticipación. 
- Un frenazo tardío y muy brusco es indicio de una mala conducción. 

• El uso del freno se debe acomodar en todo caso al estado del pavimento. 

- Si la calzada está deslizante, se debe frenar con más anticipación y ejercer menos presión 
sobre el pedal. 

• No se debe abusar de los frenos. 

- El frotamiento prolongado de las zapatas o las pastillas contra los tambores o los discos, 
además d e un i nnecesario des gaste, pu ede pr oducir un c alentamiento ex cesivo y  l a 
pérdida de eficacia de los frenos. 

 

5 UTILIZACIÓN DE LOS FRENOS 

En condiciones normales se d ebe l evantar el  pie del  pedal del  acelerador c on l a s uficiente 
antelación ( incluso, r educir a u na r elación de m archa o v elocidad i nferior, s i f uere necesario) y  no 
seguir acelerando fuertemente para luego frenar también bruscamente.  

Lo pr imero es c onducir de  f orma s uave, ec onómica y s egura; l o s egundo r esulta an tieconómico, 
somete al vehículo a esfuerzos innecesarios y puede resultar peligroso. 

Pero existen condiciones especiales, esencialmente tres: 

• Detención de emergencia. 
• Descensos fuertes o prolongados. 
• Frenada en curva. 

(Ver cuadros en página siguiente). 
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Detención de emergencia. 

Cuando circulando, surge alguna emergencia o peligro imprevisto que obliga a detener el vehículo 
en el menor tiempo posible, instintivamente suelen pisarse a fondo los pedales de embrague y 
freno. Ello es tan incorrecto como peligroso porque, al desembragar, se prescinde de la fuerza de 
freno o retención del motor y se contribuye a empeorar aún más la situación, salvo que la 
adherencia sea muy baja. 

Como los frenos ejercen su potencia máxima de frenado cuando las ruedas están próximas al punto 
de bloqueo, casi bloqueadas, en una detención de emergencia se debe frenar fuertemente pero sin 
llegar a bloquear las ruedas. Es decir, se frena y, tan pronto se nota el menor síntoma de bloqueo, 
por exceso de presión, deberemos disminuir esta presión para que las ruedas sigan girando y 
agarrándose al pavimento al mismo tiempo que se sujeta firmemente el volante con ambas manos 
para corregir posibles derrapes. No se debe pisar el embrague hasta que el vehículo esté próximo a 
su detención. 

Los constructores facilitan vehículos introduciendo el sistema de frenos controlado electrónicamente 
para que no se produzca el bloqueo de ninguna de las ruedas, de esta forma, consiguen mejorar la 
frenada de los vehículos y el conductor siempre tiene el control de la trayectoria que desea trazar. 

Descensos fuertes o prolongados. 

Depende de la inclinación y longitud de la pendiente. Al bajar pendientes nunca se debe abusar de 
los frenos y, en cambio, se debe aprovechar el frenado del motor. 

En ocasiones, será suficiente con levantar el pie del pedal del acelerador; en otras, además, reducir 
a una velocidad inferior y puede incluso ser necesario la utilización del freno de servicio. 

Si el vehículo aumenta la velocidad por el pronunciado descenso, se debe reducir sucesivamente 
hasta alcanzar la relación de velocidad inferior que más convenga y mejor se adecue a la 
inclinación y longitud de la pendiente, a las características de la vía y a la masa del vehículo que 
conducimos.  

Frenos en curvas. 

Se debe entrar en las curvas con el vehículo dominado y a la velocidad adecuada para no tener 
que frenar dentro de ellas. 

Por ello, hay que reducir la velocidad antes de llegar a la curva y, para salir de ella, acelerar ligera y 
suavemente a fin de que el motor tire del vehículo, los neumáticos se agarren bien, no se 
perjudique la estabilidad y el conductor no pierda el dominio sobre él. Entrar en las curvas a 
velocidad inadecuada y frenar dentro de ellas puede ocasionar derrapes y graves accidentes. 

Suele decirse, en relación a la velocidad, que: “el que entra bien en una curva, difícilmente saldrá 
mal; pero el que entra mal en una curva, difícilmente saldrá bien”. 
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6 FALLO DE LOS FRENOS 

El riesgo de que se produzca un fallo de los frenos es mínimo, pero posible. 

Por ello, el conductor debe conocer, el estado de todos los elementos que intervienen en el vehículo, 
principalmente los que intervienen en los frenos, reparando cualquier defecto o problema existente, 
de esta forma, difícilmente podrá darse un fallo mecánico, aún así, si se produjera, debe conocer el 
comportamiento a seguir para contrarrestarlo. 

 

CAUSAS 
FRECUENTES AVERÍA SOLUCIÓN 

Pérdida de líquido 

• Todos l os v ehículos disponen d e un  
sistema de av iso, en caso de un d escenso 
peligroso en el nivel del líquido de frenos. 

• Puede r omperse u n l atiguillo y  per der el 
líquido d e f renos i nmediatamente, p ero un 
latiguillo n o d os, l o q ue quiere d ecir qu e 
siempre di spondremos d e l a m itad de l os 
frenos, al  es tar el  s istema hi dráulico 
dividido en dos. al  menos podremos f renar 
con u na r ueda d elantera y l a t rasera d el 
lado contrario. 

• Los de pósitos del  l íquido de f renos, e n l a 
actualidad, c asi t odos s on de plástico 
translúcido, d e f orma que se pu eda v er y  
comprobar fácilmente el nivel del líquido sin 
quitar el  t apón, c on unas m arcas de  
"máximo" y "mínimo". 

• Las f ugas del  l íquido s e notan por que al  
apretar el pedal del freno éste baja más de 
lo habitual. 

• La s olución n o es tá en 
reponer el líquido que falta, 
sino e n l ocalizar l a c ausa 
de la pérdida. 

• Es nec esario l levar el  
vehículo a  u n t aller 
especializado para revisar y 
verificar t oda l a i nstalación 
del circuito. 

• Una pe queña pérdida po r 
una junta o por o puede, en 
un momento dado, ser una 
pérdida m uy i mportante de 
líquido al  es tar s ometido a 
alta presión. 

Aire en el circuito 
de frenado 

La presencia de ai re en l as canalizaciones o 
circuito del  s istema d e frenado s e n ota 
porque, al  apretar el  pedal del  f reno, éste se 
muestra blando y  da una sensación de t acto 
esponjoso al final de su recorrido. 

Acudir a  u n t aller 
especializado para r ealizar el  
purgado o s angrado d e l os 
frenos, a fin d e extraer l as 
burbujas de gas  del  circuito. 
si nuev amente s e n otara 
debilidad al  f renar, s e d ebe 
comprobar la pos ible 
existencia de fugas. 
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Calentamiento 
excesivo 

• Debido al  f uerte y  prolongado r oce de l as 
pastillas c ontra l os discos o de l as z apatas 
contra los tambores. 

• Consecuencia: se hace necesario apretar con 
más fuerza el pedal del freno para que actúen. 

• Aumentando c on el lo el  c alor gen erado e  
incluso pu eden l legar a r esbalar s in c asi 
rozamiento, es decir, sin frenar prácticamente. 
este f enómeno s e c onoce c on el  nom bre de  
"fading", fatiga de los frenos. 

• Normalmente, el  ef ecto " fading" s e pr oduce 
cuando s e f rena c ontinuamente en un  c orto 
período de t iempo, c omo por  ej emplo al  
descender pendientes pronunciadas y largas. 

• Prevenir y  ev itar e ste 
recalentamiento no abusando 
del freno de servicio. 

• Utilizando un a r elación de 
marchas m ás c orta par a q ue 
el motor actúe de freno. 

• Si, no obs tante, se produjera, 
se deb e det ener el  v ehículo 
tan pr onto c omo s e p ueda y  
permitir que las superficies se 
enfríen y  r ecuperen su 
eficacia. 

Humedad excesiva 

• Si las partes en contacto se mojan en exceso, 
los f renos p ueden perder eficacia, al  q uedar 
ambas lubricadas por el líquido. 

• Los frenos se mojan cuando llueve, al lavar el 
vehículo, pas ar por  un c harco o t ramo d e 
calzada inundado. 

Inmediatamente des pués de 
que s e h ayan m ojado es  
necesario ac cionar el  f reno de  
forma suave y prolongada para 
que el  c alor pr oducido p or el  
roce ev apore l a hum edad y  
recuperen su eficacia. 

Desgaste de 
zapatas o pastillas 

• Con el uso, las zapatas y pastillas se gastan el 
avisador o c hivato, que t odos l os v ehículos 
disponen, indica que la pastilla ha llegado a un 
mínimo de gr osor y  que debe c ambiarse a l a 
brevedad posible, a ntes de q ue s e h ayan 
desgastado por completo. 

• En s ituación de ex cesivo desgaste, l o q ue el  
conductor s uele not ar es  que a demás d e un  
ruido “ raro” r oza el  s oporte m etálico d e l a 
pastilla con el  disco, el  c onductor nec esita 
apretar con más fuerza el pedal para frenar de 
manera eficaz 

El indicador es una advertencia 
de p asar por  un t aller 
especializado p ara s u 
reparación. 

Nota.- el d esgaste de l as 
pastillas n o s iempre es  r egular 
y per fecto, p or l o q ue puede 
haber al guna pas tilla qu e hay a 
sufrido un m ayor desgaste que  
otra y pod ría r ayar o deteriorar 
el disco de freno. 

Acción desigual de 
los frenos 

• Se n ota porque, al f renar, el  v ehículo 
tiende a desviarse a un lado. 

• Esta ac ción des igual, t anto p uede s er 
debida a un a di ferente pr esión de i nflado 
de los neumáticos de un mismo eje, es lo 
primero que debe comprobar el conductor, 
antes de l levarlo al  t aller, c omo a u n 
desgaste des igual de l as z apatas o 
pastillas, un mal reglaje de los frenos o un 
agarrotamiento de alguno de los bombines. 

Es un def ecto pel igroso q ue el  
conductor debe evitar y corregir 
tan pr onto s e pr oduzca, 
llevando el  vehículo a un taller, 
por peq ueña qu e par ezca l a 
desviación, p orque en  un  
frenazo de em ergencia s e 
puede pr oducir un v uelco o 
derrape, en def initiva, un 
accidente. 

Fallo total de los 
frenos 

• La situación es distinta según se produzca en 
tramo r ecto y  l lano, en c urva o s us Ante esta s ituación l ímite el  
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proximidades o bajando por una pendiente.  
• La s ituación l ímite s e pr oduciría s i el  f allo 

tuviera l ugar c irculando por una pendiente 
descendente, sobre todo, s i es  pronunciada y  
larga. 

conductor debe: 

• No acelerar. 
• Circular todo lo arrimado que 

se pueda al borde derecho de 
la c alzada o s alirse al  ar cén, 
si existe y es practicable. 

• Cambiar, s ucesivamente, a 
una r elación d e m archa 
inferior, a f in de c onseguir 
que el m otor ac túe c omo 
freno. 

• Si l as v elocidades no entran, 
utilizar el  f reno de 
estacionamiento, pero tirando 
de l a p alanca d e m anera 
progresiva. 

• Tan pr onto s e no te q ue ha 
empezado a  f renar, i ntentar 
nuevamente i ntroducir una  
velocidad i nferior, r epitiendo 
la oper ación has ta c onseguir 
dominar y  de tener el  
vehículo. 

• En úl timo ex tremo, t ambién 
podríamos hac er r ozar l a 
carrocería con el guardarail o 
los baj os del  v ehículo c on 
montones de t ierra, para que 
reduzca velocidad. 
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7 LA DISTANCIA DE DETENCIÓN O DE SEGURIDAD 

Lograr u na p erfecta f renada de emergencia es  m uy di fícil, y a qu e s on m uchos l os f actores que 
intervienen en el la, c omo la t emperatura ex terior, l a m asa del  v ehículo, l os c ompuestos de l as 
pastillas, et c. P or t anto, s e deb erá m antener una distancia d e s eguridad s uficiente, que permita 
realizar la detención con seguridad, evitando esa frenada de emergencia. 

 

 

 

 

Aunque la mayor parte de los conductores estén de a cuerdo con norma de g uardar la distancia de 
seguridad necesaria par a detener el  v ehículo, p ocos l a po nen en práctica. Probablemente es to 
sucede p orque no  s e dan c uenta de l a di stancia que v an a  r ecorrer a ntes de po der detenerse 
totalmente. Para una c onducción s egura es  i mperativo c onocer l a di stancia de detención, t ambién 
denominada distancia de parada técnica. 

 

 

 

 

 

Para el lo es imprescindible c ircular en t odo momento a la velocidad adecuada, teniendo en cuenta 
todas l as c ircunstancias que c oncurren y  l levando s eleccionada l a r elación de m archas m ás 
conveniente. 

La distancia de detención depende, entre otros, de los siguientes factores:  

• De la velocidad del vehículo. 
• Del estado y configuración de la calzada. 
• De la calidad y tipo del pavimento. 
• Del estado de los frenos del vehículo. 
• Del estado de los neumáticos y de la suspensión. 
• De las condiciones meteorológicas. 
• Del tiempo de reacción del conductor. 
• De la pericia del conductor. 

  

Distancia de 
detención o 

Distancia de parada 
técnica 

Es l a di stancia qu e r ecorrerá el  v ehículo des de el 
momento en que el  conductor se apercibe de que debe 
frenar, hasta el momento en que el vehículo se detiene 
totalmente ( distancia d e reacción m ás di stancia d e 
frenado). 

 
Todo conductor de un vehículo que c ircule detrás de otro deberá dejar entre ambos un 
espacio l ibre que le permita detenerse, en caso de frenado brusco, sin colisionar con él, 
teniendo en cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. 
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Dentro de es ta di stancia d e s eguridad y  c oncretamente de  la di stancia de d etención, s e pue den 
distinguir dos modalidades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para prevenir la violencia del choque hay que saber la distancia recorrida en un segundo, que es 
el t iempo que pr ecisa un conductor medio en c ondiciones normales, es te t iempo t ranscurre desde 
que el conductor, ve el obstáculo, analiza la situación, toma una decisión y actúa o ejecuta la acción 
con su cuerpo, pisando el pedal del freno, el del acelerador o girando el volante. El espacio recorrido 
durante este segundo, dependerá de la velocidad a que se circule. 

 

 

 

  

DISTANCIA DE DETENCIÓN 

Distancia de Seguridad Absoluta 

• La di stancia de s eguridad abs oluta es  l a 
necesaria para po der de tener 
completamente el  v ehículo. E sta di stancia 
comprende el  espacio recorrido durante el 
tiempo d e r eacción, q ue es  el  q ue 
transcurre d esde que el c onductor v e e l 
obstáculo hasta que reacciona y  decide lo 
que debe hacer, más el espacio o distancia 
de f renado, que es l a r ecorrida por  el  
vehículo desde que el conductor acciona el 
freno has ta que qu eda totalmente 
detenido. 

• La d istancia de s eguridad relativa c omprende 
el es pacio r ecorrido dur ante el t iempo d e 
reacción, en esta distancia también se incluye 
la diferencia de eficacia de los frenos, es decir, 
la pos ibilidad de una mayor potencia frenante 
o ef icacia de l os f renos d el vehículo 
precedente con respecto al que le sigue. 

Distancia de Seguridad Relativa 

 
El t iempo se denomina tiempo de reacción y la distancia recorrida durante ese t iempo 
distancia de reacción. 
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En el cuadro que se inserta a continuación figuran los metros que, aproximadamente, se recorren en 
un segundo a diferentes velocidades en condiciones normales de vía y vehículo. 

Velocidades en kilómetros 
por hora. 

Distancia de reacción. 
Metros recorridos en un segundo. 

20 5 
30 8 
40 11 
50 14 
60 17 
70 20 
80 22 
90 25 

100 28 
110 31 
120 33 
130 36 
140 39 
150 42 

 

Este tiempo y la distancia de reacción varía de unas personas a otras, ya que unos conductores 
son más lentos de reflejos que otros, como varía en una misma persona, según el estado en que se 
encuentre. 

Recuérdese que: la f atiga, el  s ueño, el  c ansancio, el  al cohol, l as c omidas c opiosas, l a f alta de 
atención, el calor, algunos medicamentos, ciertas enfermedades, etc, prolongan el tiempo de reacción 
más allá de lo normal. 

El frenado de un vehículo se realiza teóricamente con movimiento uniformemente retardado. 

 

 

 

 

  

Esfuerzo frenante 

El es fuerzo f renante pu ede c onsiderarse 
aproximadamente i gual y  opuesto a l a f uerza de i nercia 
del vehículo, naturalmente sin tener en cuenta los efectos 
frenantes producidos por la resistencia del aire, del motor, 
etc. 
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Entre los factores condicionantes, hay que tener en cuenta: 

• La velocidad del vehículo.
• La aceleración de la gravedad.
• El coeficiente de rozamiento o de adherencia.
• La inclinación de la vía.

Por supuesto, el  estado d e l a c alzada y  de l os n eumáticos t ienen un a enorme i mportancia y  es  
necesario que el c onductor obs erve di rectamente aquélla y  s aque s us pr opias c onclusiones, 
modificando la presión a ejercer sobre los frenos. 

Finalmente, debe tenerse presente a l a hora de calcular la distancia de seguridad que se necesita 
mucho más tiempo y espacio para frenar cuando la calzada está mojada, con nieve, gravilla, gasóleo, 
aceite, hojas secas, etc. 

Regla práctica: 

Muchas personas conducen demasiado cerca del vehículo que les precede o a 
demasiada velocidad para las condiciones del tráfico y del estado del pavimento. 
Probablemente esto es así porque piensan poder detenerse en distancias más 
cortas de las que en realidad pueden hacerlo. Y esto, a su vez, porque no son 
capaces de apreciar convenientemente las distancias. 

Es conveniente a este respecto conocer las tablas de distancias de detención, 
pero puede resultar difícil el cálculo de dicha distancia. Es por ello aconsejable 
utilizar la fórmula 1.101, 1.102, ya conocida, que consiste en decir estas cifras 
comenzando cuando el vehículo precedente ha pasado por un punto de 
referencia (árbol, mojón kilométrico, señal, etc.); si el vehículo que se conduce 
llega a alcanzar ese punto antes de terminar de decir dichas cifras, es que no se 
guarda la distancia suficiente, por lo que debe aumentarse la separación. 
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8 EL SISTEMA DE FRENOS ANTIBLOQUEO 

Muchos principiantes t ienen tendencia, bien a no ejercer la suficiente presión o, por el  contrario, a 
que ésta sea excesiva, al accionar el freno de servicio. Normalmente suelen presionar poco y, al 
comprobar l a f alta d e ef icacia de s u f renada, s e as ustan y  pr esionan br uscamente, l legando en  
algunos casos a bloquear las ruedas. 

Se requiere práctica para conocer la presión justa que deberá ejercerse sobre el pedal para detener 
el vehículo sin brusquedad, pero cada conductor deberá recordar lo aprendido en teórica: 

 

 

 

Normalmente, e n un a f renada d e em ergencia l a r eacción r efleja m otivada por  la s orpresa l leva al  
conductor a pisar a fondo el pedal del freno, bloqueando las ruedas. Este efecto se ve favorecido por 
el servofreno. La sensación de q ue no se ha frenado lo suficiente para evitar el obstáculo (se frena 
más con la mente que con el vehículo) conduce a aumentar la presión sobre el pedal del freno. 

El alumno sabe que a mayor presión ejercida sobre el pedal del freno, mayor fuerza frenante, con lo 
que consigue recorrer un menor espacio, pero tanto la mecánica como la física tiene unos límites y 
aunque mentalmente se piense en reducir aún más el espacio a recorrer, alcanzado el límite máximo, 
el alumno comprobará que por más fuerte que pise el pedal, el espacio a recorrer no disminuye, sino 
que aumenta. 

El ef ecto n egativo s obre l a f renada, c onsecuencia del pá nico, no s e pr oduce c on un sistema 
antibloqueo. 

 

  

La fuerza de frenado que se puede aplicar con seguridad depende 

del estado de la superficie de la calzada y de los neumáticos. 
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SISTEMAS ANTIBLOQUEO. 

“ABS” – SISTEMA AUTOMÁTICO DE FRENOS. 
Definición: 

El más extendido de estos sistemas. 

Consiste en un procedimiento de regulación automática de frenado. 
Características técnicas: 

Este sistema actúa, cuando la fuerza ejercida por el conductor sobre el pedal del freno, sobrepasa el límite 
máximo ant es c omentado, ac tuando s obre el  s istema de f renos, c onsiguiendo una frenada óptima al 
excluir el bloqueo de las ruedas, que continúan girando, mientras la velocidad del vehículo no baje de un 
límite establecido, que normalmente oscila entre 6 y 7 km/h. 

Las ruedas conservan su poder direccional, lo que permite al conductor evitar un obstáculo, siempre que 
la velocidad no supere los límites físicos y pueda controlar la trayectoria del vehículo. 

Técnicamente, es  un sistema capaz de  captar la velocidad angular de cada una de las ruedas, 
comparándolas entre sí y con la velocidad de desplazamiento del vehículo. Cuando la velocidad angular de 
una o varias ruedas, desciende bruscamente con respecto a la del vehículo, el sistema calcula el momento 
en el q ue s e v a a  pr oducir el  bl oqueo y  el  i nstante e n el  que d ebe a brir l a v álvula o v álvulas 
correspondientes a l os conductos de f reno de esas r uedas, para que di sminuya l a pr esión, evitando el 
bloqueo de las mismas. 
Ventaja: 

La pr incipal v entaja del A BS es que, e n el  c aso d e un a frenada de emergencia, l as ruedas no se 
bloquean, conservando el conductor el dominio sobre la trayectoria del vehículo por si tiene necesidad de 
realizar una maniobra evasiva. 
Formas de frenar con y sin ABS: 

La m ayoría de l os c onductores t ienen l a s ensación d e qu e es te s istema a umenta el  es pacio a r ecorrer 
durante la frenada, algo lógico si se analiza con detenimiento lo que ocurre, el conductor pisa el pedal del 
freno, aumentando la presión a medida que exige una mayor deceleración y consecuentemente reducir el 
espacio a r ecorrer, per o l legado al  l ímite de a dherencia d e l os neum áticos, las v álvulas del  c ontrol 
electrónico, disminuyen la presión, manteniendo esta, al límite de adherencia de los neumáticos, de forma 
que a m ás pr esión por parte del c onductor, no l e corresponde mayor deceleración y  m enor es pacio, se 
mantiene dentro de ese máximo permitido, lo que le transmite la sensación de que no le obedece, f rena 
menos que lo que se le está solicitando y esa diferencia entre lo que quiere frenar y lo que le da el sistema 
de frenado es lo que el conductor interpreta como el espacio recorrido de más. 

Como s e ha i ndicado a nteriormente, el  s istema antibloqueo l o q ue h ace es  mantener la máxima 
capacidad de frenado durante todo momento, puesto que al no producirse el bloqueo de las ruedas, las 
superficies encargadas de transformar la energía cinética en calor son las pastillas y los discos en lugar de 
la de los neumáticos rozando por el pavimento por su menor capacidad de producción de calor y por tanto 
de frenado, además de evitar el sobrecalentamiento y degradación de los mismos. 
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 “ASR” – CONTROL DE MOTRICIDAD. 
Definición: 

Completando al sistema ABS tenemos el Control de motricidad (ASR). 

Sus siglas en ingles no expresan correctamente su función, que deberíamos traducir por Sistema 
Automático de la Motricidad. 

Sistema que controla la fuerza motriz. 
Características técnicas: 

Este sistema  aprovecha los mismos captadores del ABS. 

Su ordenador o control electrónico, al que se le añade un programa que gestiona las velocidades 
de giro de cada una de las ruedas motrices comparándolas entre si, por ejes y entre los distintos 
ejes, ya sean motrices o no. 

Además las relaciona con la velocidad del vehículo, actuando sobre la centralita electrónica que 
controla el par motor y sobre la bomba inyectora. 

Así se consigue disminuir la fuerza motriz en el supuesto de ser excesiva para la adherencia de 
los neumáticos. 
Ventaja: 

En c onsecuencia, s i u n c onductor i ntenta r ealizar un a ar rancada v iolenta, hac iendo patinar las 
ruedas, este s istema s e l o impide y au nque el  c onductor pi se el ac elerador a f ondo, el  c ontrol 
electrónico s olamente s uministrará l a m áxima f uerza que l e p ermita l a adher encia de l os 
neumáticos. 

Los nuevos sistemas incorporan un depósito de líquido de frenos a alta presión. 

La c entralita el ectrónica c ontrola, a demás d e l o ex puesto an teriormente, l as v álvulas que dirigen 
este líquido hacia el conducto de frenos de cada una de las ruedas, de manera que si al sistema de 
control l e l lega l a i nformación d e que u na de l as r uedas gi ra dem asiado d eprisa ( por f alta de  
adherencia) en relación con la otra del mismo eje, abrirá la válvula de esa rueda, para aumentar la 
presión del circuito y frenar el giro de la rueda, asimilándola a la otra del mismo eje. 
Otros usos prácticos: 

El ordenador que controla todos estos parámetros, es capaz de solucionar otros muchos problemas, 
generados por la falta de pericia o técnica del conductor como el  de un vehículo de tracción 
estacionado en la arena de la playa, en una zona de barro o nieve, los sensores le envían la 
información de q ue un a d e l as r uedas gi ra m uy r ápido, m ientras l a ot ra r ueda m otriz y  l as dos  
traseras p ermanecen i nmóviles y  l a v elocidad d el v ehículo es c ero, es d ecir el  c onductor i ntenta 
poner en movimiento el vehículo sin lograrlo, en este supuesto, el sistema hará girar las dos ruedas 
motrices lentamente y el conductor saldrá airoso de esa situación. 
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1 LAS INTERSECCIONES: CONCEPTO, REGLAS A 
APLICAR Y FASES 

Los c ambios d e di rección constituyen u na m aniobra de c irculación, en l a qu e p ueden d arse ot ras 
maniobras distintas al franqueo de dirección. 

Para los alumnos, resulta bas tante compleja es ta maniobra y  les requiere un comportamiento muy 
concreto, por ello, el paso por intersecciones se ha dividido en t res partes, con el fin de s implificar y 
poder ser más fácilmente asimilado por el alumno: 

Las reglas de seguridad a utilizar son las dos básicas ya estudiadas: RSM y PVO. 

Estas reglas que son de aplicación en la maniobra, se ejecutarán en las tres fases en las que se ha 
dividido el paso o franqueo de intersecciones. 

Intersección 
Es un n udo de l a r ed v iaria en el  q ue t odos l os c ruces d e 
trayectorias posibles de los vehículos que lo utilizan se realizan 
a nivel. 

Aproximación Posición de entrada Franqueo  de la 
intersección 

PASO POR 
INTERSECCIONES 
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2 FASE DE APROXIMACIÓN 

Las intersecciones pueden ado ptar formas muy diversas. A v eces s erá nec esario ef ectuar un  
desplazamiento d urante l a f ase de aproximación, p ara af rontar l a i ntersección desde una p osición 
idónea, t anto des de el  a specto l egal, c omo des de el  pr áctico. C uanto m ás c ompleja s ea l a 
intersección, más habrá que considerar la posibilidad de cambiar de trayectoria o de carril, y también 
será más probable tener que modificar el ritmo o velocidad. 

 

Los trazados posibles de las diferentes intersecciones, pueden variar: 

Sencilla forma de "T". 

Complejo s istema d e i ntersecciones i nterconectadas o  insertadas u nas 
dentro de las otras. 

Las m ás c omunes s on bi furcaciones en  " Y" o  e n h orquilla m ás o m enos 
regular. 

Cruce de s imple t razado en " X" de c uatro r amales m ás o m enos 
perpendiculares unos a otros. 

Intersecciones giratorias y glorietas de dimensiones variables. 

Pasos a varios niveles formando un nudo de comunicaciones más o menos 
complejo. S uelen resultar más s encillo para el  c onductor, al l imitar l as 
posibilidades de elección. 

 

Para aproximarse adecuadamente a una intersección es n ecesario 
tener en cuenta los siguientes puntos: 

• La Necesidad de la información anticipada. 
• Aplicación de la Primera Regla de Seguridad (R.S.M.). 
• Aplicación de la Segunda Regla de Seguridad (P.V.O.). 
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2.1 LA NECESIDAD DE LA INFORMACIÓN ANTICIPADA 

Como en cualquier s ituación de t ráfico, el  buen conductor t ratará de descubrir el  mayor número de 
datos pos ibles s obre l a i ntersección a l a c ual s e aproxima, a ntes de alcanzarla realmente. E n el  
momento en que distinga la intersección, lo que debe hacer es: 

• Ponderar el tipo de intersección a la que se está aproximando. 
• Observar el tráfico de la intersección. 
• Advertir la señalización existente (especialmente las señales o marcas direccionales). 
• Comprobar la situación del tráfico posterior a través del espejo retrovisor. 

Todo ello proporcionará un avance de información acerca de las características de la intersección, 
del tráfico de ésta y del que se encuentre detrás del propio vehículo, de la posición en la calzada e 
itinerario qu e s e ha de s eguir par a franquearla c orrectamente y  c on l a n ecesaria s eguridad. Para 
recabar toda esta información se verá obligado, en muchas ocasiones, a moderar la velocidad, a fin 
de t ener t iempo s uficiente par a v er, anal izar y  es tudiar l a i ntersección y  t omar l as dec isiones 
necesarias para realizar el franqueo correctamente. 

 

 

 

El hecho de pas ar todos l os dí as p or u na determinada i ntersección n o d ebe l levar al  c onductor a 
actuar s iempre de la misma manera. Lo que s í debe adquirir el  conductor es  el  hábi to recoger los 
datos precisos para conducir con seguridad, en este caso, saber qué, cómo, cuándo y dónde debe 
observar, para recabar toda esa información necesaria para tomar la decisión adecuada. 

La evaluación o  v aloración de  u na i ntersección s upone poder c ontestar a u na serie d e pr eguntas 
acerca de ella, entre las que destacan las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El c onductor no debe adquirir el hábito de hacer siempre lo mismo en el mismo 
lugar (pase l o qu e pase), s ino actuar de  ac uerdo c on l o observado o  c on l as 
circunstancias del m omento y  es tas c ircunstancias v arían d e un día para o tro, i ncluso 
dentro del mismo día, de unas horas a otras. 

a) ¿Qué clase de intersección es? y ¿Qué características tiene? 
b) ¿Qué v ía t iene m ás d ensidad e  i ntensidad de  t ráfico? ¿ A qué 

velocidad f ranquean l os ot ros v ehículos l a i ntersección? ¿ Hacia 
dónde se dirige la mayoría de ellos? 

c) ¿Qué señalización existe a la entrada de la intersección? 
d) ¿Existe la obligación de detenerse? 
e) ¿Qué señalización tiene la vía a la que se pretende acceder? 
f) ¿Qué dirección se debe seguir para dirigirse al destino pretendido? 
g) ¿El franqueo va a ser sin girar o girando (derecha/izquierda)? 
h) ¿Por donde hay que circular y que trayectoria debe describirse? 
i) ¿Desde qu e l ugar s e v a a di sponer de v isibilidad suficiente para 

poder tomar la decisión de efectuar el franqueo de la intersección? 
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Resumen: a medida que el conductor se acerca a l a intersección, puede intuir cuál es la corriente 
principal, observando el comportamiento de los otros conductores y las características del tráfico que 
por ella circula. 

2.2 APLICACIÓN DE LA PRIMERA REGLA DE SEGURIDAD (R.S.M.). 

El f ranqueo de  un a i ntersección es  en  gr an par te una  composición de las operaciones y 
maniobras ya analizadas en o tros temas. Aun en el  caso de que se vaya a seguir de  f rente, una 
intersección constituye siempre un riesgo, ante el cual se han de tomar las mismas precauciones que 
ante cualquier otro t ipo de situación potencialmente peligrosa, aplicando las reglas de seguridad. 
La primera de ellas es: retrovisor-señal-maniobra, con independencia de la dirección que se pretenda 
seguir y desde la que se afronte la intersección. 

Por ello, una vez que se esté seguro del tipo de intersección en que se va a entrar y de la actuación o 
estrategia a s eguir, de berá ut ilizarse el  r etrovisor c on t iempo s uficiente p ara po der s eguidamente 
señalizar e n el  m omento opor tuno y  c omenzar l a apr oximación c on l a p osición y  t rayectoria 
adecuada, s in br usquedades ni  precipitaciones y  s in dej ar de observar c uanto en l a i ntersección 
ocurra para adecuar l a conducción a l as c ircunstancias que s e den en c ada momento puesto que 
estas pueden variar. 

Hay que tener presente que, para advertir a los demás usuarios la intención de continuar de frente, o 
tomar l a v ía s ituada enf rente de aquella por  l a qu e s e c ircula, no de berá h acerse us o de ni ngún 
indicador de dirección, c on l o c ual s e advierte i gualmente d e l a i ntención de no desplazarse o 
cambiarse de carril. Porque… 

 

 

 

En el supuesto de ser necesario efectuar un cambio de carril se aplicará lo ya estudiado en el tema 
correspondiente, como una maniobra independiente de la de franqueo de intersecciones. 

De cualquier modo, cualesquiera que sean las características de la v ía, s i su tráfico es  i ntenso, e l 
cruce es  c omplejo o s e t rata d e un a gl orieta, habrá qu e pr estar un a especial atención a la 
señalización (horizontal y vertical), que pu ede prohibir el  c ambio d e di rección o  i mponer 
trayectorias c oncretas p ara r ealizar el  f ranqueo de  l a i ntersección, bien a través d e i sletas, 
desviaciones o c arriles r eservados para direcciones c oncretas, normalmente par a poder abor dar 
después la nueva vía de frente. 

Recordar: 

Los pilares y otros elementos del vehículo, así como el pasajero situado junto al conductor, puede 
ocultarnos información fundamental, por lo que el conductor deberá aproximarse a la intersección 
moviendo la cabeza (desplazamiento) y girándola a derecha e izquierda para evitar esta falta de 
información, además d e poder s er nec esario, en algunas oc asiones, a delantar el  c uerpo 
ligeramente para ampliar el campo de visión. 

La no ut ilización de l os indicadores es también una forma de s eñalizar o i nformar a l os 
demás usuarios de las intenciones o ausencia de maniobras a realizar. 
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2.3 APLICACIÓN DE LA SEGUNDA REGLA DE SEGURIDAD (P.V.O.). 

La regla es: posición-velocidad-observación; es decir, habrá que mantener una posición correcta en 
la c alzada d urante t oda l a f ase de aproximación ( trayectoria), q ue s e ef ectuará a u na velocidad 
adecuada a las circunstancias de ese momento y de acuerdo con la maniobra a realizar, así como a 
las características de la intersección, del vehículo y por supuesto del conductor, con el fin de poder 
observar adecuadamente y tomar la decisión más oportuna. 

Como s e pu ede apreciar, l a ( M) m aniobra, de l a pr imera r egla de s eguridad e sta l igada a l a ( P) 
posición, de la segunda regla. 

APLICACIÓN DE LA 2ª REGLA EN LA FASE DE APROXIMACIÓN. 

(P) Adoptar la posición correcta en la calzada. Esta p osición d ependerá de l a trayectoria o 
dirección a seguir, es  decir s i se va a c ambiar 
de di rección a l a der echa, s eguir de f rente o 
cambiar de di rección a l a i zquierda, t ambién 
dependerá del número de c arriles y  de  l a 
señalización ex istente para po der s eleccionar, 
como ya se ha comentado en la primera regla. 

 
(V) Ajustar la velocidad al tráfico, 
características de la vía, vehículo y 
conductor. 

Dependerá fundamentalmente de: 

• Que la vía por la que se circule disponga o 
no de preferencia de paso. En es te último 
caso, s i es  pr evisible l a de tención, l a 
moderación paulatina debe s er pr evia a l a 
detención, pues  a unque t al det ención f uera 
posible en el punto de posición de entrada, el 
vehículo qu e c ircule p or l a v ía pr eferente, 
ante l a pr evisión de una i rrupción i ncorrecta 
en l a c alzada, puede i niciar una ac tuación 
evasiva, i nnecesaria e n caso de q ue s e 
produzca l a det ención y pel igrosa por  
sorprender a l os v ehículos que  goz an d e 
prioridad. 

• La complejidad de la intersección misma, 
que pue de ac onsejar una disminución d e 
velocidad que permita interpretarla, así como 
la s eñalización, pos iblemente pr olija o 
igualmente compleja. 

 
(O) Estar continuamente supervisando y 
controlando 

A través d e u na observación atenta de cuanto 
acontece en l a i ntersección y  sus proximidades. 
Esto s ignifica q ue l a ob servación ha de s er 
constante y, en base a ella, adaptar su posición 
y velocidad de aproximación. 
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A l o l argo d e l a aproximación a l a i ntersección, l a ob servación deb e ser constante. Es n ecesario 
conocer cuál es la zona de visión previa a una intersección y cómo disminuye y aumenta.  

La z ona d e v isión o c ampo de v isión del  c onductor es  aq uél e n el  q ue pue de v er 
perfectamente cuanto ocurre, tanto hacia adelante como hacia atrás y lateralmente. Durante la 
conducción se v e l imitado este campo de v isión por  otros v ehículos, edificaciones, ár boles, 
etc., así como por el propio vehículo, con los pilares, espejos retrovisores, pasajeros, etc 

La i mportancia del  c ampo de v isión en l a apr oximación a un a i ntersección es  de l a m ayor 
trascendencia, por lo que el conductor: 

• Siempre debe girar y desplazar la cabeza para evitar en lo posible los ángulos muertos y
ampliar el campo de visión.

• Si el vehículo precedente, por su volumen disminuye el campo de visión del conductor que
le s igue, este procurará a umentar l a s eparación c on aq uel, p ues c on el lo c onseguirá
ampliar el  c ampo de v isión, per mitiéndole un mayor m argen de s eguridad s i
inesperadamente f uera n ecesario det enerse en l a f ase de apr oximación o p osición de
entrada.

• Salvo que la necesidad de adoptar una posición concreta lo exija o el cruce esté regulado
por Agentes de circulación o semáforos, nunca debe iniciarse un adelantamiento en esta
fase, puesto que el  v ehículo al  que s e pretende a delantar ( salvo que s ea de m uy
reducidas dimensiones como una bicicleta o motocicleta) puede ocultar un peatón u otro
vehículo que acceda a la intersección.

Notas sobre adelantamiento: 

Si el adelantamiento se realiza por la izquierda el conductor puede ver el tráfico procedente de 
este lado, por lo que en los casos en los que la circulación solamente accede a la intersección 
por este lado se podrá efectuar el adelantamiento con seguridad, como ocurre en una plaza de 
circulación giratoria o glorieta. 

Igualmente se podrá efectuar el adelantamiento si se goza de prioridad en la intersección y 
haya señal expresa que lo indique. 

Las razones expuestas son válidas igualmente para los adelantamientos por la derecha en 
poblado. 

LA ZONA DE VISIÓN. 
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3 FASE DE POSICIÓN DE ENTRADA 

 

 

 

 

Aplicando l as r eglas d e s eguridad, R SM y  P VO, el c onductor deberá s eguir ob servando el  t ráfico 
posterior por si algún conductor pretende colocarse en paralelo o adelantar. Igualmente mantendrá la 
señalización de la fase de aproximación puesto que aún no ha terminado la maniobra de franqueo de 
la i ntersección, s in r ealizar m aniobra de des plazamiento m anteniendo l a pos ición y  t rayectoria 
previamente seleccionada y detenerse (velocidad cero), en la posición de entrada, para observar el 
tráfico y decidir en que momento franquear. 

Desde este pu nto po drá, en c ondiciones nor males, observarse el t ráfico de l a intersección sin 
obstaculizar. Sin embargo, no siempre esto es posible, por lo que en estos casos… 

 

 

 

En primer lugar debe tomarse la decisión y en s egundo lugar el punto exacto donde efectuarla. 
Para seleccionar este punto previamente, deben tenerse en c uenta varios aspectos durante la fase 
de aproximación. 

 Existe una cuestión fundamental que ha de valorarse para decidir qué hacer en este punto una vez 
detenidos: 

En primer lugar, aplicaremos las dos reglas de seguridad (RSM y PVO), es decir: 

• Observar el tráfico posterior. 
• Mantener la señalización de la fase de aproximación y la posición adquirida durante esa fase. 
• Permanecer detenido (velocidad cero) y 
• observar el tráfico para tomar la decisión de franquear, en caso de no tener suficiente visibilidad 

para ello, se avanzará hasta conseguir la observación necesaria para poder tomar la decisión. 

Nota.- ¿Hasta dónde es necesario avanzar, en caso de que fuera preciso, para poder observar 
adecuadamente?. No es tan sencillo, pero podemos decir que el avance se hará muy 
lentamente justo hasta donde se vea lo suficiente, no más, porque estaríamos invadiendo una 
zona que puede resultar peligrosa. 

 

En segundo lugar, se tomará la decisión de franquear. 

Posición de entrada Es el lugar donde se efectúa la detención en el caso de que 
ésta fuera necesaria, exista realmente la detención o no. 

… el conductor deberá avanzar y  de tenerse en una nueva posición de entrada, donde 
pueda observar adecuadamente para tomar la decisión de franquear. 
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• Mientras se toma la decisión de f ranquear, estando detenido, se tendrán que seguir aplicando 
las reglas de seguridad, RSM y PVO que se ha mencionado en primer lugar. 

Observar el  t ráfico d esde l a pos ición de  en trada r esulta m ucho m ás s encillo qu e h acerlo e n 
movimiento, por l o qu e l a decisión de f ranquear q ue t oman l a m ayoría de l os alumnos s uele s er 
acertada. No ocurre l o m ismo c uando esta decisión ha d e t omarse e n m ovimiento, por el lo, el  
profesor deberá: 

• Iniciar practicando con el alumno el franqueo de las intersecciones con preferencia. 
• Posteriormente franquear con detención obligatoria. 
• Seguir con intersecciones en las que debe decidir detenerse o no a muy baja velocidad. 
• Y, finalmente, ir aumentando la velocidad de franqueo a medida que va adquiriendo experiencia 

y dominando las técnicas del franqueo de intersecciones. 

 

 

 

 

¿A qué lado mirar primero?. 

La respuesta no es sencilla, existen defensores tanto de una como de otra teoría. Cualquiera que sea 
el orden en el que se realice la observación, ningún conductor penetrará en la intersección sin haber 
comprobado antes que puede hacerlo sin perturbar el tráfico. 

¿Se debe permanecer detenido o franquear la intersección?. 

Cuando s e hay a al canzado l a p osición c orrecta desde l a c ual l a z ona d e v isión p ermita v er l os 
distintos ramales de acceso a la intersección y, en consecuencia, tomar la decisión adecuada. 

¿En las situaciones que no son muy claras, porque no tenemos la garantía de que se puede 
pasar con seguridad absoluta?. 

En t odos es tos c asos, el  conductor de be a bstenerse de p asar y , por  t anto, el m ejor c onsejo es  
permanecer detenido y esperar a que surja una ocasión más clara y segura. 

¿Debe tenerse en cuenta las diferencias de velocidades?. 

Efectivamente, quien inicia el franqueo puede partir de cero km/h., si ha estado detenido, mientras los 
demás pueden acercarse a una cierta velocidad, por lo que, el primero podría ser alcanzado antes de 
terminar de franquear la intersección. 

¿Puede haber vehículos que no los veamos y estar muy próximos?. 

Sí. Esto ocurre por la existencia de zonas muertas producidas, por ejemplo, por: 

• Depresiones de la carretera y en las que puede fácilmente ocultarse un automóvil. 

POSICION DE ENTRADA. 
CONSULTAS PRÁCTICAS. 
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• Un v ehículo es tacionado e n u n l ateral de l a c alzada pu ede oc ultar a l os v ehículos q ue s e 
aproximan a una intersección. 

• Mientras se espera en una intersección, ot ro vehículo pare, estacione o s e detenga en algún 
punto próximo (puede detenerse en paralelo). 

Por todo ello, hay que estar dispuesto a reajustar la posición avanzando lo necesario, si fuera posible, 
o esperar a que desaparezca el obstáculo. 

¿Algún otro factor sobre el que tener especial cuidado?. 

Es pr eciso m antener es pecial c uidado en  l a observación de pos ibles c iclistas, c iclomotoristas y  
motoristas que pueden no ser vistos fácilmente. Hay que tener presente las condiciones atmosféricas 
que pueden agravar la situación, a pesar de que en teoría se disponga de una zona de visión muy 
amplia y completa. 

¿Puede cederse el paso en una intersección en la que se goce de preferencia, permitiendo el 
paso a otro vehículo?. 

La preferencia de paso, como cualquier o tro derecho, es , en pr incipio, renunciable y , por  tanto, es 
perfectamente posible que un conductor que circula por vía preferente permita pasar al que lo hace 
por la vía sin preferencia. 

¿Este principio de colaboración, considerando de que es una detención innecesaria, puede 
ser peligrosa o contraria a la fluidez?. 

 Efectivamente. Por tanto, no debe realizarse sin antes cerciorarse de que con ello no se va a c rear 
un riesgo u obstáculo a la corriente de tráfico preferente. 

Hay supuestos, sin embargo, en que la necesidad de colaboración es evidente, como en el supuesto 
de qu e l a c irculación s e e ncuentre t an s aturada q ue s ólo el  ac to d e c olaboración de l os us uarios 
permita la incorporación o cruce de otros conductores. 

 

 

 

 

 

 

  

Reflexión.- No podemos considerar a un conductor como responsable y colaborador cuando 
circulando por una vía prioritaria, se detiene para dejar incorporarse a otros obligando a todos 
aquellos que le siguen a frenar y detenerse igualmente, con el peligro de que se produzca un 
alcance, algo posible, si no se guarda la distancia de seguridad correcta y sobre todo por la 
sorpresa que representa para estos conductores que circulan por vía preferente la detención. 

Hay veces, que esta colaboración viene impuesta, como en el caso de encontrarse con la 
señalización de “empalme”. 
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4 FASE DE FRANQUEO 

Tomada l a decisión d e p asar, s ólo q ueda el ef ectuarlo apl icando l as r eglas d e seguridad, R SM y  
PVO, es decir, c omprobando el  t ráfico posterior y  el l ateral, m anteniendo l a señalización has ta 
finalizar el franqueo, la posición y trayectoria correcta, según sea con cambio de dirección o no y a la 
velocidad adecuada conforme a lo que se observe. 

 

 

 

 

 

 

A la hora de practicar con el alumno esta maniobra, que suele resultar bastante complicada, deben 
buscarse las intersecciones más sencillas en un principio, para ir elevando la dificultad a medida 
que vaya adquiriendo experiencia, superando las anteriores.  

 

 

 

Dentro de es tas t res p osibilidades de  f ranqueo, deberá en primer l ugar seleccionarse l as 
intersecciones con menor dificultad, por ejemplo aquellas en las que se tiene preferencia para pasar o 
las r eguladas c on s emáforos o c on s top (la dec isión de det enerse o n o v iene i mpuesta p or l a 
señalización) y t erminar c on a quellas e n l as que n o s e t iene pr eferencia y  l a de tención v enga 
impuesta por la necesidad o no de ceder dicha preferencia. 

En es te último c aso es  el al umno q uien de be t omar l a dec isión, decisión qu e deberá es tar 
fundamentada en los datos obtenidos a través de la observación realizada. 

 

5 INTERSECCIONES 

Cambios de dirección a la derecha 

Aun cuando son teóricamente las menos conflictivas, será preciso: 

El franqueo … se realizará con la rapidez suficiente, pero sin brusquedad ni 
precipitación, m anteniendo l a obs ervación, par a p enetrar en l a 
nueva vía, extinguir la señalización y recuperar lo antes posible la 
posición adecuada, adaptando la velocidad a sus características 
y observando cuanto pueda afectar a la circulación. 

Norma general: comenzar por l os c ambios d e dirección a l a d erecha, l uego s e 
franqueará de frente para terminar con cambios de dirección a la izquierda. 
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Observar l a i ntersección. Como y a s e ha m encionado a nteriormente, h ay q ue obs ervar l a 
intersección con s u señalización ( situada a l a der echa), t ráfico, c arriles de l a v ía por  l a que 
accede, etc. y se procede a cambiar de dirección a la derecha para dirigirse a su destino. 

En este supuesto la observación se puede ver limita a la vía por la que se circula y a la que se 
accede, s i se gozara de preferencia y  más concretamente a l as señales horizontales en l os 
carriles, l as s ituadas s obre el los y  l as v erticales c olocadas en el  m argen d erecho. S i n o s e 
goza de preferencia habrá que añadir la observación del tráfico de todas las vías que acceden 
a la intersección. 

• Aplicar las reglas de seguridad RSM y PVO 
• En este caso concreto, la observación del espejo retrovisor para comprobar si algún vehículo se 

encuentra detrás y a que distancia, pero sobre todo a la derecha o si alguien pretende situarse 
en es e l ugar, es pecialmente h abrá que obs ervar el  comportamiento de l os c onductores d e 
vehículos “pequeños” como bicicletas, ciclomotores, etc., señalizar la maniobra del cambio de 
carril, si fuera preciso realizarlo y la intención de r ealizar el cambio de di rección a la derecha, 
maniobrar d e m anera q ue se ac ceda a l a i ntersección por  el  c arril adec uado c onforme a l a 
señalización observaba, normalmente será el  carril situado más a la derecha y  s ituándose lo 
más pr óximo al  l ado derecho, adaptando l a v elocidad a  l os d atos obtenidos m ediante l a 
observación, para seleccionar el lugar donde efectuar la detención (posición de entrada), en el 
supuesto de t ener que realizarla (puede venir impuesta por la señalización o por la necesidad 
de ceder el paso). 

• Observación de l a v ía a la que s e pr etende ac ceder, c arriles, t ráfico, s eñalización, et c., 
comprobando si hay peatones que pretendan cruzar y no confiar en que el carril al que se va a 
incorporar esta l ibre, puede haber v ehículos p arados o  es tacionados, o bras o v enir o tro 
vehículo adelantando por él. 

• Comprobar la circulación procedente de la izquierda, (salvo que se tenga prioridad). 
• No dej ar d e pr estar atención, en s u c aso, al  vehículo q ue c ircula d elante, por c oncentrarla 

exclusivamente en l os v ehículos que c irculan por l a v ía t ransversal, entre l os que s e i ntenta 
encontrar un hueco para franquear, ya que podría producirse un accidente por alcance. 

• Comprobar s i hay  v ehículos es tacionados o s i l os qu e nos  pr eceden m uestran intención de  
detenerse o pararse a  l a derecha, para evitar quedar retenido tras ellos en un lugar s iempre 
conflictivo y en todo caso evitar quedarse dentro de la intersección. 

• Franquear la intersección con decisión y seguridad. 

Franqueo de frente 

Comienza a ser verdaderamente complicada la observación 

• Observar l a i ntersección. Como y a s e ha m encionado a nteriormente, hay q ue obs ervar l a 
intersección con su señalización (en este caso la de ambos lados), tráfico, carriles de la vía por 
la qu e ac cede, et c. y  s e procede a  f ranquear s in c ambiar de  di rección, p ara dirigirse a s u 
destino. En este supuesto la observación, debe extenderse a la señalización de ambos lados 
porque puede haber contradicción entre ellas. 
Como en todos los casos, deberá prestarse atención a las señales horizontales en los carriles, 
las situadas sobre ellos y las verticales (en ambos lados). Si no se goza de preferencia, habrá 
que observar el tráfico de todas las vías que acceden a la intersección. 
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• Aplicar las reglas de seguridad RSM y PVO 
• En este caso concreto, la observación del espejo retrovisor para comprobar que vehículos se 

encuentran detrás y  a  que distancia, s i alguien se ha s ituado a la derecha o a  la izquierda o 
pretende situarse en esos lugares, especialmente habrá que observar el comportamiento de los 
conductores de vehículos “pequeños” como bicicletas, ciclomotores, etc., señalizar la maniobra 
del cambio de carril, si fuera preciso realizarlo y la intención de continuar al frente (no utilizando 
los indicadores de dirección), maniobrar de manera que se acceda a la intersección por el carril 
adecuado c onforme a l a s eñalización o bservaba, nor malmente s erá el  c arril c entral y  
situándose lo más centrado posible en el carril, adaptando la velocidad a los datos obtenidos 
mediante l a obs ervación, par a dec idir el  l ugar don de ef ectuar l a det ención ( posición d e 
entrada), en el s upuesto de r ealizarla ( puede v enir i mpuesta p or l a s eñalización o p or l a 
necesidad de ceder el paso). 

• Observación de l a v ía a la que s e pr etende ac ceder, c arriles, t ráfico, s eñalización, et c., 
comprobando si hay peatones que pretendan cruzar y no confiar en que el carril al que se va a 
incorporar esta l ibre, puede haber v ehículos p arados o  es tacionados, o bras o v enir o tro 
vehículo adelantando por él. 

• Comprobar la circulación procedente de ambos lados (salvo que se tenga prioridad). 
• No dej ar d e pr estar atención, en s u c aso, al  v ehículo q ue c ircula d elante, por c oncentrarla 

exclusivamente en l os v ehículos que c irculan por l a v ía transversal, entre l os que s e i ntenta 
encontrar un hueco para franquear, ya que podría producirse un accidente por alcance. 

• Comprobar s i hay  v ehículos es tacionados o s i l os qu e nos  pr eceden m uestran intención de  
detenerse o pararse, para evitar quedar retenido tras ellos en un lugar siempre conflictivo y en 
todo caso evitar quedarse dentro de la intersección. 

• Franquear la intersección con decisión y seguridad. 

Cambios de dirección a la izquierda 

La observación se complica un poco más 

• Observar l a i ntersección. Como y a s e ha m encionado a nteriormente, hay q ue obs ervar l a 
intersección con su señalización (en este caso la de ambos lados), tráfico, carriles de la vía por 
la qu e accede, etc. y  s e procede a  f ranquear c ambiando d e di rección a l a i zquierda, p ara 
dirigirse a s u destino. En este supuesto la observación, debe extenderse a la señalización de 
ambos lados porque puede haber contradicción entre ellas. 
Como en todos los casos, deberá prestarse atención a las señales horizontales en los carriles, 
las situadas sobre ellos y las verticales (en ambos lados). Si no se goza de preferencia, habrá 
que observar el tráfico de todas las vías que acceden a la intersección. 

• Aplicar las reglas de seguridad RSM y PVO 
• En este caso concreto, la observación del espejo retrovisor para comprobar qué vehículos se 

encuentran detrás y a qué distancia, si alguien se ha situado a la izquierda o pretende situarse 
en es e l ugar, es pecialmente h abrá que obs ervar el  comportamiento de l os c onductores d e 
vehículos “pequeños” como bicicletas, ciclomotores, etc., señalizar la maniobra del cambio de 
carril, si fuera preciso realizarlo y la intención de cambiar de dirección a la izquierda, maniobrar 
de manera que se acceda a la intersección por el  carril adecuado conforme a l a señalización 
observaba, normalmente será el carril de nuestro sentido que se encuentra más a la izquierda y 
situándose, dentro de es e carril, lo más próximo posible a es e lado, adaptando la velocidad a 
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los datos obtenidos mediante la observación, para decidir el lugar donde efectuar la detención 
(posición de entrada), en el supuesto de realizarla (puede venir impuesta por la señalización o 
por la necesidad de ceder el paso). 
La posición durante el giro deberá ser sin invadir otros carriles, sin entorpecer el movimiento de 
otros v ehículos, i ncluidos l os qu e c irculan en paralelo y  qu e r ealizan el  m ismo c ambio d e 
dirección. 

• Velocidad adecuada al giro conforme a los datos obtenidos con la observación. 
• Observación de l a v ía a la que s e pr etende ac ceder, c arriles, t ráfico, s eñalización, et c., 

comprobando si hay peatones que pretendan cruzar y no confiar en que el carril al que se va a 
incorporar esta l ibre, puede haber v ehículos p arados o  es tacionados, o bras o v enir o tro 
vehículo adelantando por él. 

• Comprobar l a c irculación p rocedente de  t odas l as v ías que  ac cedan a  l a i ntersección. E n el 
supuesto de g ozar d e pr eferencia, h abrá que prestar es pecial at ención a l os v ehículos 
procedentes de l a v ía s ituada e nfrente, por que t ambién pue den t ener l a m isma pr eferencia, 
debiendo en este supuesto cederles el paso. 

• No dej ar d e pr estar atención, en s u c aso, al  v ehículo q ue c ircula d elante, por c oncentrarla 
exclusivamente en l os v ehículos que c irculan por l a v ía t ransversal, entre l os que s e i ntenta 
encontrar un hueco para franquear, ya que podría producirse un accidente por alcance. 

• Comprobar s i hay  v ehículos es tacionados o s i l os qu e nos  pr eceden m uestran intención de  
detenerse o pararse, para evitar quedar retenido tras ellos en un lugar siempre conflictivo y en 
todo caso evitar quedarse dentro de la intersección. 

• Franquear la intersección con decisión y seguridad. 
• Recordar que la necesidad de disminuir velocidad y más aún detenerse para permitir el paso a 

vehículos q ue c irculan de f rente hacen extremadamente p eligrosos estos gi ros c uando s e 
realizan en un lugar sin visibilidad suficiente, entendiendo por tal no solamente que exista una 
cierta di ficultad para observar el  t ráfico procedente de la v ía de enf rente, s ino la di ficultad de 
observar el  v ehículo det enido par a c eder el  pas o, por  l os c onductores qu e ac ceden a l a 
intersección por la misma vía, por lo que, aun en ausencia de señalización que expresamente lo 
prohíba, deben evitarse estos cambios de dirección a la izquierda. 
La posición de giro simultánea de dos vehículos en un cruce debe ser pasando cada uno por 
detrás del otro (por el  exterior). S in embargo, existen cruces en los que su t razado aconseja 
como más conveniente la maniobra por delante o por el interior (giro "a la indonesia"), pero hay 
que tener en cuenta que este sistema es menos seguro, porque cada conductor pierde en gran 
parte la visibilidad del t ráfico que se le aproxima en sentido contrario, al  quedar oculto por el 
otro vehículo. La regla general es, pues, la primera (o giro por el exterior), pero hay que prever 
aquellos casos en l os que por el  t razado ( intersecciones de r amas no enf rentadas, l lamadas 
decaladas), control de agentes o marcas en la calzada, haya de aplicarse la segunda (o giro 
por el interior) y observar las precauciones inherentes a esa reducción de visibilidad. 

• No i nvadir l a v ía t ransversal en  l a espera, pues el lo puede atentar no s ólo a l a f luidez s ino 
también a la seguridad. 

• No iniciar el giro si no se tiene la seguridad de poder completarlo sin dificultad. 
• No seguir, s in más comprobaciones, a un vehículo que inicia el  franqueo de la intersección y 

que p uede t ener t iempo suficiente para el lo, e n t anto qu e el  que l e s igue pue de v erse 
comprometido peligrosamente. 
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6 GLORIETAS 

Mención especial merecen las glorietas, en las que, los vehículos que se hallen dentro de la vía 
circular tendrán preferencia de paso sobre los que pretendan acceder a aquéllas. 

 

 

 

 

 

 

No son glorietas propiamente dichas las denominadas glorietas partidas, en las que dos tramos, 
generalmente opuestos, se conectan directamente a t ravés de l a isleta central, por lo que el  t ráfico 
que pasa de uno al otro lado no la rodea.  

El f uncionamiento d e un a glorieta es tá b asado, e n l a 
prioridad de paso de los vehículos que circulan por 
la calzada anular (vía c ircular), f rente a l os q ue 
pretenden ent rar e n el la. Los  v ehículos e ntran 
directamente a l a c irculación gi ratoria c uando l es es  
posible, c umpliendo c on t odas l as di rectrices 
establecidas para l as i ntersecciones c on c ambio d e 
dirección a l a derecha, sin preferencia y aplicación de 
las reglas de seguridad. 

 

La anchura de su entrada (número de carriles), determina la capacidad de un acceso a una glorieta y 
suele s er m ayor e n po blado qu e f uera de poblado, aunque l a v erdadera c apacidad d e l a gl orieta 
vendrá determinada por el número de carriles de salida. Si todas las entradas tienen dos carriles y las 
salidas uno, la glorieta se colapsará. 

Glorieta Se entiende por glorieta un t ipo especial de i ntersección caracterizado 
porque l os t ramos q ue e n él c onfluyen s e c omunican a t ravés de un 
anillo en el que se establece una circulación giratoria alrededor de una 
isleta central (forma más o menos circular "anillo").  
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• Las glorietas son, a efectos de conducción, todas iguales. 
• Dejan de s er gl orietas y  p asan a s er i ntersecciones c omplejas, l as gl orietas p artidas y  l as 

turboglorietas. 
• La gl orieta t iene, desde el  punt o d e v ista d e l a i nfraestructura, un a i sleta c entral ( dotada d e 

bordillo), de 4 ó más metros de diámetro, y generalmente entradas abocinadas que permiten un 
fácil acceso a los vehículos. 

• Suelen t ener v arios t ramos, f uncionando especialmente bi en c on t res t ramos s iempre que l a 
intensidad de la circulación esté bien equilibrada entre los accesos y las salidas. 

• El comportamiento del conductor en cuanto a prioridad de paso en una glorieta viene impuesto 
por norma. 

• La s eñalización puede v enir i mpuesta par a r eforzar o  r ecordar l a n orma, per o también p ara 
romper la norma estableciendo un comportamiento diferente. 

• Si l a gl orieta está s eñalizada, l a pr eferencia d e paso s e v erificará s iempre ateniéndose a  l a 
señalización que la regule. 

• En defecto de señal que regule la preferencia de paso, los conductores de los vehículos que se 
hallen dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los conductores de vehículos 
que pretendan acceder a la glorieta …  

 

 

 

• Las gl orietas s e v an i mponiendo p aulatinamente, por s eguridad: ev itando l os c ambios de  
dirección a la izquierda y por economía, dando fluidez al tráfico, además de ser más económico 
su mantenimiento. 

• Conviene hacer hincapié en la fase de aproximación a la glorieta, en la observación, debiendo 
el conductor desplazar y girar la cabeza para evitar la ocultación de información por los ángulos 
muertos. 

 

 

  

Características y tipos 

Constituye una excepción al principio general de preferencia de paso a favor de los que 
se aproximen por la derecha. 
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7 INTERSECCIONES SATURADAS 

Las intersecciones son lugares donde f recuentemente el  tráfico está saturado lo que r equiere del 
conductor un comportamiento especial. 

Ante dicha saturación, el conductor deberá: 

• Seleccionar y ocupar el carril que más convenga a su destino con mucha más antelación de 
lo que se hará en situaciones de tráfico normal, pues, de no hacerlo así, correrá el riesgo de no 
poderlo hacer. 

• No penetrar en la intersección, aunque tenga pr ioridad de paso, s i es previsible que se va a 
correr el riesgo de no terminar de cruzarla y quedar detenido en su interior, de forma que 
se impida u obstruya la circulación transversal. Penetrar en la intersección, a sabiendas de que 
se pue de o bstruir o i mpedir l a c irculación t ransversal, es  una de l as c ausas q ue c on m ás 
frecuencia crea atascos y congestiones, especialmente en los núcleos urbanos. 

• En l as i ntersecciones donde l a 
saturación o los conflictos son frecuentes, 
en la zona o superficie común a las vías que 
se enc uentran o c ruzan s uele pi ntarse una 
cuadrícula de líneas amarillas. E ste 
conjunto de líneas amarillas entrecruzadas se 
pinta c on l a i ntención d e r ecordar a l os 
conductores l a pr ohibición de ent rar en u na 
intersección c uando l a s ituación de l a 
circulación es  t al que,  pr evisiblemente, 
puedan qu edar detenidos de f orma q ue 
impidan y  o bstruyan l a c irculación 
transversal. 

• Compartir l a v ía e n es tas c ircunstancias s upone tener q ue aplicar l a regla informal de 
intercalarse de uno en uno, es decir, que aquellos que tienen la preferencia por norma o por 
señal, permiten se intercale un vehículo de los que no disponen de preferencia. 

 

8 PASOS A NIVEL 

Un caso especial de intersecciones: 

 

 

 

 

Pasos a nivel Cruce a l a misma al tura entre una v ía y  una l ínea de ferrocarril 
con plataforma independiente. 
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Al igual que en otras intersecciones, en el comportamiento del conductor es preciso distinguir tres 
fases: fase de aproximación, fase de posición de entrada y fase de franqueo. 

En l a f ase de a proximación el  c onductor debe c umplir c on t odo l o es tablecido hasta ahora en l as 
intersecciones y  obs ervar l a s eñalización es pecífica de esta i ntersección, qu e puede s er v ertical, 
horizontal o luminosa. 

En algunos pasos a nivel, además de la señalización que lo indica, está colocada la señal de STOP, 
que obliga a detenerse en todo caso. 

En cuanto a la señalización horizontal se refiere, las letras P y N, marcadas sobre la calzada, una a 
cada lado de un aspa, indican la proximidad de un paso a nivel. 

La señalización luminosa del paso a nivel puede estar formada por un semáforo con una luz roja 
intermitente o dos luces rojas alternativamente intermitentes que pr ohíben t emporalmente el  
paso a los vehículos. 

En esta fase de aproximación, además de lo ya establecido en las intersecciones, los conductores 
deben: 

• Extremar las precauciones porque el vehículo con el que se pretende cruzar necesita cientos 
de metros para detenerse. 

• Reducir la velocidad por deb ajo d e l a m áxima p ermitida. S i l a v elocidad es tá indicada 
mediante una señal de velocidad máxima permitida, será el límite establecido en dicha señal el 
que debe respetarse al aproximarse al paso a nivel. 

• No adelantar. No s e d ebe adel antar en  l os p asos a nivel y  s us pr oximidades. No obs tante, 
cuando el  adelantamiento s e r ealice, previas l as oportunas s eñales acústicas y  ópt icas, a 
vehículos de dos  ruedas que por  sus reducidas dimensiones no impidan la v isibilidad lateral, 
podrá efectuarse el adelantamiento, como en cualquier intersección. 

En cuanto a las fases de posición de entrada y de franqueo, el conductor se ajustará a lo establecido 
anteriormente en las intersecciones. 

 

9 PASOS DE PEATONES 

Los pasos de peatones no son intersecciones, pero a efectos de la técnica de conducción a emplear 
para su franqueo, es la misma, por este motivo se incluye en este tema el franqueo de los pasos de 
peatones. 

 

 

 

 

Pasos de 
peatones 

Son l ugares s eñalizados e n l os que se cruzan las trayectorias de 
los vehículos con la de los peatones, es  d ecir, s on un as 
“intersecciones especiales” en l as que las trayectorias se cortan a un 
mismo nivel, siendo una de ellas de peatones. 
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9.1 FASE DE APROXIMACIÓN 

Para aproximarse adecuadamente a un paso de peatones es necesario tener en cuenta los mismos 
puntos que se utilizan para las intersecciones. 

Como en cualquier s ituación de t ráfico, el  buen conductor t ratará de descubrir el  mayor número de 
datos posibles sobre el paso de peatones al que se aproxima, antes de alcanzarlo realmente como la 
existencia de peatones, características de estos (niños, ancianos, etc.). 

Desde el  momento en que se distinga la señal vertical que advierte de la s ituación de un paso de 
peatones, d eberá c omprobar qu e v erdaderamente existe es te p aso, obs ervando l a c alzada c on 
detenimiento debido principalmente a que no s iempre se puede apreciar esta pintura con la ni tidez 
que sería deseable, bien por las condiciones climatológicas o p or el continuo paso de l os vehículos 
sobre la pintura que la va deteriorando. S i no existiera señal vertical y se observa la existencia del 
paso de peatones, lo que debe hacer es: 

9.1.1 Aplicación de la primera regla de seguridad (R.S.M.) 

El franqueo de un paso de peatones, constituye siempre un r iesgo, ante el cual se han de tomar las 
mismas precauciones que ante cualquier otro tipo de s ituación potencialmente peligrosa, apl icando 
las reglas de seguridad. La primera de ellas es: retrovisor-señal-maniobra. 

El f ranqueo del pas o de peatones es  c omo f ranquear una i ntersección de f rente. P or el lo, deberá 
utilizarse el retrovisor con tiempo suficiente, no utilizar los indicadores de dirección para advertir que 
se continúa de frente, pero se señalizará con la señal de freno la disminución de velocidad y posible 
detención en el momento oportuno. 

Como norma general, no se precisa realizar ningún desplazamiento lateral para franquear el paso de 
peatones, por lo que la maniobra de esta primera regla de seguridad y la posición de la segunda regla 
se unifican. 

9.1.2 Aplicación de la segunda regla de seguridad (P.V.O.) 

Esta segunda regla de seguridad se deberá también aplicar siempre en los pasos de peatones. 

Analizando en detalle esta segunda regla (posición-velocidad-observación) en la en esta primera fase 
de aproximación, tenemos: 

(P) M antener u na t rayectoria c orrecta y  s in des viaciones q ue p uedan desorientar a l os 
peatones. 

(V) Adecuar la velocidad a las características de los peatones, la vía, vehículo y conductor. 

Siendo pr evisible l a d etención, l a m oderación d ebe ser pr evia a  l a d etención, el  
conductor debe demostrar que pretende ceder el paso a los peatones. 

De l as c aracterísticas d e l os peat ones de penderá l a di sminución de v elocidad de  
manera que permita interpretarla sin duda alguna. 
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(O) E l c onductor ha d e es tar c ontinuamente s upervisando y  c ontrolando, a t ravés de un a 
observación atenta y constante, cuanto acontece en el paso de peatones y sus proximidades. 

Comentario.- Es totalmente inaceptable el comportamiento tan distinto que tienen algunos 
conductores cuando se encuentran con un paso de peatones y cómo actúan cuando se trata de una 
intersección con señal de ceda el paso. 

Cuando se aproximan a la intersección, con muy poca visibilidad y señalizada con la señal de “Ceda 
el paso”, disminuyen mucho la velocidad y se “asoman” va ver si se aproxima algún vehículo por la 
vía preferente; cuando se trata de un paso de peatones situado justo delante de un autobús, no 
reducen la velocidad y se “asoman” para ver si hay algún peatón que ha comenzado a cruzar y se 
encuentra en la calzada, cuando la obligación es exactamente la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones 

• Recordar l o y a estudiado s obre l a z ona de  v isión y  c ómo aum enta es ta durante l a 
aproximación. 

• Tener en cuenta la distinta naturaleza de las personas o peatones que se encuentren. Así, 
si f uera un niño de p oca edad, pos iblemente s ea preciso det enerse t otalmente por que 
puede ocurrir que cruce corriendo, convencido de que no le puede ocurrir nada al pasar por 
un l ugar e n el  que g oza de pr eferencia. P or el  c ontrario, una p ersona m ayor c on s us 
capacidades f ísicas di sminuidas, pue de h acerlo m uy l entamente o que no apr ecie 
correctamente la presencia del vehículo o su velocidad. 

• En c ondiciones atmosféricas des favorables y  s obre todo durante l a noche el  cálculo d e 
distancias y velocidades aún se complica más para los peatones, pero también al conductor 
le dificulta la visión e identificación de los peatones. 

• En c aso d e l luvia, ni eve o gr anizo, el p eatón puede i r c ubierto c on una c apucha para 
protegerse o c on un paraguas, esto puede suponer una falta de visibilidad y podría cruzar 
sin ver a los vehículos que se aproximan. 

• Como nor ma g eneral el  c onductor n o d ebe hacer s eñas ni a o tros c onductores de que 
pueden realizar una maniobra, ni a los peatones de que pueden cruzar. El motivo no es que 
no s e deba colaborar, al  contrario, el  c onductor debe s er s olidario y  ay udar a l os dem ás 
usuarios de l a v ía c uanto pu eda, p ero en ocasiones en  l ugar de  ay udar, s e c rea una 
situación de peligro con la que no se contaba. 

• El conductor tampoco debe fiarse de los peatones que hagan señas diciendo que ceden su 
preferencia. El conductor debe preguntarse antes si es el único peatón que esta esperando, 
de no ser así, los otros peatones no han manifestado su deseo de seguir esperando por lo 
que t ienen l a pr eferencia de paso, s i el  c onductor s igue l as i ndicaciones del peatón q ue 
cede l a pr eferencia, po dría at ropellar a ot ro p eatón q ue hac iendo us o d e s u pr eferencia, 
penetrara en el paso de peatones. 

• También c onviene r ecordar, que en l as i ntersecciones, c uando s e esta gi rando t ienen 
preferencia de paso los peatones que estén cruzando aunque no exista paso de peatones. 

• Recomendación final: esta fase de aproximación es sin duda la más importante por ser en 
la que se toma la decisión de franquear o detenerse. 



 

 

370 370 

370 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

9.2 FASE DE POSICIÓN DE ENTRADA 

 

 

 

 

Aplicando l as r eglas d e s eguridad, R SM y  P VO, el c onductor deberá s eguir ob servando el  t ráfico 
posterior p or s i al gún c onductor pr etende c olocarse en p aralelo o a delantar o s implemente 
asegurarse que el vehículo que le sigue mantiene la distancia de seguridad, conservando la posición 
y trayectoria previamente seleccionada y deteniéndose (velocidad cero), en la posición de entrada, si 
fuera necesario, para observar el tráfico de peatones y decidir en que momento franquear. 

En el supuesto de no ser precisa la detención, la posición de entrada es un punto teórico, por el que 
se pasa. 

9.3 FASE DE FRANQUEO 

Tomada l a decisión d e p asar, s ólo q ueda el ef ectuarlo apl icando l as r eglas d e seguridad, R SM y  
PVO, es decir, c omprobando el  t ráfico posterior y  el l ateral, m anteniendo l a s eñalización hasta 
finalizar el franqueo, la posición y trayectoria correcta y a la velocidad adecuada conforme a lo que se 
observe. 

El franqueo se realizará con la rapidez suficiente, pero sin brusquedad ni precipitación, manteniendo 
la observación. 

Comentario.- Un buen profesional de la enseñanza a la vez que explica las reglas a aplicar en cada 
fase al alumno, debe verificar que se están realizando correctamente, no pudiendo decir lo mismo de 
un profesor que por la falta de observación del alumno bien del paso de peatones o del peatón, se 
aproxima a una velocidad inadecuada y espera hasta el último momento para ver si reacciona a 
tiempo, frenando y diciendo: “debes observar la señalización del paso de peatones y la presencia del 
peatón que pretende cruzar … CRAC”, siendo alcanzado por el vehículo que circula detrás. 

El alumno pensará, lo manifieste o no, “antes de frenar y ceder el paso a un peatón en un paso de 
peatones, debe aplicarse la primera regla de seguridad, RSM para evitar tener un accidente como el 
que acabamos de tener”. 

El verdadero profesional, habría observado la proximidad del vehículo que le sigue y hubiera 
advertido de la intención de disminuir velocidad y detenerse, en su caso, pisando levemente el pedal 
del freno (encendiendo las luces de frenado). 

Si el alumno frena en el último momento, el conductor que le sigue esta advertido por el profesor de 
esta posibilidad y si es el mismo profesor el que frena, además de advertir, ejecutará la detención con 
la precisión suficiente como para evitar ser alcanzado. 

 

 

Posición de 
entrada 

Es el lugar donde se efectúa la detención en el caso de que ésta fuera 
necesaria. 

Una buena observación de l profesional (profesor de  autoescuela) es f undamental par a 
tomar las decisiones que crea más oportunas, conforme a los datos obtenidos. 
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10 RESUMEN Y UNIFICACIÓN DEL FRANQUEO DE 
INTERSECCIONES 

Resumiendo y unificando las intersecciones y los pasos de peatones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Para f ranquear una i ntersección au nque s ea l a m ás 
simple, e l conductor debe pensar que son tres 
juntas, en pr imer lugar un paso de pe atones, luego la 
intersección propiamente dicha y  por  úl timo ot ro paso 
de pe atones, de biendo aplicar l as dos  r eglas d e 
seguridad RSM y PVO en las tres fases, aproximación, 
posición de entrada y franqueo. 

• Si el conductor observa la vía transversal (preferente), 
para franquear la intersección sin observar el 2º paso 
de p eatones, p uede t omar l a dec isión d e f ranquear y 
crear una s ituación de r iesgo, por no c eder el  paso al 
peatón que es tá c ruzando o v erse obligado a f renar 
bruscamente d eteniéndose en la intersección dur ante 
esta fase de franqueo. 

• En el supuesto de que  no exista un pas o de peatones, 
simplifica el  f ranqueo d e l a i ntersección, per o e l 
conductor e n t odas l as i ntersecciones de be 
aproximarse pensando en la posible existencia de los 
dos pasos de peatones. 

• Recordar por último, que el segundo paso de peatones 
siempre existe, cuando se cambia de dirección. 
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1 LAS CURVAS: GENERALIDADES 

 

 

 

 

Las c arreteras m odernas ya t ienden a qu e es ta a cción s ea m enor p or m edio del  peralte o 
inclinación de la calzada hacia el interior de la curva, que no hace sino aumentar la reacción que 
produce, principalmente, el agarre de las ruedas al pavimento a causa del rozamiento transversal, es 
decir, que se consigue un mayor coeficiente de adherencia al peraltar la curva. 
 

 

 

 

 

La fuerza necesaria para variar su velocidad es igual al producto de la masa por la aceleración. La 
fuerza necesaria para variar su trayectoria rectilínea es igual al producto de la masa del vehículo por 
la aceleración centrípeta 

 

 

 

Así pues, los factores que intervienen en el trazado de una curva son: 

• la masa del vehículo 
• la velocidad 
• el radio de la curva 
• la acción del conductor 

Como c onsecuencia de l a ac ción del  c onductor al  girar el  v olante, s e g enera u na aceleración 
centrípeta cuyo punto de apoyo son los neumáticos del vehículo y que está orientada hacia el centro 
del radio de curvatura, y cuya intensidad depende de los tres primeros factores. 

A esta fuerza centrípeta se opone otra fuerza igual y contraria, la fuerza inercial (centrífuga), a fin de 
que, habiendo equilibrio entre ambas, el  móvil se mantenga en una t rayectoria c ircular de un r adio 
determinado, que será igual al de la curva a tomar. Esta fuerza se apoya en el centro de gravedad del 
vehículo. 

Las curvas constituyen uno de los puntos más peligrosos de las carreteras, ya que en 
ellas el   v ehículo es tá s ometido a un a s erie d e f uerzas q ue, de producirse un  
desequilibrio entre las mismas, tenderán a sacarle de la vía. 

Recordar: 
La física elemental, según el principio de inercia, un cuerpo en movimiento no se detiene ni varía 
su v elocidad ni s u dirección r ectilínea s i no es p or l a ac ción d e u na f uerza. E sta f uerza 
proporciona a la masa que se mueve una aceleración (positiva o negativa) que le hará cambiar su 
velocidad o dirección. 

Aceleración centrípeta 
Magnitud r elacionada c on el  c ambio de di rección de  
la velocidad de u na par tícula e n m ovimiento c uando 
recorre una trayectoria curvilínea. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Velocidad_(f%C3%ADsica)
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Fuerza inercial 
centrífuga 

Fuerza ficticia que  aparece cuando se des cribe el  
movimiento de un cuerpo en un sistema de referencia en 
rotación, o e quivalentemente l a f uerza aparente q ue 
percibe un observador no inercial que se encuentra en 
un s istema d e r eferencia r otatorio. El calificativo d e 
"centrífuga" significa que "huye del centro". 

Cuando la fuerza inercial (centrífuga) supera el límite de adherencia se produce el derrape. 
La inercia es la fuerza que trata de mantener el vehículo sin variación alguna. 
Para evitar que un vehículo se salga en una curva habrá que: 
• Aumentar la adherencia (lo que el conductor no puede normalmente hacer). 
• Aumentar el radio (lo que el conductor no debe hacer). 
• Disminuir la velocidad, (lo que el conductor sí puede hacer a su voluntad). 
• Aumentar l a f uerza t ractora o de em puje ( lo qu e s í pue de hac er el  c onductor, has ta el  

límite de adherencia). 

Derrape cuando las ruedas motrices son las 
delanteras (tracción). 

• En l a m ayoría de l os c asos es  m ejor no hacer 
nada. 

• No dec elerar ( =reducir l a v elocidad) 
bruscamente. 

• No hac er contravolante ( =girar el  v olante hacia 
el ex terior de l a curva)(puede hacerse en c aso 
de necesidad). 

• No pisar el pedal del freno. 

Derrape cuando las ruedas motrices son las 
traseras (propulsión). 

• Levantar el pie del pedal acelerador. 
• Hacer c ontravolante  con i gual ángulo de gi ro 

(=movimiento del  v olante) que el  derrape (ni 
más ni  menos fuerza) y  en el  momento exacto 
(ni antes ni después). 

Ejemplo: cómo proceder ante derrape de las ruedas traseras en curva. 
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En una c urva c on l a c alzada totalmente horizontal, el  peso del vehículo, aplicado en su c entro de 
gravedad, ejerce su acción perpendicularmente al  suelo, y  la fuerza inercial es  horizontal, aplicada 
también al  centro de gravedad, en la dirección del radio y  sentido hacia el ex terior de l a curva. La 
resultante de ambas fuerzas es otra situada en el plano de ellas y dirigida oblicuamente hacia el suelo 
y hacia fuera de la curva. Si el centro de gravedad del vehículo está muy alto, esta fuerza resultante 
puede hacer volcar al mismo y, si es mayor que la adherencia, hacerlo derrapar hacia el exterior de la 
curva. 

Con el peralte se puede lograr que esta resultante, para una velocidad determinada (específica de la 
curva y  s u peralte) s ea per pendicular al  s uelo, precisamente el evando é ste c onveniente y  
progresivamente desde el interior al exterior de la curva. 

El peralte, el rozamiento, el radio, etc., son factores que intervienen pasivamente en la marcha del 
vehículo, en su trayectoria curva, pero es el conductor el que verdaderamente interviene de forma 
activa y decisiva en el  comportamiento del  vehículo, ac tuando sobre la di rección, el  acelerador, el  
freno, etc. Naturalmente, para que la acción del conductor sea la correcta debe conocer el vehículo y 
sus peculiaridades, así como la vía y sus características. 

Los v ehículos s e c omportan de  f orma distinta s egún sean de propulsión o t racción, p or l o q ue el 
conductor deberá compensar de alguna manera estos comportamientos o fuerzas, con otras de signo 
contrario y conseguir el equilibrio deseado. 

 

 

 

 

 

 

 

Factores. 
Comportamiento del vehículo. 

El centro de gravedad. 

La motricidad. 

La dirección. 

Los neumáticos. 

La suspensión. 

La aceleración. 

La dirección a las cuatro ruedas. 

Trazado de curvas. 
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2 COMPORTAMIENTO DEL VEHÍCULO 

Al tomar las curvas, deben tenerse en cuenta algunas características del vehículo, con el f in de 
obtener el  m áximo r endimiento de él  y  c ircular c on l a s eguridad de q ue v a a t razar l as c urvas 
correctamente. 

• Como en el  c aso de l os f renos, no s e p uede det ener un v ehículo i nstantáneamente 
simplemente con desearlo. 

Es necesario transformar la energía cinética en calor y ello requiere un tiempo. 

• En l a trayectoria a s eguir t ampoco s e puede, c on s ólo l a f uerza de l a m ente, lograr q ue el 
vehículo vaya por donde se quiera. 

Debe cumplir con unas leyes físicas inexorables. 

• Todos los vehículos trazan una trayectoria distinta a la que deberían seguir de acuerdo con el 
ángulo de giro de las ruedas. 

Esta "trayectoria teórica" es la que s irve de m atriz o r eferencia y, según que el vehículo se 
aleje más o menos y hacia un lado u otro de esta curva, indicará su comportamiento. 

Se entiende por ángulo de deriva del vehículo el formado entre las líneas de las trayectorias 
teórica y real. 

• Según su tendencia en las curvas, los vehículos se clasifican en subviradores y sobreviradores. 

 

 

 

 

 

 

 

Un vehículo largo, en pr incipio, "culea" más que uno corto, o di cho de ot ro modo, es 
más sobrevirador que el corto, suponiendo el  c entro de gr avedad en el  centro 
geométrico. C omo l as m asas no es tán uniformemente r epartidas en el t urismo, hay  qu e 
tener presente un punto importante, "el centro de gravedad". 

 

Vehículo subvirador Se denomina así a aquél que sigue una trayectoria más 
abierta que la teórica, viéndose el conductor obligado a 
girar m ás l a di rección para qu e d escriba l a t rayectoria 
deseada. 

Vehículo sobrevirador Cuando, al  contrario que el caso anterior, la t rayectoria 
es m ás c errada q ue l a t eórica y , p or c onsiguiente, el 
conductor debe girar menos la dirección para que siga la 
trayectoria elegida. 
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3 EL CENTRO DE GRAVEDAD 

 

 

 

Si e l centro de gravedad se e ncuentra adelantado, c omo ocurre e n l os v ehículos c on m otor 
delantero, sobre todo si circulan sin carga, tienen la aplicación de la fuerza inercial más próxima al eje 
delantero, s iguiendo e n e ste c aso u na trayectoria subvirante. S i, al c ontrario, el  centro de 
gravedad se encuentra atrasado, por ejemplo los vehículos que tienen situado el motor en la parte 
trasera, que se comportan como sobreviradores. 

El c onductor, p ara gi rar, aplica un a f uerza en el v olante qu e, p or m edio d el m ecanismo de l a 
dirección, l lega a l as ruedas y éstas giran. Esta nueva orientación de las ruedas directrices supone 
una resistencia de los neumáticos a  su desplazamiento l ateral e  imponen una nueva t rayectoria al  
vehículo. Como consecuencia de la aplicación de esta fuerza centrípeta, aparece otra igual y de 
sentido contrario, llamada en este caso centrífuga, que es directamente proporcional a la masa y 
al cuadrado de la velocidad e inversamente proporcional al radio de la curva. 

  

El centro de gravedad o punto de equilibrio estático es d eterminante en el  
comportamiento del vehículo en curva. 
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El vehículo que circula en línea recta tiene una inercia y, mientras no se le aplique una fuerza 
que le haga variar su trayectoria, seguirá siempre la misma que traía. 

Al aplicar la fuerza centrípeta, se establece una oposición entre las fuerzas mencionadas, 
pudiendo seguir distintas trayectorias según las diferencias entre dichas fuerzas (resultantes), 
mientras no se rompa el nexo de unión entre ellas, en cuyo caso cada una iría hacia un lado, 
es decir, las ruedas girarían (orientación), pero el vehículo seguiría la trayectoria que traía 
originalmente, en el momento de la ruptura. 

Como anteriormente se ha indicado, un vehículo será más o menos subvirador dependiendo 
de la distancia que exista entre el centro de gravedad y el eje directriz, y se ha puesto como 
ejemplo la situación del motor, pero no hay que olvidar el equipaje, que, lógicamente, se sitúa 
en el eje contrario, desplazando el centro de gravedad y modificando, por consiguiente, el 
comportamiento del vehículo. 

Se sabe que la energía cinética de un vehículo varía con la masa, pero, para saber cómo se 
comporta en curva, debe estudiarse separadamente esta energía por ejes. El vehículo que 
tiene situado el centro de gravedad cercano al eje delantero (directriz), bien por tener el motor 
ubicado en ese eje o por otro motivo, tiene más masa en el eje delantero que en el trasero. Si 
el vehículo circula a una determinada velocidad, (la misma para los dos ejes), se obtiene una 
mayor energía cinética en el eje delantero que en el trasero, siendo, por lo tanto, mayor la 
resistencia que opone a seguir la trayectoria deseada por el conductor e impuesta por las 
ruedas directrices. Su comportamiento es, en consecuencia, subvirador. 

Por el contrario, si, debido al exceso de equipaje o por estar ubicado el motor en la parte 
posterior, el centro de gravedad se encuentra cercano al eje trasero, será este eje el que 
tenga una mayor energía cinética y, mientras el delantero (directriz) sigue sin gran dificultad la 
trayectoria impuesta por las ruedas, mientras exista adherencia, el eje trasero intenta seguir la 
trayectoria inercial (la que traía antes de tomar la curva), oponiéndose con toda la fuerza 
(inercial) que tiene acumulada, tanto mayor cuanto mayor sea la diferencia con la masa del eje 
delantero. 

En consecuencia, se produce un momento del par de fuerzas aplicadas al vehículo que se 
traduce en un giro sobre su centro de gravedad, o rotación, durante su traslación, siendo en 
este caso un vehículo con una tendencia sobreviradora. 

APUNTE TÉCNICO. 
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4 LA MOTRICIDAD 

Existe ot ra f uerza que a plica, en c ierto m odo, el  c onductor y  que m odifica not oriamente e l 
comportamiento del vehículo que conduce: la fuerza motriz. 

 

 

 

 

Podemos decir que, cuando se aplica la fuerza motriz en el eje delantero, la dirección de esta fuerza 
viene d eterminada por l a orientación d e l as r uedas directrices, m ientras que en el  c aso de l os 
vehículos de pr opulsión, l a di rección de l a f uerza m otriz s ólo c oincidirá c on l as r uedas di rectrices, 
teóricamente, en tramo recto. 

Esta circunstancia, es la que nos lleva a la conclusión de que existen dos técnicas de conducción, 
una para los vehículos de tracción y otra destinada a los vehículos de propulsión, al ser su 
comportamiento, sobre todo en curva, claramente distinto al aplicar la fuerza motriz o la fuerza 
resiste al avance, si se retiene con el freno motor. 

  

Fuerza motriz Cuando el  ej e m otriz es  el del antero, al  v ehículo s e l e 
denomina d e t racción, m ientras que c uando es  el  eje 
trasero se le l lama de propulsión. En el caso de que sean 
motrices t anto el  del antero c omo el  t rasero, s e c lasifica 
como doble eje motriz o cuatro ruedas motrices. (4WD). 
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TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN 

Para vehículos de tracción 

• Como norma general se puede afirmar que 
al aplicar una f uerza motriz en un v ehículo 
de t racción, s u c omportamiento e n c urva 
será tanto más subvirador, cuanto más se 
acelere. 

• Por el  c ontrario, s erá m ás s obrevirador, 
cuanto más se retenga con el freno motor.  

• En el  caso de los vehículos de pr opulsión, su 
comportamiento en c urva s erá t anto m ás 
sobrevirador c uanto m ás se ac elere y  m ás 
subvirador c uanto m ás s e r etenga c on e l 
motor.  

Para vehículos de propulsión 

Las afirmaciones siguientes se basan en una normal adherencia de los neumáticos y, por supuesto, 
en un normal comportamiento mecánico del vehículo. 

En el caso de doble eje motriz, la técnica de conducción a apl icar también varía con respecto a los 
anteriores, al  ser su comportamiento más neutro; es decir, no es  tan subvirador o s obrevirador, no 
precisando el conductor girar tanto la dirección como en el caso del vehículo subvirador, ni tan poco 
como en el supuesto de sobrevirador. 

Caso notorio:  

Vehículo con motor delantero y de propulsión. Cuando circula sin carga su comportamiento, cuando no 
se acelera es subvirador, por su mayor masa en el eje delantero y fuerza resistente en el trasero, y 
sobrevirador cuando se acelera. Estos vehículos tienen la ventaja de poder hacer con ellos cambios de 
trayectorias muy pronunciadas y rápidas, pero también supone para un conductor inexperto un problema 
enorme, por la dificultad que tiene el dominio de un vehículo que se mueve tan fácil y rápidamente para 
todos los lados, dependiendo de su actuación sobre los mandos. Si frena en curva, tiende a salirse de 
frente (como todos los de tracción, al tener el motor delante), mientras que si acelera tiende a cruzarse. 
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5 LA DIRECCIÓN 

Es sabido que, al  efectuar un giro, el conductor actúa sobre el volante y a t ravés del s istema de la 
dirección, orienta las ruedas directrices, que suelen ser las delanteras. 

El sistema de la dirección orienta cada una de las ruedas de manera automática al estar basada en la 
teoría del trapecio de Ackermann, de manera que la rueda del lado interior traza una curva de radio 
distinto al de las ruedas del lado exterior. 

Esto quiere decir que la rueda del lado interior de la curva, gira (orientación) más grados que la del exterior. 

Las velocidades de giro también son distintas para poder recorrer diferentes distancias en el mismo 
tiempo, puesto que el radio de l a curva de c ada una de las ruedas directrices es distinto, lo que se 
consigue s in i ntervención del  c onductor, bi en por  r ueda l ibre o en el  c aso de s er r uedas m otrices 
además de directrices, por el diferencial. 

También influyen en la estabilidad y direccionalidad del vehículo en curva otros factores como son las 
diversas cotas o reglajes de la dirección, entre los que se encuentran, fundamentalmente, el ángulo 
"camber" o caída de las ruedas y el ángulo "caster" o avance del eje del pivote de dirección. 

 

 

 

Para tener una idea de cómo influye el "Camber" en la trayectoria del vehículo, basta pensar en cómo 
toman las curvas las motocicletas, o algo mucho más gráfico, como puede ser una simple moneda; si 
se la hace rodar de forma totalmente perpendicular a  la mesa, suponiéndola horizontal, lo hará en 
línea r ecta, m ientras qu e, s i se l e da una c ierta i nclinación, describirá un a c urva m ás o m enos 
pronunciada, dependiendo de la mayor o menor inclinación dada. 

En los turismos ocurre en cierto modo lo mismo que en las motocicletas: la inclinación de las ruedas 
provoca una cierta tendencia a tomar las curvas más o menos abiertas. 

El c amber pos itivo d a 
influencia s ubvirante e n 
el ej e an terior y  
sobrevirante e n el  
posterior. 

También s e pr oduce u n 
efecto gi roscópico c on 
variación de l a dirección 
cuando una r ueda 
encuentra un a 
resistencia mayor que la 

otra, retrasándose l igeramente. Estas variaciones constantes, debidas a irregularidades del terreno, 
deriva de los neumáticos, pesos soportados, aceleraciones y frenadas, modifican el comportamiento 
del vehículo, siendo necesario estudiar todos los parámetros que intervienen y que se interrelacionan 
para obtener un vehículo estable. 

Ángulo “camber” 

Camber negativo Camber positivo 
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El ángulo "caster" determina el rápido retorno del volante después de efectuar el giro, facilitando la 
marcha en línea recta.  

En el supuesto de  q ue 
el v ehículo t enga 
tendencia a i rse ha cia 
un l ado, puede s er po r 
diversos motivos, co mo 
la inclinación d e la 
calzada, pr esión d e los 
neumáticos, et c. P or 
causa de l a di rección, 

puede ser por diferencia de los ángulos en las ruedas del mismo eje, y en el caso del ángulo "camber" 
tenderá a i r hacia el lado de la rueda de mayor grado positivo o al lado contrario de la rueda de mayor 
grado negativo; por el ángulo "caster" tenderá a irse hacia el lado de la rueda con menor ángulo.   

Durante l a m archa, es  i mportante qu e l as r uedas mantengan un per fecto p aralelismo y  v ayan 
totalmente perpendiculares al pavimento, con el fin de disminuir las fricciones, fuerzas laterales, etc., 
que provocarían deformaciones del neumático, con mayores desgastes e irregularidades en la banda 
de rodadura, por lo que habrá que tener en cuenta las fuerzas aplicadas durante el movimiento del 
vehículo, como son la inercia, la motricidad, la aerodinámica, el peso, los muelles y amortiguadores, 
etc., pudiendo s er n ecesario m antener u na c ierta convergencia, "Toe-in", o divergencia, "Toe-
out", con el vehículo inmovilizado, para que al aplicar las fuerzas que s e producen en m ovimiento, 
queden compensadas y las ruedas perfectamente alineadas. 

Así, oc urre qu e en l os 
vehículos de pr opulsión, con 
la r esistencia a  l a r odadura 
ofrecida por  l as r uedas 
delanteras, s e or igina u n par 
de f uerzas q ue t iende a 
abrirlas, por lo que  s e 
contrarresta con un án gulo 
convergente, aunque también 
se ac túe s obre el  án gulo de 
salida del  pi vote. E n el  c aso 
de v ehículos d e t racción, el  
par de f uerzas que se origina 
con la fuerza motriz, t iende a 
cerrar las ruedas delanteras, con lo que se precisa una divergencia en las mismas. La convergencia 
actúa en sentido contrario al camber positivo y la divergencia en el mismo sentido. Una convergencia 
en el eje posterior producirá un efecto subvirante. 

Ángulo “caster” 

Toe-in Toe-out 

Caster negativo Caster positivo 

Convergencia
Toe-in

Divergencia 
Toe-out 
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Todos los ángulos de la dirección se interrelacionan, por l o que cualquier variación en uno de 
ellos r epercutirá en  l os ot ros, m odificando el  c omportamiento general d el v ehículo, y  s iendo es tas 
cotas l as que s e ac omodan al  r esto de l as c aracterísticas del  v ehículo, c on el  f in de obt ener un  
comportamiento estable del mismo. 

A medida que se van estudiando con mayor profundidad los diversos aspectos que modifican de una 
u otra m anera l a t rayectoria del  v ehículo, s e c omprende m ejor l o c omplejo y  d elicado que es  el
problema, al contrario de lo que creen la mayoría de los conductores.

Un ejemplo pueden ser las fuerzas aplicadas a las ruedas y que pueden no tener puntos de 
aplicación que coincidan con el punto teórico de contacto con el suelo, creándose momentos 
que influyen en las características direccionales de las ruedas: 

• Momento de vuelco o transferencia de peso de las ruedas interiores a las exteriores.
• Momento de resistencia a la rodadura, producido por la desigual distribución de las

fuerzas verticales de contacto, siendo mayor en la parte delantera de la huella.
• Momento de autoalineación, originado por la desigual distribución de las fuerzas de

deriva en el área de contacto con el suelo.
• Momento de tracción, originado por la fuerza motriz. Por la propia naturaleza del

neumático, éste sufre deformaciones en todos los sentidos y direcciones, por la acción
de fuerzas externas y por su propia estructura interna.

• Flexibilidad vertical, producida por el aplastamiento y recuperación de su forma por la
tensión de los cables de la carcasa, peso soportado, presión de inflado, etc. La
flexibilidad de las cubiertas radiales es mayor que la de las diagonales.

• Flexibilidad longitudinal, puesta de manifiesto por la aceleración y frenado, con el
consiguiente desplazamiento del eje de giro, consiguiéndose una cierta amortiguación
del esfuerzo que evita se produzca un deslizamiento.

• Flexibilidad transversal, originada por las fuerzas laterales (fuerza inercial en curva). La
mayor flexibilidad transversal aumenta el tiempo de respuesta del neumático y mejora el
confort.

EJEMPLO PRÁCTICO. 
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6 LOS NEUMÁTICOS 

Los neumáticos afectan en gran medida a la marcha del vehículo, por sus peculiares características 
intrínsecas. 

Las condiciones del vehículo y  la forma de c onducirlo provocan reacciones de los neumáticos que 
influyen en  el c omportamiento del automóvil, s iendo nec esario c onocer c iertos aspectos que 
repercuten en la frenada, toma de curvas, etc. 

Repasemos los conceptos vinculados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El neumático Como t al elemento elástico, t ambién i nterviene en l a 
suspensión, eliminando v ibraciones q ue hac en la 
conducción más cómoda. 

El rozamiento… del neum ático s obre el  p avimento ( fuerza r esistente) es  
debido pr incipalmente a dos motivos, uno las pérdidas de 
energía por histéresis del c aucho, y  o tro l a ad hesión 
molecular de las superficies en contacto. 

El fenómeno de 
histéresis 

Consiste en el retardo en recuperar la forma primitiva que 
tiene l ugar en el  c aucho s ometido a def ormación; l a 
recuperación se consigue con la apl icación de una fuerza 
en s entido c ontrario a l a que ocasionó l a de formación 
(consumo de ener gía). La pr oducción de ese trabajo y  el 
calor generado equivale a la energía consumida. 

El fenómeno de 
adhesión 

El fenómeno de adhesión es debido a la atracción eléctrica 
que t iene l ugar ent re l as moléculas de l as s uperficies e n 
contacto, s iendo pr eciso r omperla p ara p ermitir el  r odar, 
deslizamiento o  der rape de l os n eumáticos, l o qu e 
determina un importante consumo de energía. 
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Por lo expuesto, la histéresis toma mayor importancia con la rugosidad del pavimento y con la 
velocidad, lo contrario que la adhesión. 

La adherencia varía con la composición molecular de los neumáticos y con la temperatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.- Si el ángulo de deriva es mayor en las ruedas delanteras, el comportamiento del vehículo es 
subvirador, normalmente, mientras que, si es mayor en las traseras, será sobrevirador. Todo ello 
aislándolo del resto de las fuerzas que intervienen y suponiendo un comportamiento normal de los 
neumáticos con adherencia, pues en determinadas condiciones de trayectoria, velocidad, carga, etc. 
puede variar ese comportamiento por falta de adherencia. 

 

 

 

 

Coeficiente de 
adherencia 

Relación que existe entre la fuerza necesaria para ponerlo 
en movimiento y el peso que soporta. 

Derrape Desplazamiento lateral del neumático. 

Deslizamiento Desplazamiento l ongitudinal del  neumático s in girar 
(blocado). 

Patinar Giro del  neumático sobre sí m ismo s in avanzar, es decir, 
sin rodar. 

Deriva de un 
neumático 

Deformación lateral que sufre ante una fuerza como la del 
viento, la fuerza centrífuga, etc. 

Ángulo de deriva Formado por la perpendicular al eje de rotación de la rueda 
y la línea de deformación del neumático. 

Fuerza de deriva Aquélla q ue s e o pone a l a fuerza q ue l a pr ovoca 
(centrífuga). 

Velocidad crítica Velocidad a l a que s e produce que un v ehículo, al  t omar 
una curva peraltada, pueda sufrir en sus neumáticos una 
fuerza l ateral t al que, s in nec esidad de gi rar l a di rección, 
siga l a t rayectoria c urva. Tiene s imilitud con l as 
explicaciones d adas anteriormente s obre el  ángulo d e 
caída. 
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• Al tomar las curvas, los neumáticos soportan distintas presiones o fuerzas siendo las del lado 
exterior, debido a la transferencia de pesos, sufren una mayor deriva. 

• La banda de rodadura se mantiene adherida al pavimento, mientras que el resto del neumático, 
cuando está apoyado, y hasta la llanta, sufre una deformación que es mayor en el flanco. La 
rigidez a l a d eriva de un neumático de termina d e m anera i mportante el  c omportamiento del 
vehículo, principalmente en curva, pudiendo establecerse como más subvirador aquél que tiene 
un m ayor áng ulo de d eriva en el  ej e del antero q ue en el  t rasero, y  c omportándose c omo 
sobrevirador en caso contrario. 

• La rigidez de deriva de un neumático depende, entre otros factores, de su estructura interna 
y de su perfil, entendiendo como tal la altura del neumático o distancia entre el pavimento y la 
llanta; nor malmente un n eumático de p erfil 80 s ufrirá m ás der iva que el m ismo t ipo de  
neumático con perfil 60. 

• El perfil alto supone una mayor deformación lateral del neumático (deriva), aumentando la 
oscilación d el v ehículo e n las c urvas. C on dicha deformación s e m odifica l a a dherencia d el 
neumático, al no apoyar perfectamente la banda de rodadura sobre el pavimento y su vector de 
fuerza aplicado a l a c alzada n o es  perpendicular, s iendo m ás n otorios l os desplazamientos 
laterales de es os neumáticos al deformarse y recuperar su forma or iginal, por  s er de  m ayor 
amplitud sus oscilaciones. 

• Los v ehículos provistos d e ne umáticos c on p oca r igidez d e d eriva en l ínea r ecta y  a alta 
velocidad d an una s ensación d e f lotación o  l eve ondeo horizontal, denominado "efecto 
gelatina". 

• En curvas se hacen más notorios los desplazamientos debidos a la deformación de los 
neumáticos. Si bien es cierto que estos neumáticos pueden llegar a disminuir la presión sobre 
el pav imento al m otivar un des plazamiento d e pesos i mportante, t ambién es  una f uente de 
información para el  c onductor, al t ransmitirle m ejor t odos l os esfuerzos a  l os q ue están 
sometidos, pudiendo actuar en consecuencia y con t iempo suficiente, al ser las reacciones de 
estos neumáticos lentas y suaves. 

• Los neumáticos de perfil bajo o con gran rigidez de deriva, al no sufrir tanta deformación y 
mantener l a b anda d e r odadura m ás h orizontal c onsiguen u n m ejor a poyo, mejorando la 
adherencia. Ello s e debe a qu e s us des plazamientos s on m enores ( deriva), al  di sminuir l a 
amplitud de sus oscilaciones, que son más bruscas (rápidas), siendo la información que facilitan 
sobre l os es fuerzos a l os que es tán s ometidos, demasiado r ápida, br usca y  corta, l o q ue 
supone un " filtro" par a el  conductor, que debe ser c apaz de percibir es a m ínima v ibración o  
desplazamiento y  c omprender s u s ignificado. L a r apidez de  r espuesta d e este tipo de 
neumáticos es mucho mayor, lo que precisa por parte del conductor un mejor dominio, destreza 
y habilidad. 

  

Otras consideraciones técnicas 
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La presión de los neumáticos interviene d e u na manera i mportante e n l a deriva, ( rigidez a l a 
deriva), y consecuentemente en el comportamiento del vehículo (subvirador o sobrevirador). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

De lo anteriormente expuesto se desprende que puede modificarse el comportamiento de un  
vehículo simplemente actuando sobre la presión de los neumáticos. 

Vehículo subvirador 

• En el  c aso d e un v ehículo s ubvirador, 
puede disminuirse su tendencia subvirante 
o i ncluso c onvertirse en s obrevirador al  
aumentar o di sminuir la presión de i nflado 
del eje trasero, con lo que, al ser menor la 
adherencia de es te eje, tendrá una mayor 
deriva o m enor adherencia, con un m ayor 
desplazamiento con respecto al otro eje; es 
decir, girará más sobre sí mismo. 

• Por el  c ontrario, u n v ehículo s obrevirador, 
disminuyendo l a adherencia del  ej e d elantero, 
tendrá una m ayor t endencia a s eguir de f rente, 
es dec ir, l e c ostará m ás entrar en l a c urva al 
disminuir s u adh erencia, siendo l a trayectoria 
más o menos subviradora según la diferencia de 
presión c on l a qu e t eóricamente s e c onsidera 
correcta. La m ayor o m enor adher encia d e l os 
neumáticos s e c onsigue, bien c on una m ayor 
deriva ( menor presión i nterna), o c on u n m ayor 
derrape o des plazamiento l ateral, al  pr oducirse 
rebotes (mayor presión interna). 

Vehículo sobrevirador 

Presión de los neumáticos 
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7 LA SUSPENSIÓN 

Se ha mencionado la adherencia de los neumáticos, que depende de la presión que ejerzan sobre el 
pavimento. 

 

 

 

 

 

 

 

La geometría de l a s uspensión ha v ariado n otablemente, c onsiguiendo c on el sistema d e br azos 
articulados independientes mantener la rueda perpendicular al pavimento. 

La influencia de las fuerzas centrípeta y la inercial sobre los distintos ejes dependerá de la separación 
que exista entre ellos, de su situación con respecto del centro de gravedad, etc. siendo el momento 
de torsión (inclinación) directamente proporcional a la distancia que los separe. 

A nadie escapa que los vehículos se i nclinan al t omar l as curvas hac ia el l ado exterior y  que, por 
consiguiente, c uanto m ayor s ea l a i nclinación, m enor s erá l a ad herencia de l os n eumáticos d el 
interior de la curva, y mayor será la deriva de los exteriores, lo que también puede llevar a una menor 
adherencia por su excesiva deformación. 

 

  

Suspensión La s uspensión actúa empujando a la rueda contra el suelo, 
evitando l os r ebotes d e l os m uelles y  pr ocurando qu e el  
neumático, independientemente de lo alejado o cercano que esté 
de l a c arrocería d urante s us d esplazamientos, s e m antenga l o 
más perpendicular pos ible a la calzada, y  ejerciendo la máxima 
presión s obre el s uelo, di sminuyendo l as os cilaciones y  
balanceos de la carrocería, sobre todo s i el  centro de gravedad 
está muy elevado. 
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Un elemento fundamental de la suspensión son los amortiguadores, pieza clave en la 
seguridad q ue a m enudo es  i gnorada por l os c onductores qu e n o s e pr eocupan d e 
comprobar su estado y si cumplen adecuadamente su misión, pese a que pueden contribuir 
a salvar vidas en una situación de emergencia. 

Nota.- Según estudios realizados, existe una relación directa entre el tiempo de reacción del 
conductor ante una situación de emergencia y el estado de los amortiguadores, habiéndose llegado a 
la conclusión de que se produce un aumento del 25% en el tiempo de reacción de un conductor 
después de haber conducido un vehículo durante cinco horas con los amortiguadores en mal estado. 
Los niveles de fatiga y los tiempos de reacción aumentan cuando se conduce un vehículo con los 
amortiguadores en mal estado, debido a que el desgaste influye negativamente en la estabilidad del 
vehículo y en la comodidad de su conducción. 

  

SUSPENSIÓN 

BLANDA 

Como en el caso de los 
neumáticos, una suspensión 

blanda puede ser cómoda, pero 
también será menos segura, al 
ser mayor la inclinación de la 

carrocería (desplazamientos de 
pesos, inercias, etc.). 

DURA 

Una suspensión dura supone, en 
principio, una mayor seguridad 

pero también una gran 
incomodidad y fatiga, y algo muy 
importante que hay que tener en 

cuenta: el filtrado de la 
información. 

Una suspensión, ya sea blanda o dura, debe facilitar la suficiente información sobre las 
condiciones del pavimento con la anticipación necesaria como para permitir al conductor 

reaccionar de la forma precisa. 
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La distancia de frenado también resulta influida por el estado y desgaste de los amortiguadores 
ya que la continuidad del contacto entre las ruedas y la carretera depende de los amortiguadores.  

Las ruedas pierden contacto con el pavimento si no se encuentran en buen estado los 
amortiguadores, debido a que las oscilaciones producidas por las irregularidades de la carretera son 
demasiado fuertes, lo que hace que las ruedas no puedan descargar la fuerza de frenado en el suelo, 
aumentando con el lo la di stancia de  f renado. Sin embargo, con unos amortiguadores nuevos o  en  
buen estado, el  contacto continuo entre la rueda y el pavimento de l a carretera está garantizado y, 
por consiguiente, el frenado es más eficaz. 

Los amortiguadores en mal estado también afectan al sistema antibloqueo ABS. En este caso, las 
ruedas pierden agarre cuando el neumático rebota y tienden a bloquearse haciendo que el sistema 
electrónico intervenga, abriendo la válvula correspondiente. También aumenta la distancia de frenado 
en curvas. Si se da la circunstancia de dar un frenazo para evitar un atropello o una colisión en curva 
y los amortiguadores no están en buen estado, la rueda que menos adherencia tenga, normalmente 
la trasera interior a la curva, bloqueará si no dispone de ABS. 

Con l os am ortiguadores en m al es tado, el  aquaplaning (deslizamiento sobre el agua), s e in icia 
antes que c on am ortiguadores en  buen estado. S i además de l os amortiguadores, l os neumáticos 
están desgastados, las ruedas pierden adherencia incluso circulando el vehículo a poca velocidad. 

 

8 LA ACELERACIÓN 

La f inalidad del acelerador (control de la fuerza motriz) no es sólo permitir aumentar (cuando es 
necesario y  posible) el  número de  revoluciones o  vueltas del motor, s ino que cumple también ot ro 
papel importante, consistente en mantener esa velocidad del motor al nivel deseado, al aumentar la 
potencia del mismo. 

 

 

 

 

A este respecto, no pueden establecerse normas rígidas ni reglas absolutas; el conductor tendrá que 
decidir, por sí mismo, qué velocidad es la más conveniente para abordar cada curva o giro, así como 
la r elación de m archas a em plear, q ue deberá s er aq uella que per mita al m otor des plazar 
adecuadamente al vehículo. 

Importancia de los amortiguadores 

Cuando se va a efectuar un viraje es particularmente importante que el motor gire a unas 
revoluciones adec uadas, y  m ás i mportante aú n que la v elocidad d el aut omóvil s ea l a 
apropiada. La velocidad de marcha correcta dependerá de lo cerrado del giro, es 
decir, del radio de la curva o ángulo de la trayectoria a describir. 



 
 

 

391 

391 
TEMA 16 - LAS CURVAS 

Proceso de aceleración en trazado de curvas. 

 

 

 

 

 

La velocidad de m archa deberá ser más baja en el preciso momento de iniciar el giro y, a par tir de 
ese momento, el automóvil deberá funcionar "bajo aceleración", pero esto no siempre significa (como 
sugeriría l a ex presión ant erior) que deba i rse m uy d eprisa, s obre todo al  f inal del  giro, s ino q ue 
deberá utilizarse el acelerador para vencer las diferentes resistencias y fuerzas que actúan durante el 
giro, de manera que la velocidad durante el giro prácticamente permanece constante, si bien al final 
del giro o a la salida de la curva se comienza a obtener una aceleración. 

Atención: Lo ant erior no deb e provocar un exceso de aceleración. E l ex ceso d e ac elerador 
(potencia o f uerza) t endrá c omo c onsecuencia, ay udado por  l a f uerza i nercial, l a pér dida d e 
adherencia de los neumáticos sobre la superficie del pavimento y, consiguientemente, el derrape del 
automóvil, o el "trompo", al  gi rar s obre s í m ismo, s obre t odo s i es  de propulsión. A sí pu es, en 
cuanto al  acelerador, ni  poco ni  demasiado. E l punto importante es  conocer exactamente cómo se 
comportará el  au tomóvil t eniendo e n c uenta s u m otricidad, c entro d e gr avedad, es tado d e l os 
neumáticos, pavimento, etc. y de la forma en que se le acelere. 

 

9 LA DIRECCIÓN A LAS CUATRO RUEDAS 

 

 

 

Si bien el principio no es nuevo, pues fue empleado por vez primera en el tractor Latil de 1905 y es 
utilizado en muchos vehículos especiales agrícolas y de obras, su aplicación a los turismos de serie 
comenzó en el año 1987, con el Honda Prelude presentado en el Salón del Automóvil de Frankfurt. 

El sistema desarrollado por Honda es puramente mecánico y muy sencillo, s in que el conductor 
tenga que intervenir en ningún momento en su funcionamiento. 

La originalidad de este sistema reside en el hecho de que, según la importancia del giro del volante, 
las ruedas traseras giran en el mismo sentido que las delanteras o en el contrario. Hasta un giro 
de 1 20°, un tercio d e v uelta, l as r uedas traseras giran e n el  m ismo s entido q ue las del anteras, 
mientras que si se l lega a l os 240°, dos tercios de vuelta, las ruedas traseras se enderezan y, más 
allá de esos grados, giran en sentido inverso al de las delanteras. 

Velocidad de marcha 
deberá ser más baja.  

Durante el giro Final del giro 

Velocidad prácticamente 
permanece constante. 

A la salida de la curva 
obtener aceleración.  

Inicio del giro 

Sistema 4WS. El sistema de las cuatro ruedas directrices (4WS), tiene por objeto 
mejorar la estabilidad del vehículo en las curvas amplias y rígidas 
y reducir el radio de giro en las curvas cerradas. 
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 Explicación técnica. El s istema es muy sencillo: un ár bol, que parte de la caja de l a 
dirección, transmite el  movimiento a u na caja t rasera que, a su 
vez, imprime el movimiento de giro a las ruedas traseras. 
La b ase d el s istema está constituida p or un par d e engranajes 
alojados en la caja de dirección trasera. 
Un engranaje planetario f ijo acoge a una rueda dentada interior 
provista de un eje descentrado. Gracias a un desplazable que se 
desliza v erticalmente, quedan a nulados l os m ovimientos 
verticales, y  úni camente c uentan l os des plazamientos l aterales 
transmitidos a l as r uedas m ediante l os brazos d e di rección 
clásicos. 

A gran v elocidad, c uando, por  ejemplo, el  c onductor s implemente c orrige l a t rayectoria o 
efectúa un cambio de carril en autopista, las ruedas traseras, giradas en el mismo sentido que 
las delanteras, participan activamente en el  v iraje, m ientras que en l os v ehículos nor males, 
con s olamente l as r uedas del anteras di rectrices, l as t raseras c ontinúan, e n t rayectoria 
rectilínea. 

En l os giros m uy c errados y  a v elocidad r educida, así c omo e n t odas l as m aniobras q ue 
exigen un gi ro i mportante del  v olante, p or ej emplo, el es tacionamiento, l as r uedas t raseras 
giran en sentido contrario a las delanteras y permiten al vehículo girar en un radio inferior, al 
que describiría de tener solamente las ruedas delanteras directrices. 

El sistema de las cuatro ruedas directrices, adoptado posteriormente por otros fabricantes que 
utilizan un procedimiento de m ando el ectrónico, s upone un i ndudable avance técnico q ue 
mejora el comportamiento del vehículo, reduciendo además la masa del vehículo. Otra forma 
de conseguir un efecto similar, aunque mucho más atenuado, mediante la utilización de un eje 
trasero autodireccionable, que per mite ob tener u n l igero gi ro d e l as r uedas traseras e n l os 
virajes a gr an velocidad, al deformarse o ceder ciertos elementos (elásticos) por efecto de la 
fuerza centrífuga. 

Utilidad. 
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10 TRAZADO DE CURVAS 

 

10.1 CURVAS A LA DERECHA 

En ellas debe mantenerse en todo caso la derecha y, si la visibilidad está limitada, habrá de reducirse 
la velocidad. El conductor debe plantearse la posibilidad de que el último vehículo que le precedió en 
ella se hubiera averiado precisamente dentro de l a curva, fuera de la zona de visibilidad o de q ue 
alguno de los vehículos que pueden venir en sentido contrario lo haga invadiendo nuestro carril. 

Hay c onductores q ue aumentan el  c ampo v isual 
entrando en la curva desde una posición inmediata a l 
centro de l a calzada, o  i ncluso i nvadiendo l a zona de 
sentido c ontrario para, e n el  c entro d e l a c urva, 
cerrarse t otalmente, i ncluso i nvadiendo el  ar cén, par a 
salir de n uevo hacia el  centro de la calzada; pero el lo 
induce a t omar l a c urva a m ayor v elocidad de l a 
aconsejable para hacerlo con s eguridad y , además, a 
la s alida s e p odría es tar dem asiado pr óximo a 
cualquier v ehículo qu e v iniera en s entido c ontrario, 
reduciéndose peligrosamente el  margen de seguridad, 
sobre todo si el que se aproxima en sentido contrario lo 

hace también muy próximo o invadiendo el centro de la calzada. 

Como regla general, debe mantenerse la derecha, sin circular por el arcén ni invadir el carril de 
sentido contrario, pero, siempre que s ea posible, para mayor seguridad convendrá circular lo más 
próximo posible a la derecha. Ello implica una moderación, en principio, de la velocidad, al verse 
obligado a trazar la curva con un ángulo más cerrado o menor radio, pero conlleva la ventaja de un 
mayor dominio sobre el vehículo ante cualquier eventualidad y un mayor margen de maniobrabilidad 
por la menor velocidad. 

10.2 CURVAS A LA IZQUIERDA 

Una posición ceñida a la derecha proporcionará una zona de visibilidad más amplia cuando se 
afronte un a c urva a l a i zquierda, per o normalmente i nvitará a tomarla m ás deprisa s ituando el  
vehículo próximo al centro de l a calzada en el punto medio de l a curva, con el peligro de ac ercarse 
demasiado a los vehículos que puedan circular en sentido contrario. 

Como en el  caso anterior, conviene moderar la velocidad para tomarla por el  exterior, s in que el 
bombeo de l a calzada, o l a falta de p eralte lancen al automóvil hacia el arcén o lado derecho de la 
calzada, dificultando el trazado de la curva.  

Conviene recordar lo estudiado sobre la frenada en c urva y su problemática, para evitar encontrase 
en esa s ituación y s i fuera necesario ut ilizar los f renos, saber que a l a velocidad que s e c ircula es 
posible la detención del vehículo dentro del margen de seguridad. E l f reno no s iempre es  la mejor 
solución para rectificar el error de tomar la curva a mayor velocidad de la aconsejable. 
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10.3 SALIDA DE LAS CURVAS 

 

Para s alir de  un a c urva, se girará con 
suavidad el volante en sentido contrario 
al efectuado, c on el  f in d e en derezar l a 
dirección, es dec ir m antener una 
trayectoria r ecta, s e aumentará s uave y  
progresivamente l a ac eleración y  s e 
cambiará a r elaciones de  m archas m ás 
largas p ara a dquirir pr ogresivamente l a 
velocidad d e m archa a decuada a  l a v ía, 
vehículo, tráfico y conductor. 

Así, l as r uedas s e a garran bi en a l a 
calzada y el vehículo no pierde estabilidad. 

 E= embrague. F= freno. A= acelerador. 
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1 EL ADELANTAMIENTO: INTRODUCCIÓN 

Adelantar es, con carácter general: 

 

 

 

 

Los adelantamientos en c alzadas c on d os s entidos de c irculación y  u n c arril par a c ada 
sentido r ealizados i ncorrectamente, en m omento i noportuno o  e n l ugar i nadecuado, 
constituyen una de las principales causas de accidente con m uertos o her idos gr aves, 
consecuencia normal, pues el vehículo que adelanta se encuentra situado en t rayectoria de 
colisión c on l os que c irculan en  s entido c ontrario al  tener que i nvadir s u c arril, marchando 
precisamente a una velocidad generalmente alta a la que, de colisionar, habría que sumar la 
del vehículo que circula en sentido contrario, por lo que el impacto tendría una considerable 
violencia. 

Es v ital, p or ta nto, elegir con cuidado el  momento y e l lugar para t ener l a c erteza, a ntes de 
adelantar, de poder volver a la derecha sin poner en peligro la propia seguridad, la de los que vienen 
de frente o la de aquéllos a los que se adelanta. 

Aunque, c uando ex ista u n obs táculo o un v ehículo i nmovilizado en l a c alzada, p ueda s er 
imprescindible rebasarlo para continuar la marcha, esta circunstancia no se da en el adelantamiento, 
lo que l leva a pl antearse l a pr egunta de s i es  v erdaderamente n ecesario el adel antamiento. 
Recuérdese el consejo: "en la duda, no adelante". 

Dentro de los adelantamientos distinguiremos el que se realiza en una vía, generalmente con dos 
carriles, uno por  c ada s entido de m archa, s obrepasa a un o o v arios v ehículos en m ovimiento, 
teniendo para ello que invadir el carril que corresponde a l os que circulan en sentido contrario, para 
después volver a ocupar e l carril de s u sentido y  el  que se realiza en una vía de sentido único, 
donde como es lógico no se invade ni se circula por sentido contrario. 

 

2 CONSIDERACIONES GENERALES 

Las prácticas a r ealizar con los alumnos, al  s er u na m aniobra q ue entraña cierto p eligro y  qu e 
supone para el Profesor una cierta dificultad para observar el tráfico frontal, al estar situado en el lado 
derecho, deben realizarse por un orden creciente de dificultad, como todas las realizadas hasta 
ahora, pero s obre t odo pa ra que el  P rofesor adq uiera l a c onfianza nec esaria e n el  al umno, p ara 
plantearle la siguiente práctica de mayor dificultad y riesgo. 

 

Adelantar 
Sobrepasar a o tro vehículo en movimiento, di stinguiendo as í es te 
comportamiento del de s obrepasar a un v ehículo i nmovilizado p or 
cualquier c ausa, que en traría de ntro del c oncepto ge nérico de 
rebasar. 

 
Las prácticas deben llevarse a cabo por un orden creciente de dificultad. 
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Antes d e r ealizar pr ácticas de ad elantamiento en v ías de d oble s entido de c irculación, deberán 
realizarse r ebasamientos en l os qu e s e r equiera efectuar u n desplazamiento lateral para i r 
familiarizando al al umno con l as R eglas de  S eguridad a aplicar, haciéndoles v er l a s encillez de la 
maniobra al  saber con precisión donde se va a r ealizar el  desplazamiento, el  espacio que se va a 
recorrer por  el  c arril i zquierdo y  donde s e v a a e fectuar el  desplazamiento p ara v olver al  c arril 
derecho, puesto que el vehículo a rebasar está inmovilizado. 

El pr ofesor de berá comprobar durante es tas pr ácticas s u c apacidad par a calcular espacios y 
tiempos a invertir en su recorrido, c omo pu ede s er l a di stancia a l a que r ealiza l os 
desplazamientos laterales con el vehículo parado en doble fila y si aprecia correctamente la velocidad 
de los vehículos que circulan en sentido contrario. 

Posteriormente se realizarán adelantamientos en vías de sentido único, donde el alumno deberá 
aprender a c alcular en pr imer l ugar el  es pacio que va a r ecorrer has ta el  momento de i niciar el  
desplazamiento lateral y el tiempo a invertir en ello, el espacio a recorrer por el carril izquierdo hasta 
volver al carril derecho y el tiempo que le va a llevar este recorrido. Además de aprender a calcular el 
tiempo que va a tardar en llegar a su altura el vehículo que circula detrás de él, por el carril izquierdo. 

El profesor además de dirigir estas prácticas, tendrá que verificar los progresos y la exactitud de los 
cálculos r ealizados por  el  alumno, h asta adquirir l a c onfianza s uficiente c omo para pod er pas ar a  
efectuar adelantamientos, en vías de doble sentido de circulación. 

Las prácticas en vías de doble sentido de circulación, tanto por la dificultad que tiene el Profesor 
para observar el  t ráfico del carril de s entido contrario y más s i se t rata de un vehículo voluminoso 
como el caso de un camión o autobús, como por la complejidad de las comprobaciones a realizar por 
el alumno, deberán dividirse en fases, de esta forma se simplifica el aprendizaje y se consigue una 
mayor seguridad. 

 

 

 

3 ADELANTAMIENTO EN VÍA DE SENTIDO ÚNICO 

 

3.1 FASE DE APROXIMACIÓN 

• En es ta fase de reconocimiento, el  c onductor r ealiza dur ante s u pr ogresión nor mal, una 
observación del tráfico y sus características, la v ía y  l as c ondiciones a tmosféricas, 
analizando cuantos datos pueda obtener y poder anticiparse a las nuevas situaciones que se le 
van a plantear en un corto espacio de tiempo, como puede ser la presencia de un vehículo de 
marcha m ás l enta qu e c ircula del ante, pl anteándose l a nec esidad o no d e ef ectuar un 
adelantamiento. 

• Es el momento de tomar la decisión de adaptarse a la velocidad del vehículo que le precede o 
efectuar un adelantamiento. 

Preparación Ejecución Aproximación 
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• Tomada l a dec isión de ef ectuarlo, el  c onductor de be planificar su acción adecuadamente, 
pasando a la fase siguiente. 

3.2 FASE DE PREPARACIÓN 

Aplicación de las reglas de seguridad, PVO y RSM. 

• Posición (P): E l conductor adoptará una posición adecuada tanto f rontal como lateralmente, 
de f orma qu e per mita l a d etención de ntro d e es te espacio s in c olisionar por  al cance c on el  
vehículo precedente, al que pretende adelantar, además de poder observar tanto hacia delante 
el carril por  el  que se va a  efectuar el  adelantamiento, como hacia at rás a t ravés del  espejo 
retrovisor, del  t ráfico p osterior, t anto d el c arril por  el  que c ircula c omo d el c arril al  que s e 
pretende acceder o desplazarse. 

• Velocidad (V): La velocidad deberá ser superior a la del vehículo precedente o vehículo al que 
se pretende adelantar. 

• Observación(O): La o bservación d e l a señalización de la vía (prohibición, f inal de c arril, 
bifurcación, etc.), del tráfico (desplazamiento lateral del vehículo al que se pretende adelantar, 
etc.), así como los posibles obstáculos, evitando entrar en lugares señalizados con prohibición 
de adelantamiento, en túneles, pasos inferiores y tramos de v ía afectados por la señal “túnel”, 
en los que solo se disponga de un carril para el sentido de circulación del vehículo que pretende 
adelantar. 

• Igualmente deberá evitarse iniciar el adelantamiento en aquellos lugares en los que la falta de 
visibilidad impida ver la vía en una longitud suficiente como para tomar la decisión de ejecutar el 
adelantamiento. 

• Retrovisor (R): Observación del tráfico posterior (vehículo adelantando, etc.). 
• Señalización ( S): Informar a los demás usuarios de l a i ntención de  ef ectuar el  

desplazamiento lateral para adelantar. 
• Maniobra (M): Ejecución del desplazamiento lateral. 

3.3 FASE DE EJECUCIÓN 

Aplicación de las reglas de seguridad, PVO y RSM. 

• Posición (P): El conductor, ejecutará la maniobra de desplazamiento lateral desde la posición 
adecuada, es d ecir, m anteniendo en t odo m omento l a di stancia de s eguridad, nor malmente 
superior para permitir adquirir la diferencia de velocidad suficiente. 

• Velocidad (V): Mantendrá o aumentará la velocidad que deberá ser superior a la del vehículo 
precedente o v ehículo al  que s e pr etende ad elantar, has ta f inalizar el  ad elantamiento, 
circulando en todo momento dentro de los límites establecidos. 

• Observación(O): Durante el desplazamiento y la circulación en paralelo, seguirá realizando los 
cálculos necesarios para v erificar que s e están c umpliendo l as previsiones r ealizadas, e n 
caso c ontrario, r eprogramar y  r ealizar l os c ambios o portunos para f inalizar correctamente el  
adelantamiento o de no ser posible, desistir de realizar la maniobra. 
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Vuelta al carril derecho: 

• Posición ( P): E l c onductor c irculará en paralelo con el  v ehículo q ue s e a delanta, el menor 
tiempo posible, guardando la suficiente distancia de seguridad lateral. 

• Velocidad (V): Manteniendo una velocidad superior a la del vehículo que se adelanta, dentro 
de los límites permitidos. 

• Observación ( O): C omprobará l a posibilidad de volver al carril derecho, en  el l ugar y  el  
momento previamente seleccionado o programado, si este hubiera sido el caso. 

• Retrovisor ( R): R ealizará una última comprobación del tráfico posterior, d istancia de 
seguridad que m antiene el  v ehículo que c ircula d etrás, s i l o hu biera, di stancia a l a qu e s e 
encuentra el vehículo que se está adelantando, etc. 

• Señalización ( S): Informará de la intención de efectuar un des plazamiento lateral a la 
derecha. 

• Maniobra (M): Ejecución de la maniobra de desplazamiento lateral a la derecha para finalizar 
el adelantamiento, observando tanto hacia delante para desistir del desplazamiento, en su caso 
y c ontinuar p or es e c arril y  hac ia atrás p ara v erificar que l a s eparación c on el  v ehículo 
adelantado es  s uficiente p ara s ituarse del ante de él  y m antener u na di stancia de s eguridad 
adecuada. Si el conductor observa que no t iene espacio suficiente para volver a la derecha o 
que está frenando el vehículo detrás del que pretende situarse y podría ver comprometida su 
seguridad y  l a de l os v ehículos que l e s iguen, c ontinuará p or el  m ismo c arril, s i el lo f uera 
posible, v erificando l a distancia de s eguridad que mantiene el  v ehículo q ue l e s igue y  
manteniendo la suficiente distancia de seguridad con el que le precede. 

El adel antamiento f inaliza una v ez s e h a s ituado e n el  c arril der echo, m omento qu e c omienza l a 
progresión normal. 

 

4 ADELANTAMIENTO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN 

 

4.1 FASE DE APROXIMACIÓN 

• En es ta f ase d e r econocimiento, el  c onductor r ealiza dur ante s u pr ogresión nor mal, una  
observación del tráfico y sus características, la vía y las condiciones atmosféricas, analizando 
cuantos datos pueda obtener y poder anticiparse a las nuevas situaciones que se le van a 
plantear en un corto espacio de tiempo, como puede ser la presencia de un vehículo de marcha 
más lenta que circula delante, planteándose la necesidad o no de efectuar un adelantamiento. 

• Es el  m omento d e t omar la decisión de adaptarse a la velocidad del vehículo que le 
precede o efectuar un adelantamiento. 

• Tomada l a dec isión de ef ectuarlo, el  c onductor de be planificar su acción adecuadamente, 
pasando a la fase siguiente, pudiendo hacer uso del claxon o de las ráfagas de luz para advertir 
de la intención de adelantar. 
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4.2 FASE DE PREPARACIÓN 

Aplicación de las reglas de seguridad, PVO y RSM. 

• Posición (P): El conductor adoptará una posición adecuada tanto frontal como lateralmente, 
de f orma qu e per mita l a d etención de ntro d e es te espacio s in c olisionar por  al cance c on el  
vehículo precedente, al que pretende adelantar, además de poder observar tanto hacia delante 
el carril por  el  que se va a  efectuar el  adelantamiento, como hacia at rás a t ravés del  espejo 
retrovisor, del  t ráfico p osterior, t anto d el c arril por  el  que c ircula c omo d el c arril al  que s e 
pretende acceder o desplazarse. 

• Velocidad (V): La velocidad deberá ser notablemente superior a la del vehículo precedente o 
vehículo al que se pretende adelantar, por este motivo, habrá ocasiones en las que el conductor 
deberá hacer uso de la caja de cambios, seleccionando aquella marcha que le permita realizar 
el adelantamiento con la rapidez y seguridad suficientes.  

La selección de la marcha y la aceleración dependerá de la potencia del motor, masa del 
vehículo, condiciones meteorológicas, pendiente de la vía, tramo o espacio disponible, etc. 
Cuanto m enos p otencia t enga el m otor o m ás c argado v aya, m ás necesidad t endrá el 
conductor de utilizar una relación de marchas corta y mayor anticipación en la aceleración, 
para obtener la velocidad necesaria. 

• Observación(O): La observación de la señalización de la vía (prohibición, f inal de c arril, 
flecha d e r etorno, e tc.), así c omo l os p osibles o bstáculos, ev itando ent rar en l ugares 
señalizados c on pr ohibición de ad elantamiento, e n t úneles, pas os i nferiores y  t ramos de v ía 
afectados por l a s eñal “ túnel”, en l os qu e s olo s e disponga de un c arril par a el  s entido d e 
circulación del vehículo que pretende adelantar. 

Igualmente deberá evitarse iniciar el adelantamiento en aquellos lugares en los que la falta 
de visibilidad impida ver la vía en u na longitud suficiente como para tomar la decisión de 
ejecutar el adelantamiento. 
Tampoco deberá iniciarse el adelantamiento cuando no exista espacio libre suficiente que 
permita v olver opor tunamente a l a der echa, por  l o que de berá s eleccionar e se l ugar 
previamente. 
La observación del tráfico incluirá:  
- El posible desplazamiento lateral del vehículo al que se pretende adelantar 
- La v elocidad y  es pacio a r ecorrer por  el  v ehículo al que se pr etende adelantar en 

relación con la velocidad y espacio que va a nec esitar recorrer el vehículo que va a 
efectuar el adelantamiento debiendo este estar libre de obstáculos, prohibiciones, etc. 

- La velocidad y espacio que va a recorrer el vehículo que circula en sentido contrario, 
en s u c aso, e n r elación c on l a v elocidad y  es pacio a r ecorrer por  el  v ehículo que 
pretende efectuar el adelantamiento y su punto de encuentro. 

- realizará l a m aniobra, des de s u i nicio has ta s u f inalización. P ero el  ac ercarse por  
detrás a un vehículo en movimiento, supone recorrer una determinada distancia antes 
de que pueda ser verdaderamente alcanzado. Lo que haya avanzado dependerá de 
la di ferencia d e v elocidades o v elocidad r elativa, a demás de l as abs olutas. S i un 
vehículo situado a 250 metros circula a una velocidad de 70 kilómetros por hora y la 
del que pretende adelantarle es de 90 kilómetros por hora, éste habrá recorrido 1.125 
metros (más de un kilómetro) antes de alcanzarle. 
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Ello significa, no s ólo que hay que pensar y anal izar todo lo que se va a hac er con 
mucha anticipación, s ino incluso que durante ese k ilómetro largo, no hay que cesar 
de considerar y reconsiderar la circulación y los cambios que se van produciendo en 
los espacios disponibles, tanto delante como detrás. 

• Valorar la velocidad de los vehículos que circulan en sentido contrario y la distancia a que 
se encuentran, con relación a la velocidad del vehículo que pretende efectuar el adelantamiento 
y la de aquel al que se pretende adelantar. 

Es decir, ahora no se t rata de obtener la di ferencia entre ambas velocidades, s ino de la 
suma de  el las. D os v ehículos que c irculan en  s entido opuesto a 90 k ilómetros por hora 
verán cómo la distancia que les separa se reduce a razón de 180 k ilómetros por hora; es 
decir, cada s egundo es tán apr oximadamente 50 m etros m ás c erca. E s ev idente, qu e a 
esas velocidades es necesario un tramo libre de gran extensión para cada segundo en que 
se v a a  c ircular por  el c arril de s entido c ontrario, y a qu e el  adelantamiento necesita 
bastante más de un segundo y cuanto menor sea la diferencia entre las velocidades del 
vehículo que adelanta y el adelantado, más tiempo y más espacio harán falta para poder 
realizar el adelantamiento. 
Una de l as c ausas por las que s e producen l os ac cidentes por  adelantamientos 
incorrectamente r ealizados es  precisamente por que l os c onductores no  v aloran bi en el  
tiempo y la distancia que van a necesitar para volver de nuevo a su derecha, al no calcular 
adecuadamente las velocidades y el espacio. 

• Retrovisor (R): Observación del tráfico posterior (vehículo adelantando, etc.). 
• Señalización (S): Informar a los demás usuarios de l a intención de efectuar el desplazamiento 

lateral para adelantar. 
• Maniobra (M): Ejecución del desplazamiento lateral. 

4.3 FASE DE EJECUCIÓN 

Aplicación de las reglas de seguridad, PVO y RSM. 

• Posición (P): El conductor, ejecutará la maniobra de desplazamiento lateral desde la posición 
adecuada, es decir, manteniendo en t odo momento la distancia de seguridad, normalmente 
esta distancia será bastante superior para permitir adquirir la diferencia de velocidad suficiente 
para poder finalizar el adelantamiento en el espacio previsto. 

• Velocidad (V): Mantendrá o aumentará la velocidad hasta l os l ímites es tablecidos, s i f uera 
necesario, debiendo ser notablemente superior a la del vehículo al que se pretende adelantar, 
hasta finalizar el adelantamiento. 

• Observación(O): Durante el desplazamiento y la circulación en paralelo, seguirá realizando los 
cálculos necesarios para v erificar que s e están c umpliendo l as previsiones r ealizadas, e n 
caso c ontrario, r eprogramar y  r ealizar l os c ambios o portunos para f inalizar c orrectamente el 
adelantamiento o de no ser posible, desistir de realizar la maniobra. 

Vuelta al carril derecho: 

• Posición ( P): E l c onductor c irculará en paralelo c on el  v ehículo q ue s e a delanta, el m enor 
tiempo posible, guardando la suficiente distancia de seguridad lateral. 

• Velocidad (V): Manteniendo una velocidad superior a la del vehículo que se adelanta, dentro de 
los límites permitidos. 
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• Observación (O): C omprobará l a pos ibilidad de v olver al  c arril der echo, e n el  l ugar y  el  
momento previamente seleccionado o programado. 

• Retrovisor (R): Realizará una úl tima comprobación del tráfico posterior y distancia a l a que se 
encuentra el vehículo que se esta adelantando. 

• Señalización (S): Informará de la intención de efectuar un desplazamiento lateral a la derecha. 
• Maniobra (M): E jecución de la maniobra de d esplazamiento l ateral a l a derecha, observando 

tanto hacia delante y hacia atrás para verificar que la distancia con el vehículo adelantado es 
suficiente y se deja una distancia de seguridad adecuada. 

La fase de ejecución termina cuando el vehículo vuelve al carril derecho, momento en el que 
comienza la progresión normal. 

Esta vuelta al carril derecho puede ser por f inalización del adelantamiento o por  desistimiento en el  
supuesto de no poder finalizarlo correctamente. En este último caso, se aplicará igualmente las reglas 
de seguridad PVO y RSM. 

Posición c on r especto al vehículo al  q ue s e pr etendía a delantar manteniendo una distancia de  
seguridad ad ecuada a l a velocidad, v ehículo, c ondiciones at mosféricas, et c. y c on r especto al  
vehículo que pueda circular detrás. 

Velocidad que se reducirá para igualarla a la del vehículo al que se pretendía adelantar. 

Observando el tráfico y cuanto acontece alrededor del vehículo para decidir el momento en el que se 
va a efectuar el desplazamiento lateral. 

Retrovisor para observar el tráfico posterior y distancias a las que se encuentran los vehículos. 

Señalizar el desplazamiento lateral para advertir de esta maniobra al resto de los usuarios, que junto 
con la luz de frenado, en su caso, no dejará lugar a dudas del desistimiento y vuelta al carril derecho. 

Maniobra de desplazamiento lateral, situándose detrás del vehículo al que se pretendía adelantar. 
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5 CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA 

 

INDICACIONES Y CONSEJOS. 

1. Antes de iniciar un adelantamiento que 
requiera desplazamiento lateral… 

…el c onductor q ue s e proponga ef ectuarlo 
deberá comprobar que en el carril que pretende 
utilizar par a el  adel antamiento ex iste es pacio 
libre suficiente para que la maniobra no ponga 
en peligro ni  entorpezca a quienes c irculen por 
él, t eniendo en c uenta l a velocidad pr opia y  l a 
de los demás usuarios afectados y, en caso de 
duda, deberá abstenerse de adelantar. 

 
2. Prever la falta de visibilidad que puede 
ocasionar el vehículo al que se pretende 
adelantar, especialmente si es voluminoso. 

Estos vehículos presentan un pr oblema 
particular, s implemente p or l a di ficultad qu e 
ofrecen p ara per mitir v er por del ante de el los. 
Para di sminuir e n l o posible es ta f alta d e 
visibilidad d ebe m antenerse b astante 
separación para ver suficientemente la carretera 
y, en  c onsecuencia, p oder planificar el 
adelantamiento y  t omar l a dec isión de  
ejecutarlo. 

Para actuar c orrectamente, es  nec esario d ejar 
un amplio espacio mientras se espera adelantar 
y, s i ot ro v ehículo s e i ntercala e ntre el los 
reajustar el i ntervalo de  seguridad, s i f uera 
necesario. 

No se gana n ada pegándose a él , lo único que 
se consigue con ello es disminuir el  campo de  
visión y ayudar a que se organice una caravana 
aún mayor. 
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3. La configuración de la vía puede imponer 
variaciones en la estrategia a seguir para 
efectuar el adelantamiento. 

Esto es es pecialmente i nteresante r especto a  
vehículos voluminosos c uya v elocidad p uede 
sufrir gr andes c ambios, s obre t odo s i es tán 
cargados. 

Cuando s e v aya det rás de un c amión, de be 
tratarse de comprobar si va o no cargado, pero 
de ignorarlo debe pensarse en la situación más 
negativa. Si lo está, siempre se podrá esperar a 
que di sminuya n otoriamente l a v elocidad, 
cuando t enga qu e c ircular por  un t ramo en 
pendiente ascendente. Cuando el camión llegue 
a l a c umbre, hay  q ue c ontar c on que p uede 
recuperar m uy r ápidamente s u a nterior 
velocidad si inicia el descenso. 

Si el  adel antamiento s e ef ectúa c uando el  
camión inicia el descenso, el conductor deberá 
tener en cuenta la probable aceleración de este, 
para calcular l a velocidad que debe al canzar y  
el t ramo dur ante el  que c irculará en par alelo, 
antes de volver al carril derecho. 

 
4. En torno a cada vehículo o peatón, hay 
una zona de incertidumbre que aconseja 
dejar una separación por seguridad. 

Cuando s e c ircule f uera de po blado y  s e 
adelante a peatones, animales o a vehículos de 
dos r uedas o de t racción ani mal que o cupen 
parte del c arril, s e deberá realizar l a m aniobra 
ocupando parte o l a totalidad del carril contiguo 
de l a c alzada, s iempre y  c uando ex istan l as 
condiciones pr ecisas para r ealizar el  
adelantamiento en las condiciones previstas en 
este r eglamento; e n t odo caso, l a s eparación 
lateral no será inferior a 1,50 metros. 

Especialmente, c uando s e v aya a  r ealizar u n 
adelantamiento d ebe o bservarse s i c irculan 
ciclistas en sentido contrario. 

Si el adelantamiento se efectúa a cualquier otro 
vehículo di stinto de l os al udidos se dejará un 
margen l ateral d e s eguridad pr oporcional a l a 
velocidad y a la anchura y características de la 
calzada. 
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5. Recordar en todo momento que la 
responsabilidad de adelantar corresponde 
siempre al que realiza la maniobra… 

…por lo que, aunque la señalización no prohíba 
el adelantamiento, no debe iniciarse és te s i no 
se t iene s eguridad s uficiente, y  m enos aún 
realizarlo s implemente p orque el  c onductor s e 
crea pr otegido o am parado por  ot ro v ehículo 
que l e precede y  l o ha c omenzado a ntes, 
porque este primer vehículo siempre tendrá más 
posibilidades de v olver a s u der echa ant e un a 
situación conflictiva, sin dejar espacio suficiente 
al que le sigue para intercalarse, encontrándose 
el c onductor del  s egundo v ehículo f rente al 
peligro s in p osibilidad de  reintegrarse al  c arril 
derecho. 

6. Especial precaución si se toma la decisión 
de adelantar a varios vehículos a la vez. 

Es ésta una maniobra que siempre se intenta a 
gran velocidad, sin poder ver los indicadores de 
dirección de l a t otalidad d e l os v ehículos q ue 
integran l a c aravana, alguno de l os c uales 
puede desplazarse al carril izquierdo, bien para 
cambiar de di rección a ese lado (vía de sentido 
único) o para iniciar un adelantamiento, sin que 
se haya podido prever con suficiente antelación 
esta circunstancia, en especial si hay vehículos 
voluminosos intercalados. 

Normalmente no s uele h aber e n es tos c asos 
espacio suficiente para volver a l a derecha, por 
lo que s i f uera preciso des istir del  
adelantamiento a ntes de f inalizarlo, s e 
encontraría en u na s ituación c omprometida y  
peligrosa. 

Por t odos es tos m otivos ant eriormente 
enumerados, u n ad elantamiento a v arios 
vehículos no debe iniciarse si antes no se tiene 
la total seguridad. 

7. Es necesario colaborar lo más posible en 
el adelantamiento… 

…precisamente por  su pel igrosidad, por  lo que 
en ni ngún c aso, c uando s e está s iendo 
adelantado, se puede aumentar la velocidad, y  
si l a s ituación es  c onflictiva, s erá nec esario 
reducirla par a ev itar s ituaciones d e r iesgo, 
dejando a u n l ado l a i ndignación qu e l os 
adelantamientos an tirreglamentarios o  
arriesgados producen. 

8. Como último consejo, conviene 
desconfiar del conductor que circula 
demasiado próximo al vehículo que le 
precede y que entra y sale de la fila… 

…pues, o bien es un conductor impaciente que 
no se da a s í m ismo t iempo de v er, o bi en un  
indeciso que puede iniciar el adelantamiento en 
el m omento m ás i noportuno. C onviene 
mantener una am plia di stancia de separación 
en previsión de una maniobra peligrosa. 
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6 ADELANTAMIENTO POR LA DERECHA 

Como norma general,… 

 

 

 

Además, es por el lado que menos campo de visión se tiene, es decir,… 

 

 

 

Existen, sin embargo, algunas excepciones: 

• Si existe espacio suficiente para el lo y  adop tando l as m áximas pr ecauciones, c uando el  
conductor del vehículo al que se pretende adelantar esté indicando claramente su propósito de 
cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado, así como, en las vías con circulación en 
ambos sentidos, a los tranvías que marchen por la zona central. 

• Dentro de poblado, en las calzadas que tengan, por lo menos, dos carriles reservados a la 
circulación en el mismo sentido de marcha, c on l a c ondición de q ue el  c onductor d el 
vehículo que adelanta se cerciore previamente de que puede hacerlo sin peligro para los demás 
usuarios. 

Existen otras excepciones, por no ser considerados adelantamientos: 

• Cuando el conductor se acerque a un empalme por el carril de aceleración, y el vehículo que 
circule por  el  c arril de l a v ía r ápida l o h aga m ás l entamente q ue el s uyo, aqu él p odrá 
incorporarse a ese carril delante de ese vehículo más lento, siempre que no se le obstaculice su 
marcha. 

• Cuando, al abandonar una vía rápida, un conductor tome el carril de deceleración y lo haga a 
mayor v elocidad que el q ue c ircula por  el  c arril de recho de l a v ía r ápida, ( situado a s u 
izquierda). 

• Cuando, en una intersección, un conductor se encuentre en el carril correcto para efectuar un 
cambio de dirección a la derecha, y circule más rápidamente que los vehículos situados en el 
carril de su izquierda, que pretenden seguir de frente o girar a la izquierda. 

• Cuando l os v ehículos c irculen p or un carril específico para s u m archa ( BUS o T AXI) y  l o 
hagan más rápidamente que los situados a su izquierda. 

• Cuando, en vías saturadas con circulación paralela, los vehículos del carril derecho circulen 
más rápidamente que los situados en el carril de la izquierda. 

  

…cuando se circule fuera de poblado, no debe adelantarse nunca por la derecha, no 
solamente porque es té prohibido, s ino porque los demás usuarios no es peran que el lo 
ocurra y podría sorprenderles  

… por el que existe un mayor ángulo muerto, por cuyo motivo el conductor adelantado 
podría desplazarse h acia l a der echa, s in adv ertir qu e es tá siendo a delantado por es e 
lado. 
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7 COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO ADELANTADO 

El c onductor qu e v a a  s er ad elantado, t iene que es tar i nformado d e ello p ara no s orprenderse o 
asustarse ant e l a presencia del  v ehículo q ue a delanta, p ara el lo, dur ante l a p rogresión normal, 
deberá observar con cierta periodicidad los espejos retrovisores y estar al tanto de cuanto ocurra 
por det rás, de forma que s iempre sepa cuando va a s er adelantado, con independencia de q ue el  
vehículo que pretenda adelantarle le advierta o no de su intención con el claxon o las luces. 

Desde ese momento, deberá: 

• Mantener una posición lo más cercana a la línea de borde. 
• Dejar suficiente margen de seguridad. 
• Permitir, al  c onductor qu e pr etende e fectuar el  a delantamiento, una m ejor v isión del  t ráfico 

frontal. 
• Mantener una velocidad lo más uniforme o inalterable posible. 
• Prestar una mayor atención, tanto al tráfico como a la vía. 
• Predisponerse a facilitar el adelantamiento. 

Téngase en cuenta que en caso de crearse una situación más o menos conflictiva o de peligro… 

 

 

 

 

Esta ayuda podría realizarse bien apartándose y circulando por el arcén, acelerando o frenando, pero 
esta decisión que debe tomar el conductor que está siendo adelantado, debe estar acorde con 
la decisión adoptada por el conductor que adelanta. Ejemplos: 

• Si el conductor que está efectuando el adelantamiento, ante la presencia de otro vehículo que 
circula en sentido contrario, intenta finalizar el adelantamiento por delante del vehículo que está 
adelantando v olviendo al  carril der echo d e m anera pr ecipitada y  s in dej ar e l m argen d e 
seguridad, el  conductor de l v ehículo qu e es tá siendo adel antado de berá frenar c uanto s ea 
necesario, para evitar un posible accidente. 

• En el s upuesto de qu e el c onductor des ista del adelantamiento y  decida v olver a s u c arril 
derecho frenando, el conductor del vehículo que está siendo adelantado deberá acelerar, con el 
fin de facilitar la vuelta al carril derecho al conductor que pretendía adelantarle. De ningún modo 
deberá frenar, el conductor que está siendo adelantado, en una situación como la anterior, algo 
que oc urre en  al gunas oc asiones e n l as qu e ambos c onductores s e as ustan y  t ienen poca 
experiencia, por que s i am bos v ehículos f renan l o mismo s e m antendrían en  par alelo, n o 
permitiendo al conductor del vehículo que adelanta la vuelta al carril derecho salvo que golpee y 
desplace al que pretendía adelantar. 

Como puede apreciarse, esta decisión de apartarse, frenar o acelerar es sumamente importante, 
y hay que tomarla en el momento adecuado y en un espacio de tiempo muy corto. 

… debe ayudarse al conductor que efectúa el adelantamiento, f acilitando la 
finalización del mismo, teniendo presente que cualquier ayuda prestada, es una manera 
de ayudarse a s í mismo al  ev itar implicarse en un ac cidente que p odría ser de graves 
consecuencias. 
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8 COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR OBLIGADO A 
CIRCULAR POR EL ARCÉN 

El pr ofesor s e p uede enc ontrar c on al umnos q ue v an a ob tener un p ermiso par a c onducir un  
vehículo de los obligados a circular por el arcén, por  es e m otivo c onviene t ener en c uenta 
algunos as pectos par a ac tuar y  c onducir de f orma s egura c on el los, c on i ndependencia de o tros 
vehículos que pr ecisan de un permiso de c onducción y que t ambién t ienen la obligación de c ircular 
por el arcén como los especiales con masa máxima autorizada no superior a 3.500 kg., los vehículos 
en s eguimiento de c iclistas y  aquel los q ue p or r azones d e em ergencia l o h agan a v elocidad 
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación. 

Como nor ma ge neral n o d eberán ef ectuarse ad elantamientos por l a di ficultad y es casa v elocidad 
desarrollada por estos vehículos, aún así, en aquellas situaciones en las que se realicen, el Profesor 
deberá ac tuar y  practicar con el  alumno, como se ha  indicado anteriormente según se t rate de un 
adelantamiento c on o s in i nvasión del  s entido c ontrario, añ adiendo l a necesidad de r ealizar e l 
adelantamiento en  el  m enor es pacio y  t iempo p osible, es tando estos l imitados a 2 00 m etros y  15 
segundos. 

 

Recuerde: 
El profesor puede ir orientando al alumno sobre las decisiones que debe adoptar y como actuar 
en estos casos, pues seguramente será adelantado en muchas ocasiones, durante las prácticas 
de conducción. 
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1 CONDUCCIÓN EN AUTOPISTA Y AUTOVÍA 

1.1 CONCEPTO DE AUTOPISTA Y AUTOVÍA 

1.2 CARACTERÍSTICAS DEL TRÁFICO POR AUTOPISTA Y AUTOVÍA 

Entre las características del tráfico por autopistas y autovías se pueden citar las siguientes: 

• La circulación por autopista y autovía es, por sus características, más segura permitiéndose
circular por el las a un a velocidad más elevada que por el  resto de las v ías. También es más
cómoda al  n o ex istir el  pe ligro de enc ontrarse c on v ehículos es  s entido c ontrario, s alvo en
puntos singulares o con carácter temporal, por la construcción de calzadas distintas para cada
sentido.

• Al ser la circulación más segura, existe menos riesgo de que se produzcan accidentes. Sin
embargo, cuando se producen suelen ser de mayor t rascendencia y  gravedad, en atención a
que la velocidad a que se circula es más elevada.

Autopista 
Carretera especialmente proyectada, construida y señalizada como tal 
para la exclusiva circulación de automóviles, y que: 

• No tienen acceso a ella las propiedades colindantes.
• No c ruza a ni vel ninguna otra senda, v ía, l ínea de ferrocarril o

tranvía, ni es cruzada a ni vel por senda, vía de c omunicación o
servidumbre de paso alguna.

• Consta de di stintas calzadas par a cada s entido de c irculación,
separadas entre s í, s alvo en puntos s ingulares o  c on c arácter
temporal, por una franja de terreno no destinada a la circulación
o, en casos excepcionales, por otros medios.

Autovía 
Carretera especialmente proyectada, construida y señalizada como tal 
que tiene las siguientes características: 

• Las propiedades colindantes tienen acceso limitado a la misma.
• No c ruza a ni vel ninguna otra senda, v ía, l ínea de ferrocarril o

tranvía, ni es cruzada a ni vel por senda, vía de c omunicación o
servidumbre de paso alguna.

• Consta de di stintas calzadas par a cada s entido de c irculación,
separadas entre s í, s alvo en puntos s ingulares o  c on c arácter
temporal, por una franja de terreno no destinada a la circulación
o, por otros medios.
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• Uno d e l os peligros que af ectan al  c onductor es  la monotonía y la disminución de la
atención.

• La circulación por autopista y autovía se rige por las disposiciones aplicables al resto de las
vías públicas, pero con algunas particularidades que llegan, incluso, a prohibir u obligar a su
utilización a determinados vehículos o usuarios.

• Se prohíbe circular por autopistas y  aut ovías a ciertos vehículos que d esarrollan poc a
velocidad, por que esta diferencia p uede oc asionar s ituaciones de r iesgo i mportantes qu e
podrían terminar en accidentes graves.

A p esar d e t odas es tas precauciones, el  c onductor d ebe s aber q ue puede e ncontrarse c on
vehículos que t ransporten m ercancías pel igrosas, puesto que t ambién par a el los es tas v ías
son m ás s eguras, por  l o cual, p ermitiendo s u c irculación p or l as a utopistas y  aut ovías, s e
elimina la peligrosidad de un accidente en vías normales de circulación, con estos vehículos.

CONSEJOS. 

Planificar el viaje. Si durante el v iaje s e v a a ut ilizar una autopista o au tovía, es  pr eciso 
realizar un pl an de v iaje antes de e ntrar en el las, pues, una v ez dentro, ex iste el  pequeño 
problema de q ue s olo s e pueden a bandonar por  l ugares c oncretos, l ugares q ue s e s itúan 
estratégicamente para reducirlos en lo posible. 

Tampoco es  pos ible parar en el las, sólo puede hac erse en lugares especialmente 
destinados a el lo y  c omo l as s alidas, s e s itúan en l ugares es tratégicamente e studiados y  
cada cierto número de kilómetros. 

Si la duración del v iaje aconseja descansos intermedios hay que planificar, dónde pueden 
realizarse tales descansos necesarios, puesto que, aunque la conducción por este tipo de vías 
es apar entemente m enos f atigosa, l as m ayores v elocidades a que s e c ircula aconsejan 
mantener la atención y evitar la somnolencia que produce la monotonía de la conducción por 
este tipo de vías. 

También debe comprobarse el nivel de combustible antes de i niciar el  v iaje y sobre todo 
antes de entrar en estas v ías, porque como en l os casos anteriores, las gasolineras suelen 
estar a m ayor distancia unas de otras y, además, al circular a m ayor velocidad, se consume 
más c antidad d e c ombustible, p or l o qu e es  preciso c omprobar a ntes y  durante el  v iaje el  
combustible d e q ue s e dispone y  no exponerse a  quedarse s in él  en  un  l ugar t an p oco 
propicio. 

Naturalmente, el  estado del vehículo deberá s er bu eno, pues s e l e v an a exigir m ayores 
esfuerzos y  v a a  es tar s ometido a f uertes pr esiones de  t odo tipo. D e especial i nterés e s 
comprobar el  estado de los neumáticos, p ues durante l a m archa a m ayores v elocidades 
sufren más desgaste y, sobre todo, adquieren una mayor temperatura, que puede provocar su 
estallido o reventón, o el despegue de la banda de rodadura si fuera recauchutado. 
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2 ENTRADA EN AUTOPISTA O AUTOVÍA 

La entrada en autopista y autovía ha de efectuarse por los lugares especialmente habilitados al efecto 
que dispondrán de carriles de aceleración. 

Cuando la autopista es de peaje, existe el puesto de peaje o control, de cuya ubicación advierten 
las señales correspondientes. En este puesto de control, unas veces se abona la tarifa y en otras se 
recoge una tarjeta o t icket de en trada que, para satisfacer el  importe del  peaje, se ent rega en ot ro 
puesto de control situado a la salida. En ocasiones, también existen otros puestos de control o peaje 
situados en lugares estratégicos de la autopista. 

Para acceder a las distintas cabinas del puesto de control suelen existir varios carriles, uno por cada 
cabina, todos ellos regulados con su correspondiente semáforo de carril. Cuando el semáforo está en 
rojo, no debe utilizarse ese carril, porque está cerrado, al igual que la cabina a la que conduce. 

En oc asiones ex isten c arriles y  c abinas es peciales r eservados p ara v ehículos de grandes 
dimensiones, de todo lo cual el conductor es informado mediante las correspondientes señales. 

Estos carriles sólo pueden ser utilizados por los vehículos para los que están reservados. 

Por t al m otivo, al  apr oximarse al  pues to de pe aje o c ontrol hay  q ue observar con suficiente 
antelación la s eñalización y  c omprobar qu é c abinas es tán abiertas, cerradas o reservadas a 
determinados v ehículos y  l as distintas formas de pago, par a as í p oder elegir el  c arril qu e m ás 
convenga y no entorpecer el tráfico, entrando en las cerradas o reservadas. 

Una vez observada la ex istencia del  puesto de control o peaj e, el  conductor deberá seleccionar el  
carril adecuado a su destino y en su caso a l a forma de pago, pudiendo ser obligatoria la detención 
ante él , bien p ara pa gar, en ef ectivo o c on t arjeta de c rédito o p ara r etirar e l t icket de ent rada, 
permaneciendo detenido hasta que se encienda la luz verde en el semáforo o se levante la barrera. 

En el supuesto de di sponer de una tarjeta de telepeaje, es decir de u n emisor o t ransmisor de u n 
código, que está asociado a una cuenta bancaria, el conductor deberá seleccionar el carril reservado 
para este sistema de pago. 

Después de los puestos o cabinas de control o peaje, si existieran, el conductor se encontrará con el 
carril de acceso a la autopista o carril de aceleración. 

Para incorporarse, el conductor debe aplicar las siguientes reglas: 

• (P) Posicionarse en el carril de forma que pueda observar el tráfico de la autopista o autovía. 
• (V) Adquirir una velocidad similar a la que l levan los vehículos que circulan por la autopista o 

autovía. 
• (O) Observar el tráfico, la vía etc. para adaptarse con anticipación a las nuevas circunstancias. 
• (R) Observar a los vehículos que circulan detrás por el  c arril de aceleración, di stancia d e 

seguridad que mantienen, si pretenden adelantar, etc., así como los vehículos que circulan por la 
autopista, s i está l ibre el  carril al  que v an a  ac ceder o,  en  c aso c ontrario, c alcular es pacios, 
velocidades y momento de encuentro en el lugar de incorporación o enlace con la autopista así 
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como l as p osibles v ariaciones que puedan r ealizar para f acilitarnos l a i ncorporación, bi en 
desplazándose o aminorando la velocidad, para actuar en consecuencia. 

• (S) Señalizar la maniobra claramente y con suficiente antelación. 
• (M) Entrar en la autopista desde el carril de aceleración en el momento previamente elegido o 

programado. 

Nota.- El c onductor, c uando ac cede a l a autopista o autovía por el  c arril de ac eleración no debe 
preocuparle el hecho de circular más rápidamente que los que lo hacen por la autopista, porque este 
hecho no se considera adelantamiento. 

 

3 PROGRESIÓN NORMAL 

Una vez incorporado a la autopista o autovía, el conductor circulará normalmente, siempre que el lo 
sea posible, por el carril de la derecha. En el caso de existir tres carriles, también podría circular por 
el carril central y por el izquierdo cuando las circunstancias del tráfico o de la vía lo aconsejen, pero 
estando siempre dispuesto a volver al carril de la derecha, en cuanto le sea posible y observe que 
obstruye o dificulta el paso a otro vehículo que circulara más rápido detrás. 

El que u n c onductor l leve l a v elocidad m áxima p ermitida l egalmente, n o qui ere dec ir que pueda 
circular por el carril de la izquierda y permanecer en él indefinidamente. Se circulará normalmente por 
el de la derecha y, si se utiliza el carril central o el de la izquierda, será, por ejemplo, para realizar 
algún adelantamiento, permaneciendo en él el t iempo estrictamente necesario para efectuar dicha 
maniobra. 

 

 

 

 

 

 

Antes de efectuar un adelantamiento, el conductor deberá preguntarse si es necesario o no hacerlo, 
ya que la velocidad en autopista y autovía es muy parecida entre todos los vehículos, puesto que los 
que no al canzan es tas v elocidades n o t ienen permitido s u acceso. E n el c aso de s er n ecesario, 
tendrá que realizar el desplazamiento lateral hacia el carril izquierdo para efectuar el adelantamiento 
por este carril, nunca por el derecho, si bien es cierto que en caso de estar saturada, el hecho de que 
los v ehículos del c arril der echo c irculen m ás r ápidos qu e l os del  i zquierdo, no s e c onsidera 
adelantamiento. 

La ut ilización d e l os es pejos r etrovisores s e ef ectuará f recuentemente, d e es ta f orma ex istirá u na 
percepción anticipada de los vehículos con los que se puede coincidir en espacio y  t iempo, puesto 

Recuerde: 
Fuera de poblado, cuando la calzada tenga tres o más carriles en el  sentido de su marcha, los 
conductores de camiones o furgones con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, 
los de vehículos especiales que no estén obligados a circular por el arcén y los de conjuntos de 
vehículos de m ás de s iete metros de l ongitud c ircularán normalmente por el  s ituado más a s u 
derecha, y  p odrán ut ilizar el  i nmediato, c uando l as c ircunstancias del  t ráfico o de l a v ía l o 
aconsejen, siempre que no entorpezca la marcha de otros vehículos. 
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que s ólo pu eden provenir por  detrás, p udiendo t omar l as pr ecauciones necesarias c on t iempo 
suficiente.  

 

 

 

 

Uno de l os pr oblemas qu e en aut opista y  aut ovía ac echan al  c onductor es  l a monotonía y la 
disminución de la atención, ya que c onducir por carreteras en las que l as incidencias se suponen 
mínimas, como son las autopistas o autovías, puede hacer conducir de forma "automática" y reducir 
los ni veles de  al erta o  at ención d el c onductor, p or debajo de l os m ínimos necesarios p ara una 
conducción segura. 

Un accidente por alcance, en estas vías, suele ser consecuencia de estos bajos niveles de atención. 

Otras causas que favorecen la monotonía y la disminución de la atención en los conductores son: 

 La no existencia de travesías, intersecciones y de vehículos circulando en sentido contrario, 
 las escasas maniobras que es preciso realizar, 
 la existencia de largos tramos rectos, 
 la amplitud y suavidad de las curvas, 
 el buen estado y amplitud de la calzada y arcenes, 
 así como la escasa variación del entorno. 

Importante: Esta di sminución d e l a at ención es  i mperceptible, p orque s e a dquiere d e m anera 
insensible y progresiva, sin darse cuenta. Lo que puede determinar un incremento del tiempo normal 
de reacción, con el consiguiente peligro. 

Por tanto, para combatir la monotonía y la disminución de la atención, se aconseja: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerde: 
A través del  es pejo r etrovisor, es pecialmente d el ex terior, s e pue den a preciar er róneamente 
distancias y  v elocidades, y que , al  s er es tas v elocidades b astante s uperiores a l as que s e 
desarrollan en las vías convencionales, es más fácil cometer fallos de apreciación. 

Consejos. 
 Llevar el  vehículo bien ventilado, y a s ea ut ilizado el  s istema de v entilación o 

bajando las ventanillas lo estrictamente necesario. Si es invierno, se debe cuidar que 
la calefacción esté convenientemente regulada para evitar el adormecimiento. 

 Salir a las áreas de descanso o de servicio, para dar un paseo, estirar las piernas, 
ingerir alguna infusión o bebida no alcohólica, descansar o dormir algunos minutos. 

 No prolongar los tiempos de conducción sin ingerir alimentos, pero sin olvidar que 
las comidas no deben ser copiosas ni pesadas, porque tan malos efectos produce la 
falta de alimentación como su exceso. 
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Si, a pesar de  haber comprobado el  estado del  vehículo, s urgiera una av ería mecánica, o  
bien el conductor o alguno de sus ocupantes sufrieran malestar físico u otra emergencia, hay 
que recordar que se está en una vía donde los vehículos circulan a gran velocidad, lo que 
puede resultar peligroso a la hora de ejecutar ciertas maniobras como la de inmovilizar 
el v ehículo p or una emergencia o avería. E l s imple hecho de detenerse, al go en pr incipio 
impensable para un conductor que utiliza este tipo de vía, precisamente porque la ha elegido 
para c ircular a  m ayor v elocidad y  s in de tenciones, r equerirá por  p arte del c onductor que 
precise realizar la inmovilización, de una gran anticipación en l a advertencia o s eñalización 
de esta maniobra, si ello es posible, y pensar incluso en sacar el vehículo de la calzada para 
no ser alcanzado por el vehículo que le sigue. 

En c aso d e s er necesaria efectuar una parada se i ntentará p or t odos los m edios posibles no 
dejarlo ocupando uno de los carriles, ut ilizando preferentemente el  ar cén der echo, pu diendo 
optarse p or el  i zquierdo y  l a m ediana c uando r esulte c laramente m ás s eguro por  el  núm ero d e 
carriles a cruzar en relación con el tráfico existente. 

El c onductor pr ocurará s eñalizar s u pos ición l o ant es pos ible y  adv ertir a l os dem ás us uarios del  
obstáculo que representa, avisar por teléfono de su situación, para que le presten la ayuda necesaria 
y, s ólo de no ex istir t eléfonos S OS o  no  di sponer de m óvil, s olicitar ay uda de  ot ros us uarios, s in 
invadir en ningún caso la calzada para ello. 

 

 

 

  

Importante: No intentará que ot ro usuario le remolque, pues además de ser pel igroso, 
está prohibido y sólo una grúa está autorizada para hacerlo. 
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AUTOMATIZACIÓN DE LA CONDUCCIÓN 
 
La automatización de la conducción que suele darse en autopistas y autovías permite liberar 
recursos de atención y posibilita también que el conductor sólo tenga que invertir un pequeño 
esfuerzo mental para conducir. Por co ntra, t iene la desv entaja de qu e en algunos c asos 
pueden disminuir hasta niveles insuficientes el nivel de alerta-activación general d el 
conductor. 
Al di sminuir l a at ención y,  por  tanto, l a probabilidad de q ue s e detecten se ñales r elevantes 
inesperadas c omo, por ej emplo, el  c ambio de  ve locidad de otros ve hículos, h ay m uchas m ás 
probabilidades de sufrir algún accidente o percance. Es la aparición de un fenómeno que se llama 
“Hipnosis de la autopista”, un estado psi cofisiológico y  de co nducta c aracterizado por  
manifestaciones de adormecimiento y lapsos de atención que se produce precisamente durante la 
conducción pr olongada de un ve hículo d e m otor p or ent ornos al tamente s eguros o co nocidos. 
Para l os i nvestigadores es te cu rioso estado a m enudo a parece c onfundido e n l os par tes d e 
accidente con sueño o fatiga, pues el tipo de accidente que provoca es similar: salidas de la vía, 
colisiones por alcance con otros vehículos, etc. 
La citada investigación confirma algunas creencias, tales como: 

• Conducir de manera ininterrumpida por un firme igual, ya sea de hormigón o asfalto, baja de
manera significativa el nivel de alerta del conductor, tendencia que se interrumpe de manera
clara c uando s e c ambia a ot ro t ipo de f irme. P or ej emplo: s imples " juntas" d e di latación,
incorporaciones, pasos superiores o curvas mejoran la atención del conductor.

• La presencia de señales y carteles informativos, aumenta el  nivel de alerta o atención del
conductor.

• Modificar l as v elocidades c ada c ierto tiempo c ontribuye a aum entar el  ni vel d e al erta del
conductor.

• El nivel de alerta varía en los momentos iniciales y finales del recorrido.
• El des canso m odifica l a r ecuperación d el c onductor. E n ef ecto, d escansar pr opicia un a

mejor atención en el conductor. Éstas fueron las tres situaciones investigadas:
− conducción i ninterrumpida dur ante 2 hor as y  15 m inutos: l a r ecuperación t ras el

descanso es muy buena.
− conducción i ninterrumpida dur ante 2 hor as y  45 m inutos: l a r ecuperación t ras el

descanso es aceptable.
− conducción i ninterrumpida dur ante 3 hor as y  15 m inutos: l a r ecuperación t ras el

descanso ya no es tan marcada.
Conclusión: "el período máximo de conducción prolongada sin descanso por autopista no debe 
superar las dos horas y media". 
Conclusiones de la investigación, dirigida por D. Luis Montoro, Catedrático de Seguridad Vial de la 
Universidad de Valencia, llevada a cabo en la Autopista del Mediterráneo por el Instituto 
Universitario de Tráfico y Seguridad Vial (INTRAS) y Autopistas del Mare Nostrum CESA 
(AUMAR). 
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Otras consideraciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por sus especiales ca racterísticas, prácticamente no existirán señales 
de circulación y s e l imitarán a l os grandes paneles i nformativos d e 
"Salidas", pero aun así, conviene saber que se pueden encontrar señales 
que a dvertirán d e al go m uy c oncreto, y  pos iblemente pel igroso, por  l o 
inesperado y anómalo, como puede ser un carril cortado por un accidente, 

por obras, etc. De especial interés son las señales que indican incorporación por la derecha, en 
cuanto advierten del peligro que representa la proximidad de una incorporación por la derecha de una 
vía, cuyos usuarios deben ceder el paso. 

Puede encontrarse también la señal que advierte la proximidad de un 
puesto de peaje, en el que n ormalmente un s emáforo bi color, 
rojo/verde, indicará los pasos habi litados en c ada momento. Una luz 
roja destellante s ignifica para el  conductor que debe detenerse. Una 
luz amarilla des tellante s ignifica que debe di sminuir la velocidad. La 
reducción de velocidad será acorde con el peligro o con el motivo de 
la advertencia que obliga a imponer la moderación de la marcha. 

Las señales en la autopista o autovía son de mayor tamaño que 
las equivalentes que se utilizan en carreteras normales, con objeto 
de q ue puedan di visarse des de gr an di stancia, para q ue el 
conductor t enga el t iempo s uficiente de r eaccionar y r ealizar l as 
maniobras q ue aq uéllas i mplícitamente l e r ecomiendan. Las  
señales pueden es tar de forma aislada o incluidas en carteles-
croquis de gr an t amaño y  di stintos c olores, qu e f acilitan s u 
comprensión o captación del mensaje. 

Las aut opistas están per fectamente señalizadas, m ediante señales informativas de localización 
para que el conductor sepa en todo momento dónde debe dirigirse para pedir la ayuda que necesite, 
pero además en este tipo de vías se suele disponer de una buena información en tiempo real a través 
de paneles de mensaje variable.  

Utilización del arcén en autovías. 

Velocidad en autopistas y autovía. 

Señalización en autopista y autovía. 

Utilización del arcén en autopistas. 

Señalización en autopista y autovía 
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Como norma general, el  ar cén de l a a utopista no puede ser utilizado para circular, au nque l a 
circulación esté congestionada o sea muy densa. Como norma general, no se deberá circular por el 
arcén así como parar y estacionar en él. P or c onsiguiente, el  ar cén de l a a utopista t iene qu e 
permanecer libre para que, en su caso, pueda ser utilizado por los conductores de aquellos vehículos 
cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 k ilogramos que, por razones de emergencia, lo 
hagan a velocidad anormalmente reducida, evitando perturbar con ello gravemente la circulación. 

Pueden considerarse casos de emergencia entre otros, los siguientes: 

• Malestar o enfermedad del conductor o pasajeros. 
• Los accidentes de c irculación, mientras se s itúa o d eposita provisionalmente el  vehículo o s u 

carga, respectivamente, hasta su retirada definitiva. 
• Averías y otras situaciones de emergencia. 
• Los vehículos de los servicios de urgencia que pueden utilizar el arcén son los destinados a los 

servicios de policía, ex tinción d e i ncendios, pr otección c ivil y  s alvamento y  de as istencia 
sanitaria pública o privada. 

Para que los vehículos prioritarios puedan utilizar el arcén es necesario que: 

• Circulen en servicio urgente, señalicen su presencia y sea menos peligroso circular por el arcén 
que por la calzada y siempre que no comprometan la seguridad de ningún usuario. 

 

 

 

Como norma general, el arcén de la autovía podrá ser utilizado por los conductores de vehículos 
especiales con m asa m áxima aut orizada no s uperior a 3. 500 k ilogramos y  ex cepcionalmente, l os 
conductores de bicicletas mayores d e 1 4 años p odrán c ircular por l os ar cenes d e l as au tovías, 
salvo q ue por r azones j ustificadas d e s eguridad v ial s e prohíba m ediante l a s eñalización 
correspondiente. D icha prohibición s e c omplementará c on un panel qu e i nforme del  i tinerario 
alternativo; también podrán circular los conductores de vehículos en seguimiento de ciclistas, en el 
caso de qu e no ex ista v ía o par te de el la que l es es té es pecialmente destinada, c ircularán por  el  
arcén d e s u d erecha, s i f uera t ransitable y  s uficiente par a c ada uno de és tos, y , s i no l o f uera, 
utilizarán la parte imprescindible de la calzada. 

Deberán también circular por el arcén de su derecha o por la parte imprescindible de la calzada, los 
conductores de aquellos v ehículos c uya m asa m áxima aut orizada no  ex ceda de 3 .500 k ilogramos 
que, por razones de emergencia, lo hagan a v elocidad anormalmente reducida, para no perturbar 
con ello gravemente la circulación. 

Utilización del arcén en autopistas. 

Utilización del arcén en autovías. 
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Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su vehículo por una 
autovía a velocidad anormalmente reducida, deberá abandonarla por la primera salida. 

En los descensos prolongados con curvas, los conductores de bicicletas podrán abandonar el arcén y 
circular por la parte derecha de la calzada que necesiten, siempre que lo hagan sin comprometer la 
seguridad suya y la de los demás usuarios. 

Las bicicletas, podrán circular en columna de a dos, orillándose todo lo posible al extremo derecho 
de l a v ía y  c olocándose e n hi lera en  t ramos s in v isibilidad, y  c uando formen aglomeraciones de 
tráfico. En las autovías sólo podrán circular por el arcén, sin invadir la calzada en ningún caso. 

El conductor de cualquiera de los vehículos citados, excepto las bicicletas, no podrá adelantar a otro 
si la duración de la marcha de los vehículos colocados paralelamente excede los 15 segundos o el 
recorrido efectuado en dicha forma supera los 200 metros. 

 

 

En au topistas y  au tovías, recuérdese que las velocidades máximas permitidas que n o se deben 
rebasar son las siguientes: 

• Turismos y motocicletas: 120 kilómetros por hora. 
• Autobuses y vehículos mixtos: 100 kilómetros por hora. 
• Camiones y vehículos articulados: 90 kilómetros por hora. 
• Automóviles, con remolque de hasta 750 kg de MMA: 90 kilómetros por hora. 
• Automóviles, con remolque de más de 750 Kg. de MMA: 80 kilómetros por hora. 

Estas limitaciones no deben ser rebasadas por ningún vehículo, ni siquiera para adelantar. 

Por lo que se refiere a velocidad anormalmente reducida ha de tenerse en cuenta que: 

• Ningún conductor deberá entorpecer la marcha normal de l os demás vehículos circulando, sin 
causa justificada, a una velocidad anormalmente reducida, estimándose como tal en autopista y 
autovía la que sea inferior a 60 kilómetros por hora. 

•  Cuando un vehículo no pueda alcanzar la velocidad mínima exigida y exista peligro de alcance, 
se deb erán ut ilizar dur ante l a c irculación l as l uces i ndicadoras de di rección c on s eñal de 
emergencia. 

En cuanto a disminución de velocidad, la intención de disminuir la misma de modo considerable ha 
de ser advertida a los demás usuarios. 

La intención de inmovilizar el vehículo o de frenar su marcha de m odo considerable, aun cuando 
tales hechos vengan impuestos por las circunstancias del tráfico, deberá advertirse, siempre que sea 
posible, mediante el empleo reiterado de las luces de frenado, o bien con el brazo, moviéndolo 
alternativamente de arriba abajo con movimientos cortos y rápidos. 

Cuando esta inmovilización se produzca, se deberá señalizar la presencia del vehículo mediante la 
utilización de la señal de emergencia. 

Velocidad en autopistas y autovía 
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4 ADELANTAMIENTO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN 

Desplazamientos laterales 

El cambio de carril comenzará a realizarse con mayor antelación de la normalmente empleada en 
una c arretera c onvencional, de t al forma q ue ex ista t iempo s uficiente par a aplicar l a r egla d e 
seguridad, por la mayor velocidad a que se circula. 

 

R Observación del tráfico posterior, t anto del  c arril por  el  q ue s e c ircula c omo del  que s e 
pretende tomar, comparando las velocidades en relación con el espacio de que se dispone para 
poder realizar correctamente el desplazamiento. 

S Señalización de la maniobra, una vez comprobado que su realización es posible, teniendo en 
cuenta la distancia y velocidad de los vehículos a cuyos conductores se dirige la advertencia. 

M Ejecución del desplazamiento lateral de forma progresiva. 

 

 

 

 

El conductor no debe confiarse nunca para realizar desplazamientos laterales en aquellos casos en 
los que un vehículo voluminoso colocado detrás no le permita observar a través del espejo retrovisor 
un suficiente tramo de l a vía y su tráfico, debiendo desistir de ef ectuar dicho desplazamiento hasta 
estar seguro de poder realizarlo sin peligro. 

Existe ot ro d esplazamiento l ateral q ue, au nque no es ex clusivo d e es te t ipo de v ías, s í es  m ás 
frecuente en el las. Es el que s e produce cuando un conductor se encuentra circulando por el  carril 
derecho de u na a utopista o aut ovía, y  apr ecia un a s eñal d e i ntersección c on pr ioridad sobre 
incorporación por la derecha. S i observa que un vehículo pretende incorporarse a l a autopista o 
autovía p or el  l ado derecho, au nque t enga pr eferencia s obre és te, d eberá, s i pue de h acerlo s in 
peligro, ac tuar como en e l caso de un des plazamiento lateral, par a permitirle utilizar el carril 
derecho, salvo que la situación se resuelva con una ligera reducción de su velocidad. 

 

  

La única diferencia esencial con otros desplazamientos es , por tanto, la anticipación 
necesaria para obs ervar y  s eñalizar. N aturalmente, t ambién l a m aniobra s e e fectuará 
antes y se finalizará dejando el mayor espacio, por la velocidad a que se desarrolla dicha 
maniobra. 
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5 LOS ADELANTAMIENTOS 

El adelantamiento en autopista y  autovía se caracteriza por  su menor peligrosidad, al no existir 
circulación en sentido contrario. 

Recordando las reglas de seguridad a aplicar, éstas serán: 

P Posición correcta y a una distancia prudencial para poder efectuar el desplazamiento lateral. 
V Velocidad suficiente para poder efectuar el adelantamiento con la rapidez necesaria, a fin de no 

entorpecer la marcha más rápida de los vehículos que se aproximen por detrás y por el carril que 
se pretende utilizar. 

O Observación de que no hay ningún obstáculo que impide efectuar el adelantamiento. 
R Retrovisor, a través d el c ual s e obs ervará c on l a s uficiente antelación l a c irculación, 

comparando v elocidades y  es pacios, para c alcular t iempos di sponibles y  ac tuar en 
consecuencia. 

S Señalización con la antelación necesaria para advertir de la maniobra a realizar. 
M Maniobra del desplazamiento lateral con progresividad, una vez efectuada la comprobación y la 

señalización, ocupando el carril izquierdo. 

Realizado el desplazamiento se extingue la señalización, para no inducir a error a los conductores de 
los demás vehículos. 

Aunque l a p ermanencia e n el  c arril i zquierdo no es ta l imitada, deb erá m antenerse una velocidad 
próxima al límite máximo, siempre que sea factible, con el fin de ocupar el carril el menor tiempo 
posible y facilitar la fluidez del tráfico. 

A partir de aquí: 

R Observación a t ravés d el es pejo r etrovisor, para c omprobar a t ravés d e él  l a pos ición d el 
vehículo adelantado. 

S Señalización para advertir de la vuelta al carril derecho, una vez efectuadas las comprobaciones 
a través del espejo retrovisor. 

M Maniobra de des plazamiento l ateral al  c arril der echo c on pr ogresividad y  d ejando el es pacio 
suficiente con el vehículo adelantado, teniendo en cuenta las velocidades que se desarrollan. 

 

 

 

Nota.- Como se ha indicado antes, no se considera adelantamiento si, encontrándose los carriles 
saturados, la velocidad del carril de la derecha es más rápida que la del de la izquierda. En este caso 
existe una circulación paralela, y la obligación del conductor es mantener una velocidad uniforme y 
acorde con la del carril en el que se encuentra, que no debe abandonar para adelantar ni para 
efectuar cualquier otra maniobra que no sea prepararse para salir de la calzada o abandonar la 
autopista o autovía. 

Importante: No se efectuará adelantamiento alguno por el carril derecho, n o 
solamente por estar prohibido, sino que por el hecho de estar prohibido los conductores 
no esperan ser adelantados por ese lado y esa confianza les lleva a omitir la observación 
del tráfico de ese carril. 
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6 IMPORTANCIA DE LA OBSERVACIÓN POSTERIOR Y 
LA SEÑALIZACIÓN 

La apreciación de la velocidad y la distancia a través del espejo retrovisor es difícil, pe ro en 
autopista y  au tovía aún l o es m ás, por l a velocidad que s e al canza en ella, por l o que convendrá 
siempre hacer varias comprobaciones sucesivas. La noche, la lluvia, etc., acrecientan la dificultad, 
por lo que el conductor deberá tomar todas las precauciones precisas, además de procurar realizar el 
menor número de maniobras posible. 

Cuando s e v ea o bligado a  f renar, c onvendrá q ue o bserve ant es a t ravés del  e spejo r etrovisor l a 
circulación pos terior. D e c ualquier m anera, s i no tiene t iempo e n u na c ircunstancia c oncreta de  
observar a través del es pejo, s iempre d eberá s aber c ómo es  es ta c irculación p osterior, y a que el 
buen c onductor no s e l imita a obs ervarla c uando v a a r ealizar un a m aniobra, s ino qu e v a 
examinándola continuamente, estando informado y preparado para cualquier contingencia. 

La frenada deberá ser suave y progresiva. En ciertos casos, podría ser efectivo captar la atención 
del c onductor qu e c ircula det rás, el  h echo d e pi sar el  pedal  d el f reno r epetidas v eces, a f in d e 
informar per fectamente de  di cha m aniobra, ( siempre que el lo s ea pos ible l ógicamente), t ambién 
puede ser advertida moviendo el  brazo al ternativamente de ar riba abajo con movimientos cortos y  
rápidos. 

 La mejor forma de advertir de la intención de adelantar a los vehículos precedentes es utilizando 
las señales luminosas. El aumento del ruido del motor, al ir a mayor número de revoluciones, y la 
mayor velocidad (ruido aerodinámico), rozamiento de los neumáticos (ruido de rodadura) y la mayor 
distancia dificultan el poder oír con claridad el claxon. Si, por el contrario, se utilizara el claxon muy 
cerca, y a no t endría s entido l a adv ertencia e i ncluso podr ía s er pel igroso s i e l ot ro c onductor s e 
asusta y realiza una maniobra brusca e imprevista. 

Cuando un conductor observa que ante él aumenta de forma repentina el número de vehículos, debe 
prestar es pecial at ención, pues p uede s ignificar que  l a c irculación r educe l a v elocidad por  al gún 
motivo, aminorando en tal caso la suya propia y advirtiendo de el lo a l os que circulan detrás, hasta 
percatarse de lo que realmente sucede. 

 

 

 

7 PARADAS, ESTACIONAMIENTOS, MARCHA ATRÁS Y 
CAMBIOS DE SENTIDO 

 

 

 

 

 
Atención especial merecen las motocicletas, por su menor tamaño, estabilidad y las altas 
velocidades a las que pueden aproximarse por detrás. 

Cuando s e c ircula por  autopista o a utovía, hay que t ener pr esente q ue no está 
permitido parar, estacionar, realizar marcha atrás o un cambio de sentido de 
marcha porque es peligrosísimo por las altas velocidades que se desarrollan y por lo 
sorprendente d e l a m aniobra par a l os dem ás c onductores, que de ningún modo 
esperan encontrarse un obstáculo semejante en una autovía o autopista. 



 
 

 

423 

423 
TEMA 18 - CONDUCCIÓN EN AUTOPISTA Y AUTOVÍA 

Si, por motivo de emergencia, un conductor se ve obligado a realizar una inmovilización, deberá: 

P Adquirir una posición en la calzada lo más próximo al borde derecho. 
V Reducir la velocidad progresivamente, si es posible. 
O Elegir el lugar en el que va a inmovilizar el vehículo. 
R Observar el tráfico posterior. 
S Advertir a los demás conductores de t al c ircunstancia y  ej ecutar l a inmovilización, 

seguidamente, dar aviso por medio del teléfono y solicitar la ayuda necesaria. 
  

Si, por  al guna c ircunstancia, ha s obrepasado el  l ugar dond e de bería abandonar l a aut opista, e s 
preciso que recuerde que n o p uede c ircular m archa atrás o r ealizar un c ambio de s entido y  que 
precisa continuar y elegir la siguiente salida, procurando la próxima vez extremar la atención observar 
la señalización y no distraerse. 

Tampoco podrán utilizarse las medianas o ciertos pasos para realizar un cambio de sentido y salir a 
la calzada de sentido contrario. Estos pasos están construidos para ser utilizados por los vehículos 
especialmente destinados a prestar servicio en la autopista, como policía, ambulancia, grúas, etc. 

 

8 DISTANCIA DE SEGURIDAD 

Como s iempre, l a distancia d e s eguridad s erá l a n ecesaria para poder detener el vehículo sin 
colisionar con el precedente, y  para el lo el  conductor deberá tener presente la velocidad real a  la 
que circula sin fiarse de su apreciación subjetiva, por lo que convendrá que mire el velocímetro para 
comprobarla. 

Naturalmente, como en todos los demás casos, habrá que tener en cuenta el estado del vehículo, los 
neumáticos, el pavimento, etc. 

 

9 SALIDA DE LA AUTOPISTA 

Si se ha de ab andonar l a autopista o l a au tovía antes de l legar al  f inal de l a m isma, el  conductor 
deberá estar atento a la señalización, que le advertirá con tiempo suficiente dónde y a qué distancia 
se encuentra cada una de las salidas, l a mayoría de las veces con señales i ndicadoras de 2.000, 
1.000, 500 y los paneles de 300, 200 y 100 metros, con la designación de las carreteras a las que da 
acceso, o lugares más importantes a los que se puede acceder por ellas. 

Cuando se abandona la autopista o autovía por una de las salidas habilitadas, se debe: 

• Señalizar la maniobra con suficiente antelación con el indicador de dirección o, en su defecto, 
con el brazo. 

• Situarse en el carril de l a der echa, o el de l a i zquierda en s u c aso, t ambién con s uficiente 
antelación y sin entorpecer a los demás. 

• Utilizar el carril de deceleración lo antes posible y, una vez en él, reducir progresivamente la 
velocidad.  
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Nota.- Conviene saber que sus sentidos se han "acostumbrado" a las altas velocidades, por lo que es 
imprescindible la comprobación en el velocímetro de la velocidad que lleva en ese momento. 

 

10 READAPTACIÓN UNA VEZ ABANDONADA LA 
AUTOPISTA O LA AUTOVÍA 

Como se ha v isto anteriormente, la conducción por autopista o autovía en muchos casos difiere 
de la conducción por otras vías interurbanas, entre otras causas por la inercia y automatismo que 
se adquieren. 

Por esta razón, al abandonar estas vías se debe readaptar la conducción a las características de las 
carreteras convencionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante: No s e olvide que l os c arriles d e s alida suelen pr esentar c urvas c erradas, 
cuando no muy cerradas, y que, de no ajustar la velocidad al trazado de la curva, existe 
el peligro de colisionar con las vallas de defensa o salirse fuera de la calzada. 

Readaptación 

Primero 

Segundo 

 

Adaptar la velocidad, no s ólo por que l a v elocidad a que s e 
debe c ircular por c arretera es  m enor, s ino p orque ex iste l a 
tendencia de c reer que se circula despacio, aunque realmente 
se haga a mayor velocidad. 

Tener en c uenta las características de la circulación por una 
carretera normal o convencional, en l a que el  c onductor 
volverá a enc ontrarse c on l as i ntersecciones, v ehículos que  
circulan en s entido contrario, cambios de dirección, cambios de  
sentido, así como con la presencia de t oda clase de v ehículos y 
usuarios en l a v ía públ ica ( tractores, c iclos, ciclomotores, 
peatones, etc. También se deberá tener en c uenta el estado del 
pavimento, las curvas, los peligros, la inferior velocidad, etc. 

Por tanto, se deberá realizar un esfuerzo de adaptación a la nueva situación para 
que la conducción, pese a las l imitaciones que conlleva en l a nueva vía, s iga siendo 
segura. Es necesario abandonar la inercia y el automatismo que se ha adquirido en la 
conducción por autopista o autovía.  
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EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 4  
1.  Para que la frenada sea segura y controlada, como norma general, el conductor ha de tener 

en cuenta… Señala la que no proceda: 

 

 

 

 

 

2. ¿Qué se entiende por Esfuerzo frenante?. Une con una flecha el apartado de la columna de 
la derecha que contenga la explicación correcta:  

 

ES
FU

ER
ZO

 F
RE

NA
NT

E  
Es la f uerza de  i nercia del v ehículo. D ebe tenerse en 
cuenta, a demás, los e fectos f renantes producidos p or l a 
resistencia del aire, del motor, etc. 

 
Puede considerarse aproximadamente igual y  opuesto a l a 
fuerza de i nercia del v ehículo, n aturalmente s in t ener e n 
cuenta l os ef ectos f renantes pr oducidos por  l a r esistencia 
del aire, del motor, etc. 

 Es el  que af ecta al  v ehículo p or los ef ectos frenantes 
producidos por la resistencia del aire, del motor, etc. 

 

3. El paso por intersecciones es una maniobra que resulta bastante compleja para los alumnos 
y l es r equiere u n c omportamiento m uy c oncreto, po r e llo, se ha di vidido en t res par tes. 
Ordénalo. 

 

 

 

 

 

 

Que se ha de frenar con suficiente anticipación, no de repente. 

Que no nos limite abusar de los frenos. 

El uso del freno se debe acomodar en todo caso al estado del pavimento. 

Franqueo de la intersección. 

Posición de entrada. 

Aproximación. 
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4. En lo que a intersecciones se refiere, las glorietas merecen una mención especial, porque…  

Marque la opción correcta. 

a) Los vehículos que se hal len dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los 
que pretendan acceder a aquéllas. 

b) Los vehículos que se hal len dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los 
que pretendan acceder a aquéllas excepto los que accedan por la derecha. 

c) Los vehículos que se hal len dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los 
que pretendan acceder a aquéllas excepto si acceden vehículos especiales (como tractores, 
carromatos, ...). 

 

5. Se denomina vehículo subvirador aquél que sigue una trayectoria más _________________ 
que la teórica, viéndose el conductor obligado a girar más la dirección para que describa la 
trayectoria deseada. Complete la frase marcando una de las siguientes opciones.  

a) Abierta. 
b) Cerrada. 
c) Descontrolada. 

 

6. En la estabilidad y direccionalidad del vehículo en curva influyen, entre otros, factores como 
son l as di versas c otas o r eglajes d e l a di rección, e ntre l os qu e s e e ncuentran, 
fundamentalmente, el ángulo "camber" o caída de las ruedas y el ángulo "camper" o avance 
del eje del pivote de dirección. Marque una opción: 

a) Verdadero. 
b) Falso. 

 

7. Unir con una flecha la casilla del concepto con su correspondiente definición. 

 

Rebasar  Concepto atribuido a sobrepasar a otro vehículo en movimiento. 

Adelantar  Concepto genérico atribuido a sobrepasar a otro vehículo inmovilizado por 
cualquier causa. 
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8. En el  t ema 19 s e i ndican al gunos c omportamientos que de be r ealizar el  c onductor del  
vehículo adelantado. Marque cuál de los siguientes no se indica en el Manual. 

a) Mantener una posición lo más cercana a la línea de borde. 
b) Dejar suficiente margen de seguridad. 
c) Permitir, al conductor que pretende efectuar el  adelantamiento, una mejor visión del t ráfico 

frontal. 
d) Mantener una velocidad lo más uniforme o inalterable posible. 
e) Tener cuidado en las curvas. 
f) Prestar una mayor atención, tanto al tráfico como a la vía. 
g) Predisponerse a facilitar el adelantamiento. 

 

9. Se c onsidera un  caso de em ergencia para l a ut ilización d el ar cén e n a utopistas l os 
accidentes d e c irculación, mientras s e s itúa o deposita pr ovisionalmente el  v ehículo o s u 
carga, respectivamente, hasta su retirada definitiva. 

a) Verdadero. 
b) Falso. 

 

10. En autopistas y autovías, recuérdense las velocidades máximas permitidas que no se deben 
rebasar. 

Unir, con flechas, las casillas de la izquierda con las que correspondan de la derecha. 

100 
Km/h.  Automóviles, con remolque de más de 750 Kg. de MMA. 

120 
Km/h.  Autobuses y vehículos mixtos. 

80 Km/h.  Camiones y vehículos articulados. 

90 Km/h.  Turismos y motocicletas 
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SOLUCIÓN EJERCICIO AUTOEVALUACIÓN  

 

1. Para que la frenada sea segura y controlada, como norma general, el conductor ha de tener 
en cuenta… 

Señala la que no proceda. 

 

 

 

2. ¿Qué se entiende por Esfuerzo frenante?. Une con una flecha el apartado de la columna de 
la derecha que contenga la explicación correcta:  

 

ES
FU

ER
ZO

 F
RE

NA
NT

E  
Es la f uerza de  i nercia del v ehículo. D ebe tenerse en 
cuenta, a demás, los e fectos f renantes producidos p or l a 
resistencia del aire, del motor, etc. 

 
Puede considerarse aproximadamente igual y  opuesto a l a 
fuerza de i nercia del v ehículo, n aturalmente s in t ener e n 
cuenta l os ef ectos f renantes pr oducidos por  l a r esistencia 
del aire, del motor, etc. 

 Es el  que af ecta al  v ehículo p or los ef ectos frenantes 
producidos por la resistencia del aire, del motor, etc. 

 

3. El paso por intersecciones es una maniobra que resulta bastante compleja para los alumnos 
y l es r equiere un c omportamiento m uy c oncreto, po r e llo, se ha di vidido en t res par tes. 
Ordénalo. 

 

 

 

 

  

Que no nos limite abusar de los frenos. 

Franqueo de la intersección. 

Aproximación. 

Posición de entrada. 
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4. En lo que a intersecciones se refiere, las glorietas merecen una mención especial, porque…  

Marque la opción correcta. 

a) Los vehículos que se hal len dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los 
que pretendan acceder a aquéllas. 

 

5. Se denomina vehículo subvirador aquél que sigue una trayectoria más _________________ 
que la teórica, viéndose el conductor obligado a girar más la dirección para que describa la 
trayectoria deseada. Complete la frase marcando una de las siguientes opciones:  

a) Abierta. 

 

6. El En l a es tabilidad y  di reccionalidad del  v ehículo e n c urva influyen, ent re o tros, factores 
como s on l as diversas c otas o r eglajes de l a dirección, entre l os que se enc uentran, 
fundamentalmente, el ángulo "camber" o caída de las ruedas y el ángulo "camper" o avance 
del eje del pivote de dirección. Marque una opción: 

b) Falso. No es ángulo “camper” es ángulo “caster” 

 

7. Unir con una flecha la casilla del concepto con su correspondiente definición. 

 

Rebasar 
 Concepto a tribuido a s obrepasar a otro v ehículo e n 

movimiento. 

Adelantar  Concepto g enérico at ribuido a s obrepasar a ot ro vehículo 
inmovilizado por cualquier causa. 

 

8. En el tema 19 se indican algunos comportamiento que debe realizar el conductor del vehículo 
adelantado. Marque cuál de los siguientes no se indica en el Manual. 

e) Tener cuidado en las curvas. 

 

9. Se consideran casos de emergencia para la utilización del arcén en autopistas los accidentes 
de c irculación, m ientras s e s itúa o  d eposita provisionalmente el v ehículo o  su c arga, 
respectivamente, hasta su retirada definitiva. 

c) Verdadero. 
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10. En autopistas y autovías, recuérdense las velocidades máximas permitidas que no se deben 
rebasar. 

Unir, con flechas, las casillas de la izquierda con las que correspondan de la derecha. 

100 
Km/h. 

 Automóviles, con remolque de más de 750 Kg. de MMA. 

120 
Km/h. 

 Autobuses y vehículos mixtos. 

80 Km/h.  Camiones y vehículos articulados. 

90 Km/h.  Turismos y motocicletas 
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TEMA 

19 CONDUCCIÓN NOCTURNA 

 

1. Conducción nocturna: generalidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  432 
  
2. Precauciones previas a adoptar por el conductor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  437 
  
3. Riesgos previsibles en la circulación y forma de combatirlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  438 

3.1.- Falta de visibilidad suficiente 
3.2.- El deslumbramiento y adaptación posterior del ojo 
3.3.- La fatiga y el sueño 
3.4.- La llamada hipnosis de la carretera 

 

  
4. Importancia de las luces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440 
  
5. El adelantamiento durante la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  441 
  
6. La conducción en vías urbanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  442 
  
7. El amanecer y el anochecer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  442 
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1 CONDUCCIÓN NOCTURNA: GENERALIDADES 

Con buen tiempo y durante el día la visibilidad normalmente es buena y los contornos de los objetos y 
sus colores se distinguen con nitidez. Pero, cuando la luz disminuye, la visibilidad decrece y, con 
ella, el reconocimiento de los colores y los objetos. 

Consideraciones sobre conducción nocturna: 

• La falta de visibilidad no ocurre de forma brusca, salvo que haya un problema eléctrico en el 
vehículo cuando se circule durante la noche. 

• El conductor se va adaptando a es a f alta d e l uz paulatina, s in darse c uenta de s u m enor 
capacidad visual, por lo que deberá prestar atención a l a luminosidad exterior para encender el 
alumbrado correspondiente cuando lo precise. 

• La conducción nocturna es más peligrosa que la diurna porque la visión humana en la oscuridad 
pierde resolución de espacio, tiempo, color y contraste, lo que provoca que parezca que se 
circula a velocidad menor de la que realmente se lleva. 

• La vista es el órgano más importante en la conducción. 
• La c onducción noc turna p roduce fatiga visual y po r el lo l as i nformaciones que del exterior 

adquiere el conductor a través de la vista están disminuidas o degradadas. 
• Se s ufren m ás deslumbramientos y reduce la visibilidad, especialmente por l os l aterales al  

estar en la penumbra. 

Nota.- Estadísticamente se ha comprobado que el número de muertos por cada mil accidentes con 
víctimas aumenta, tanto en carretera como en poblado, a medida que disminuye la luminosidad 
ambiente. Teniendo en cuenta las estadísticas de accidentes, puede decirse que menos del 40% de 
aquéllos ocurren durante la noche y el crepúsculo, pero originan más del 50% de los muertos. 

 

 

 

 

 

  

Conducir durante la noche requiere, pues, precauciones especiales, porque la oscuridad 
dificulta la visibilidad y la apreciación de las distancias, de la velocidad, de las formas y de 
los objetos. 
El principio ver y ser visto, fundamental en el tráfico, adquiere su máxima importancia en 
la conducción nocturna. 
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RECOMENDACIONES 

 

Para ver bien durante la 
noche es necesario: 

• Tener una buena capacidad visual porque, como antes se ha 
indicado, l a v ista es el  ór gano m ás i mportante en l a 
conducción. 

 • Tener una buena visibilidad. E llo exige que los c ristales del 
parabrisas, d e l as v entanillas y  de l a l uneta pos terior es tén 
siempre limpios, con el fin de evitar los reflejos producidos por 
las luces de otros vehículos. 

 • Disponer de un a buena iluminación, l o que ex ige mantener 
permanentemente limpios los cristales de l os faros y en buen 
estado de funcionamiento y reglaje el alumbrado del vehículo. 

 

Para ser vistos por los 
demás: 

• Hacer uso del alumbrado que proceda desde el ocaso hasta 
la salida del sol, sin que ello impida su utilización durante el 
resto del  dí a, puesto que como s e ha i ndicado, s erá vi sto a  
mayor di stancia y  permitirá una m ayor a nticipación, 
aumentando con ello la seguridad. 

 • No c onviene r etrasar el  encendido del alumbrado en el  
crepúsculo d e l a tarde ni ant icipar s u ap agado en el 
crepúsculo de la mañana, porque ello no favorece esa norma 
de s eguridad t an i mportante que es el  "ser vistos" por l os 
demás. 

 • Cuidar de que todos los sistemas de señalización óptica y 
catadióptricos o dispositivos reflectantes, se enc uentren 
siempre l impios y  en buen estado de c onservación y  
funcionamiento. 

 • Encender l a señalización de posición, cuando proceda, en  
caso de inmovilización del vehículo. 

 • Encender l a señal de emergencia, c uando pr oceda, par a 
advertir a l os d emás c onductores y  usuarios del  pel igro qu e 
constituye momentáneamente el vehículo. 

 • Colocar los triángulos de preseñalización de peligro. 
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Al ser limitada la zona iluminada, tanto si se utilizan las luces de cruce o de corto alcance como si se 
utilizan las de c arretera o de l argo alcance, resulta igualmente l imitada la zona de v isibilidad. Esta 
doble limitación impone al conductor la obligación de circular a la velocidad que le permita percibir 
bien los obstáculos y peligros, tener tiempo y espacio suficiente para reaccionar y poder dominar y 
detener el vehículo dentro de la zona iluminada. Si no fuera así, la velocidad será inadecuada, lo que 
puede llevar a graves accidentes de circulación. 

Ha de  t enerse t ambién especial precaución con los peatones y ciclistas, sobre t odo e n l as 
proximidades de núc leos u rbanos o en zonas de población di spersa, en l as que la carretera es  el  
lugar normal de comunicación. 

Ha de t enerse también c uidado c on l os vehículos de tracción animal que, en al gunas z onas 
agrícolas y  époc as de r ecolección y  l aboreo, s uelen c ircular por  l as c arreteras, as í c omo c on l os 
tractores y maquinaria agrícola automotriz. 

Todo lo ex puesto t iene c omo obj etivo qu e d urante l a c onducción nocturna no s e v ea afectada d e 
manera importante el proceso de recogida de información o fases de recogida de datos.  

Un fallo en cualquiera de estos pasos puede suponer un accidente. 

Para po der det ectar es  p reciso una b uena v isión y  at ención. P ara l a i dentificación es  pr eciso, 
además, di sponer del  t iempo n ecesario p ara al macenar y  pr ocesar l a i nformación c aptada. L a 
decisión es prácticamente inmediata, pero no así la respuesta, que requiere su tiempo, el tiempo de 
respuesta. 

Nota.- El tiempo que precisa una persona para responder a un estímulo aumenta con la mayor 
cantidad de información a procesar y, en el caso de un conductor, tarda aproximadamente entre 0,5 y 
0,75 segundos en accionar el pedal del freno durante las pruebas de laboratorio en las que, 
lógicamente, el conductor sabe que en algún momento va a aparecer el estímulo. En las pruebas 
realizadas en situaciones reales, el tiempo de respuesta oscila entre 1 y 2 segundos. 

Conocer la existencia 
del obstáculo.  

Identificación Respuesta 

Recopilación de datos 
sobre ese "algo" para 

su reconocimiento. 

El conductor elige 
una respuesta.  

Detección Decisión 

El cerebro emite las 
órdenes op ortunas 
a los músculos para 
que ej ecuten l a 
acción decidida.  
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Agudeza visual. Depende, entre otros factores: 

• De la agudeza de iluminación baja. 
• De la agudeza de  bajo contraste. 
• De la susceptibilidad al deslumbramiento 
• De la recuperación ante el deslumbramiento. 

Normalmente, el ojo se dirige bien a aquello que es notorio, le llama la atención o destaca 
entre todo lo demás, especialmente en el caso de una gran cantidad de información, o hacia 
aquello que el cerebro le ordena buscar, por lo que el conductor puede no detectar algo que 
está dentro de su campo visual. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

Iluminación. 

El ser humano no está adaptado a la oscuridad y, para poder desenvolverse 
adecuadamente, precisa de iluminación. 

La iluminación artificial de las vías supone un aumento de la seguridad notable, si bien 
también tiene sus inconvenientes, como la constante adaptación del ojo a las distintas 
intensidades luminosas (al pasar y alejarse de los puntos de luz). 

La iluminación artificial de los automóviles también supone una gran seguridad y, como todo, 
tiene sus inconvenientes, pues, aunque la intensidad de la luz emitida por el móvil es 
constante, no lo es la luz recibida por los ojos del conductor, al variar la reflexión de la luz 
constantemente, dependiendo de las señales, marcas viales, etc. sin contar con las luces de 
los otros vehículos. 

Durante el día hay gran variedad de tipos de contrastes (color, brillo, textura, etc.). Durante la 
noche no hay ese contraste. El ojo trabaja en el más alto nivel de sensibilidad durante el día 
y tiene capacidad para distinguir diferencias. Durante la noche sólo queda el contraste del 
brillo (luz), distinguiendo aquello con más o menos brillo. 

Los peatones que circulan con la vista adaptada a una cierta oscuridad, apreciando 
pequeñas variaciones de contraste, creen ser vistos por los conductores al doble de la 
distancia de la que realmente son detectados, al ser la luz que incide sobre el peatón muy 
poca en comparación con la que reciben el resto de los objetos situados en la zona 
iluminada. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 
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El color. 

El color es importante en cuanto a los objetos sin luz, como es el caso de la ropa de los 
peatones, las señales, etc. Para los vehículos no es transcendente, al ser detectados no 
por su color sino por sus luces. 

El color es el resultado de la luz reflejada por el objeto al incidir la luz blanca sobre él, 
produciéndose una absorción de parte de esta luz, una remisión o devolución de otra parte y 
una transmisión, si es transparente, permitiendo el paso de parte de esa energía luminosa. 

El ojo humano sólo puede detectar los colores con una determinada longitud de onda de los 
colores del espectro, (entre la luz infrarroja y la ultravioleta). Dentro de los colores, la mayor 
sensibilidad del ojo corresponde a las longitudes de onda de los colores amarillo-verde del 
espectro, y decrece a medida que se desplaza hacia el rojo y hacia el violeta. El color verde 
es el que mejor se aprecia. La percepción del rojo es la primera en comenzar a fatigarse. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

Las luces. 

Las luces con las que mejor ve el conductor son las de carretera o de largo alcance, pero 
tienen el inconveniente de deslumbrar a los demás usuarios de la vía, por lo que se ve 
limitado en su utilización.  

Las luces de cruce o de corto alcance deben permitir ver la máxima zona de la calzada 
posible, pero sin que se produzca deslumbramiento a los demás conductores, por lo que se 
limitan sus rayos luminosos a una zona concreta y con un ángulo determinado. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 
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2 PRECAUCIONES PREVIAS A ADOPTAR POR EL 
CONDUCTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRECAUCIONES PREVIAS 

Planificación del viaje: deberá planificar su viaje consciente de que en s u desarrollo 
invertirá t iempo de c onducción n octurna para s eleccionar o n o l ugares do nde poder 
descansar, repostar o dormir. 

Vigilancia especial del alumbrado: encargado de suplir en l o posible la luz natural, 
una limpieza y un buen reglaje de los proyectores serán necesarios para poder ver lo 
suficiente y  no molestar a otros usuarios. Tal reglaje debe realizarse previamente al  
inicio d el v iaje, s i bi en al gunos v ehículos di sponen de di spositivos a decuados para 
modificarlo dentro del habitáculo. 

Cuidado y limpieza de los cristales y las tulipas. Los cristales deben estar limpios, 
permitir una v isión ní tida sin def ormaciones y  c uidados ad ecuadamente, pu es s u 
deterioro producirá reflejos molestos por los haces luminosos de otros vehículos. 

No debe olvidarse tampoco la revisión de los sistemas de señalización óptica y de 
los catadióptricos, ya que permitirán que otros usuarios identifiquen el contorno del 
vehículo y su situación, así como los de señalización de maniobra. 

El vehículo ha de tener todas las luces reglamentarias y sólo las reglamentarias. 

Las pl acas de m atrícula retrorreflectantes, así c omo l as d emás pl acas y  s eñales 
retrorreflectantes que en  v ehículo es té o bligado a llevar, de ben enc ontrarse bien 
limpias. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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3 RIESGOS PREVISIBLES EN LA CIRCULACIÓN Y 
FORMA DE COMBATIRLOS 

3.1 FALTA DE VISIBILIDAD SUFICIENTE 

Dado que tanto en el alumbrado de carretera o de largo alcance, como el de cruce o de corto alcance 
la di stancia qu e i luminan al f rente es  l imitada, l a pr ecaución q ue d ebe a doptar el  c onductor es  
adecuar la velocidad de tal m anera q ue p ermita f renar y  det ener el  v ehículo dentro del es pacio 
iluminado por el al umbrado q ue en  es e m omento s e ut ilice, a unque es  c ierto qu e s i un v ehículo 
circula detrás de otro, sus luces (cruce) pueden verse complementadas en parte con las del vehículo 
que le precede, permitiéndole en este caso una velocidad superior, a la que llevaría si circulara solo y 
con el alumbrado de cruce. 

En cualquier caso, debe ponerse de manifiesto que las personas de mayor edad disponen de una 
peor visión periférica y precisan para llegar a iguales cotas de visión mayor intensidad lumínica, por lo 
que puede no ser aconsejable que circulen por la noche y, de hacerlo, deben moderar su velocidad, 
adaptándola a la visibilidad y a sus condiciones físicas y psíquicas. 

3.2 EL DESLUMBRAMIENTO Y ADAPTACIÓN POSTERIOR DEL OJO 

Uno de los peligros de la circulación nocturna es el deslumbramiento, que se puede producir 
porque el conductor que circula en sentido contrario: 

• No sustituye las luces de largo alcance o de carretera por las de corto alcance o de cruce
cuando sea necesario.

• No lleva el alumbrado correctamente reglado y las luces de corto alcance o cruce van por
encima del nivel permitido.

El haz luminoso de cualquier vehículo que circule en sentido contrario, aun cuando esté bien reglado, 
produce un c ierto deslumbramiento, especialmente si su aparición es súbita (por ejemplo tras una 
curva, cambio de rasante, etc). En caso de producirse el deslumbramiento, se intentará mirar hacia la 
zona de c arretera m enos i luminada y  n o hac ia el  punt o de donde proviene el  f oco de l uz, 
disminuyendo la velocidad y adecuándola a la visibilidad disponible. 

Falta de visibilidad 
suficiente Deslumbramiento y 

adaptación posterior 
del ojo 

La denominada 
“hipnosis de la carretera” 

RIESGOS PREVISIBLES

Fatiga y sueño 
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Igualmente es  posible el  deslumbramiento a t ravés del es pejo r etrovisor, pero, i ndudablemente, l a 
posibilidad d e c ombatirlo es  s encilla, des viando l a posición de l a c abeza o e l ángul o d el pr opio 
espejo. 

Consejo útil.- adoptar la solución instintiva que cualquier persona a la que la está dando el sol y que 
frecuentemente no mantiene cerrados los párpados en la misma medida e, incluso, ladea la cabeza 
con objeto de evitar un deslumbramiento igual en ambos ojos, con la posterior falta de adaptación en 
ambos ojos. 

En ni ngún c aso d eben u tilizarse gaf as os curas p ara ev itar el  deslumbramiento, y a q ue aquéllas 
dificultan y contribuyen a reducir aún más la visibilidad del conductor, cuando circula en condiciones 
ambientales normales. 

3.3 LA FATIGA Y EL SUEÑO 

El conducir de noche supone que la fatiga aparecerá más rápidamente y con el la, e incluso sin 
ella, el sueño, en razón a que son las horas habitualmente destinadas al mismo. 

Pueden aparecer como síntomas dolores o cansancio en los hombros, pesadez en la cabeza o picor 
en el cuero cabelludo, teniendo a la vez en los ojos sensación de lagrimar o como de tener un cuerpo 
extraño. 

Aunque ya se ha tratado la fatiga y el sueño en la conducción, debe recordarse que lo único que ante 
ellos s e pue de h acer, c on i ndependencia de al gunos ejercicios físicos tendentes a r omper l a 
monotonía del v iaje y  ac elerar l a c irculación d e l a s angre, es descansar o dormir y que l a 
conducción nocturna v a a  hac er m ás r ápida l a aparición d el c ansancio, en ni ngún c aso d ebe 
acumularse a és te el  producido por las cotidianas tareas del día precedente, s in haber gozado del 
descanso necesario, es decir, no se debe viajar durante la noche después de todo un día de trabajo. 

3.4 LA LLAMADA HIPNOSIS DE LA CARRETERA 

Puede producirse con mayor facilidad durante la noche que durante el día, precisamente por la 
dificultad de  v er l os c ontornos c on nitidez y  l a posible a parición de m anchas o scuras o s ombras 
originadas precisamente por la movilidad de los haces luminosos de los vehículos. 

No es conveniente dejar la vista fija en un punto, o el conductor quedará abstraído por la luz de sus 
propios proyectores. 
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4 IMPORTANCIA DE LAS LUCES 

Conocer cómo son las luces y dispositivos de los vehículos será extremadamente útil en circulación 
nocturna y le dirán al conductor: 

• Si son blancas, que un vehículo se dirige hacia él. 
• Si son rojas, que circula en su mismo sentido. 
• El tamaño aproximado del vehículo. 
• La naturaleza y características del mismo. 
• Incluso pueden dar una pauta del trazado de la carretera. 
• No ol vidar, s in embargo, que darán poca i nformación s obre v elocidad y  di stancia, 

razón por la cual la noche hace especialmente peligrosos los adelantamientos en los 
que deb e invadirse l a z ona c orrespondiente al s entido c ontrario, a demás de l a 
dificultad de v er a p osibles peat ones que c irculen j unto al c arril por  el  que se 
pretende adelantar y de espaldas, por lo que no son conscientes de la maniobra de 
adelantamiento. 

 

 

El alumbrado de mayores prestaciones es el alumbrado de carretera o de largo alcance, pues al 
iluminar una z ona más larga permite una mayor zona de v isibilidad e,  incluso, puede ayudar a los 
conductores que circulen detrás. Por lo tanto, siempre que sea posible, es conveniente circular con 
alumbrado de carretera, incluso a velocidades moderadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La utilización correcta de las luces es esencial para la seguridad del propio conductor y la 
de los demás conductores y usuarios de la vía. 

Recuerde / Consejos: 

• Sustituir momentáneamente el alumbrado de carretera o de largo alcance por el de 
cruce o de c orto alcance en las proximidades de un c ambio de rasante o de un a curva 
puede ayudar a saber si se aproximan otros vehículos en sentido contrario, para poder 
prever a tiempo la actuación a seguir. 

• Realizar ráfagas o destellos, puede alertar al conductor que circula en el vehículo que 
nos precede, de que se tiene la intención de adelantarle. 

• Realizar ráfagas o destellos a l os c onductores qu e circulan en sentido contrario 
cuando aún no s e l es ha v isto, par a advertirles de nues tra pr esencia y  s ustituyan su 
alumbrado de carretera por el de cruce evitando así el deslumbramiento. Esto es lo que 
debe hacerse al aproximarse a cambios de rasante y curvas de reducida visibilidad. 

• Cambiar en su momento justo el alumbrado de carretera o de largo alcance por el de 
cruce o de corto alcance es fundamental, tanto en el caso de que circule un vehículo en 
el mismo sentido, al que pueda deslumbrar por el espejo retrovisor, como sobre todo si 
marcha en s entido contrario, recordando s iempre que previamente al  cambio de luces 
debe o bservarse s i hay algo en el l ado d erecho c omo v ehículos i nmovilizados, 
peatones, ciclistas, etc., moderando si es preciso la velocidad. 

• No mantener el pie en el freno si se está detenido (excepto con niebla u otras circunstancias 
análogas) colaborará a no molestar a los conductores que se encuentren detrás. 

• Igualmente, no debe l levarse encendida l a luz antiniebla trasera si no  es necesaria, 
pues, además de estar prohibido, deslumbra a los conductores que circulen detrás. 
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5 EL ADELANTAMIENTO DURANTE LA NOCHE 

Ya se ha dicho que el adelantamiento por la noche es más peligroso y tiene mayores dificultades que 
durante el día, porque:  

• Durante la noche el conductor se ve obligado a reducir la velocidad para adecuarla a 
las z onas i luminadas y  de v isibilidad, m ientras que el  ad elantamiento r equiere 
precisamente aumentar la velocidad. 

• Es muy difícil apreciar o conocer la distancia a la que se encuentran los vehículos que 
se acercan en sentido contrario y la velocidad a la que circulan. 

• Al iniciarlo, es  posible que no exista visibilidad suficiente al frente, e n especial s i el  
vehículo pr ecedente c ircula c on al umbrado de c ruce, una v ez en paralelo c on él , por  
circular v ehículos e n s entido c ontrario. T anto es posible en c arreteras es trechas 
encontrarse inopinadamente con algún obstáculo o, incluso, con peatones que c irculan 
en s entido c ontrario, c omo, al  v olver a  l a derecha, e ncontrar ot ro v ehículo di fícilmente 
visible al ocultarlo el vehículo adelantado que circula a menor velocidad, como bicicletas, 
ciclomotores, etc. 

Por todas estas razones… 

 

 

 

Además, circular tras otro vehículo durante la noche puede ser incluso cómodo, al ser un colaborador 
que informa del  desarrollo de l a c arretera y  per mite c on s us l uces un aumento de l a z ona d e 
visibilidad. 

Para mejorar la visibilidad y realizar con más seguridad el adelantamiento durante la noche, los 
conductores implicados han de tener en cuenta: 

• El c onductor del  vehículo adelantado debe facilitar el adelantamiento no 
cambiando, s iempre q ue s ea p osible, el  al umbrado de c arretera por el  de c ruce 
hasta que apr ecie que no ex iste pos ibilidad de des lumbrar por  los es pejos 
retrovisores al conductor del vehículo que le está adelantando, es decir, hasta que 
ambos vehículos se encuentren en posición paralela. 

• El c onductor d el v ehículo qu e ad elanta de be restablecer, s i es  p osible, el 
alumbrado de carretera tan pronto aprecie que no puede deslumbrar por l os 
espejos r etrovisores al  c onductor d el v ehículo qu e está adelantando, que s erá 
cuando se encuentre paralelo a él. 

• De esta forma, se hace coincidir el momento en que el conductor del vehículo que 
está s iendo ad elantado s ustituye el  al umbrado de c arretera por  el  de c ruce c on 
aquél en que el conductor del vehículo que está adelantando pone el de c arretera, 
consiguiendo mantener la misma zona iluminada en todo momento que a su vez 
es l a m áxima pos ible, al go t an i mportante y  n ecesario par a a delantar d urante l a 
noche. 

… los adelantamientos que s e r ealicen en conducción nocturna deben s er los 
estrictamente necesarios y p oder hac erse en pl enas c ondiciones y  garantías de  
seguridad. 
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6 LA CONDUCCIÓN EN VÍAS URBANAS 

La c onducción durante l a noc he e n v ías ur banas es  especialmente conflictiva, y a que l os 
obstáculos (entendiendo este término en sentido amplio) se detectan peor. Es en las calles donde 
mayor número de posibilidades existen de encontrarlos y mayor es la necesidad, tanto de ver como 
de s er v isto a t iempo, n ecesidad que, por  ot ra parte, hay  qu e c ompaginar c on la d e no pr oducir 
molestias a otros usuarios, lo que motiva la prohibición de utilizar el alumbrado de largo alcance o de 
carretera, incluso en vías no iluminadas. 
Siempre que se circule entre el ocaso y la salida del sol por vías urbanas o interurbanas a cualquier 
hora del día s i s e r ealiza por  t úneles, pasos i nferiores y  t ramos de  v ías af ectados p or l a s eñal 
«Túnel», suficientemente iluminados, llevará encendido el alumbrado de corto alcance o de cruce. 

El estacionamiento debe realizarse en los lugares adecuados. Estacionar en doble fila además de 
estar prohibido es especialmente peligroso, aun manteniendo encendidas las luces. 

El c laxon no debe ut ilizarse, pudiendo ser sustituido para ev itar un posible accidente por des tellos 
luminosos, e i gualmente deben el iminarse r uidos i nnecesarios, c omo c errar v iolentamente l as 
puertas, acelerones en vacío, carga o des carga sin cuidado alguno, etc., todo lo cual, s i no es  una 
regla de seguridad, es una norma de convivencia ciudadana. 
 

7 EL AMANECER Y EL ANOCHECER 

Son momentos especialmente conflictivos por… 

 

 

 

El sol puede deslumbrar, al  e ncontrarse en el  m ismo pl ano que el  c onductor y , a demás, p uede 
producir en el  parabrisas numerosos reflejos que, unidos a l os q ue s e producen en l a c alzada, 
pueden i mpedir, en gr an m edida, l a obs ervación, p or l o que el  c onductor de bería, e n es e c aso, 
circular m uy l entamente o  det enerse, p ero f uera de  l a c alzada s i el lo es  po sible, par a n o s er 
alcanzado por otros vehículos que circulen detrás y cuyos conductores, deslumbrados por el sol, no 
se perciban de su presencia.  

La i luminación de un vehículo deberá ser l a necesaria para advertir de su presencia a l os demás, 
procurando su conductor utilizar el alumbrado de cruce, tanto de día como de noche, aumentando 
con ello la probabilidad de ser visto y consecuentemente la seguridad.  

La anticipación en su encendido al anochecer y retrasándolo al amanecer, hasta que no exista 
ninguna duda de que el  vehículo puede ser v isto, teniendo en cuenta el  color del mismo, pues  los 
colores claros son más visibles durante la noche con poca iluminación, mientras que los oscuros son 
más difíciles de distinguir de las sombras. 

Aún con buena iluminación durante el día, un vehículo puede confundirse con el entorno por su color, 
motivo por el que se aconseja utilizar el alumbrado en todo momento. 

… la escasa visibilidad y por el deslumbramiento que produce el sol, al encontrarse en 
el hor izonte. C omo ant es se ha i ndicado, al  am anecer o al  anoc hecer s e r educen l os 
contrastes y, por consiguiente, la capacidad de discriminación visual de las formas.  
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1 LA CONDUCCIÓN EN CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES ADVERSAS 

Las c ondiciones m eteorológicas o  am bientales adv ersas i nfluyen notoria y  negativamente en l a 
conducción y requieren precauciones y técnicas especiales. A continuación se citan las condiciones 
desfavorables que, con más frecuencia, puede encontrarse el conductor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 EL SOL 

El sol puede producir deslumbramiento. 

Los r ayos d el s ol pue den i ncidir s obre l os oj os del  c onductor, bi en di rectamente o des pués d e 
reflejarse en superficies brillantes, húmedas o nevadas. También se puede producir una disminución 
de la a gudeza v isual p or f alta d e l uz, al  m antener l a l uz s olar m uy c errada l a pupila y  t ardar e n 
adaptarse a la falta de luz si se entra en una zona sombría, oscura o en un túnel. 

El sol es especialmente peligroso al amanecer y al anochecer. 

Por encontrarse en un plano muy bajo e incidir los rayos solares directamente sobre el conductor. Un 
parabrisas bien l impio, unas gafas adecuadas, si el lo fuera preciso, y un par asol pueden pal iar sus 
efectos y  ayudar al  conductor, pero, como en todo, es és te, con su anticipación y su  sa ber hacer, 
quien podrá ev itar un accidente s i, ante la posibilidad de tal eventualidad, disminuye la velocidad y 
utiliza los medios adecuados. Los rayos del sol pueden aparecer tras una montaña o un edificio, pero, 
antes de que ello ocurra, el conductor sabe que es un día soleado, puede ver el resplandor o el túnel 
con tiempo suficiente y actuar en consecuencia. 

Para protegerse de l os rayos solares o d e la fuerte luz producida por la reverberación de los rayos 
sobre superficies brillantes, mojadas o nev adas cuando se circula con el sol de f rente, el conductor 
debe: 

• Mantener el parabrisas bien limpio. 
• Orientar el parasol adecuadamente. 

NIEBLA LLUVIA 

CONDUCCIÓN EN CONDICIONES 
METEROLÓGICAS O AMBIENTALES ADVERSAS 

SOL 

NIEVE 

HIELO 
VIENTO NUBES DE HUMO 

O DE POLVO 
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• Usar gaf as d e s ol qu e, au nque no s on obl igatorias, el c onductor pr ecavido d ebe 
llevar en la guantera del vehículo para usarlas cuando sea necesario. 

• Moderar la velocidad, s i después de adoptar las medidas anteriores no s e lograra 
eliminar l os ef ectos ne gativos del  s ol. E n al guna ocasión p uede s er n ecesario 
detenerse para reponerse y recuperar la visión. 

1.2 LA NIEBLA 

 

 

La niebla son pequeñísimas gotas de agua en suspensión, que disminuyen notablemente la visión. 

La luz, al atravesar el agua, se ve amortiguada en su paso (refracción) y, además, se producen unos 
reflejos o a ureola de l uz (reflexión) qu e t ambién di ficulta l a v isión, al  i ncidir en l as p upilas d el 

conductor l os r ayos l uminosos d e s us 
propios proyectores. 

La humedad del  am biente hace que  se 
condense el agua en el parabrisas, faros, y 
demás s uperficie ac ristalada del v ehículo, 
con l o que l os pr oblemas de v isión s e 
incrementan. La condensación del agua en 
la c alzada hace q ue es ta s e v uelva m ás 
deslizante, es decir, una menor adherencia 
con los neumáticos, además de convertirse 
en un espejo q ue dev uelve l a l uz em itida 
por los proyectores de los vehículos. 

 

 

Los efectos que produce la niebla en la conducción son: 

• Reduce la visibilidad. 
• Reduce la adherencia de los neumáticos al mojarse el pavimento. 
• Al r educirse l a v isibilidad, se pr oducen errores d e percepción v isual. La niebla, al  

igual que la lluvia o la nieve, hace que las informaciones que el conductor recibe del 
exterior lleguen al ojo disminuidas o degradadas. 

• Aumenta l a fatiga v isual debi do, fundamentalmente, a  l a di sminución de l a 
capacidad visual. 

• El nivel de alerta disminuye en relación con la poca estimulación de la vía. 
• Aumenta la concentración y atención del conductor por observar o adivinar que es lo 

que hay, más allá de lo que el campo visual o profundidad de campo le permite ver. 

Características. 

Efectos. 
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Las medidas a adoptar por el conductor para mejorar la visibilidad en caso de niebla, entre otras, son: 

• Normalmente se utilizará la mayor cantidad de luz posible, puesto que es como más y mejor 
se ve (cruce, niebla y carretera), sin embargo, no siempre esto es así, sobre todo en caso de 
niebla. Para poder entenderlo, debe pensarse en que existe un espejo delante del conductor y 
que cuanta más luz emitan los proyectores, más cantidad de luz devolverá el espejo hacia los 
ojos del  conductor, provocando el  deslumbramiento y lógicamente mayor di ficultad para poder 
ver lo que hay alrededor y detrás de ese foco de luz o espejo. 

Esto oc urre s iempre q ue l a ni ebla es  t an espesa que l os pr oyectores s on i ncapaces d e 
atravesarla. Las luces de cruce, al proyectar directamente haz luminoso hacia el suelo, inciden 
con un ángulo sobre las gotas de agua en suspensión, permitiendo que los rayos reflejados se 
alejen de los ojos del conductor. 

• Aunque, c omo an tes s e ha i ndicado, r eglamentariamente es tá p ermitido ut ilizar l a luz de 
carretera o de largo alcance, es ta es  l a q ue primero debe apagarse en c aso de  
deslumbramiento, por circular con niebla densa porque, al proyectarse la luz casi en paralelo con 
la c alzada, l as diminutas got as de  ag ua y  partículas en  s uspensión, r eflejan l a l uz c asi 
horizontalmente, l legando más f ácilmente a l a al tura de l os oj os del  c onductor pr oduciendo 
deslumbramiento. 

• La luz antiniebla delantera que puede utilizarse sola o simultáneamente con la luz de corto 
alcance y con la de largo alcance, al estar colocadas más bajas que las de cruce y carretera y 
por su diseño, iluminan una zona de mayor amplitud (hacia los lados) para que los márgenes de 
la vía sirvan de r eferencia al conductor, el  ángulo de proyección es el mismo que el  de c ruce, 
pero al estar estos proyectores más alejados de los ojos del conductor, más difícilmente llegarán 
los rayos luminosos reflejados a la altura de sus ojos produciéndole deslumbramiento. Algunos 
cristales de  l os pr oyectores de niebla por  s u es pecial t allado, permiten c oncentrar l os r ayos 
luminosos en capas para mejor atravesar las gotas de agua en suspensión. 

• La zona iluminada por el alumbrado de niebla, que suele ser aproximadamente la mitad de la 
de c ruce, es tá d oblemente i luminada s i c ircula s imultáneamente c on el  alumbrado de c ruce 
encendido. 

Sin embargo, no hay que olvidar que, conduciendo con niebla, si importante es ver, 
no menos importante es ser visto por los demás. Para poder ser v istos por  los 
demás se ut iliza también la luz ant iniebla t rasera, cuya misión es hacer el  vehículo 
más visible por detrás en caso de niebla densa. La luz antiniebla trasera únicamente 
está permitido u tilizarla en c ondiciones ex tremas de falta de v isibilidad, como es el  
caso de niebla densa, pues es una luz deslumbrante, precisamente para que pueda 
ser vista c uando no s e vean l as l uces d e pos ición. E llo quiere decir qu e s i, 
manteniendo una distancia prudencial, se ven bien las luces de posición del vehículo 
que va delante, no es necesario utilizar la luz antiniebla trasera, si se encendiera en 
esas circunstancias, no s olo no ay udará, sino que producirá deslumbramiento a l os 
conductores que circulen detrás. 

• Una medida a adoptar por el conductor para mejorar la adherencia es la siguiente: 

Medidas. 



 
 

 

447 

447 
TEMA 20 – LA CONDUCCIÓN EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES ADVERSAS 

Mantener s iempre los neumáticos en buen estado, a l a presión correcta y  con dibujo en las 
ranuras principales de la banda de rodamiento para que se adhieran bien al pavimento. 

• Las m edidas a ad optar por  el  c onductor para mejorar la seguridad, a demás de l a 
anteriormente citada, son: 

o Aumentar la distancia o intervalo de seguridad con el  v ehículo que precede. D e 
esta forma s e t endrá m ás es pacio p ara r eaccionar ant e c ualquier m aniobra del  
vehículo qu e v a delante porque, no hay que olvidar, que s ólo s e v en l os " pilotos" 
traseros del vehículo que precede, pero no l a calzada ni los obstáculos o s ituaciones 
de tráfico con los que ese conductor se encuentra. 

o Reducir la velocidad. La r educción de v elocidad es  u na necesidad q ue viene 
impuesta n o s ólo p ara m ejorar l a adh erencia y  pr evenir l os pos ibles des lizamientos 
que se puedan producir al mojarse la calzada por efectos de la niebla, sino de manera 
especial porque, al r educirse l a v isibilidad, s e ha de m oderar l a v elocidad para 
adecuarla a l a v isibilidad disponible y  po der det ener el  v ehículo dentro de l a zona 
iluminada, que será de mayor o menor longitud según la densidad de la niebla. 

o No adelantar. Si l a reducción de v isibilidad que produce la niebla es  tal que impide 
una buena observación h acia del ante, es pecialmente en v ías d e dos  s entidos de  
circulación y un c arril para cada sentido, no s e debe adelantar, porque se carece de 
visibilidad s uficiente. S i el  adelantamiento fuera pos ible, ex tremar l as pr ecauciones, 
recordando que puede haber obstáculos, ciclistas, peatones, etc. 

o Prestar especial atención a las marcas viales. Las l íneas l ongitudinales que  
delimitan el  c entro de  l a c alzada, l os c arriles o l ínea de borde d e l a c alzada c on el  
arcén, proporcionarán al conductor una gran ayuda en la trayectoria a seguir. 

o Con niebla, circular detrás de otro vehículo siempre supone un mayor margen de 
seguridad, al ser mayor la zona i luminada ( la del vehículo que circula delante más la 
propia), y  un a m enor f atiga, p ues s eguir a unas l uces ( las d e p osición del  v ehículo 
precedente), es más fácil que seguir el trazado de la calzada, difuminada por la niebla. 

 

1.3 LA LLUVIA 

 

 

La lluvia es un fenómeno atmosférico que puede influir negativamente en la conducción y exige 
del c onductor ad optar l as debidas pr ecauciones en garantía d e l a s eguridad p orque, al qu edar l a 
calzada mojada o cubierta de una capa de agua, disminuye su adherencia con los neumáticos. 

 

 

Sin embargo, es al caer las primeras gotas cuando más precauciones se ha de adoptar, porque 
al m ezclarse el  agua c on el pol vo, ar enilla, gas oil, gr asa, gom a y  ot ros r estos depos itados en l a 
calzada, se produce un barrillo que c onvierte el  firme, sobre todo después de un largo período s in 
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haber l lovido y  has ta q ue la c alzada queda l impia t ras ar rastrar el  ag ua es ta suciedad hac ia l as 
cunetas, es  s umamente d eslizante, l o q ue r epresenta un s erio pel igro par a l a s eguridad de l a 
circulación. 

En caso de lluvia, las gotas de agua no están en suspensión, al ser de un tamaño mucho mayor, y la 
falta o la disminución de la visibilidad dependerá de la intensidad de la lluvia. Hay que contar también 
con los reflejos producidos y el constante "ir y venir" de esos puntos luminosos (gotas de agua) que 
tanto m olestan al c onductor. Como en el caso de la niebla, el agua disminuye la adherencia. 
Mezclada con arenilla, par tículas de c aucho, restos de gasoil, etc., forma un l odo f ino que hace la 
calzada particularmente resbaladiza. 

La lluvia reduce la visibilidad no sólo porque hay 
menos l uminosidad, s ino por que l as l uces n o 
alcanzan a i luminar l a m isma l ongitud que en u na 
noche sin lluvia, si fuera durante el día, estas luces 
son más para ser vistos que para ver y tanto de día 
como de n oche, l os r ayos l uminosos d e l os 
proyectores s e r eflejan e n l as got as d e agu a, 
produciendo pu ntos l uminosos qu e di ficultan en  
cierta medida la observación o v isión al conductor. 
El parabrisas y las lunetas del vehículo, en su parte 
interior s e em pañan, que dando i gualmente 
afectados en ocasiones, los espejos retrovisores. 

 

 

Las medidas a adoptar por el conductor para mejorar la adherencia, entre otras, son las siguientes: 

• Mantener siempre los neumáticos en buen estado, a l a presión c orrecta y  c on el  dibujo 
adecuado en t oda s u ba nda de r odadura para q ue s e ad hieran bien al  p avimento. L os 
neumáticos desgastados son incompatibles con una conducción segura cuando llueve porque, al 
no t ener di bujo, no s e " agarran" bi en al  s uelo y  el  agua y  el  bar rillo que p ueda ex istir en el  
pavimento en el que se apoya la banda de rodadura del neumático no se evacua ni se elimina a 
través de su esculturado o canales de drenaje por lo que el vehículo puede perder la adherencia. 
Los canales de drenaje del neumático y, especialmente su profundidad, son los que determinan 
la capacidad de evacuación del agua y, con ella, la adherencia del neumático. 

• Comprobar con frecuencia durante la marcha si los frenos responden porque, al mojarse, 
pierden eficacia y hay que "secarlos". Para ello se debe, sin ánimo de f renar, presionar ligera y 
suavemente el  pe dal del  freno, es pecialmente des pués de p asar s obre u n c harco o z ona 
inundada, p ara qu e s e pongan en c ontacto l as z apatas y  l os t ambores ó l as pas tillas y  l os 
discos, escurran el agua y produzcan el suficiente calor, por rozamiento, como para evaporar la 
humedad, secándolos y recuperen su eficacia. 

• Frenar de manera suave y mantenida, no de manera brusca, porque ello puede provocar el  
bloqueo de las ruedas. 

• Frenar con más antelación de lo que se haría en condiciones normales porque, al aumentar la 
distancia de frenado, que podría ser el doble de la que correspondería a una calzada seca, es 
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necesario anticipar la acción sobre los frenos para prevenir la reducción de la adherencia de los 
neumáticos que la lluvia trae consigo. 

• Aumentar la distancia o intervalo de seguridad con el vehículo que le precede, para disponer 
de más espacio para frenar, lo que es consecuencia de que aumentan las distancias de frenado 
y detención. 

• Reducir la velocidad, de manera especial al aproximarse a curvas, tramos con asfalto brillante, 
charcos, capas de agua, barro y hojas caídas de los árboles, para así paliar la reducción de la 
adherencia de los neumáticos. La r educción de la velocidad dependerá de los neumáticos, del 
estado de la calzada y de la intensidad de la lluvia. Es necesario reducir la velocidad, porque, a 
mayor v elocidad, m ás c antidad d e a gua s e v erán obl igados a d esplazar o  ev acuar l os 
neumáticos par a m antenerse " agarrados" al  f irme, m ás agu a s e ac umulará b ajo l as r uedas, 
pudiendo en u n m omento l legar a s aturar l os c anales d e dr enaje y  es culturado de l os 
neumáticos y más peligrosa será la conducción. 

• Cuando la lluvia es muy intensa o llueve durante tiempo, se forman en l a calzada charcos, 
se i nundan z onas o s e f orma s obre l a c alzada una c apa o pel ícula d e ag ua que s on u n 
verdadero peligro tanto m ás c uanto qu e, en oc asiones, no  s e pu ede a preciar s u ex istencia y  
menos su profundidad, lo que dificulta considerablemente la adherencia. Al ser la capa de agua 
existente en la calzada superior a la que los neumáticos pueden desalojar o evacuar a través del 
dibujo de la banda de rodadura, el agua se va acumulando delante del neumático formándose 
una "ola" al no poderla evacuar, ola que podría llegar a ejercer sobre el neumáticos una fuerza 
que superara la que se ejerce sobre el pavimento, levantándole del suelo, momento en el que 
comienza el aquaplaning. 

Un neum ático c on una m ayor s ección provocará u na ol a m ayor y  
proporcional a es ta anchura, s iendo s ometido a una mayor pr esión y  
pudiendo per der m ás f ácilmente l a a dherencia o contacto c on el  
pavimento. P ara paliar e ste i nconveniente, l os n eumáticos deben 
disponer d e un m ayor n úmero de  c anales o  s er éstos d e un m ayor 
tamaño, para una mejor evacuación del agua, que puede ser de 5 a 10 
litros por segundo.  

Como consecuencia de la presión ejercida sobre los 
neumáticos, es tos pi erden l a adher encia o c ontacto 
con el suelo y se deslizan sobre el agua. El vehículo 
sin c ontacto r eal c on el  pa vimento d e l a c alzada e s 
incontrolable. El conductor pierde el dominio sobre el 
vehículo porque no le “obedece”  al  actuar o gi rar el  
volante, la dirección, que parece como si flotara, gira 
las r uedas or ientándolas hacia do nde s e qui ere i r, 
pero l a t rayectoria d el v ehículo permanece 
inalterable. 

Al pi sar el  pedal  del  f reno de s ervicio, podr ían bl oquearse l as r uedas f ácilmente, s alvo q ue 
disponga de sistema de frenado electrónico que lo evite, haciendo que el vehículo sea aún más 
ingobernable. 
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Las medidas a adoptar por el conductor para mejorar la visibilidad en el caso de LLUVIA INTENSA, 
entre otras, son: 

• Utilizar la luz antiniebla delantera, además de la luz de corto o largo alcance. La luz antiniebla
delantera podrá utilizarse aislada o simultáneamente con la de corto alcance y con la de largo
alcance. Todo lo anteriormente expuesto para circular con niebla, es igualmente aplicable a la
conducción con lluvia intensa.

• Utilizar la luz antiniebla trasera, en los mismos supuestos expuestos en el caso de niebla.

Cuando el vehículo por su inercia circula con los neumáticos sobre la cresta de las olas 
citadas. 

El mejor remedio para combatir el "aquaplaning" es reducir la velocidad a aquélla que permita a 
los neumáticos desalojar bien el agua y pisar terreno firme. 

• Cuando hay charcos de agua en la calzada, se debe evitar pasar sobre ellos, bien dejándolos
entre las ruedas o a un lado, siempre que ello sea posible, el tráfico lo permita y no se creen
situaciones de entorpecimiento o peligro.
Si el charco se aborda con ambas ruedas por igual, el conductor sentirá sólo la retención y,
posteriormente, la pérdida de adherencia o flotación de los neumáticos, en su caso.
Si el charco se aborda sólo con las ruedas de un lado, el conductor sentirá en el volante un
tirón hacia el lado del charco, para desviarse hacia el lado contrario si se produjera el
"aquaplaning".

• Cuando un tramo de calzada está anegado de agua, el comportamiento del conductor
depende de que la cantidad y velocidad del agua permita o no continuar la marcha. La
decisión de vadear solo la puede tomar el conductor y este debe saber en primer lugar si el
agua esta estancada o tiene corriente, la velocidad que pueda tener esta corriente de agua es
fundamental pues la fuerza que ejerce sobre el vehículo es muy grande (velocidad al
cuadrado) y proporcional a la superficie de empuje (ver tema de aerodinámica).
Tanto si tiene corriente como si está estancada, la profundidad también es importante, tan
importante como para decidir no pasar en el supuesto de superar la altura de la carrocería.
Debe advertirse que estos efectos ocurren igualmente al circular con un todo-terreno.

• Cuando llueve torrencialmente, es decir, con tal intensidad que, aun reduciendo la velocidad,
encendiendo las luces y adoptando las debidas precauciones, la conducción es difícil, lo
procedente es inmovilizar el vehículo en lugar permitido y seguro hasta que disminuya la
intensidad de la lluvia.

AQUAPLANING O HIDROPLANING 
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• Limpiar y mantener siempre limpia toda la superficie acristalada del vehículo: parabrisas, 
ventanillas, l uneta posterior, c ristales y  t ulipas de t odas l as l uces, es pejos r etrovisores, 
catadióptricos, para así ver y ser vistos mejor. 

• Poner en funcionamiento los limpiaparabrisas y, si el vehículo dispone de ellos, los limpia-
faros y el limpia-luneta posterior. 

• Eliminar, en su caso, el vaho interior del parabrisas, l as v entanillas y  l a l uneta posterior, 
haciendo uso del sistema de climatización orientando el aire hacia la superficie acristalada. De 
no disponer el vehículo de dicho sistema, limpiar los cristales con una gamuza o bayeta, que el 
conductor siempre debe tener a mano. Si para limpiar los cristales y las tulipas fuera necesario 
inmovilizar el  vehículo, hacerlo en lugar permitido y seguro y aprovechar también para l impiar 
las placas de matrícula y otras placas que, aunque no tienen la consideración de catadióptricos, 
al ser retrorreflectantes contribuyen a indicar la presencia del vehículo. 

• Una mención especial en relación con los peatones: tener es pecial c uidado cuando un 
conductor observa que alguno de los peatones circula con paraguas (no transparente), o con 
capucha para protegerse de la lluvia, dado que lo más probable es que tenga dificultades para 
observar el  tráfico. Si a t odo es to s e a ñade l a par ticularidad el  peatón, como puede ser un  
anciano o ni ño, l a pr ecaución a ad optar por  par te del  c onductor y  l a ant icipación es  
fundamental. 

1.4 LA NIEVE 

 

 

La conducción con nieve puede decirse que es similar a la conducción 
con l luvia o niebla, s i bien e xiste u n mayor peligro al tratarse de 
agua helada, c on l a c onsiguiente p érdida de a dherencia e n l os 
neumáticos. Además, las gotas de agua heladas son opacas, con lo 
que se tiene una menor visibilidad y una mayor reflexión de la luz que 
en el caso de l luvia. En el supuesto de acumularse en el parabrisas, 
puede i mpedir t otalmente l a v isión, por l o que es  preciso ut ilizar e l 
limpiaparabrisas qu e de be enc ontrarse en p erfecto es tado de  

funcionamiento. 

 

 

Cuando c aen l os primeros copos de nieve la c onducción e s t an 
peligrosa como cuando caen las primeras gotas de agua. 

Cuando la nieve está blanda y recién caída formando una ligera capa 
que s e v a derritiendo, i gualmente l a c alzada s e h ace des lizante por 
idénticas razones. Cuando la nieve se congela o l leva t iempo en l a 
calzada y se ha endurecido y apretado, sus efectos negativos sobre la 
conducción son similares a los del hielo. 
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A di ferencia de l a l luvia y  la niebla, que difuminan los contornos de l os objetos y su percepción, la 
nieve oculta el objeto mismo, pudiendo no s aberse el  s ignificado de l as s eñales al t apar l os 
símbolos, excepto c iertas señales que t ienen forma muy concreta. I ncluso puede ocultar l a m isma 
carretera. 

 

 

En el supuesto de circular sobre una calzada nevada deberá tenerse en cuenta el espesor 
de la capa de nieve y su consistencia, el tipo de vehículo (tracción, propulsión, doble eje 
motriz), c arga, neum áticos, et c., par a p oder d ecidir ent re circular por las roderas 
dejadas por otros vehículos o por fuera de ellas. 

• Circular por las roderas dejadas por otros vehículos tiene l a v entaja de una m enor 
resistencia al  avance de l os neum áticos, y  una m ayor f acilidad para s eguir l a t rayectoria al i r 
"encauzado", si bien puede tener el inconveniente de provocar el patinaje de los neumáticos, al 
ser menor la adherencia en el  caso de que la f ina capa de nieve que ex iste en el fondo de la 
rodada se encuentra helada, que si se pisa sobre nieve compacta o por el contrario, puede tener 
una mayor adherencia s i, con el  paso de los vehículos, se ha deshelado o secado esa zona, 
permitiendo el contacto del neumático con el asfalto. También dependerá de la profundidad de la 
huella, pues podría dar se el  c aso de q ue l a ni eve roce l os baj os o el f rontal del  v ehículo, 
ofreciendo una r esistencia enor me al av ance, s uperando l o m ás probablemente l a de  l a 
adherencia de los neumáticos. 

• Ya s ea d e un a m anera o de ot ra, es i mportante qu e el  c onductor m antenga en l o pos ible l a 
misma adherencia en todos los neumáticos.  

• En el supuesto de realizar una parada o estacionamiento, con una temperatura relativamente 
baja, no debe utilizarse el freno de estacionamiento, ante la posibilidad de que este se quede 
agarrotado. 

• El m ayor peligro es el d e l a f alta de ad herencia, l o qu e s upone el t ener qu e acelerar con 
suavidad, y frenar con un gran tacto para no bloquear las ruedas. 

• La velocidad deberá ser la adecuada a la visibilidad y, sobre todo, a la adherencia de los 
neumáticos. 

• La presión de los neumáticos no debe variarse, si bien es cierto que en al gunos momentos 
puede s er u na p equeña a yuda, c omo l a d e qui tar pr esión p ara q ue l a m ayor def ormación 
suponga una mayor resistencia al avance y con ella una mayor adherencia. 

• Hasta ahora s e h a di cho que no debe pisarse el pedal del embrague para frenar, y  a sí 
debería ser s i el  conductor no  se equivocara en  la presión a ejercer sobre el pedal del f reno, 
pero, sobre todo en el caso de circular sobre hielo y nieve, es fácil cometer este error y bloquear 
alguna rueda si no todas. 

• En c uanto a l a r elación d e m archas a ut ilizar, normalmente s e ac onseja la más larga que 
permita mantener el motor en unas revoluciones adecuadas, de m odo q ue no s e v ea 
precisado el conductor a frenar y acelerar continuamente. 

• Caso de utilizar cadenas, si bien lo ideal sería colocarlas en las cuatro ruedas, al menos deben 
colocarse en las ruedas motrices y antes de que el vehículo comience a patinar, en un lugar 
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donde no se produzca peligro ni entorpecimiento, tanto para los demás como para uno mismo y 
con la debida señalización. 

• Si se utilizan neumáticos especiales de nieve, éstos irán marcados con la inscripción M+S, 
MS o M & S, y deberán tener una c apacidad de v elocidad, bien igual o s uperior a l a velocidad 
máxima prevista para el vehículo. 

• Circular en verano con neumáticos de nieve, no debe suponer un pel igro, pero s i es  c ierto 
que no han sido fabricados para circular con altas temperaturas y su degradación va a ser muy 
superior a la que sufrirían los neumáticos normales, motivo por el que se aconseja cambiarlos 
o ev itar s ometerlos a t emperaturas al tas p or ex igirles es fuerzos para l os q ue no  h an s ido 
concebidos. 

• Arrancar el vehículo sobre nieve ofrece di ficultades porque las ruedas patinan y se hunden. 
Para evitarlo el conductor debe: 

o Orientar las ruedas en línea recta. 
o Arrancar en l a relación de marchas más alta que s ea posible, que normalmente será la 

segunda, para que la fuerza motriz de las ruedas se reduzca. 
o Soltar m uy l entamente el  pedal  d el em brague m anteniendo l a ac eleración suave y  

constante. 
o No mover la dirección hasta que el vehículo esté ya en movimiento. 
o Si, no obs tante, las ruedas se hundieran en la nieve, mover el  vehículo hacia atrás y a 

continuación hacia adelante para salir del hoyo que se haya podido formar. 

• Las pendientes se deben subir: 

o Lentamente y  a v elocidad s ostenida por que t ratar de r ecuperar l a v elocidad p erdida, 
puede provocar el patinazo de l as ruedas motrices. Si el  vehículo se detiene, será muy 
difícil reanudar la marcha. 

o En la relación de marcha más alta que razonablemente sea posible emplear, porque así 
se conseguirá el mínimo par de fuerzas en las ruedas motrices y se reducirá el riesgo de 
que patinen. 

o Manteniendo, si es posible, la misma relación de marchas en toda la pendiente, evitando 
los cambios. 

• Las pendientes se deben bajar: 

o Lentamente, a velocidad muy moderada y en una relación de marchas corta, para evitar 
frenar. 

o Frenando c on el  m otor y  usando l os f renos l o i mprescindible, c on m ucha s uavidad y  
anticipación para evitar el bloqueo de las ruedas y los patinazos. 

o Si el vehículo dispone de s istema de f renado electrónico, el conductor puede conocer la 
adherencia que t ienen sus neumáticos en ese t ramo en concreto, pisando el  pedal del  
freno en u n t ramo r ecto y  l ibre de obstáculos, hasta c onseguir a brir l as v álvulas de l 
sistema de control, es decir, hasta que el conductor nota un repiqueteo o retemblor en el 
pedal, momento en el que liberará inmediatamente la presión ejercida. Si la presión sobre 
el pedal del freno fue muy leve, la adherencia de los neumáticos es muy baja, si por el 
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contrario la presión ejercida fue elevada, como cuando se frena en s eco, la adherencia 
es alta. 

• Para mejorar la visibilidad en caso de nevada, el conductor debe: 

o Efectuar las indicaciones reseñadas para lluvia. Además: 
o Como l os l impiaparabrisas no al canzan a bar rer t oda l a s uperficie del par abrisas, 

detenerse c uantas v eces sea n ecesario para r etirar l a ni eve del p arabrisas, de l as 
ventanillas y de los faros y luces. 

o En oc asiones, después d e una n evada, l uce el  s ol y  l a f uerte l uz pr oducida por  la 
reverberación de los rayos del sol sobre la nieve, molesta y daña la vista. Para evitarlo, el 
conductor puede protegerse utilizando gafas de sol que impiden la penetración directa de 
la intensa luminosidad en los ojos. 

• En el  supuesto de u na gran nevada, sobre todo con v iento puede ocurrir que el  conductor se 
encuentre en una vía en la que tanto la señalización vertical como la horizontal se encuentre 
oculta por la nieve, en este caso el conductor deberá extremar las precauciones y evitar circular 
si duda o desconoce la señalización. 

• Cuando se circule en estas circunstancias de nieve, el conductor debe ir muy atento además a 
otros aspectos como puede ser la existencia de vehículos en el arcén. Si surgiera un problema y 
el conductor tuviera que inmovilizar el vehículo  deberá aproximarlo lo más posible al borde de la 
plataforma. 

 

1.5 EL HIELO 

La conducción con hielo es prácticamente como en el caso de la nieve, pero aumentando aún 
más las precauciones, la distancia de s eguridad, disminuyendo la velocidad y seleccionando una 
relación de marchas acorde con la velocidad dinámica del vehículo y las circunstancias que se den en 
cada caso. 

El mayor peligro es la falta de adherencia y, pr obablemente, l a i mposibilidad de 
detectar con t iempo suficiente l a presencia de esa zona sombría, s i se c ircula a  mayor 
velocidad de la adecuada. 

Tras una helada nocturna, las primeras dificultades se encuentran para arrancar el motor y quitar la 
película de hielo o escarcha que cubre los cristales, especialmente del parabrisas, ventanillas y luneta 
posterior. Para arrancar el motor puede ser aconsejable pisar el pedal del embrague a fondo. Una vez 
arrancado el motor y puestos en funcionamiento los sistemas de calefacción y ventilación, no se debe 
iniciar l a m archa h asta que s e h aya eliminado el hi elo y  c onseguido l a v isibilidad n ecesaria. P ara 
eliminar el  hielo se puede utilizar un " rascador" adecuado, pero teniendo muy en cuenta de que no 
dañe ni  r aye l os c ristales. También s e puede ut ilizar alcohol o c ualquier otro producto parecido o 
esperar a que los diversos sistemas de desempañado de que dispone el automóvil, actúen y limpien 
los cristales. 

Las dificultades, como las citadas, con que el  conductor se encuentra al ut ilizar el vehículo, son el 
primer aviso de que puede existir hielo en la calzada y de que debe estar preparado para reaccionar 
adecuadamente. Para prever la existencia de hielo se ha de tener en cuenta que: 



 
 

 

455 

455 
TEMA 20 – LA CONDUCCIÓN EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES ADVERSAS 

• Con tiempo frío y ambiente húmedo, la calzada puede estar helada y deslizante. Hay zonas de 
la calzada especialmente propensas al hielo, como son: 

- Los lugares húmedos. 
- Los lugares sombríos porque no les da el sol. 
- Los badenes. 
- Los lugares próximos a corrientes de agua. 
- Los puentes, pasos elevados y los lugares situados bajo ellos, etc. 

• También puede ser indicio de la existencia de hielo en la calzada: 

- La circulación lenta de los vehículos que preceden o circulan en sentido contrario. 
- La circulación lenta y con cadenas de los vehículos que circulan en sentido contrario. 
- La existencia en la vía de señales de peligro de badén o calzada deslizante. 
- Si se nota que la dirección del vehículo está excesivamente ligera, como si flotara. 
- En l os pu ertos, l as c ondiciones pu eden c ambiar d e una v ertiente a otra. S i al  subir s e 

observa que la carretera está húmeda, es previsible que en la bajada se pueda encontrar 
hielo en alguna zona. 

- Comprobar con c ierta regularidad la t emperatura ex terior, s i el  vehículo dispone de esta 
sonda o s ensor, i nformación qu e pue de or ientar al  c onductor s obre l a pos ibilidad de  
encontrarse con hielo en la calzada. 

El hielo reduce, cuando no elimina, la adherencia, existiendo grave peligro de deslizamiento. Por ello, 
las m edidas para m ejorar l a ad herencia anteriormente expuestas p ara el  c aso de c onducción c on 
nieve son, como norma general, igualmente aplicables para los supuestos de hielo. No obstante, hay 
que resaltar que, cuando la calzada es tá helada, la distancia de frenado puede aumentar hasta 
diez veces por encima de lo normal. Por eso se impone una mayor separación entre vehículos y 
reducción de la velocidad. 

Para m ejorar l a adher encia, t ambién s e p ueden u tilizar neumáticos especiales para hielo, qu e 
presentan clavos. Estos neumáticos sólo sirven para circular por superficies heladas o nevadas, pues 
producen daño en el pavimento. 

1.6 EL VIENTO 

 

 

 

 

 

 
El viento, venga de donde venga, afecta a la seguridad, tanto más cuanto mayor sea 
su fuerza, as í c omo l a f recuencia c on l a q ue s uele c ambiar de di rección, no solo l a 
dirección del viento, sino que porque el vehículo cambia muchas veces su trayectoria al 
seguir el trazado de la carretera, con sus curvas o cambiando de dirección en los cruces 
o intersecciones, por lo que aunque el viento siempre lo haga en l a misma dirección, al 
vehículo le afectará cada vez por un lado diferente. 

Características. 
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Cuando el viento sopla de frente, 

un conductor con cierta experiencia, notará la resistencia que ofrece, por la mayor presión a 
ejercer sobre el pedal del acelerador para mantener una cierta velocidad, lo que se traduce 
en un mayor consumo de combustible. Como norma general no suele implicar peligro para la 
conducción. 

Cuando el viento sopla por detrás, 

su fuerza ayuda o se suma a l a del motor, lo que supone una disminución del consumo de 
combustible a la hora de mantener una determinada velocidad. No suele tener implicaciones 
que supongan un peligro para la conducción, aunque en conductores con poca experiencia, 
pueden t ener c iertas dificultades par a c ircular a una v elocidad m oderada y  entrar en las 
curvas algo más deprisa de lo que desean por una menor retención y lo mismo podría ocurrir 
a la hora de detener el vehículo, que precisa una mayor presión sobre el pedal del freno o un 
poco más de espacio para la misma presión. 

Cuando el viento sopla de costado. 

Es c uando r ealmente p uede r epresentar u n c ierto p eligro par a l a c onducción. Su m ayor o 
menor pel igrosidad dependerá, entre o tras c ircunstancias, de l a mayor o m enor fuerza con 
que sople. El peligro que el v iento lateral representa para la seguridad de la circulación, es 
que p uede pr ovocar el  v uelco del  v ehículo o s u s alida de l a v ía. C uando s e apr ecie l a 
existencia de un fuerte viento lateral se debe: 

• Reducir la velocidad  
• Corregir la dirección para mantener la trayectoria del vehículo. 
• Mantener las ventanillas cerradas. 
• Anticiparse en lo posible a los cambios bruscos del viento. 

Para l uchar c ontra es tos efectos n egativos del v iento l ateral es  necesario disminuir l a 
velocidad según sea la fuerza del viento. A mayor fuerza de éste, menor será la velocidad y 
tal vez seleccionar una marcha adecuada a esa velocidad y poder vencer la resistencia del 
viento. Al reducirse la velocidad y circular más despacio, el propio peso del vehículo permitirá 
que éste se asiente y los neumáticos se agarren más al suelo. 

Para c orregir l as des viaciones provocadas por  l a 
fuerza lateral del viento y mantener la trayectoria del 
vehículo, hay que sujetar el volante con firmeza pero 
sin r igidez, y  t irar o gi rar d e él  c ontra el  v iento. E s 
decir, h acia l a i zquierda si el  v iento s opla d e l a 
izquierda y hacia la derecha si sopla de la derecha. 

Efectos. 
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Cuando el v iento es racheado o a ráfagas el problema se agrava. Tal ocurre cuando la vía 
por la que se circula presenta, en su entorno o márgenes, sucesivamente taludes, barrancos, 
montañas, edificios, árboles u otros accidentes u obstáculos que cortan o aminoran la acción 
del v iento o v anos, p uentes s obre d epresiones o espacios p or don de el  v iento pas a s in 
obstáculos y con más fuerza. 

Cuando un t alud, masa de árboles u ot ro obstáculo se antepone a l a acción del  v iento, el  
vehículo se d esvía r epentinamente h acia él, d esvío que s e pr oduce p orque el  c onductor 
venía circulando con el volante girado hacia ese lado para contrarrestar la acción del viento. 
Parece como si el vehículo fuera atraído hacia el obstáculo, produciéndose algo parecido a lo 
que oc urre al  c ruzarse c on ot ro v ehículo de gr andes di mensiones qu e c ircula en s entido 
contrario. 

En es tos casos de v iento racheado o a r áfagas, en que tanto puede cambiar de  di rección 
como cesar o surgir de improviso y con más fuerza, se debe: 

• Conducir con las máximas precauciones 
• Estar muy atento para evitar los repentinos desvíos. 
• No dejarse sorprender y  observar los obstáculos o i ndicios que puedan advertir al  

conductor del posible c ambio d e l a f uerza del v iento, t ales c omo l a i nclinación y  
movimiento de los árboles, la trayectoria de los demás usuarios, etc. 

De la  dirección y la fuerza del viento informa una señal confeccionada con tejido 
resistente en forma de manga, similar a un cono, a franjas blancas y rojas, colocada sobre 
un poste b astante al to. M ientras el  v iento es  nor mal, l a m anga p ermanecerá " caída", e n 
posición de descanso, vertical al suelo. Pero cuando el viento es fuerte, la manga se eleva y 
orienta en la misma dirección que el viento. 

En l os adelantamientos, es pecialmente al adelantar a vehículos voluminosos 
(camiones y autobuses), si el viento sopla del costado derecho, al situarse el vehículo 
que se conduce a la altura del que se está adelantando, se ve impulsado hacia él porque 
surte l os ef ectos de u na p antalla pr otectora qu e el imina l a f uerza l ateral del  v iento y  
porque el conductor circulaba con la dirección girada hacia la derecha, para compensar 
esa fuerza, esta acción debe cesar mientras ambos vehículos permanezcan en paralelo 
y ejercerse nuevamente al rebasar el vehículo adelantado. 

Las ventanillas del vehículo deben ir cerradas para evitar que el viento lateral penetre y se 
arremoline en el habitáculo del vehículo y contribuya a la pérdida de estabilidad, además de 
molestias a  los pasajeros y sobre todo al conductor por el  peligro que ello podría suponer, 
como en el caso de entrarle polvo o arenilla en los ojos. 

Si, en ge neral, no es aconsejable llevar baca, con fuerte viento lateral aún es  más 
peligroso, porque per judica la estabilidad del vehículo, sobre todo s i se l leva carga en el la, 
dependiendo lógicamente del volumen y masa de la misma. 

Cuando s e c ircule arrastrando un remolque, s e de be r educir aú n m ás l a v elocidad para 
ganar en  es tabilidad y  seguridad. Cuando el  remolque es  más al to que el vehículo t ractor, 
aquél ac túa d e f reno. P ara ev itarlo, es  ac onsejable c olocar un def lector en e l t echo del  
vehículo tractor, que facilite el arrastre. 
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Las motocicletas y ciclomotores son l os v ehículos que más resultan afectados por el  
viento. Para c ontrolar el  v ehículo y  ev itar des plazamientos y  c aídas, s e de be adecuar l a 
velocidad a la del viento y extremar las precauciones para evitar accidentes. 

Con tiempo seco el viento arrastra polvo y partículas en suspensión existentes en la 
atmósfera y se forma una especie de nube que dificulta la visibilidad. 

1.7 NUBES DE HUMO O DE POLVO 

 

 

El conductor puede ver sensiblemente disminuida la visibilidad por la presencia de nubes de humo o 
de polvo. 

• Las primeras pu eden tener s u origen e n i ndustrias s ituadas j unto a  l a c arretera o s er 
consecuencia de la quema de residuos o de rastrojos, o proceder de un incendio forestal más o 
menos próximo. 

• Las segundas pueden ser producidas por tormentas, fuertes rachas o remolinos de viento, paso 
de rebaños de ganado, etc. 

• En oc asiones, el  hum o o el pol vo s e m ezclan c on l a ni ebla, s ituación que es  m uy pel igrosa 
porque la visibilidad es prácticamente nula.  

 

 

En todos estos casos será necesario disminuir la velocidad y utilizar las luces adecuadas, según 
sea de día o de noche, recordando lo que ya se ha explicado sobre la utilización del alumbrado, en 
caso de niebla, lluvia o nieve y encendiendo la luz de niebla trasera únicamente cuando las nubes de 
humo o de polvo sean densas. 

 

2 LA CONDUCCIÓN EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA: INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

La reproducción de estas circunstancias en la realidad y en condiciones de seguridad es posible, pero 
extremadamente costosa. 

Efectos. 

Medidas. 

 
La mayoría de los conductores carecen de los conocimientos y destreza 
suficientes para actuar en situaciones de emergencia porque no son habituales y no 
se practican, además de surgir inesperadamente sorprendiendo al conductor. 



 
 

 

459 

459 
TEMA 20 – LA CONDUCCIÓN EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES ADVERSAS 

Posiblemente l a ú nica s olución v iable s ería el  apr endizaje s obre s imulación programada par a l a 
reproducción de las situaciones más frecuentes, aunque por el momento el coste de los simuladores 
es ex cesivamente el evado, par a r ealizar estas prácticas a ún c ompartiéndose p or un  de terminado 
número de escuelas. 

De cualquier manera, éste deberá ser a la larga el camino a seguir, pues aun cuando pueden darse 
una serie de consejos, en las circunstancias en que se producen suelen sorprender al conductor que 
no siempre actúa fría y serenamente. De todas formas un conocimiento teórico de cómo actuar nunca 
viene de más, aunque quizá no sea de gran ayuda en su momento. 

A f alta de s imulador, pos iblemente l a pr oyección d e pel ículas, v ídeos y  s ecuencias de  
imágenes c on l os p asos a s eguir, c ontribuiría a que el  c onductor, e n l a f ase d e 
aprendizaje, interiorizase de alguna forma estos conocimientos. 

 

3 SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situaciones de emergencia. 
 
 Rotura de la dirección. 
 Problemas con los neumáticos, por pinchazo o reventón. 
 Pérdida de una rueda. 
 Fallo del freno de servicio. 
 Incendio. 
 Rotura de parabrisas. 
 Avería del alumbrado de cruce. 
 Deslumbramiento por las luces de otros vehículos. 
 Presencia de animales en la calzada. 
 Vehículo de frente por el mismo carril. 
 Caída del vehículo al agua. 
 Inmovilización del vehículo en un paso a nivel. 
 Caída de una persona delante de las ruedas del vehículo. 
 Inmovilización por avería durante la noche. 
 Entrada de una avispa en el habitáculo. 
 Derrape. 
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3.1 ROTURA DE LA DIRECCIÓN 

Es ésta una de las situaciones más graves en las que puede encontrarse un conductor, que deja 
de disponer del medio para que el vehículo circule en la trayectoria deseada. 

Es una c ircunstancia que raramente se presenta, pero que, de ocurrir, normalmente no lo hace en 
una autopista, tramo recto sin baches, etc., sino que, por el contrario, aparecerá tras un fuerte golpe 
con un obstáculo, por haberla sometido grandes esfuerzos. 

La actuación a seguir dependerá del tipo de avería y la posterior situación y reacción del vehículo: 

• Si l a av ería es  por haberse quedado l a dirección sin asistencia, el  c onductor s eguirá 
teniendo un c ierto control sobre la t rayectoria del  vehículo, aunque con mucho esfuerzo 
por su parte, esfuerzo que será mayor a medida que vaya disminuyendo la velocidad del 
vehículo. 

• Si, por el contrario, el volante gira sin resistencia alguna o se bloquea totalmente y no 
existe l a p osibilidad de c ontrolar l a t rayectoria del  v ehículo por  es te m edio, h abrá q ue 
intentar evitar el accidente por medio de otros sistemas como el freno. 

• Si tiende a mantenerse en la vía o a desviarse ligeramente hacia la cuneta derecha, 
la s olución es  r elativamente s encilla: per mitir es a t rayectoria f renando c on el  f reno d e 
servicio para detenerlo dentro del espacio disponible. 

• Si, por el contrario, el vehículo se dirige hacia un árbol, pretil, puente, desnivel importante 
o el carril correspondiente al sentido contrario, por el que están circulando otros vehículos, 
se utilizará el freno de servicio. 
La utilización br usca del  acelerador c on u na m archa c orta, podría p ermitir t ambién 
modificar la trayectoria del vehículo. 

 

3.2 PROBLEMAS CON LOS NEUMÁTICOS, POR PINCHAZO O REVENTÓN 

El pinchazo de un neumático no debe representar un grave problema, aunque podría ser la causa 
de un accidente para un conductor con poca experiencia. 

Un conductor con cierta experiencia notará que la trayectoria del vehículo no es recta y que tiene 
una cierta tendencia a i rse hacia un lado, algo parecido a c uando hay viento lateral, si el neumático 
baja mucho de presión, se aprecia incluso un ruido de rodadura distinto y más fuerte. 

Si esto es detectado, el conductor disminuye la velocidad e inmoviliza el vehículo en lugar adecuado 
para poder efectuar el cambio de rueda o llamar al servicio de asistencia en carretera. 

El reventón del neumático, entre otras causas, puede producirse por un exceso de temperatura, 
debido pr incipalmente al  hecho de c ircular a excesiva v elocidad c on un  ne umático d eteriorado o 
deformado, o s in l a pr esión de i nflado ad ecuada. O tro tanto p odría decirse de u n v ehículo 
excesivamente c argado. T ambién l a naturaleza del as falto puede i nfluir en el aum ento d e l a 
temperatura al estar especialmente concebido para aumentar la adherencia. 
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El primer síntoma es un estallido seguido de un fuerte tirón de la dirección hacia un lado y una 
cierta inclinación de la carrocería. En ese momento se comenzará a circular prácticamente sobre la 
llanta y, s i el  suelo es duro (asfalto), la marcha podrá continuar; s i fuera blando (tierra), la l lanta se 
clavará materialmente en el  s uelo, of reciendo u na mayor r esistencia. D e c ualquier f orma, ex isten 
diferencias e n el  c omportamiento del  v ehículo e n r elación c on l a r ueda r eventada y  l as pr opias 
características del vehículo, y así: 

• Si es de pr opulsión y la rueda reventada es una de las t raseras, el efecto será notable, 
sobre todo por la acción del diferencial, desviándose hacia un lado. No es, sin embargo, el 
supuesto más peligroso, ya que c on una dirección en perfectas condiciones será posible 
corregir l a t rayectoria, s iempre qu e, n o s e actúe d e f orma br usca s obre el  ac elerador 
(pisando o s oltando), ni  sobre la dirección, una vez conseguida una trayectoria recta, se 
puede iniciar una deceleración y frenado suave y progresivo. 

• Si es  de pr opulsión y  l a r ueda r eventada es  una de las del anteras, el ef ecto s erá m ás 
notorio y  el v ehículo t enderá a i rse hac ia un l ado. La di rección puede ofrecer m ás 
resistencia en un principio, mientras el neumáticos permanezca en la l lanta, si se saliera 
de la llanta por el contrario, la resistencia sería menor si se circula por asfalto, si fuera por 
tierra podría clavarse la llanta y ofrecer una gran resistencia. El acelerador puede ayudar 
a conseguir una trayectoria determinada. 
La utilización brusca del freno está absolutamente contraindicada en todos los casos, pero 
especialmente en  es te, porque ad emás de l a r esistencia qu e ofrece l a r ueda c uyo 
neumático ha reventado, se desplazará el peso hacia adelante como consecuencia de la 
frenada y la llanta clavará el neumático al pavimento. 
Lo contrario ocurriría en caso de circular por tierra, al existir la posibilidad de que la llanta 
se hunda en el terreno. 

• Si es de tracción y la rueda reventada es una de las traseras, posiblemente se esté ante el 
supuesto m ás f avorable t anto e n as falto c omo e n t ierra, por que aunque el  c onductor 
utilizara instintivamente el freno, el peso se desplazaría hacia adelante, disminuyendo el 
rozamiento de la rueda reventada. De cualquier forma, la utilización brusca del freno no es 
aconsejable.  

• Si es  de t racción y  l a rueda r eventada es un a de  l as del anteras, el  s upuesto s ería 
posiblemente el más conflictivo, porque además de que el funcionamiento del diferencial 
ayuda a que el  t irón sea más fuerte, el  reventón en una de l as ruedas del  eje di rectriz 
supondrá un menor control del  vehículo, aún así, el conductor podrá aunque con c ierta 
dificultad c ontrolar l a t rayectoria d el v ehículo s i l a ac ción s obre el f reno, es  progresiva, 
puesto que al frenar se carga más el eje delantero, eje en el que se tiene el problema. 

 

3.3 PÉRDIDA DE UNA RUEDA 

Es un suceso raro cuyo origen sólo puede estar en un deficiente mantenimiento, por no haber 
apretado suficientemente las tuercas o por deterioro (grietas) de la llanta. 

El s íntoma es  s emejante al del  r eventón, au nque d e f orma br utal por que v a a des cender m ás l a 
carrocería al ser el disco, el tambor o parte de la carrocería los que van a rozar con el pavimento, en 
lugar de la llanta de la rueda. 
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Los efectos son semejantes a los del reventón y, por tanto, la peligrosidad variará en relación al lugar 
donde se desprenda la rueda (tramo recto o curva), adherencia del pavimento (asfalto, tierra, etc.), y 
del sistema de motricidad del vehículo (propulsión o tracción). 

La t écnica a  em plear s erá s imilar a l a de r eventón de un neumático. T eniendo e n c uenta que el  
control de l a t rayectoria del v ehículo, con una sola r ueda en el  eje di rectriz, r esulta pr ácticamente 
imposible. 

Recordar l o ex puesto en l os c asos ant eriores, que c uando s e f rena s e c arga el  ej e del antero, 
descargando el trasero y que al girar la dirección el mayor apoyo lo sufre la rueda del lado contrario al 
giro. 

3.4 FALLO DEL FRENO DE SERVICIO 

En primer lugar hay que recordar la existencia del freno de socorro, es decir, en caso de algún fallo 
en el freno de servicio, actuaría el freno de socorro que, por decirlo de alguna manera, es el mismo 
sistema de frenos pero con la capacidad frenante mermada, frenará solamente la mitad, (dos ruedas), 
es dec ir, se va a recorrer aproximadamente el  doble de la distancia o l o que es lo mismo se va a 
invertir el doble de tiempo. 

Una av ería m ayor, en  l a q ue n o ac túa el  f reno de s ocorro es  algo que n o s uele oc urrir, s alvo un 
deficiente mantenimiento del vehículo. El síntoma aparente es que, al pisar el pedal del freno, se baja 
hasta el fondo sin ofrecer ninguna resistencia, el primer problema es mantener la calma después de 
un susto como ese y no agarrotarse manteniendo el pie a fondo, debe soltarse el pedal y volver a 
intentarlo de nuevo. 

Si esta solución no s urte efecto, deberá recurrirse a ot ros sistemas de f renado como pueden ser el 
freno motor y el freno de estacionamiento. 

Como úl tima solución habría que recurrir a l a t ransformación de la energía c inética del vehículo en 
trabajo (deformación de l a carrocería), haciendo que el lateral roce con el guarda-rail o der ribando 
señales y pequeños obstáculos. 

Provocar un trompo que reduzca la velocidad tras una trayectoria de rotación y traslación a lo largo 
de un tramo recto y despejado es algo que teóricamente puede resultar interesante, pero no todos los 
conductores tienen l a per icia o d estreza s uficiente y  s obre t odo es  una m aniobra qu e n o s e h a 
practicado posiblemente nunca, por lo que realizarla por primera vez, precisamente en un momento 
de pánico resulta inviable. 

Recuérdese lo estudiado en el tema de los frenos. 

3.5 INCENDIO 

En el  c aso d e qu e s e o bserve hum o, l lamas, o s e d etecte un ol or a quemado c aracterístico, es  
necesario detener el vehículo lo antes posible y evacuarlo.  

Desde fuera se comprobará, sin acercarse demasiado, de dónde proceden el humo o las llamas, para 
deducir el  m otivo y  d ecidir el  m edio de ap agar el  f uego. E vacuado el  v ehículo, el  fuego no es  
especialmente preocupante si las razones económicas no se imponen a las de seguridad. 
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Un ex tintor ad ecuado es  i mprescindible. El a gua en  al gunos c asos p uede agravar el  i ncendio y , 
aunque no fuera así, es di fícil de enc ontrar en el  momento oportuno. En último extremo, a falta de 
extintor pueden utilizarse mantas, tierra, etc. 

Quizá, sin embargo, lo que convenga recordar es que, salvo en pequeños incendios, por ejemplo en 
el i nterior del  h abitáculo producido p or una c olilla, una c erilla, e tc., c uyo origen s e detecta 
rápidamente y  q ue, au n c uando l a ut ilización d e f ibras s intéticas e n l as t apicerías y  m oquetas 
permiten una mayor difusión, son generalmente extinguibles con cierta facilidad, cuando el fuego se 
produce en el motor no debe levantarse el capó antes de estar preparado para actuar, es decir, 
antes de tener a mano algún medio de extinción, pues lo único que se puede conseguir es avivar el 
fuego, al que contenía precisamente la deficiencia o escasez de oxígeno. 

3.6 ROTURA DE PARABRISAS 

En la actualidad, esta c ircunstancia no debería venir incluida en este apartado, puesto que con los 
parabrisas laminados la pérdida de visión o perforación del parabrisas es algo que difícilmente puede 
ocurrir. 

El deterioro del parabrisas al ser golpeado por una piedra lanzada por el neumático de otro vehículo, 
solamente dejará una marca en el parabrisas en el lugar del impacto y tal vez una o varias fisuras que 
aunque molestas, no i mpedirán l a observación a través de él, aun así, s i el  i mpacto coincide a l a 
altura de l os oj os d el c onductor, p uede s uponer u na i ncomodidad y  f atiga pa ra el  c onductor que  
deberá cambiarlo lo antes posible. 

Lo más importante es no asustarse, puesto que como norma general suele quedarse en un golpe, 
más o menos ruidoso o notorio dependiendo del objeto, y de las velocidades a las que se circula.  

En el supuesto de u n gran impacto en el  que s e perfore el parabrisas la reacción del conductor es 
importante: manteniendo la calma e inmovilizando el vehículo lo antes posible. Es importante el lugar 
de la perforación porque por ese agujero penetrará el aire a la velocidad a la que se circule pudiendo 
dificultad o impedir la visión. 

3.7 AVERÍA DEL ALUMBRADO DE CRUCE 

Si, circulando durante la noche, el vehículo se queda súbitamente sin luces puede deberse: 

• A un mal uso del mando del alumbrado. 
• A una av ería s úbita, e n c uyo c aso s erá nec esario d etenerse en l a z ona q ue, gracias al  

alumbrado que se llevaba, se recuerde iluminada y sin obstáculos. 

Normalmente l o q ue s uele oc urrir es  que s e f unda una d e l as b ombillas de c ruce, es te hec ho n o 
supone un gran problema, simplemente debe reducirse la velocidad para adaptarla a la visibilidad 
disponible y seleccionar un lugar adecuado donde proceder a su sustitución o llamar al servicio 
de ayuda o asistencia en carretera. 
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3.8 DESLUMBRAMIENTO POR LAS LUCES DE OTROS VEHÍCULOS 

Disminuir la velocidad, incluso hasta la detención total, y mantener la dirección firme, 
arrimándose lo más pos ible a l a derecha, di rigiendo la mirada a es te borde y  evitar alcanzar a l os 
vehículos y peatones que circulen por el arcén. 

No mirar a las luces que deslumbran, girar ligeramente la cabeza y mirar hacia el borde derecho de la 
carretera. El hecho de guiñar un ojo cuando se produce un deslumbramiento es una manera de auto-
protegerse, es cierto que se ve solo con un ojo, pero el otro al estar prácticamente cerrado, mantiene 
la pupila dilatada, de forma que cuando desaparece el deslumbramiento, puede abrirse este ojo con 
el que se tendrá una mejor visión que con el otro cuya pupila tarda unos segundos en dilatarse. 

Siempre que sea posible, deberá encenderse el alumbrado de carretera una vez que pase el vehículo 
que produce el deslumbramiento, con el fin de mitigar sus consecuencias. 

3.9 PRESENCIA DE UN ANIMAL GRANDE EN LA CALZADA 

Siempre que s ea p osible, deberá evitarse colisionar con estos animales, por  l as p osibles 
consecuencias negativas que pueda tener, no solo por su masa, s ino por la altura que algunos de 
estos animales tienen y por la que podrían golpear incluso penetrar en el interior del vehículo a través 
del parabrisas en caso de atropello. 

Este aspecto es  el que d ebe t ener e n c uenta el c onductor par a d ecidir l a ac ción a ejecutar, bi en 
evasiva o s elección del l ugar de c olisión c omo l a m enos l esiva par a l as per sonas, c omo r ozar o 
golpear lateralmente un guarda-rail en lugar de colisionar de frente contra un caballo. 

3.10 PRESENCIA DE UN ANIMAL PEQUEÑO EN LA CALZADA 

Como en el caso anterior, debe evitarse el atropello de los animales, siempre que sea posible. 

La di ferencia con el  caso anterior es que estos animales, en caso de atropello di fícilmente pueden 
ocasionar da ños a l as personas, es te as pecto es  el que  pu ede l levar a  un  conductor a  dec idir 
atropellar al animal antes que colisionar con el pretil de un puente o con otro vehículo estacionado por 
la diferencia en las consecuencias a sufrir en caso de atropello. 

Siempre que s e vea al animal con la debida antelación, debe disminuirse la velocidad para evitar el 
atropello, avisar la presencia del vehículo con toques de claxon o emitir ráfagas de luz, pueden servir 
para ahuyentarle, pero también para asustarle. La mayoría de los animales siguen su curso normal o 
permaneces s in moverse en la calzada, s i es to ocurriera y  no s e hubiera reducido la velocidad en 
primer l ugar, s e h abría r ecorrido un espacio qu e p osteriormente podría n ecesitarse par a evitar el  
atropello. 

Ante la imposibilidad de predecir el comportamiento de un animal, mejor reducir la velocidad. 

3.11 VEHÍCULO DE FRENTE POR EL MISMO CARRIL 

En primer lugar debe establecerse el lugar en el que esto ocurre. 
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Si se circula por una carretera convencional, un conductor puede encontrarse, al coronar un cambio 
de rasante, a otro que circula por el carril de sentido contrario al estar efectuando un adelantamiento. 
En es te c aso, n o de be s orprender dem asiado al  c onductor por que s i bi en p or el  Principio de  
confianza, espera no encontrarse un vehículo circulando en sentido contrario, también por el Principio 
de la seguridad, debe pensar en l a posibilidad de que algún conductor, como ser humano que es , 
pueda cometer un error como el de calcular mal la velocidad o el espacio disponible para efectuar un 
adelantamiento. 

Por el  c ontrario, s i s e c ircula por  u na a utopista, en primer l ugar s e pr oduce u n des censo de l a 
atención acorde con la dificultades o problemas a resolver en este tipo de vías, por lo que difícilmente 
será asumible un error tan grave y aunque se observe a un vehículo circulando en sentido contrario, 
el c onductor normalmente no r eaccionará i nmediatamente frenando o c ambiando de c arril s i f uera 
posible, se quedará mirando y diciéndose: no puede ser cierto lo que estoy viendo, tiene que ser un 
error, una alucinación, c uando q uiera c onfirmarlo, podr ía s er t arde, t eniendo e n c uenta l as 
velocidades que se desarrollan en estas vías. 

En todos l os c asos, t éngase en c uenta que  la colisión con un vehículo que circula en sentido 
contrario es mucho más grave que alcanzar por detrás o golpear lateralmente a otro, incluso podría 
ser preferible salirse de la calzada. 

Como en el  caso de los animales antes mencionados, el  c laxon no suele servir de aviso, las luces 
podrían s ervir de aviso, pero t ambién podría as ustarle y  r eaccionar v iolentamente de  f orma 
inapropiada, a unque l o m ás pr obable es  q ue no s e de  por  enterado, t eniendo e n c uenta q ue 
posiblemente ya se haya cruzado con otros vehículos y no ha s ido capaz de apreciar que circula por 
la calzada de sentido contrario, pero lo cierto es que, mientras se están haciendo estas señales de 
advertencia, se recorre un espacio que puede ser fundamental para evitar el accidente. 

En el supuesto de que la colisión frontal sea inevitable, la posición del cuerpo, la tensión del cinturón, 
el apoyo de los pies y las manos es fundamental, teniendo en cuenta además la situación del airbag, 
si dispone de el. A modo de ejemplo, sería una temeridad decir al acompañante que apoye la cabeza 
en los brazos y estos en el salpicadero, justo en el lugar donde se encuentra ubicado el airbag. 

3.12 CAÍDA DEL VEHÍCULO AL AGUA 

Circulando puede oc urrir una s alida de l a v ía y  c aer al  a gua o s er un a alternativa el egida po r el  
conductor, antes que colisionar de frente contra un camión, si esto ocurre: 

En pr imer lugar debemos tener una idea de la profundidad y corriente del agua en la que se ha 
caído: 

• Si la profundidad es previsiblemente pequeña es cuestión de esperar a que se hunda y llamar 
por teléfono para pedir ayuda o, si fuera posible, salir del habitáculo por las ventanillas. 

• Si tiene poca profundidad pero bastante corriente (velocidad del agua), debe permanecerse 
en su interior manteniéndole cerrado lo más herméticamente posible y l lamar inmediatamente 
por teléfono pidiendo ayuda. 

• Si por el contrario lo que ocurre es que tiene bastante profundidad, debe procurarse mientras 
el vehículo aún flota, no suelen hundirse inmediatamente, abrir la ventanilla y tratar de salir por 
ella si no se pudiera abrir la puerta. 
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• Si s e hunde por la parte delantera, qu e es  l o nor mal al  t ener s ituado l a m ayoría de l os 
vehículos el  m otor en este l ugar y  m anteniendo t odas l as v entanillas c erradas, es  l a l uneta 
trasera la última en desaparecer debajo del agua, pudiendo romperla o soltarla golpeándola con 
los pies para salir a través de ella. 

• Si no se consigue salir mientras el vehículo flota, r ecordar que n o s e p odrán abrir l as 
puertas hasta que éste se haya llenado de agua, nivelándose la presión del interior y el exterior, 
ni se podrá continuar con la operación de salir por alguna de las ventanillas abiertas debido a la 
presión del agua entrando en el habitáculo. 

• Si el vehículo se hunde sin poder abandonar el habitáculo, habrá que esperar a que el agua 
deje de e ntrar e i ntentar salir por la ventanilla lo antes posible para recorrer el menor espacio 
hasta la superficie. 

Como se puede apreciar, no es una situación fácil de resolver sobre todo por el poco 
tiempo disponible y la angustia o t ensión a l a que es tán sometidas las personas que s e 
hallen en el interior del vehículo. 

 

3.13 INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO EN UN PASO A NIVEL 

Si el calado del motor ocurre en un paso a nivel simplemente habrá que tener la serenidad de volver 
a ponerlo en marcha y salir lo antes posible, si el motivo es una av ería, podría intentarse colocar la 
primera marcha, soltar completamente el pedal del embrague y accionar el motor de arranque. Si no 
funcionara bien porque la avería afecta al s istema eléctrico o por que el vehículo no l e permite esta 
acción (detalle que debe conocer el conductor), deberá abandonarse el vehículo e intentar empujarlo 
o pe dir ay uda para m overlo y  dej ar ex peditas l as v ías m ientras l as b arreras s e e ncuentren 
levantadas. 

 

Si las barreras bajaran debe abandonarse el vehículo inmediatamente, alejarse y 
pedir ayuda. 

Si no  hu biera barreras y  el c onductor s e encuentra s olo, debe i ntentar m overlo c on el  m otor d e 
arranque c omo y a s e ha i ndicado ant eriormente, d e no s er pos ible, d ebe a bandonar el  v ehículo, 
alejarse y  pe dir ay uda, u na per sona s ola no d ebe p onerse a em pujar el  v ehículo y  c omprobar al  
mismo t iempo que no v enga ni ngún t ren, s uponiendo que t enga l a f uerza s uficiente c omo p ara 
desplazarlo, si por el contrario va acompañado de otros pasajeros, podrían unos empujar el vehículo, 
mientras ot ro v igila y  c omprueba qu e no ex iste pel igro al guno, de biendo al ejarse del  l ugar t odos, 
cuando el vigía avise de la proximidad del tren. 

3.14 CAÍDA DE UNA PERSONA DELANTE DE LAS RUEDAS DEL VEHÍCULO 

Cuando un conductor se encuentre en una situación en la que es posible se produzca el atropello de 
una persona, debe por todos los medios ev itarlo, bien frenando o desviando la trayectoria. S i la  
persona cae al suelo y el vehículo no dispone de ABS y con las ruedas bloqueadas va a pasar sobre 
el c uerpo, deberá l evantar el  pi e j usto e n el  i nstante d el pas o, porque c on l as r uedas f renadas 
causaría más daños que si pasan rodando. 
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3.15 INMOVILIZACIÓN POR AVERÍA DURANTE LA NOCHE 

En pr imer l ugar mantener la calma y seleccionar el lugar adecuado para realizar la 
inmovilización, s i el lo f uera pos ible. N ormalmente s e puede ut ilizar l a f uerza i nercial del  v ehículo 
para seguir desplazándose y recorrer bastantes metros o p uede s i hubiera un lugar adecuado muy 
próximo utilizarse el freno de servicio para inmovilizarlo. 

Si es  pos ible s alir de l a pl ataforma de l a v ía, s ería l o i deal, e n c aso c ontrario pue de s uponer un  
obstáculo más o menos peligroso y visible (dependiendo del lugar, curva, recta, etc.) y si existe avería 
en las luces o sistema eléctrico. 

Llegan a este momento, proceder de la siguiente manera: 

• Bajarse del vehículo con el chaleco autoreflectante. 
• Si fuera posible con una linterna. 
• Colocar el dispositivo de preseñalización de peligro. 
• Llevar el triángulo delante del cuerpo para mejor ser visto. 
• Si f uera pos ible tratar de reparar el vehículo siempre por  el  lado exterior para m ayor 

seguridad.  
• Cambiar una rueda del lado interior puede resultar peligroso, por lo que s i no es posible la 

ayuda de otra persona que advierta de la proximidad de algún vehículo 
• En cualquier caso, mejor pedir ayuda por teléfono al servicio de asistencia en carretera, sobre 

todo si las condiciones climatológicas dificultan la visión. 

3.16 ENTRADA DE UNA AVISPA EN EL HABITÁCULO 

No alterarse ni perder la calma, pues la excitación puede dar lugar a un accidente. No apartar la vista 
de la carretera ni soltar las manos del volante. De ningún modo intentar echar al insecto en marcha. 
Detener el vehículo, apartándose de la carretera, y echarlo fuera con tranquilidad. 

3.17 DERRAPE 

El derrape se produce cuando las ruedas pierden la adherencia sobre el pavimento y el vehículo se 
desplaza lateralmente, ajeno al control del conductor. 

De los tres factores que intervienen en el derrape, el conductor, el vehículo y la vía, es el conductor, 
en d efinitiva, el c ausante de es a s ituación al  ex igir al  v ehículo m ás de l o qu e pue da d ar, bi en al  
acelerar, frenar o accionar la dirección, en relación con la adherencia que los neumáticos tienen con 
el pavimento en ese preciso momento. 

3.17.1 Causas del derrape 

Causas del derrape: 

• El uso brusco e inadecuado de los frenos. Como ya se ha indicado en el tema de los frenos, al 
frenar, el p eso ( centro de gravedad) t iende a  des plazarse h acia d elante y  el  v ehículo b aja o 
desciende, por la presión que tienen que soportar los amortiguadores del eje delantero, es decir 
los neumáticos de es te eje se pegan con más fuerza al pavimento o l o que es lo mismo, tienen 
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más ad herencia. El ej e t rasero, por  el c ontrario, s e l evanta por l a ac ción de l os m uelles al  
soportar un menor peso y los neumáticos se apoyan en el pavimento con menor presión (menos 
adherencia) Si el frenazo es muy brusco y el conductor no l evanta a t iempo el pie del pedal del 
freno, puede provocar que las ruedas traseras pierdan adherencia y se bloqueen, si no di spone 
de un sistema de frenado con control electrónico. Con las ruedas traseras bloqueadas y siempre 
que la trayectoria sea perfectamente rectilínea, podría seguir así, hasta su detención o hasta que 
el conductor dejara de actuar sobre el freno de servicio, pero no siempre esto ocurre así, porque 
el pavimento no es lo suficientemente uniforme en cuanto a horizontabilidad y adherencia, lo que 
causa que el vehículo se desvíe hacia un lado (derrape). 
Otra causa que provoca el derrape al f renar, además de l a anterior, es el def iciente estado del 
vehículo, bien en los frenos o en los neumáticos (distinta presión, desgaste, etc.). 
Como nor ma general es  l a s uma d e es tas d os c ausas l o qu e pr ovoca el der rape y  el  q ue el 
vehículo intente dar media vuelta. 
Es cierto que también puede producirse el bloqueo de las ruedas del eje delantero por un exceso 
de presión en el pedal del freno, pero esto suele ocurrir después de haber bloqueado las ruedas 
traseras, en este supuesto en el que todas las ruedas se encuentran bloqueadas la trayectoria a 
seguir por el vehículo depende de distintos factores inerciales, desnivel de la calzada, adherencia 
de los neumáticos, etc. 

• El manejo incorrecto del volante por exceso de giro o por brusquedad, al cambiar de dirección 
o tomar una curva. 
En estos casos, el peso (centro de gravedad), tiende a desplazarse hacia el lado exterior al giro, 
es decir, los neumáticos de este lado se pegan con más fuerza al pavimento, dicho de otro modo, 
tienen más adherencia que los del lado contrario. 
Por este motivo puede bloquearse alguna o las dos ruedas del lado interior al giro, provocando el 
derrape o desplazamiento lateral del vehículo.  
Normalmente s e s uele producir el  derrape d e l a r ueda t rasera por t ener m enos ap oyo que l a 
delantera, al t ener ubi cado el  m otor en l a m ayoría de l os v ehículos en el  ej e del antero, s in 
descartar el posible derrape de l a rueda delantera de mayor apoyo si se sobrepasa el límite de 
adherencia, algo que puede ocurrir por la deformación que sufre el neumático al girar las ruedas 
directrices, en es te caso el  vehículo en lugar de  t omar l a curva o realizar el  giro, seguiría una 
trayectoria subvirante, hacia el exterior de la curva. 

• El uso brusco y excesivo del acelerador, es pecialmente c on r elaciones d e marcha c ortas. 
Cuando se acelera de m anera brusca y  excesiva, las ruedas motrices, al  impulsar el vehículo, 
pueden perder adherencia y patinar, si esto ocurre en trayectoria recta, no debe suponer ningún 
problema grave p ara el  c onductor, el  derrape s e p roduce c uando el v ehículo s e e ncuentra 
girando por el distinto apoyo o adherencia de los neumáticos del eje motriz. Como en el caso de 
un m al us o del f reno de s ervicio, el  pav imento no s iempre es  t otalmente hor izontal ni  t iene l a 
misma adher encia en todos s us puntos de c ontacto c on l os neumáticos, ni  es tos t ienen 
exactamente l a m isma presión s obre el pav imento ni  s e e ncuentran ex actamente a  l a m isma 
presión interna y con el mismo desgaste, motivo por el que es muy probable que se produzca el 
desvío hacia un lado y consecuentemente el derrape. 

 

 

 

 
Como s e ha podido v er e n l as c ausas an teriores, para qu e el v ehículo derrape ( se 
desplace l ateralmente), c omo nor ma gener al s e pr oduce por  un a m ala ac tuación del  
conductor sobre el volante, o bien como consecuencia de una mala actuación sobre el 
freno o sobre el acelerador cuando se encuentra girando. 
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El derrape no se produce por: 

• Neumáticos desgastados o deficiente presión de inflado. 
• Calzada en mal es tado, ( tramos br illantes, umbríos, roderas, gravilla, grasa, agua, 

barro, nieve, hielo, hojas, etc.). 
• Climatología adversa. 

El derrape se produce por: 
• Una mala actuación del conductor, ante una situación concreta, bien no adaptando 

la velocidad o por cualquier otra causa como ya se ha visto anteriormente. 
• Se p uede admitir c omo c ausa n o i mputable al  c onductor, el  derrape d el v ehículo 

cuando c irculando p or un a c alzada en p erfecto es tado, un día s oleado y  c on u n 
vehículo e n b uenas c ondiciones t écnicas y  m ecánicas, al  t omar u na c urva se 
encuentra gasoil o ac eite en la calzada, vertido por alguno de los vehículos que le 
precedían. Es evidente que esta situación es impredecible a pr iori, considerando el 
accidente en el supuesto de producirse un hecho fortuito. 

3.17.2 Medidas para evitar los derrapes 

El m ejor s istema de ev itar l os der rapes es  conducir de forma que el conductor se anticipe en 
todas las situaciones en las que podría producirse este hecho, actuando adecuadamente. 

Los conductores no s ólo p rovocan los derrapes, s ino que,  una vez producidos, tienen tendencia a 
agravarlos aún más. 

Son muchas las circunstancias que pueden servir de indicio o aviso para que el conductor adopte las 
debidas precauciones y  prevenga el derrape, porque s i se produce éste, el  resultado f inal muchas 
veces dependerá no tanto de la habilidad para salir de él como de la suerte o azar, por no decir de las 
leyes físicas. 

Las características del trazado y estado de la vía, la existencia de curvas, manchas de grasa, grava, 
barro u hojas, las condiciones meteorológicas o ambientales adversas, el estado de los frenos o los 
neumáticos, son indicios y avisos que el conductor debe apreciar y valorar para prevenir y no crear 
situaciones de peligro. 

3.17.3 Actuación en caso de derrape 

No es  f ácil dar  s oluciones c uando y a s e ha pr ovocado el  d errape, a demás d e que c omo s e ha  
mencionado a nteriormente, i ntervienen v arios f actores, aun así s e ex pondrán s oluciones 
generalizadas para ciertas situaciones, con el fin de orientar al conductor sin experiencia sobre cómo 
debe actuarse. 

Un derrape o desplazamiento lateral de los neumáticos equivale a una pérdida de control 
sobre el vehículo y d ecir c ómo s e puede c ontrolar l a t rayectoria d e u n v ehículo c uando s e ha 
perdido el control sobre él, es una contradicción, aún así, para aquellos casos en los que el conductor 
tiene l a s uficiente s ensibilidad c omo par a s aber q ue s e ha l legado al l ímite de  adher encia d e l os 
neumáticos y se está iniciando el derrape, se explican algunas técnicas. 
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Aunque, se vuelve a insistir, el verdadero problema del derrape, no es disponer del ungüento mágico 
para solucionarlo, dicho de otra manera, para un bombero no es tan importante disponer de la crema 
adecuada p ara l as qu emaduras, l o v erdaderamente importante es  ponerse antes l os guantes, el  
casco y el equipo de protección, es decir, para un conductor lo verdaderamente importante es evitar 
quemarse o lo que es lo mismo, evitar que se produzca el derrape. 

En pr imer lugar debe saberse el  motivo o  la causa por la que se ha producido el der rape, 
solo sabiendo la causa, se podrá solucionar el problema. 
En s egundo l ugar d ebe anularse l a causa qu e pr ovoca es e d errape, c on el lo se deb ería 
solucionar el problema planteado. 
En t ercer l ugar, c ontrarrestar l os ef ectos del  derrape, s i f uera pos ible. E sta c oletilla de “ si 
fuera posible”, es por el escasísimo tiempo disponible para ello. 
Como nor ma g eneral po demos dec ir q ue c uando el  der rape s e pr oduce por exceso de 
presión sobre el pedal del freno, la solución es l iberar esta presión, con independencia del 
eje en el que se produzca el bloqueo. 
Y c uando el  der rape s e pr oduce por  ex ceso de pr esión s obre el ped al del  ac elerador, l a 
solución es  l iberarle de esta pr esión, es  d ecir, no transmitir t anta f uerza a l as r uedas 
motrices. 
De igual manera podemos decir que cuando se ha gi rado la di rección excesivamente o de 
manera brusca, el contravolantear o girar la dirección en sentido contrario debería solucionar 
el pr oblema ge nerado, a unque no s iempre s e c onsiga, s obre t odo s i es  p or f alta de  
adherencia en el eje delantero, eje en el que se encuentra la dirección. 
Cuando l a f alta d e adherencia y  derrape s e pr oduce en  el  ej e d elantero, s ería nec esario 
solucionar el problema con una acción que aumentara la adherencia de este eje, como ya se 
ha mencionado anteriormente y  que dependerá de  la causa que lo provocó o solucionarlo 
con el eje trasero mientras este tenga la adherencia suficiente, naturalmente para ello habría 
que contar con la posibilidad de aplicar alguna fuerza en este eje y esto solo es posible en el 
supuesto de conducir un vehículo de propulsión. 
Lo ideal, aunque ello suponga una mayor complejidad, es conjugar ambas soluciones. 
Cuando la falta de adherencia y  derrape se produce en el  eje t rasero, como s iempre debe 
solucionarse rectificando el error cometido, también se puede actuar sobre el eje delantero 
girando l a di rección hac ia el m ismo l ado al  que derrapa el ej e t rasero y  l a m ejor s olución 
actuar sobre los dos ejes. 
El conductor dispone de una fuerza importante como es la motricidad y con esta fuerza se 
puede provocar el derrape, pero también puede ayudar a ev itarlo, ¿cómo?, recordando que 
al dec elerar s e c arga el  ej e del antero adquiriendo u na m ayor ad herencia y  al  a celerar s e 
descarga disminuyendo su adherencia y  que esta fuerza motriz se puede aplicar en el  eje 
delantero en cuyo caso la dirección de la fuerza es variable y dependerá de hacia donde se 
gire la dirección y si se aplica en el eje trasero la dirección de la fuerza es fija. 

Cómo proceder en caso de derrape. 
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1 CONDUCCIÓN DE OTROS VEHÍCULOS 

La conducción de diferentes vehículos, debe adaptarse a sus peculiaridades y características, hasta 
ahora, toda la información se ha centrado en un determinado vehículo, el turismo. También es cierto 
que la técnica a emplear para conducir algunos ot ros vehículos difiere poco de l a ut ilizada en el  
turismo, per o c onviene tener en cuenta algunas particularidades que se v an a t ratar a  
continuación. 

 

2 VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS 

Comenzando por los vehículos destinados al transporte de mercancías, hay que recordar que éstos 
pueden ser de grandes dimensiones, aunque también los hay de dimensiones más reducidas, como 
el furgón o furgoneta, el derivado de turismo y el vehículo mixto. 

Entre los más voluminosos tenemos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La conducción de un vehículo de los comúnmente denominados pesados, si bien en general puede 
decirse que es  como la de un t urismo, ya que r esponde a l as mismas leyes f ísicas y mecánicas, y 
debe sujetarse a las mismas normas generales, lo cierto es que tiene ciertas particularidades y que 
se v e s ujeto a un as n ormas es pecíficas, por  l o que el  conductor debe adquirir unos 
conocimientos mayores y no solamente mecánicos, para poder desempeñar con éxito su labor y, 
en definitiva, para actuar como un verdadero profesional. 

Camión 
Automóvil con cuatro ruedas o más, concebido y construido 
para el  t ransporte de m ercancías, c uya c abina n o es tá 
integrada en el resto de la carrocería y con un máximo de 9 
plazas, incluido el conductor. 

Vehículo articulado Automóvil constituido por  un vehículo de m otor acoplado a  
un semirremolque. 

Tren de carretera Automóvil constituido por un vehículo de motor enganchado 
a un remolque. 

Conjunto de 
vehículos Un tren de carretera, o un vehículo articulado. 
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La responsabilidad que supone el conducir un vehículo de estas características es mucho mayor 
que la de un turismo, precisamente por su poder destructivo (energía cinética acumulada), y por el 
número de personas transportadas, en el caso de los autobuses o autocares. 

Las diferencias normales con el turismo, apreciables a simple vista, son: 

a) Su volumen, l o que r equiere un  c onocimiento exacto del  espacio qu e s e oc upa e n t odo 
momento, y  d el que n ecesita par a l a r ealización de l as di stintas m aniobras, que,  p or 
supuesto, es mayor que en un turismo. 

b) Su masa, que justifica la denominación de vehículos pesados, por lo que no pueden reducir 
la velocidad, frenar ni acelerar tan rápidamente como un vehículo ligero. 

c) Su longitud, por lo que tardan más en incorporarse a la c irculación y al  adelantar, al  igual 
que se tarda más en adelantarlos. 

d) La disminución de la visibilidad hacia atrás. A l no di sponer de espejo retrovisor i nterior 
que permita ver el  t ráfico, existe un ángulo sin visibilidad en la parte posterior del vehículo, 
circunstancia que debe tenerse muy en cuenta, especialmente al dar marcha atrás. 

e) El ángulo muerto lateral (justo debajo de l as puertas del conductor y ayudante o pasajero 
delantero) 

f) En los cambios de dirección, en l as curvas y las glorietas el conductor debe extremar las 
precauciones, ya que la parte trasera del vehículo tiene mayor tendencia a desplazarse hacia 
el exterior de la curva que describe (momento de guiñada) por su mayor longitud, además 
de una mayor inclinación de la carrocería (momento de balanceo) por su mayor al tura, lo 
que se acentúa en el caso de conjuntos de vehículos. Además, a partir de un cierto punto de 
la m aniobra del c ambio d e di rección o del gi ro, el  c onductor pu ede enc ontrarse c on u nos 
ángulos muertos, en su observación del tráfico posterior, importantes para la seguridad. 
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CONDUCCIÓN. 
Extremos a tener en cuenta: 

• Si van cargados o vacíos, ya que ello supone una diferencia sustancial. Se puede pasar
de u n p eso d eterminado ( tara o m asa en  v acío), a o tro s uperior al  do ble d el a nterior
(masa m áxima aut orizada), v ariando not ablemente el  c omportamiento y  l as
características del vehículo.

• La conducción de u n vehículo que t ransporta mercancías, varía al  necesitar el  conductor
adaptarse a las características y peculiaridades del vehículo que conduce y al cambiar la
masa, la estabilidad y la adherencia a consecuencia de ir cargado o no.

• Las v ariaciones qu e l as c aracterísticas de l a v ía i mponen e n s u v elocidad, es al go
notable y fácilmente apreciable, sobre todo en los tramos en pendiente ascendente y su
influencia en l a f luidez y  seguridad del t ráfico, r azón por l a cual se construyen carriles
especialmente concebidos para estos vehículos o bien se les prohíbe el adelantamiento
para conseguir que la circulación sea rápida y fluida.

• Mayor f atiga pr evisible en los s istemas de f renado, y a que,  s i bi en es  c ierto q ue l os
vehículos de es tas c aracterísticas s uelen c ircular l entamente en l as pen dientes
ascendentes, t ambién l o es que l o pue den hacer m uy r ápidamente e n l as p endientes
descendentes. Si realizan el descenso tan lentamente como el ascenso, ello es debido a la
eficacia frenante de que se disponga en relación con la carga transportada.

• Por ejemplo, Un autobús con una masa de 15.000 kilogramos que desciende por una
pendiente de 12% y que recorre una distancia de 7 kilómetros (la denominada cuesta de
Laffrey), adquiere una energía cinética que para poder detenerlo, los frenos tendrían que
producir una energía calorífica capaz de fundir 210 kilogramos de hierro.

• Los frenos de los vehículos destinados al transporte de mercancías son hoy de disco, es
decir, van mucho más ventilados que los anteriores de tambor, que van embutidos en los
cubos de las ruedas.

• Evitar el  r ecalentamiento de  l os f renos en  es tos v ehículos, c on l a c onsiguiente
disminución de su eficacia (fading), es muy importante, por lo que se hace imprescindible
la utilización del freno motor (relaciones de marchas cortas).

• Frecuentemente los grandes pesos transportados y la velocidad que actualmente pueden
desarrollar es tos v ehículos han  l levado a  l a nec esidad de  ut ilizar ot ros f renos c omo
suplemento, ev itando que, al  c ircular a gr an v elocidad y  por  s u c ontinuo u so s e
recalentaran o por  el  c ontrario, el  que f uese pr eciso circular l entamente, par a ev itar el
fading, c on el  c onsiguiente perjuicio en l a v elocidad m edia. E ntre es tos f renos es tán l os
llamados ralentizadores o retardadores. Ver ficha a continuación.
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Ficha técnica: 
Los ralentizadores. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ralentizadores 
Son elementos o di spositivos c uya f unción pr imordial consiste 
en, más que l legar a obt ener deceleraciones, impedir o l imitar 
las ac eleraciones en des censos pr onunciados, s in t ener que  
utilizar el freno de servicio. 

Grupos 

Los electromagnéticos o fenos eléctricos. Basan su eficacia 
en l a c reación de c orrientes i nducidas ent re dos  r otores que 
giran solidarios con la transmisión del vehículo  

Los hidráulicos o hidrodinámicos. Utilizan aceite muy espeso, 
para frenar el movimiento de las piezas sumergidas en él. 

- Son de fácil uso y eficacia probada en todas las situaciones, tanto en 
velocidades lentas como a velocidades elevadas. 

- Proporcionan progresividad en la frenada. Imprescindible para evitar 
los desplazamientos de masas que se producen con frenadas más o 
menos bruscas disminuyendo la transferencia de pesos y aumentando 
la seguridad activa. 

- Aumentan la comodidad y la seguridad. La facilidad de uso de estos 
elementos por parte del conductor, hace que la conducción sea más 
sencilla y sin grandes esfuerzos, más relajada y uniforme, por lo que 
disminuye el cansancio aumentando así la seguridad y consiguiendo 
además una mayor eficacia. 

- Proporcionan mayor confort a las personas transportadas. En el caso 
de los autocares, la conducción suave y ligada por parte del conductor 
les proporciona a los pasajeros un mayor confort en sus 
desplazamientos. 

- Su instalación en el vehículo es compatible y complementaria con 
los modernos sistemas de seguridad activa, tanto si se trata del sistema 
ASR (control de la motricidad) como del sistema ABS (control de la 
frenada). 

Ventajas 



476 476 

476 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

3 MÉTODOS DE CARGA Y ESTIBA Y AMARRE DEL 
CARGAMENTO 

3.1 OBSERVACIONES GENERALES 

El conductor deberá tener conocimiento de los parámetros que establecen las normas y que s erán 
aplicados al efectuar la carga. Así: 

• Se establecen unas medidas máximas que no deben rebasarse,
• Las dimensiones de la carga: longitud, anchura y al tura y  masa máxima autorizada y masas

máximas por eje.
• Comprobar que el  cargamento sea colocado de forma que no  pu eda a rrastrar, c aer,

comprometer l a es tabilidad d el v ehículo, pr oducir m olestias i nnecesarias ni  oc ultar l os
dispositivos de alumbrado o de señalización luminosa, las placas y los distintivos obligatorios.

• Excepcionalmente y en determinados c asos, l a carga puede sobresalir por l os ex tremos
anterior y  pos terior d el v ehículo y  por s us l aterales, d ebiendo c onocer estos ex tremos,
características y limitaciones.

Conclusiones. 
El conductor debe conocer: 

El estado en que se encuentra su vehículo, para poder circular con seguridad. 

La longitud, anchura y altura y saber apreciar su volumen en relación con la vía y 
el tráfico, así como el espacio que necesita para maniobrar, ya que para efectuar 
un giro en una intersección en la que las vías son estrechas, o para 
efectuar un desplazamiento lateral, necesitará mayor espacio que un turismo. 

La capacidad de respuesta de su vehículo, sobre todo en ciertas maniobras como 
el adelantamiento, en una incorporación, o ante una situación en la que se 
requiera una frenada de emergencia. 

Ciertas normas que le afectan concretamente a él y a su vehículo, como pueden 
ser las relativas al tacógrafo y a la colocación de los correspondientes discos de 
registro, así como las normas específicas para determinados vehículos. 

Las características y peculiaridades de la carga que transporta, en cuanto a 
su incidencia en la conducción, así como ante un posible accidente, y debe saber 
estibar la carga de forma que no influya negativamente en su conducción. 
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En el apartado siguiente se indican algunas nociones 
elementales s obre c ómo es tibar l as c argas c on 
seguridad, s obre t odo aq uéllas que por s u 
configuración, v olumen, o particularidad, pueden s er 
especialmente peligrosas. 

 

 

 

 

 

 

3.2 PRINCIPIOS BÁSICOS 

• Antes de cargar hay que tener en cuenta que de ningún modo deben sobrepasarse la M.M.A. 
o la carga máxima permitida, ni la masa máxima autorizada por eje, debiendo realizarse los 
cálculos necesarios para su distribución en la batea del camión. 

• El vehículo, el  espacio de carga y los accesorios deben estar adaptados, por construcción o 
por ac ondicionamiento, a l a nat uraleza de l a c arga a t ransportar, r equiriendo por t anto, l a 
adquisición previa de estos accesorios. 

• La carga no debe poner en peligro al conductor, a los pasajeros ni a los demás usuarios de 
la carretera. Tampoco debe causar daño a la infraestructura viaria, bascular ni  causar daño a 
los bi enes p úblicos o pr ivados, es pecialmente ar rastrando o c ayendo e n l a c arretera. L as 
cargas, en pr incipio, no  p ueden d esbordar l os c ontornos l aterales del  v ehículo, s alvo en l os 
casos y con las limitaciones establecidas normativamente. 

• Todo el material utilizado para sujetar la carga debe estar en buen estado y tener la solidez 
requerida, s iendo nec esario r ealizar l a adq uisición de l os di stintos el ementos de am arre 
adecuados a la carga a transportar, en su caso, y realizar las comprobaciones pertinentes antes 
de iniciar el transporte. 

3.3 REGLAS DE CARGA Y ESTIBA 

• La carga de un vehículo debe estar dispuesta de tal manera que no pueda obstruir el campo 
de visión del conductor ni ocultar las luces, los indicadores de dirección, los catadióptricos, las 
placas de matrícula, etc. 

• La c arga debe es tar repartida de la manera más uniforme posible s obre el  conjunto de l a 
batea de carga. Las mercancías más pesadas deben estar colocadas lo más bajo posible y los 
objetos de f orma i rregular deben estar dispuestos de manera al ternada, salvo las cargas que 
tengan una extremidad que presente aristas vivas, en cuyo caso deben estar colocadas de tal 
forma que dicha extremidad se encuentre dirigida hacia atrás. 

Ejemplos de cargas especiales: 

Líquidos, ar ena, pi edras s ueltas, 
escombros, gr andes bl oques de pi edra, 
largas v arillas de hi erro, m aderas, 
productos d e t odo tipo a gr anel o  
embasados, c omo t omates, l echugas, 
carnes, pescados, et c., m áquinas, 
motores, piezas de  av iones o  bar cos, 
incluso c asas pr efabricadas,… una  
diversa y larga lista. 

No hay que olvidar que, aunque el conductor no realice el trabajo físico de 
cargar su vehículo, es el único responsable de la distribución correcta de la 
carga en el mismo y de su amarre. 
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• La carga debe ser proporcional a la masa máxima autorizada para cada eje transversal y estar 
distribuida r especto al  ej e l ongitudinal del  v ehículo de f orma que no comprometa la 
estabilidad de aq uél, al i r c onvenientemente c entrada, o perfectamente estibada r especto a 
este eje, si la carga está fraccionada. 

• La carga debe estar colocada contra la pared delantera de la batea de carga. Sin embargo, si 
esto resultara imposible, será calzada contra la pared. La c arga no debe ser apoyada contra 
una pared que no haya sido concebida con este fin. 

• En l a m edida de l o p osible, l a c arga d ebe s er redistribuida después de cada descarga 
parcial, de manera que se mantenga el equilibrio del conjunto. 

3.4 REGLAS DE AMARRE 

 
• Cuando l a c arga s ea am arrada, l a energía cinética transmitida por  el  di spositivo de am arre 

debe ser aplicada al chasis del vehículo. 
• La batea de carga y sus elementos de fijación al c hasis deb en, p or t anto, t ener un a 

resistencia apropiada a la t ransmisión d el es fuerzo. L as c argas especialmente pesadas 
(máquinas, bobinas de cables, etc.) deben estar sólida y directamente sujetas al chasis. 

• El amarre de la carga puede ser realizada por uno de los métodos siguientes: 
- Empleo de cuerdas, cables, etc. Las c uerdas o c ables deben estar s uficientemente 

tensos, ser verificados con cierta regularidad, la primera vez poco después de la salida, y 
retensados, s i es  posible, c uando pr oceda, no s iendo c onveniente que qu ede s uelto 
ningún cable ni alguno de sus extremos, de forma que vaya golpeando continuamente por 
efecto del viento. 

- Protección de la carga mediante lonas, etc. Las l onas de ben es tar bi en t ensas y  
sólidamente atadas para evitar que el viento las arranque o rompa durante la marcha. Se 
recomienda asegurarlas mediante cuerdas cruzadas y emplear tensores elásticos. La lona 
puede ser sustituida por una red o por otro medio de protección similar. 
Nota.- En caso de plegar la lona, se procurará que los pliegues vayan hacia atrás y, de 
utilizar varias lonas, se colocarán las de delante sobre las de atrás, para evitar que el 
viento se introduzca entre ellas. La situada en la parte delantera no debe dejar ningún 
resquicio por el que penetre el viento. 

- Empleo de bridas, pernos, etc. Cuando s e f ije l a carga por este m edio, h abrá q ue 
asegurarse de que la batea de carga, así como los demás elementos de fijación soporten, 
en l os p untos de anclaje, l os esfuerzos q ue s erán ejercidos s obre l a s uperficie y  l os 
bordes. 

- Empleo de cadenas o de cables metálicos. Si la carga es f ijada o am arrada mediante 
cadenas o cables de acero, unas y otros deberán estar tensos y ser mantenidos en tensión 
por un dispositivo apropiado. Las cadenas y cables de acero utilizados a este objeto deben 
tener una resistencia suficiente. E l ensamblaje de varias cadenas no debe ser realizado 
más que por medio de argollas especiales. 

- Empleo de calzos, cuñas, etc. Para impedir que l a carga ruede, resbale o b ascule, se 
pueden utilizar calzos, cuñas, barras, travesaños, calzos elásticos, etc. Hay que procurar 
en es tos casos que el material empleado para i nmovilizarla sea suficientemente robusto 
para la carga transportada, teniendo en cuenta especialmente la posición de su centro de 
gravedad. 
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3.5 CASOS ESPECIALES 

 
CASOS ESPECIALES 

a) Contenedores. Las siguientes exigencias se aplican a los transportes de contenedores 
en v ehículos d e m otor, r emolques o s emi-remolques que no estén 
especialmente c oncebidos y  equi pados c on di spositivos de f ijación 
especializados: 

• Los c ontenedores de ben ser c argados, es tibados y  f ijados d e 
conformidad c on l os pr incipios en unciados en el pun to ant erior, 
excepción hec ha de l as c uerdas, que n o de ben s er ut ilizadas 
para amarrar estos elementos de transporte. 

• Los dispositivos de mantenimiento ut ilizados, y en es pecial el  
panel del antero s i el  v ehículo es tuviera equipado c on él , deben 
ser de un a r esistencia s uficiente p ara i mpedir t odo movimiento 
del contenedor hacia adelante con motivo de un f renazo y poder 
resistir, a es te f in, un a f uerza hor izontal d e 8 00 k ilogramos por  
tonelada de masa máxima autorizada. 

• Las c adenas, g anchos, b ridas, argollas, etc. ut ilizados par a 
amarrar un c ontenedor d eben r esistir u na c arga s uficiente para 
respetar l as exigencias del  pár rafo a nterior. C uando se ut ilicen 
cadenas, el ángulo entre los puntos de sujeción superior e inferior 
no deberá exceder de 60º en relación con la horizontal. 

• El c ontenedor d ebe s er amarrado m ediante d os c adenas al  
menos por cada lado, fijadas a las piezas de cuña superiores o a 
las anillas de levantamiento, cuando existan. 

b) Productos 
forestales cargados 
longitudinalmente 
(troncos, tablones, 
madera aglomerada). 

• Cada t ronco o pi eza d e m adera s ituada al  ex terior de l a c arga 
debe ser mantenida por dos largueros, al  menos, lo que implica 
que l as pi ezas d e l ongitud i nferior a l a di stancia ent re dos  
largueros deben s er m antenidas en el  i nterior d e l a c arga. L os 
largueros deben ser fijados al soporte transversal, al pórtico o a la 
batea, y estar provistos de cadenas en su parte superior. Cuando 
una pila no esté sostenida más que por dos pares de largueros, la 
extremidad de las piezas colocadas al  ex terior debe sobrepasar 
unos 30 cm. al menos. 

• Los troncos deben estar dispuestos de manera que la carga esté 
equilibrada. C ada pi la deb e s er at ada y  l a l igadura debe es tar 
sujeta por un dispositivo apropiado. Una cadena tendida entre los 
largueros, i ncluso aunque esté bien s ujeta, n o b asta. P ara l as 
maderas r edondas s in c orteza es  nec esario un m ínimo de dos  
ligaduras. 
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c) Productos 
forestales cargados 
transversalmente. 

• La carga debe ser repartida en pi las, que n o deberán tener más 
de 2 metros de longitud en el sentido longitudinal del vehículo. 

• Las piezas ex teriores de cada pi la deben es tar sostenidas, bien 
por un tabique, bien por dos largueros al menos. 

• Cada pi la o el  c onjunto d e l a c arga deben estar at ados y  l a 
ligadura debe es tar s ujeta por  u n di spositivo apropiado. U na 
cadena t endida e ntre l os l argueros, i ncluso aun que es té bi en 
sujeta, no basta. P ara l as m aderas r edondas s in corteza es 
necesario un mínimo de dos ligaduras. 

• Deben a doptarse pr ecauciones par a ev itar t odo de slizamiento 
lateral de la carga, colocando, por ejemplo, un larguero al nivel de 
cada pila. 

d) Cargas de gran 
longitud. 

• Las cargas de gran longitud deben ser fijadas de tal forma que no 
puedan resbalar ni longitudinal ni lateralmente. 

• Los tubos, barras metálicas, etc. deben estar atados. 
• En el  c aso de u n t ransporte de piezas de gran l ongitud, t ales 

como v igas de acero, postes de  hor migón, e tc., s e pr ocurará 
especialmente qu e estén s ólidamente s ujetos e n el  s entido 
longitudinal. E l panel del antero debe t ener una f uerza de 
retención de 800 k ilogramos por  t onelada d e c arga út il 
autorizada. 

e) Transporte de 
vehículos. 

• Todo vehículo cargado en otro vehículo debe ser inmovilizado y 
anclado mediante cables, cadenas o c orreas de una resistencia 
suficiente, tensados por medio de un dispositivo apropiado. Si se 
hace uso d e c alzos par a i nmovilizar a un v ehículo c olocado 
longitudinalmente, l os m ismos debe n s er c olocados del ante y  
detrás de cada rueda. 

• Si el  v ehículo t ransportado es tá pr ovisto de ór ganos m óviles, 
tales como un equi po el evador o ex cavador, di chos órganos 
móviles debe n, bi en r eposar e n l a pl ataforma, bi en s er 
inmovilizados por  m edios apr opiados. N o debería ex igirse el  
desmontaje de un brazo de grúa más que en el caso de qu e su 
presencia, c on ocasión d el t ransporte, p udiera r epresentar u n 
peligro. 

f) Chapas, paneles de 
fibra de madera, etc. 

• Las c hapas pl anas, es pecialmente c uando s e t rata de c hapas 
engrasadas, de ben estar r eunidas e n pi las y  at adas, 
preferentemente por m edio de f lejes. E stas pi las deben s er 
fijadas adecuadamente al vehículo.  

• Si las pilas están atadas mediante cables metálicos, es necesario 
proteger l as l igaduras. La di stancia en tre d os l igaduras 
consecutivas no de be s er s uperior a 70 c entímetros y  s on 
necesarias al menos dos ligaduras en cada cara. 
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g) Bobinas de cables, 
rollos de papel, etc. 

• Salvo e n el  c aso de v ehículos e specialmente construidos o 
acondicionados con vistas a estos transportes, como por ejemplo 
los vehículos que presentan alvéolos en la batea de carga, estos 
objetos deben ser convenientemente inmovilizados y estibados. 

• Deben adoptarse precauciones especiales para el t ransporte de 
grandes bobinas de cables en las bateas de carga planas, con el 
fin de evitar todo movimiento de dichas bobinas. 

• Estas de berán s er c olocadas unas  c ontra ot ras, s obre s u bas e 
plana, s i f uera pos ible, c on el  f in de que n o r ueden, en c aso 
contrario, h abría q ue hacerlas r eposar en t ravesaños 
paralelepípedos de  m adera par a m ejor r epartir el  peso s obre l a 
batea. 

• La bobina m ás av anzada y l a s ituada m ás atrás de berán s er 
calzadas de manera que se evite todo movimiento hacia adelante 
y hacia atrás. 

• Todas l as b obinas de berán es tar s ólidamente amarradas, 
mediante cadenas que pasen por el centro de cada una de ellas, 
si estas van tumbadas. 

• Estas cadenas, destinadas a i mpedir que rueden, aportarán una 
protección s uplementaria c ontra el b alanceo, especialmente en  
las curvas. 

h) Productos sueltos. • El t ransporte d e pr oductos s ueltos ( piedras, gr ava, ar ena, 
chatarra, etc.) no puede hacerse más que por medio de vehículos 
provistos de p aredes d e al tura s uficiente, i ncluso e n l a par te 
posterior de l a ba tea de c arga. La par ed posterior no es, sin 
embargo, nec esaria c uando l a b atea de  c arga es tá 
suficientemente levantada por det rás. Cuando la pared posterior 
está montada con bisagras, debe ser convenientemente cerrada 
con cerrojo. 

• Los materiales l igeros (serrín, cenizas, etc.), susceptibles de ser 
desplazados por el viento, deben estar cubiertos. 

i) Mercancías en 
paquetes. 

• Se procurará que las pilas queden convenientemente sostenidas 
de arriba abajo por las paredes laterales o por  un dispositivo de 
estiba apropiado. Si procede, la carga será cubierta con una lona. 
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j) Líquidos. • Los d epósitos o c isternas s uelen es tar di vididos en v arios 
compartimentos o l levan una s erie de t abiques qu e, s i bi en 
permiten u na perfecta c omunicación m anteniéndose un m ismo 
nivel, ev itan que el l íquido se desplace bruscamente en el caso 
de no i r el  recipiente completamente l leno, l o que supondría un  
desplazamiento del  c entro de gravedad ( oscilando), c on el 
consiguiente peligro de pérdida de adherencia y estabilidad. 

• En todo caso, la conducción debe ser suave y sin brusquedades 
para evitar el desplazamiento brusco del líquido, sobre todo si no 
dispone de estas separaciones. 

• En el  c aso de t ransportar l os l íquidos en bi dones, s e pr ocurará 
que éstos vayan sobre una de s us bases, ya que ofrecen mayor 
estabilidad que tumbados (ver bobinas). 

• Si los líquidos se transportaran en petacas, se colocarán éstas en 
cajas o s oportes s ólidos y  s uficientemente m anejables. P ara 
evitar r oces m etálicos s e i nterpondrán s eparadores, y  l os 
envases tendrán los tapones herméticos, aunque debe dejárseles 
una ligera cámara de aire. 

k) Sacos. • Siempre que sea posible, los sacos deben colocarse unos al lado 
de otros, facilitando así su inmovilización. 

• Las c apas al ternas deben colocarse en di recciones opuestas, y  
en ni ngún c aso s e pondrán m ás d e dos  c apas s ucesivas en l a 
misma dirección. 

• Al menos cada dos pisos de sacos debe colocarse una atadura 
cruzada que compartimente el conjunto, que tenderá a formar un 
bloque rígido. 

l) Ladrillos. • En el  t ransporte d e l adrillos debe n bus carse s istemas d e 
contención, t anto del c onjunto c omo d e l os s ubconjuntos 
parciales, y a q ue es ta c arga, p or i nercia, pu ede des arrollar 
grandes fuerzas. 

• Debe procurarse que la altura de la carga no exceda de la altura 
del cuerpo que le rodea. 

• Para una máxima seguridad, deben emplearse redes especiales 
o lonas fuertes, siempre que la fuerza de las mismas y los puntos 
de sujeción sean adecuados a la carga contenida. 
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m) Bloques pesados 
(un bloque de mármol, 
granito, etc.). 

• En primer l ugar, s e p rocurará di stribuir el p eso por  m edio d e 
travesaños, soporte o plataforma. 

• No deberá colocarse esta carga en ninguno de los extremos de la 
batea, p ara n o ar quear el  bas tidor, no s obrecargar un ej e c on 
respecto al otro, con el consiguiente desgaste de los neumáticos 
e i mprevisibles c omportamientos d urante l a m archa, d ebido 
principalmente al  desplazamiento d el c entro de gravedad y  l a 
diferencia de adherencia de los distintos ejes. 

• Deberá recostarse el  bloque sobre su lado de  mayor superficie, 
de m odo que su base s ea am plia y  s u al tura l a m enor pos ible, 
para ev itar d esplazamientos y  v uelcos y  c onseguir el  c entro d e 
gravedad más bajo posible. 

• Será nec esario ev itar c ualquier pos ible d esplazamiento, 
empleando t ravesaños qu e s e apoy en por  un ex tremo en el  
bloque a t ransportar y por el otro en los laterales de la caja (que 
deberá s oportar l as pr esiones c orrespondientes) o e n s oportes 
debidamente unidos al chasis. 

n) Productos 
congelados o 
refrigerados 

• Una m ención es pecial r equiere el  t ransporte ef ectuado en  
camiones frigoríficos, ya que, en c iertas épocas del año, y en el  
supuesto de que s e d esconectara el  c ompresor d urante una 
parada pr olongada pueden i nterrumpir el  c iclo del  f río, 
descongelándose los productos alimenticios que transporten, con 
el c onsiguiente de terioro de l a m ercancía e n c uanto a s u 
capacidad alimenticia, y  el  pel igro de que s e produzcan c iertas 
bacterias que hagan peligroso su consumo. 

ñ) Mercancías 
peligrosas 

• Los transportes de materias peligrosas precisan que el conductor 
tenga una  formación específica y  siga u n c urso especial y  
concreto, de ac uerdo c on las di stintas m aterias a t ransportar y  
que a quél deb e c onocer p erfectamente, así c omo l as m edidas 
precautorias encaminadas a evitar un ac cidente y las necesarias 
para que, en caso de que se produzca, las consecuencias sean lo 
menos l esivas p osibles. ( En c uanto a l a normativa apl icable 
concretamente a es te t ransporte, v er el  t ema c orrespondiente 
dentro del temario de Reglamentación de Vehículos). 
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Para m ayor c laridad, a  c ontinuación s e r epresentan gráficamente al gunos s upuestos d e es tiba o  
colocación correcta e incorrecta de la carga, según las características de la misma y del vehículo que 
la transporta. 

  
Fig. 1. Cabina sobre motor Fig. 2. Camión convencional: 

Cabina detrás del motor 

  
Fig. 3. Distribución del peso en el semirremolque Fig. 4 . D istribución d el p eso e n e l s emirremolque 

acoplado al tractor 

  
Fig. 5 . C olocación incorrecta. S e p uede arquear e l 
bastidor. Sobrecarga l as ruedas d elanteras, 
produciendo un desgaste en las mismas. Agarrota la 
dirección. 

Fig. 6. Colocación correcta (ver fig. 1 y 8) 

  
Fig. 7 . C olocación incorrecta. S e p uede arquear e l 
bastidor. S obrecarga l as r uedas t raseras 
desgastándolas en exceso. 

Fig. 8. Colocación correcta. Conviene colocar la carga 
algo adelantada respecto al eje posterior, con cara de 
mayor dimensión sobre la caja. 

Representación gráfica 
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Fig. 9. Colocación incorrecta. Fig. 1 0. C olocación c orrecta. H ay q ue e mplear e l 

vehículo apropiado a la carga 

  
Fig. 11. Colocación incorrecta. 

(ver fig. 7) 

Fig. 1 2. C olocación i ncorrecta. F renada de sigual. 
Desgaste desigual de r uedas, b allestas y  
amortiguadores. Peligro de patinazo 

  
Fig. 13. Colocación correcta Fig. 14. Colocación incorrecta. 

(ver fig. 5) 

  
Fig. 15. Colocación correcta. 

(ver fig. 4) 

Fig. 16. Colocación incorrecta. 

(ver fig. 3) 

 
Fig. 17. Colocación incorrecta. 

(como consecuencia de la figura 16) 
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4 LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL 
TRANSPORTE DE VIAJEROS 

En principio, requiere las mismas capacidades y conocimientos que la de un camión, si bien hay que 
añadir otros específicos, al tratarse de un transporte de personas. 

Nota.- Hay que tener en cuenta también que actualmente los autobuses pueden desarrollar una 
velocidad de 100 km/h. y con la gran masa que tienen, generan fuerzas inerciales muy importantes. 
En relación con la seguridad pasiva que ofrecen ha mejorado notablemente con los refuerzos y arcos 
antivuelcos y los cinturones de seguridad, sin mencionar los asientos adaptados para los destinados 
al transporte escolar. 

Especial dificultad presenta la conducción de los autobuses articulados, por los posibles movimientos 
incontrolados de su sección posterior, y los de dos pisos, por su menor estabilidad, debida a tener el 
centro de gravedad más elevado. 

PRECAUCIONES ESPECÍFICAS. 

• Sobre l a carga y  estiba d ebe t enerse en  c uenta que e l equipaje de los pasajeros vaya
perfectamente e n l a b odega del a utobús, s in desplazamientos q ue puedan perjudicar l a
estabilidad del mismo, o deteriorar el propio equipaje.

• En cuanto a los pasajeros, deberá hacer una comprobación minuciosa, verificando que todos
se enc uentran en el  lugar correspondiente y q ue ut ilizan l os sistemas de seguridad
adecuados, como en el caso del t ransporte escolar, verificar que nadie se encuentra en los
pasillos y que s e han cerrado tanto las compuertas de las bodegas como las puertas de l os
pasajeros, advirtiéndoles de cualquier anomalía o problema que observe.

• Circular de forma suave y progresiva en todo momento, por el especial trato que merecen
las personas transportadas.

• Conducción adaptada a las características de las personas transportadas, como es el caso
del t ransporte escolar, comprobando personalmente y con per iodicidad cuanto ocurre en el
interior del vehículo.

• En el  caso de un transporte urbano, en el  que es tá a utorizado a c ircular c on u n c ierto
número de personas de pie, la conducción deberá ser mucho más cuidadosa.

• En el supuesto de un recorrido interurbano, en el que el tiempo a permanecer en el interior,
así como el número de kilómetros a recorrer es mucho mayor, requiere sobre todo una gran
previsión de las necesidades de los pasajeros, tanto como las del conductor o conductores
y del propio vehículo.

• La c onducción del autobús o a utocar t iene a demás l a par ticularidad m uy n otable de s u
potencia, lo que hace que en la toma de curvas requiera una cierta técnica, evitando que se
produzcan derrapes.
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5 LA CONDUCCIÓN DE MOTOCICLETAS 

La conducción de motocicletas tiene las siguientes particularidades. 

 

 

El asiento del conductor no se puede regular como en un turismo, más bien podríamos decir que 
ocurre lo contrario: la es tatura y  corpulencia del conductor l imitan, en c ierta medida, la compra de 
una motocicleta. 

No todos los conductores tienen la misma facilidad para apoyar un pie en el suelo al detenerse ante 
un stop o semáforo en rojo y soportar el peso de la motocicleta sin caerse.  

No existe sistema de regulación del asiento y no suele tener respaldo para descansar la espalda, es 
decir, el asiento es fijo y es el conductor el que debe adoptar la postura más adecuada para conducir 
la motocicleta con ese as iento y  con las estriberas o reposapiés en los lugares en l os que v ienen 
instalados. 

 

 

El carenado o protección aerodinámica igualmente c ondiciona l a pos ición a ad optar por  el  
conductor, es decir, debe quedar “escondido” detrás del carenado.  

También hay que tener en cuenta que la posición que debe adoptar, por alguna de las circunstancias 
anteriores, p uede limitar en cierta medida la observación hacia d elante, c omo p uede s er e n el  
caso de verse obligado a agachar mucho la cabeza, en tal situación deberá levantar la cabeza con un 
cierto es tiramiento de  l a parte delantera del  c uello y  recogimiento en l a nuca, posición c laramente 
fatigosa.  

 

 

 

El cambiar de posición removiéndose en el asiento, soltar una mano, mover una pierna, etc., puede 
parecer al go s encillo y  p oco pel igroso par a el c onductor d e un t urismo, per o par a el  d e un a 
motocicleta t iene una mayor di ficultad, unas l imitaciones mucho mayores, i ncluso un c ierto peligro, 
puesto que cambia el centro de gravedad de la motocicleta, (el conductor y la motocicleta forman un 
conjunto). 

En el caso del pasajero aún es más notorio pues, en un turismo, puede gesticular, desplazarse de 
un lado a otro, etc., s in que veamos por el lo comprometida gravemente la estabilidad del vehículo, 
pero en una motocicleta difícilmente podrá gesticular o desplazarse sin comprometer la estabilidad de 
la misma.  

Asiento. 

Posición. 

 
El cansancio del  c onductor de m otocicletas es  m ayor y  que l a f atiga 
aparecerá antes que conduciendo un turismo. 
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El turismo dispone de una carrocería que aísla al conductor del medio exterior protegiéndole, no 
sólo en caso de accidente, sino, de la climatología. 

El calor, el frío, la lluvia, el viento, etc. no influyen de igual manera en los conductores de motocicleta, 
por lo que precisa de un casco con una visera o pantalla transparente que hace las veces de 
parabrisas, del mono de cuero, que sustituye a la carrocería, junto a las botas y los guantes.  

Es evidente que no disponen del mismo sistema de desempañado, limpiaparabrisas, lavaparabrisas, 
calefacción o climatizador.  

 

 

Consideraciones relacionadas con la conducción de motocicletas: 

• Las inclemencias del tiempo, lluvia, nieve, granizo, etc. tienen una gran importancia para todos 
los conductores de un turismo, pero sin duda alguna mucho mayor para los motoristas.  

• Si algún camión penetra en un charco, puede preocupar al conductor de un turismo, pero para el 
conductor de una motocicleta no es sólo una dificultad es un verdadero problema de v isión y de 
estabilidad. 

• El viento mueve en  oc asiones el  t urismo z arandeándole c omo s i f uera una pequeña barca, 
incluso deben t enerse en c uenta l as edi ficaciones s i n os v an a proteger d el v iento 
momentáneamente. En el caso de una motocicleta es f ácil comprender l a di ficultad y  el  peligro 
que ello supone. 

• La diferente repercusión que supone, el que un gorrión, una piedra lanzada por el vehículo que 
le pr ecede o s imples i nsectos s e es trellen a c ien k ilómetros por  hor a c ontra e l par abrisas del  
turismo o contra las gafas o pantalla del casco del motorista. 

• En la motocicleta tanto el conductor como el pasajero deben adoptar una postura determinada y 
mantenerse dentro de unos límites muy estrictos para no caer bajo el peso de la máquina. 

• En un turismo la trayectoria del mismo se controla a través del mecanismo de la dirección es decir, 
del v olante, m ientras qu e en un a m otocicleta, una v ez ha ad quirido un a c ierta v elocidad, s e 
controla con la mayor o menor inclinación lateral de la misma. 

• El conductor de un t urismo, al  acelerar, aplica una fuerza motriz en c uatro ruedas y  en el  caso 
más desfavorable en dos, en la motocicleta solamente una de las ruedas es motriz y siempre es 
la trasera.  

• Esta circunstancia debe conocerse para no acelerar excesivamente y sobre todo en curva, es 
decir, inclinado, pues podría sobrevirar en exceso y perder el control sobre la máquina. 

Falta de 
carrocería. 

Conducción. 
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Nota técnica.- Otra característica de las motocicletas es la relación potencia-peso que, como norma 
general, es muy baja en comparación con la de un turismo, con la dificultad que supone el dominar 
una fuerza tan grande.  

La relación potencia-peso de un turismo, teniendo en cuenta que solamente nos referimos a 
vehículos de serie, es de dos, tres y hasta cinco veces mayor que la de una motocicleta, por lo que 
podríamos afirmar, teniendo en cuenta esta circunstancia, que la motocicleta es hasta cinco veces 
más potente que un turismo, también podríamos decir que tiene una capacidad de aceleración cinco 
veces mayor.  

Esta capacidad de la motocicleta es lo que la hace ser tan deseada por los jóvenes, pero también es 
un factor de riesgo importantísimo. 

 

 

Otra de las diferencias más notables es la de los frenos. 

• Si el conductor de un turismo decide frenar, actúa sobre un mando, el pedal del freno de servicio, 
como resultado de tal acción, obtenemos que cuatro neumáticos se agarran al asfalto, lo que le 
confiere una gran estabilidad. 

• Los turismos disponen de una válvula mecánica de regulación de la presión, en el ej e 
trasero, por descarga, suponiendo que no lleven sistemas electromecánicos más sofisticados. En 
el caso de las motocicletas, como norma general, no disponen de este sistema que regule la 
presión a ejercer en el freno de la rueda trasera, aunque s i pueden di sponer de u n s istema 
electrónico antibloqueo como los turismos. 

• En el caso, de pasarse en la presión a ejercer sobre el pedal y bloquear las ruedas, el turismo 
sigue una trayectoria recta, al  no poder el  conductor modificarla con la dirección, pudiendo en 
este caso colisionar con algún obstáculo y sufrir algún daño. En el supuesto de bloquear alguna 
rueda de la motocicleta, normalmente se producirá una caída con el consiguiente peligro para 
los ocupantes de la misma. 

• En la motocicleta al actuar sobre el pedal del f reno, solamente frena una rueda, la t rasera, si e l 
conductor quiere qu e f renen l as dos  d e q ue dispone, tiene q ue actuar s obre dos mandos 
distintos, es decir, cada mando actúa sobre una sola rueda con total independencia, un m ando 
está situado normalmente para ser accionado por la mano derecha (rueda delantera) y el  otro 
por el pie derecho (rueda trasera). 

• La capacidad de frenado es mucho mayor que la de un turismo, al ser muy inferior la masa y por 
consiguiente, mucho menor la energía cinética acumulada, a pesar de circular los dos vehículos a 
la m isma v elocidad, pero ello c onlleva c iertos i nconvenientes, c omo es  l a enorme dec eleración 
sufrida por el  cuerpo del conductor y  la fuerza que debe realizar para no salir por delante de la 
motocicleta y ello sin añadir la inercia del pasajero situado detrás de él. 

Nota técnica.- La frenada en una motocicleta que no disponga del sistema electrónico de control 
del bloqueo de las ruedas, requiere de una gran técnica que debe practicar antes. Frenar 
solamente con el freno trasero supone frenar recorriendo un gran espacio, puesto que es el freno 
que menos capacidad de frenado tiene, frenar solamente con el delantero supone una gran 

Frenado. 
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deceleración, pero no se utiliza toda la capacidad de frenado del vehículo, debe frenarse con 
ambos frenos o las dos ruedas, pero con distinta intensidad y no solamente al comienzo de la 
frenada, si no durante ella, es decir, mientras se actúa sobre el pedal y la maneta del freno debe 
variarse la intensidad o fuerza ejercida puesto que la rueda delantera se carga y adquiere una 
mayor adherencia, mientras que la trasera se descarga y pierde adherencia, así, al aumentar la 
adherencia de la rueda delantera se puede presionar con mayor fuerza la maneta del freno y por 
el contrario debe disminuirse la presión sobre el pedal al disminuir la adherencia de la rueda 
trasera. 

Nota adicional.- En cuanto a la utilización de motocicletas automáticas, la diferencia estriba 
únicamente en la inexistencia de la maneta del embrague (es sustituida por la maneta que 
controla el freno trasero) y la palanca de cambios de marcha, simplificando en gran medida su 
utilización, aún así, se requiere cierta destreza y dominio en el manejo de la máquina, tal y como 
se ha expuesto anteriormente.  

La rueda motriz sigue siendo una, la trasera, es necesario actuar sobre dos mandos para frenar 
dos ruedas, y las curvas se siguen tomando inclinando la motocicleta, técnica que requiere un 
cierto tiempo de práctica para adquirir la experiencia suficiente y perder el miedo que tienen todos 
los novatos a caerse por el hecho de inclinarse. 

Dos conclusiones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El procesamiento de la información que l e l lega a l c onductor y  l a toma de 
decisiones, tiene que realizarse en un tiempo, que puede ser extremadamente 
breve, s i s e c ircula a gr an v elocidad y  es  t an i mportante o m ás que l a propia 
técnica de conducción.  

El frenado supone u na gran di ficultad y  requiere un gr an entrenamiento y 
experiencia por par te d el conductor d e m otocicleta, para c onseguir dom inar 
este sistema de frenos, a esto hay que añadir, que la posibilidad de bloquear 
alguna de las ruedas es mayor que en el caso de un turismo, al ser menor su 
masa, y  c onsecuentemente l a pr esión qu e ej ercen l os neum áticos s obre el  
pavimento y es pecialmente s i s e es tá i nclinado o se c ircula s obre asfalto 
mojado, con arenilla, etc., en cuyo caso, se podría producir una caída.  
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1 CONSUMO DE ENERGÍA EN ESPAÑA 

La energía petrolífera es agotable y , s i bien hay otras f uentes de  energía, ninguna puede suplir al  
petróleo en la actualidad a pesar de los incesantes esfuerzos por conseguirlo.  

La constante reducción del consumo de los motores de los vehículos nuevos ( fig. 1) , no  impide el 
aumento c onstante d el c onsumo gl obal d e en ergía en el  s ector t ransporte, que es  el  pr imer 
consumidor a nivel nacional (fig. 2 y 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Curva del consumo medio de los motores utilizados en los turismos desde 1980 hasta 2010 

AÑO GASOLINA DIESEL 

1980 14 12 

1990 13 11 

2000 11 9 

2010 8 6 
Fig. 1 

El consumo de energía primaria en España (2008) 

 

• Dependencia exterior: 80% 
• 60% del petróleo se consume en el transporte por carretera 
• Desde el  año  1990 has ta el  200 8, el  consumo de  energía f inal del sector de t ransporte ha  c recido un 

77,2% 
•  El petróleo representa el 56% del consumo de energía final 
• El vehículo turismo representa el 15% de la energía final consumida en España 

Fig.2 
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La reducción del consumo energético es un objetivo mundial, si bien, Europa tiene un especial interés 
en es ta r educción p or s u dep endencia d el pet róleo, y  m ás c oncretamente E spaña qu e t iene que  
importar casi la totalidad del crudo que consume. 

La demanda española de petróleo ha crecido enormemente, desde 1965, el consumo de petróleo en 
España creció un 4,5% en términos medios anuales, casi el doble que la tasa mundial (2,5%). Si se 
observa esta demanda desde 1980, nos da una tasa de 1,75% frente al 1,2% en el resto del mundo, 
algo m ás equilibrada, pero de n uevo h a v uelto a s ubir en l os últimos añ os, a ntes d e l a r ecesión 
económica actual, pasando a un 3,5% frente al 1,8% global. 

Toda Europa y lógicamente España, tiene que diversificar las fuentes de energía para reducir el uso 
de pe tróleo y  s u d ependencia, a umentando l a ef iciencia en g eneral que d ebe s er l a pr ioridad 
primordial para las próximas dos décadas. 

Para m inimizar es ta depe ndencia del  pe tróleo s e h a el aborado u n m odelo e nergético c on u na 
reducción del 23% del consumo de energía para el 2030 con un 70% de energías renovables en la 
generación de electricidad en el 2020 y del 100% en el 2030. 

En el sector del transporte, se pretende un aumento de la eficiencia del 22% respecto de la existente 
en el año 2000, con la implantación del vehículo eléctrico que se pretende alcance los 2,5 millones en 
el t ransporte de pasajeros en el  20 20, 5 m illones en el  203 0 y  15 m illones e n el  205 0, c on un a 
reducción en las emisiones de C O2 del  30% para el  2020 y  del  50% para el  2030,  respecto a l os 
niveles de 1990. 

Igualmente se pretende transferir un 10% del transporte de carretera al ferrocarril en el 2020, el 30% 
en el 2030 y el 70% en el 2050. 

Con todas estas medidas se pretende reducir la importación de petróleo de un 49% en 2009 al 34% 
en 2030, es decir una reducción del 23%. 

Consumo de energía final en el transporte. Evolución 1980 - 2004 

 

 
Fig. 3 
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Medidas del plan de ahorro y eficiencia energética 2008-2011 en el sector del 
transporte terrestre 

Impulsando una conducción eficiente 

Fomentando el uso del transporte público 

Impulsar el uso de los vehículos eléctricos 

El plan VIVE (Vehículo Innovador-Vehículo Ecológico) 

Etiqueta energética comparativa de consumo en los vehículos 

Incorporación de las técnicas de conducción eficiente en el sistema de enseñanza 

Promoción del transporte urbano en bicicleta, con implantación de sistemas de bicicletas de 
uso público y carriles bici urbanos 

Carriles reservados al transporte colectivo de viajeros, BUS-VAO 

Impulsando una conducción eficiente 

Fomentando el uso del transporte público 

 

1.1 CONDUCCIÓN ECONÓMICA: EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

En pr incipio, el  c onductor desea t rasladarse c on el  mínimo es fuerzo y , l ógicamente, c on el  m enor 
consumo posible, tanto por lo que significa para su economía doméstica como para el bien social de 
un país como España, que se ve obligado a importar crudos y soportar unos gastos de divisas que 
sólo puede compensar con un  dé ficit grave en su balanza de  pagos. A  la constante subida de  los 
precios de los crudos y de su elaboración, hay que sumar los impuestos que gravan este producto, lo 
que ha hecho que se disparen los precios de sus derivados. 

Hay una s erie de as pectos de l a c onducción q ue ay udan al  c onductor a t omar dec isiones 
"económicas", s in ol vidar q ue d e ac uerdo c on l os principios e n l os que s e bas a l a s eguridad v ial, 
deben primar la seguridad y la fluidez sobre la economía, sin que ello signifique que conducir de 
manera eficiente sea inseguro. 

 

 

 

Se obtiene cuando gi ra a determinado régimen de revoluciones, de acuerdo con el  desfase de las 
válvulas, con el  encendido, el  l lenado de los c ilindros, la mezcla, el  combustible, la temperatura, la 
humedad, etc. En un motor de combustión interna, solamente parte de la energía (potencia indicada) 
se transforma en trabajo útil, debido a las leyes de la termodinámica: 

CÓMO SE OBTIENE… 

POR QUÉ VIENE 
DETERMINADO… 

Con respecto al vehículo conviene saber 
el rendimiento máximo del motor 
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La f uerza m otriz nec esaria par a m over el  v ehículo s e obt iene al  i ntroducir en el  m otor ai re y  
combustible, que u na vez convenientemente mezclados, ent ran en c ombustión en el  interior de l os 
cilindros. En esta combustión, sólo una pequeña parte de la energía contenida en el carburante es 
aprovechable para desplazar el vehículo. 

 

 

 

 

 

 

El rendimiento de un motor viene determinado por la diferencia de temperatura entre el calor que se 
le suministra y el calor que devuelve al exterior. Un motor que devolviera al exterior una temperatura 
de 0 absoluto (-273ºC) tendría el 100% de rendimiento. 

Del 100% del poder calorífico del combustible (gasolina) se producen las siguientes pérdidas: 

• el 30% en calentar el agua de refrigeración y sus elementos 
• el 30% a través del tubo de escape (gases de escape) 
• el 6% en rozamientos internos 
• el 9% en rozamientos de transmisión y rodadura 

A la vista de esto, se comprueba que solamente el 25% del calor es aprovechado, en el mejor de los 
casos. Cualquiera de los dos tipos de motores más utilizados (gasolina y diesel), no es mejor ni peor 
el uno que el  ot ro, s implemente t ienen características propias que hacen que se di ferencien, sobre 
todo en su rendimiento al tener el gasóleo un 14% más energía por litro que la gasolina y en la forma 
de quemarse el carburante. 

El motor de gasolina ofrece una relación potencia-cilindrada muy buena. Para conseguir en motores 
de g asóleo un a p otencia s imilar a l os de g asolina s e r ecurre al aum ento de c ilindrada, a l a 
sobrealimentación y a la inyección controlada electrónicamente, aumentando las rpm. 

De la cantidad de calor suministrada, 
la máquina invierte sólo una parte en 
la realización del trabajo, mientras el 
resto es absorbido por el sistema. 

Es imposible construir una máquina de 
funcionamiento cíclico que produzca un 
trabajo equivalente al calor 
suministrado, o que el rendimiento de 
un motor sea el 100%. 

Leyes  

 

de la  

 

termodinámica 

 
Se l lama rendimiento de un motor a l a r elación ent re l a e nergía apr ovechada 
("potencia") y  l a i ntroducida e n f orma de  c arburante ( "consumo"), y  v aría s egún l as 
condiciones d e f uncionamiento del m otor ( régimen d e gi ro y  pos ición d el ac elerador). 
Para turismos a máxima eficiencia, el rendimiento es de un 25%, lo que significa que de 
cada 100 l itros de  carburante que u tilizamos, en el motor sólo se puede aprovechar el 
equivalente de energía de 25 litros. El resto inevitablemente se pierde en forma de calor 
a través del escape, la refrigeración y rozamientos. 
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En tráfico urbano, donde las velocidades de circulación son bajas y a los motores se les exige poca 
potencia, el  vehículo diésel consume has ta u n 2 5% m enos, m ientras q ue en es as m ismas 
circunstancias el rendimiento de los de gasolina disminuye. 

Circulando por  carretera y  ex igiendo al m otor una p otencia el evada p ara m antener l a v elocidad, 
aumenta el rendimiento del motor de gasolina aproximándose al rendimiento del motor diésel. 

Un estudio un poco más detallado sobre el modo en el que se producen las pérdidas de energía, en 
motores de inyección electrónica (en perfectas condiciones), nos revela lo siguiente:  

PÉRDIDAS GASOLINA GASÓLEO 
Por el escape y por radiación en el refrigerante 64% 57% 
Por resistencias internas del motor 6% 8% 
Calor aprovechado 23% 27% 
Otros 7% 8% 

La energía disponible para desplazar el vehículo se utiliza de la siguiente manera, a una velocidad de 
120 kilómetros por hora: 

Venciendo la resistencia del aire 72% 
Venciendo la resistencia de rodadura 20% 
Venciendo la resistencia de transmisión, caja de cambios y diferencial 8% 

 

 

 

 

 

 

 

 

El automóvil dispone de diversos sistemas que pueden hacer consumir más o menos energía, como 
el compresor de l a climatización, el alternador o l os cambios automáticos, que ahorran esfuerzos al 
conductor y  l e per miten u na c onducción s osegada, pudiendo pr estar m ás at ención al  t ráfico. L os 
cambios automáticos siempre han supuesto un mayor consumo de combustible, pero la introducción 
de los microprocesadores y la electrónica en el  automóvil han mejorado notablemente este aspecto, 
hasta el  pu nto d e ser difícil para algunos conductores superar en eficiencia al cambio 
automático. Aun así, con una buena técnica y sobre todo con anticipación, algo que todavía no se ha 
conseguido i ncorporar a l os c ambios a utomáticos, un conductor experto puede reducir el 
consumo de estos vehículos, utilizando el cambio secuencial. 

 
La relación estequiométrica es la proporción de aire y combustible perfecta 
(teóricamente), con la que se consigue que reaccionen químicamente todas las moléculas. 
En este caso los residuos contaminantes son mínimos. 

 
A partir de los 60 kilómetros por hora, la resistencia aerodinámica es la fuerza más 
importante a vencer y, en consecuencia, cualquier modificación en la aerodinámica del 
vehículo (su forma exterior, carga en la baca, etc.) afectará considerablemente al 
consumo. 



 
 

 

497 

497 
TEMA 22 - CONDUCCIÓN EFICIENTE 

Si el vehículo dispone de cambio automático, como norma general deberá activarse el sistema ECO, 
esto n o s upone i nseguridad en c aso de emergencia c omo pi ensan al gunos c onductores, l os 
fabricantes de automóviles, también quieren la seguridad de sus clientes y para ello, incorporan en el 
microprocesador que c ontrola el  c ambio y  l a i nyección l a pos ibilidad de d ar a l c onductor, en el  
momento que lo solicite, la máxima potencia posible. 

Circulando c on un v ehículo c on c ambio automático, el c onductor de berá u tilizar el  ac elerador c on 
suavidad y  progresividad, el m otivo es  qu e l os s istemas m odernos s on i nteractivos, es  decir, el  
sistema de control elige, entre las distintas posibilidades que t iene, la que más se asemeja a lo que 
solicita el conductor, si el conductor pisa y suelta el acelerador con brusquedad, el sistema selecciona 
un c ambio y  una i nyección “ enérgica”, s i por  el  c ontrario es  s uave, s elecciona un c ambio y  un a 
inyección “tranquila”. 

El pedal del acelerador se puede pisar hasta el f inal de su recorrido normal, es decir al 100%, pero 
sin accionar el “Kick Down”, sensor o botón que se encuentra en ese lugar y que el conductor detecta 
por una pequeña resistencia que ofrece el pedal a seguir bajando, si se acciona, el sistema entra en 
“alerta” y suministra la máxima potencia posible, reduciendo a la marcha más corta que le permita el 
motor, no c ambiando h asta l legar al  m áximo de r evoluciones ( potencia m áxima) e i nyectando l a 
mayor cantidad posible de combustible de acuerdo con los parámetros de temperatura, rpm. etc. 

Como en el cambio manual, es preferible, mantener el acelerador en una posición fija, mejor que una 
velocidad constante. 

Cuando los gases entran en resonancia, el aumento de potencia del motor puede llegar a un 10%, y 
ello ocurre a unas determinadas revoluciones del motor, por lo que, siempre que se vaya al régimen 
óptimo, se obtendrá un mayor rendimiento, aunque esta posibilidad no es contemplada por la mayoría 
de los fabricantes de automóviles, por  el  complejo diseño que requieren los tubos de escape. Con 
una m ezcla p obre ( más ai re que e n l a r elación estequiométrica) s e o btiene m enos e nergía, p eor 
rendimiento del motor y menor consumo. Con una mezcla rica (más combustible que en l a relación 
estequiométrica) se consigue una mayor energía, peor rendimiento del motor y mayor consumo. 

Desde el 1 de enero de  1993 n o s e fabrica ningún v ehículo q ue utilice c arburador, d ebido a  l a 
necesidad de m antener u n dos ado f ijo ( l = 1) par a el c orrecto f uncionamiento del  c atalizador. El 
dosado se consigue por regulación electrónica. 

El sistema de inyección es mucho más perfecto y se consigue un rendimiento mayor (10-15%) al evitar las 
pérdidas del  carburador e inyectar l a c antidad ex acta de c ombustible par a c ada r equerimiento. La 
regulación de la cantidad a inyectar está en función de distintos parámetros, pudiendo afirmar que en todo 
momento se consume la cantidad justa y precisa para una combustión perfecta. 

Con estos sistemas, se obtiene un aumento de potencia de un 10-15% y un ahorro similar, variando 
según s ea c ontrolada o  no por  m icroprocesadores el ectrónicos y  dependiendo del  número d e 
captadores de información de que disponga, siendo además un sistema mucho más fiable. 

Un c onductor puede obtener un ahorro del  20% s i t iene el v ehículo en p erfectas c ondiciones 
mecánicas, pero, sobre todo, lo que más ahorra es una correcta técnica de conducción. 

 

 

 

 
Es, por tanto, el conductor el que ahorra o derrocha, al  ser él  quien toma decisiones 
como la de mantener un determinado número de revoluciones, frenar, acelerar, cambiar 
de m archa o c ircular en p unto m uerto. É l es el  que se preocupa de poner a punto el  
motor, cambiar el aceite, reponer combustible, sustituir los filtros, etc. 
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 Cómo el conductor puede ahorrar combustible 

• Calentando el m otor en m ovimiento, s iempre qu e és te s ea l o m ás u niforme 
posible. 

• Repostando combustible sin derramarlo y sin llenar el depósito hasta el borde de 
la boca de llenado, para evitar su pérdida durante la marcha, además de cerrarlo 
adecuadamente con el correspondiente tapón. 

• Arrancando sin acelerar o con la aceleración justa y con suavidad. 
• Utilizando la relación de marchas más correcta, de acuerdo con la fuerza motriz 

necesaria y acorde con las revoluciones del motor, potencia, par motor, etc. 
• Circulando a un r égimen de r evoluciones adecuado, qu e s erá el m ás baj o 

posible en condiciones normales de utilización. 
• Parando el motor en las detenciones largas, si no dispone del sistema start-stop. 
• Evitando dar acelerones en vacío o acelerar más de lo necesario. 
• Manteniendo un a v elocidad c onstante, y a qu e l os c ambios de v elocidad 

(aceleración) suponen consumo adicional de energía. 
• Utilizando un b uen ac eite en t odo m omento, par a r educir al  m ínimo l os 

rozamientos internos. 
• Anticipándose en t odas las ac ciones, pr incipalmente en l as pr evisibles 

detenciones, por si fuera posible evitarlas. 
• Llevando las ventanillas cerradas, siempre que sea posible. 
• Distribuyendo ad ecuadamente l a c arga, ev itando s obre t odo l evantar l a par te 

delantera del vehículo. En caso de c olocarla en la baca, hacerlo of reciendo la 
menor resistencia aerodinámica posible. 

• Eligiendo el itinerario menos saturado o de circulación más fluida. 
• No utilizando baca, de no ser estrictamente necesaria. 
• No sobrepasando las velocidades establecidas. 
• No sobrecargando el vehículo. 
• No llevando los neumáticos a menor presión de la adecuada. 
• No utilizando gasolina de distinto octanaje al recomendado. 
• No realizando doble embrague. 
• No circulando en punto muerto. 
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2 LA RESISTENCIA DEL AIRE 

Un vehículo para poder desplazarse tiene que vencer la resistencia del aire, la de rodadura y la de 
transmisión. La resistencia que ofrece el aire al avance del vehículo es proporcional al área frontal 
del vehículo, el coeficiente aerodinámico o de penetración (Cx) y al cuadrado de la velocidad del 
vehículo (en ausencia de viento). 

 

 

 

 

 

 

 

 

La f orma del  v ehículo es  determinante para ob tener una m ayor o m enor r esistencia al  av ance. E l 
paracaídas adopta una forma muy concreta para obtener la máxima resistencia posible, mientras que 
un proyectil t iene una forma totalmente distinta, precisamente porque lo que se busca es  la menor 
resistencia para conseguir un mayor alcance. 

Entre l as di stintas f ormas y s us c oeficientes a erodinámicos o f acilidad de penetración en el ai re, 
pueden tomarse como ejemplo los siguientes  objetos: 

 

FORMAS VALORES Cx 
paracaídas 1,35 
cuadrado 1,17 
cubo 1,00 
cono (90º 0,51 
cono (60º 0,34 
semiesfera 0,41 
esfera 0,10 
perfil de un ala 0,05 
turismo (media) 0,35 

Para mejor estudiar la aerodinámica de un turismo se introducen tres coordenadas que pasan por el 
centro de gravedad: 

 

 
La aerodinámica es el estudio del movimiento del vehículo en un medio como el aire. La 
resistencia aerodinámica es la fuerza con la que el aire se opone al desplazamiento del 
vehículo. 

Resistencia del aire 

Resistencia de rodadura 

Resistencia de transmisión 
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  Rx = ½ Cx × Sx × d × Vx2 

  

El eje X (longitudinal) El eje Y (transversal) El eje Z (perpendicular) 

COORDENADAS 

Las fuerzas (motrices) 
ejercidas en el eje X se 
denominan de "avance". 

Las fuerzas resistentes en 
el eje X son la resistencia 
al avance. 

Las fuerzas en el eje Y se 
llaman fuerzas de "deriva" 
(centrífuga). Las fuerzas 
que se oponen son 
resistencias a la deriva. 

Las fuerzas en el eje Z se 
denominan: 

• "portantes" 
(sustentación): s i es  
hacia arriba 

• "deportantes" 
(adherencia): 
dirigidas hacia abajo  

siendo las fuerzas que se 
oponen a estos 
movimientos resistencia a 
la portancia y resistencia a 
la deportancia. 
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La r esistencia al av ance de un  v ehículo es directamente proporcional a la forma frontal que 
tenga, a la superficie de proyección frontal, a la densidad del aire y directamente proporcional al 
cuadrado de la velocidad (avance) relativa (con r especto al  v iento). C onforme a l o ex puesto, el 
factor más variable y determinante es la velocidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Como ya se habrá observado, ese coeficiente de penetración en el aire no solamente depende 
de la forma frontal, sino de la forma total, pues las moléculas de aire t ienen que desplazarse o 
deslizarse a lo largo del vehículo, con más o menos brusquedad dependiendo de los obstáculos que 
se encuentren. Esta brusquedad estará supeditada al ángulo formado por los elementos o partes de 
la carrocería que de no ser el adecuado para mantener adheridas las moléculas a la velocidad que se 
desplazan, pueden f ormar t urbulencias ( realizando un t rabajo), es  decir, o poniendo r esistencia al  
avance. 

La mayoría de los fabricantes informan del coeficiente aerodinámico (Cx) de sus vehículos, pero otros 
mencionan el  coeficiente d imensional, que es  el  producto C x.Sx, al  ser es te el  que mejor def ine l a 
resistencia que va a ofrecer al avance. 

Partes del conjunto de la carrocería del vehículo a destacar por su influencia aerodinámica: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
El Cx es un parámetro adimensional que no es  fácil de obtener y  que cada fabricante 
elabora en base a unos estudios determinados en el  t únel de v iento, y  obteniendo un 
parámetro de acuerdo con la potencia consumida a una determinada velocidad. 

 

              W    W= Potencia (W) 

  Cx =   S= Superficie frontal (m2) 

        17,5 × 10(-6) × S × V(3)  V= Velocidad (m/s) 
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1. El parabrisas. Con su mayor i nclinación y  redondez mejora el  coeficiente aerodinámico de  
avance. 

2. Los limpiaparabrisas son un obstáculo que encuentran las moléculas de aire a su paso, si no 
están escondidos bajo el capó. 

3. El capó del motor con sus formas, entradas y salidas de aire, y  como deflector para que el 
aire incida sobre el parabrisas y los limpiaparabrisas con un ángulo determinado. 

4. Los vierte-aguas, bacas, manetas de las puertas, etc. son elementos o partes del vehículo 
que despegan las capas de aire, produciendo turbulencias. 

5. Las entradas de aireación y las de refrigeración suponen uno de los mayores frenos para 
el vehículo, llegando hasta un 10% la refrigeración y un 1% la ventilación del habitáculo. 

6. Los faros con los cristales perpendiculares al suelo ofrecen, como en el caso del parabrisas, 
más resistencia que si están inclinados y redondeados. 

7. Los espejos retrovisores exteriores son resistencias aerodinámicas a vencer, por lo que se 
diseñan y  c onstruyen c on di versas f ormas aer odinámicas o f ormando p arte d e l a pr opia 
carrocería e incluso siendo sustituidos por cámaras. 

8. El paragolpes. I mportante el emento aer odinámico q ue c analiza el  aire hacia el r adiador. 
También puede dirigir el aire hacia los bajos del vehículo en algunos casos o, por el contrario, 
tratar de eliminar su paso hacia ellos para disminuir, tanto las turbulencias producidas en los 
huecos c omo p or l as pi ezas ex istentes e n es e l ugar, y  par a p aliar en l o p osible l a f uerza 
portante. 

9. Los bajos del vehículo. Hoy día cada vez más planos al minimizar al máximo los huecos o 
aberturas, disminuyendo con ello las resistencias y mejorando la aerodinámica. 

10. Los pasos de rueda. Si están muy ajustados a los neumáticos, ofrecerán menos resistencia, 
y menos aún si estos están ocultos por la carrocería, aunque en este último caso suponen un 
inconveniente para la refrigeración de los f renos, así como la di ficultad a l a hora de c olocar 
cadenas o cambiar las ruedas. 

11. El espoiler o deflector delantero bajo. Es un complemento aerodinámico del paragolpes y 
supone un aumento de la superficie de proyección frontal y del Cx. Puede tener la ventaja de 
proporcionar una f uerza deportante que aumente la carga del  eje delantero, con una m ayor 
adherencia en este, pero solamente ocurre a una velocidad relativamente alta, mientras que el 
consumo s e h ace n otar d esde q ue i nicia el  m ovimiento. H ay def lectores es pecialmente 
concebidos para disminuir la resistencia aerodinámica como es el caso de los que se colocan 
en la parte superior de los turismos y camiones (deflectores altos), para arrastrar remolques, 
en es tos c asos, el d eflector pr oporciona una n otable di sminución d e l a r esistencia 
aerodinámica y una mejora en la direccionalidad y control del conjunto. 

12. Los alerones traseros son una resistencia aerodinámica, sobre todo si son efectivos, aunque 
en l a m ayoría d e l os t urismos s on el ementos puramente estéticos par a dar le un ai re m ás 
deportivo. E n el  s upuesto de t ener al guna ef icacia, aumentan l a c arga s obre el  ej e t rasero 
(fuerza deportante), con el consiguiente aumento de la adherencia. 
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Es conveniente aclarar que cuando se aumenta la fuerza deportante en uno de los ejes, se descarga 
el otro, por lo que si solamente se coloca un alerón en la parte de atrás, se aumentará la carga sobre 
ese eje, descargando el delantero, con el consiguiente problema de adherencia. 

Los deflectores del anteros, s i es tán m al di señados, pued en di sminuir l a ent rada d e ai re de  
refrigeración d e l os f renos, c on el  c onsiguiente r iesgo de " fading", i ncluso l a e ntrada de ai re d e 
refrigeración del turbo y del aceite del motor. 

También hay conductores que adquieren tapacubos muy aerodinámicos (al no disponer de aberturas) 
que, al  no  f acilitar l a s alida d el ai re de  r efrigeración de  l os frenos, pueden s uponer u n pr oblema 
igualmente de "fading". 

Otros conductores aprovechan las entradas de aire de los frenos para instalar en ellas proyectores de 
niebla, con los mismos efectos.  

 

 

 

 

En el  C x influyen t odas l as f ormas del  v ehículo, i ncluida l a par te pos terior, por  l a que s e pu eden 
distinguir tres clases de carrocerías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La aerodinámica es importante para el consumo de combustible, pero también lo es 
para l a s eguridad, y  es ta deb e pr evalecer en l o p osible d ando a  l os v ehículos l a 
adherencia s uficiente, es  d ecir, l a f uerza dep ortante necesaria par a qu e s ea d ócil al 
mandato del conductor. 

 

HATCHBACK 

NOTCHBACK 
Los vehículos con tres volúmenes, tienen el maletero 
independiente en los que este forma un plano horizontal, es 
decir, existen dos escalones en la parte posterior, se denomina 
Notchback.  

Los de dos volúmenes que terminan en un plano inclinado, al 
ir bajando el techo suavemente y continuar descendiendo con 
una luneta o portón trasero. A este tipo de vehículos llamados 
Fastback, pertenecen la mayoría de los deportivos. 

Los de dos volúmenes que terminan en un plano vertical, más 
o menos redondeado, denominados Hatchback, por su final 
truncado. 

FASTBACK 
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MÁS AERODINÁMICOS MENOS AERODINÁMICOS 
Vehículos que terminan con un plano 
inclinado 

Vehículos de TRES VOLÚMENES, puesto que, al  
romper c on el  pl ano vertical del  m aletero m ás o 
menos br uscamente l a c apa de ai re, f ormando 
turbulencias des estabilizadoras, c on un a umento 
notable del consumo. 

Vehículos q ue t erminan en un plano vertical, 
aunque estos, a diferencia de lo que terminan con 
un pl ano i nclinado, tienen u n m ejor 
aprovechamiento del espacio. 

 

Si el conductor no puede influir en el aire, sí puede actuar de forma que su vehículo ofrezca la menor 
resistencia posible: 

• Eliminando elementos o accesorios exteriores no indispensables. D ebe ev itar po ner 
obstáculos al  p aso del ai re al rededor d el v ehículo, a no s er que s ean nec esarios par a l a 
seguridad activa o pasiva, como puede ser el caso de los espejos retrovisores exteriores. 

Esto se consigue evitando llevar baca en el vehículo, si no es  estrictamente necesaria, ya que este 
elemento puede suponer un l itro más por cada 100 Km. recorridos, sin tener en cuenta el equipaje, 
procurando m antener, s iempre que s ea p osible, l os c ristales de l as v entanillas c errados p ara n o 
ofrecer mayor resistencia al aire, y evitar, al propio tiempo, que penetren en el habitáculo partículas 
extrañas o insectos que pueden suponer un peligro o, al menos, una incomodidad. 
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• Adecuando la distribución de la carga. La carga es otro factor importante en el consumo, ya 
que, por un lado, es preciso vencer la fuerza de la gravedad o peso, y, por otro, la carga influye 
en l a posición del  v ehículo, a fectando p or am bas c ausas al c onsumo de c arburante. 
Especialmente el hecho de cargar en exceso el vehículo atrás, provoca el hundimiento de esta 
parte, y el levantamiento de la parte delantera, ofreciendo de este modo más resistencia al aire, 
a la par que una mayor inestabilidad, al disminuir la adherencia del eje delantero, que continúa 
disminuyendo a medida que se va aumentando la velocidad, y, en consecuencia, el coeficiente 
de penetración, con el consiguiente peligro, sobre todo al realizar cualquier maniobra brusca. 

 

3 TÉCNICA DE CONDUCCIÓN EFICIENTE 

 

 

 

 

 

Prácticamente la mayoría de los conductores saben que en los vehículos antiguos el carburador era 
el elemento encargado de suministrar la mezcla de ai re y gasolina necesaria para el funcionamiento 
del m otor, per o no  t odos conocen bi en l os nu evos motores d e i nyección electrónica. E n m uchos 
casos s e ha n t rasladado l os c onocimientos y  t écnicas de c onducción que s e ut ilizaban c on l os 
motores c on c arburador a  l os nuevos c on s istemas de c ontrol el ectrónico, l o que r esulta poco 
eficiente y totalmente inadecuado. Estas técnicas son las que debe conocer y transmitir el profesor 
al alumno, técnicas que no siempre coinciden con las observadas por este en sus progenitores. 

 

  

 
El factor más importante en el consumo es  la forma o técnica de conducción. Es el  
conductor c on s u c omportamiento el qu e m ás i nfluencia t iene s obre el  c onsumo d e 
carburante en el  v ehículo. U n c onductor ef iciente, en primer l ugar, conoce có mo 
funciona su vehículo y sus características técnicas, y sabe cómo y cuándo utilizar todos 
los mandos y accesorios de los que dispone. 
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EL ALUMNO DEBE SABER QUE… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La mezcla de aire y gasolina debe ser en una proporción adecuada. En los motores actuales la 
mezcla aire-combustible, es prácticamente perfecta, se regula electrónicamente sin posible 
actuación del conductor. 

La potencia suministrada por el motor en cada momento es la que demanda el conductor 
mediante la posición del pedal del acelerador, la marcha seleccionada y las revoluciones del 
motor. 

La inercia es el producto de la masa por su velocidad, por lo que a la misma velocidad, tiene 
más inercia el vehículo con mayor masa y que dos vehículos con la misma masa, tiene más 
inercia el que circule a mayor velocidad. 

Se transforma parte la energía calorífica del combustible utilizado en mover el vehículo, en 
energía cinética y cuando se frena, esta se transforma en calor y no se recupera el combustible 
utilizado, salvo en los vehículos eléctricos que se recupera en parte con inversión del motor 
eléctrico o frenos regenerativos 

• Debe aprovechar las fuerzas inerciales. 
• Debe mantener la velocidad lo más uniforme posible. 
• La anticipación es seguridad, ahorro y sosiego en la conducción, reduciendo el estrés. 

Por la ley de conservación de la cantidad de movimiento, lo que se mueve: 
• lo que se mueve continúa moviéndose mientras no se frene. 
• lo que se mueve de manera constante, necesita energía para aumentar su velocidad. 
• lo que se mueve, necesita energía para ponerse en movimiento. 
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3.1 ARRANQUE DEL MOTOR 

El conductor debe conocer las características o peculiaridades de su vehículo y más concretamente 
las del  m otor qu e pr etende po ner e n m archa, p ara i ntroducir l a l lave, l a t arjeta c odificada o 
simplemente pulsar el botón de Start con el dedo que tenga reconocida la huella o pronunciando las 
palabras pregrabadas en tono normal, e tc. Saber s i previamente al  giro de la l lave o pulsación del 
botón debe pisar el pedal del embrague, si dispone de él, por el sistema de seguridad para niños que 
incorpora o s i d ebe es tar l a pal anca o s elector d e m archas e n l a posición de  P ( Parking) o  en  N  
(Neutro/Punto Muerto), etc. 

Igualmente debe conocer que su motor dispone de unos sensores que le informan de la temperatura 
exterior y de la del combustible a utilizar, por lo que, como norma general, no precisa realizar ninguna 
otra actividad para poner el motor en marcha, como acelerar. 

En el  s upuesto d e un v ehículo c on m otor el éctrico, simplemente d eberá es tablecer el  c ircuito o  
contacto, para que le llegue la electricidad al motor. 

El motor debe calentarse en marcha, es decir, circulando a una velocidad moderada y a un régimen 
de revoluciones constante, has ta c onseguir s u t emperatura n ormal. E l t iempo qu e deb e es tar 
detenido en el caso de motores de combustión interna deberá ser el menor posible, es decir iniciando 
la m archa i nmediatamente des pués de haber ar rancado el  m otor y  haber  c omprobado el  p erfecto 
funcionamiento de es te en el tablero de instrumentos, salvo que el fabricante le aconseje otra cosa, 
por que sea un motor diesel, disponga de turbo compresor, se precise cargar algún depósito con aire, 
tengan que calentarse las baterías, etc.  

No deberán darse acelerones en vacío y menos al arrancar el motor, haciéndolo funcionar s in el 
engrase suficiente y sin haber adquirido la temperatura ideal de trabajo. 

Se iniciará la marcha sin acelerar o si fuera preciso por el desnivel a superar o la carga a desplazar, 
se ac elerará l o j usto p ara no des perdiciar i nnecesariamente c ombustible, n i hac er pat inar el  
embrague, cuanto más deprisa (rpm) gire el disco del embrague más calor generará, perdiendo esa 
energía disipada, además del mayor deterioro de las piezas por fricción. 

En el supuesto de pendiente descendente, desfrenar el vehículo para que adquiera inercia y  poder 
embragar con la 2ª marcha. 

3.2 ANTICIPACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 
La anticipación es fundamental para la seguridad y la conducción eficiente, un conductor 
que s e a nticipa, que es  p revisor y  s iempre es tá pr eparado p ara af rontar l as diversas 
situaciones que le plantea el tráfico, es un conductor seguro y muy eficiente. 



 

 

508 508 

508 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

Este c onductor, al  acercarse a  u n c ruce r egulado por 
semáforos en  el  que es  previsible d etenerse, bi en por que 
desde que lo l leva observando se encuentra en f ase verde o 
porque s e enc uentra e n r ojo, r alentizará s u v elocidad 
adecuándola a es a c ircunstancia dej ando d e ac elerar. L a 
inercia l e l levará hasta l a i ntersección, do nde s i t iene q ue 
detenerse, c on una s imple pr esión s obre el  ped al d el f reno 
conseguirá l a detención, en t odo c aso, l a r edención será por  
menos tiempo y esa reducción del tiempo de espera es ahorro 
de combustible.  

Pero t ambién pue de oc urrir, s i el  c onductor ac túa d e es ta f orma, qu e c uando es té l legando el  
semáforo cambie a v erde ( "vía l ibre"), c on l o que evita de tenerse y , por consiguiente, ar rancar de  
nuevo, ahorrando pastillas de freno, embrague y combustible, consiguiendo de este modo, además, 
dar un c ierto descanso al motor, acercarse a l as i ntersecciones, r eguladas o  no , ac elerando, para 
después emitir a l a atmósfera el calor generado por los frenos, para eliminar la energía cinética que 
ha conseguido a base de quemar combustible, no tiene ningún sentido. 

El pr ofesor deb e dar  l as e xplicaciones n ecesarias, p ara que el  al umno c omprenda qu e des de el  
momento en el que deje de acelerar con una relación de marchas engranada y sin pisar el pedal del 
embrague, en el caso de los motores de inyección electrónica, el consumo de combustible es 0,0. En 
el s upuesto de m otores el éctricos, s e i nvertirá el  pr oceso y  en l ugar de c onsumir el ectricidad, s e 
recargarán las baterías. 

3.3 ACELERACIÓN 

La utilización del acelerador durante la conducción. D ebe r ecordarse que este el emento s irve 
para exigir al motor más o menos fuerza y de alguna manera (siempre bajo la supervisión del sistema 
electrónico) s uministrar m ás o m enos c ombustible a l os c ilindros. Saber dosificar la aceleración 
para obtener un buen rendimiento es fundamental. 

Por otra parte, para iniciar la marcha se precisa más energía o más fuerza que para mantener una 
determinada velocidad, por lo que, para ahorrar energía, debe evitarse en lo posible las detenciones, 
para lo cual conviene utilizar aquellos i tinerarios que estén menos saturados o sean de c irculación 
más fluida. De todos es sabido que en c iudad se consume más que en c arretera, precisamente por 
las constantes detenciones. 

 

 

 

 

  

 
Sea para arrancar o para mantener o aumentar la velocidad, convendrá hacer un uso 
del acelerador progresivo, suave y  solicitando del  motor sólo l a potencia necesaria, 
procurando no despilfarrar energía. 
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3.4 RELACIÓN DE MARCHAS ADECUADA 

El c onductor ef iciente, s iempre s e enc ontrará c irculando, en c ondiciones nor males a l a velocidad 
adecuada, utilizando la relación de marchas más conveniente para afrontar en cada momento la 
situación qu e el t ráfico l e plantee, bien c on u na presión e n el  pe dal del  ac elerador, obteniendo la 
respuesta esperada o dejando de acelerar para conseguir la retención necesaria. 

 

 

 

 

 

Los cambios de marcha a ef ectuar depe nderán de m uchas 
circunstancias que de berán v alorarse adecuadamente en c ada 
momento. A sí, en el  c aso del  c ambio a r elaciones de m archa 
superiores, l as r evoluciones a al canzar d eberán s er l as m ínimas 
posibles de manera que al realizar el cambio (con salto o sin salto 
de m archas), l as r evoluciones d el m otor en esa nueva m archa 
seleccionada, s e enc uentre por  enc ima d e l as 100 0 r pm. E stas 
revoluciones por  m inuto e starán ac ordes, además, c on el  m otor 
(no t odos l os m otores p ueden m over el  v ehículo a l as m ismas 

rpm.) ni el mismo motor puede mover adecuadamente el vehículo en todas las situaciones. Así, en el 
supuesto d e enc ontrarse en un t ramo d e v ía c on un  l igero des censo, p ara un determinado m otor 
podrían s er s uficientes 1100 r pm., m ientras qu e s i el des nivel es  as cendente, po dría no t ener l a 
fuerza suficiente para poder superarlo y verse el conductor, en la necesidad de reducir a una marcha 
inferior, es decir, realizar un cambio de marchas más después del intento fallido y esto redunda en un 
mayor consumo. 

Durante l as prácticas, el  alumno aprenderá a  s eleccionar l as di stintas m archas manteniendo el 
motor en las revoluciones ideales en cada momento. Para ello, el  profesor le orientará sobre las 
revoluciones a l as que d ebe ef ectuar l os c ambios y  l as r azones de el lo, p ara c uando el  al umno 
adquiera su propio vehículo sepan el fundamento de estas prácticas y pueda aplicarlas a s u nuevo 
vehículo. E l profesor aprovechando los errores que cometa el  alumno, como cuando cambie a una 
marcha s uperior a 1.500 r pm y  s e l e quede en  l a n ueva m archa s eleccionada a 1. 100 r pm y  s e 
produzcan r etemblores, para explicar el motivo de ello, las consecuencias y cómo realizar el 
cambio de marcha correctamente. 

Las r evoluciones a alcanzar par a ef ectuar el  c ambio de  m archa, suele oscilar entre las 2.000 y 
4.000 rpm, por lo que, como ya se ha indicado anteriormente, el conocimiento del motor y la caja de 
cambios es fundamental. 

  

 
Como norma general, deberá circularse con la relación de marchas más larga posible, 
es dec ir, a l as r evoluciones m ás baj as q ue per mita m antener una d eterminada 
velocidad. 
Deberán r ealizarse el  m enor núm ero de c ambios de  m archa pos ibles, es dec ir, bi en 
evitando cambiar de marcha, o bien saltándose una, dos o más marchas, siempre que 
sea factible. 
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En el  s upuesto del c ambio a una r elación de m archas i nferior, l a m archa a s eleccionar, c omo en 
todos los demás casos, debe ser la que se vaya a necesitar para afrontar la situación del tráfico que 
se pl antea, par a l o c ual, d eberá c onocerse p erfectamente l as r elaciones de m archa d el v ehículo, 
cuanto r educen c ada un a de ellas, l a c urva de t rabajo de c ada una de l as m archas y  
consecuentemente cuanto aumentan la fuerza a trasmitir a las ruedas, así como las revoluciones en 
las que trabaja el motor. Conociendo estos datos se sabrá si es posible reducir de 6ª a 2ª marcha, y 
si lo fuera, en qué momento podrá realizarse este cambio permaneciendo las revoluciones de motor 
dentro de su campo de trabajo, es decir, dentro de los límites mínimo (ralentí) y máximo. 

En l os d escensos s e pr ocurará ut ilizar el  freno motor, 
circulando con aquella relación de m archas que permita 
al l iberar el  acelerador, que el  motor retenga el vehículo 
lo suficiente, es decir se obtenga la respuesta esperada 
por el  c onductor, q ue s iempre podr á h acer us o de l os 
frenos, en  c aso nec esario, es tando es tos a  u na 
temperatura normal de funcionamiento, y s i se precisara 
acelerar, esa c orrecta r elación d e m archas dar á al  
vehículo la fuerza necesaria y deseada por el conductor, 
siendo preferible s iempre que s ea posible, ut ilizar u na 
marcha larga en lugar de acelerar, es decir, se adquiere 

más inercia con menos resistencia al freno motor. 
Por el  c ontrario, s i no utiliza bi en l as r elaciones de m archa, el conductor pue de verse obl igado a  
frenar constantemente con el peligro de que se recalienten los frenos y, si necesita acelerar, podría 
no obtener la fuerza suficiente como para salir sin problemas de una situación comprometida. 
En tramos con pendiente ascendente, debe utilizarse la 
marcha más larga posible, c omo e n t ramo l lano, 
siendo preferible l levar el acelerador pisado en u n 80% 
a reducir y llevar el acelerador en un 20%. En cuanto al 
cambio para aumentar de marcha, deberán alcanzarse 
un mayor número de revoluciones que en llano, porque 
se pi erde v elocidad d urante el  c ambio de m archa y 
porque se precisa una mayor fuerza motriz, este mayor 
número de revoluciones dependerá de la potencia del 
motor, la masa del vehículo y el porcentaje del 
desnivel a superar. 

EJEMPLO: 
Diferencia entre el motor de gasolina y el diésel. En el primero, la potencia máxima, puede oscilar 
entre las 6.000 y las 12.000 rpm y en el segundo entre 4.000 y 5000 rpm, pudiendo encontrarse el 
par motor en uno de gasolina en las 3.000-6.000 rpm y en el diésel en las 1.600-1.800 rpm, por 
ello, el cambio de marchas a realizar en uno u otro difiere notablemente, si añadimos las 
diferencias en las distintas cajas de cambios, no solo por el número de relaciones, sino en los 
saltos o multiplicación de cada una de ellas, no resulta tan sencillo su aprendizaje. Normalmente 
estas técnicas se adquieren después de un cierto grado de destreza en el manejo del vehículo. 
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La adec uada relación de m archas es especialmente importante al efectuar ciertas maniobras 
como pu ede s er un a delantamiento, t razar una c urva o i ncorporarnos a un a autopista c on gr an 
circulación. Si se desea pasar de 70 a 100 kilómetros por hora para efectuar el adelantamiento con 
rapidez, esto puede hacerse en 3ª, 4ª, 5ª o 6ª marcha, el problema es saber elegir la más adecuada a 
las c ircunstancias que s e den en es e m omento. En condiciones nor males podría ut ilizarse l a m ás 
larga ( 6ª), p ero para ello de berán t enerse en  c uenta otros aspectos, c omo el  v iento, l a c arga 
transportada el desnivel del terreno, la potencia del motor, etc. Otra marcha, por ejemplo la 3ª haría 
alcanzar l os 100 k m/h. al vehículo en  poc os s egundos pi sando el ac elerador al 80% , c ierto que 
consume más pero durante menos segundos, en c omparación con la 6ª , con la que s e recorrerían 
más metros en el adelantamiento y como es lógico en paralelo con el vehículo adelantado, algo que 
debe tenerse en cuenta si se trata de una vía de doble sentido de circulación. 

Es el profesor quien deberá orientar al alumno sobre la conveniencia o no de utilizar una relación de 
marchas u otra, el ahorro de combustible a conseguir y en que s ituaciones debe primar la seguridad 
sobre la economía. 

Pisar el acelerador es inyectar combustible, cierto, pero siempre en la proporción adecuada, es decir, 
no se desperdicia o despilfarra cantidad alguna. 

Mantener el  pedal d el ac elerador pi sado apr oximadamente en un 80%  s upone obt ener un m ejor 
rendimiento que s i s e pi sa s olamente un 10%, por  l o que l os c ambios a una m archa s uperior, en  
condiciones n ormales, de berán efectuarse a ntes, a  baj as r evoluciones p ara pr esionar m ás el  
acelerador ( 80%), en l a nueva m archa s eleccionada, hasta c onseguir l a v elocidad de c rucero 
deseada o las rpm. necesarias para efectuar el siguiente cambio. 

3.5 DETENCIONES 

Las det enciones deb en evitarse e n l o pos ible, s alvo qu e v engan i mpuestas p or l a s eñalización 
correspondiente, en cuyo caso se dejará de acelerar con t iempo suficiente. No tiene ningún sentido 
seguir acelerando cuando lo que se pretende es conseguir una velocidad cero. No efectuar ningún 
cambio de marcha si fuera posible. En caso de que fuera necesario, reducir en el momento adecuado 
a una relación de marchas corta (una sola reducción si es posible), para efectuar la detención. 

Si se circula en una marcha larga y se pretende efectuar una detención, debe tenerse presente que 
según vaya disminuyendo la velocidad, irán bajando las revoluciones, si bajaran de las 1000 rpm. se 
aproximaría al mínimo de revoluciones del motor, es decir al ralentí, lo que supondría que el sistema 
electrónico que controla la bomba de inyección inyectará combustible para mantener ese mínimo de 
revoluciones para que no se produzca el calado del motor. Si esto ocurre mientras se está frenando 
para inmovilizar el vehículo, el consumo de combustible se dispara a 10, 30 y hasta 50 litros/100 km., 
en estos casos es preciso reducir de marcha para efectuar la detención. 

La s uavidad en el m anejo del  v olante para tomar l as c urvas, i mpedirá forzar l a di rección 
innecesariamente, así como la suspensión y los neumáticos, consiguiendo una mínima resistencia y, 
por tanto, necesitando una menor fuerza para vencerla, lo que se traduce en economía. 
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3.6 VELOCIDAD 

Como an teriormente s e h a i ndicado, l a v elocidad c uesta c ara, por l o q ue en todo momento se 
intentará mantener las mínimas revoluciones, dentro de las velocidades permitidas, sabiendo que 
cuanto m ás al ta s ea l a v elocidad d e c rucero, m ayor es el  c onsumo q ue c rece al c uadrado d e l a 
velocidad y  q ue l os c ambios de r itmo s uponen i gualmente u n aum ento e n el c onsumo, s alvo 
excepciones por razones de seguridad, las fuertes aceleraciones deben evitarse, porque el consumo 
crece con el cubo de la velocidad. 

No hay que olvidar, por último, que un conductor nervioso, brusco o simplemente descuidado y sobre 
todo con poc a ant icipación puede c onsumir hasta un 52% más de combustible que o tro d e 
conducción tranquila y con un gran sentido de la anticipación. 

Un gran número de conductores manifiestan que realizan una conducción "rápida y deportiva". 

Un porcentaje importante de conductores, adquieren un vehículo de mayor potencia y cilindrada de la 
que precisa para su actividad o necesidades cotidianas. 

Para cuantificar la influencia de la actitud f rente a la conducción y de lo que influyen los recorridos 
cortos en el  consumo de c ombustible, así como el t ipo de c onducción o t écnicas ut ilizadas, se han 
realizado unas experiencias que han arrojado los siguientes resultados. 

3.7 CONSUMO SEGÚN PAUTAS DE CONDUCCIÓN 

Las pruebas consistieron en recorrer dos i tinerarios urbanos distintos: uno por grandes avenidas, y 
otro constituido por vías urbanas con intersecciones de todo tipo. Ambos recorridos fueron realizados 
con dos pautas de conducción distintas: una sosegada y otra agresiva (intencionada). 

En la prueba se ut ilizaron dos t ipos de v ehículo: uno pequeño (900 c.c.) y  ot ro más grande (2.500 
c.c.), ambos de gasolina con inyección electrónica, en los que se instaló un medidor de consumo de 
combustible. 

El conductor, realizando una conducción sosegada por v ía urbana, gastó 9,6 l /100km. de gas olina. 
Cuando r ealizó u na c onducción a gresiva, c onsumió 14,6 l /100km., i ncrementando el c onsumo un 
52%. 

El t iempo invertido en estos recorridos urbanos de aproximadamente 10 kilómetros, fue l igeramente 
inferior en el conductor agresivo, siendo necesario consumir un 52% más. 

Consumo según pautas de conducción y tamaño del vehículo: Haciendo la comparación por tipo de 
vehículo, resultó que el de mayor cilindrada (2.500 c.c.) y peso sufría un incremento de consumo del 
79%, de conducción sosegada a conducción agresiva, al pasar de 9,8 a 13,5 l/100km., mientras que 
en el pequeño (900 c.c.) se detectó una variación del 26%, al pasar de 9,3 a 11,7 l/100km. 

Como s e pue de a preciar, cuanto mayor es la cilindrada del motor, mayor es el ahorro de 
combustible si se utiliza una conducción tranquila y sosegada. 

Consumo s egún r ecorridos o t ipo de i tinerario: P or ot ra par te, el  t ipo de i tinerario t iene m ucha 
importancia. En itinerarios de tráfico muy denso con recorrido principalmente urbano, no se mejora la 
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velocidad m edia al  c onducir agr esivamente, m ientras que en  i tinerarios de  t ráfico m ás f luido y  por 
grandes avenidas o vías de circunvalación, se consiguen mejoras muy pequeñas de velocidad media 
(14%) a costa de incrementos de consumo muy superiores 28%. 

3.8 RECORRIDOS CORTOS 

En las pruebas también se evaluó el consumo en los recorridos urbanos de corta distancia (unos tres 
kilómetros). E n es tos r ecorridos, l a i nfluencia de l as c ondiciones de f uncionamiento del m otor, 
diferentes con respecto a las normales de trabajo es muy importante. 

3.9 CONSUMOS EN RECORRIDOS CORTOS URBANOS 

En un recorrido de unos t res k ilómetros, el  i ncremento de consumo ( litros/100 k ilómetros) sobre el  
obtenido e n el  r ecorrido l argo ( 22 k ilómetros), c on el  m otor a s u t emperatura n ormal de  
funcionamiento fue de u n 60% . E ste i ncremento l legó a s er del  90%  par a el  vehículo de m ayor 
potencia y del 40% para el vehículo más pequeño, si el recorrido se hubiera iniciado con el motor a 
temperatura ambiente, habría aumentado aún más el consumo. 

Una conducción eficiente supondrá para el propio conductor: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Beneficios de la conducción 
eficiente para el conductor 

Menores costes de mantenimiento 
Ahorro de combustible 

Aportación con su reducción de combustible, a 
mejorar la balanza de pagos de España 

Menor tensión 

Reducción de las emisiones de CO2 
 

Contención de la contaminación urbana 
 

Mayor confort 
 

Menor riesgo y gravedad en caso 
de accidente 
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4 EL CONSUMO EN LA CONDUCCIÓN URBANA E 
INTERURBANA 

El consumo varía de ciudad a carretera, esto e s al go de t odos c onocido y  y a m encionado 
anteriormente. 

 

 

 

 

EN CIUDAD. 

INCREMENTO DE CONSUMO AHORRO DE CONSUMO 
• Las c ontinuas l as det enciones 

momentáneas, obligadas por los semáforos, 
los pas os par a pe atones, l as c ongestiones 
de t ráfico, l as i ntersecciones, l os v ehículos 
parados en d oble f ila, l as ar rancadas, l as 
frenadas, l a u tilización de m archas c ortas, 
etc. T odo ello s e t raduce en considerable 
incremento del consumo porque, mientras 
el v ehículo es tá d etenido, el  m otor s igue 
funcionando al ralentí y consumiendo. 

• Parar el  m otor dur ante una d etención 
momentánea, por  ejemplo ante u n 
semáforo, puede r esultar a ntieconómico e n 
algunos m otores, porque, al  po nerlo 
nuevamente en m archa, r equiere una gr an 
afluencia de gas olina. T ampoco debe 
mantenerse el  pie apoyado en el pedal del 
acelerador o  c on l a pr imera r elación de 
marcha s eleccionada y  m enos a ún, 
mantener el vehículo inmovilizado, en tramo 
ligeramente ascendente, con los pedales del 
acelerador y  del  em brague par a r eanudar 
rápidamente la marcha, porque esta errónea 
costumbre de algunos conductores, además 
de incrementar el  consumo de c arburante y 
la contaminación, deteriora el embrague. 

• Ante un atasco, par ar el  m otor pu ede 
ser ac onsejable es  m ás, d ebe h acerse 
cuando l a i nmovilización s ea 
prolongada. Parando el motor no s ólo 
se ahor rará c ombustible, sino que s e 
contribuirá igualmente a no  incrementar 
la contaminación. 

• Es ac onsejable ev itar l os t rayectos 
congestionados y seguir otros de menos 
densidad de tráfico, aun que en  
ocasiones r esulten m ás l argos. A sí, 
además de  a horrar c arburante, s e 
evitarán los inconvenientes del atasco y 
la u tilización de  l as v ías de l a c iudad 
será más racional. 

• En oc asiones, al gunos i tinerarios por  
ciudad es tán c ongestionados s ólo a 
determinadas h oras, c omo s on l as 
coincidentes con l as ent radas o  s alidas 
del t rabajo. E stos atascos s e pued en 
evitar c on s ólo anticipar un poc o l a 
salida de casa para el trabajo o demorar 
el regreso, pues, en un corto espacio de 
tiempo l a v ía adquiere su r itmo d e 
circulación normal. 

 
  

 
La conducción en vías urbanas supone un consumo sensiblemente superior que la 
conducción en vías interurbanas, aunque por estas últimas se circule a más velocidad. 
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EN CARRETERA. 

INCREMENTO DE CONSUMO AHORRO DE CONSUMO 
• Pisar a f ondo el  pedal  del acelerador en l as 

rectas par a l uego f renar f uertemente en l as 
curvas, es  d esaprovechar es a en ergía 
cinética, der rochar c ombustible y  s ometer a  
los frenos a un trabajo innecesario. 

• Se pu ede i gualmente ahor rar 
combustible, pi sando c on 
moderación el pedal del acelerador y 
aprovechando l a en ergía c inética 
que acumula el vehículo. 

• Evitar l os t ramos, hor as y  dí as 
coincidentes con la ent rada o s alida 
del trabajo, el inicio o regreso de las 
vacaciones, a nticipando l a s alida y  
demorando el  r egreso o e legir ot ro 
itinerario al ternativo son bue nas 
soluciones par a no  quedar 
atrapados e n l os at ascos y  ahor rar 
combustible. 

 

5 MANTENIMIENTO Y USO ADECUADO DEL VEHÍCULO 

 

 

 

 

El f iltro del aire (un simple cartucho de papel), s i no se sustituye a t iempo en los motores actuales, 
puede suponer un aumento del consumo de gasolina, pero por la menor potencia obtenida. Es decir, 
el r endimiento d el m otor n o es  el  m ejor, pero el c ombustible i nyectado es  el adecuado p ara es a 
cantidad de aire, con el resultado de una mezcla estequiométrica perfecta en todo momento. 

Otro aspecto es la utilización racional de los distintos accesorios de los que dispone el vehículo como 
el caso del compresor del aire acondicionado o el al ternador, no sobrecargándole de trabajo con la 
luneta térmica, amplificadores de sonido, reproductores de DVD, etc. 

  

 
Una buena puesta a punto del vehículo, tanto e n l a par te el éctrica ( encendido, 
bujías, etc.), así como un buen reglaje de "taqués", un filtro de aire limpio, etc. pueden 
suponer un ahorro importante en el consumo de carburante. 
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6 LOS NEUMÁTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todo conjunto en movimiento (de rodadura), disipa o pierde durante el rodaje cierta cantidad 
de energía, concepto que se define técnicamente como la energía mecánica convertida en calor por 
unidad de di stancia r ecorrida, y  l a m agnitud de es ta energía que s e pi erde o d esaprovecha v iene 
medida por el factor de resistencia a la rodadura del conjunto. 

 

 

 

  

En la actualidad existen dos modas paralelas 

Quienes intentan poner en los 
vehículos neumáticos estrechos 

para ahorrar combustible 

Aquellos usuarios o conductores 
que prefieren los neumáticos más 
anchos porque estiman que son 

más seguros 

Una m ayor anc hura de l as c ubiertas n o pr oporciona 
siempre una m ayor s eguridad y , en ocasiones s erá 
contraproducente, sobre todo en el  supuesto de c ircular 
sobre pavimento m ojado, nieve o hielo y  e n t odo c aso 
hay que c ontar c on un  m ayor gas to de c ombustible, al 
aumentar las fuerzas de rozamiento. 

 
El neumático, que es un elemento elástico, consume más energía cuanto mayor sea su 
deformación al  ent rar en contacto c on l a c arretera. E ste f enómeno d a l ugar a un 
calentamiento y, por tanto, a una disipación o consumo de energía. 
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¿Dónde puede intervenir el conductor para disminuir la resistencia a la rodadura de los 
neumáticos? 

 

 

 

 

 

 

 

Donde el conductor no puede actuar para disminuir la resistencia a la rodadura de los neumáticos es 
sobre su estructura. 

 

 

 

 

Las pr esiones que indican l os f abricantes en s us m anuales de u tilización s on las i deales, pero s e 
refieren a unas condiciones normales de uso, velocidad, carga, etc., sin exigir esfuerzos para los que 
no han s ido c onstruidos n i l os ne umáticos ni  el v ehículo, por  l o que, s i s e van a v ariar estas 
circunstancias, también deberían variarse las presiones. El conductor debe saber que es ta variación 
supondrá una modificación en la suspensión, adherencia y control del vehículo. 

Es n ecesario c omprobar la pr esión con frecuencia y regularidad, dando s obre t odo a los 
neumáticos t raseros la más adecuada conforme a la carga que se transporta, ya que normalmente 
son és tos l os q ue m ás v ariación pue den s ufrir, al  l levar l a m ayoría de el los el m otor en el  ej e 
delantero. 

 
Las funciones propias del neumático, y que son fundamentales para la conducción y la 
seguridad ac tiva, as í como su contribución al  confort, comportan necesariamente un 
consumo de  en ergía que, si bi en c onviene r educir, é sta e n n ingún m odo deb erá 
afectar a la seguridad. 

En la velocidad. A parte de l os f actores d e 
seguridad, a m ayor v elocidad m ás v eces s e 
deforma el n eumático y m ás de prisa o  
rápidamente se suceden las deformaciones, con 
el c onsiguiente a umento de l a t emperatura, 
disipación y  a umento de  l a r esistencia a l a 
rodadura. H ay que t ener en c uenta que l a 
sección, per fil, composición de la goma, el  
ancho y  di ámetro de l a l lanta, l a der iva y  
estabilidad lateral del conjunto, la geometría de 
las ruedas, de la dirección y amortiguación, etc. 
Influyen notablemente en el consumo. 

En la adquisición de unos determinados 
neumáticos, y a s ean diagonales, r adiales, 
metálicos o  t extiles, s egún el  us o que v aya a  
hacer de el los y especialmente donde es posible 
y s e debe intervenir es  en l a pr esión de  i nflado. 
Un neumático subinflado o sobrecargado, flexiona 
más, t rabaja m ás, s e c alienta m ás y  di sipa m ás 
energía q ue o tro c on l a presión c orrecta o l a 
carga ad ecuada, l o que  pued e l levar a u n 
aumento del 25% de la resistencia a la rodadura. 
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La presión de inflado de los neumáticos, además de comprobarse regularmente y con frecuencia, se 
debe hacer siempre antes de iniciar un viaje y en frío, es decir, antes de iniciarlo porque al rodar 
se calientan y se produce un aumento de presión y, comprobar los neumáticos en tales condiciones, 
daría presiones de inflado incorrectas.  

Cuando la presión de inflado de los neumáticos es inferior a la indicada por el fabricante en el Manual 
de I nstrucciones, s e i ncrementa, c omo ant es s e h a i ndicado, el  c onsumo d e c ombustible, l os 
neumáticos se gastan más y más deprisa, especialmente por los bordes, lo que aumenta el peligro de 
reventón, el vehículo pierde estabilidad y, por consiguiente, seguridad. 

 

7 OTRAS MEDIDAS 

Otros aspectos que también pueden ayudar a ahorrar energía, son por ejemplo: 

• No llenar el depósito de gasolina al máximo, pues durante la marcha puede derramarse por el 
rebosadero o por el tapón parte de su contenido. 

• No utilizar gasolina de un octanaje distinto al recomendado, y a qu e s e obt endrían 
explosiones falsas, s i es de menor calidad, o se desperdiciaría dinero si es de m ás octanaje, 
con el consiguiente perjuicio económico. 

• No quitar el  regulador de l a temperatura del c ircuito de r efrigeración del motor (termostato), o 
tapar el radiador. El motor debe trabajar a una temperatura determinada. Si la temperatura es 
muy alta el motor trabaja forzadamente, pero si es baja aún es peor, y, por supuesto, en ambos 
casos el  aum ento del  g asto de gas olina es  c onsiderable por  m enor r endimiento t érmico del  
motor. 
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1 MEDIO AMBIENTE Y CONTAMINACIÓN 

En l os úl timos años, l as grandes c iudades ofrecen un a c alidad de  v ida a  s us h abitantes m uy 
deficiente d ebido, e ntre otras c ausas, a l a contaminación producida por los vehículos 
automóviles, esta tendencia se ha visto frenada últimamente con medidas de todo tipo, con el fin 
de m ejorar esa c alidad d e v ida. En algunas c iudades s e h a pr ohibido l a c irculación de v ehículos 
automóviles, en otras se ha restringido su utilización, limitándolo al transporte público y servicios y en 

otras se intenta reducir la circulación, con peajes. En 
la ac tualidad s e es tá pot enciando c iertas m edidas y  
modificando l as c iudades par a r ecibir a l a n ueva 
tecnología de l os v ehículos l impios o no  
contaminantes.  

Las t asas de c ontaminación d e t odo tipo c on 
frecuencia al canzan niveles pel igrosos para l a salud. 
Ello es tá r elacionado, c omo nor ma ge neral, c on l a 
actividad económica hum ana y , e n p articular, c on l a 
utilización m asiva de energía pr ocedente de l os 
combustibles fósiles, ent re los que se encuentran los 

derivados del petróleo. 

Este proceso o actividad económica emite bastantes gases de efecto invernadero, gases en los que 
se pueden distinguir dos  grandes grupos: los naturales y  los "artificiales". Los  pr imeros ya ex istían 
antes que el hombre; los segundos han sido fabricados ex novo por la humanidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Los v ientos y  l as l luvias c ontribuyen nor malmente a l impiar y  repartir l os el ementos t óxicos d e l a 
atmósfera, pero, en otras situaciones, la temperatura, la presión, etc. originan una inversión térmica, 
que impide su difusión y  aumenta la morbilidad y  mortalidad, especialmente en aquella parte de la 
población con afecciones pulmonares o respiratorias. 

La concentración de la población en grandes urbes, trae consigo un considerable incremento de 
los automóviles cuyas emisiones por el  tubo de escape producen gran cantidad de b asura f lotante 
que contamina la atmósfera, empeorando ostensiblemente el aire que respiran sus habitantes. 

Gases artificiales 

Gases de efecto invernadero 

Gases naturales 

Vapor de agua, el dióxido de carbono, el 
metano, los óxidos de nitrógeno y el nivel 

de ozono del suelo  

Familia de los clorofluorcarbonados (CFC). 
Moléculas que no existían en la naturaleza antes 

de que las inventara el hombre y los halones, 
utilizados en algunos extintores de incendios. 
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En el aire de las grandes concentraciones urbanas existe una mezcla de gases y aerosoles, tóxicos 
algunos, cancerígenos otros, que afectan negativamente a l a salud, razón por  l a que Europa dicta 
normas tendentes a reducir esta contaminación, prevenir las enfermedades y disminuir costes, estas 
normas a c umplir por  l os estados, s on p ublicadas e n el  B OE, par a c umplimiento de l as di stintas 
Autonomías y  A yuntamientos, qu e es tablecen n ormativas que i mplican a l os c iudadanos y  a l os 
vehículos ut ilizados por es tos, v iéndose afectados por el lo, l os fabricantes, no  solo c omo industria 
que contamina, sino en la producción, puesto que los vehículos deben reunir una serie de requisitos y 
cumplir con la normativa. 

Los automóviles con motor diesel, emiten por sus tubos de escape, además de partículas carbonosas 
y alquitranadas (humo negro), óx ido de azufre y  ni trógeno. En Londres fue f amoso el denominado 
SMOG, t érmino q ue s e h a v enido u tilizando p ara d enominar d e f orma g enérica l a c ontaminación 
atmosférica de las grandes concentraciones urbanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁCIDO OXIDANTE o FOTOSMOG 

TIPOS DE SMOG 

El ácido, también denominado invernal, típico 
en det erminadas c iudades c omo Londr es, s e 
suele producir c oincidiendo c on s ituaciones 
anticiclónicas, e n l as qu e, al  q uedar el  ai re 
estancado y no renovarse, la acumulación de 
contaminantes es muy rápida. 
Si, ad emás, l a hum edad es  alta y  l a 
temperatura baj a, s e pr oduce un a at mósfera 
que d esde el  pu nto d e v ista quí mico s e 
comporta c omo r eductor y  l os óx idos, s obre 
todo de az ufre y  ni trógeno, s e c onvierten 
fácilmente e n ác idos, sulfuroso, s ulfúrico, 
nítrico. 
Esta c ontaminación, i ndependientemente d e 
otros e fectos n egativos c omo l a c orrosión d e 
metales expuestos a l a i ntemperie y  l os 
edificios, pr oduce gr aves c onsecuencias 
sanitarias porque, s i bi en es  c ierto que l os 
ácidos y  óx idos s uelen s er neut ralizados por 
las z onas al calinas de l as m ucosas 
bucofaríngeas, l as partículas y  l os aer osoles 
pueden p enetrar has ta l os br onquios y  l os 
pulmones, pr oduciendo graves af ecciones 
respiratorias. 

El smog oxidante o fotosmog, típico de México 
DF y  A tenas, t ambién s e pr oduce e n 
situaciones de at mósfera anticiclónica, de  
gran estabilidad atmosférica. 
En él  i ntervienen s ustancias t ales c omo el  
ozono, el monóxido de nitrógeno, el dióxido de 
nitrógeno y algunos hidrocarburos. 
Al igual que e n el smog ácido, en el  oxidante 
el ai re s e es tanca y  no s e r enueva, p ero en  
este caso con temperaturas al tas y  humedad 
escasa. 
La e nergía s olar des compone l os óx idos, 
proporcionando oxígeno monoatómico, el más 
potente ox idante pos ible, que forma ozono y 
radicales OH que, a su vez, descomponen los 
hidrocarburos. 
En def initiva, a parecen diversos c ompuestos 
como l os per oxiacilnitratos y  di versos 
aldehídos, e i ncluso el  v enenoso oz ono, que 
irritan los tejidos, las mucosas y los ojos. 



 

 

522 522 

522 
MANUAL II – CUESTIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA CIRCULACIÓN 

 

 
 
 

La contaminación en las grandes urbes y alrededores ha traído una forma de contaminación urbana, 
cual es  l a aparición de un "microclima" particular, t anto en  l a propia c iudad c omo e n s us 
alrededores. Este microclima de las grandes aglomeraciones urbanas trae consigo, en relación con la 
temperatura del resto de la región, una disminución de la radiación global recibida, un aumento de la 
frecuencia de l as nieblas, un aumento de la nubosidad, un aumento de la temperatura media, una 
disminución d e l os d ías de hel ada y  una di sminución d e l a v elocidad del  v iento. E s c ierto, s in 
embargo, qu e e n el  i nterior de un a gr an c iudad donde l as i ndustrias están en  l as af ueras, es  el 
vehículo d e m otor uno de  l os el ementos que m ás c ontaminación produce, pero no  el  ú nico, l as 
calefacciones y sistemas de climatización, entre otros, también contribuyen a ello. 

La utilización del automóvil, como cualquier actividad en la que se realiza un proceso de combustión, 
genera unos pr oductos n ocivos q ue s on v ertidos al en torno. Las mejoras tecnológicas en 
vehículos y combustibles, han reducido las emisiones individuales. Sin embargo, debido al cada 
vez mayor número de vehículos en circulación y al mayor uso que se hace de ellos, tanto el consumo 
energético como la emisión global de productos contaminantes sigue aumentando. 

Para controlar el nivel de emisiones de los motores, la Unión Europea publica los requisitos de límites 
específicos a  l a c antidad de c ontaminantes que p ueden s er expulsados al  ambiente. S e publican 
Directivas de obligado cumplimiento para todos los países de la Unión. Se denominan normas Euro. 
La última, la Euro 6, está en vigor desde el 1 de septiembre de 2014 para vehículos nuevos. 

EMISIÓN ORIGEN EFECTO 

PARTICIPACIÓN DEL TRANSPORTE 
EN EL TOTAL DE EMISIONES 
MEDIO 

URBANO 
TOTAL 
NACIONAL 

CO2 Producto combustión Calentamiento de l a 
atmósfera 40% 31% 

CO Combustión incompleta Tóxico 80% 80% 

HC Combustión incompleta Cancerígeno 50% 45% 

NOX Lluvia ácida Lluvia ácida 60% 50% 

PLOMO Calidad combustible Tóxico 100% 70% 

AZUFRE Calidad combustible Lluvia ácida 10% 6% 

El efecto que causan estas emisiones es más importante en los núcleos urbanos, debido a la elevada 
concentración de vehículos, con consumos individuales muy elevados al no trabajar en l as mejores 
condiciones.  

 
Si, en  am bos c asos d e s mog, l a es tabilidad at mosférica per manece y  el  ai re no s e 
renueva durante bastante t iempo, los niveles de b asura o s uciedad aérea aumentan, lo 
que obl iga a adoptar medidas correctoras y reductoras de las emisiones contaminantes, 
prohibiendo total o parcialmente la circulación de vehículos automóviles. 
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2 
INFLUENCIA DE LOS AUTOMÓVILES EN EL 
DETERIORO DEL MEDIO AMBIENTE: PRINCIPALES 
ELEMENTOS CONTAMINANTES 

 
2.1 GASES EMITIDOS POR EL TUBO DE ESCAPE DE UN VEHÍCULO 

Los principales gases emitidos por el tubo de escape de un vehículo son: 

- Nitrógeno (N2)....................................... 71% 
- Dióxido de carbono (CO2).................... 18% 
- Agua (H2O)...........................................   9% 
- Oxígeno y gases nobles (O2)...............   1% 
- Otros contaminantes tóxicos................   1% 

Por cada litro de gasolina que se introduce en el motor se emiten: 

- 2,8 kg de CO2 
- 11 kg de nitrógeno 
- 150 g de contaminantes 
- Vapor de agua 

El ni trógeno es  i nerte p ero el  C O2 tiene ef ectos s obre el  m edio am biente. A unque l a c antidad de  
contaminantes emitida es pequeña comparada con la de los otros productos, no dejan de ser nocivos 
y muy perjudiciales para la salud, al hacer sentir sus efectos con concentraciones muy pequeñas. La 
distribución de los contaminantes más importantes es la siguiente: 

- Anhídrido sulfuroso (SO2)...................  1,5% 
- Monóxido de Carbono (CO).................  85% 
- Óxidos de nitrógeno (NOX).................     8% 
- Hidrocarburos (HC).............................. 1,5% 
- Partículas............................................. 0,5% 

En los primeros años de su historia, el automóvil era visto como una máquina infernal que emitía un 
ruido espantoso y echaba humo y vapor de agua por doquier, además de llamaradas por el tubo de 
escape, como si de un terrible dragón se tratara. Hoy es aparentemente inofensivo, pero sigue siendo 
un elemento potencialmente pel igroso. Sigue contaminando con su ruido, con sus gases tóxicos, lo 
que afecta negativamente a miles de personas. 
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2.2 PRINCIPALES ELEMENTOS CONTAMINANTES 

En un vehículo automóvil pueden distinguirse cuatro fuentes diferentes de emisiones. 

Rozamientos 
y desgastes 

El rozamiento y desgaste de elementos como neumáticos y pastillas de freno o 
elementos mecánicos del motor produce emisiones de polvo y partículas. Dados los 
actuales procesos de fabricación y estándares de calidad, este tipo de emisión tiene 
escasa importancia relativa. 

Combustible 
evaporado 
del depósito 

Aunque los combustibles suministrados por las refinerías, t ienen distinta volatilidad 
en v erano que en i nvierno, u n c onductor ef iciente pr ocurará evitar repostar 
combustible en horas centrales del día y a pleno sol, para que la evaporación 
sea m ínima, i gualmente estacionará en l ugares s ombríos o en el i nterior de l os 
edificios. 

Gases 
procedentes 
del cárter del 
motor 

Las holguras entre segmentos del pistón y camisa del cilindro, y la existencia 
de lubricantes en el cárter a altas temperaturas dan lugar a la presencia de gases 
que fluyen al exterior a través de los respiraderos o válvulas de al ivio del cárter. La 
emisión puede eliminarse o reducirse recirculando los gases hacia la admisión. En 
caso de no a doptar m edidas c orrectivas, l a em isión d e hidrocarburos por este 
concepto puede llegar a representar el 25% del total. 

Gases 
de escape 

Los g ases procedentes d e l a c ombustión aportan prácticamente el 100% de 
productos contaminantes como monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno, y el 
55% de hidrocarburos no  qu emados. Las tres pr imeras f uentes s on 
cuantitativamente insignificantes respecto a los gases de escape, y las medidas de 
mitigación p ara l as s egunda y  t ercera, s egún s e h a m encionado, s encillas d e 
implantar. 

Refiriéndonos ú nicamente, a l a em isión d e gas es d e es cape, e n el  c aso de la 
combustión d e un c ombustible f ormado s olo por hidrocarburos y ox ígeno s e 
obtienen dos productos CO2 y H2O. En los gases de escape de los motores existen 
adicionalmente, c omo c onsecuencia de un a c ombustión i ncompleta, H 2 (no 
contaminante) y  C O, as í c omo hi drocarburos no  quem ados o par cialmente 
quemados, siendo estos dos últimos altamente contaminantes. 

Como pr oductos de c ombustión hay que c onsiderar también l os r esultados de  la 
oxidación del nitrógeno del aire atmosférico, NO y NO2, y los hollines característicos 
de l os v ehículos equipados c on m otor diésel. Ad emás de  l os c ontaminantes ya 
mencionados, se pueden considerar otros contaminantes como el metano, ozono y 
plomo. 
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Se indican a continuación las características de los contaminantes: 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Monóxido de 
carbono (CO) 

Es pr oducido por l as combustiones i ncompletas que realizan l os m otores. E n la 
atmósfera el  m onóxido de c arbono s e ox ida par a p asar a dióxido de c arbono 
(CO2), el  cual es considerado el pr incipal causante del calentamiento global. Los 
efectos s obre l a s alud humana de exposiciones a altos ni veles de m onóxido de 
carbono producen una disminución de los niveles de oxígeno en la sangre que, en 
casos ex tremos, p uede o casionar l a m uerte. A  ni veles baj os pr oduce f atiga, 
estrés, dolores de cabeza y problemas cardiovasculares. El monóxido de carbono 
también contribuye a la formación de ozono. 

Óxidos de 
nitrógeno 

(NOx) 

Son producidos a t ravés de todos los procesos de combustión por la reacción de 
nitrógeno y  ox ígeno d urante pr ocesos d e c ombustión a al tas t emperaturas. E l 
óxido nítrico (NO) en la atmósfera es rápidamente oxidado a dióxido de nitrógeno 
(NO2), el  c ual es  m ás t óxico. E s por  es ta r azón p or l a que l as r egulaciones 
europeas se refieren normalmente a este último compuesto. El óxido nitroso (N2O) 
se puede también producir en c iertas condiciones de combustión. Los óxidos de 
nitrógeno son agentes irritantes pulmonares. Además participan en la producción 
fotoquímica de ozono y  nitrato peroxiacetílico. Los  t ubos d e escape d e l os 
vehículos son una fuente importante de óxidos de nitrógeno. 

Hidrocarburos 
(HC) 

Este t érmino s e us a para des ignar a t odos l os c ompuestos or gánicos qu e s e 
pueden encontrar en l as emisiones de un t ubo de escape. Se pueden dividir en 
compuestos orgánicos volátiles (COV) tales como benceno, tolueno, xileno, etc., y 
otros gr upos de c ompuestos or gánicos c omo, p or ej emplo, hidrocarburos 
aromáticos policíclicos (HAP). En la práctica no existe una gran diferencia en tre 
hidrocarburos y compuestos orgánicos volátiles y se habla indistintamente de los 
dos e n c uanto a em isiones por  el t ubo de es cape s e r efiere. T ambién existen 
emisiones por evaporación directa del combustible que en es te caso son sólo de 
compuestos orgánicos volátiles. 

 Anhídrido 
sulfuroso 

(SO2) 

Se f orma en l os m otores di esel por  ox idación d el a zufre qu e es tá pr esente e n 
pequeñas cantidades en el gasóleo. Causa directamente problemas respiratorios, 
siendo los asmáticos particularmente sensibles. Además, se puede depositar bien 
en f orma s eca, bien f ormando ác ido s ulfúrico c uando r eacciona c on el ag ua 
atmosférica. 

Partículas y 
humo  

Son una m ezcla de s ubstancias or gánicas e i norgánicas. E stán pr incipalmente 
asociadas a m otores de gasóleo. Las par tículas q ue s on l o s uficientemente 
pequeñas p ara p enetrar en el ap arato r espiratorio s on especialmente 
preocupantes por los trastornos que originan y porque pueden llevar adsorbidas 
trazas de m etales e hi drocarburos. T ambién pueden ocasionar t rastornos 
oculares. 
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También en di versos t rabajos s e han c onsiderado otros c ontaminantes c omo e l am oniaco ( NH3), 
manganeso (Mn), aldehídos y nitrato peroxiacetílico. 

A continuación se incluye una tabla que expresa el distinto grado de contaminación producida por los 
diferentes t ipos de c ombustibles empleados en los automóviles. (Valores en gramos por vehículo y 
kilómetros). Los  automóviles queman al  día 33  m illones de l itros de gasolina y  gasóleo. Ello es  l a 
causa de  que el sector del t ransporte emita 75  m illones de toneladas de CO2 por año, de los 240 
millones que se emiten de origen energético. 

Plomo (Pb) Es un m etal pes ado as ociado a l os v ehículos de gasolina convencional. E stá 
presente en los aditivos de la gasolina utilizados para mejorar la combustión. Se 
espera que con la introducción de las gasolinas sin plomo las emisiones de este 
contaminante di sminuyan en u n gr an porcentaje. E l pl omo es  t óxico y  s us 
secuelas afectan al cerebro y al sistema nervioso, particularmente en los niños y 
mujeres embarazadas. 

Dióxido de 
carbono (CO2) 

En los últimos años este compuesto se ha empezado a considerar un importante 
contaminante c omo r esultado de  s er el  principal c ausante del " efecto 
invernadero". Se produce en todos los procesos de combustión y es el principal 
producto tanto en motores de gasolina como gasóleo. La única forma de reducir 
las emisiones de CO2 es consumir menos combustible. 

Metano (CH4) El m etano no es c onsiderado c omo c ontaminante e n l a l egislación 
norteamericana. Con la i ntroducción de la oxidación catalítica, el  porcentaje de 
metano, c on r especto al  t otal d e c ompuestos o rgánicos v olátiles, es tá 
aumentando. 

Ozono El oz ono es  u n gas , una f orma de ox ígeno. E stá pr esente al  ni vel d el s uelo, 
donde lo produce el hombre, pero es tóxico para animales y plantas. Además, de 
manera natural, se encuentra en l a parte superior de la atmósfera, donde actúa 
como es cudo pr otector de l a v ida e n l a t ierra de l as p eligrosas r adiaciones 
ultravioletas (UV).  

El ni vel de oz ono en el  s uelo, e n el  ai re que r espiramos, es  pr oducido po r 
diversas f uentes. Una fuente importante l a constituyen los t ubos de es cape de  
los vehículos. Si bien el nivel de ozono en el suelo es tóxico, el ozono existente 
en lo alto de la atmósfera es esencial para la vida en el planeta tierra. 

El oz ono t iene pr opiedades quí micas m uy di stintas que s on es enciales en s u 
papel de tamizado de la radiación ultravioleta (UV). Cierta cantidad de rayos UV 
es ben eficiosa, p ero en c antidad ex cesiva pr oduce ef ectos neg ativos par a l a 
salud, lo que ocurrirá s i disminuye la capa de ozono, ex istente en l o alto de la 
atmósfera.  
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CONTAMINANTE GASOLINA DIESEL GASOLINA CON 
CATALIZADOR 

Dióxido de carbono (CO2) 150 135 177 

Monóxido de carbono (CO) 11 0,63 1,4 

Hidrocarburos (HC) 1,5 0,12 0,2 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 2,6 0,76 0,2 

Partículas y humos 0,04 0,084 0,006 

 

2.3 OTROS CONTAMINANTES 

Otros contaminantes son el aceite, el anticongelante, los líquidos de freno y de embrague, etc. que, al 
caer a la calzada, son posteriormente arrastrados por la lluvia, contaminando las aguas. Los propios 
vehículos son u na f uente de c ontaminación, al  s er abandonados en l a v ía p ública, l o q ue es tá 
prohibido. Lo mismo sucede con los cementerios de coches. En los talleres se recogen miles de litros 
de aceite que hay que tratar y reciclar para evitar la contaminación. 

 

3 LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Además de l a c ontaminación at mosférica a que antes s e ha hecho r eferencia, or iginada por 
sustancias q uímicas ajenas a l a c omposición natural del  ai re, l a atmósfera sufre o tro t ipo de 
agresiones qu e s on l as d erivadas de d eterminadas f ormas de en ergía, i gualmente aj enas al  ai re. 
Entre estas últimas hay que tener en cuenta las muy variadas radiaciones electromagnéticas, el ruido 
y l as v ibraciones. El ruido y las vibraciones son contaminantes físicos del medio ambiente y 
laboral que producen efectos negativos para la salud, pudiendo llegar a ser graves. El ruido es una 
forma de energía ondulatoria y constituye una agresión urbana a veces insufrible y siempre molesta, 
cuya incidencia negativa en la salud está plenamente comprobada. 

 
 

 

 

 

 
 

 

Ruido Desde el punto de vista físico, el ruido es una suma de vibraciones del aire que 
llega al  or ganismo hum ano a t ravés d el oí do y , e specialmente c uando l as 
frecuencias son muy bajas, también a través del resto del cuerpo. 

Ruido y sonido son cosas muy parecidas, pero diferentes, el ruido es un sonido pero 
desagradable o molesto.  
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Todos los sonidos se pueden describir, desde el punto de vista físico, como movimientos ondulatorios 
producidos p or u na aportación de energía m ecánica c apaz d e h acer e ntrar en v ibración u n 
determinado medio material, que puede ser sólido, líquido o gas. 

Los sonidos tienen su origen siempre en una fuente determinada, se propagan a través de un c ierto 
medio (líquido, sólido o gas) y llegan a un receptor. Los movimientos rápidos que se producen en las 
partículas d el ai re ex istente en l a at mósfera c omo c onsecuencia d e l a pr opagación d el s onido 
originan pequeñas v ariaciones d e pr esión que s e s uperponen a l a pr esión at mosférica am biente. 
Cuanto m ayor es l a amplitud d e di chas v ariaciones de presión, mayor es  la en ergía de l a 
correspondiente onda sonora y mayor es la intensidad o nivel del correspondiente sonido. 

Popularmente, el ruido está asociado a la idea de que representa un sonido desagradable y molesto 
y, en casos graves, una agresión física. La música puede convertirse de sonido en ruido insufrible tan 
pronto como su intensidad se eleve por encima de un umbral determinado.  

 
 

 

 

 

En las c iudades el ruido más común es el que tiene su or igen en los vehículos de motor siendo el 
tráfico uno de los principales responsables del nivel sonoro que padecen las ciudades. 

Cuando l a c irculación es  de nsa, el  r uido perturba l a t ranquilidad de l os c iudadanos, provoca 
descontento, irritabilidad, hipertensión, estrés, fatiga, insomnio, y t iene efectos perjudiciales sobre la 
conducta, l a c omunicación y  el  s ueño, en de finitiva r educe s ignificativamente l a c alidad de l a v ida 
humana y  puede t raer consecuencias graves para la salud. E l ruido, en definitiva la contaminación 
acústica, se hace especialmente inaguantable en las ciudades y en las proximidades de los grandes 
ejes de comunicación. 

Nota.- Las carreteras radiales, soportan elevadas densidades de tráfico, estando en relación con el 
número de vehículos que utilizan la vía y la velocidad a que circulan. Si el número de vehículos se 
multiplica por dos, el nivel de ruido aumenta en tres decibelios (dB); si la velocidad de los vehículos 
se multiplica por dos, el nivel de ruido aumenta en 12 decibelios (dB). 

Conclusión: debemos considerar los efectos, psíquicos y físicos, del ruido sobre la salud de 
los habitantes de las grandes urbes. 

 

 

 

  

Medición… El ruido, se mide en decibelios (dB). 

La frecuencia es l a c ualidad q ue per mite a l os hu manos di stinguir ent re 
sonidos gr aves ( frecuencias baj as) y  s onidos agu dos ( frecuencias al tas). La  
frecuencia de un sonido se mide en hertzios (Hz). 

Recuerde: El ruido es un factor de riesgo para los accidentes de circulación. 
La relación causal entre la exposición al ruido durante la conducción y los accidentes de 
circulación a través de cualquiera de los efectos psíquicos o físicos antes referidos, 
pueden disminuir la capacidad del conductor para mantenerse alerta frente a las 
situaciones de peligro y, por consiguiente, aumentar el riesgo de accidentes. 
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Existen distintos medios de combatir el ruido. Unos operan sobre la vía, otros sobre el vehículo. 

• La vía 

- Colocando pantallas antirruido donde sea necesario. Se denominan pantallas antirruido las 
barreras o m uros c onstituidos por  un os el ementos r elativamente delgados, ya s ean 
verticales o i nclinados, c on o s in abs orción ac ústica en l a c ara expuesta a l a f uente de 
ruido, que of recen gr an r esistencia a l a t ransmisión d el r uido. C on l as pantallas de  
insonorización es posible disminuir hasta en 15 decibelios el ruido. 

- Utilizando pavimentos menos ruidosos. El asfalto puede disminuir el ruido en 10 decibelios, 
pero c uesta un 20% m ás, aun que, au n as í, r esulta más bar ato qu e l as pantallas. Los  
asfaltos drenantes disminuyen el ruido del tráfico rodante. 

• El vehículo. 

- Los m otores van s iendo cada v ez m ás s ilenciosos, sustituyendo c orreas, engranajes de 
transmisión, pi ezas de l as c erraduras, et c., que antes er an m etálicos, por m ateriales 
plásticos. 

- La ut ilización del  pol iuretano ex pandido disminuye en u n 1 0% el  r uido d el m otor. L os 
catalizadores s on desaceleradores de l os gases de es cape y  di sminuyen el r uido 
producido p or és tos al s alir al  ex terior.  E l r uido aerodinámico c ada v ez es  menor, al  
optimizar las formas del vehículo y al mejorar la estanqueidad. El ruido de los neumáticos 
al rodar disminuye con la utilización de nuevos compuestos. 

 

4 MEDIDAS A ADOPTAR PARA EVITAR LA 
CONTAMINACIÓN: EL CATALIZADOR 

 

4.1 ELEMENTOS ANTICONTAMINACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

Tanto l os m otores de gasolina c omo diésel s e h an t enido q ue adaptar p ara c umplir l a nor ma 
anticontaminación Euro 6. Entre los sistemas más importantes que puede instalar un vehículo están 
los siguientes: 

 

 

Una de l as m edidas m ás i mportantes que s e h an t omado par a l a r educción d e em isiones en l os 
vehículos es el empleo del catalizador, que llevan instalado todos los vehículos nuevos de gasolina 
desde 1993. 

El c atalizador exige dos  condiciones: l a u tilización de l a g asolina s in plomo y  d osificación del  
carburante con control electrónico. La gasolina sin plomo evita que el plomo inutilice el catalizador. El 
control electrónico impide que gasolina sin quemar pase al catalizador y lo dañe irreversiblemente. 

  

El catalizador. 
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NOTA TÉCNICA. 

En el interior del catalizador se producen tres reacciones químicas distintas que transforman el 
CO y el NOx en CO2 y N2 y los HC e n CO2. Funcionando correctamente reduce de un m odo 
importante l as em isiones de c ontaminantes, per o no el imina, al  c ontrario l as a umenta, l as 
emisiones de CO2, al disminuir del rendimiento del motor, y por tanto aumentar el consumo de 
combustible. 

 Para que el catalizador trabaje con un rendimiento óptimo debe estar a una temperatura de al 
menos 4 00º C . A rrancando en f río, el  c atalizador n o c omenzará a t rabajar c orrectamente 
hasta haber recorrido por lo menos 4 km. 

En estos aparatos, la sonda "Lambda" (captador situado en el tubo de escape) informa de los 
resultados de la ox idación efectuada a l a central electrónica que controla la i nyección, para 
que ésta varíe la cantidad a inyectar y conseguir que el motor trabaje siempre con la mezcla 
estequiométrica. 

La r elación entre l a c antidad d e aire ef ectivamente disponible y  l a teóricamente ex igida e s 
conocida c omo l a r elación " Lambda". E l c atalizador c on s onda L ambda s iempre i ntenta 
trabajar con una relación de Lambda 1, mezcla perfecta o estequiométrica. 

El catalizador está compuesto en su interior por una especie de esponja cerámica impregnada 
de m etales pr eciosos ( platino, r odio, p aladio, et c.) que r educen l os óx idos de nitrógeno, 
liberando ox ígeno p ara qu e r eaccione c on el  m onóxido de c arbono y  l os hi drocarburos s in 
quemar, oxidándolos. 

El c atalizador t iene un a es tructura i nterna en f orma de ni do de a beja p ara aum entar e n l o 
posible la superficie, que puede ser de 3 ,5 m2. Una vez tratada con óxido de aluminio, le da 
un aspecto esponjoso, con una equivalencia en superficie a la de dos campos de fútbol. 

Los conductores que tengan vehículos provistos de catalizadores tendrán que: 

• No utilizar gasolina con plomo, ya que el plomo daña irreversiblemente el catalizador.
• No arrancar el  motor empujando el vehículo, ya que la gasolina sin quemar dañaría el

catalizador.
• Cuidar que n o c onsuma d emasiado ac eite, p ues, a su s alida por  el  t ubo de e scape,

también le dañaría.
• Vigilar que el vehículo funcione correctamente. Si falla algún cilindro (bujía, inyector, etc)

puede pasar gasolina sin quemar al catalizador y dañarlo.
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Es un c atalizador de ox idación que neutraliza l es em isiones de m onóxido de c arbono y  d e 
hidrocarburos. 

 

 

Para reducción catalítica selectiva. Emplea un aditivo especial de urea que reacciona químicamente 
con los gases para neutralizar los óxidos de nitrógeno. 

 

 

A través de la recirculación de los gases de escape reduce las emisiones de los óxidos de nitrógeno. 

 

 

Está colocado en el tubo de escape y hace de trampa para el 99,5% de las partículas sólidas que hay 
en l os g ases d e es cape. E xisten d os t ipos: l os q ue us an a ditivos y l os q ue s e r egeneran 
periódicamente con el funcionamiento del motor. 

 

 

Mediante el control del nivel de oxígeno en su interior y la alta temperatura es capaz de neutralizar los 
óxidos de nitrógeno. 

 

4.2 OTRAS MEDIDAS 

 
4.2.1 Prestar atención al tubo de escape 

Todos los conductores saben que los gases procedentes de la combustión salen a través del tubo de 
escape y que éste tiene una serie de tramos unidos entre sí. 

 
 
 
 

Convertidor catalítico de doble vía 

Catalizador SCR 

Válvula EGR 

Filtro de partículas 

Trampa NOx 
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Independientemente de estar prohibido, no s e debe circular con el escape "libre", no s ólo por las 
molestias que se pueden ocasionar a los demás, sino por el  peligro que ello supone para el propio 
conductor, ya que durante un largo trayecto produce aturdimiento de los sentidos, dolor de cabeza, 
de oídos, etc, con un malestar general que predispone a sufrir un accidente. 

Si un v ehículo produce más ruido del normal, será necesario saber el motivo, y reparar la avería lo 
antes p osible. S i ex istiera r otura o per foración del t ubo de es cape en s u pr imer t ramo, s e ev itará 
circular c on el  automóvil en t al es tado, y a que por es ta parte pas an l os ga ses a u na enorme 
temperatura, pr ácticamente en l lamas, c on el pel igro qu e el lo s upone d e i ncendio. A demás, el  
compartimento del motor se llena de gases tóxicos, y hay que recordar que en el habitáculo se han 
practicado diferentes orificios en comunicación con el motor, a fin de llevar lo más cerca del conductor 
los di ferentes m andos c omo el  acelerador, embrague, f reno, di rección, c ables el éctricos, et c. 
Normalmente, es tos or ificios es tán bi en s ellados c on j untas de goma, evitando qu e pe netren l os 
gases procedentes del motor, pero es el conductor el que debe comprobar el estado de estas juntas 
para evitar su intoxicación. También deberá comprobar las gomas que rodean las puertas, ventanillas 
y maletero, verificando su estanqueidad, y evitando que penetren en el interior tanto los gases como 
el agua, intoxicando o produciendo la corrosión de la carrocería. 

4.2.2 Revisar el sistema de calefacción 

La calefacción consiste normalmente en hacer pasar una corriente de aire, procedente del exterior, 
por un radiador de agua caliente que, a la vez, sirve de refrigeración al motor. Este aire se calienta 
y penetra en el interior del vehículo por distintas canalizaciones. Así pues, este aire calentado y que 
viene del exterior, no supone en principio peligro alguno para los usuarios del vehículo, siempre que 
las juntas y el aislamiento con el motor sean correctos. 

Otros vehículos, por el contrario, no ofrecen las mismas garantías, al consistir su calefacción en aire 
procedente del motor, normalmente el aire situado en las inmediaciones de los colectores de escape, 
que son la parte más caliente de aquél, por lo que, si hubiera una fuga de gases, serían introducidos 
directamente en el i nterior del  vehículo, s iendo prácticamente i nevitable l a i ntoxicación, sobre t odo 
teniendo en cuenta que estos gases son incoloros, insípidos e inodoros. 

Tramos del tubo de escape 

Primero: formado por  los colectores de es cape, o t ubos que r ecogen l os gases 
procedentes de los distintos cilindros  

Segundo: un t ramo i ntermedio qu e pu ede n o ex istir en al gunos m odelos por  l a 
corta distancia a recorrer  

Tercero y ú ltimo: lo f orma el  s ilencioso o par te m ás anc ha del t ubo de es cape, 
donde se enfrían los gases y se reduce el ruido que éstos puedan producir al salir 
al exterior. 
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4.2.3 Prestar atención al carburador 

Si el carburador funciona correctamente, la mezcla será lo más perfecta posible, pues se conseguirá 
un m ejor qu emado de a quélla, a umentando l a c antidad d e an hídrido c arbónico y  di sminuyendo 
proporcionalmente la proporción de monóxido de carbono que, como se sabe, es sumamente tóxico.  

Con el motor al ralentí pueden detectarse las anomalías más graves: 

• Una mezcla demasiado rica se detecta por la expulsión de humo negro por el tubo de escape. 
• Una mezcla demasiado pobre produce explosiones al escape. 

Sin embargo, el mejor sistema para comprobar la adecuada regulación del carburador es la utilización 
de un aparato analizador de gases de es cape, del  q ue disponen l os t alleres especializados y  l os 
servicios públ icos de i nspección de  v ehículos. A  p artir del  añ o 1 993 ni ngún v ehículo nuevo t iene 
carburador, al estar la mezcla regulada electrónicamente por la sonda lambda. 

Nota.- La sonda lambda (Sonda-λ), es un sensor que está situado en el conducto de escape, 
inmediatamente antes del catalizador, de forma que puede medir la concentración de dioxígeno en 
los gases de escape antes de que sufran alguna alteración. La medida del dioxígeno es 
representativa del grado de riqueza de la mezcla, magnitud que la sonda transforma en un valor de 
tensión y que comunica a la unidad de control del motor. 

4.2.4 Otras precauciones a tomar para evitar la contaminación 

Además de lo indicado anteriormente, para evitar la contaminación se debe: 

• No arrojar por la ventanilla a l a v ía o s us proximidades desperdicios, e nvases v acíos, 
periódicos, plásticos, restos de c omida, colillas, etc. Con el lo, además de contaminar, se está 
demostrando una grave falta de educación c ívica. R ecuérdese que no es ac onsejable f umar 
mientras se conduce y que, si se fuma, las colillas deben depositarse en el cenicero, pues para 
eso l o l levan l os v ehículos, no t irarlas al  ex terior por que, a demás, s e pue den pr ovocar 
incendios, especialmente en verano. 

• No derramar sobre la vía pública ni en las alcantarillas el aceite ya usado al cambiarlo por otro 
nuevo. 

• Impedir que caigan al suelo gotas de aceite o grasa por u n d eficiente m antenimiento y  
cuidado de l os s istemas de en grase o d e l os r ecipientes o c onductos que c ontienen el 
lubricante. 

• Lavar el vehículo en es tablecimientos, gar ajes especializados o t úneles de  lavado, no e n 
espacios abiertos o en la vía pública. 

• Parar el motor en caso de paradas o es tacionamientos del  vehículo y  en el  de detenciones 
motivadas por embotellamientos o congestiones de tráfico prolongadas. 

• Evitar los acelerones, arrancadas y detenciones bruscas a un régimen alto de revoluciones. 
Se debe conducir y acelerar con suavidad y evitar la conducción agresiva y espectacular que, 
además de aumentar el consumo de combustible, contamina más y reduce la vida del vehículo. 
Las m archas l argas s on p referibles a  l as c ortas, y a que pr oducen m enos r uido y  s e g asta 
menos combustible. 

• Evitar la caída al suelo de combustible no quemado. A  tal efecto, no es tá per mitida l a 
circulación de vehículos de motor de combustión interna o diesel (gasoil) que no estén dotados 
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de un dispositivo que evite la caída al suelo de combustible no quemado, o lancen humos que 
puedan dificultar la visibilidad a los conductores de otros vehículos o resulten nocivos. 

• Mantener adecuadamente el vehículo y cuidar la presión de las ruedas. A umentará la 
seguridad y  s e c onsumirá m enos c ombustible y , por  t anto, s e emitirán menos g ases 
contaminantes. U n a utomóvil c on l os n eumáticos m al hi nchados c onsume, al  m enos, u n 5% 
más que con las ruedas a la presión recomendada por el fabricante. 

• Colocar de forma adecuada la carga y no l levar las ventanillas abiertas, porque el lo afecta 
negativamente a la aerodinámica del vehículo e incrementa el consumo de combustible. 

• Circular no rebasando los límites máximos de velocidad permitidos. La conducción a gran 
velocidad, además de aumentar el ruido del motor y  del  rozamiento del vehículo con el ai re, 
aumenta el consumo de combustible. Si un vehículo circula a más de 100 kilómetros por hora, 
incrementa el consumo de combustible en un 35%. La emisión de contaminantes a la atmósfera 
es directamente proporcional a dicho aumento. 

• Evitar los ruidos excesivos e innecesarios. Para ello se debe: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Evitar el uso de tubos resonadores, que están prohibidos. 
 Acelerar con suavidad, evitando los acelerones bruscos y 

 la conducción espectacular que, además, aumentan el consumo. 
 Evitar el  us o d e c laxon o bocinas que produzcan r uidos es tridentes o no tas 

musicales variadas. 
 Usar l as s eñales ac ústicas s olamente en c asos ex cepcionales de pel igro o 

cuando así lo prevea alguna norma y, cuando se use, hacerlo de manera breve 
y suave, nunca a bocinazos, evitando su empleo inmotivado o exagerado. 

 Evitar comportamientos que provoquen a otros usuarios a hacer un mal uso de 
las señales acústicas. 

 Mantener siempre el  t ubo de es cape en b uen es tado de c onservación y , t an 
pronto se deteriore, proceder a su reparación o cambiarlo por otro nuevo. 
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EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN 5  
1. En el  apartado relacionado con aspectos generales de la correcta conducción nocturna se 

reseña un gráfico relacionado con el objetivo de q ue durante la conducción nocturna no s e 
vea af ectada d e m anera i mportante el  pr oceso d e recogida de i nformación o  f ases d e 
recogida de datos. 

Unir, con flechas, las casillas de la izquierda con las que correspondan de la derecha. 

Identificación  Conocer la existencia del obstáculo. 

Decisión  El c erebro em ite l as órdenes opor tunas a l os m úsculos par a 
que ejecuten la acción decidida. 

Detección  Recopilación de datos sobre ese "algo" para su reconocimiento. 

Respuesta  El conductor elige una respuesta. 

 

2. El v iento, v enga de d onde v enga, af ecta a l a s eguridad, t anto m ás c uanto m ayor s ea s u 
fuerza. Sin embargo según la di rección el  peligro es mayor. ¿Cuál de las di recciones es la 
realmente puede r epresentar un  c ierto peligro para l a c onducción?. U nir c on una f lecha el  
apartado de la columna de la derecha que contenga la respuesta correcta:  

PE
LIG

RO
 P

OR
 

VI
EN

TO
  Cuando el viento sopla de frente. 

 Cuando el viento sopla por detrás. 

 Cuando el viento sopla de costado. 

 

3. En el  M anual s e ex ponen l as c ausas m ás c omunes para q ue u n vehículo d errape ( se 
desplace lateralmente). Igualmente, se indica que el derrape no se produce, por ejemplo, por 
tres causas. De las opciones siguientes marque la que no procede. 

a) Neumáticos desgastados o deficiente presión de inflado. 
b) Una mala actuación del conductor ante una situación concreta. 
c) Calzada en m al es tado, ( tramos brillantes, um bríos, r oderas, gr avilla, grasa, agua, barro, 

nieve, hielo, hojas, etc.). 
d) Climatología adversa. 
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4. Un vehículo articulado es “un automóvil constituido por un v ehículo de motor enganchado a 
un remolque”. Marque la opción correcta. 

a) Verdadero. 
b) Falso. 

 

5. En relación con los métodos de carga, estiba y amarre del cargamento, se reseñan una serie 
de pr incipios básicos. Uno de los cuales indica: “Antes de c argar hay  que tener en cuenta 
que de ningún modo deben sobrepasarse la M.M.A. o ___________________________, ni la 
masa m áxima au torizada por ej e, debiendo r ealizarse l os c álculos necesarios par a s u 
distribución en la batea del camión”. 

Complete la frase marcando una de las siguientes opciones.  

a) Tara y carga. 
b) Carga útil. 
c) Carga máxima permitida. 

 

6. Cite ( de f orma s ucinta), al m enos, t res pr ecauciones es pecíficas que deben t enerse e n 
cuenta en la conducción de vehículos destinados al transporte de viajeros. 

a) ____________________________________________________________________. 
b) ____________________________________________________________________. 
c) ____________________________________________________________________. 

 

7. A una velocidad de 120 kilómetros por hora, la energía disponible para desplazar el vehículo 
se utiliza de la siguiente manera…  

Unir con una flecha la casilla del concepto con su correspondiente definición. 

Venciendo la resistencia del aire  72% 

Venciendo la resistencia de rodadura  8% 

Venciendo l a r esistencia de t ransmisión, c aja d e c ambios y  
diferencial  20% 
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8. _______________________ es el estudio del movimiento del vehículo en un medio como el 
aire. L a r esistencia _ __________________ es l a f uerza c on l a que el  ai re s e op one al  
desplazamiento del vehículo. 

Completa la frase con las siguientes opciones. 

a) Aerodinámica. 
b) Centrípeta o Centrífuga. 
c) Cinemática. 

 

9. En el Manual, en relación con los principales elementos contaminantes, se indica que en un 
vehículo automóvil pueden distinguirse cuatro fuentes diferentes de emisiones. 

Marque la que no proceda. 

a) Rozamientos y desgastes. 
b) Emisión de restos de aceite. 
c) Combustible evaporado del depósito. 
d) Gases procedentes del cárter del motor. 
e) Gases de escape. 

 

10. La siguiente descripción de características … 

 

 

 

¿A qué contaminante corresponde?. 

a) Anhídrido sulfuroso (SO2). 
b) Óxidos de nitrógeno (NOx). 
c) Dióxido de carbono (CO2). 

 

  

En los últimos años este compuesto se ha empezado a considerar un importante contaminante 
como resultado de ser el principal causante del "efecto invernadero". Se produce en todos los 
procesos de combustión y es el principal producto tanto en motores de gasolina como gasóleo. 
La única forma de reducir las emisiones de este compuesto es consumir menos combustible. 
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SOLUCIÓN EJERCICIO AUTOEVALUACIÓN  

1. En el  apartado relacionado con aspectos generales de la correcta conducción nocturna se 
reseña un gráfico relacionado con el objetivo de q ue durante la conducción nocturna no s e 
vea af ectada d e m anera i mportante el  pr oceso d e recogida de i nformación o  f ases d e 
recogida de datos. 

Unir, con flechas, las casillas de la izquierda con las que correspondan de la derecha. 

Identificación  Conocer la existencia del obstáculo. 

Decisión  El c erebro em ite l as órdenes opor tunas a l os m úsculos par a 
que ejecuten la acción decidida. 

Detección  Recopilación de datos sobre ese "algo" para su reconocimiento. 

Respuesta  El conductor elige una respuesta. 

 

2. El v iento, v enga de d onde v enga, af ecta a l a s eguridad, t anto m ás c uanto m ayor s ea s u 
fuerza. Sin embargo según la di rección el  peligro es mayor. ¿Cuál de las di recciones es la 
realmente puede r epresentar un  c ierto peligro para l a c onducción?. U nir c on una f lecha el  
apartado de la columna de la derecha que contenga la respuesta correcta:  

PE
LIG

RO
 P

OR
 

VI
EN

TO
  Cuando el viento sopla de frente. 

 Cuando el viento sopla por detrás. 

 Cuando el viento sopla de costado. 

 

3. En el  M anual s e ex ponen l as c ausas m ás c omunes para q ue u n vehículo d errape ( se 
desplace lateralmente). Igualmente, se indica que el derrape no se produce, por ejemplo, por 
tres causas. De las opciones siguientes marque la que no procede. 

b) Una mala actuación del conductor ante una situación concreta. 

 

4. Un vehículo articulado es “un automóvil constituido por un v ehículo de motor enganchado a 
un remolque”. Marque la opción correcta. 

b) Falso. P orque l a de finición c orresponde a  un  T ren d e c arretera. La definición de v ehículo 
articulado es :  “Automóvil c onstituido por  un v ehículo de m otor ac oplado a un  
semirremolque”. 
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5. En relación con los métodos de carga, estiba y amarre del cargamento, se reseñan una serie 
de pr incipios básicos. Uno de los cuales indica: “Antes de c argar hay  que tener en cuenta 
que de ningún modo deben sobrepasarse la M.M.A. o ___________________________, ni la 
masa m áxima au torizada por ej e, debiendo r ealizarse l os c álculos necesarios par a s u 
distribución en la batea del camión”. 

Complete la frase marcando una de las siguientes opciones.  

c) Carga máxima permitida. 

 

6. Cite ( de f orma s ucinta), al m enos, t res pr ecauciones es pecíficas que deben t enerse e n 
cuenta en l a c onducción de v ehículos des tinados a l t ransporte d e v iajeros. C ompare s u 
contestación con la siguiente lista. 

• Sobre l a carga y  es tiba d ebe t enerse en c uenta que e l equipaje de los pasajeros vaya 
perfectamente en l a bod ega del  aut obús, s in des plazamientos que p uedan perjudicar l a 
estabilidad del mismo, o deteriorar el propio equipaje. 

• En cuanto a los pasajeros, deberá hacer una comprobación minuciosa, verificando que todos 
se enc uentran en el  lugar correspondiente y qu e ut ilizan l os sistemas de seguridad 
adecuados, como en el c aso del t ransporte es colar, verificar que  nadie s e encuentra en l os 
pasillos y  que se han cerrado tanto las compuertas de las bodegas como las puertas de los 
pasajeros, advirtiéndoles de cualquier anomalía o problema que observe. 

• Circular de forma suave y progresiva en todo momento, por el especial trato que merecen las 
personas transportadas. 

• Conducción adaptada a las características de las personas t ransportadas, como es el  caso 
del t ransporte es colar, c omprobando personalmente y  c on periodicidad c uanto oc urre e n el  
interior del vehículo. 

• En el caso de un transporte urbano, en el que está autorizado a circular con un cierto número 
de personas de pie, la conducción deberá ser mucho más cuidadosa. 

• En el supuesto de un r ecorrido interurbano, en el que el t iempo a permanecer en el interior, 
así como el  número de k ilómetros a recorrer es mucho mayor, requiere sobre todo una gran 
previsión de las necesidades de los pasajeros, tanto como las del conductor o conductores y 
del propio vehículo. 

• La c onducción del a utobús o a utocar t iene a demás l a par ticularidad m uy no table de s u 
potencia, lo que hace que en l a toma de curvas requiera una cierta técnica, evitando que se 
produzcan derrapes. 

7. A una velocidad de 120 kilómetros por hora, la energía disponible para desplazar el vehículo 
se utiliza de la siguiente manera…  

Unir con una flecha la casilla del concepto con su correspondiente definición. 

Venciendo la resistencia del aire  72% 

Venciendo la resistencia de rodadura  8% 
Venciendo l a resistencia de t ransmisión, c aja d e c ambios y  
diferencial  20% 
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8. _______________________ es el estudio del movimiento del vehículo en un medio como el 
aire. L a r esistencia _ __________________ es l a f uerza c on l a que el  ai re s e op one al  
desplazamiento del vehículo. 

Completa la frase con las siguientes opciones. 

a) Aerodinámica, es la contestación correcta en ambos espacios vacíos. 

 

9. En el Manual, en relación con los principales elementos contaminantes, se indica que en un 
vehículo automóvil pueden distinguirse cuatro fuentes diferentes de emisiones. 

Marque la que no proceda. 

b) Emisión de restos de aceite. 

 

10. La siguiente descripción de características … 

 

 

 

¿A qué contaminante corresponde? 

c) Dióxido de carbono (CO2). 

 

 

En los últimos años este compuesto se ha empezado a considerar un importante contaminante 
como resultado de ser el principal causante del "efecto invernadero". Se produce en todos los 
procesos de combustión y es el principal producto tanto en motores de gasolina como gasóleo. 
La única forma de reducir las emisiones de este compuesto es consumir menos combustible. 



 
 

 

541 

541 
GLOSARIO DE AUTOEVALUACIÓN 

GLOSARIO DE AUTOEVALUACIÓN  
 

• Accidente con víctimas: Aquél en que una o varias personas resultan muertas o heridas. 
 
• Accidente con sólo daños materiales: Aquél en que no se han ocasionado ni muertos ni heridos. 
 
• Accidente mortal: Aquél en que una o varias personas resultan muertas dentro de las primeras 

veinticuatro horas. 
 
• Aceleración centrípeta. Magnitud relacionada con el cambio de dirección de la velocidad de una 

partícula en movimiento cuando recorre una trayectoria curvilínea. 
 
• Adelantar. Sobrepasar a otro vehículo en movimiento, distinguiendo así este comportamiento del 

de sobrepasar a un vehículo inmovilizado por cualquier causa, que entraría dentro del  concepto 
genérico de rebasar. 

 
• Agudeza visual. Es la capacidad del individuo para discriminar visualmente y con nitidez entre 

distintos detalles. 
 
• Ángulo de deriva. Formado por  l a p erpendicular al  ej e de r otación d e l a r ueda y  l a l ínea d e 

deformación del neumático. 
 
• Anticipación. Estar preparado para ac tuar prontamente y  adaptarse a l o que hacen los demás 

usuarios, m odificando l a t rayectoria o el c omportamiento ante l a ev olución o d esarrollo de u na 
situación dada, para evitar peligros o molestias. 

 
• Aprendizajes formales. Aquellos que se dan básicamente en los c entros de formación de 

conductores. 
 
• Aprendizajes informales. Aquellos aprendidos al observar el comportamiento de los demás 

antes de ser conductores y todo lo que aprendemos de nuestra pr opia ex periencia r eal c on el  
tráfico. 

 
• Aprendizajes no formales. Aquellos aprendizajes de complementación de la escuela, de carácter 

estructurado con un  objetivo educativo dirigido a la asimilación de conocimientos, formación en 
actitudes e incluso adquisiciones de capacidades psicomotrices. 

 
• Atribución. Interpretación subjetiva q ue hacemos, el comportamiento que esperamos y la 

explicación que damos a lo que hacen los otros usuarios de las vías. 
 
• Autopista. Carretera es pecialmente proyectada, c onstruida y  s eñalizada c omo t al par a l a 

exclusiva circulación de automóviles, y que: 
No t ienen acceso a ella l as propiedades colindantes. No c ruza a ni vel ninguna otra senda, v ía, 
línea de ferrocarril o tranvía, ni es cruzada a nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre 
de paso alguna. Consta de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre 

https://es.wikipedia.org/wiki/Velocidad_(f%C3%ADsica)
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sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a la 
circulación o, en casos excepcionales, por otros medios. 

 
• Autovía. Carretera es pecialmente pr oyectada, c onstruida y  s eñalizada c omo t al qu e t iene l as 

siguientes características: 
Las pr opiedades c olindantes t ienen acceso l imitado a l a m isma. N o c ruza a nivel ni nguna ot ra 
senda, vía, línea de f errocarril o t ranvía, ni es cruzada a ni vel por senda, vía de comunicación o 
servidumbre de p aso al guna. C onsta de di stintas c alzadas p ara c ada s entido de c irculación, 
separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno 
no destinada a la circulación o, por otros medios. 
 

• Balizamiento. Conjunto d e el ementos, f ijos o m óviles, qu e s e u tilizan para or ientar al t ráfico o  
indicar lugares de peligro con el fin de mejorar la seguridad de la circulación. 

 
• Bebidas fermentadas. Las que pr oceden de frutos o cereales: uvas, manzanas, peras, cebada, 

etc. 
 
• Bebidas destiladas. Se consiguen eliminando, mediante calor, una parte del agua contenida en 

las bebidas fermentadas. 
 
• Camión. Automóvil c on c uatro r uedas o  m ás, c oncebido y  c onstruido p ara el t ransporte de 

mercancías, cuya cabina no es tá i ntegrada en  el  r esto de la c arrocería y  c on un m áximo de 9 
plazas, incluido el conductor. 

 
• Campo visual. Comprende el espacio que abarca la vista alrededor de un punto fijo, y se mide en 

grados de ángulo visual. 
 
• Conducción agresiva. Comportamiento de un conductor impaciente o encolerizado, que pone 

en peligro intencionalmente la vida de otro conductor, pasajero o peatón, en respuesta a un 
altercado, una disputa o, simplemente, un conflicto de tráfico. 

 
• Coeficiente de adherencia. Relación que existe en tre l a f uerza n ecesaria para ponerlo e n 

movimiento y el peso que soporta. 
 
• Colisión por alcance. Ocurre cuando un vehículo está detenido y e s golpeado por detrás por 

otro vehículo, o mientras circula y es impactado en la parte trasera por otro vehículo que circula 
a mayor velocidad. 

 
• Conjunto de vehículos. Un tren de carretera, o un vehículo articulado. 
 
• Deriva de un neumático. Deformación lateral que sufre ante una fuerza como la del v iento, l a 

fuerza centrífuga, etc. 
 
• Derrape. Desplazamiento lateral del neumático. 
 
• Deslizamiento. Desplazamiento longitudinal del neumático sin girar (blocado). 
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• Desplazamientos laterales. Modificación d e l a t rayectoria rectilínea que r ealiza el  c onductor 
cuando durante la progresión normal aparecen obstáculos que impidan seguir dicha trayectoria, o 
bien el conductor decide esta modificación voluntariamente para preseleccionar el carril adecuado 
por una u otra causa. 

 
• Distancia de detención o de parada técnica: distancia que r ecorrerá el  v ehículo desde el  

momento en que el  c onductor s e a percibe d e q ue debe frenar, has ta el m omento en  qu e el  
vehículo se detiene totalmente (distancia de reacción más distancia de frenado). 

 
• Distancia de frenado. Aquella que recorre el vehículo desde que s e acciona el pedal del 

freno hasta que se detiene el vehículo. 
 
• Distancia de reacción. La di stancia r ecorrida desde qu e s e p ercibe el  peligro has ta que s e 

acciona el pedal de freno. El tiempo que transcurre se le denomina tiempo de reacción.  
 
• Distancia de seguridad absoluta. La necesaria para poder detener completamente el vehículo. 
 
• Distancia de seguridad relativa. Comprende el espacio recorrido durante el tiempo de reacción. 
 
• Droga. Toda sustancia que introducida en un organismo vivo por cualquier vía (inhalación, 

ingestión, intramuscular, endovenosa, etc.), es capaz de actuar sobre el sistema nervioso central 
provocando una alteración física y/o psicológica, la experimentación de nuevas sensaciones o 
la modificación de un estado psíquico, es decir, capaz de cambiar el comportamiento de la 
persona, y que además posee la capacidad de generar dependencia y tolerancia en sus 
consumidores. (Definición de la OMS). 

 
• Efecto de inmersión o efecto submarino. En este desplazamiento el conductor se desliza por 

debajo del cinturón de seguridad, hundiéndose sobre su propio asiento, recibiendo un impacto inicial de 
los miembros inferiores contra el salpicadero y, posteriormente, el tórax y/o la cabeza golpean contra 
el volante. 

 
• Esfuerzo frenante. Puede considerarse aproximadamente igual y opuesto a l a fuerza de inercia 

del vehículo, naturalmente sin tener en cuenta los efectos frenantes producidos por la resistencia 
del aire, del motor, etc. 

 
• Factor de Riesgo. Elemento, f enómeno, condición, circunstancia o acción humana que 

incremente la probabilidad de que ocurra un accidente. 
 
• Fatiga. Pérdida pr ogresiva de c apacidad d e r espuesta as ociada principalmente a l a ej ecución 

prolongada de una tarea. 
 
• Fenómeno “fading”. Desmayo por sobrecalentamiento de los elementos de frenado y pérdida de 

eficacia. 
 
• Fuerza de deriva. Aquélla que se opone a la fuerza que la provoca (centrífuga). 
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• Fuerza inercial centrífuga. a fuerza centrífuga.  Fuerza ficticia que aparece cuando se describe 
el movimiento de un cuerpo en un sistema de referencia en rotación, o equivalentemente la fuerza 
aparente que percibe un o bservador no i nercial q ue se enc uentra e n u n s istema de r eferencia 
rotatorio. El calificativo de "centrífuga" significa que "huye del centro". 

 
• Fuerza motriz. Cuando el  ej e m otriz es el  del antero, al  v ehículo s e l e denomina de t racción, 

mientras que cuando es el eje trasero se le llama de propulsión. En el caso de que sean motrices 
tanto el  delantero como el  trasero, se c lasifica como doble eje motriz o  cuatro ruedas motrices. 
(4WD). 

 
• Glorieta. Tipo especial de intersección caracterizado porque los t ramos que en él  confluyen se 

comunican a través de un anillo en el que se establece una circulación giratoria alrededor de una 
isleta central (forma más o menos circular "anillo"). 

 
• Grado alcohólico. Porcentaje de alcohol que tiene una bebida, para un volumen dado de  la 

misma. 
 
• Herido: Toda persona que no ha resultado muerta en un accidente de circulación, pero ha sufrido 

una o varias heridas graves o leves. 
 
• Herido grave: Toda persona herida en un accidente de circulación y cuyo estado precisa una 

hospitalización superior a veinticuatro horas. 
 
• Herido leve: toda persona herida en un accidente de circulación a la que no puede aplicarse la 

definición de herido grave. 
 
• Hipnosis de la autopista. Estado psicofisiológico y conductual caracterizado por manifestaciones 

de adormecimiento y lapsus en la atención. 
 
• Incidente. También conocidos como conflictos o cuasi-accidentes, se producen dur ante la 

conducción, como consecuencia de una actuación o circunstancia insegura y  que no acaba 
produciendo ningún tipo de daño o lesión, pero que podría haber derivado en un accidente. 

 
• Intersección. Nudo de  l a red v iaria en el qu e t odos los c ruces de t rayectorias posibles de l os 

vehículos que lo utilizan se realizan a nivel. 
 
• Maniobra. Alteración de la posición o trayectoria del vehículo, no impuesta por la alineación de la 

vía (aunque sí puede venir impuesta por la señalización). 
 
• Métodos cruentos. Son aquellos que utilizan la sangre como muestra para determinar la tasa 

de alcoholemia. 
 
• Métodos incruentos. Son aquellos que no utilizan la sangre como muestra, sino que se basan 

en el análisis de otras sustancias como la orina, saliva, aire espirado, etc. 
 



 
 

 

545 

545 
GLOSARIO DE AUTOEVALUACIÓN 

• Muerto: Toda persona que, como consecuencia del accidente, fallezca en el acto o dentro de los 
treinta días siguientes. 

 
• Pasos a nivel. Cruce a l a m isma al tura entre una v ía y  una l ínea de ferrocarril con plataforma 

independiente. 
 
• Pasos de peatones. Lugares señalizados en los que se cruzan las trayectorias de los vehículos 

con la de los peatones, es decir, son unas “intersecciones especiales” en las que las trayectorias 
se cortan a un mismo nivel, siendo una de ellas de peatones. 

 
• Patinar. Giro del neumático sobre sí mismo sin avanzar, es decir, sin rodar. 
 
• Pedal del acelerador. Regula l a en trada d e c ombustible qu e al imenta al m otor y , en 

consecuencia, su potencia y rendimiento. 
 
• Pedal del Embrague. Es el mecanismo que permite que el movimiento del motor se transmita a 

las ruedas motrices. 
 
• Percepción de la velocidad. Es la capacidad de las personas para captar imágenes que se 

mueven con rapidez. 
 
• Posición de entrada. Lugar don de s e ef ectúa l a det ención e n el  c aso de que és ta f uera 

necesaria, exista realmente la detención o no. 
 
• Preferencia de obstáculos. La preferencia de paso en tramos en obras y estrechamientos, paso 

de puentes u obras de paso señalizado, y tramos de gran pendiente, en los que sea imposible o 
muy difícil el paso simultáneo de dos vehículos que se crucen. 

 
• Progresión normal. Consiste en l a c irculación del v ehículo s iguiendo el  t razado de l a v ía y  l a 

corriente del tráfico, sin alteraciones relativas de su posición y adaptándose en cada momento a 
las circunstancias de dicha corriente. 

 
• Ruido. Desde el punto de vista f ísico, el  ruido es una suma de v ibraciones del aire que l lega al 

organismo h umano a t ravés del  oí do y , especialmente c uando l as f recuencias son m uy baj as, 
también a través del resto del cuerpo. 

 
• Seguridad activa. Conjunto de elementos de los que la vía debe de estar dotada para evitar que, 

en lo posible, se produzcan accidentes de circulación. 
 
• Seguridad pasiva. Conjunto de elementos de que la vía ha de estar dotada para que, una vez 

producido el accidente, los daños a las personas sean los menores posibles. 
 
• Seguridad preventiva. Cualquier sistema que ayude al conductor a mantener su atención en la 

conducción o facilite su respuesta ante una determinada situación crítica. 
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• Sistema 4WS. El s istema de l as c uatro r uedas directrices ( 4WS), t iene por  objeto m ejorar la 
estabilidad del vehículo en las curvas amplias y  r ígidas y  reducir el  radio de giro en l as curvas 
cerradas. 

 
• Sistemas de contención de vehículos. Dispositivos instalados en las carreteras con la finalidad 

de proporcionar un c ierto n ivel de c ontención de un vehículo fuera del control de conductor, de 
manera que se limiten los daños y lesiones de los ocupantes y el resto de los usuarios de la vía. 

 
• Tren de carretera. Automóvil constituido por un vehículo de motor enganchado a un remolque. 
 
• Vehículo articulado. Automóvil c onstituido p or un v ehículo d e m otor acoplado a un 

semirremolque. 
 
• Vehículo sobrevirador. Al contrario que en el subvirador, la t rayectoria es más cerrada que la 

teórica y, por consiguiente, el conductor debe girar menos la dirección para que siga la trayectoria 
elegida. 

 
• Vehículo subvirador. Sigue un a t rayectoria m ás ab ierta que l a t eórica, v iéndose el  c onductor 

obligado a girar más la dirección para que describa la trayectoria deseada. 
 
• Velocidad crítica. Velocidad a la que se produce que un vehículo, al tomar una curva peraltada, 

pueda sufrir en sus neumáticos una fuerza lateral tal que, sin necesidad de girar la dirección, siga 
la trayectoria curva. 

 
• Velocidad máxima. Límite superior de v elocidad permitido para la vía por la que circulamos, ya 

sea por las normas generales de circulación o por la señalización vertical u horizontal. 
 
• Velocidad mínima. Límite inferior de velocidad permitido para la vía por la que circulamos, ya sea 

basándose en las normas generales de circulación o en la señalización vertical u horizontal. 
 
• Velocidad inadecuada. Es una velocidad no adaptada a l as condiciones c limatológicas o a l as 

circunstancias de la vía, del tráfico, del vehículo o del propio conductor. Aunque esta velocidad se 
encuentre dentro de los límites permitidos para la vía, impide que el conductor pueda controlar el 
vehículo en un determinado momento o en situaciones problemáticas que se le presenten. 

 
• Velocidad adecuada. Sería aquella velocidad que nos permite una amplia garantía de estar en 

condiciones de dominar el v ehículo ant e c ualquier obs táculo o i mprevisto. E sta v elocidad 
adecuada es  ev idente qu e no ha de t ener s ólo c omo r eferencia l os l ímites qu e v emos en l a 
señalización de l a v ía, s ino, a demás, s u es tado, el de n uestro v ehículo y  el  de nu estras 
capacidades. 

 
• Vía. Toda carretera o camino, público o privado, de uso común o abierto al uso público, así como 

el camino privado que es utilizado por una colectividad indeterminada de usuarios. 
 
• Víctima. Toda persona que resulte muerta o herida como consecuencia de un accidente de  

circulación. 
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• Violencia vial. Aquellas conductas irresponsables constituidas por comportamientos y hábitos 
de intimidación, hostilidad, agresividad, ac oso, etc., que se llevan a cabo en las ciudades y 
carreteras y que ponen en peligro la vida de los demás. 

 
• Visión en túnel. Sólo se ven aquellos objetos situados en un campo de visión muy estrecho y no 

aquéllos que se encuentran lateralmente a derecha e izquierda del mismo; para ver éstos, hay que 
mover y girar la cabeza. 

 
• Visión periférica. Desempeña un papel vital en la conducción, ya que proporciona información 

sobre los estímulos que se perciben lateralmente. 
 
• Zona incertidumbre. Se c aracteriza por que el c onductor no t iene s eguridad de l o que e n el la 

puede suceder. 
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